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ARREVIATITR AS 1TTfl]j4fl~3

Debido a que en el presentetrabajohacemosreferenciaa organismos,entidadese

institucionesque se repitencon relativafrecuenciaen dc:terminadoscapítuloso, incluso,en

todosellos, tantoenel texto comoen las notasa pie de pigina, acontinuaciónincluimosuna

relación de siglas indicandosu correspondenciaal organismo,entidad o instituciónal que

hacereferencia,por ordenalfabético:

-AC: Acción Católica.

-AGA: Archivo Generalde la Administración.

-AHN: Archivo Histórico Nacional.

-AP: Acción Popular.

-CNT: ConfederaciónNacionaldel Trabajo.

-CEDA: ConfederaciónEspañoladc DerechasAutónomas.

-CPIP: Comité Provincial de Invest:gaciónPública (Checade Fomento).

-CRIM: Centrode Reclutamientoe InstrucciónMilitar.

-DEDIDE: DepartamentoEspecial<le Informacióndel Estado.

-DGS: Dirección Generalde Seguridad.

-FE: FalangeEspañolade las Juntasde OfensivaNacional-Sindicalista.

-FM: FederaciónAnarquistaIbérica.

-GNR: GuardiaNacionalRepublicana.

-IR: IzquierdaRepublicana.

-JCI: JuventudComunistaIbérica (juventudesdel POUM).

-JDM: Juntade Defensade Madrid.’

¡ A partir deI 1 dc diciembrede 1936, JuntaUclegada de Defensade Madrid.
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-JJ.LL.: JuventudesLibertarias.

-JONS: Juntasde OfensivaNacional-Sindicalista.

-JSU: JuventudSocialistaUnificada.

-MAOC: Milicias AntifascistasObrerasy Campesinas(comunistas).

-MVR: Milicias de Vigilancia de Retaguardia.

-PCE: PartidoComunistade España.

-PN: PartiddoNacionalista(Albiñani).

-PNV: PartidoNacionalistaVasco.

-POUM: PartidoObrerode Unificación Marxista.

-PSOE:PartidoSocialistaObreroEpañol.

-PSUC: PartidoSocialistaUnficado de Cataluña.

-RE: RenovaciónEspañola.

-SEU: SindicatoEspañolUniversitario (falangista).

-SHM: Servicio Histórico Militar.

-SIE: Servicio de Información Exterior.

-SIFNE: Servicio de Informaciónde la FronteraNordestede España.

-SIM: Servicio de InformaciónMililar.

-SIPM: Servicio de Informacióny Policía Militar.

-TO: Testimoniooral.

-TYRE: Tradicionalistasy RenovaciónEspañola.

-UGT: Unión Generalde Trabajadores.

-UME: Unión Militar Española.

-UR: Unión Republicana.
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INIRQDIJCCICNÁ

1.- JUSTIFICACIÓN DEL TEMA E HIPÓ¶IESIS DE TRABAJO

.

Este trabajo de investigaciónfue concebidoLace ahora cinco añosy nos parecio

entonces que, a pesar de la enorme cantidad de estudios sobre nuestraGuerra Civil,

completabaunafacetade la mismapocoanalizada:la ~idaen la retaguardiade la República.

Posiblemente,la de España,es la primeravez en la historia en que una guerra se gano

tambiénen la retaguardia.No obstante,los trabajossobrela vida de Madrid esos32 meses

sehancentradosobre todo en el conocimientode la ciudadcombatienteo sobre la ciudad

pasivaque soportólas dificultadesy penalidades,y, en estesegundocaso,desdeel puntode

vista de la vida cotidianade los madrileños.

Obviamente,tambiénseha estudiadoprofusamentela evoluciónde la guerradesdeel

punto de vista puramentebélico paraexplicar las razonespor las que el conflicto tuvo el

desenlacefinal que todos conocemos.

No obstante,nosotrosnos acercamosaun aspectode la acciónde los queseríanlos

vencedoresque no ha sido estudiadocon detenimienLo:la que los Nacionalespusieronen

prácticaen la retaguardiaenemiga.

Si entenderla retaguardiaes ineludible para conocerla realidadde la Guerraen

Madrid, ello suponeque su importanciaeradignade ter tenidaen cuenta.Sin embargo,ello

no fue valoradode la mismamanerapor ambosbandos.No comprendidopor los republica-

nos, los sublevadosy luegovencedoressí entendieronperfectamenteque la victoria no sólo

seobteníatambiéncuidandola “buenasalud” de la retaguardiapropia sinoademásactuando

sobre la del enemigo. Por ello, el triunfo de la llamada EspañaNacional no se logró

exclusivamenteen los frentesde batalla.

En nuestrotrabajopretendemosponerde manifiesto que la vida clandestinaen la
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ciudadde Madrid, en las propiasentrañasde la Españarepublicana,fue un factor de enorme

importanciaque no sedebepasarpor alto paracompienderel desenlacefinal de la Guerra

Civil Española.

Por ello el análisisdel Madridde la Guerraha de ser lo máscompletoposible.Hemos

de comenzarexplorandola realidadde la capital de Españaen julio de 1936 cuando se

produjola sublevaciónmilitar contrael Gobiernodel FrentePopular.La divisiónpresenteen

la sociedadmadrileñay la progresivaradicalizacióndc las posturasnos permitiráexplicarla

situacióngeneradatrasel fracasoen Madrid del alzamientomilitar.

Acometemosun análisisde cómo se generóel clima de violencia política, auténtico

terror, queseobservóen la capitalde la Repúblicalo~; primerosmesesde la guerray cómo

la ciudadsetrasniormóen sucarácterde retaguardiaque conservótodala guerra,aunqueno

fue igualmentecomprendidopor unos y otros. En el ~enode esaciudades dondesurge esa

vida clandestinaqueesunarealidadineludibleparaconiprenderperfectamentela GuerraCivil

en Madrid y, así, nos introduciremosen el conocimientode ese sector de la población

madrileñahostil a la Repúblicapero quehabíaquedadoenla zonade Españaque no deseaba

y que, por ello, se transformabaen enemigo.

Quienesrechazabanla Repúblicaen Madrid s~ colocabanen la ilegalidad formando

partede eseMadrid clandestino,pero no todos adoptíronla mismaactitudde resistenciaal

Estadorepublicano.Analizaremosla variedadde fcrmas en que ésta se manifestóy las

distintasrespuestasque la Repúblicadio a las mismas.

Con el presentetrabajopretendemosmostrar ~uela Repúblicadebidoa la situación

creada,de enormeviolenciay desordenpúblico, traslos sucesosdejulio encaminósu labor

los mesessiguientesa recuperarel control del poderque habíaperdidoen beneficiode las
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organizacionesmás revolucionarias,cuyo éxito en la derrota de los alzados, les había

otorgadoel poderefectivoen la calle.

Pero paralelo a ese clima de violencia se iba conformandoesa clandestinidad

antirrepublicanaen la capital, por ello veremoscomoel Estadotrataría,por un lado, de

incorporarla nuevasituaciónrevolucionariacreadaala legislación,y, porotro, debíaafrontar

la represiónnormalizaday legalizadade esos enemigosde la República en la propia

retaguardia.Es decir, recuperarel monopoliode la violencia política.

Ello trajo consigounareformatanto de los organismosy fuerzasdestinadasal control

del orden público como de la Administraciónde Justicia.En el terrenogubernativo,las

medidaslegislativas se encaminaríana recuperarel monopolio de la labor policial y de

seguridad.En el campode los tribunales, la Repúbli:atrataríade incorporarlos deseosde

Justiciadel puebloa unasinstitucionesde las queésterecelaba:las salasde los juzgados.De

esereceloderivababuenapartede esaviolenciadel principio que seentendíacomo yusticia

delpueblo”. Y, en tercerlugar, analizaremosla última fasede lo que es el controlpolítico-

social de esta poblaciónhostil a la República: los sistemasde privaciónde la libertad.

Tampocotoda la violenciaque observó la capital de Españaen estosmesesfue del

mismosigno. Comprobaremoscómono todala represión,al margende los cauceslegalesdel

Estado,fUe igual. Estableceremoslas diferencias,en cuantoa la motivación,la ejecución,el

fin perseguidoy los responsablesde dostipos derepresión,la quesupusieronlas extracciones

masivasdepresosde las cárcelesdeMadrid y la reali~aciónde los “paseos” por quieneseran

calificadosde “incontrolados”.

Peroni en una ni en otra forma de represión,nosvamosa centraren el recuentode

las víctimasde estaviolenciapara lo cual existebibí lografía. Nuestroanálisis pretende,por

20



Introduceión.

un lado, ser no cuantitativosino cualitativo, tanto desdela perspectivade los perseguidores

como desdelos perseguidos.Pretendemosanalizarquiénesfueron los responsablesde esa

violencia,cómose llevó a caboy contraquienes.Y, p~r otro lado, trataremosdeacercamos

al conocimientono del Madridcombatiente,ni de la ciudadque sufrió pasivamentelasconse-

cuenciasde la Guerrasino, sobre todo, de esesectorde los madrileñosque, debidoa las

nuevascircunstancias,pasabaa situarseen la clandestinidadpor suoposicióna la República,

y frente al que, precisamentepor ello, la situaciónen retaguardiaobligabaa modificar la

configuraciónde la Administraciónde Justiciay de lo; organismosy fuerzasparael control

del ordenpúblico.

Veremoscomoel Estadopretendíacon ello cs~nseguirrecuperarun poderque, ese

ambientey situaciónde violenciapolítica quevamosa analizar,poníade manifiestoquehabía

perdido.Esarecuperaciónserialenta pero progresivay eficaz por medio de esasmedidas,

tanto esasí quea inicios de 1937 se puededecir que ya eranlas autoridadesrepublicanas

quienesposeíanel monopolio del poder, lo que conduciríaa un notable descensode la

violencia indiscriiminadaa partir de entonces.

Perosi el Estadorepublicanoconsiguióvolver a controlarlos resortesdel poder,en

cambio,no logró controlarla actividadclandestinade osemboscadosenMadrid y analizare-

moscómosuactividadnuncafue dominadapor unasautoridadesrepublicanascadavez más

a la defensivapor la evolución,negativapara susint~reses,de la Guerra.

Por último, nosocuparemosde un detenidoexamende losúltimos mesesde la guerra

en Madrid. En esteperiodo,básicamentedesdenoviembrede 1938, el papel de la Quinta

Columnafue deextraordinariaimportanciacomomediocanalizadorde los contactosentreel

Coronel,conspiradorcontraNegrín,SegismundoCasado,quepretendíahacerseconel poder
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en la Españarepublicanay queal final lo consiguió,y el Jetede Estadode los vencedores,

FranciscoFranco. Ello nos permitirácomprobarla confluenciade interesesy connivencia

entreambos.

Así, el último episodio de la Guerra en Madrid pusounavez másde manifiestola

importanciade la retaguardiamadrileñaen la GuerraCivil Españolay, dentrode ella, de la

vida clandestinaantirrepublicana.

II.- LAS FUENTES

.

11.1>. Las fuentes primarias

.

La documentaciónla hemosextraídoespeciElmentedel AHN de Madrid y, algo

menos,de su “SecciónGuerraCivilt’ en Salamanca,cl AGA de Alcaláde Henares,el SHM

ensu “SecciónGuerraCivil” queactualmentesehalla enla antiguaAcademiade Intendencia

en Avila, el archivode la AsociaciónNuevaAndadutaen Madrid, el archivodel Santuario

Nacionalde la GranPromesaen Valladolid y el Archivo de Villa en Madrid.

Además hemos tenido acceso a algunos athivo epistolaresprivados que han

completadolos testimoniosoralesde protagonistasde los acontecimientosde los que nos

ocupamosen el presentetrabajo.

La prensade la épocala hemosconsultadoen las HemerotecasMunicipal de Madrid

y, muchomenos, Nacional, tambiénen la capital de España.Tambiénhemosacudidoa la

secciónde cartografíadel Área de Urbanismodel Ayuntamiento de Madrid, en la que

localizamosplanosde la capital de los añostreinta.

En cuantoabibliotecashemosde citar la Bibliotecay el Centrode Documentacióndel

Congresode los Diputados, la Biblioteca Nacionaly la Biblioteca Regionalde Madrid.
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En el AHN destacael enormevolumen de información que encontramosen la

conocidaCausaGeneral de Madrid. La consulta de estos fondos hay que hacerlacon

precauciónya quefue elaboradapor los vencedoresinaiediatamentedespuésde terminadoel

conflicto y ademássuobjetivo, declarado,erala justificacióndel “Movimiento Liberador”.

Por otro lado, hay que tener presentelas circunstanciasbajo las que se prestabanlas

declaracionesque se contienenen este conjunto de documentación.Se trata de un denso

conjuntomezcladode verdadesy mentiras,nianifestadaspor personasinterrogadasmuchas

de ellasbajo la presiónde unaposiblecondena,perpetuao capital muchasveces.

No obstante,la Causano puededejarde ser consultada,porquemuchosde los datos

aportadossí puedensertenidosen cuenta.En cuanto~ las declaracionesque en estosfondos

hallamos,aunquehayansido realizadasantelos juecesde la Causa,no podemosdespreciar

la infonnaciónquefacilitan.En muchasocasiones,pucdecomprobarsela veracidadde lo que

allí semanifiestay la consideramoscontrastada:cuandolos datos queun testigoaportason

corroboradospor otros testimonios,incluso a vecescLe supuestasvíctimasde sus supuestas

acciones;cuandose trata de una informaciónque, por sucondición,el ocultarlao falsearía

no conducea nada(porejemplo, cuandose habla del funcionamientode una institución),o

cuando se trata de manifestacionescorroboradaspor fuentes bibliográficas u orales

posteriores.Enalgunasocasiones,recogemosdeclaracionesde la Causaqueno hemospodido

contrastar,a estasalturasde nuestrainvestigación,<Le ningunade esasformasquehemos

considerado,perohacemosreferenciaa ellas,advirtieadoquesetomenen consideracióncon

esasreservas,porquela informacióno los datos que aportan, si efectivamenteson ciertos,

puedenconstituirseen clavesparaesclareceralgunospuntostodavía oscuros.Por todo lo
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anterior,es ineludible la consultade la CausaGeneralde Madrid.2

Peroademásesqueenestosfondosseincluye muchadocumentaciónoriginalgenerada

por las institucionesde la Repúblicae incorporadade5puésa la Causa.Por un lado, tenemos

el conjunto de 423 legajos que contienenlos expedientes,sumariosy procesosde los

TribunalesPopularesde Madrid quehansidoesencial~sparael conocimientode toda la vida

clandestinamadrileña.Y, por otro, enla Causatambiénhallamosotrosdocumentosoriginales

producidospor las instituciones republicanascomo puedenser, por ejemplo, las listas

mediantelas cualesse realizaronlas extraccionesde presosde las terribles “sacas” de las

cárcelesmadrileñasen otoño de 1936.

En estemomentohagamosun paréntesisparaaclararqueen las notasapie de página

para referirnosa los documentosdel AHN; Fondo5 Contemporáneos;CausaGeneral de

Madrid, lo resumimossimplementerefiriéndonosa estos fondoscomo CAUSA.

Perotambiénen el AHN hayotra partede susFondosContemporáneoscuyaconsulta

es necesariasi nos interesamospor el OrdenPúblico o la Justiciadel Madrid de la Guerra

Civil: la documentaciónde la Audiencia Territorial de Madrid clasificadacomo Serie

Criminal. En ella hallaremosun importantevolumende informaciónparael análisisde los

“paseos”, pero tambiénpara otros comportamientosrelacionadoscon la desafección.No

obstante,parala Audienciade Madrid hemosde acudir tambiéna la Secciónde Justiciaen

el AGA, en la cual hemos consultadosimilar cantidad de sumariosque completanla

informaciónhalladaen los revisadosen el AHN. El mayorproblemaquehemosencontrado

en Alcalá es el deterioroque presentanmuchosde los sumariosdebidoa la humedad.

2 Un análisis y est.udio critico sobre la Causa General podemos encontrarlo en SÁNCHEZ, 1.; ORTIZ, M.; RUIZ, D.

(coord.), /S~páñá/nq~is/á úvja £~‘,,erá/yúct2YÑassoc,áIesáñ1e/á/4&ádv,aAlbacete; Ediciones de la Universidad de Castilla—La Mancha; I~3 (La
primera parte).

24



Introducción.

Ademásde ello, en el archivode Alcalá se debeconsultarotra documentaciónen esa

mismasecciónde Justiciaque nos ayudaráa valorar la actuaciónde los tribunales.Por otra

parte, los fondos de la Secciónde OrdenPúblico de estamismainstitucióntambiénresulta

de interésparatemasrelacionadosconello. No obstante,suutilidad y aportaciónesbastante

menorque los fondosde la Audienciade Madrid en ‘~l AHN.

Otro fondo documentalde extraordinariaimportanciaparanuestrotrabajoha sido el

que se puedeencontraren el, todavíadenominado,Archivode la Guerra deLiberación, que

en realidades la Sección4$a, la de la Guerra Civil, quehoy sehalla en Ávila, pero que

cuandocomenzamosnuestrainvestigaciónsehallabaeala sededel ServicioHistóricoMilitar

en Madrid. Estos fondos militares se dividen en tres apartados:Cuartel general del

Generalísimo,ZonaNacionaly Zona Roja. Lasdosprimerasnoshansidode mayorutilidad

quela últimaporquede estearchivohemosrecogidoscbretododocumentosqueproporciona-

ban informaciónsobreel interior de Madrid, especialmentede los serviciosde información

nacionales.Entreotrascosas,la consultade estearchivoha sidoesencialpara la elaboración

del último capitulode nuestrotrabajodedicadoal final de la Guerraen Madrid.

Tambiénhemosde aclararque a la hora de eferinosa los fondos de este archivo

militar hemosempleadosiempreun criterio queperm¡ta resumirlo que de otra forma serían

unascitasexcesivamenteextensasdadolo prolijas que son las signaturasde cadadocumento.

Éstosextraídosdel SHM los localizamosen las notas i pie de páginade la siguientemanera:

AGL (Archivo de la Guerrade Liberación);despuésmio de los tresapartados,CGG(Cuartel

General del Generalísimo),ZN (Zona Nacional) o ZR (Zona Roja); posteriormente,ya

procedela localizaciónmásconcreta,en Arm. (armario), R. (rollo, no siempreexistente),

L. (Legajo), C. (Carpeta)y Doc (Documento).
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Hastaaquílos quehanconstituidolos archivot que, por suvolumen,hansido los de

mayor importanciapara nuestrainvestigación.

No obstante, también merecemenciónespe:ial el archivo y la biblioteca de la

“Asociación NuevaAndadura” (ANA). Estaentidades la herederade la SecciónFemenina

de FalangeEspañola.Allí hallamosalgunos libros dificles de encontrary carpetasde

documentacióncomola 1 que incluye unahistoriade la SecciónFemeninaescritapor Pilar

Primo de Rivera, pero nunca publicada.Pero, sobr~ todo, hemostenido acceso,y es la

primeravez que ocurregracias a la extraordinariaamabilidadde sus responsables,a una

carpeta,la 12, que incluye documentosde la sección<le la AsesoríaJurídicaque hastaahora

no habíasido empleadani siquieraconsultaday quees ineludible y esencialparaconocerla

actividadclandestinade las mujeresfalangistasen el Madrid de la Guerra

En Salamancahallamosdocumentaciónoriginal republicanageneradaen el lapso

cronológicode la GuerraCivil, e incluso antes,y, po¡ tanto, estáexentade los peligrosa los

que hemoshecho referenciaal aludir a la CausaGeneral.Estadividida por provinciasy la

quehemosconsultadoparael presentetrabajo la hallarnosenla SecciónPolítico-Social(PS.)

de Madrid. No obstante,el problemaque nosencontramoses que la documentaciónno esta

agrupadaenunidades,sino que estámásbien disper5a,posiblementedebidoal modo cómo

sefue recogiendoen sudía, y quizáfalte unaorganizaciónde la misma.A pesarde todo, la

documentaciónes muy abundante,pero,proporcion¡hnente,de menor importanciaparael

objetode estudiodel presentetrabajo.

Ademásde estos,hemosconsultadolos fondosdel Archivo de Villa y el Santuario

Nacional de la Gran Promesaen Valladolid, PO ambosresultanmucho menosútiles para

nuestrotrabajo.El primeroporqueapenasconservadocumentacióndelperiodoquenos ocupa

26



Introducción.

y, de hecho, nos hemosservidomásde informaciónextraidade documentosde los años

inmediatamenteposterioresa la Guerra.En el caso del archivode Valladolid, lo único que

conservaesunaseriede libros, correspondientecadauno a unaprovinciaespañola,que son

listasde los muertos,exclusivamentede los adscritosal bandoNacional.La másvoluminosa

de esaslistas es la que correspondea la provincia de Madrid en la que se incluyenmásde

11000nombres.No obstante,suvalidez es cuestionableporqueen nuestraconsultahemos

podidocomprobarcomofaltanalgunosnombresy sobianotros (inclusohemoshalladoel caso

de una señoraincluida en esalarganómina que aún>ioy vive).

Aunquemásadelanteharemosreferenciaa laE frentesorales, relacionadosconellas

hemostenidoaccesoaalgunosarchivosparticularesconstituidosfundamentaImenteporcartas

de protagonistasde los acontecimientosque nos ocupan.Doña JosefinaAznar (viuda de

GómezRevuelta)y doñaPaulinadeGamir (viuda de ManuelRosado)noshanproporcionado

cartasy documentosprivados de sus esposos,ambcsquintacoluninistasdel Madrid de la

Guerra,y quecompletanla informaciónsobrela QuintaColumnaque noshanproporcionado

las fuentesorales (TO) y la documentaciónque hemosmanejado.Además,hemostenido

accesoal archivoepistolarde doñaElvira Gómez-MartinhoCaldeiro,esposade donAlberto

Nadal Baquedano,que conserva cartas contemporíneasa los hechosque nos ocupan.

También,donJavierSáenzdel Castillonosproporcionóunacolecciónde cartasescritasa lo

largode 1937, la mayoríadesdeGetafey algunasdesdeNavalcarnero,en las quese incluyen

datossobreel interior de Madrid.

No hemosolvidado la prensa.Fundamentalmente,hemosacudido a la Hemeroteca

Municipal. En ella, con la comodidadde que se hallanmicrofilmadas,encontramoscasi

completaslas coleccionesde “ABC”, “El Socialista”, “CNT” y “Mundo Obrero”,principal-
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mente, ademásde otras publicaciones,del periodoque nos ocupa enel presentetrabajo.

Tambiénhemosacudidoa la HemerotecaNacional,perosusfondossonmuy escasosparala

prensaanteriora 1939y sehallansin microfilmar.

No podemospasarpor alto la magníficaBiblioecadelCongresode los Diputados.En

ella sehalla la colecciónmás completaque hemoshalladode la “Gacetade la República”

entre1931 y 1939 y de la que, en el año 1936, sólo falta el ejemplardel 9 de noviembre.

Además,enestabibliotecahemospodidoaccederaabundantebibliografíadesusbiendotados

fondos. Tambiénnosha sido posibleen el Congresoconsultaren su Centrode Documenta-

ción el “Boletín del Ayuntamientode Madrid” difícil mentehallableen otro lugar (aquí lo

poseenpor la cesiónde un particular) y del, paranototrosescasamenteútil, “Boletín de la

Provinciade Madrid” que ademássepresentamuy incompleto.

La consultade la Biblioteca Nacional,habitualmentedificultosay llena de increíbles

trabasparael investigador,esútil, especialmenteparael hallazgode esoslibros difíciles de

encontrar.

Otro tipo de fuente que hemosutilizado y, dadoel carácterde los temasque nos

ocupan,resultade enormeimportancia,es el testimoniooral de testigoso protagonistasde

los acontecimientos.A continuación,incluimosunarelaciónde aquellaspersonasconlas que

hemosconversadocuyostestimonioshemosutilizadojarala elaboracióndelpresentetrabajo:

-Don SantiagoAlvarez Gómez: Miembro ‘leí PCE, fue fundadorde las milicias

gallegasen Madrid y despuésComisarioPolítico de la División de EnriqueLister. Nos

recibió en la sededel Comité Centraldel PCEel 2 de febrerode 1994.

-Don RicardoArestéYebes:Hijo del alcaliede Paracuellosdel Jaramaen 1936,

testigo de los asesinatosdel 7 y 8 de noviembrey alcalde por el PCE de la misma
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poblaciónentre1979 y 1983. Nos recibió en su casael 16 de marzode 1994.

-Doña JosefinaAznar: Viuda del quintacoLumnistaPedro Gómez Revueltaque

ademásnos proporcionóalgunosdocumentosreferentesa la actividadde sumarido. Nos

recibió en sudomicilio la tardedel 31 de enerode 1996.

-DonGuillermo BlanchartPascual:DesarroLlóactividadesclandestinasen Madrid

durantela guerra.Nos recibió en su domicilio la tirde del 10 de marzode 1995.

-DonSantiagoCarrillo Solares:Consejerode OrdenPúblicode la JDM hastael 24

de diciembre de 1936 y luego Secretariode la JSU. Miembro del PCE desdeel 6 de

noviembrede 1936, partidodel que llegaríaa serSecretarioGeneral.Conversamosen su

despachoel 14 de diciembrede 1992.

-Don Carlos EspañaHerediaBrioles: Doctor en Derechoy Abogado.Hijo de un

asesinadoenTorrejónde Ardoz en la “saca depresos” de la Modelo del 8 de noviembre

de 1936. Nos recibió en sucasael 23 de enerode 1993. Pasótoda la Guerraen Madrid

y colaboróenunaorganizaciónde la Quinta Columna.

-Don José Femández-GolfínMontejo: Hermanode uno de los más importantes

integrantesde la QuintaColumnamadrileña;tambiénfue uno de los refugiadosdetenidos

en el ConsuladoGeneralde Perúen mayode 1937. Nos recibió en casade su hijo Jose

Javierel 15 de noviembrede 1995.

-Doña PaulinaGamir: Viuda de donManue RosadoGonzalo,condenadoamuerte

por supertenenciaa unaorganizaciónde la QuintaColumnaaunquesu fallecimientotuvo

lugaren febrerode 1995. Esta señoranosrecibió en sucasala tardedel 7 de noviembre

de 1995 y nos proporcionófotocopiasde las carta5~personalesde suesposoy recortesde

prensareferentesa los acontecimientosde los que sumarido fue protagonista.
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-Don Antonio Garriguesy Díaz-Cañabate:Fueunaimportantefigura de la Quinta

Columnamadrileñaqueademás,debidoa sumatrimonioconElenaWalker, integrantedel

“Auxilio Azul Maria Paz “, tambiéncolaboróen esta organización.Conversamosconél en

sudespachode abogadola mañanadel 25 de marzode 1996.

-DonManuelGutiérrezMellado: Militar que sesumóa la sublevaciónpor lo que,

tras serdetenido,ingresóen la Cárcelde SanAntón dondepermanecióhastaqueenabril

de 1937 salió en libertady pasóa colaborarcon la Quinta Columnamadrileña.Teniente

General,ex-vicepresidentedel Gobiernoy despuétConsejerode Estado.Nos recibió en

su despachoel 17 de diciembrede 1993.

-DonEzequielJaqueteRama:JubiladodelBancoHipotecariodeEspaña,aparejador

de profesióny poetade vocación.En la Guerraestuvopresoy en la cárcel se incorporó

a la organizaciónde Carlos Viada López-Puigcervcrde la QuintaColumnay trabajópara

los Servicios de Informacióndel Frente de Madrid. Nos recibió en su casael 19 de

noviembrede 1993.

-Doña PresentaciónLenzarán: Militante de la organizaciónquintacolumnista

“Her,nanda4AuxilioAzulMaria Paz“. Conversamosconella en la sedede la “Asociación

Nueva Andadura” en Madrid el 15 de diciembrede 1995.

-DoñaMaria de Leoz OchoaZabalegui:Procesadapordesafeccióna la República

porque entreotras cosasen su domicilio acogierona religiosos perseguidos,pasópor

variascárcelesde mujeres.Conversamoscon ella el 1 de noviembrede 1994.

-Don CayetanoLuca de Tenay Lazo: Médico y de la familia de los propietarios

de “ABC”. Estuvopreso en la Cárcelde SanMitón de dondeseria “sacado” el 27 de

noviembrede 1936 en una de las dosexpedicioncsqueesedía alcanzaronsudestinoen
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la Escuelade Reformade Alcalá de Henaresdondeseria internado.Hablamosconél en

su domicilio el 25 de enerode 1994.

-Don SalvadorLuján Ruiz: Militante de unaorganizaciónclandestinade la Quinta

Columna.Nosrecibió ensudespachoprofesional,enBilbao, el 16 de noviembrede 1995.

-DonJoséMaestreMontoya: Otromilitante quintacolumnistaqueademásdecharlar

connosotrosnos facilitó un relatobasadoen susvivenciasen la guerratituladoA las siete

truena Garabitas. Nos recibió en sucasala tarde leí 14 de diciembrede 1994.

-Don JuanRibot Bartolomé:Responsablede una UniversidadPopularen Madrid

y despuésabogadoen unode los Tribunalesmilitaresdel Primer Cuerpode Ejércitode la

República.El 27 de octubre de 1993 conversarnoscon él en su casa;ha fallecido

recientemente.

-Don RamónSerranoSuñer: Fue parlamaritariode las Cortes de la República,

amigo personalde JoseAntonio Primo de Rivera, aunqueno erafalangista.Huyó del

Madrid de la Guerraen febrerode 1937 llegando a Salamancay constituyéndoseen el

auténticoconstructordel Estadofranquista.Fuemixistrode Franco,del queerasucuñado

y sumáximocolaboradorhastaqueen 1942 fue apartadode la política. Nos recibió ensu

domicilio madrileñola tardedel 24 de junio de 1994.

-Don PedroTiemblo Jara:Quintacolumnisttque,comointegrantede la escoltadel

GeneralMiaja, participóen la elaboraciónde un plan parasecuestrarloy entregarloa los

Nacionaleshaciendocruzar su coche por GuackLlajara. Fue descubiertoy procesado.

Conversamosconél en su casael 14 de noviembrede 1994.

-Don ManuelValdés Larrañaga:FalangisLay amigo personalde JoseAntonio,

motivospor los cualesse hallabapresoen la CárcelModelo en el momentode iiciarse
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la Guerra.Traspasarpor variascárceles,la primaverade 1937, consiguiósertrasladado

al Hospital Penitenciariode Niño Jesúsdesdeel que organizó la Quinta Columna en

Madrid de la Falange clandestina a cuyo frente se colocó. Nosrecibió en sucasael 7 de

febrerode 1994.

-Don JesúsVázquezSáenzde Hermúa:Miembro de la organizaciónde la Quinta

Columnaque dirigía Antonio BouthelierEspasay mcargadode transmitir medianteuna

emisorade radio clandestinaen la callede Vallehermosode Madrid. Mantuvimosconél

la entrevistaen nuestrodomicilio el 30 de noviembrede 1993.

-Don Eustaquio Villarrubia Rodríguez: Inlegrante de uno de los grupos de la

organizaciónquintacolumnistamadrileñaquedirgía JerónimoLópezBatanero.Conversa-

moscon él en unacafeteríade Las Rozas(Madril), puebloen el que reside,el 20 de

diciembrede 1994.

En el presentetrabajo,porpeticiónexpresadc ellos, no incluiremosreferenciasa la

informaciónquenoshanfacilitado los señoresGutiérrezMellado, Luján y Vázquez,cuando

ello tengalugar.

Además, hemos de añadir los testimonios de otros dos protagonistasde los

acontecimientosperoquedebidoa suavanzadaedadTío accedieronaunaentrevistapersonal

y prefirieron facilitamossu informaciónpor escritoa. travésde carta.

-Don FranciscoBonel Huid: Fue el Jefede os ServiciosEspecialesdel Frentede

Madrid cuyo puestose hallabaen el pueblo toledarode La Torre de EstebanHambrán.

Debido a su avanzadaedad(ha fallecido recientemerie)prefirió facilitarnosla información

medianteunacarta que nos dirigió el 29 de noviembrede 1993.

-Don FranciscoClavel Ruiz: Militantede la J<DI, juventudesdel POUM, en 1937 fue
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unode los procesadosenel juicio queaniquilóestaoq;anizaciónpolítica y creemosque hoy

es el único que quedacon vida. Hoy resideen Sant Andreude la Barca (Barcelona)y nos

remitió su informaciónel 4 de noviembrede 1994.

Lostestimoniosoralesy, estasdosúltimas por vía epistolar,quehemosutilizadohan

servidosobretodo paracorroborarotra documentaciónescritao aportardatosque la misma

no puedeproporcionar.

11.2>. Las fuentesbibliográficas

.

Al final del trabajoincluimos unaextensarelac ón de la bibliografíaconsultada.Parte

de la mismaaparececitadaa lo largodel mismo en notasa pie de páginacuandose hace

referenciaa ella.

III.- METODOLOGIA

.

Por método de trabajo entendemosun conjunto de operacionesintelectuales,de

ordenación,evaluacióny tratamientode las fuentes, para aplicar unas técnicasque nos

permitanconocerlos procesosy situacioneshistóricasque nos hemospropuestoconforme

aunashipótesis,trashaberformuladoclaramentenuesroobjetivoy seleccionadolas variables

relevantes.

Por tanto, atendiendoa lo que señalael profesorAróstegui,3el métodocientífico en

la investigaciónhistóricaesun procedimiento,que p ~etendealcanzarun conocimientopero

asegurandoquelo quesequiereconoceres “explicado” y ello significaquedebedarsecuenta

de la realidadproponiendoafirmacionesdemostrables.

3ÁRÚSTRCUÍ,hile. Lkq /n,’esÚ=ac~óñkS/oñta¿2’onáysé/cda Barcelona; Critica (Gilialbo Uondadori); 1995(p. 273).
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Esto significaquedebemosdefinir los problemas,formular las hipótesis,analizarde

forma sistemáticala realidada la que éstasse rel¡eren, proponerexplicacionesde los

fenómenosy solucionesa los problemasobservados.

Siguiendolas condicionesdel método que señalael profesor Aróstegui4podemos,

centrándoloen nuestrotrabajo,resumirnuestrasintencionesseñalandoque nos proponemos

estudiarla acciónen y de la retaguardiaantirrepublicmamadrileñadurantela GuerraCivil

Española.Paraello, atenderemosa la concepciónqu~ de su importanciateníanunoy otro

bando, pero despuésnos detendremosen el análisisde la actuaciónen esemarcode unos,

paraminar su resistenciay colaborara la victoria de los Nacionales,y los otros intentando

contrarrestaresa acción con medidas, actitudes,comportamientoscondicionadospor las

circunstanciaspolíticas que atravesabala SegundaRepública.Definida esarealidad,este

análisisnospermitiráexplicary valorarla enormeimportanciaque la retaguardiade Madrid

tuvo en la Guerrade Españay alcanzarun completoconocimientode la misma.

Paradesarrollarestetrabajohemosestructuradola tesis encuatropartes.Cadaunade

ellas tiene unacronologíainterna. Preferimosla división temáticaen unidadeslógicas y el

análisisde cadaunade ellassiguiendoun ordencronol5gico.Deahí,quesalvolaúltimaparte,

en las tres anterioressiemprese comienzael desanollo de la explicaciónde los distintos

apartadosen 1936, y enalgúncaso,inclusoantes.No obstante,consideramosque ello eslo

lógico: primero, conozcamoslas circunstanciasquc van a facilitar, rodear y explicar la

existenciade la realidadque estudiamos,la vida clandestinaen el Madrid de la Guerra;

después,exaniinémoslacomenzandopor conceptuala primero para despuésanalizar su

plasmaciónen la realidad,y, entercerlugar, detengámonosen el estudiode las formasy las

AROSTEGIII, Julio. Op. eit. (pp, 277 y 278).
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medidasquepusoen prácticala Repúblicaparaintentarerradicaresefenómeno.Por último,

en estrictacronología, conoceremosel protagonismode esavida clandestinarepublicanaen

el desenlacede la Guerra en Madrid.

La primeraparte,pues,nos colocaen un plantamientogeneralal situarel contexto

de la vida en la ciudadde Madrid los primerosmeses<Leí conflicto, cuyascircunstanciasson

esencialesparacomprenderla realidadde la capital en guerra.Es el periodode violencia

producto de la destruccióndel Estadorepublicanoy la configuraciónde una retaguardia

republicanadivida en contrastecon la unidad de la del otro bando.

Conocidoel marcode la capitalen guerra, la segundapartedesarrollaunacompleta

visiónde lo que fue el Madridclandestino.Primerocómoseorigina,en segundolugar,cómo

existedebidoal fracasode la sublevaciónen la capital de España,despuésacometemosla

definiciónde las formasbajo las quesemanifestó,en cuartolugar conocemoscual fue su

actividdreal a lo largo de los 32 mesesde guerralo que nosfacilita valorar su importancia

real con un detenidoanálisis de su actuacióntanto cuantitativo como cualitativo, y, por

último, la formasque buscóparaprotegerse.

Unavez quehemosconocidola realidadde la cLandestinidadmadrileñaantirrepublica-

na, la tercerapartenossitúaen el puntode vistacontrario,el de las autoridadesrepublicanas.

Sontrescapítuloscuyo ordenrespondentambiéna un criterio cronológico:detención,juicio

y cumplimientode la condenaprivadode libertad.Enel primeroseanalizanlas medidas,los

medios,lasformasy las accionesgubernativasque diseñóla Repúblicaparalucharcontrasus

enemigosen la retaguardia;después,unavez queya el desafectoestabadetenido,entrabaen

juego la Administraciónde Justicia seriamenterefcrmadapara hacer frente a las nuevas

circunstancias,el análisisde ello correspondeal segundode estoscapítulos,y, el tercero,se
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centraen el examende todo lo referentea las cárcelesque acogíana esosenemigosde la

Repúblicay en ello destacamosdosepisodiosque tulderonlugar eneseprimerperiodo de

la guerrade enormeviolencia: el Asaltoala CárcelModeloy las “sacas de presos” de otoño

de 1936.

Conestostres grandesapanadosquedacompletidaunavisiónde la ciudadclandestina

en el Madrid de la GuerraCivil. Perodejamospara la última partede la tesis el fmal de la

Guerra en la capital de Españaen la que precisamentela actividad de ese sector de la

poblaciónemboscadoantirrepublicanojugo un importinte papely sin cuyo conocimientono

escomprensiblela forma comoterminó la GuerraCi~ il Españolano sóloen Madrid sino en

Españaentera.
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CAPÍTULO 1: LA DESTRUCCIÓN DEL ESTADO REPUBLICANO

.

1.- LA VIOLENCIA POLÍTICA

.

Es conocidoque los primerosmesesde la Guerrasecaracterizaronen Madrid por el

caosy la pérdidadel poderpor el Estadoen favor de la calle. Ello se debía a la situación

creadatrasel fracasode la sublevaciónmilitar y dio coberturaa la ejecuciónde accionesde

enormeviolencia y crueldad. Una violenciapolítica porquede este caráctersolíanser las

razonesque seargúfanparallevarla a cabo,aunquecLetrásseescondiesenotros argumentos

normalmentebastantemás inconfesables.

Bien esciertoqueestaviolencia no sedesatórepentinamenteel 18 de julio de 1936,

como si en esafecha se hubieradado un pistoletazode salida. Era ya una situaciónde

desordenpúblico que se inició tras las eleccionesile febrero; < <ya inmediatamentea

continuaciónhubo actosde violencia que, con ritnio variable y geografíacambiante,se

prolongaronhastael momentodel estallidode la guerracivil. Se ha calculadoqueel número

de muertospudoseralrededorde 350.>>’ < <La gierracivil sepreparabaya (...) Resulta

inútil enumerarlos homicidiosy hechosde violencia. > >2 Peroestono fue algohomogéneo

entodaEspaña,sobretodo alcanzócotasmuy gravesenAndalucíay Madrid, y, especialmen-

te, en los mesesde mayoy junio.

- La culminaciónde esaviolencia puedeconsicterarsequizá el asesinatodel Teniente

Castilloy, comosurespuesta,el de Calvo Sotelo.Lau palabrasde Goicoecheaen el entierro

del líder de la derechaconstituyeronun reflejo del anbiente:

< <Ante esta bandera,colocada como una reliquia sobre ti pecho; ante Dios que nos oye y nos ve,

TUSELL, Javier. Manual de Historia de Espada. 6. Siglo fl. Madrid; Historia 16; [990.

2 TUÑÓN DE LARA, Manuel.La Segunda República. Madrid; Siglo XXI editores;1976 (Y edición).
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empeñamossolemnejuramentode consagrarnuestravida a esta triple labor; imitar tu ejemplo,vengartu

muerte,salvara España.Quetodoes uno y lo mismo,porquesalvara Españaserávengartu muerte, e imitar

tu ejemploseráel camino más seguroparasalvara España.>

Se anunciabalo queiba darcomienzodíasdespuésy se invitabaadesatarla violencia

como respuestavengativa.Y, como escribióCharlesTilly3 < <el carácterde la violencia

colectivaen un momentodadoesunode los mejoresindicadoresque tenemosde lo queestá

sucediendoen la vida política de un país.>>

Perola violencia es un fenómenode por sí muy complejo y dentrode él hay que

preguntarsepor el papelquejuegaen las relacionespolíticasporque aunqueseconceptúa

como un hecho social afecta casi siemprea estas.Por tanto, hemosde delimitar lo que

entendemospor violenciapolítica.4

En principio, hay que entenderla violencia en el seno de un conflicto. En toda

sociedadexiste una acomodaciónpara resolverde >‘orma consensuallos conflictos que,

inevitablemente,surgende ella(aunqueno siempreexigenla presenciade violencia).Cuando

esos mecanismosno funcionanaparecelo que Arósuegui denomina < <la resoluciónno

pautada>>: la violencia.

Si éstaespolítica serelacionaconconflictosde desigualdadporquesurgeentrepanes

no equiparables,conpuntosde partidadesiguales(gobernantesy gobernados,dominadores

y dominados,entreclases),y en estecasohacemosreferenciaa la apariciónde situaciones

violentasen el cursode la resoluciónde conflictos políticos.

3
TILLY, Ch. “Collective violence in europeas, perspective en 1. K. FEIERABEND y otros, Anger violence ant! polities: Theories ant! research.

Englewood Cliffs; Nl.; 1972 (p.372).

4 Las consideraciones que siguen son producto de la lectura, sobre todo de ARÓSTEC U!, Julio: ‘Violencia, sociedad y política: la definición de la
violencia” en ARÓSTEGUI. Julio (eda.). Violencia y política en España (0013 de Ayer). Madrid; Marcial Pons; marzo 1994.
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Aróstegui5apuntaunadefiniciónprovisional<le violencia política: <<Toda acción

no previstaen reglas,realizadaporcualquieractorindividual o colectivo,dirigida acontrolar

el funcionamientodel sistemapolítico de unasociedado a precipitardecisionesdentrode ese

sistema.>> Pero,debidoa esaprovisionalidad,él mismoreconoceque debesermatizada.

Paraesamatizaciónhemosde acudira la sociologíaamericana:TalcottParsons.6La

interpretaciónparsonianaes la que se adecúaal fenómeno de la violencia política que

analizamosen el presentetrabajo.El autornorteamer:cano,conel telónde fondo del control

social,se refieremása la fuerza,que seconvierteen elementoesencialde esecontrol por

vía política, y en la que el sistemapolítico dependedel créditode los que lo dirigen. Como

veremos,en el Madrid de 1936 las organizacionesrevolucionariasson las depositariasde esa

fuerzaquehanobtenidopor suvictoria sobrelos alzados.Por ello, tambiénseñalaParsons,

el colapsode un sistemade poderpuede llegar cuaadolas instanciaspúblicas no pueden

controlarel ejercicio de la violencia por otros. Es el casode la capital de la Repúblicalos

primerosmesesde la guerra.

Pero la violencia en España,según señalacl profesorAróstegui7 en otro trabajo

anterior, no puedeexplicarsedándolecarácterde excepcionalidadal casoespañol.Presenta

los mismoscaracteresgeneralesde las causasoriginariasde comportamientosdel periodode

entreguerraseuropeo:tieneunaindiscutiblelógicainte rnaquele haceir de la desorganización

al control, de la inorganicidada la teorización,del voluntarismoa la racionalidady, por fm,

ARÓSTEGUI. Julio. Op. cit.

6 ARÓSTEGUI se refiere a: PARSONS, T.: “Sorne reflectiona on the placo of force in Il,~ social process”, en ECKXTEIN, H. Infernal war; Nueva York;

1964.

~ ARÓSTEGUI, Julio. ‘Conflicto social cideologla de la violencia”; enTUÑÓN DE LAaA. Manuel; España, 1898-1936:Estructurasy cambio. Madrid;

Editorial UCM; 1984.
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de los objetivoslimitados a los globales.Sí sedebehablarde especificidadde la violenciaen

España,pero en ningúncasode excepcionalidad.Tampocola violenciaqueestallaen España

respondea característicasétnicasdel español;y particulannentelas guerrasciviles implican

una considerablecargade violencia.8

Hay que entenderla violenciapolíticadesatadaen 1936en el contextode un proceso

de radicalizaciónque se debíaen el casodel proletariadoal fracasode 1934 y en el casode

la derechaa la derrotaelectoralde febrerode 1936.

El fracasode la sublevaciónen Madrid desencidenóque esaviolenciaseintrodujera

en una dialéctica del terror. A medida que las tropas africanas iban avanzandopor

Extremaduray se ibanacercandode forma imparablea la capital el desasosiegocrecíay la

respuestaeraun incrementode la violenciaen forma derepresalias:la matanzade los presos

del tren de Jaén,el asalto a la CárcelModelo, los “paseos”, las “sacas depresos” del mes

de noviembre.

En el presentetrabajo analizaremoscómola Repúblicadebidoa la situacióncreada,

de enormeviolenciay desordenpúblico, traslos sucesosde julio encaminósulabor los meses

siguientesa recuperarel controldel poderque habíaperdidoenbeneficiode las organizacio-

nesmásrevolucionarias,cuyo éxito en la derrotade los alzados,les habíaotorgadoel poder

efectivo en la calle. Veremoscomo el Estadotrataríade incorporar la nueva situación

revolucionariacreadaa la legislación.

No obstante,no toda la violenciaqueobservóla capitalde Españaenestosmesesfue

del mismo signo. Vamos a comprobarcómono toda la represión,al margende los cauces

legalesdel Estado,fue igual. Estableceremoslas diferencias,en cuantoa la motivación, la

8 RPIG TAPIA, Alberto. Violencia y terror. Estudios sobre la Guerra Civil Española. S4adrid; Altai Universitaria; 1990 (pág. ¡07).
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ejecución,el fin perseguidoy los responsablesde doE. tipos de represión,la que supusieron

las extraccionesmasivasdepresosde las cárcelesde Madrid y la realizaciónde los “paseos”

por quieneserancalificadosde “incontrolados

No vamosa centramosen el recuentode las víctimasde estaviolenciapara lo cual

existebibliografía. En el presentecapítuloy en otros en los queharemosreferenciaal tema

de la represión,nuestroanálisispretende,por un lado, serno cuantitativosino cualitativo,

tanto desdela perspectivade los perseguidorescomo desdelos perseguidos.Pretendemos

analizarquiénesfueronlos responsablesde esaviolencia, cómo se llevó a cabo y contra

quienes.Y, por otro lado, en la tercerapartede este trabajo, trataremosde acercamosal

conocimientono del Madrid combatiente,ni de la ciudadque sufrió pasivamentelas conse-

cuenciasde la Guerrasino, sobre todo, de esesectorde los madrileñosque, debidoa las

nuevascircunstancias,pasabaa situarseenla clandestinidadpor suoposicióna la República.

Frentea esesectory, precisamentepor ello, la situaciinen retaguardiaobligabaamodificar

la configuraciónde la Administraciónde Justiciay de losorganismosy fuerzasparael control

del ordenpúblico y de ello nos ocupamosen la tercerapartede de nuestrainvestigación.

II.- LOS EXCESOS DE LA “JUSTICIA” CL4LNDESTINA O “POR CONSENSO”

.

Desdelos primeros días de guerray durantelos primeros mesesde la misma se

implantó lo que el profesor Víctor Alba9 denomira la <<justicia por consenso>>:

ejecucionesen el lugar del combate,en el casode bs frentes,y “paseos“, incautaciones,

saqueos,requisasy registros,enel casode la retaguarcla. Seprescindíade los procedimientos

9

ALBA, Víctor. “De los Tribunales Populares al tribunal Especial”; en Justicia en guerrc (Jornadas sobre laAdhninistración de Justicia durante la Cuera
Civil Española: instituciones yji¿entes documentales>. Madrid, Ministerio de Cultura, 1991. P.224 y 225.
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judicialesque analizamosen el capítulonueve,en niigún casohabíajuicios, aunquese le

dieraesenombrea actuaciones(entiéndasetambiénen el sentidoteatral de la palabra)de

quienesse autotitulabantribunales. Era una “justicia” que no se vestía con togas ni se

administrabaen las Audiencias.

Portanto, sólocabecalificarlo de “justicia” clandestinaqueno participabaennadadel

primer conceptoy sí mucho del segundo.Se ejerc:a en las checas10,tambiénllamadas

comités.Se deteníapor múltiples motivosperotodos relacionadosconla ideade que lo que

se hacíaera una labor “higiénica” de limpieza de la retaguardia.Podíaser unadenuncia

contraquiensedecíaeraderechista,habíacolaboradoen el pasadoconalgúnpartido de este

signo, se asegurabaque les había votado o había manifestadode algúnmodo una actitud

antirrepublicanao poco revolucionaria (se opuso a esta o aquella huelga o manifestó

aprobacióna la represiónde octubrede 1934).

Claramente,eraunaactividadal margende h Justiciainstitucionalen la que no se

confiaba.Ante ese“tribunal” de la checael detenidoerainterrogadoen un clima enrarecido

y hostil. Las preguntasque se hacíanal detenidoestabanen relacióncon el motivo de la

detención.Normalmente,no estabapresenteel quehabíarealizadola denunciay el acusado

no teníaopciónde defensa.La ley queseaplicabaera “arreglar las cuentas”que unasveces

eranideológicas,otras laborales,otraspersonaleso a vecessimplementerelacionadasconla

imageno la actitud habitualde la víctima.

Durantelas primerassemanasde la guerraest¡ “justicia” clandestinaactuó contotal

libertady eraaceptadapor la mayoríade la gente.Unamasaque veía en los “paseos”, los

registros,las detenciones,las requisasunaseriede actosde justicia que la gente se tomaba

10
Organismos analizados más adelante.
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por sumano,por esadesconfianzaen la Justiciacomoinstitución. Esaes la razónpor la que

el profesorAlba” afirma que se realizaba< <por consenso>>. Pero, al fin y al cabo,se

entendíaque era una forma de justicia.

Los que la aplicabanla calificabande la auténticajusticia del puebloy en ocasiones

así lo expresaban:< <Estepor fascista.A (sic) disparadocuandopasabala aviaciónfascista.

Justiciadel pueblo.>> 12 Estasnotasaparecíansobrelos cadáveresde los “paseados”como

unaespeciede “sentencia”.Eranfrasescomo < <Llego (sic) la horade lajusticia delpueblo

que es severapero justa. Que no quedeit un fascistavivo. Estees uno de ellos. Viva el

pueblorevolucionario.>>13 Otras vecessehacíanconstarlos ‘cargos” quehabíanmotivado

el asesinato:< <Estees agentede policía, se llama PabloFerreiro. A (sic) sido muerto

porque sebalia (sic) de la autoridadque le concedia<sic) su profesion(sic) parael chantaje,

la esplotacion(sic), el robobergonzosoy covardey 3micidio (sic) indirecto frustradoen la

personade... -ilegible porque el papel está roto-.> >14 Otras notas eranmás lacónicas:

< <Por fascistay pistolero.Justiciadel pueblo.>>‘~

No se olvide que las organizacionespolíticas>’ sindicaleshabíanpasadoa ser, de un

díaparaotro, decisivasenMadrid, comoen el restocte lugaresbajocontrol de la República,

ya que habíanhecho fracasarel golpe militar con su presenciaen la calle. Ello había

11
ALBA, Victor. Opeir.

12 AGA. Sección Justicia; Caja 6091; Sumario 405/937: Asesinato de Genaro Juanea nbascal el 12 de enero de 1937.

‘3 AHN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid, Serie Criminal: Legajo 97/2; Sumario 380/936: esta nota estaba sobre el cadáver de
Francisco de Paula Urefia, asesinado la madrugada del 27 de septiembre de 1936.

14
AHN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid, Serie Criminal: Lcgajo 40/1; Sumario 250/936: esta nola estaba sobre el cadáver de

Pablo Ferreiro Marcos, policía de la Comisaría de Hospicio, asesinado el 15 de dicíem,re de 1936.

15 AHN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid. Serie Criminal: Lcgajo 145/2; sumario 380/936: Muerte de un desconocido hallado

cl 30 de septiembre de 1936.
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provocadoque los militantesy simpatizantesde estasorganizacionestuvierangrancapacidad

de arrastrecon la fuerzade persuasiónque dabael ,oderdel que gozabande pronto o la

simple victoria momentánea.Si considerabanjusto, aunqueno se ajustaraa derecho,el

“paseo” de un sacerdoteo religiosoen esaatmósferaanticlericalqueen tantosambientesse

respiraba,o de esepatrónquehabíatomadorepresaliaspor secundarunahuelgaenel pasado,

o de ese militar como López Ochoaal que se asesinó y decapitópor habertolerado la

represiónde octubrede 1934, las masasno lo discutia:iy aplicabanesa“justicia del pueblo’,

porqueenel fondo considerabanquela Justiciainstitucionalerapatrimoniode los poderosos.

Así, seproducíala paradojade que quienespor planteamientosideológicosdebíanoponerse

a la penade muerte seaplicabanen la realizaciónde “paseos

No obstante,en la prensamoderada,pronto comenzóla censurade estamanerade

tomarse la justicia por la mano. Así, “ABC”, en su primer número tras la sublevación

clamabacontralas actuacionesarbitrarias:<<No debenseradoptadasdeterminacionesque

noesténautorizadaspor las organizacionesrespectivau.>> 16 Aunqueesosi, en el contenido

deestanoticia sedefendíaquelas organizacionespolíticasdebíanactuarcontralos enemigos

delRégimen,perocomotales,y debíanevitar < <lasdeterminacionespersonaleso colectivas

queno seanautorizadaspor las (...) que suscribeneslanota.>> Y Días despuésen “ABC”

aparecieronvariasreferenciasa notasde lasautoridadesrechazandola realizaciónderegistros

y detencionespor “incontrolados“. Sin embargo, la primera posición, expresadaen un

editorial, contra estasituaciónaparecióen “El Socialista” cuandoel 23 de agostode 1936

16 “ABC” (25.07.36).

17 Las organizaciones a las que se refería eran CNT, PSOE. PCE. Partido Sindicalista y JSU.
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bajo el titulo < <Un imperativomoral indeclinable>> ,‘~ justo debajo de la noticia del

incendioen la CárcelModelo(episodioque analizamosen el décimocapítulo), secensuraba

esapráctica de la “justicia” clandestinay se defendía: < <Parajuzgar a cuantoshayan

delinquidodisponemosde la Ley. Mientras dispongamosde ella, necesitamosacatarla.Con

ellatodo eslicito; sinella, nada>>. Dosdíasdespués,“ABC” reproducíalo queconsideraba

más importante de este editorial, que calificaba de < <interesantecomentario>> 19 y

especialmenteescogíaaquellasfrasesque abogabanpc r el respetoala Ley y dejabantraslucir

una condenade esasupuesta‘justicia’ popularque ;e llegabaa calificar de < <conducta

vesánica>>.

Pero la prensamásextremista mostrabauni actitud bien diferente. < <Jnslkia

pQpuJzL.Caigan los asesinosfascistas.Destruyamosal enemigo,seaquienseay estédonde

estéagazapado>>20 eraun titular de “CNT” que encabezabaun comentario,enun tono de

gran violencia,en el que se aprobabaque el pueblo se tomarala justiciapor su mano, sin

humanitarismoy con <<odio al traidor>>. En días sucesivosse indicaría a los

< <compañeros>> confederalesqueno sedejarandesarmarpor nadie,intenciónde la que

acusabana socialistasy comunistas.2’Tampocofaltaroncomentariosde opinión en los que

se pedíadurezaextremacontra < <los enemigosdeclaradoso en~nbkrms> > 22

Aun así, eseconsensofue desapareciendotambiénentrela opiniónpública.Muchos

18
‘EL SOCIALISTA” <23.08.36).

19
‘ABC” (25.08.36).

20 “CNT” <1.08.36). El subrayado es nuestro

21 “CNT” (de los días 1,3 y 5.08.36).

22 “CNT’ (7.08.36>. El subrayado es nuestro.
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de aquellosqueen un principio no desaprobaronestasbrutalesaccionesy esta supuestae

innoble “justicia” empezarona reprobaríasy la forna de hacerlo era “echandoculpas”~

Normalmente,secargabanlas responsabilidadessobre los anarquistas,y enmenormedida,

sobrelos comunistas,posiblementeporqueeranlas idtologíasmásextremasdeentrelas que

defendíanla República(lo mismoqueen el otro bandosesolíaculpara falangistas)y porque

ya hemoscomprobadoel tono de suscomentarios,sobretodo de los conf”ederales.

Pero, hubootro aspectoque ayudóa restarapoyoa la aplicaciónde esta “justicia” de

“vistasorales” en checas,“sentencias”encuartillasmal cortadasy ejecucionesendescampa-

dosen los arrabalesde la ciudad.Prontoempezóa co:istatarseque lo que secalificabacomo

<<justicia del pueblo>> no eran,en muchaso asiones,más que casos de venganza

personal.

Un ejemplode estoes el episodio, muy conocido,narradopor Zugazagoitia23y que

tambiénrecogeAbella:24

< <Entre las confidenciasque por aquellosdías me hicieron, recuerdodosque por razonesdiferentesme

impresionaron.De unade ellas se desprendehastaqué grado se habíandesatadolas pasionesinnoblesy

mezquinas.El episodiono dejade tenerun epílogo de moral saludable.Quedeen la incógnita, paraque no

se sospecheun propósitoproselitista, la significaciónpolítica de la milicia que intervieneen la historia. En

suoficinademandosepresentaun señor,queidentificasupersonay manifiestasersimpatizantede un partido

de izquierda,acusandode fascistapeligrosoa unapersonade sí. conocimiento,“de la que se puedetemerde

todo”. La denunciadaportuenoresmuy precisosy concretos.El aombrey el domicilio del denunciantequedan

registrados.Ya de noche, un piqueteprocedea ladetencióndel denunciado.Se le sometea un interrogatorio

muy sumarioy el acusadoque parecedescontandoel final que le aguarda,se cierraen una negativaque sus

fiscalesconsideraninsuficiente.

ZUGAZAGOIrIA, Julián. Guerra y vicisitudes de los españoles. (Vol. 1). ParIs, Li,rerla Española. 1968 (pp.79 a SI).

ABELLA BERMEJO, Rafael. La vida cotidiana durante la guerra civil. ** La Espata republicana. Barcelona, Editorial Planeta, 1975 (pp. 96 a 98>.
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-Estánequivocados...Yo no soy el que ustedessuponen.

El acusadorepiteestaspalabrashastael cansancio.Nadieles prestaoído. No hay error en la detención:es

la personadenunciada.Todo lo que quedapor hacer es... eje:utarla.El mismo piquete que ha hechola

detenciónse lo lleva a uno de los extremosde Madrid. La escenaprometesercortay vulgar. La víctima

renunciaa todo esfuerzo,y conel presentimientode la muerte, recobraunacalmaextraordinaria.Cuandoel

cochese paray desciendenlos milicianos, se apeatras de ellos y con otro tono de voz, repite lo que ya les

hadicho:

-Estánequivocados.Van a cometeruna injusticia que no les aprovechará.

Tampocole oyen. Si algo les interesaes terminarprontoparavolverseal cuartel,dondeles aguardala cama.

Su nuevooficio tienefatigas que ellos no suponían.El jefe del piquete despuésde disponerlas cosaspara la

ejecución,preguntaal reo si tiene algúnencargoque hacerle,eala seguridadde que serácumplido.

-Sí, y si lo hace,le perdonaréla injusticiaqueva a cometer.(Buscandoentrelos papelesde sucartera,extrae

uno que ofrece al miliciano>: Es el recibode un préstamo.Le a;lradeceréque lo hagallegar a mi familia, ya

que en lo sucesivono tendráotra cosade la qué vivir. Gracias, porqueconfio que meharáesta comisión.

El miliciano tuvo curiosidadpor leer lo quedecíaaquelpapel. ncendiósu mecheroy lo deletreó.Sequedó

un rato perplejo, como quienhaceun esfuerzode memoria, y ;uardándoseel reciboen el bolsillo, dio una

ordena sushombres:

-Vengan,todosal coche. ¡Rápido!

-¿Quépasa?-preguntóun miliciano, alarmado.

-Quevolvemosal cuartel.

Un nuevoy másminuciosointerrogatoriodel detenido,mientasel recibo de la deudapasabade manoen

mano.El crédito del detenidosobrela personaque lo habíadtnunciadoera de diezmil pesetas.El jefe de

aquellamilicia se volvió haciaaquelhombre, quehabíaperdidcsde nuevosu calma,y le dijo:

-Estáusteden libertad, y, si lo desea,uno de nuestroscochesle puedellevar a su casa,a menosqueprefiera

pasarla nocheentrenosotrose irse mañanapor la mañana.A suelección.

Decidió, los ojosllenosde lágrimas,volver a su casa.A susespaldas,los milicianoscuchichearon.Nuevas

órdenes.El mismo cocheque transportóa sudomicilio al acusalosacódel suyoal acusador.Se entendióque

no hacíafalta interrogatorio. En el mismo extremode Madric que habíanelegido en el viaje anterior, los
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fusilesdel piquetelibraron del pagode su deudaal denunciante.Porel caminode la muertehabíaconseguido

lo que se proponía:no pagar.>>

Episodios similaresa este se repitieroncon Éemasiadaasiduidad.En este caso, la

justicia?del miliciano quedirigía el grupo evité que seconsumaseel resentimientopersonal

y seaplicó al denunciantefalso pero la proliferaciónde estoshechosy que las victimas ya

no fueransiempreaquellascuyamuerteseconsideraba“justa” o “merecida”por serconocida

su personalidadempezaronaresquebrajarel consensofavorableaestasactuaciones.Además,

bajo el pretexto de esta supuesta“justicia’ clandeEtina empezarona llevarse ante esos

tribunalesde las checaspersonasacusadaspor cualqiiermotivo tras el queseescondíael

interésde unaorganizaciónen contrade otra a la qu’~ la víctima pertenecía.

Fuequizá estasensaciónque en la calle seempezóa percibirde queesa“justicia” ya

empezabaa no ser tal lo que llevó al convencimientode que era necesarioreformar la

Administraciónde Justicia.Peroparaqueesareformasirvieseal objetivo de ponerfin a los

abusosy desmanescomo los que poníaen prácticala “justicia” clandestina,debíadotara la

Justicia(conmayúsculas)de un sentidomásrevolucicnario.Esostribunalesde las checasse

habíanconvertidoen una amenazaparatodos porqte se era conscientede que estabaen

manosde “incontrolados” queerantalesen virtud de 4ueportabanun armay aplicaban“su”

ley impunementey la mayoría de las ocasionesse movían por interesesmuy lejanosde

cualquiernobleza.Por otro lado, la Justiciadebíaser máspopularque nunca,pero debíaser

Justicia.Porello, habíaque incorporara esasorganizacionesqueaplicabansu interpretación

de la ley, de lo queerajusto o no, a la Admiistractónde Justiciay ello se tradujoen los

tribunalescreadospor los decretosde agostoy octubíede 1936. Todoello lo analizamosen

el capítulonueve.

Peroello no significaqueestasmedidaslegishtivasde los primerosmesesde guerra
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terminarancon esa“justicia” clandestinade checasy “paseos”, aunquesí respondena un

intento de controlarlo. Los “tribunales” no institucionales y las ejecucionesarbitrarias

siguieronteniendolugary no en pequeñovolumen,por lo menoshastaenerode 1937, pero

los Decretosde agostosonunamuestra,entreotrascosas,del intento de hacerdesaparecer

estoque hemosllamado “justicia” clandestina.

III.- EL MARCO ILEGAL DE LA VIOLENCIA POLÍTICA: LAS CHECAS

CLANDESTINAS Y EL “PASEO”

.

La sublevaciónmilitar trajo consigouna dispersióndel poderen la zonaque quedó

bajo dominio de la República.Consecuenciade ello, aparecieronesosmétodosrepresivos

aludidosen las anteriorespáginasy quellegarona alcnnzarextremadurezaen algunoscasos.

No obstante,en nuestrotrabajodistinguimosen losorganismosqueejercíanla represiónentre

aquellosque seencuadranen una política de ordenpúblico y por tanto, de carácteroficial

(enel capítulooctavo), y los que no eranmásque representaciónde unapolítica de terror,

es decir, la represiónarbitrariae incontroladaen la que no había ningún respetopor los

derechoshumanoso principiosmorales.En el estudiode estossegundosmétodosnosvamos

a detenerahora.

Uno de los caracteresmáspresentesen nuestraGuerra Civil fue la proliferaciónde

episodiosde enormeviolenciay crueldad Posiblemente,esoseacaracterísticode cualquier

conflicto de estascaracterísticas.Tales circunstanciasno seprodujeronsóloen los frentesde

combate,la retaguardiaobservóeste tipo de episodioscon similar frecuencia.Siendo así,

durantelos másde mil díasde lucha, el periodoen e::. que mástuvieronlugar fue, sin duda,

el que transcurrióentrejulio y diciembrede 1936 en el que la violenciapredominanteera
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incontrolada.

En la retaguardiamadrileñala represiónsemanifestóen dosámbitosmuy concretos.

Por un lado, las cárcelesy la evoluciónde la situaci5nen las mismasduranteestos meses

dentrode la Ley, y, por otro, las detenciones,registro:;,saqueosy asesinatosperpetradospor

“incontrolados“. Es lo que se resume en la activilad de las checasclandestinasy los

tristementecélebres “paseos“, de todo lo cual nos ocupamosen las siguientespáginas.

Estosprimerosmesesde la guerraobservaronenunoy otrobandode los contendien-

tes matanzasmasivas, sin hacer distinciones o perfectamentediferenciadas,represión

incontrolada o “controlada” (en cuanto dirigida desde el poder), “paseos”, torturas,

persecuciones,venganzas,etc. EnpalabrasdeIndalecioPrieto,25 < <ejecucionessinsumario

que seprodigaronen las doszonasde Españay quenosdeshonraronpor igual a los españoles

de unoy otrobando.>>Setratabaensumade unaxiolenciapolítica aunque,bienescierto

que muchasveceslatíanen el fondo odios, personaleso de clase,deseode venganzapor

hechospasadoso, incluso, el simple placerde matar.

En estosmomentos,comoya sehaaludidoconanterioridadenestetrabajo,en la calle

los militantes o simpatizantesde las organizaciones;e veían investidosde un podery una

legitimidadqueles llevabaa actuaraplicando“su” justiciaporquehabíansidoquieneshabían

hechofracasarla sublevación.Se tratabadeunaviolenciainorgánica26porqueno seconectaba

conproyectorevolucionarioalgunosinomásbieneraun fenómenoderivadoprecisamentede

la falta de tal proyectoy, sobretodo, porquefaltabaunarealconexiónconla preparaciónde

un movimiento insurreccionalde signo opuestoal que habíanderrotado,el de quienesse

25
PRIETO TUERO Indalecio. Canas a un escultor. Pequeñlos detalles de grandes srcesos. (Introducción). Buenos Aires, Ed. Losada, 1961 (p. 17>.

26 Según definición que hace Julio ARÓSTEGUI en ‘Conflicto social e ideológla de la violencia. 1917-1936’en op. ch.
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habíanalzadocontra la República.En consecuencia,en la Guerra,derivadadel fracasode

la vía insurreccionalen ambosbandos, la salida era una violencia política de carácter

inorgánico.

En las siguientes líneas, vamos a analizar cómo se estructuróesa represión

incontrolada,esdecir, esaviolencia, que hemoscaracterizadode inorgánica,desatadapor

gruposo personas,que, por decirlo vulgarmente,se tomabanla justicia por su mano, al

margende la actividadrepresoradelpoder.La razónde la importanciade estaviolencianos

la exponeel profesorAróstegui: <<Ni los unosni lo; otros fueroncapacesde instrumentar

unasituaciónde violenciaestructuralinmediataparaimponersussolucionesde dominación.

Por ello se traspasaronlos Umbralesdel conflicto armado.>>27

Además,la represión,o sea,el controlpolítico-social de la población,se constituía

en un capítulofundamentalde esaviolencia. La represiónsuponeuno de los componentes

esencialesde toda guerracivil, y aunde todaguerra. Se tratade los mecanismosempleados

o las accionesllevadasa cabopara la persecuciónde Los partidariosdel bandoenemigoque

actúan,o incluso los que estánpasivos,en zonadel propio bando(quintacolumnistas,espías

o simplementedesafectos,o que se sospechaque esténincluidos en cualquierade estostres

casos).Y, además,se encuadróen un contextode prácticadesaparicióndel Estadoen la

Españarepublicana.

Enel temaquenosocupa,especialmenteenel periodoentrejulio y diciembrede 1936

y de maneraimportanteen Madrid, hay quetenerpresenteque esaviolenciaincontrolada,en

su irracionalidad,en ocasioneshacíablancode suacciónrepresoraa individuosque, de haber

tenido la suertede caeren manosde los organismos3ficiales y habersido sometidosa una

27 ARÓSTEGUL. Julio. Op. cit.
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rigurosainvestigación,hubierantenido la oportunidad.si erael caso,de demostrarlo erróneo

de su persecución.

III.1- Las checasclandestinas

.

Cuandohablamosde estaarbitrariarepresión,hay que considerarque la detención

teníalugarenchecasincontroladasque normalmente~ransimpleslocalesde organizaciones

políticaso sindicales.La muerte,productodeestaviobncia, seproducíade maneratotalmen-

te gratuita,sin control y de maneraclandestina.

Así, enpalabrasde PeterWyden, la palabracheca< <seusó en toda Españapara

referirsea los temidos tribunales(muchasvecesautodesignados)que surgieronen muchas

vecindadesa fm de eliminar al “enemigo fascista”, ~. menudoa basede (sic) denunciasde

escasísimafiabilidad. Chekaes la sigla rusade “Corisión ExtraordinariaPanrusapara la

supresiónde la contrarrevolucióny del sabotaje”, la primera policía política soviética

precursorade la OGPV, la NKVD y la (sic) KGB.> >28 Proliferaronen Madrid, ademásde

Barcelonay Valencia, sobre todo.

La actuaciónde estaschecasy los asesinatcs cometidospor sujetos indeseables29

generaronun climade terrore inseguridadenMadrid. sobretodo paraaquellossobrelos que

se sospechabapoco afecto por la República o eran conocidossimpatizantesde partidos

contrariosal FrentePopular.Muchosde ellos sededicaronen seguidaa la búsquedade un

esconditeseguroo, pronto,conseguirel refugioenalgunaembajadao inmuebleprotegidopor

un pabellónextranjero.

28
WYDEN, Peter. La guerra apasionada. historia narrativa de la Guerra Civil Espatala, 1936-1939. Barcelona; Martinez Roca; 1983; (p. 102).

29
Este era el adjetivo que habitualmente les aplicaba la prensa cuando denunciaba y 1 ataba de llamar la atención sobre estas acciones.
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Las detencionesque realizabanlos miembros de las checassolían respondera

denunciasanónimasy, como particularidadde Madrid utilizandolos archivosdel Ministerio

de Gobernaciónquesehallabanen el fichero de MaticesPolíticoso Controlde Nóminasen

la DGS, organismoque conoceremosen su momento.

Los registrosacompañabana las detencionesy ambosse realizabanal anochecer,

nonnalmentepor individuosque conla aparienciade ínilicianos no se identificabanmásque

verbalmente,diciéndoseagentesde vigilancia, siendoestola mayoríade las vecesfalso. Si

se llevabanun detenido,susfamiliaresse entregabana unafrenéticay desesperadabúsqueda

y cuandono aparecíaacababanpor tenerque consultarel macabrofichero, que parael

mantenimientode todaslas fonnalidadesjurídicas, sehallabaen la DOS conlas fotografías

numeradas,de frentey de perfil, de todos los cadáveresaparecidosconsignosde violencia30.

Si había sido “paseado»,su fotografía,normalmenteespeluznante,estaríaallí. Así, puede

servir de ejemploel casode un madrileño: Eliseo GonzálezMéndez.3’

Segúnel sumarioque se abrió, la madrede Eliseo denuncióel secuestrode suhijo

cuandotrasserdetenidoen la tardedel 3 de noviembrede 1936pordosmilicianos (unocojo

y otro manco)en el Circo Price,tuvo la seguridadde que lo habíanllevadoa un Ateneoen

la calle del Peznúmero5, donde, a la madre,le dijeronque le iban a llevar al CPIP de la

calle Fomento(conocidaCheca).No obstante,desdeiquel momentose ignorósuparadero.

En el mismo sumario,un oficio de la DOS del 8 de diciembrediceque se habíaaveriguado

que el 7 de noviembreen el último Gabinete de ~staDirección fue identificado en el

Depósito,un cadáverque correspondíaa EliseoGonzálezMéndez, coincidiendolos demás

30
ABELLA BERMEJO, Rafael. Op. cit. (p. 30).

31 AHN. Fondos Contemporáneos. Audiencia Territorial de Madrid. Serie Criminal. Lúgajo 137/2; Sumario num. 391/936.
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datosdefiliación, quienfue detenidopormilicianos d~l Ateneode la calle del Pez,5, queya

no existíapuesse incendióen un bombardeo.Otro oficio del 23 de diciembre,seguimosen

el mismo sumario,del DepósitoJudicial de Cadáveres,dice que se había identificadoel

cadáver57-20comoEliseo GonzálezMéndez,muertola tardedel 5 de noviembrede 1936,

procedentede la calle IsaacPeral(se suponeque seriel lugardel asesinato),y todos estos

datos(incluido el nombre)procedende un papelqueschalló en el cadáverquecomoenotros

casosse le da carácterde verdadporqueasí resultós empreque familiaressepresentarona

reconocercadáveresque seencontraroncon un papeL similar.

Evidentemente,el asesinatode Eliseo Gonzá]ezrespondíaclaramentea unaacción

incontrolada, sin responsabilidaddirecta de los organismosoficiales dependientesdel

Gobierno.Setratabamásbiende la obrade unosmilicianos,muy probablementepertenecien-

tes a eseAteneocitadoen el sumario,que actuaronpor su cuentay obedeciendoa motivos

estrictamentepaniculares.En esteAteneotenemosun ejemplode un local de unaorganiza-

ción, en este caso sindical, que cumplía ademásotras funciones: concretamente,este se

tratabadel AteneoLibertario de Centrode CNT que ademásactuabacomocheca,como se

ha observadocon el casode Eliseo,y comocuartelde milicias confederales,situadoen un

conventode monjasbenedictinasy que se incendióa mediadosde noviembredebido a que

fue alcanzadoen un bombardeode los que hubo sobreMadrid, motivo por el cualdejó de

funcionar.

Lo normalesque los queeran llevadosdetenidosa las checasfueran, unavez en

estas,interrogadosen un ambienteque les eramarcadamentehostil y la decisiónsobre su

muerte o su libertad la tomabancon rapidezlos diri~entesdel centro. Si la decisiónera la
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muertela ejecuciónerainmediata.32

Quedaclaroque las dos opcioneseranla liberado la muerte,en la inmensamayoría

de los casos,ya que el detenidonuncapermanecíaen el local mucho tiempo, normalmente

unos días, a vecesunashorastansolo.

Sirvacomomuestrade lo anteriorel testimoniode JoséFrancésAgramontquienfue

detenidoen su domicilio el 12 de noviembrede 1936por dos individuos. Tomaronel metro

frente al Ministerio de Justicia(Noviciado), hicieron transbordoen la Puertadel Sol y se

apearonen una de las estacionesen las proximidadesde la calle Goya. Recojamos,ahora

textualmente,lo que declaróJoséel 10 de diciembrede 1936anteel juezen el sumariopor

su supuestosecuestro:

Se trasladaron< <actoseguidoa un hotel situadoen la calle tie Alcalá esquinaa la de JorgeJuan,en cuyo

local33 un individuo que teníadosestrellasenun gorrode cuartel le recibió declaraciónacercade si conocía

a un farmaccúticoque vivía en la calledel Desengañoesquinaa la de Barco, alo quecontestónegativamente,

requiriéndole sucesivasveces acercadel conocimiento con dicho farmacetitico, y como insistieseen su

negativafue trasladadoa uno de los calabozosexistentesendicho local; que con posterioridadpracticaronuna

diligencia de reconocimientoentre el declarantey el farmaceúti:oy como ningunode los dosse reconociese,

al otro individuo le pusieronen libertad y al declarantele volvieron a bajara los calabozos;que estuvoen

los calabozoscuatrodías, y al quinto fue cuandoen vistade que contrael declaranteno habíaningúncargo

le pusieronen libertad, sin perjuicio de haberlerecibidonueve declaración.->>~

Enestadeclaraciónhemosleídola descripciónde los elementoscaracterísticosde una

checacontadospor alguienque los conoció muy de cerca.

32 SOLÉ 1 SABATÉ, Josep M~ y VILLARROYA. Joan. “Las Checas’ en 9. La RamPa de Madrid. JA GUERRA CV/It (Vol.9). Madrid, Historia 16.

1986.

33
Se trata de un local del PSOE que era Cuartel de las Milicias de la Brigada Social en que nos consta que hubo detenidos.

34
AHN. Fondos Contemporáneos. Audiencia Territorial de Madrid. Serie Criminal. Legajo 6/1; Sumario nuos. 367/936. Declaración de José Francés

Agramont (10.12.36).
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En Madridel númerode checasfue superioradoscientaspertenecientesa los distintos

servicios de seguridad,milicias, y a los sindicatosy partidosdel FrentePopular.De ellas,

seguidamentedestacamoslas más tristementecélebre8por su actividadrepresiva:35

-Checade Fomento: la másimportantepor encimade todaslas demás.Estuvoen el

Círculo de Bellas Artes (calle de Alcalá, 40) hastael 25 de octubreen que se trasladóa la

calle de Fomento,9. Oficialmenteerael ComitéProvincial de InvestigaciónPública,creado

por iniciativa de ManuelMuñozMartínez,DirectorGeneralde Seguridad,ainicios deagosto

(posiblementeel día4), por tanto,erala checaoficial por antonomasia.Funcionóhastael 7

de noviembreen que SantiagoCarrillo ordenósu disolución. Nos detenemosen el análisis

másdetalladode esteorganismoen el décimocapitulo.

-Checade Marquésde Riscal: situadaen el Palaciode los Condesde CasaValencia

en lo que erauna antigua sedede RE, en el número 1 de esta calle. Oficialmenteerala

PrimeraCompañíade Enlace del Ministerio de Gobcmacióny la dirigía Alberto Vázquez

Sánchez.Tambiénlo analizamoscon detenimientoen el capitulodiez.

-Checade Narváez:en los números18 y 20 de estacalle, dondeestabael colegiodel

SagradoCorazón,erael AteneoLibertariode Retirodt la CNT. A su frentedestacóla figura

de Mariano GarcíaCascales.En octubrese trasladóal RestauranteCóndor de la calle de

JorgeJuan,68. TambiéneraCuartelde Milicias Corfederales.

-Checade SanBernardo: en la iglesiasituadaen los números72 y 74 de estacalle,

comenzóa funcionarel 22 dejulio oficialmentecomoRadio8 del PCEdirigida por Agapito

Escanillade Simón. Tambiéneracuartelde dos batalloaesdel Quinto Regimientoy enfebrero

35
La siguiente relación responde a las conclusiones sacadas del anAlisis de la Pieza 4 (“Checas’) de la Causa General de Madrid en los Fondos

Contemporáneos del AHN. La situación de cada uno de estos Centros represivos podem’ 5 consultarla sobre el propio plano de Madrid que incluimos al
final del trabajo.
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de 1937 pasóa ser cuartelde ValentínGonzález “El Campesino”.Relacionadoscon esta

checaestabanun puestode policía enel número7 de la mismacalle, otro local del Radio 8

en el 27 de la calle de la Princesay la Fundición “Pasionaria”en la Rondade Atochadonde

se fundíalo requisadoen los registros.Pareceserque ~stachecafue frecuentadapor Dolores

Ibarruri.36

-ChecadelAteneoLibeflario de Vallehermoso:estabaen la callede Blascode Garay,

53 y 55 (Conventode las MM. ConcepcionistasFra.aciscanas).No se significó tanto en la

realizaciónde ejecucionessino másbien en detenciones.

-Checade Ferraz: estabarelacionadaconel Ateneode Vallehermosoy oficialmente

era un Comité de Abastosde la CNT en el número 16 de esta calle hastaque el 16 de

noviembre,por la proximidaddel frente,se trasladóal número14 de la callede Serrano.En

la práctica,sujefe eraCarmeloIglesiasMuñoz, aunqueestachecafue frecuentadapor una

de las figuras másrelevantesde la Checade Fomento,ManuelRamosMartínez

-Checade la IglesiadelCarmen:en la Carreterade Aragón, 40. No sedistinguiópor

cometerasesinatosaunquesi albergódetenidosy sujere,JoséOlmedaPacheco,terminó ante

un pelotónde fusilamiento,aúnen guerra.Parecequeello sedebióaque Amor Nuño Pérez,

destacadocenetista,se enteró de que en este centro, por orden de Olmeda, se habían

profanadotumbas y desenterradocadáveresdel cementeriode la iglesia y habíansido

expuestospara que fueranvisitados,previo pagode entrada,por la gente Debido a estos

sucesos,en el veranode 1937, fue cerraday transformadaen almacénde abastos.

-Checadel Cuartel Spartacuso Espartaco:Comandanciade la GNR y sedede una

ComisiónDepuradorade estenuevocuerpoy de la GuardiaCivil, enel número18 de la calle

TO de Josefina Aznar. Además, diversas declaraciones en CAUSA: Legajo 1530’; Ramo separado n’ 4.
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de SantaEngracia,y que dirigía el tenienteGarcíaGumilla. Precisamente,por decisiónde

esaComisióny partiendode estacheca-prisiónsalióuna expediciónde53 ex-guardiasciviles

la nochedel 19 de noviembreque fueronasesinados3~en las tapiasdel Cementeriodel Este

(hoy La Almudena).

-ChecadelAteneoLibertario de Ventasde CNT: estabaen el Arroyo del Abroñigal

cercadel Puentede Ventas y a su frente estuvoun personajemuy conocido y siniestro,

Antonio HurtadoFajardo,alias“El Chatode Ventas’.

-Checade la Estaciónde Atocha: comenzó~ funcionaren el SalónRegio de esta

estacióny en octubre se trasladóal número 9 de Ii calle del Príncipe de Vergara. Sus

integrantespertenecíana las Milicias Ferroviariasde la CNT dirigidos por EulogioVillalba

Corrales.

-ChecadelCinemaEuropa:erael AteneoLibertariode Tetuánque ocupabaestecine

en la calle de BravoMurillo, 150. Tambiénfue cuartelde milicias confederalespara lo cual

ademásocupó el GrupoEscolarJaimeVera anejo a estecine. En estachecaactuóFelipe

Emilio Sandoval Cabrerizo,conocido como “Docbr Muñi.z”, temido por su actividad

represoray que tambiénfue miembrode la Checadc: Fomento.

-ChecadelAteneoLibertario de la Elipa: estuvoen la calle de Iturbe, 29 unosdías,

pasandoinmediatamenteal edificio del RealColegiodel Loretoen la callede O’Donnell, 57.

La dirigían los hermanosJuliány RafaelAbad Romcroy JuanRomanillosRomanillos.

-ChecaCampoLibre: seinstaló enel Antiguo Conventode los Maristasde la callede

Fuencarral,126. Tenía mucharelación con el Com té de Defensade la CNT que dirigía

EduardoVal en la calle de Serrano,111 y conel ComitéRegionalde la calle de Fernando

37
AHN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid, Serie Criminal: sumario 385/936. Se refiere a este suceso.
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El Santo,23. Estachecala dirigía Antonio RodríguezSanz“El Antoñito” que encabezabaun

grupo que tambiénactuó para la Checade Fomento.

-El grupode checasde la Casade Campo:soncinco, agrupadasen tornoa estazona.

La de la Carrerade SanIsidro, 18, y la de Bofarulí (Carreterade Extremadura,164), ambas

de la CNT, y la del Paseode Monistrol, 1 y 3; la de la Iglesia de SantaCristina (Carretera

de Extremadura,32), y la de la calle de Antillón, 4, zstastresúltimas del PCEy JSU. Las

cinco dejaronde actuara inicios de noviembrecu¡ndo las tropas de Franco llegaron a

Madrid.

-Checade Mesónde Paredes:erael AteneoLibertario de Barrios Bajos que hastael

25 de julio tuvo su sedeen la calle de Encomienda,3, trasladándosedesdeentoncesal

número37 de Mesónde Paredes(Convento-Iglesiadc SantaCatalinade Siena).La dirigían

el conserjedel Ateneo,JoséBarreiro Blanco, y CarlosIglesiasAlosete.

-Checade Lista (número29): Los primerosd[as fue Cuarteldel Quinto Regimiento

hastaque esteseinstaló en la callede FrancosRodríguez.Ocupabael edificio del Convento

de clausurade las religiosasde la ConcepciónJer5nimaen la esquinacon la calle de

Velázquez.Estachecadel PCEla dirigió CándidoBirtolomé.

-Checade Cabrejas:en la callede Monte Esquinza,2 o de Génova,29 (Palaciodel

Condede Tovar). La dirigía el camarerocenetistaAv~lino CabrejasPlateroquecapitaneaba

un grupo de milicianos que se significó en la prácti:ade detencionesy ejecucionestanto

partiendode los localesde la checacomoactuandoenlascárceles,especialmentela de Ventas

e incluso parala checade Fomento.

La anterior relación correspondea las que consideramoscomo las checasmás

importantesen función de la actividad que desarrollaron,tanto en lo que se refiere a la

60



Capítulo 1: La destruccióndelEstadorepublicano.

ejecuciónde “paseos” comoa la merarealizaciónde registrosy detenciones.

Además de estas, hay quienes incluyen en la relación de checas a entidades

gubernativas,queen sumomentoestudiaremos,comc los puestosde las MVR o la sededel

DEDIDE (callede O’Donnell, 37) peroen nuestraopiniónestosno respondena esecarácter

si aceptamos,como así hacemos,la definición de Wyden recogidacon anterioridad.38

Tampoco respondena ello determinadosgrupos de milicianos, como “Los Linces de la

República” o “Los Libertos de la FM”, que ejercían su actividadrepresorasin vincularse

exclusivamentea una checa. Entre estos últimos, en el Madrid del inicio de la Guerra

destacarondos de ellos, que aunquea veces se les denomina como checasno tenían

estrictamenteesecarácter:la Brigada de AgapitoGarcíaAtadell39,unode los personajesmás

siniestrosde la Guerra,y la “Brigada(tambiénllamadaEscuadrillao Patrulla)del Amanecer”,

denominadaasípor la horaen quedesarrollabasusactividadesA pesarde la diferenciación,

las relacionesentreambosgruposeranmuy estrechasy sonmuchoslos quesitúana Agapito

GarcíaAtadelí actuandocon la “Brigada del Amanecer”.

Estosdosgruposmencionadossemovíanpordiversoscentros.Así, la “BrigadaGarcía

Atadelí” la encontramosrelacionadaen su actividad :on la conocidacomo la checaGarcía

Atadelí (Carrerade SanFrancisco,4~),conla Brigadade InvestigaciónCriminal de la calle

deMartínezde la Rosao conestamismaBrigadaen la auténticasedede la mismade la calle

de Víctor Hugo. Por otro lado, podemosconstatarque miembros de la “Brigada del

38
Exceptuando la actuación del puesto de Marqués de Riscal, 1 que hemos calificado orno checa oficial.

SOLÉ 1 SABATÉ, JOSE? M’ y VILLARROYA. JOAN. op.cit.

40 Este local serfa más adelante el puesto n’ 28 de las MVR. es decir, sede de una entilad de represión oficial.
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Amanecer”pertenecíana la Checade Fomento,4’a la SecretaríaTécnicade la DOS (Manuel

RascónRamírez,miembrodesuConsejode Investigación,declara:< <...SecretaríaTécnica

de la Dirección de Seguridad,en la que la “Escuadril]adel Amanecer”radicaba>>42), o a

la checade Narváez(AteneoLibertario de Retiro43).

Agapito GarcíaAtadelí es quizá el nombrequ~ sobresalepor encimade todos entre

los que, al principio, denominamoscomo “indeseables“. Este hombre,desdesuchecadel

Palaciode los Condesde Rincónrealizó saqueos,detncionesy asesinatosy fue una figura

muy temida.

Estasituaciónde violencia incontroladaen nadacontribuíaa prestigiarla causade la

Repúblicasino, lógicamente,a lo contrario, por lo que los llamamientosal ordenfueron

constantesdesdeel principio, tantodesdela prensaconodesdelos partidosy las autoridades.

Así, el 25 dejulio, consunuevaorientación,“ABC”” ~atresreferencias,en otrastantas

páginas,a la necesidaddel control de la situaciónen este aspecto.El mismo día, “El

Socialista” reclamaba:< <¡Máximapenaparaladronesy asesinos!(...) ¡Hay queacabarcon

las actividadesdelictivasde los pequeñosgruposde irresponsables!>~ Por otro lado, es

conocidoel discurso,a través de Unión Radio, de Indalecio Prieto el 8 de agostotras la

primeraincursión aéreadel día anterior,~pidiendoriedad.Perono fue el único. Por citar

41 CAUSA: Caja 1530’. Ramo 3 (‘Checa de Bellas Artes y Fomento’): Varias declaractones.

42 CAUSA: Caja 1530’, Ramo 3 (‘Checa de Bellas Artes y Fomento’): Declaración dc Manuel Rascón Ramírez y otras declaraciones.

Escrito de la Secretaría Técnica de la DOS, Sección Investigación del 13,05.37. Recegido en CAUSA: Caja 1530<, Ramos separados 2 y 7 (‘Ateneo
Libertario de Retiro’). f.74v.

‘ABC’ (25.07.36).

‘El Socialista’ (25.07.36).

46 ‘El Socialista’ (9.08.36).
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un político de menosrenombre,MarcelinoDomingo, presidentede IR enunasdeclaraciones

a ‘Milicia Popular”,el periódicodel Quinto Regimieito, el 12 de agostopidió < <respeto

piadosocuandoel adversarioha dejadode sercombaliente>>porque <<importatantoo

más quesepuedaandarcon la frente alta y con las manoslimpias (...) no se olvide nunca

ni en los desfallecimientos,ni en las iras del corazón,esta alta ejecutoria.>>~

No obstante,probablementepor el desconocimientode la realidadexactaen aquellos

mismosmomentos,encontramos,alo largode estosprimerosmesesde la guerra,periódicos

como “ABC”48 o “El Socialista”49 que hacíanencendidoselogios de la actuaciónde la

“Brigada del Amanecer”,de GarcíaAtadelí o del gripo de “Los Linces de la República”,

normalmenteen ocasionesen que se les atribuíala localizaciónde algunaradioclandestina,

un supuestoemboscadoo un desafecto,pero nunca sehacia referenciaa los excesosque

cometían.Hay quepensarqueestaprensano eraconocedorade losotrosquehaceres,bastante

másinconfesables,quellevabana caboestassiniestraspatrullas.Abundandoenestaidea,más

adelantealudiremosal final que tuvo GarcíaAtadelí.

Estosúltimos comportamientosson los queanalizamosacontinuación.Ya hemosexa-

minadoestosorganismosal margende la Ley, ahoranos detendremosen suactuación,si su

represióneraselectivao no, o cuándolo eray dóndey en qué momentoseejercióconmás

asiduidad.Si las entidadesteníanun nombreque estremecíaa quiensehallabaen territorio

que, por azaresde la situación,sehabíaconstituidoen enemigo,la checa;suactividaden la

guerrafue conocidapor unapalabrasiniestray que a muchosproducíaterror, el “paseo

47
“ABC” (13.08.36).

48 ‘ABC’ (Varios días a lo largo de agosto y septiembre de 1936).

49 ‘El Socialisl~’ (Varios días a lo largo de agosto y septiembre de 1936).
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Detengámonosahoraen su estudio.

III. 2.- Los “naseos”. Un ensayode explicE1dán
0

Comoestamoscomentandoen el presentecapitulo, los primerosmesesde la guerra,

Madrid vivió unaanárquicasituaciónen la quecadaorganizaciónpolítica poníaen práctica

su propio sistemapolicial, supropia persecuciónde aquellosque considerabasospechosos,

sus propios métodos de interrogatorio y sus propios medios de eliminación de los que

consideraba“fascistas”.Eraunasituacióncaótica,descontroladay perfectamenteconsiderable

como criminal.

Negarla existenciade losconocidos‘paseos”durantelosprimerosmesesde la guerra

en Madrid es absurdoporque la mismaprensatratabade influir en la opinión contraestas

accionesy reconocíasuexistenciadesdelos días iic alesdel conflicto. También,el propio

estudiode la legislaciónconque las autoridadesintentaronponerlefin a estasituacióncon

desigualesresultados(y que analizaremosen el capítulooctavo)manifiestaestarealidadde

violencia.Además,durantelas dos semanassiguientesa la sublevación,através de la radio

fueronconstanteslas llantadasal orden de las autoridadesparaponer fin a estos hechos.51

Galarza,comoMinistro de Gobernaciónfracasóa pesarde las muchasmedidasque

llevabansu finna. La JDM semarcóel objetivo de :erminarcon lo que el propio Carrillo

50
Todos los datos y conclusiones referentes a los “paseos’ se basan enla consulta de to4Lía documentación (más de 3000 sumarios en más de600 legajos

y cajas) hallada en los fondos correspondientes a la Audiencia Territorial de Madrid, Sen Criminal conservados en el AHN y en los fondos de la Sección
de Justicia del AGA. Como consideramos que las cifras no son importantes para la califi :ación moral de los hechos sino tan sólo para entrar en la estéril
polémica de quien maté más o menos, los datos los expresaremos en cantidades pore ntuales que para lo que aquí se desea poner de manifiesto es
suficientemente clarificador,

sí Pueden leerse bastantes de estas notas que se radiaron en “Órdenes dadas para transmiti ‘por radio los primeros días del Movimiento’,enAHN; ‘Sección
Guerra Civil’ (SALAMANCA); Carpeta 2523
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calificabadevergtienza52y, aunquetardaron,acabaronpornotarselosefectosde susmedidas,

al menosen lo quea los “paseos” se refiere, ya que otrassituacionesde violenciacomolas

matanzasde presosde la cárcelesde Madrid comprobaremosque no fue la labor de la

Consejeríade Orden Público sino las medidasde Nelelchor RodríguezGarcía,desdela

Dirección de Prisiones,las que le pusieronfin.

Paraanalizarel volumende estasaccionesincontroladas,queen muchasocasiones

teníanmásqueverconlas venganzaspersonalesquec(in los intentosde controlpolítico-social

a los que respondeuna represión,nos vamos a basar,sobre todo, en la documentación

procedentede la Audiencia Territorial de Madrid c n esasfechas: los sumariosque por

muerte,asesinatoo hallazgode cadáveresseabrieronen esosdíasy se conservanenel AHN

y en el AGA. Es necesarioaclararque por acotargeográficámente,sólo se recogenlos

sumariosque hacenreferenciaa cadávereshalladosen Madrid capital,peroen el Madrid de

1936, en el que zonashoy incluidas en la ciudad (‘[allecas, Fuencarral,Vicálvaro, etc.)

entonceseranpueblosindependientesy que no hansidoconsiderados.

Puedeplantearsela duda acercade si los muertosviolentamenterecogidosen esta

documentaciónrespondena la totalidaddelos que aparecieronen esosmeses.Efectivamente,

no sontodosperosípensamosquesonsuficientesy representativos(hemosvistomásde 3000

sumarios)paraanalizarla evoluciónde estostristes episodiosconocidoscomolos “paseos

El queenun descampado,unaesquinao unacunetaaparecieraun cadáver,y mássi eracon

signosdehabersidomuertoporarmade fuego(único casoquesehatenidoen cuentaenesta

investigacióna la hora de tomaren consideraciónun :;umario), no es algo que pudierapasar

desapercibidofácilmente, y ello siempresuponíala intervenciónde un juez que lo dejaba

52 TO de Santiago Carrillo Solares.
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consignadoenun sumario.Además,las cifras quenosotrosmanejamosestánen sintoníacon

las queaceptanautoresideológicamentetan disparescomo GabrielJacksono RamónSalas

Larrazábali3Por otro lado, sólo hemostenido en cuentaaquellos casos en los que es

absolutamenteseguroque la personaobjeto de apertutadel sumariomurió efectivamente,es

decir, si seabríaunopor secuestro,detenciónilegal o desapariciónlo hemoscomputadosólo

cuandola personaobjeto de esaacción, en el mismo sumarioo por otra fuente,hemos

constatadoquefue asesinada.Además,hayotrosmuchossumariosporsecuestro,desaparición

o detenciónilegal que permitensospecharque la víctima acabósiendo“paseada” pero ante

la dificultad a vecesde llegara esaconclusión,el peligrode equivocamosy parano falsear,

estoscasosno los hemosconsideradoen la cuantificaziónfinal. Por todo ello consideramos

absolutamenteválidoslosdatosenlos quenosbasamosparaextraerlas conclusionesa las que

al final llegamos.

En las presenteslíneas analizaremosla distribución temporal de estos asesinatos

incontroladosentrejulio y diciembrede 1936. A partir de inicios de 1937, la inseguridaden

Madrid empezó a ser menor, descendióel número de “paseos” aunqueestos siguieron

ocurriendo.Así es reconocidoy constatadoen todo tipo de fuentesque hemosconsultado.

Otro punto importantees la distribucióngeográficade los “paseos” en Madrid. En

relacióna estoúltimo hay que aclararque tomamosel lugaren el que aparecióel cadáver,

cuandose recogeen el sumario(la inmensamayoríade las veces),ya que consideramos(y

en ocasionesinclusoseafirmaquese hanhalladocasquillosde balajunto al finado o finados)

que unavez cometidala acciónno hay razónlógica paratrasladarel cuerpode un lugar a

JACKSON, Gabriel. U República española y la guerra civil; Barcelona, Biblioteca le Historia de Ediciones Orbis, 1985 -reedición de la de 1976-)
y SALAS LARRAZÁBAL. Ramón Pérdidas de la guerra; Barcelona, Colección Textos n” 29 de Editorial Planeta, 1977) coinciden en señalar una cifra
por represión en Madrid, contando no sólo los “paseos’. de unos 6000 muertos, cantidad a la que, además, llegan por distintos caminos.
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otro,y, aunqueello fueraasí,tampocotieneespecialrídevanciaen la consideracióndel hecho

en si.

Hay una razón muy clara para considerara estos hechosque nos ocupancomo

incontrolados:comoya hemosmencionado,se han r~visadotodos los sumariosqueen los

fondosdel AHN y del AGA existende la Audienciade Madrid, de ellos varioscentenares

correspondena estetipo de hechos,los que denomimímos“paseos“. Puesbien, en TODOS

lo único que constaesque se ignora la identidadde los ejecutoresde la acción. Ello es,

evidentemente,una muestraclara de descontrolde la situación.

Esto último nos introduce en el terreno de las responsabilidades.Como en otras

ocasiones,ello es algo muy complicado, pero relacionandolos datos recogidos de los

sumariosde la Audiencia Territorial de Madrid con los que aporta la CausaGeneral54

podemosafirmarquefueron, sobretodo, milicianos pertenecientesa los ateneosde Madrid,

por tanto, los anarquistas,los que más sesignificaronen la ejecuciónde estosreprobables

actos.Leámosconatención,además,lo que seescribeen la página5 de la Memoriaresumen

del Plenolocal de SindicatosÚnicosde Madrid quetuvo lugarentreel 6 y el 11 de enerode

1937:

< <Enun piano serenose examinóla laborrealizadapor los Ateneos,conviniendotodosen ensalzarel alto

espírituconque la habíanllevado a cabo,no lograndoobscurecerestosméritos alifunosabusoscometidosnor

alQunosde estosorganismos.Perosi estose reconocepor todo~ y se encomiaen justicia, es forzosovolver

cadaorganismoa su cometidoy función propia.>>~

De estaslineasse infiere que si desdela pronaorganizaciónse reconocíanabusos,

54 Se trata, sobre todo, de declaraciones de quienes, terminada la guerra, han averiguad> la suerte de un familiar y aportan el dato de quiénes fueron los
que efectuaron la detención o sacaron a la víctima de su casa, momento que fue cuando ésta fue vista por última vez con vida,

“Memoria resumen del Pleno local de Sindicatos Únicos de Madrid”; celebrado en tI salón de Actos del Sindicato de Espectáculos Públicos entre el
6 y el II de enero de 1937. El subrayado es nuestro.
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estosdebieronser lo suficientementeimportantescomoparaque se llegaraa la conclusiónde

que resultabaimposible una ocultaciónque negaraalgo que muchosmadrileñoshabían

comprobadomuchasmañanasde esosprimerosmesesaeguerray, por tanto, no seríacrefble.

Por otro lado,la seleccióndelas checas,queanteriornientehemosrelacionado,la elaboramos

basándonosen los indicios y pruebasque poseemosde su actividad y, como se puede

observar,el mayor númerode ellasson localesde la organizaciónconfederal,seguidosen

importanciapor otros de signo comunista.Socialisiasy republicanosno se significaron

realizando “paseos“, aunque,por ejemplo, GarcíaAíadell sí era socialista.

Otro dato, no definitivo perosí dignode sertenido en cuenta,es que, de la relación

de 1909 individuosque solicitaronsuingresocomopclicíasde la DGS,56ni uno sólode ellos

eraconfederalo avaladopor los anarquistas,mientrasque sí eñcontramos,comoavalistas,

al restode formacionesdel FrentePopular. ¿Los cenetistaspreferíanaplicar su particular

“limpieza” de la retaguardiaal margeny sin colaborarcon las entidadesoficiales como la

DGS?

Abundandoen esto,essintomáticoque ya el 29 de julio la prensapublicaseunanota

del Ministro de Gobernación~en la quese salíaal pasode que <<unade las tácticasde los

enemigos de la República>> consistenteen inculpar < <de los desmanesque se

cometen>> a < <miembrospertenecientesa la C.N.T., a la F.A.I., a la U.G.T. y a otras

Asociacionesde tipo político> >. Esdecir, sequiereexculpara las organizacionespolíticas.

pero secita expresamentea tres y dos de ellas, anarquistas.

Y el día anteriora la publicaciónde estanota, el Comité Nacionalde la CNT había

56 AHN; ‘Sección Guerra Civil’ (SALAMANCA); Carpeta 199-Legajo 1618.

57 “El Socialista” (29.01.36).
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dirigido unaalocucióna travésde la radio < <A todos los confederadosde España,a todos

los anarquistasde la PenínsulaIbérica> >, enla, refiriéndosea lo que habíaque hacer

con los < <facciosos>>, decíatextualmente:

< <¡Y que los traidoresno esperen,despuésde estoclemencia;no la habráparanadie! Es la horade las

liquidacionesy éstashabránde ser totales,absolutas.¡Lo exig la sangrevertida, las vidas inmoladas,la

angustiapasada,los horroressufridos, las torturasde ayer, de ioy, de siempre...!(...> ¡Arrasémoslotodo!

¡Destruyamosa los que, sólo pensandoen destruirnos,se lanzarona la pelea! ‘“En la guerracomo en la

guerra > >58

Este tono no contribuíaa terminar con la y olencia incontroladay arbitraria que

suponíanlos “paseos” y el firmante de talespalabrasera ni más ni menosqueel Comité

Nacional anarquistay su difusor el principal periódico con que contabaen Madrid. Los

anarquistas,pues,no mostrabanmuchavoluntadde que sepusierafin a estaviolencia. Al

hablarde lo que denominamos“justicia” por consenioya aludimosa otros mensajesnada

conciliadoresdesdelas páginasde la prensaanarquista.

Debido a ello, al final, el Delegadode Orde:i Publico, JoséCazorlaMaure, en la

sesiónde la JDM del 30 de diciembreterminóporacusaryadirectamentea losanarcosindica-

listas. Comentabaun Bandode Miaja en el que se dii;poníael control sobrela actuaciónde

los milicianos armadospor las callesde Madrid, que ya recogeremosen su momento,y

denunciabaquesólo sehabíanencontradodificultadesparasu aplicaciónen dos locales,el

de la Puertade Toledo y el del CinemaEuropa,en los que se negabana < <serrelevados

por fuerzasde la Dirección Generalde Seguridad.> >~ Quienesse oponíana ceder el

control del OrdenPúblicoa los quedebíantenerlo, y ya a finales de 1936, erandos centros

‘Alocución del Comité Nacional de CNT” el 28.07.36. Recogida en primera página por ‘CNT’ (29.07.36).

Sesión de la JDM del 30 de diciembre de 1936. Recogida en ARÓSTEGUI, Julio y MARTÍNEZ MARTÍN, Jesús A. Op. cit. (p.351).
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confederales.

Todo lo anterior, apuntaa una responsabilidaianarquistaen la ejecuciónde estos

desmanes.Siemprequesehacealgunareferenciaaestasactividadesde represiónincontrolada

aparecían,de un modou otro, los anarquistas.

111.2.1-Análisis ambientaly distribucióntenlpQraL

El desarrollode los acontecimientoshasta la aparición del cadáver respondía

normalmentea unascaracterísticascomunes.La vícÉima era detenida,la mayoríade las

ocasiones,en sudomicilio, aunquetambiéna vecesen su lugarde trabajoo en la calle,por

un grupo de individuoscuyo númerosolíaoscilarentredosy cuatro(a vecesllegabaa ocho

o diezperono eralo habitual)que, nonnalmente,no rresentabanningúntipo de documenta-

ción oficial que acreditasesu personalidady, bien se identificabanverbalmenteo bien

mostrabanalgúntipo de carneto placa con aparienciade oficial sin que a los que se les

presentabatuvieranla oportunidadde identificarla. S~ atribuíanla condiciónde agentesde

vigilancia, policías o simples milicianos de alguna formación política, sindical o de

retaguardia.Normalmente,solíarealizarseunregistro si seestabaenun domicilioparticular

y, actoseguido,sedeteníaa la persona(o personas)por la cual se habíaacudidoallí. A los

familiareso presentesen la detenciónse les indicaba ~lcentroal cual se llevabaal detenido

para interrogarle, segúnse alegabanormalmente.Los centrosa los que se decíaque los

detenidoseranconducidosvariaban:la Checade Fom’mto (normalmentedenominadoconsu

nombreoficial de Comité Provincial de Investigacióno simplementeComité de la calle

Fomento),la DGS (enalgunade susvariasdependencias)o unade esaschecasmencionadas

que aunque, como comprobaremos,se les prohitiría albergar detenidos, continuaron

70



Capítulo 1: La destruccióndelEstzdorepublicano.

ejerciendoesafunción. Si se permitíaquealgúnfamiliar de la víctima (sumujer, un hijo, su

padre o un hermano)lo acompañara,es que, efectivamente,era llevado dónde se había

anunciado,si se impedía,en muchasocasionesel “paseado” ni pisabala checa.Normalmen-

te, si ocurría lo primero, el detenidoera conducidoal interior del local adondeno se le

permitíael accesoal familiar o acompañantediciénctoleque volviera al día siguienteo se

volviese a su casa que, pasadoel tiempo necesarioparaunas preguntas,allí volvería el

detenido.Si éste,comoen los casosqueaquínos ocupan,era “paseado”, estaseriala última

vez que lo veríacon vida.

Analizando aquellossumariosen que constanlas horas, se puede observarque la

mayoríade las detencionesteníanlugar en las horas de la tarde, un 79.8% frente al resto,

producidaspor la mañana.Encuantoa las ejecuciones,seproducían,sobretodo, durantelas

horasde la madrugada,lo que sededucede los ofic Los de los agentesde la comisaríaque

hallabanel cadávercuandoestosconsignabanla horaen queello se producía.Lo normalera,

pues, que en la checael detenidosólo permanecieraunashoras,y, por ello, cuantomás

tiempo estuvieramás posibilidadesse le abríande t~rminar siendopuestoen libertad. En

concreto,de todos los sumariosexaminadosenque constala horaen que fueronhalladoslos

cadáveres,en el 78.5% de ellos lo fueronentrelas 6 y las 10 de la mañana.En los restantes

sumariosconstacomo las horas de hallazgode los cuerposentrelas 10 y las 24 horas:el

5.5% entrelas 10 y las 14 horas(mañana),entrelas L4 y las 21 horas (tarde)el 12.7% y el

3.3% entrelas 21 horasy la medianoche.

Encuantoa la distribucióntemporalde los “paseos“hay un primerdatoquesobresale:

de todos los muertosque aparecenrecogidosen los sumariosde la AudienciaTerritorial de

Madrid en los tres añosde la Guerra Civil el 97.69 son anterioresal 31 de diciembrede
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1936, el otro 2.4% distribuidosa lo largo de 1937 (la mayoríaen eneroy febrero,másde

la mitad de todo el año) y no se ha halladoningún sumariolos años 1938 y 1939 que nos

informe de la realizaciónde estasejecucionesenMadrid. Estoponede manifiesto,comoya

hemosafirmadoantes,que la situaciónestáindiscutiblementemáscontroladaapartir del año

1937y el volumende los desmanesenel Madridde la F epúblicadesciendeconsiderablemente

desdeentonces.60

Por ello, consideramosel periodoentreel inicio de la Guerray el final del año1936,

como aquelen que la situaciónde descontrolen Madrid es más manifiesta.Paraanalizar

cómo se distribuyendiacrónicamentelos “paseos” tomaremoscomo referencialos meses

naturales.

La aparicióndel primercadáveren Madrid, recogidoeirun sumariode la Audiencia

Territorial, tienelugarel 19 dejulio enla calledel GeneralRicardos.Teniendoen cuentaque

del mesdejulio sólo podemosconsiderardocedías, en esetiempo en la capital sehalla un

2.98% del total de cadáverescon heridasde armade fuego. Ahora bien, si mantuviéramos

esaproporciónhastalos 31 díasque tieneel mes,el porcentajesesituaríaen tomo al 7.5%.

Pasamosya a considerarmesescompletosy d~stacael elevadovolumende muertes

queseprodujeronlos mesesde agosto(el 32.91%)y septiembre(el 26.68%).Es decir, en

los primerosdos mesesy mediode Guerraen Madrid sellevarona cabomásdel 60% de los

asesinatos.El resto se repartióde la siguientemanen.:el 15.8% en octubre,el 17.16%en

noviembrey, en diciembre,descendiódrásticamenteal 4.44%. Veámoslográficamente:

60

El profesor Reig Tapia (Op. cit.. p. 97) afirma que en el segundo semestre de 1936 se liroducen el 95% de las víctimas por represión en Madrid lo que

corrobora lo que nosotros afirmamos.

72



Capitulo 1: La destruccióndelEstadorepublicano.

Vistos los precedentesdatos hay que interrogarsesobrelas razonesde ello. Es evidenteque

el Gobiernode JoséGiral no fue capazde hacerfrente al deteriorodel ordenpúblico en la

capital, teniendoen cuenta,no sólo el elevadovolumende muertosque cadadía aparecían

Víctimas: Totales mensuales.
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en Madrid, sino, además,otros sucesoscomo el del asalto a la CárcelModelo del 22 de

agosto. Cuandoel Gobierno de Largo Caballero,el 4 de septiembre,accedeal poder,por

medio del Ministro de la Gobernación, Ángel Galarza, toma una serie de medidas

encaminadasa recuperarel control del orden público para poner remedio a la caótica

situaciónqueposibilitabaesevolumende represiónincontrolada.No obstante,parececlaro

queesasdisposicionesno tuvieronlos efectosesperados.Así lo refleja Zugazagoitia:< <No

habíanacabadoparaMadrid los amaneceresbochornosos.Galarzano conseguíadominarla

situación, auncuandohabía logradomejorarla. El problemapoliciaco eradificilísimo de

resolver. La arbitrariedadteníamucho vicio.> ~ Si se observa,atendiendoa los datos

consignadosconanterioridad,un significativo descensode los asesinadosen “paseos”durante

los mesesde octubrey, menos,de noviembre.No obstante,el númerode víctimasseguía

siendomuy elevado.

Por tanto, la JDM heredaun graveproblema: estedescontrolde la represión.Ello se

enmarcabaen otro mayor y másgrave: la necesidadde recuperarel monopoliodel poder

coercitivo frente a los partidosy demásorganizacionts,lo que significabael desarmede la

retaguardia,la detecciónde lo que considerabany denominaban(erróneamente,como

veremos)la QuintaColumnay su neutralización,la regularizacióndel aparatojudicial y la

creaciónde unanuevapolicía sujetaal nuevopoder ~stablecido.62Todo ello se intentócon

las disposicionesfirmadaspor el ConsejeroCarrillo que ya recogemosen otra partede este

trabajo.

Estasmedidasseñalanel otro momentopuntuaLenquedesdelas autoridadesseintenta

61 ZUGAZAGOITIA. Julián. op. cit. (p. 177).

62 ARÓSTEGUI, Julio y MARTÍNEZ. Jesús A. Op. cit. (pp. 225 a 236).
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ponercoto a los desmanesen Madrid. Sonpublicadasy entranen vigor el 13 de noviembre.

¿Fueronefectivasparael controlde la situación?Cornoahoraveremoslos númerosindican

que en buenamedida sí. No obstante,hay que considerarunacosa antesde detenemosen

ello: transcurridostresmesesy mediode conflicto, en el que enMadrid sesucedíanestetipo

de asesinatos,es lógico queel númerode ellos tiendaa descenderporque lo cierto es que

cadavez quedanmenosposiblesvíctimas, para esotverdugos incontrolados,teniendoen

cuentaquehay que descontar,ademásde los ya muertos,los que habíanconseguidohuir

haciala zona de sus correligionarios.

La conclusiónde los datosobservadosesquelas disposicionesdel ConsejerodeOrden

Público,SantiagoCarrillo, alcanzaronel propósitoqueperseguíanengranmedida.Veamos.

Del total de muertospor esteprocedimientoen el mesde noviembre,casiel 75% (es

decir 3 de cada4) lo son entreel 1 y el 13 de noviembre,o sea,antesde las disposiciones

de la Junta.Y, aúnmás,en esoscatorcedíasel númzrode “paseados” superaen un 281%

(se multiplica casipor tres)al de todo el mesde diciembrede 1936. Además,hay que tener

presentequeenesosprimerosdíasdel mesde noviembre,en un solodía, el 10, seproduce

el 30% del total de las muertesen esasdos semanas.Por otro lado, no consideramoscomo

unaacciónde estetipo la matanzade los cincuentay resdepuradosde la GNR(ex-guardias

civiles) en el Cementeriodel Estela nochedel 19 al 20 de noviembreporqueestimamosque

fue unaacciónsistemáticay no respondea las característicasde un “paseo“, y si más a las

de una “saca” comolas quepor estasfechasse produzíande lascárcelesde Madrid, aunque

éstafueracomodepuracióninternadeunainstitución.No obstante,inclusosi considerásemos

estaúltima acciónseñaladacomoun “paseo” más, todavía seríamuy superior (el 62.72%

frente al 37.27%)el volumende muertosen los días interioresa la puestaen prácticade las
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medidasde Carrillo sobrelos restantesdíasdel mencbnadomesde noviembre.Comoya ha

quedadoindicado,el mesde diciembreobservaunacaídaespectacularen el volumende los

“paseados“. Puedeobservarseen el gráfico siguiente.

-v E~vIución de los ‘paseos’ en now,mbre y diciembre.
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Además,hay que mencionarun aspectoque sedebeteneren cuenta: desdeel 7 de

noviembrelos combatesson intensísimosen los alred~doresde Madrid y a partir del día 15

fueronespecialmentedurosen la CiudadUniversitaria,esdecir, Madrid ya se encontrabaen

lo más crudo de la guerra y los autoresde estas accionesposiblementetenían ahora

preocupacionesmásimportantescomodefenderla capital con todassusfuerzas.

- Podemosacudira otra fuentecomplementariaparahacemosunaideadel volumende

los “paseos“en Madrid duranteesteperiodoquenosocupa:son losdatosde lasinhumaciones

verificadasen los cementeriosde Madrid quesemanaLnentepublicabael “Boletín Oficial del

‘O ‘O ‘O ‘O ‘O ‘O

— • • ~

Noviembre Olciembre

76



Capítulo 1: La destruccióndelEstadorepublicano.

del Ayuntamientode Madrid”A Hay que hacer la salvedadde que en estastablas no se

diferenciael origen de la muertey, evidentemente,no todos los que fallecieronlo fueron

violentamentey, másaún, de los quesufrieronunamuerteviolentano todosfueronvíctimas

de un “paseo “. No obstante,la variaciónessignificaLiva y hay que tenerlaen cuenta:Nos

muestraque en los tresmeseshastaoctubrede 1936 aumentóun 71.19% el volumende

ingresosen los cementeriosconrespectoal mismoperLodo del año 1935, y todavíano habían

comenzadolos combatesen torno a la capital. Después,los datosde noviembrey diciembre

entendemosqueya no sonválidosporqueapartirdel 3D de octubre,Madrid comenzóa sufrir

intensísimosbombardeosque causaronmuchas baLas y eso, junto con los combates,

provocaríaque llegasehastaduplicarseel númerode personasque fueronenterradasen la

capital de España.Pero, si observamoslos datosde enerode -1937, comprobamosque de

nuevoadquierenun sentidodescendentey conrespectcal mesanteriorhayun 34.21%menos

de enterradosen los cementeriosmadrileños.Teniendoen cuentaque se estabatodavíaen

plenaBatallapor Madrid en tornoa la Carreterade La Coruña,es significativo y corrobora

lo que ya sabemosacercade que seprodujouna importantereduccióndel númerode estas

ejecucionesarbitrariasa partir de inicios de 1937.

Por todo lo dicho, las medidastomadasdesdeel máximoórganode poderen Madrid

entoncespara hacer frente a este tipo de acción rpresoraincontroladay arbitaria, los

“paseos“, que, comoya seha mencionado,el propio Carrillo considerabaunavergilenza,,

fueronefectivas,aunquequizáquepapensarqueun pocolentamente.Además,en unareunión

de la JuntaYel 10 de noviembre,Miaja exigió al Co asejerode OrdenPúblico la inmediata

63 Datos recogidos del “Boletín del Ayuntamiento de Madrid’ que semanalmente publicab tel volumen de inhumaciones en los cementerios comparándolos

con el mismo periodo de los aáos anteriores.

64 KURZMAN, Dan. Milagro en noviembre. Barcelona. Ed. Argos Vergara, 1981 (p. 324).
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eliminaciónde estos asesinatos.

En un terrenomássociológico, los datoscontenidosen los sumariosde la Audiencia

Territorial nos muestranque del total de víctimasel 4.4% eranmujeres,siendoen el mesde

agostocuandomásfueronasesinadasy en diciembrecuandomenos.

Resultainteresanteel análisisde los sectoresscioprofesionalesa los que pertenecían

las víctimas,pero esdificil porqueno en todos los sumariosconstala condicióno profesión

del finado. No obstante,examinandoaquellosenque í apareceestainfonnaciónobservamos

queel grupomásnumerosode los “paseados” fueel de religiososy sacerdotes(el 18.11%)Y

después,en torno al 15% ó 16%, sesitúan los empleidos (debanca,oficinistas,contables),

los militares (normalmenteoficiales)y gruposmáspopulares(pequeñostenderos,jornaleros,

obreros).Con el restode sectoressocioprofesionalesya hay muchadistancia:profesionales

liberales(en torno al 7%), estudiantes(5.5%),médicos(entomo al 4%).

III. 2. 2. - Los espaciosde la muerteen MadriLL

Paraterminar con el análisis de estasaccionesincontroladasde represiónhay que

hacerreferenciaa su distribucióngeográficapor la capital de España.Hay cinco zonasen

Madrid dondeel hallazgode cadáveresfue máshabitual.Enprimer lugar, y muy por encima

del resto,el Cementeriodel Estedondeaparecieronel 17.89%de los cadávereshallados.Los

otros lugaresen que destacael númerode los asesinadosson la Carreterade Andalucía(el

10.93% de ellos), la Praderade SanIsidro (7.9%), la Ciudad Universitaria(7.22%) y la

Dehesade la Villa (5.3%). No obstante,si agrupáramosen unagranzonacircular la zona

65 Sobre los casos y circunstancias de asesinatos de religiosos en Madrid se puede consultar MONTERO MORENO, Antonio. Historia de la persecución

religiosa en España. 19361939. Madrid; Biblioteca de Autores Cristianos, 1961 (Pp. 319 a 328, principalmente, aunque también en su capítulo VII. Se
hace referencia a sus circunstancias en las cárceles).
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Oeste(CiudadUniversitaria, Dehesade la Villa, Pueriade Hierro y Palaciode la Moncloa),

ascenderíael volumende los cadáveresallí halladosacasi el 21% del total, superandoa los

asesinadosen el Cementeriodel Este. VeámoslográfÉcamente.

Cementerio
18% del Este

Distribución, por zonas, de los “paseos” en Madrid

Zona Oeste

21%

8%
11%

Pradera de
Carretera de

San IsidroAndalucía

La relaciónde lugaresde Madrid en que tuvic ron lugar estasejecucionesseríamuy

larga, pero por citar los mássignificadospor sunúmerohay que mencionar,ademásde los

ya referidos, la Carreterade Toledo, la de Castilla, la zona del Hipódromo (calles de

Carboneroy Sol, sobretodo,Vitrubio, JoaquínCostay MaestroRipolí, esdecir, la llamada

Colonia de la Residencia),la zona de Arguelles (calles de Andrés Mellado e IsaacPeral,

sobretodo,CeaBermúdez,Blascode Garayy Guzmárel Bueno), la callede MéndezÁlvaro,

las callesde Ibiza, Sáinzde Baranda,Paseode Rondas.DoctorEsquerdoy MenéndezPelayo,

la carreterade El Pardo,la nuevaPlazade Toros, Ancha, la calle de Granada,el Paseode
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los Pontones,etc.

En suma,si observamosun planode Madrid dc 1936, se puedeapreciarquecasi todos

los lugaresmencionadoscorrespondena zonasde las fuerasde la capitalentonces.Tomados

los porcentajescitadosal principio, las cuatrozonasdondeesmayorel númerode cadáveres

hallados(que alcanzancasi el 60% del total) correspondena los límites de la ciudad en

aquellaépoca.Ello es, por otro lado, muy lógico.

Los datos reflejanotra circunstanciainteresante:el desplazamientode los lugares

elegidos para estas ejecucionesen función del acercamientode los Nacionalesa los

alrededoresde Madrid. Así, observamoscómoesagranzonacircularenel oestede la capital,

quehemosvisto, erael lugarelegidoparamásde uno decadacinco de los ‘paseos”, lo fue

especialmentedurantejulio, agosto,septiembrey octubre.En noviembre,cuandoya selucha

en la Ciudad Universitaria, casi no se producenestasejecucionesen esazonaoestey en

cambioobservamosun incrementoespectacularde 1a5 producidasen el Cementeriodel Este,

en el lado opuestode la ciudad.Algo similar ocurreconla Carreterade Andalucíadondeno

hay registradoningún “paseo” en noviembrey diciembre.

Hay otro dato destacable:debidoa la proximidaddel frente, a partir de la segunda

quincenade octubreseproduceel despoblamientodc ArgUelles y paraleloa ello seobserva

un incrementode los “paseos” en estebarrio, que ahorase habíaasimiladoa las solitarias

afuerasde la ciudad. Esto se da hastamediadosde noviembre,en que la cercaníade los

combateslo convirtióen peligroso.Por último, destacaque, enesemesde diciembreen que

desciendedrásticamentela realizaciónde estosasesinatos,escuriosoquemásde uno decada

tresde los quetuvieronlugarlo fueronenla zonadelHipódromo(Callesde Carboneroy Sol,

JoaquínCosta,zonade Maudes).
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En suma,con los frentesde batallaen la zona ioroeste,oestey suroestede la capital

los asesinostrasladaronel lugarde susexecrablesaccionesal Estede la capitaldondeno eran

molestadospor los combates.De nuevoun gráficonosayudaráaobservarloconmásclaridad.

Desplazamiento de los lugares elegidos para los “paseos”
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En conclusión,sepuedeconsiderarquelas mcd dasdegobiernoen Madridde la JDM

paracontrolarla caóticasituacióndel ordenpúblico en la capital de Españafueronefectivas.

La violencia política en Madrid fue dominadaa partir de 1937 en que la situación se

nonnalizóy la Repúblicapudorestaurarel orden.Eno unión de RafaelAbella,~ quelos datos

recogidosmás arriba parecencorroborar,la seguridadpersonalse incrementégrandemente

con la paulatinasupresiónde las patrullas de “incontrolados”, en buena medida por la
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ABELLA BERMEJO, Rafael. Op.cit.
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colocaciónde piquetesde guardiasa las salidasde la ciudad,en el caminode esoslugares

recogidosconanterioridady que habíanadquirido triste renombre.

Las actividadesde las checasy las de desalmadose indeseables,que ni siquierael

contextode una guerrapuedejustificar, no pudieron ser eliminadaspor completo,pero sí

reducidasa límites razonables(si es que refiriéndc>nosa semejantesaccionesse puede

mencionarla Razón),en tanto en cuanto,probablemente,las circunstanciasque atravesaba

la naciónimpedíanunaeliminación total y dabancoberturay proteccióna quienesno eran

másque vulgaresdelincuentesy en ningúncasodefensoresde la causarepublicana. Pero,

aunqueel terror de los primeros mesesde guerra en el Madrid republicanodescendió

ostensiblementeen 1937un régimenque se definíademocráticoquedabamuy maltrechopor

esanegraetapa.

IV.- EL NUEVO ESTADO REPUBLICANO

.

Ante la situacióncreadatras el fracasodel rronunciamientomilitar en Madrid, el

Estado republicanose consagróa recuperarun poder que, eseambientey situaciónde

violenciapolítica, poníade manifiestoque habíapercido. Esarecuperaciónseríalenta pero

progresivay eficaz, tantoes así que en la primaverade 1937 se puedeafirmarque ya eran

las autoridadesrepublicanasquienesposeíanel monopoliodelpoder,lo que conduciríaa un

notabledescensode la violenciaa partir de entonces

Efectivamenteen julio de 1936 el Estadorepublicanoconsiguióhacer fracasarla

rebelión en lugarescomo Madrid, pero lo hizo a costade una alianza, en principio no

querida, con fuerzasrevolucionariasqueal fm y a a postredesafiaronsu autoridady se

hicieron con el control del poder. La inmediatasituaciónde guerraque se generótras el
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fracasodel pronunciamientomilitar impedíWalEstadorepublicanocontrolaresepoder,que

aunqueeraejercido por esossectoresrevolucionario:~en verdad estosno lo ocupaban.Es

decir, habíaun vacíoy el Gobiernode la Repúblicadebíareconstruirel Estadoquehabíasido

destruido.

Peroel gran problemaparael Estadorepublicano,en el clima de violenciade los

primerosmesesde la guerra,eraque si bienlos políticosy prohombresmás responsablesde

la República teníanuna clara voluntad de poner coLo a los desmanes(y en este trabajo

veremosejemplosde ello), unasvecespor impotenciay otraspor incompetenciano eran

capacesde ello.

En el presentetrabajovamosa comprobarcómoeseesfuerzode reconstruccióndel

Estadopor partede los republicanossecentrabasob:e todo en la recuperacióndel control

sobrelos aparatospolicialesy judicialesa cuya labor<Ledicamosdosextensoscapítulos.A la

vez que ello, seintentabansuprimir esosdiversoscontrapoderes:militarizar las milicias para

someterlasal controly eliminarlas policias de partidey sustemibleschecas,de cuyo actuar

hemostenido conocimientoen páginasanteriores.

Fueun esfuerzoque,contodaslasdificultadesy condicionamientos,no sepuedenegar

queestuvopresenteenel camporepublicanoy lo conprobaremosmásadelanteexaminando

la profusiónde medidasy normasqueen el terrenogubernativoy judicial se tomaronpara

llevarlo a cabo. Ello alcanzaríasu culminaciónen el primer Gobiernode Negrín, ya en la

primaverade 1937, cuandoseempezarona recogerlos primeros frutos de esalabor. Todo

ello lo vamosa ir contemplandoen los siguientescapitulos,aunqueconlos datosque hemos

aportadoen éste sobrela evoluciónde la magnitudy el volumende la violencia en Madrid

en 1936ya hemosempezadoa comprobarlo.La tare~.del Gobiernofue lenta,por lo menos
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hastaenerode eseaño, inclusoenMadriden queesta~evio reforzadapor la laborde la JDM

queseconstituyóen el gobiernoefectivode la capital.

Encuantocomenzaronaactuarlos tribunalespopulares,seprodujeronenfrentamientos

conchecas,comitéso patrullasque aplicaban“su” justicia,pero suactuacióncontribuyóal

fin de los “paseos“. Por otro lado, nosotroshemosanalizadodetenidamentela actividadde

estaJusticiaPopulary salvoen el casodel espionajey la altatraición, que enel conjuntodel

actuarde estostribunalessupusoun porcentajereducidode casos,lascondenasa muerteo

las penaselevadasno fueronfrecuentes.Y, si bien es cierto que las cárcelesse llenaronde

presosacusadosde delitosy actoscontrael Régimeníepublicano,sin acusaciónespecíficao

sin suficientesindicios de culpabilidad,muchasvecesello suponía,al fin y a la postre,para

el encarcelado,un segurode vida al librarsede algÉrx “paseo” u otra acción incontrolada,

sobretodo en 1936.

El hecho esque a la vez que se iba normalizandola actividad de los tribunalesy

desaparecíalo que hemosdenominado“justicia por consenso”tambiénel ordenpúblico iba

siendoretiradodel controlde esas“policías” quecadapartidou organizaciónsindical sehabía

creadoal amparode suslocaleso sedes.

Si la reconstruccióndel Estadosealcanzabaen mayode 1937 con la formacióndel

gobiernoporJuanNegrín,después,ésteseencaminóde formadecididaal fortalecimientodel

Estado, volviendo a implantar cierto orden, cierta seguridady garantizar los derechos

individualescomoel de legítimadefensa.Esabsolutamenteciertoqueapartir de la primavera

de 1937 ya sepodíasalir a la calle en Madrid sin el temora servíctima de cualquieracción

incontroladade un miliciano o grupo que decidieranaplicar su “justicia del pueblo“. Los

tiemposde frenesírevolucionarioya habíanpasadoy precisamenteesamayor seguridadde
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las callesy suciertanormalidadsonrazonesqueexpli:anla apariciónen estosmomentosde

la actividadclandestinade las organizacionesde la CuintaColunma,comoveremosen los

capítuloscorrespondientes.

No obstante,y sobretodo en 1938, el Gobiernode la Repúblicaestuvocadavez más

mediatizadoen suactuaciónpor el PCE, en buenapartedebidoa la dependenciaque Negrín

sabiaque tenía la Repúblicade la ayudade la Unión Soviéticaparael abastecimientoy los

suministros.Además,conformese detectabaun avan:ede la actividadquintacolumnistase

incrementabanlos aparatospolicialesdel Estadoquellegarona alcanzarun importantegrado

de autonomíay, salvo en el casode la figura del M nistro de Gobernación,Zugazagoitia,

estabanen manosde los comunistas.En esecontexto,de incrementodel quintacolumnismo

y del protagonismodel PCE, seexplicanepisodioscornola conskiracióny desmantelamiento

del POUM con el asesinatode su líder Andrés Nin, del que nos ocuparemostambiénen

nuestrotrabajo.

En suma, la Repúblicaque vio cómose destruíasu aparatodel Estadoen julio de

1936,consiguiólentamentesureconstrucción,enprincíp¡o,adoptandocaracteresrevoluciona-

rios comoúnica salidaaceptableparaquieneshabíanocupadosu lugar por su éxito frente a

los sublevados:las faccionesmásextremasde la coalicióndel FrentePopular.Así consiguió

que en la primaverade 1937, sepuedaafirmar conpropiedadque frente al EstadoNacional

ya constituido se enfrentabaun re-constituido Estado republicano. No obstante, por

circunstanciasexplicadasenel transcurrirde los acontecimientos,acabóconvirtiéndoseenun

Estadoa la defensiva,caminode la derrotay que incrementabasu aparatopolicial parael

necesariocontroldela retaguardiaanteel progresivocrecimientode la actividadquintacolum-

mstay clandestina.
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CAPÍTULO 2: LA IMPORTANCIA I>E LA RETAGUARDIA

EN LA GUERRA CIVIL ESPANOLA.

Es indudableque enel desarrolloy desenlacedela GuerraCivil Españolatuvocapital

importanciala retaguardia.Es quizá la primeravez en la historia en que enunaguerrala

lucha no sedesarrollaexclusivamenteen los frentesde batalla,conlo cual se implicabaen

ella a las masaspopulares.Transcurridos los primeros meses, durante los cuales fue

importantísimala participacióndirectade los milicianos, la lucha sesiguiópreferentemente

desderetaguardia.Puedeque dadaslas circunstancias,estaafirmaciónresultecuriosa,pero

lo cierto esque se basaen el convencimientode que la GuerraCivil se ganó tanto en la

retaguardiacomoen el frente, y que fue en aquelladendeconmayorclaridadse expresaron

las cuestionessocialesy políticasen liza.’

Estarealidades algo que no fUe valoradoen la misma medidapor ambosbandosy

ello setradujoen que la situación,el ambiente,las circunstanciasenuna y otra retaguardia

fueronbien distintas. Comoveremosen el presentetrabajo, la importanciade fenómenos

comola QuintaColumnaen la retaguardiarepublicana,sinparaleloen la del otro lado, tuvo

muchoque ver conel escasovalor que la Repúblicaconcedióa la vida cotidianaa espaldas

de los frentesde combate.

Desdeel principio, la EspañallamadaNacion~.l tuvo muyclaro quepara lucharen el

frente precisabacontarcon unaretaguardiabajo control, uniday que no sumaraproblemas

a los que ya planteabael combateen las trincheras La retaguardiade los sublevadosse

caracterizótoda la guerrapor susituaciónde calma a lo queposiblementecontribuyeronel

PRASER. Ronald. Recuárdalo tú y recuérdalo a otros. Historia Oral de la guerra chd española. Barcelona; Crítica; 1979 (p. 27).
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dominio de lo militar y sucomponentede rígida disciplina, lo que tienemuchoque ver con

la conocidaexpresiónde “Estado campamental”•2 Francotenía muy clarala necesidadde

unidadpor encimade lasdisensionespolíticas incluso antesde la Unificación del 19 de abril

de 1937.

Casomuy distinto fue el de la retaguardiade la zonarepublicana.Comomostramos

en otros puntosde este trabajo, el alzamientomilitn.r del 18 de julio destrozóel Estado

republicanoy transformóenun caosla retaguardiamadrileña.Lasdisensiones,lasbanderías,

las diferentesconcepcioneso planteamientossobrecómohabíaque afrontarla situaciónque

planteéla guerrahizo que no todos los que se adscribíanal bandorepublicano‘tirarandel

carro” en el mismosentido.Es más,dentrode los que seoponíana la sublevaciónun sector

puedeincluirseperfectamenteentrelos enemigosde Li SegundaRepública:hablamosde los

anarquistascuya concepciónde lo que debía serel R&gimen republicanodistabamuchode

coincidir conaquellosqueluchabanen sumismobande.Porotrolado,desaparecidoel Estado

republicanoera absolutamenteimprescindiblesureconstruccióny ello es algo que entendió

perfectamente,en la zonarepublicana(como enel otro lado SerranoSuñer)el doctor Juan

Negrín hasta el punto de que podemosafirmar que su obsesiónera la necesidadde que

existieraverdaderamenteun Estadoenla República,en el másamplio sentidode la palabra,

comoalgo indispensableparael éxito en el conflicto.

Pero la diferenciaera clara: Entre las autoridadesnacionalesla labor de Serrano

Suñer,consuscontestacionesy oposiciones,seveíacomonecesariaeineludible; al otro lado,

Negrínencontrabaseriasdificultadesparala construccióndeeseEstadoque se enl’rentaraal

2
Expresión empleada por el propio SERRANO SIIÑER, Ramón. Menwri os. Entre el silencio y la propaganda la historía conho fue. Barcelona; Planeta;

1977. Pero ha sido una caracterización para este periodo muy utilizada.

87



Capítulo2: La Importancia de la retaguardia en la Guerra Civil Española.

otro EstadoqueSerranoponíaen pie en la EspañaNacional.

Peroapartede todo esto, resultamás interesanteen el contextode nuestrotrabajo

analizarla importanciaque concedíanunosy otros a la acciónen la retaguardiadel enemigo.

Y aquí las diferenciasson acusadas.La Repúblican=entendióla importanciaque en una

guerracivil como la que se desarrollabaen Españatenía la acciónmásallá de los frentesde

batalla. Franco comprendióperfectamenteque para la lucha del combatienteera muy

importanteel respaldoy la moral de una saneadareiaguardia.Ergo: se debíamantenerla

“buenasalud” de la retaguardiapropiay “contaminar’ en lo posiblela del contrario.Madrid

fue un claro ejemplodel éxito en estalaborde los Nacionales,comoveremosen sucesivos

capítulos.

El propio caráctercivil de la guerra que se desarróllabaen Españadaba una

peculiaridad a las retaguardias.En ambashabía un importante sector de población que

apoyabael esfuerzodel frente pero tambiénun no mmosimportantevolumende españoles

que eraenemigodel podero la autoridadque controlabaesazonay en muchoscasossin

necesidadde cambiarsu residencia,suscostumbres,sus mediosde vida (másallá de lo que

las dificiles circunstaciasobligaron), su ambiente, sus relaciones personales,etc., se

convertíanen enemigosy su identificacióneramuy dificil si sabíanprotegersey muchos,

como veremosen la presenteinvestigación,lo logrELban. El enemigoquese hallabaen la

retaguardiapropiano hablabaotro idiomani teníaun acentosospechoso,no erade otra raza,

normalmenteposeíalas mismascostumbresy hábitose incluso conocíatan perfectamente

como los demásel ambientey los lugaresen que se desarrollabala vida cotidiana. Su

deteccióneramuy complicaday su acciónmuy peligrosay destructiva.Susposibilidadesde

hacer daño en territorio enemigoeran muchassi se aprovechabanbien y se le daba la
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importanciasuficiente.Francolo sabíay lo hizo, lo veremosen el presentetrabajo;pero la

Repúblicano lo aprovechóen igual medida.

1.- LA REPÚBLICA TAMBIÉN PERDIÓLA GUERRA EN LA RETAGUAR-ET
1 w
119 657 m
538 657 l
S
BT


Enjulio de 1936fracasaun golpemilitar planteadomáscomoconjuracontrael Frente

Popularquecomounasublevacióncontrala República.Se inicia unaguerracivil en la que

el Estadorepublicano,descompuesto,presentabaunadualidadde poderes,el del Gobierno

y el de la calle que en seguidase lo apropiéen exclusiva.Como ya hemosaludido, la

Repúblicase vio obligadaa reconstruirel Estado,inexistenteen granmedidahasta,por lo

menos,mayode 1937.

Madrid se «proletarizó~)Desaparecieronlas corbatas,los sombreros,los cuellos,

surgieronmonos,boinasy barbas,a ser posible negras.El poder de los sindicatoshabía

crecido: la UGT y la CNT empezarona ir de la manc.Detrásde la primerasevislumbraba

el PCEy la centralconfederalcrecíaensuafiliación dc forma desmesurada.Ello acrecentaba

el poderde los sindicatossobre la calle.

FernandoClaudínescribiría:

< <Lo malo eraque el proletariadoespañolhabíadejadoya muyatráseselímite razonable.En las

semanasque siguieron al 19 de julio, el régimencapitalista deja prácticamentede existir en la zona

republicana;los mediosde produccióny el poderpolítico pastn,de hecho,a manosde las organizaciones

obreras.>>~

3
Aunqueno se alcanzaron las cotas de proletarización que se observaron en Barcelona

‘~ CLAUDIN. Fernando.La crisis del movímienzo conuvústa. Paris;RuedoIbérico; 1970 <p. 180).
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Desdeel primermomentosevio quelo queseperfilabacomoretaguardiarepublicana

iba a serunaposiciónque conquistarpor las mismasorganizacionesque, habiendoluchado

codo con codo contra el golpe militar, se mostrabandespuésseparadaspor claras in-

compatibilidadesdoctrinalesy tácticas.Traspelearapretadamentecontrael alzamiento,cada

cualmanteníasusprogramasrecelandodehegemoníasajenasquepudieranobtenersedesguar-

neciendola retaguardia.Ello, además,comoreconoceSantiagoCarrillo,5 provocabaquea

< <los milicianos se les ocurría una cosa y la hacían..,la disciplina, sobre todo en los

momentosdifíciles, podíarompersefácilmente.>>

Ya sedecíaque el botín capturadoen las caseínaserapreciosoparaarmar a los que

marchabanal frente, quienessolían ir menospertrechadosque los que se exhibíanpor la

retaguardia,armadoshastalos dientes.6Al mismo Carrillo le molestaban:

<<muchosmilicianos de retaguardiaque no hacíannadaen la retaguardiay hacíanfalta en el frente, (...)

recogerarmasen la retaguardia,porquehabíamuchasarmas, xecisamentecuandoestábamosangustiados

porqueno teníamos munición, porque no teníamos fusiles... Pues en Madrid, en la retaguardiahabía

demasiadasarmas,y por eso tratamosde recogerlas,paramandirlasal frente,y que en la retaguardiaquien

las tuviera, tuvieraun permisoregular,a fin de desarmara todoslos incontrolados.>>~

Estosmilicianosportadoresde armasen la retaguardia,“valientes”paraasesinarpero

cobardesparalucharen el frente,eranlos queAzañacalificó de caciquesdelfusil.8

Estapresenciaen Madrid de milicianosarmadossin el valor suficienteparaacudiral

TO de Sanliago Carrillo solares.

6 ABELLA. Rafael. La vida cotidiana durante la guerra civil. Li España republicanv. Barcelona; Planeta; 1975 (p.21).

7
TO de Santiago Carr,llo Solares

AZANA. Manuel. ‘Discurso del Asmotamiento de Valencia” (21 de enero de 1937); ci Obras completas. Vol. III. Madrid, Ediciones Giner, 1993 Ip.

339).
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frenteadefenderaquelloenlo quedecíancreer,segúnDavidJato,9tambiénperjudicóaléxito

de la Repúblicaporque:

< <a los seis mesesde estallarla guerra,ya habíamuerto la mayoríade los mejoresmilitantesde la zona

roja. Ellos habían sido los primerosen ir al frente, los prim~ros en morir. Los que se quedaronen la

retaguardiano eran los mismos hombres,ideológicamentehabltndo...>>

No erasóloqueideológicamenteno fueranválidos,sobretodo, eraquesucataduramoral era

muy distinta: muchosde los milicianos, especialmenteen los primerosmesesde la guerra,

que permanecieronen la comodidad de Madrid (al menos, seguro que siempre más

confortableque el frente), eransujetosmuy poco válidos para manteneruna retaguardia

saneadaporque ellos mismos, con su inmoral procederen muchasocasioneso sus sucias

maniobraspolíticasparaobtenerparcelasde poderotrasveces,contribuíanacontaminaríay

servíande ayudaa los verdaderosemboscadoscomoDavid Jato, quienpor ello afirma que

< <a medida que iba pasandoel tiempo, resulta3amás fácil obtenerdocumentación

falsa.> > 10 Comoveremosmásadelante,la disciplina militar, siempreférrea,queseimpuso

en el otro lado hacíamásdifícil estetipo de comportamientosy situacionesen la España

nacional.

Ello, a suvez,permitíaqueen Madrid sepercibiesey vivieseun ambienterevolucio-

nario. Los comitésde trabajadoreseranquienes,de hecho, requisabanlas industriaspara

concentraríasenla producciónde guerra,pero inclusoel sindicatoque parecíamenosradical,

la UGT, no sóloexpropiabalos localesy equiposde los talleressinoqueademáscolectivizaba

las peluqueríasy barberías,por ejemplo,y establecíalos mismossueldosparalosempleados

9 Joven quincacolumnista de FE que presta su testimonio en FRASER,Ronald;Recuérdalc túy recu¿rdalo a otros. Historia Oral de la guerra civil española.
Barcelona; Critica; 1979 Ip. 420).

Ibidem.
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y paralos antiguospropietarios.Los bancosseguíanfu:rionandoperobajo la supervisióndel

Ministerio de Hacienda;las rentasse reducíanen un 50% desdelos primerosmomentos;los

sindicatosorganizabanrestaurantescolectivosdondetepartíanlos alimentosrequisadospor

los sindicatosen las zonasagrícolasy enestoscomedoresserepartíaun platobaratode arroz

y patatas,con cadavez másescasezde pan. Empezóa escasearel dinero y aparecieronlos

valesextendidospor los sindicatoslo que generóun caosque quiso atajarel Ayuntamiento

haciéndosecargode la emisiónde esosvales,pero mu:hoscomerciantesse vieron obligados

a aceptaresos vales y de hecho no cobrabannunci. Mientras, proliferaban en Madrid

embajadasy edificios bajo proteccióndiplomática que antesno existíany disfrutabande

privilegios en el abastecimiento,comoveremosen el capítulo siete.

En las callesde Madrid las circunstancias,las conversaciones,la iconografíade los

carteles,lasnormasde actuación,ensuma,el ambienteerarevolucionario.Los cines,teatros,

imprentas,periódicos,almacenes,hoteles,restaurantesde lujo y baresfueronincautadoso

controlados,asícomolas asociacionesmercantilesy profesionalesy muchasviviendasde las

clasesaltas.La desaparicióndel Estadoeraunatentaciónparalas masasque se lanzarona

la calleparaintentartransformartoda la economíacomoansiabansusairesrevolucionarios.

Peroclaro, sin unidadninguna,cadaorganizaciónactuabasiguiendosucriterio con lo que

aunaresfuerzosen la retaguardiaeradificil.

Ante estasituación,pequeñosproductoresy ccmerciantesseconsiderabanarruinados

y conmocionadospor los acontecimientosrevolucionariosde un Madrid convulso. El

pesimismo,sino la desesperación,seapoderódegransectorde las clasesmediasde Madrid,

y, en general,de toda la retaguardiarepublicana.Su tranquilidadvendríade un régimen

constituido,conun cuerpode policía,unostribunales,un ejércitoqueno sevieracuestionado
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o anuladopor los comitésrevolucionariosy esoen M idrid no existíaporqueveíanque eran

éstos últimos quienescontrolabanesasinstitucionesque ellos queríanver funcionarcon la

normalidadde siempre.Noobstante,debíanadaptarsea las circunstancias:vestirseconmono,

saludarcon el puño cerradoy el “salud” pertinente,ir con la cabezadescubierta,calzar

alpargatas,etc. Ese igualitarismoy el hundimientode la estratificaciónsocial tuvo como

modelode instituciónel comité.

Los diversosgobiernosrepublicanosque sesucedieronno erancapacesdeponerfreno

al terrorrevolucionarioque asolabaMadriden los primerosmesesde la Guerrani de afirmar

suautoridadanteel mundooccidental,sin reconstruirni ampliarlas fuerzasde seguridad.En

el objetivo de terminar con esta situaciónestabande acuerdocomunistas,socialistasy

republicanosmoderados,aunquecadauno con sus propias ideaspara hacerlo. Por otro

camino,sesituabanlos anarquistasconplanteamientosdistintos a todos.Estepanoramaiba

endetrimentodel controlnecesariodel ordenenla retaguardiaalgocontrarioalo que sucedía

en la otra zona dondeteníanmuy clara la necesidadde esecontrol, por encimade todo y,

sobre todo, de las distintasbanderías.

Estabaclaro que en zona republicanapara imponer la voluntad del Gobierno era

necesarioreconstruirel cuerpode policía regulary d¡solverlos comitésrevolucionariosque

habíanasumidolas funcionespropiasdel Estado.Eso intentó llevar a cabo Giral y luego

LargoCaballeroperofue unalaborcostosay quetuvo queconvivir conexcesosrevoluciona-

rios que sembrabanel terror en la retaguardia.

Al socialistaLargo CaballerodeGobiernose epresentabaun panoramapreocupante

en cuantoa la situacióninternade la zonarepublicana.Había que poneren pie de guerraa

un nuevoEjército. Habíaqueponerordenenla retaguardia,afectadapor unacrónicaacción
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de los incontrolados.Había que legislar en el sentidorevolucionarioesperadopor los

trabajadoresquehabíanhechode Largo Caballerosuídolo o, entodocaso,habíaquenavegar

enel dilemaentreGuerray Revolución.Y ,finalmente,se debíaarrancardel extranjerouna

ayudaque los paísesteóricamenteamigos,encerradosen una timorataneutralidad,no eran

capacesde aportar;ayudacuya necesidadsehaciacadavez máspatenteen las filas aéreas

y artilleras del enemigo. El horizonte del nuevo Gobierno eraproblemático,preñadode

dificultades.”

Y en el invierno de 1936-1937,la Repúblicasóloeraun Estadounidoen los papeles

de la prensaextranjera.Mientrasel reciéncreadoEjército Popular luchabaen el frente, la

división era la característicade las instituciones rejublicanas;los partidos y sindicatos

mostrabanconstantementesus diferenciasy desacuerdos,s¿provocabanunos a otros.

Además,los comunistas,porejemplo, sedabanun aire de superioridadal recordarconstante-

mentequelos carrosde combate,los cazas,los bombarderoso las nuevasametralladoraseran

soviéticas,o sea,comunistas,y se encargaronde hacer circular entre la gente que ellos

<<eranlos quemejor contribuíana la lucha.>> 12 A suvez los socialistasestabanviendo

comomuchosdelos suyosse pasabanal comunismo;los anarquistassedividíanentrelosque

apoyabanla inclusiónde cenetistasen el Gobiernoy los queno, o los quedefendíanla huida

del Gobiernoa Valencia (incluidos los ministros confederales)y los que rechazabanesa

marchacomo un acto de cobardía.La preponderanciacomunistapermitía la entradaen el

fondo de la administraciónrepublicanade los asesoressoviéticos:por medio de Alexander

ABELLA. Rafael. Op. cil Ip. 43).

12 Justificación empleada por Ignacio Hidalgo de Cisneros sobre su paso del socialismo a: PCE: en HIDALGO DE CISNEROS. tgnacio; Memorias (Vol.

II); Paris; 1954 (p. 317); recogido por THOMAS Hugh; La Guerra Civil Española; Barcelona; Grijalbo Mondadori; 1995 (? edición), p. 567.
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Orlov, la NKVD hacíallegarsustentáculosatodos los rincones.El PCEseiba haciendocon

mássitio peroello a suvezno agradabaal restode formaciones,sobretodo a los anarquistas.

En suma,regresamosal principio: no habíani un asomode unidaden la retaguardia

republicana,por tanto,tampocoen la madrileñay esadivisión explicarámuchasde las cosas

queen el presentetrabajoanalizamos.

Entreotrascosas,esadivisióngenerabadescontrolen muchasocasionesy permitiría

algo que observaremosen diversosmomentos:la ausenciade controlessobre quienesse

introducíanen lospuestosimportantesenMadrid. Síes ciertoque, sobretodoenlos primeros

mesesde la Guerra en Madrid, abundaronlas depuracionesen las distintas entidades

republicanas,pero los criterios paraapartara alguien de su puestose acercaban,muchas

veces,mása las rencillaso conflictospersonalesquea la verdáderaafeccióno desafección

a la Repúblicadel depurado.Pero,junto a ello, veremoscomolugaresde vital importancia

como el Estado Mayor estabaninfestadosde traidores a la República,de enemigos

emboscados,en suma,de quintacoluninistas.El caso náspatentees el del CoronelCentaño

de la Paz: todala Guerracolaboradorcercanoy de contianzadelCoronelSegismundoCasado

y, comoél mismo le informó al propio Casadoal final, era importanteagentede la Quinta

Columna.Esedescontrolde la retaguardiamadrileñapropiciadopor la desuniónde quienes

(anarquistas,socialistas,comunistas,republicanosmoderados)estabanadscritosal mismo

bando,el republicano,en cambiono defendíanla mismaRepública,facilitaba la laborde los

emboscados,apartede que constantementese acusaban,sobre todo entre comunistasy

anarquistas,de quesus formacionesrespectivasestabanllenasde traidoresinfiltrados.

A esadesconfianzamutua se unía el receloque, en conjunto, los distintossectores

políticosmanifestabanalos queson los principalesactoresde unaguerra,quienesen último
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extremohan de hacerlao dirigirla: los militares. Por ello, otro factor que debilitaba la

retaguardiarepublicanafue la valoraciónde los oficiales. Si la Españanacional era una

sociedaden que primabalo militar, en la republicana,simplementepor prejuiciosy sin base

objetiva, se llegabaa despreciarlo.La condicióncastrenseerasospechosade por sí, no se

confiabaenlos oficialesprofesionalesconlo que la tropaestabamásinclinadaa escucharlas

consignasde suspartidoso sindicatosque las órdenesde sus oficiales.’3 Claroque ello es

comprensiblesi, cuandoya habíatranscurridoun añode guerra,aúnseexpresabanopiniones

como la de Palmiro Togliatti que afirmaba que en el Ejército había:

<<todavíamuchos elementosno fieles a la causadel pueblo y de la República; traidores, personas

sospechosas,agentesdel enemigo,etc. Contodo, la purgay la ¡nificación del ejércitoes una acciónpolítica

que se decide en las retaguardias,en la lucha entre los partidos, los grupos, los comités y las distintas

personasque componenla retaguardia.De esa acción polií.ica depende el futuro de la guerra y del

ejército.>> Y acabadiciendoque < <ni siquieracon una ayudamayor -se refiere material-, la República

será capaz de vencer si no desarrollaun coherentetrabajo pMítico para la creaciónde la unidad en las

retaguardiasy en todo el país.>> 14

No obstante,como veremosa lo largo del presentetrabajo, la verdad es que la

mayoríade los militares que manifestabandefenderla Repúblicaeransincerosy lealesal

Régimen. La mayoríade los oficiales que se pusierondel lado del Gobiernolo hicieronde

forma sincera.Y si no seconfiabaen los que deberíanser los principalesvaledoresde la

victoria queseperseguía,éstanecesariamentehabríade tornarse,comoasí fue, muchomás

difícil.

13
En el terreno del orden público, segúnIndalecio Prieto, iambiénprin,aban las directrices de las formaciones políticas y, así, el político socialista, referente

a una situación planteada en 1937 escribe: c <un policía, comunista, el cual entrega el detenido, no a las autoridades, sino al buró político de su partido.
quien se encarga de interrogarle primeramente, para tomar seguidamente las disposiciones quejuzga oportunas.> > En PRIETO, Indalecio; Convulsiones
de España. (21 Cónsoy porqué saltdel Ministerio de DefensaNacional. introgas de los rasos en España; Barcelona; Fundación Indalecio Prieto 1 Editorial
Planeta; 1989 (p. 32).

14 TOGLIATTI. Paln,iro. “Informe deI 8 de julio de 1937”. en Escritos sobre la guerra de España; Barcelona; Editorial Criticia; 1980 (p. 128).
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Además,recordemosque la Repúblicano declaróel estadode guerrahastael final,

enenerode 1939, paraevitarque la autoridadpasaraa los militares, lo que esunamuestra

másde lo mal queentendieronla Guerralas autoridadesrepublicanas:pronto estuvomuy

claro que la sublevaciónfracasadano era un simple golpe de Estado y ya se había

transformadoenunaguerracontraotro Estado,la Españanacional,y comoguerrahabíaque

afrontarlay ello espropio de los profesionalesde la mLlicia, pero, repetimos,nuncaseacabó

por confiaren ellos y permitirlesel manejode las riendas.En cambio,en el otro lado, el

protagonismode los acontecimientos,de las medida~;y de las decisionesera, sobre todo,

militar y ello contribuyógrandementea impedirquehibierafisurasimportantesen la unidad

de la retaguardia(más allá de la pequeñacrisis Política del 16 de abril de 1937 en

Salamanca).No obstante,tambiénhabíaen la Españarepublicánaquieneseranconscientes

de la necesidadde confiar en los oficiales del Ejército:

< <A una retaguardiacapacitada, disciplinada y fuerte corresponde, indicutiblemente, una

vanguardiacompacta,ardientee invencible. La retaguardiapuedeser la basede la victoria en toda luchapor

medio de las armas:es alrededorde lo cualgira toda la organizaciónmilitar de un ejército.Y el ejércitoha

de serel artífice forjadordel triunfo. (...) Evitar los peligros de la retaguardiaes contribuiral reforzamiento

de las lineasofensivasy defensivasde nuestroEjército Populai.>> 15

Pero la realidad es que no había unidad er. tomo al Ejército Popular, principal

responsablede la luchaen favor de la República,y el esfuerzobélicoseveía dinamitadopor

las divisionespolíticasde la retaguardia.Loscomunistísanteponíanantetodo lavictoria sobre

Franco y pretendíanque ese fuera el único objetivo para todos, pero no era así. Años

después,el que fuera miembro del Comité Central del PCE, Enrique Castro Delgado,

15 VALDEPERES. Manuel. EL perills de la reraguorda. Barcelona; Editorial Forja; 1937 (pp. 7 y 8). El original estA escrito en caalán.

97



Capitulo 2: La importancia de la retaguardia en la Guerra Civil Española

expresabalo que los comunistassentíanen aquellaépocade la guerra:

<<Es lo que podríamosllamar la horade todoslos camaradas.Despuésde vencera Francohabrá

que ponercadacosaen su lugar: los republicanossonni másni menosque los lacayosde la burguesía,los

socialistasun poco más lacayosque los republicanos,los anarquistasun peligroparanuestrarevolución.Con

estobastaparaaniquilarlosdespuésde quehayamosaniquiladoa Franco...Hastaentoncesa esperardándoles

palmaditasen la espalda,llamándolescamaradas...Sin dudaqae nuestrohumanismoes algo nuevoen la

historia: les tratamosbien el periododeJa ‘“sagradaalianza””. Despuésles matamosmuyprontoparano sufran

muchoni por muchotiempo.>> 16

Quizá sobranmáscomentarios;es la muestra<le un cinismo que expresaclaramente

la división entrelos diversossectoresque afirmabandcfenderla República.Lo queestáclaro

es que no defendíantodos la misma República,frene a un enemigoque sí sabíapor qué

luchabay quién, al menoshastaabril de 1939, erasuúnico adversario.

Pero,además,los anarquistas,encontrade la ojcióndelPCE,defendíanla revolución

anteponiéndolaa la victoria en la guerray ello paralcs comunistassuponíaquelos hombres

de la CNT defendíanque:

<<la Revoluciónhabíaque hacerlaen la retaguardia,y los que hacíanla Revoluciónno eran los queestaban

en el frentepeleandoconlos franquistas,sino los que estaban n la retaguardiay tratabande imponer en la

retaguardiaun sistemaen el que,bueno,puesel Estado,la Attoridad y todas esascosascambiara.Y, ser

revolucionario,para muchosde ellos, era,no estaren el frente, sino estaren la retaguardiay luchar en la

retaguardiapor un tipo de Estado,de Gobierno,que correspondieraa susconcepcionessobrela Revolución.

Eso,enel fondo, sirvió muchísimoa muchagentede la Quinta Columnapara infiltrarse ahí y parasembrar

el caosen la retaguardia>>y fue muy nocivo <<porqueimp~díanque seorganizasela retaguardia.>>17

Estavisión crítica enfrentabaal PCEy a la CNT-FM.

16 CASTRO DELGADO, Enrique. Hombres ,nade in Moscú. México D.F.; Publicatio,s Mañana; 1960 (p. 448).

17 TO de Santiago Carrillo Solares.
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Y, enesaluchaporel poderentreunosy otros, cadavez máslos comunistassefueron

haciendocon la influenciasobre la retaguardiaporque su mensajeeramásaceptable:una

política socialmoderada,no revolucionaria,y referenciasa laresistenciadelpueblomadrileño

en 1808 identificándolacon la lucha contrael alzamientomilitar de julio de 1936. Mientras

que, por suparte, la revoluciónque defendíanlos anarquistashabíaconducidoa la expropia-

ción de industrias,casasde propietariosque sesabíahabíanapoyadoa los Nacionaleso la

apropiaciónforzosade miles de cuentasbancariasy confiscacionesde joyas, artículosde

valor, etc. Así, peseal contenidorevolucionarioqueel PCEmostrabaen supropaganda,en

la prácticasu acciónen la retaguardiaseamoldaba> reflejabalos deseosde los pequeños

comerciantes,taxistas,pequeñosfuncionariosy oficúLles que desdejulio de 1936 se fueron

afiliando en masaa la opción comunista, sobre todo porqu¿ en ello queríanobtenerla

proteccióncontra el anarquismoy la falta de legalidaden las calles de la ciudad. Los

comunistasdefendíanun régimenburguésy disciplinado,hablabande protegery no molestar

a los pequeñoscomerciantese industrialesy seganarona la clasemediamadrileña.

No obstante,a suvez, el crecientepodercoministales granjeabaenemistades,pero

susfuerzascontrariaseranmuy heterogéneas:el ala izquierdadel socialismolargocaballerista,

oficialescomoAsensioque rechazabanesecinismo dcl PCE, los comunistasrevolucionarios

del POUM o el movimiento anarquistaque, además,interiormentese hallaba también

dividido. No pareceesteel mejor panoramaen retagu;irdiaparaapoyarel esfuerzodel frente

y, a la vez, paramantenerlasaneaday limpia de em,oscados.

Esacrecienteposicióndel PCEen la política republicanafue la causade la crisis de

la Repúblicade mayode 1937. ComodiceHughThomas,18la crisispolítica de la Españade

18 THOMAS. Hugh. Op. cit. (pág. 698).
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Franco(los incidentesde Salamanca)provocódos mLlertes,aun con el encarcelamientode

muchaspersonas.No obstante,la crisisen la Españarepublicana,casiparalelaen el tiempo,

tuvomayorgravedad:fuemuchomáscompleja,ocasiorióvarioscentenaresde muertos,afectó

a la moral e, incluso,impidió que la Repúblicapudieralanzarunaofensivaen el Frentedel

Norte.

Y esacrisis de mayode 1937, aunquetuviera comoescenarioprincipal Barcelona,

repercutió,y negativamente,en toda la Españarepublicana:La división de los anarquistas

entresusjuventudesy los ministrosdel Gobierno, las relacionesentreLargo Caballeroy el

PCE, ahorapeoresque nunca,o que por oponerseal Presidentedel Consejosocialista,los

comunistasrechazaranotra ofensivaen Extremadura~ueteníavisosde poderserculminada

conéxito. Los comunistasdinamitabanel Gobiernopreparand&elcaminoparaNegrín, y su

presiónseguíaapoyándoseen la necesidadque la Repúblicateníade la ayudasoviéticade la

que ellos sepresentabancomoprincipalesvaledores.

La llegadade Negrínal Gobiernosignificó la consagracióndel Ejecutivoa la victoria

enla Guerra,porencimade todo y a cualquierprecio Ello le llevó aestrecharlas relaciones

conla Unión Sovieticay de abí que el PCEsiguierasiendoel grupode másutilidad parael

Gobiernoy, por tanto, el que gozabade mayorprotagonismo.No obstante,Negrínconfiaba

en podersacudirseesavinculacióncomunistaen el futuro cuandofuera necesarioy por ello

manteníalas distanciascon los dirigentesdel PCE.

SegúnManuelAzaña,19el nuevo Gobiernohe recibidocon satisfacciónporque se

esperabade él energía,decisión,voluntadde gobernir,restauraciónde la normalidaden la

vida pública, fin de la indisciplina; < <se piensa (pensaba)que el Gobierno arreglará

19 AZANA, Manuel. ‘1937. Cuaderno de la Pobleta”, en Obras completas, Vol. IV. Madrid, Ediciones Giner, 1993 (p. 603).
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(arreglaría)prontamenteel desbarajustede la retagu¿rdia.>>

Perola formacióndel Gobiernode Negrín acentuóla división. Fue un gabinetebajo

control comunistay en el que anarquistassehabíannegadoa participary contrael que los

libertariosreaccionaronde forma beligerante(~haciacl Gobiernode la República,haciasu

Gobierno!)y lo calificaronde <<contrarrevolucionario>> .~ Y, de hecho,el Plenode

ComitésRegionalesde la CNT resolvió no prestarningún tipo de colaboraciónal nuevo

Gobiernoe, incluso, difundir propagandaentre las fuerzasarmadascontra él.2’ Peroese

rechazo,apartedel dañoal esfuerzode guerra,traíacomoconsecuenciaque los anarquistas

fueranperdiendoterrenoe influencia.

Y, por contra,despuésde mayode 1937, el PCEcadavez iba adquiriendomáspoder

y control, pero claro esollevaba aparejadoque se fuera enfreñtandoa diversossectoresy

personajesde la política republicana.En esecontexte,hay que entenderla salidade Prieto

del Ministerio de DefensaNacional,unametaperseguidapor los comunistascasi desdela

misma formacióndel Gobiernode Negrín y que lograronenabril de 1938.

Estecrecimientodelpoderíocomunistadurantela primaveray hastael veranode 1938

sebeneficióde la pasividadde los socialistasy de los republicanosque lo que temíanesque

si eliminabana Negrín se levantaranlas unidadesmilitares controladaspor los comunistas.

Comola preocupacióndel Presidentedel Consejo,de momento,era, sobretodo, el éxito en

la guerra, le interesabamantenerla adhesióndel Ejércitopor encimade todo y no prestaba

atenciónaqueesecrecimientodel poderdel PCEtambiénse reflejabaen todos los ámbitos

20
Adjetivo que se podía leer en “Solidaridad Obrera” (18.05.37) o en ‘Tierra y Libertid” (29.05.37).

21
‘Boletín de Información, CNT-FM’ (1.06.37). Recogido en BOLLOTEN, Burneti. U ~ueaaCivil Española. Revolución y Conzrarrevolución. Madrid;

Alianza Editorial; 1989 (p. 744),
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de zonarepublicana:entreellos hay quedestacarla actividadcomunistaen la represiónque

seguíaejerciendo,especialmenteen las cárcelesque había establecidoel SIM en Madrid

dondela torturaerahabitual,sobretodo, graciasa la personade AlexanderOrlov, jefe del

NKVD. Esto, ademásde la persecuciónde los enemigosde la República,suponíaque

temblarantodos quienes,dentrode posicionesrepublicanas,estuvieranalejadosu opuestos

a las comunistasporqueel poderde este servicio de informacióneramuy grandey podía

hacerdesaparecera cualquiercontrarioal PCE. Cronológicamente,las primerasvíctimasdel

podercomunistafueron los hombresdel POUM, episodioal que nos referimosen el sexto

capítulo.

Pero la división política afectaba a otros ámbitos de la retaguardia e incidía

directamenteen la buenamarchade la Guerra:el distinto plaiiteamientocon respectoa la

intervenciónen la empresasindustrialesy comercialesen Madrid. Al principio, la interven-

cióndel Gobiernono pasóde colocarun representantede unade las formacionesdel Frente

Popular,peroenrealidadesasempresasestabancontrMadaspor comitésde trabajadores,por

lo que el Ejecutivo se consagróa la tarea de recuperarel control de la industria y del

comercio dentro de esa labor de reconstruccióndel Estado que había acometido.Ahí el

choquede comunistasy anarquistaserael planteamientoenfavor de la nacionalizaciónde los

primeros,sobretodo paralograr unacoordinaciónde la industriaen la producciónde guerra

y en la distribución del material bélico, frente a la postura anarquistade mantenerla

colectivización.Además,aesosargumentoseconómicosy militaresargílídospor los hombres

del PCEse debenagregarlasventajaspolíticasqueobteníanen suenfrentamientocon los

anarquistas.En suma,en el modo de contribuir al esfuerzobélico desdela retaguardia(la

produccióny distribucióndel materialde guerra)tambiénhabíaseriasdivisiones.Una vez
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más,enun tematanimportantecomoesteparael éxito enla Guerratampocoobservamosque

hubieraunidadde mandoni de acción.

Peroademás,tambiéna mediadosde 1937 apareceríaun nuevo problemaparala

retaguardia:el hambre.22De la solucióndel problema<leí abastecimientodependíaenmuchos

momentosy de forma crítica el éxito de la defensa.El dilema que seplanteabaerasi había

que alimentaral frente o por el contrario darde comera la retaguardia.La elecciónno era

fácil, si sepretendíaresistir el asedioen una ciudadcercada.Hubo muchasfamilias que

fomentaronel alistamientodesusintegrantesde diecis~isañosparaquetodospudierancomer

del panquesedabaen el cuartela los reclutas.En el hambreincidía no sólo la escasezde

víveresy la dificultad de los transportespropiasde unaciudaden guerra,sino que además

sesumaban,tambiénenesteterreno,la multiplicidad cte organizáciones,oficialesu oficiosas,

con competenciasen el campodel abastecimiento.Es decir, la falta de unidad generaba

dificultadesenel abastecimientoy ello acrecentabaen el malestarde los madrileños.

De la incidenciadel hambreesunamuestrala profusiónde bandosque observamos

en torno a directricessobreel abastecimiento,en los cinco primerosmesesde 1937. Todos

los quesepublicaronen Madrid,23 seisdel GobernadorCivil y uno, el último, del Alcalde,

sepublicaronentreel 16 de eneroy el 21 de mayodc 1937, lo que habla claramentede que

fue entoncescuandoel hambreen la capital empezóa manifestarsecon toda su crudezay

habíaqueestablecerunasnormasparamitigaren lo posibleel malestarqueesacircunstancia

22 El 5 de febrero de 1937 en la sesión de la 1DM el Consejero Nieto informaba que en enero se habían recibido una media de 518 toneladas/día de víveres.

cuando, para cubrir las necesidades mínimas Madrid deberla haber recibido un mínimo de 2~ toneladas/día: Acta de la Sesión de la JDM del 5 de febrero;
en ARÓSTEGUI, Julio y MARTÍNEZ MARTIN, Jesús Antonio; U Junio de Dfensa te Madrid; Madrid; Comunidad de Madrid; 1984 (p. 379).

23 Todos ellos los hallamos enSHM; AOL; ZR: Ami. SI; R. 418; L. 345; C. 2; Doca. 13,15.23,29,31 y 33. Las fechas son cl 16,25 y el 31 de enero,

18 de febrero, 2 de marzo, 15 de abril y 21 de mayo de 1937; los cinco primeros son deL Gobernador Civil y el último del Alcalde. El primero se refería
la creación de nuevas cartillas de abastecimiento para afrontar la escasez que ya se ma~.ifestaba, los dos sigMientes advertian a aquellos que no estaban
autorizados a vender víveres, el cuarto enumeraba, separándolo por distritos, los esablecin,ientos autorizados para vender; el quinto se refería al
abastecimiento de pan, el sexto al del pescado y, el último, se refería al plazo eslableci~o pan devolver las cartillas de racionamicoto que se tuvieran de
más.
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generabaen la retaguardia.Juntoa esosbandosestánLas medidasque, por suparte, tomaba

la JDM, mostrandounavez másque los organismos~randemasiadoy sesolapabanen sus

funciones, lo que les restabaeficacia y no contribuíaa solucionarlos problemasde los

madrileños.

Los problemasparael abastecimientoconvertíanla ciudadde Madrid en unavíctima

másde la Guerraporquea la escasezque retorcíael estómago,se sumabanlos constantes

24

bombardeos conun importanteefectodesmoralizadoí.Ambascosas,comoesnormal, hacía
plantearsea los madrileñosla posibleincompetenciad~ susautoridadesy fomentabael deseo

de un prontofin del conflicto. En sumapropiciaba,un clima de derrotismo,extremadamente

peligroso,comoanalizaremosen el capítulocuatro,parael éxito de la República.

Por todo ello, conforme la marcha de la Guerra iba evolucionandoen sentido

desfavorableparala Repúblicala situacióny el ambienteen la retaguardiase iba deterioran-

do, lo quea suvez incidía negativamenteen los combatientes.Sobrela situaciónde Madrid,

ya en 1938, escribiríaAzaña:

<<tel bloqueo se hacía sentir cruelmente.Madrid tenía hambre. En otras comarcas,como

valenciay Cataluña,dondesolíahaberde todo, empezabana faltar las cosasmás necesarias.Peregrinaren

buscade alimentos,vino a ser la ocupaciónprincipal de las familias. Los preciossubieronhastadiez o doce

vecessobreel costonormalde los artículos.Latanagravóla eszasez.Los vendedoresescondíanlos géneros.

y el público, disputándosea fuerzade billetes lo poco que Fabía, acelerabael encarecimiento.El papel

moneda,por su mismaprofusión,sedepreciabaen el mercadointerior. Solamenteel pagode los sueldosde

la fuerzaarmada,requeríauna suma mensualque, grosso modo, puedecalcularseen unos cuatrocientos

millones de pesetas.Su importanciarelativase apreciamejor teniendopresenteque los gastostotales del

24
Según hemos constatado en diversos testimonios, documentos y bibliogratNa en tomo las 7 de la tarde, cuando la gente salia de los cines, comenzaba,

diariamente, un bombardeo de las baterías nacionales instaladas en el Cerro de Garabitas, coincidiendo con la salida de los cines de la Gran Vía (conocida
como la “Avenida del quince y medio’ ~calibrede los cañones emplazados de ese cerro 4~ la Caza de Campo-). Además, para reforzar este hecho digamos
que don José Maestre Montoya. con quien hemos podido conversar, nos facilité una novela inédita de la que es autor y a la que dio cl significativo título
de A las siete truena Garabitas., y que hace referencia a este suceso cotidiano.
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Estado español,en tiempo de paz, no llegaban,mensualmente,a tanto. Hubiera bastadola carestíapara

producirun malestarintolerable:quien encontrabauna docenade huevos,hablade pagarlaen treintaduros;

un poiío, si algúncampesinose decidíaa venderlo,cuarentaduros;una lechuga,cinco o seis pesetas;un par

de zapatoshechos,quinientaso seiscientaspesetas;unos zapatosa la medida,aportandoel cliente la suela,

mil pesetas.25La escasez,el hambre,eranel suplicio cotidiano, muchomás terrible que los bombardeosde

aviación, cuyo poderdesmoralizantees pequeño,comparadocon los estragosque causan.Empeorandola

situaciónmilitar, forzosamentehabíade preguntarsela retaguardiasi talessacrificiosduraríanmuchotiempo

y, si al fina>, seriande alguna utilidad. Estaangustiano apar~cíaen las resoluciones,proclamasy otras

muestrasoficialesde la opinión de los partidos,cortadastodaspor un solo patrón;pero las mismaspersonas

que, siguiendo la corriente,o por otro respetohumano,aprobabinenpúblico la “guerrahastael fin”’ (¿hasta

el fin de qué?), confesabanen privadosu deseode verlaconcluidacuanto antesy del modo menos malo

posible.>>26

Estassensacionesenla retaguardiamadrileñaeranconsecuenciade la malamarchade

la Guerraperoa la vez suexistenciahaciadificil quepudieracambiarseel sentidoqueestaban

llevandolos acontecimientos,muy negativopara la República.

Creemosque todo lo anteriorponede manifiestoque es claro que la Repúblicano

mantuvoel controlsobrela retaguardiaqueenlassigu:enespáginasveremosque síseimpuso

en la Españanacional.Los republicanosno dieronla importanciaquerequería,enunaguerra

comola que selibrabaen España,a la retaguardia:Antesqueel mantenimientode suunidad

anteponían,porun lado,los interesespolíticosque suscitabanpugnaspor el controldel poder

que sedanaprovechadaspor enemigosemboscadosparaactuarclandestinamente,o hacían

prevalecerel mantenimientodel controlcivil del poder(el estadode guerrano fue declarado

25
Como referencia, téngase en cuenta, que el jornal de un miliciano era de lO pesetas> estamos hablando del soldado mejor pagado del mundo en esos

momentos.

26 AZANA. Manuel. “X~La moral de la retaguardia y las posibilidades de paz”, en Artículos sobre la guerra de España (1939-1946); en Obras completas,

Vol. III. Madrid, Ediciones Giner. 1993 (p. 520).
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hastaenerode 1939paraevitarque los militares sepusieranal mando),cuandose estabaen

una guerra, algo propio para los militares, o carecíande un criterio único sobre las

aspiracionesrevolucionariasde unosy otros. Ensuma.presentabanunaretaguardiadividida.

Algo muy distinto, ocurrió con la retaguardiadel otro bandoen lucha.

II.- LA ESPANA NACIONAL SÍ VALC’RÓ LA IMPORTANCIA DE LA

RETAGUARDIA: LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESTADO FUERTE PARA MANTE-ET
1 w
492 571 m
540 571 l
S
BT


NER EL ORDEN

.

Comoprincipio, parareferirsea la retaguardianacional, hay que tenerpresenteque

el conglomeradoderechistaqueapoyabael alzamiennomilitar sólo teníaen comúnconlos

militares conspiradoressu rechazoy aversiónal FrentePopular. No es desconocidoque

existieronrivalidadesy recelosentrelos generalesy mandosmilitares nacionalesperonunca

sevio amenazadoel espíritu corporativodentrode e~;e Ejército Nacional.A ello ayudarían

los éxitosmilitares peroestoes algoqueteníaqueverdrno algoconlo que sepudieracontar

a priori y, además,eranclaroslos antagonismosqueexistíanentretradicionalistas,falangis-

tas, monárquicosalfonsinos o militantes de la CEDA, por ejemplo. Pero todo este

conglomeradolucharíay se alinearíabajo la mismabanderay quizá ello tiene su mejor

expresiónen la exclamaciónmássimbólicadel Franquismo: “España, una; Españagrande;

España libre “. Ahí radicó el éxito en la retaguardiade los Nacionales:lograron aunarun

esfuerzocomúnpara alcanzaral final la victoria, auncon la crisis de abril de 1937 en

Salamanca,de muchamenor importanciaque las que se sufrieronen el otro lado.

La unidadseríael propósitodel Movimiento :uyaelaboracióny configuraciónesla

claveparaentendery explicitarel diferenteentendimientoquede la retaguardiatuvieronlos
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Nacionales,mucho máspráctico, lógico y, sobretodo, efectivo que en el otro bando. Así

pudieronafrontarunaguerray hacerlo,comoasí fue, conéxito final en forma de victoria.

Hay queempezarpor tenerpresentequedetrásde la conjuracontrael FrentePopular,

tanto en los civiles como en los militares, los había de diversos grupos políticos y con

distintos intereses,y es sabidoque ni siquierateníantesueltoel problemadel liderazgouna

vez desaparecido,trágicamente,el GeneralSanjurjo,~;u< <JefeAbsolutode todos>> en

palabrasde ValentínGalarza.Se quedabansin unaauLoridadindisputada.FranciscoFranco

ocuparíaesehueco,precisamentequienen la conjurahabíajugadoun papel muy inferioren

importanciaal que puedehacerpensarsu posteriordestinopolítico.

Pero,antesde alcanzaresemandoúnico,el poderen la Españanacionalresidíaen los

militaresen exclusiva. El 25 de julio se formabala Yuntade los sublevados,que presidía,

aunquesin autoridadreal, Cabanellas.Tres díasdespués,el 28 de julio, eradeclaradoel

estadode guerraen la Españasublevaday ello generalizael “Orden” y la “Justicia” enmanos

del Ejército. Mientras, los militares de la Juntairían tomandomedidasque ibandefiniendo

el régimen:seadoptala banderabicolor (29 de agosto),seeliminan los partidos,se adoptan

medidasde “contrarreforma” agraria (decretosdel 28 de agostoy 29 de septiembre>que

devuelvena los propietariossus tierras.

Por suparte, duranteel mesde agosto,gracksa los éxitos del Ejército de África y

tambiéna las buenasrelacionesque habíaestablecidoconAlemaniae Italia, Francoobservó

como se reforzabasu posición y encontrabaapoyoscomo el de JuanMarch, el alemán

Canariso el mismo Kindelán. Y el 21 de septiembre,el díaen queFrancofue proclamado

“Generalísimo”,Orgazy Kindelánsuscitaronla necesidadde crearun mandoúnico, a ello

seadhirió Mola, discrepóCabanellasy Kindelán se ,nclinó por apoyara Franco,creyendo
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que éste tenninaríapropiciandola restauraciónque él, comomonárquico,anhelaba.

Por fin, el 1 de octubreFranco era elevadoa la Jefaturadel Estado. La España

nacionalya teníaun único mandobajo el que seagrupabanlos soldadosde las trincherasy

al que sesometíael controlde la retaguardia.Era algo muy diferentea lo que pasabaen la

otra zona.FranciscoFrancono le había importadoprometer,a la vez, la restauracióna los

monárquicos,la ‘cruzada al cleroy el estadocorporalivoa la Falange.Así, obtuvola unidad

en tomo a supersona.

No obstante,si esciertoque seerigíacomoun únicojefe queacumulabael poder,lo

cierto es que Franco no tenía Estado.La Españasublevadatenía que construirlo y debía

hacerlo, a diferenciade lo que ocurría en la Repablica, desdela nada. Esa labor, la

construccióndel Estadofranquistaseríaobra, y hasta 1942, delafigura más importantede

la EspañallamadaNacional:RamónSerranoSuñer.

CuandoFranco se hizo conel poderabsolutoen octubrede 1936 entendióperfecta-

mentequeno sepodíanpermitirdisensionesy banderíasen la retaguardiaporqueel objetivo

primeroy principal erala victoria en la guerra.A ello unió la presenciade RamónSerrano

Suñer,a quien,cuandollegó a Salamancael 20 de febrerode 1937, se le encomendóla tarea

de la construcciónde un Estado,que no existía, sobre unabaseteórica y, a ser posible,

jurídica.Se estabaen una guerrapero seteníamuy claro que allí no habíaun Estadoy que

eranecesariosu construccióny su funcionamientoya quedaríanormalidada la retaguardia

y contribuiríaa esacalma,necesariaparael apoyoal esfuerzoen el frente.

El cuñadode Francosepresentabaen el Palaciodel Obispodondesehabíainstalado

el Jefe del nuevo Estado,desestructuradoy, en sus propias palabras, “campamental”.

Abundanciade poblaciónmilitar, proliferaciónde uniformes,un espíritu de movilización
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espontáneaera lo que se observabaen la capital castellana.

En esos momentos,las calles de la Españanacional estabanpobladasde camisas

azules,conmasivaafiliacióna FE incrementandola te~denciaobservadadesdefebrerode las

juventudesconservadorasqueabandonabanlas formacionesmásmoderadas.Estosjóveneslas

recorríany saludabanbrazoenalto, pedíanla documentacióny deteníansospechosos.El

incrementoen la militancia de la formaciónjoseantonianafue muy nocivo paraFE que vio

comomuchosde susnuevos“camisasazules’descorocíanpor completoel ideariopolítico

de JoseAntonio. La camisaazulen la Españanacionalse habíaconvertidoen un salvavidas

(así eracomo la llamabaQueipode Llano”), con ella seprotegíanquienestemíanpor su

integridad.Era el equivalentea los carnetsde izquierdaen el otro lado.

Por su parte, al llegar a Salamanca,Serranoacudíaa ver a Francoal Palacio:

cuandose abría< <la puertay salíael CardenalGomá,con toda la pompade suhábito, su traje... con su

familiar, que era un sacerdotecatalán,don Pedro Ramos. Sale allí el Cardenal...seguíasiendo, era el

Cardenal de Tarragona,era el Cardenal de la Iglesia Primada.Y habíamostenido en Tarragonamucha

relación.Y él mevio, abrió los brazosy dijo: “Ramón,Ramón,estoes un milagro. Estoes un milagro, Dios

te trae, Dios te trae.’ Y medijo -hablaSerrano-aquí las cosasde la Guerrayo creo quevan bien, perotodo

lo demásya lo verástodo, te quedarás Mi ideaeradecirle a tranco: Buenono vamosa hacerestaguerra

por el gustode matarnosunosa otros,hay que pensarquede es’:esacrificio tienequesalir una Españanueva,

hay que avanzar;y aquí no hay ni Estadoni organizaciónpolílica ningunani nada.”>>28

No obstante,pareceexageradoesteplanteamientode Serranocuandoya existíauna

JuntaTécnica,a manerade Gobierno,y si existíanorganizacionespolíticascomoen seguida

veremosy él mismo reconoce.Lo que sí escierto, es que lo que seencontróen la capital

27
THOMAS. Hugh. U Guerra Civil Española. Barcelona; Grijalbo Mondadori; 1995 (p. 313>.

28
TO de Ramón Serrano Suñer.
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castellanadistabamucho de ser un Estado. Se trataba más bien de una intendenciay

administraciónelementalde retaguardiaconpreeminenciade lo militar, sobretodo, y conun

pluralismopolítico que dificultaba la necesariaunidaÉ.de la retaguardia.Serranohablócon

todos,falangistas,monárquicos,eclesiásticos,militares,carlistas..,y ningunade las facciones

satisfacía,paraél, las necesidadesdel momento. Conun ejércitocomola basedel podery

negandola posibilidadde volver al parlamentarismo,Serranopensabaen un Estadonuevo,

libre de to4o lastreo precedentey le dijo a Francoque seremitíaalos tiemposdel siglo XV.

Pero, por suparte, los falangistasmostrabansu deseode poderenunasociedadmilitarista

que se adecuabamucho al talante de los integrantesde la formaciónjoseantoniana,los

antiguosy los nuevos.La unificación se buscóen torno a ellos.

Perono sólohabíaque buscarla unidad,sedeb[alograr quefuncionasenlas cosasmás

elementalesporque:

< <no habíani ministerios,habíaunascomisiones,unos señcres que uno decíaque estabaencargadodel

comercio,el otro de la prensa,cosastan absurdascomo que el jefe de la prensa,del servicio de prensa,era

el GeneralMillAn Astray nadamenos,que estabacomo una regadera.>>29

Con la Unificación, FET y de las JONS se convertíaen el partido único y cauce

integradorde un régimenque aborrecíala pluralidad, política y sindical. Estaunidadde la

retaguardiaeraabsolutamentenecesariaperola consecuenciaerainevitable:moría la Falange

y nacíael Franquismo.Serrano,artífice de eseDecretode Unificación (< <que yo mismo

redacté>>), piensa,visto desdehoy y así nos lo expresó:

< <Era demasiadoel poder que se le otorgabaa Franco: na poder enorme,excesivoy desprovistode

29
TO de Ramón Serrano Suñer.
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controles. La muertede Mola30 supusola desaparicióndel único freno leal a ese granpoder de Franco.

Hubierasido útil para Francoun poderque lo contrabalancean.,pero todos desaparecieron(Sanjurjo, Jose

Antonio, Mola). Francosiempregobemóunipersonalmente.>>31

EseEstadoquequeríadiseñarSerranopartíadeunasconcepcionesprevias.ComoJose

Antonio, sí queríaque fuerafuerte y <<pensabaque el Estadono erasóloel poder.>>

Y, lógicamente,reconoce:

< <nadade democraciacomo la británica. Nosotros lo que qiíeríamos,por virtud de las circunstanciasy

todo, (era) la necesidadde constituirun Estadodonde hubierasitio para la Libertaddespuésdel lugarque

tuviera la Justicia.Eramospartidariosde una libertadordenada,de una libertad limitadapor la Justicia,por

el orden, por el ordenpúblico.> >~‘

He aquí unadiferenciacapitalen la concepciónde la retaguardiade ambasEspañas:

la República,comovimos, necesitómuchoesfuerzoparapoder controlarel ordenpúblico,

el orden en su retaguardia,a sus espaldasprimabanotras cosas (ideas y planteamientos

revolucionarios,exageradodemocratismoen muchcs ámbitos, dificultadespara imponer

autoridadenámbitoscomoel militar enqueéstaeraineludible,excesivopapel de los sindica-

tos y formacionespolíticasqueenocasioneshacíanprevalecersusinteresessobreel únicoque

debíaimportar, la victoria en la guerra,etc.). Por contra, los que terminaríanpor ser los

vencedoreslo lograron,entreotrascosas,mantenieniobajo ferreo control a la retaguardia

porque,comohemosleído a SerranoSuñer,primabasobretodo e] orden,y matiza, <<el

ordenpúblico.>> Nadiepodíasalirsedelredil y comoejemplolos casosde ManuelHedilla

o del propio Arreseparacorroborarlo.

303 dejunio de 1937.

31 TO de Ramón Serrano Suñer.

32 TO de Ramón Serrano Sufler.
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Y eseplanteamientoteníamuchoque ver conque, desdelos primerosmomentos,los

comunicadosde los sublevadosinsistían en la necesidadde mantenerel orden en la

retaguardiay dominar la anarquía.33No en vanolos sectoresque desarrollaronla conspira-

ción, a lo largo de la primaverade 1936, habíanjustificado sus posiciones aludiendo

constantementeal deteriorodel ordenpúblico.

Eseobjetivode un Estadofuerte teníaque ver muchoconla eliminaciónde elementos

o circunstanciasque pudieransembrarla división. División que en febreroy marzode 1937

afectabaal mismosenode FE, comoterminópor ponerde manifiestolos trágicosincidentes

del 16-17 de abril de 1937. SegúnSerranoSuñer,los de la Falangeprimera(es decir, los

falangistasanterioresa abril de 1937) deseabanunajefaturaautónoma,pero eranincapaces

de encontrarla.

Es claro que en el nuevo “Partido” surgido con la Unificación se había dado

preponderanciaa falangistasy tradicionalistas,especialmentea los primeros,de entretodos

los sectorespolíticosque sehabíanalineadocon los militares sublevadoscontra el Frente

Popular,aunquetodos seincluíantambiénbajoesemanto.Es decir, Serranoconfigurabaun

Estadoconun partidoúnicoque, afirma, queeraFE, perola realidaderaqueademásincluía

amonárquicostradicionalistas,monárquicosalfonsinosy, en general,a todala derecha.Era

el “Movimiento”. Si JoseAntoniohubierasobrevividoa la guerrajamáshabríaaceptadoesa

situaciónsi atendemosa las propiasideasconqueccnformósu formaciónpolítica.34

33
Por ejemplo, en el Manifiesto de Franco firmado el mismo 18 de julio en Canarias el general sublevado y luego Jefe de la España Nacional afirmaba:

< <La energía en el sostenimiento del orden estará en proporción a la magnitud de las resistencias que se ofrezcan.>> Este escrito lo hallamos en
CAUSA: Legajo 15632. Paquete 11, Carpetilla 2.

Ello se observa perfectamente si leemos discursos, circulares, declaraciones a la prensa, etc., o, sobre todo, el “Discurso de la Fundación de Falange
Española’ (Teatro de la Comedia de Madrid, 29 de octubre de 1933). Todo ello se pucde consultar en PRIMO DE UVERA, Jose Antonio. Textos de

doctrina política. Madrid; Editorial Aln,ena; 1974 (8’ edición).
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No obstante,Francoeraconscientede queel apoyono procedíasólode los falangistas

y habíaotrossectoresde los queno podíaprescindir.Además,tambiénel Generalísimoestaba

convencidode la necesidadde evitar las disensiones,divisiones,conflictos o luchas por

obtenerpoderen la retaguardiay en pro de esaunidadtomabamedidascomoun oficio del

Gobiernocivil de Burgos,secciónY, num. 3388que, trasla Unificación,disponía: <<Por

ordendel Caudilloquedansuprimidastodaslas Jefaturasnacionales,territoriales,provinciales,

de las antiguasorganizacionesde FE y ComuniónTradicionalista.>> Esta medida fue

seguidade un repartoequitativo por Francode las provinciasentrelos mandospolíticos de

ambasformacionesal igual queconlos cargosdel nuevoConsejoNacional, sin perjuicio de

queademásseincorporaronvarioselementosprocederLtesdela másvariadageografíapolítica

de sus apoyos(monárquicos,CEDA, organizacionescatólicas,etc...). Además,muchosse

habíanhecho falangistas,pero lo erande nuevo cuño, empezandopor el mismo Serrano

Suñer.

El mando nacionaltampocopodíaolvidarse dc los simplescatólicos,no politizados,

esdecir, del papelde la Iglesia.La toma de posición de la jerarquíaeclesiásticaespañolaen

favor de los Nacionalesfue muy temprana(anterior 1 la primeraintervencióndel Papa,en

septiembrede 1937, en relación con la Guerra),y respondíaa la opción tomadapor la

mayaríade los fieles españolese incluso de las propias autoridadesnacionalesque, por

ejemploenNavarra,habíaneliminadola legislaciónen materiareligiosade la República.3’

Por todo ello, la buenarelacióncon la Iglesia favorecíala cohesión.

De estamanera,muy pronto,en la retaguardianacionalfue masivala presenciade la

TUSELL GÓMEZ, Javier y QUEIPO DE LLANO, Genoveva. El catolicismomwrdiaIy la guerra deEspaña. Madrid; Biblioteca de Autores Cristianos;
1993 (p. 30).
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Iglesiao de lasprácticasreligiosas.Frenteal laicismode la SegundaRepública,en la España

quecontrolabanlossublevadoscomenzóa serfrecuent’~el hablarde Diosy sebuscóel apoyo

de la Iglesiaque seconveníaen un elementomásd~ cohesión.No obstante,junto a ello

tambiénseálzaronvocesde obispos,comoel de TarnLgona,Vidal y Barraquer,u Olaechea,

de Pamplona,queclamabancontra la violenciagratula de algunosgruposfalangistas.

Mientras,entrelos integrantesde FE tambiénszcomenzóafrecuentar,cadavezmás,

la prácticareligiosacuandola verdadesantesno eratanhabitual.Ver camisasazules(pronto

ademásconboina roja) en actosreligiososproporcionabaotro elementode unidadentrelos

distintossectoresqueconformabanla retaguardiaqu~ apoyabala causaNacional. No hay

dudade quela Unificación cortaríalos conflictos y laE alteracionesen la retaguardiadurante

la guerra y la Iglesia contribuíaa ello.

Todo se organizabaen tomo a <<unaunidad de un Secretariado,un Secretariadodonde había

carlistas,alfonsinos,católicosde Herrera,liberales,falangistas...de todo reunimosallí un conglomeradoque

no fuera el caosabsolutoque era aquelloentonces.Funcionantosde modo no perfecto,en ocasionesalgo

pintoresco,por aquellaépocapodríarecordartantascosaspintcrescasen las reunionesde lo que se llamaba

El Secretariado.>>36

Las faccionesexistían,perotodasactuabanbajo el control del Movimientoy nadani

nadie sepodíasalir de él. En eseSecretariadoopinabantodos pero la actuaciónse limitaba

a es¿ámbito, a partir de ahí todos teníanque actuaren el mismo sentidosin salirse del

caminocorrecto,o establecidocomotal.

Perojunto al funcionamientode estasentidadesde la Administracióndel Estado,éste

teníaque funcionaren susnivelesmáselementales:

36
TO de Ramón Serrano Suñer.
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< <La burocracia(...) estabapotenciada,estabael ~artido, se utilizaba todo el materialque se

necesitan,se buscabagentemás o menos incompleta,más o menos ignota pero a las órdenesde otro.

Nosotrostrabajamos,trabajamos,hicimosque funcionaranlos atastecimientos,los transportes,la... hacienda

funcionaba,a la buenade Dios, como podíamos,como entendimos,pero funcionábamos.>>~

Es indudable que todo se hacía desdeel enonnepoder que acumuló Serranoen

Salamanca,comoél mismo reconoce:

<<Mi Carterasólo era casi un Gobierno.En Interios había; Administracióninterna(municipaly

provincial), beneficencia,sanidad,regionesdevastadas,prensn y propaganda,ehh..., en fin, era casi un

Gobierno, mi Ministerio era un Gobierno, habíaocho direccionesgenerales.Mire usted: Administración

Generalinterna (provincial, municipal), beneficencia,sanidad,prensay propaganda,regionesdevastadas,

etc...>>38

Desdeesaposiciónde privilegio y conla unidadpolítica de la retaguardialograda,

Serranoseentregóa la labordeconfigurareseEstadonuevoque, segúnél, debíadesarrollar

el proyectopolítico del, todavíaentoncesdenominado“El Ausente”, JoseAntonioPrimode

Rivera.

Había que ir limando esecarácter “camparrenzal” al nacienteEstado franquista.

Españano podíaser conducidacomoun cuartely eso lo sabiaSerranoy así lo expresa:

<<Conun propósitoqueerabiendistinto del barullo aquelde los primerostiempos,y bueno,pues

íbamosadelantandode modorudimentario, insuficiente,parcial, entodo lo que podíamos>>.En esalabor

se valió de Ja colaboraciónde < <JoséLorente Sanz(al que) nombré Subsecretario del Interior, fue gran

colaboradormío, y claroentretantasl’bamos actuandoy reorganizamosla Administracióndel Estado,con lo

que teníamosa mano.Con frecuenciase veníaincorporandogentenueva, pacíficos,funcionando,hastaque

37
TO de Ramón SerranoSuñer.

38 TO de Ramón Serrano Suñer.
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se fueron depurandotodoslos serviciosy funcionaban.>~

Se trataba, como observamos,de intentar configurar el Estado como si fueran

momentosde normalidad,esdecir, que las cosasfuncionaranen unaAdministracióncomo

si no seestuvierasosteniendoen esosmomentosunaguerracontraotro Estado,que era lo

que ya habría logradoreconstruirla Repúblicaa partir de mayo de 1937. RamónSerrano

Suñerteníamuy claroquecuandocallaranlos fusilesconvictoriadelos Nacionales,cosacon

la queindudablementecontaba,la EspañavencedoracLebíade funcionar,y hacerlodesdelos

altosestamentosdel Estadohastala soluciónde los problemasmáscotidianos.Suobjetivoera

que fuera <<eficiente,conproblemasdiarios,perodentrode lo quees el Estado>>. Por

ello, tambiéncabíanpreocupacionesde índole social ~nel Estadoque estabaconstruyendo,

comosería,por ejemplo, la creaciónde la ONCE.

Ello seagregabaa otraslaboressocialesquepaliabanlas dificultadesen la retaguardia

lo quefrenabacualquieratisbo de desmoralizacióno malestar.Así, desdeoctubrede 1936,

iniciándoseen Valladolid, las mujeresde FE habfancomenzadouna labor social, primero

llamado,Auxilio deInvierno, luegoAuxilio Social, enprincipio dedicadoal cuidadode niños

quequedabanhuérfanos,incluidoslos de los republicEnos;luego de esteAuxilio nacieronlas

Cocinasde Hermandad,organizacionesparaconfeccionarropasy casasde maternidad.En

estaslaboressocialestambiénintervinieronlas “Margaritas “, las mujerescarlistas.

Además,en el invierno de 1936-1937la Españanacionalgozabade buenasalud: su

pesetacotizabae] doblequela republicanaenel mercadointernacionaly gozabandel apoyo

de financierosy banqueros;el 13 de octubre de 1936 se había establecidoel control de

precios y creadocomisionesprovinciales para garantizarsu cumplimiento; se cobraban

39
TO de Ramón Serrano Suñer.
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impuestosde lujo sobre el tabacoy el vino o impuestode guerrasobre rentassuperioresa

60000ptas; seconfiscaronlas cuentasde las formacicnesdel FrentePopular;sedeclararon

nulaslas deudascontraidasconalguiende la zonarepublicanapero éstasdebíanpagarseal

erario público (Nacional, claro); la ayudaitaliana y alemanatambiénse sentíaen créditos;

constantementesepedíaala poblacióndonativosenjoyas,oroo dinero,o sehacíancampañas

de “los díassin postre” o “los díassin cigarro” o “los lías de plato único”. Aun continuando

conalgode inflación, estasmedidaseconómicasde los Nacionalesfueronmuchomáseficaces

en suretaguardiaque las adoptadaspor la Repúblicaen la suya.40

Además,esabuenasituacióneconómicacontribuiríanlasprogresivasconquistasde los

ejércitosNacionalesy consecuenteagregaciónde áreasde Españaconimportantedesarrollo

económico.Todoproporcionabatranquilidaden la reteguardiaíd queerade vital importancia

en la acciónde los ejércitos en el frente. Desde septiembre,para mantenerel esfuerzo,

asegurarla producciónde arsenalesy fábricas,mantenerla moral o justificar las ejecuciones

(el mesanteriorhabíatenidolugar la durísimarepresi5nde Badajoz)seapelabaal espírituy

al pasadode Españay comenzabala calificaciónde todos los republicanoscomo “rojos “.

Por si ello fuerapoco,máselementoscontribuyerona aunarla sociedadde la España

nacionalacrecentandoel enfrentamientocontrael enemigo,que en estecasoa diferenciade

la otra zona,síeraconsideradoel únicoadversario.Los huidosde la Españarepublicanaque

iban llegando, contabanhistorias de horror que llenaban los periódicos y, sobre todo,

acrecentabanel númeroreal de víctimas. Ello incrementabael antirrepublicanismoy, por

tanto, contribuíaa la cohesión, a la unidad común, de todos, sin fisuras contra los que

despectivamentecalificabancomo “rojos”. Esostestimonios,en muchoscasosexagerados,

THOMAS, Hugh. Op. cit. (p. 563).
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actuabande “pegamento”que unía a toda la retaguardiacontra eseúnico enemigo.

En suma,fue la construcciónde un EstadofuerLe, en tornoaun dictadorcomomando

únicoy quefuncionaradeforma modernay preparadoparacuandollegarala paz. Un Estado

que tendríacomo intermediariocon la sociedada un partidoúnico, FET y de las JONS,

simplementeconocidocomo“la Falange”.Además,qu’~ laAdministraciónestuvierarepresen-

tadaentodoslos nivelesde la sociedady que,desdeel principio, atendieralos problemasque

éstapresentara,fuerano no importantesparala buenaevoluciónde la guerra,(verbigracia:

la atencióna los ciegosen la ONCE o recaudarimpuestossobreel tabacoo el vino). A la

vez, procurabafacilitar elementosde cohesióna esasociedad.

Ahorabien,consudiseño,¿elFranquismoqueponíaenmarchaRamónSerranoSuñer

desarrollaba(comoasíél nos lo manifestó41)el proyectopolíticó planteadopor JoseAntonio

Primo de RiveraensuFE de las JONS(sin la “T”)? Realmente,comosabemos,ello no fue

así,peroposiblementeerael precioquehabíaquepagarparateneruna retaguardiasaneada

que, volvemosa repetir, eraalgo quelos Nacionalesteníanclaroque eramuy importantey

muy necesarioparael éxito fmal en la guerra.Ahí estuvouna de las clavesdel éxito sobre

la República.

De hecho,el mismoSerranoreconoceríaen octubrede 1938: < <La Falangeno fue

nunca la fuerzaúnicadel Estado.Sóloen tiemposya lejanosluchó porhacersesitio. Luego

quedóreducidaa ser la etiquetaexternadeun régimenpolíticamenteneutral.>>42 Entonces

tendremosque poner en tela de juicio las afirmacionesmuy a la ligera que califican de

41

TO de Ramón Serratlo Suñer.

42 “Informaciones’ (31.10. 38).
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falangista43a estaprimeraetapadel Franquismosimp]ementeporquegustabade manifestar

esa etiqueta externa (uniformidad, saludo a la romana) pero que no informaba su ser

quedándosesólo en lo accidental.

Etiquetemosde unau otra manerael Estadoque constmyóSerrano,lo cieno es que

selogróun Estadofuerte,conpreponderanciamilitar, quemantuvounaretaguardiatranquila,

uniday convencidaen el esfuerzopor un mismo y único objetivo: la victoria final sobrela

otra España.La retaguardianacional, saneaday que ro sólo no causaraproblemassino que

ademásfueracapazde resolverlos que se fueranpresentando,fue factor importanteparael

éxito de los Nacionalesen la Guerra.

43
Hay quienes utilizan el calificativo de ‘fascista’, pero ello es atribuir erróneamente eso: carácter a la Falange, algo, si cabe, menos ajustado a la realidad.
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CAPITULO 3: DEFINICIÓN DEL MADRID CLANDESTINO

.

L- EL ORIGEN DE LA CLANDESTINIDAD. EL MADRID POLÍTICO

ANTERIOR AL ALZAMIENTO MILITAR

.

1. 1.- La ciudadpolítica pasiva:los votantesen las eleccionesde febrerode 1936

.

La SegundaRepúblicase habíadadounaLey electoralque al optarpor el sistemade

primar las mayoríasperseguía el objetivo de dar estabilidadal Parlamento.La realidad

dimanantede las convocatoriaselectoralesquetuvieronlugardurantelaetaparepublicanafue

justamenteopuestaa aquella pretensión,fundamentamente debido a la gran cantidadde

partidosconcurrentesa las distintaselecciones.Ello iizo, por ejemplo,que el Parlamento

salido de las eleccionesde 1933 fueraabsolutamentedistinto al queresultóde las de febrero

de 1936. No seobteníanmayoríasestablesy sí grandesresentimientos.

Así, en lasúltimaseleccionesde la Repúblicase produjola victoriadel FrentePopular

que < <la ley electoral convirtió de mínima en sufragiosen máxima en diputados a

Cortes>> .~ Si en las eleccionesde 1933 las derechasfueron unidas y sus oponentes

disgregados,lo que contribuyó a la derrota de esbs últimos, en las de 1936 sucedió

exactamenteal revésy un FrentePopularagrupéa las izquierdas,desdela másextremaa la

másmoderada,pero un agrupamientosimilar no se produjoen la derecha.La consecuencia

fue que la diferenciade representaciónparlamentariafue considerableaunqueel volumende

españolesque sustentabanesarepresentaciónen uno ‘r otro bloqueno era muy distinto: no

más de 200.000votos. La división de Españaerapatente(de los 9’8 millones de españoles

que votaron,másdeocholo hicieronporel bloquede las izquierdaso el de las derechas,con

TUSELL GÓMEZ. Javier. La Segu,xIa República en Madrid? E&cioncs ypanidce peAl lea Mahal, Edetorial Tecnoe(Colecciónde Ciencias Sociales,

Serie Ciencia Política): 1970 (p. 151).
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mínimadiferenciaentreunoy otro) y la radicalizaciónde lasposicionesfue progresivaen los

mesessiguientes.

El resultadode las eleccionesdel 16 de febiero ponía de manifiesto, no ya que

chocasendosbloquesde fuerza de importanciasimilar, sino sobretodo que seoponíandos

ideologíasmutuamenteexcluyentesy que,a su vez, coLncidíanen buenapartecon dosclases

sociales,enormementedistantesunadeotra. La intoleíanciaen el senodeestaclaradivisión

habíaalcanzadocotasmuy elevadas.2

Las eleccionesmarcaronuna clara división. En Madrid, no obstante,los candidatos

másvotadostantoenla izquierdacomoen la derechafueronlos pertenecientesa las formacio-

nespolíticasmásmoderadasen uno y otro bloque: AMia, Besteiroy MartínezBarrio fueron

los tres másvotadosde la candidaturadel FrentePopulary Largo Caballeroy JoséDíazlos

que menossufragiosobtuvieron; y, por la derecha,cuatrode Acción Popular (Bermúdez

Cañete,Riesgo,Marín y SerranoMendicute) encabezabanla lista de los más votadosy la

cerrabanlos extremistasOyarzun(carlista) y Giméne2 Caballero?Si a estounimos que FE

no llegó a alcanzarel 1% de los votosen Madrid, obseivamosquelos madrileñosoptabanpor

la moderación,enprincipiono se inclinabanpor los e,tremismos.No obstante,en los meses

siguientesla situacióncambiaría.

Laparticipaciónen las eleccionesde febreroÑ~ muy alta y dentrode ello, lo fue más

entre los votantesde izquierda, que en este sentido,por tanto se movilizaron más. Las

candidaturasdel FrentePopularen Madrid obtuvieror la victoria en los distritos con mayor

volumen de obrerosindustriales:Inclusa (76.1%), Hospital (69.9%), La Latina (66%) y

2
CAZORLA PEREZ, beL Te cultun política en Españat csp.S de GINER, S. España. Sockdadypo¡ftica. Madrid: Esposa Calpe, SA.: I990(p2&S).

RISELL GOMEZ. Javier. Op. ciÉ <pp159 y 160).
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Universidad(58.3%),sacandounaconsiderablediferencia(casiun 60%) a las candidaturas

de derechas.Estas vencieron en los distritos de Centro (62.4%), Hospicio (59.9%),

Buenavista(58.2%)y Palacio(56.6%),perocomose ‘te la victoria eramenoren porcentaje

y la diferenciaconlos frentepopulistasclaramenteinícrior a la que se produjoen los cuatro

4distritosanteriores.

Por tanto, independientementede los escaño8,tomando exclusivamenteel apoyo

reflejado en los sufragios,Madrid era unaciudadde izquierdas.Ahora bien, tanto por ]as

izquierdascomopor las derechas,los votantes,esdecir, esaciudadpolítica que permanece

pasivaporque,en su mayoría,no milita en ningunalormaciónpolítica, rechazaba,a estas

alturasde febrerode 1936, los extremismosy optabapor la moderación.

En la derecha,el extremo,FE, quedabareducidoa escasamente5000votos, menos

queel PCEcuandoantañoacudíaen solitario, y la moderaciónrepresentadapor AP era la

opción másrespaldada.En la izquierda,los comunist~sveíancomo sucandidatoJoséDíaz

era, dentrode la candidaturadel FrentePopular,el qie gozabade menorapoyopopulary,

es muy probable que, de haber comparecidoen sc’litario el PCE, no hubieraobtenido

representación.Y los anarquistassehabíanlimitadoal ipoyode la candidaturafrentepopulista

(aunquemuchosno votaron) sin incorporarsea ella, y el mismo Peiró había afirmado en

septiembreque si eracontraelfascismo,comodefensacontraél, él votaríapor primeravez

en su vida perodejabaclaroque ello eraun mal menor5y recordabaque no sedebía llevar

a los trabajadoresa las urnaspero si votabanel únicocaminoerahacerlocontraelfascismo~6

4
TUSELL GÓMEZ. Javier. Op. CI. <pp.154 y se).

5
BOOKCHIN, Murray. Tite Sponish Anarchisis. The heroic years 1868-1936. Nueva York; liarper Colophon Books: 1978 (p. 283).

6
BRADEMAS, John. Anarcosindicalisn,oyrevoluciónen España (1930-1937).Barcelona,Editorial Ariel. 1974 (p. 155).
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Los mítinesde Peiró fueronde protestacontra él, bá~;icamente.No obstante,en Madrid el

anarquismodistabamuchode tenerel apoyoconel qu~, por ejemplo,contabaen Barcelona.

Sinembargo,el activismopolítico de los mesessiguientesibaa cambiarestasituación:

falangistas,por un lado, y comunistas,por otro, se iban a mostrarcomo los sectoresmás

importantesy activos del Madrid político.

Además,la derechano aceptólos resultados,e :nmediatamenteel Gobiernode Portela

sufrió todo tipo de presionesparaque losanularay pusieraa las FuerzasArmadasen estado

dealertaporquepresumíanunapróximaagitaciónpopular.La nochedel 17 de febrero,Gil

Robles visitabaa Portelaparapresionarley que declararael estadode guerra. El Jefedel

Gobiernolo poníaenconocimientode Alcalá Zamoray el Presidentesenegabaarefrendarlo.

Al díasiguiente,erael Jefedel EstadoMayor,Francis:oFranco:quienvisitabaa Portelacon

el mismo objetivo y sólo obtuvó de él la declaraciónde estadode alarma. Esemismo día,

Calvo Sotelohabíapresionadoal mismo Presidentedel Consejopara que no entregarael

podera la izquierday le había invitado a querecuirieraal ejército; tampocoel Jefedel

Gobierno, que ya había decidido su dimisión, le hizo caso. En suma, los militares y la

derechaderrotadasemovilizabanencontrade los resultadoselectoralesy sólohabíanpasado

dos días desde las elecciones:en ambossectores,derechae izquierda, claramente,se

observabaun enormemiedo al estallido de una revoluciónsocial.7

7
GIL PECHARROMAN, Julio. Conser.,adores subversivos. Laderech4oworitariaalfonsna (1913-1936). Madrid; Euden,a (colecciónEstudiosde Historia

Coniemporánea): 1994 (PP. 246 y 247).

124



Capítulo 3: DefInición del Madrid clandestino.

1.2.- La ciudadpolítica activa: las milicias y Ii violencia de la primaverade 1936

.

Perono nos detendremosen los resultadosde los comicios. La evolución de los

acontecimientosposterioresy susconsecuenciashastajulio no sepuedenperderde vistapara

comprendercomosegeneraríala clandestinidadmadrileñaunavezquefracasóla sublevación

del 18 de julio en la capital de la República.

Los mesessiguientesa las elecciones,el desquiciamientopolítico y la fracturasocial

en la Españade la SegundaRepúblicaalcanzaríasu gradomáximo: el crecimientode los

extremismos,de un lado, representadospor FE, y de otro por la CNT y las milicias

socialcomuitstas,fueronclaro exponentede ello.8 Paraexplicarlohemosde teneren cuenta

variosaspectos.

Por un lado, unaradicalizacióndel PSOEqueya se hablapuestode manifiestoen la

antevotaciónque habíatenido lugara finalesde eneroparaelegir quésocialistasse incluirían

en la candidaturadel Frente Popularpor Madrid y ~nla que los candidatoscaballeristas

obtuvieronel 92%de losvotos frentea las tendenciasmásmoderadasy “besteiristas” que se

repartieronel resto(LargoCaballeroobtuvo2886votcny Besteirosólo 1269).~Unprogresivo

extremismoque,tras laselecciones,quedaríapatentizadoenel posteriorfracasode Mañaen

colocara IndalecioPrieto, comocabezade esesectormoderadodel socialismo,al frente del

Gobiernoya queno era aceptadopor muchoscompaí9erosde militancia, encabezadosporel

mismo Largo Caballero.

Mása la izquierda,posiblementeel activomásimportanteen Madrid antesde febrero

de 1936 estabaen las masastrabajadorasde los obmrosindustrialesde la capita] y, entre

8
MORENO Luis. ‘Las fuerzas políticas españolas’: Cap.9 de GINER, 5. España. Soc~edadypoUtica. Madrid; Esposa Calpe, SA.; 1990 (p. 289).

TUSELL GÓMEZ. Javier, Op. ch. (p. 134).
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ellos, se cuentael mayor númerode los integrantesde las Milicias AntifascistasObrerasy

Campesinas(MAOC) de caráctercomunistay que adquiriríanun importanteprotagonismo

en la neutralizacióndel alzamientomilitar del 18 dejulio en la capital de Españay serianel

germendel famosoQuinto Regimientode Milicias Populares.10Ya despuésdel fracasode la

Revoluciónde Octubre,el PCE habríadecidido que había que reforzaren las milicias el

carácterquedenominabaantifascista,como organizacionesde autodefensadel puebloy así

lo expresaríael mismo Modesto,responsablenacionalde esasmilicias comunistas.11

LasMAOC, prácticamente,sólo teníanimportanteimplantaciónenMadrid y no tanto

en el restode España.En la capital se estructurabanen cuatro distritos segúnlos puntos

cardinales,perola indisciplina(caminoabonadoparala violencia)seriala tónicacomúnen

ellasy entresusmandosse reconocíala necesidadde evitar la irovocación,’2por tantocabe

pensarque estaexistía. Por ello, desdelas páginas<le “Mundo Obrero” el 4 de marzode

1936 se pedía que se armaseal pueblo porque énte debía ser el que cortara < <las

provocacionesy los crímenesde los reaccionariosy ~usaliados>> .‘~

Ya en el programael PCEpresentóa las eleccionesdel 16 de febreroseplanteabael

objetivode la conquistarevolucionariadel poderpara lo cual los diputadoscomunistasen el

Parlamentodefenderíanla legalizaciónde unamilicia populararmada.Es más,si el triunfo

del FrentePopularampliabalas conquistasdel pueblo,paradefendersede la reaccióny del

fascismose estimabaimprescindible <<el establecimientoy ampliaciónde las milicias

10 BLANCO RODRÍGUEZ, Juan Manuel. El Quimoreginuemoen la política militar del P. CE. en la Guerra Civil. Madrid: UNED <Colección Aula

BLANCO RODRIGUEZ. Juan Manuel. Op. cil. (p. 8).

12 BLANCO RODRÍGUEZ, Juan Manuel. Op. cii, (Pp. ¡7 a 19).

13

BLANCO RODRÍGUEZ. Juan Manuel. Op. cii. (p. 20).
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obrerasy campesinas,haciendode ellas amplias organizacionesde autodefensade tipo

popular>> .‘~ Togliatti escribiríael 15 de marzoque la victoria electoralabría < <una

nuevafasede la revoluciónenEspaña>> pero sehabíamanifestadoque < <las fuerzasde

la reacciónno hansidoderrotadasaúnde un mododefi iitivo> > por lo queesa< <victoria

de la revolución dependede la capacidadde no encerrarla lucha entre las paredesdel

Parlamento>> y afirmaba la reclamaciónde comunistasy socialistas,al Gobierno de

republicanos,de que superaseel programadel FrentePopular.15La consignaera muy clara

había que actuaren las calles, es decir, los comunistasaparecíancomo la respuestamas

contundentede la izquierdaa las posiblesaccionesprocedentesde la derechamásextrema.

Enel mismoartículocitado,Togliatti abogabapor la uniónde socialistasy comunistas

en < <unpartidorevolucionarioúnicodelproletariado>~ y,así,después,enabril el PCE

se dirigió a los socialistasparaformar unasmilicias unidasy, a partir de entonces,éstas

fueronalgo mássocialcomunistas,sobretodo debidoa la unidaden sus respectivasjuventu-

des.’7

Peroel planteamientoiba a serdistinto al fonnulado por el periodistaitaliano, que

escribíalejos de Madrid, y la misión de las milicias comunistascambiaríaante la creciente

presiónde la derechay la cadavez másmanifiesta ;ospechade unapróxima sublevación

militar. Loscomunistasespañoles,si antessehabíanplanteadola insurreccióncontrael estado

14 ‘El triunfo del 16 de febrero y las tareas del PCE.’ (2 de abril de 1936). Documento cue se halla en el Archivo Histórico del Comité Central del PCE

(en adelante, APC) que nosotros hemos tomado de BLANCO RODRÍGUEZ, Juan Manuel. Op. cii. (P. 9).

‘La victoria del Frente Popular y el desarrollo de la revolución en Espafia’ en ‘Bol,! evik’ (n’ 6), 15 de marzo de 1936. Recogido en TOGL1AT’1’1,

Palmiro. Escritossobrela guerra de España,Barcelona: Ed. Crítica (Colección Temas Flispánicos): 1980 (pp. 41 a 59).

16 TOGLIA1’1?í. Palmiro. Op. cit.

‘Circular del Responsable Nacional de las MAOC a todos los Comités del Partido’ (2i de abril de 1936). En APC tomado de BLANCO RODRÍGUEZ.
Juan Manuel. Op. cit. (PíO).
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burguésy frente a las tesis evolucionistasde la socialcLemocracia,ahorapostulabanla unión

del proletariado,pero, en estos momentos,paradefendereseestadoburguésfrente a los

crecientesataquesde la derechay el peligro de la sQdiciónmilitar. Es decir, las milicias

comunistaspasabana serdefensorasdel Gobiernode la República < <paraacabarcon la

criminalidad reaccionariay fascista>> .‘~

Conesosplanteamientos,el mismoModestoreconoceríaquelas milicias comunistas

en Madrid contabanconmásde 2000 integrantesy hastaun total de 4000sedistribuiríanpor

el restoEspañay, comoyaaludimosconanterioridad,cranen sumayoríaobrerosindustriales

y SantiagoAlvarez habla ademásde la presenciade empleados.19Por otro lado, tambiénes

constatableque las MAOC contabancon instructore~;,organizadoresy dirigentesde cada

grupo que erandel partido. Por lo tanto, lo que estÉ claro e<que las MAOC comunistas

constituíanun grupo paramilitarque ya desdeinmediatamentedespuésde las eleccionesde

febreroparticiparonenmítinesy actoscomounaespeciedeguardiapretorianay mantuvieron

choques,cadavez más frecuentes,con los falangistasy, en especial,cuandounos y otros

vendíansusrespectivaspublicacionesde prensa.Ademís,lasmiliciascomunistasparticiparon

en actos de sabotaje,boicot, huelgas,servicios de información, vigilancia en las noches

(especialmenteenMadrid), interrogatorios...Perosuquejaconstante,que se mantuvohasta

el mismo momentode la sublevaciónde julio, era la falta, y el consiguientereclamo, de

armas.20Por tanto, la principal respuestade la izquierda,másactivay comprometida,contra

la crecientepresenciaen la calle de los falangistaseranlas milicias comunistas.

18 “Mundo Obrero’ (17.03.36).

19
TO de Santiago Áivarez Gómez.

20 BLANCO RODRÍGUEZ, Juan Manuel. Op. cit. (Pp. 22 a 27).
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Pasemosahoraa considerarla actividadde los anarquistas.Estos ibandesarrollando

su labormedianteconstanteshuelgasque no cesaronhastajulio y en las quea menudose les

veíajunto a la UGT, éstaarrastradala mayoríade las vecespor la CNT hastael puntode que

el sindicatosocialistafue desbordado.Sibien los confederalesno contabanconunafuerzade

importanteimplantaciónenMadrid, sededicarona acrecentarla tensiónsocialreivindicando

cosasinviablesen aquellosmomentos:semanasde 36 horas,salariode 15 pesetas,etc. Fue

tal la tensiónsocial queprovocóla CNT consugeneralizaciónde la huelga(113 huelgasde

sectoresenterosde la industriay 230 huelgasparciales21),queen abril hastalos socialistas

largocaballeristas,los más izquierdistas,desdelas páginasde “Claridad” se sumaronal

llamamientoa los cenetistasdel, másmoderado,“Fi Socialista”, para que cambiarande

táctica.22

En principio, la UGT trataba de frenar estas huelgaspero ante el temor de ser

abandonadospor susbasesse sumabana ellas, con lo que la centralanarquista,pesea su

poca implantaciónen Madrid, tenía éxito en sus mvilizaciones.Huelgascomo la de la

construcción(másde 8 semanas)o la de la madera(no solucionadacuandoseinició la guerra)

en la capital de Españasignificaronquelos confederalesdesbordaranal sindicatosocialista.

Laprimeradeellascondujoaqueel Gobiernorepublicano clausuraralos sindicatoscenetistas

en Madrid y practicaranumerosasdetenciones.Por ello, a muchosanarquistaslescogeríala

sublevacióntras los murosde la CárcelModelo. Dc estamanera,la CNT, prácticamente

desdela huelgade la construcción,estabaya en pie de guerra.

Además,al igual queen la derechala radicaliiaciónhabíaconducidoal transvasede

21
Datos reconocidos por Peiracs según recoge BOOKCHIN. Murray. Op. cit. (P, 285)

22 BRADEMAS John. Op. cit. (Pp. ¡65 y t66).

129



Capitulo 3: Definición del Mad;”id clandestino.

militancia haciaFE, en los obreros,estatensiónsocia]trajócomoconsecuenciaque la CNT

incrementarade forma considerableel númerode afiliacionesen estaprimaverade 1936con

el consiguienteaumentode su fuerza.

Durantelos primerosdiezdíasde mayotuvo lugaren Zaragozael segundoCongreso

extraordinariode la CNT quesignificó su reunificación,al dejarde existir los “trentistas”.

Es decir, éstos,que suponíanel sectormásmoderadodel anarcosindicalismo,abandonaban

susposturasmásponderadasy sesumabana las mási’adicales, las oficiales de los ‘falsías”

de los quecinco añosantessehabíandistanciado.Esto teníados lecturas:unamuestramas

de que el radicalismoestaba triunfando en todos los ámbitos ideológicos frente a la

moderación,y que seestabaen el caminoparaunacolaboraciónprimeroconla UGT y luego

con el Frente Popular.23Peroel camino haciael extremismono se iba a quedarahí. El

Congresode Zaragozapropusounaalianzarevoluciorariaconla UGT perono conel PSOE

(con lo que rechazabalos intentos de Largo Caballero,anterioresa esta convocatoriaen

Zaragoza,de suavizara la CNT intentandosuunific~Lción con UGT24). El objetivo eraque

el sindicatosocialistadebíacesarentodacolaboraciónconel Gobiernoo el parlamentarismo

y juntos debíanemprenderun ataquefrontal y definitivo contrael régimenpolítico-social

existente. Esto entroncacon algo a lo que haremosreferenciaen otros puntosde este

trabajo:enjulio de 1936 la CNT eraun enemigomásde la República,ala queconceptuaba

de burguesa.

Enresumen,en la izquierdaseobservabaun crecimientode la fuerzade los sectores

23
BOOKCHIN. Murray. Op. eit. (p. 277).

24
BOOKCHIN, Murray. Op. cii, (Pp. 288 y 289).

25
BRADEMAS, John. Op. cii, (PP. 168 a ¡70).
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másextremos:los comunistasy los anarquistas;aquel]osquehabíansido los queconmenos

apoyohabíancontadoen las urnasen febrero.

Por su parte, tambiénvamosaconocercómoen la derechase habíanido progresiva-

menteabandonandolas posicionesmásmoderadas.Variasrazonesexplicanla radicalización

de las posturas.

El Bloque Nacional de Calvo Sotelo habíaottenido resultadosmuy inferioresa la

CEDA y pronto seprodujo la deserciónde los carlistiLs, lo que fue el principio del desgaja-

miento total de esta coaliciónconservadora.26Junto a ellos, observamos,por un lado, la

ambigúedadde unaCEDA derrotada,cuandosehabíapresentadobajo la proclamade “a por

los trescientos“, y, por otro, en conjunto,una derechadesacreditada.Todo ello, llevó al

realineamientode muchosde los simpatizantesy activistasde axúbasfaccionesque, frenteal

triunfo frentepopulista,volvían sus ojos a formacioncsmás radicales,másdinámicas,más

contundentesy másdirectasen suenfrentamientoa la zquierda.Enello seexplicael ascenso

de FE: la única formaciónque planteabaabiertamentcla estrategiade subversiónviolentaa

corto plazo.

Unas palabras de Pilar Primo de Rivera, cscritas años después,expresanmuy

claramenteesta situacióny las expectativasque ofrecíaFE:

<<Los que serieron de nosotrosya no se reían, los quenostuvieron por locos se dieron cuenta

entoncesde que nuestroshombressabíanmorir por la Patria. ‘~ cuandotoda Espafiaestabadesoladapor la

pérdidade las eleccionessólo la Falangehechamilicia comoun gigante,como un titán cadavezmás grande

y más fuertecoQió las armasy salió a la calleparadarlela batallaal FrentePopularen el mismo campoque

ellos la presentaban.Y se cumplió aquellode la oraciónpor nuestroscaídos ‘De que sólo en nuestrasfilas

26 GIL PECHARROMAN, Julio. Op. cit. (PP. 248 y 249).
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se moría por España’.>~

Por ello, con esteplanteamientode actuaciónque erael que en muchossectoresde

la derechadesengañadosse deseabahallar en estos momentosde derrota, a pesar de la

insignificanciade los resultadoselectoralesde FE, las perspectivasquese le presentabanno

eranmuy negras.A los casi cinco mil que habíanapoyadoa la formaciónde JoseAntonio

en Madrid28seles unieronunagrancantidadde votantesde la derechaanti-liberalque habían

visto fracasarsus procedimientosmoderados,de co npromiso y parlamentarios.Ya sólo

concebían,a partir de entonces,arrancarel poderde las manosde la izquierday del centro-

izquierdamediantemétodosmásdrásticosy radicale5,29talescomolos que representabay

defendíaFE, que observóun desmesuradocrecimientode su militancia, en buenaparte

procedentede los jóvenes ‘japistas“30 y de los jóvenesde RE. El Comité de los jóvenes

alfonsinosen reunióndel22 deabril constató147 bajasrecientes.3’Payneafirmaque esmuy

posiblequeen pocosmesesFE doblasesunumerode militantes.32Estemasivotransvasede

jóvenesmilitantes,sobretodo de las JAPa FE motivaría,comoveremos,que, ya en guerra,

muchosperseguidosqueconstabanenel ficherode la DGS comoafiliadosa FEen el Madrid

de la guerratambiénfigurabancomoafiliados a otra5~ formacionesjuvenilesde la derecha,

27 Archivo de la “Asociación Nueva Andadura”: Carpeta 1-B: PRIMO DE RIVERA, Pi ar; Historia de la SecciónFemenina<inédita, no publicada mas

que parcialmente); Libro Primero, Primera Parte <‘La Anteguerra’). p. 78. El subrayad, es nuestro.

28
Unos 4~)~ en toda España.

29 PAYNE, Stanley O. Falange. Historia del fascismoespañol. París; Ruedo Ibérico; 1>65 (p. 79).

30De las JAP: Juventudes de AP. Eranjuventudes uniformadas con camisa verde pero cari otes de agresividad y de las que en varias ocasiones Jose Antonio

se había mofado: En “Arriba’ el 30 de mayo de 1935 se recogió este comentario del líder de FE refiriendose alas JAP: < <Este era cl único caso en que
lo más decrépito de un partido lo constituía su juventud.>> Recogido en PAYNE, StaMey G. Op. cit. (p. 72).

31 GIL PECHARROMÁN, Julio. Op. cii. (p. 250).

32 PAYNE. Stanley O. Op. cit. (p. 82).
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principalmentede las JAP.Pero, sobreello, volveremosal final de estecapítulo.

Porotrolado,JoseAntoniohabíaintentadoaceroamientoshaciala izquierda:ala CNT

y al sector “prietista” del PSOE.Empezaríapor el líder socialistay despuéspensabaatraerse

a los sectoresanti-marxistasy no-internacionalistasdel anarquismo.El fracaso en esta

empresahizo inevitableel giro a la derechade FE er los mesesde marzoy abril.33

Ya por entonces,lo queenprincipio habíasido unaclaradivisión, manifestadaen los

resultadoselectorales,eraya una evidentepolarizaciónde las fuerzaspolíticasendos bandos

quesetradujoenun progresivoy alarmanteincrement3de los actosde violenciaen las calles

de Madrid. Los enfrentamientosen la capitaleranconstantesentrefalangistasy las milicias

izquierdistas,constituidaséstasespecialmentepor las del PCE y a las que se unían las

socialistas,en ambossectores,sobre todo con integrantesde sus seccionesjuveniles. Los

anarquistaspreferíanmásla tácticade la tensiónsocial medianteesaconstanteconvocatoria

de huelgas que ya hemosaludido. En este tenso ambiente, los muertosen las calles

terminaronpor serplato corrienteen aquellascircunÁtancias.

Sabemosque FE contrató pistoleros asalariadosen Madrid para proteger a sus

dirigentesy realizarrepresalias34y es lógico pensarque las milicias de izquierdadebieron

hacerotro tanto, sobretodo, si ya hemosconocidoquedirigentesde las MAOC sequejaban

de la_faltade armaspararespondera las agresiones.El hechoes queunosy otros se habían

convenidoenMadrid (y en otrospuntosde España)enverdaderasbandasarmadasconlo que

los episodiosde violenciaestabanservidos.

kuem.

PAYNE, Stanley G. Op. Cit. (p. 83): Recoge los testimonios reconociendo esta realidad de Juan Antonio ANSALDO en¿Para qué? (De Alfonso XIII
aJuan 11.1) Buenos Aires; Editorial Vasca Ekin: 1953; p. 78). de Henry BUCKLEY (I.Jfr ami deash ofiheSponishRepublic. Londres; Hamish Hamilton;
1940. p. 129) y de Narciso Perales, joven falangista sevillano, que así lo reconoció al profesor PAYNE en conversaciones en Madrid eí 9 y ¡3 de enero
dc 1959.
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Además,Calvo Sotelo,desdefebrero,y en especialdesdela constituciónde las Cortes,

en susintervenciones,sobretodo las parlamentarias,se encargabade incrementarla sensación

deinsegtíridadciudadanay dederrumbedel sistemadeníocrático,llegandoal máximocon tina

descripción de la situación, en términos apocalípticos,en su intervención en el pleno

parlamentariodel 16 dejunio. Estaactitud,por un ladc,animabaala militancia de derechas,

especialmentea la másjoven, a radicalizarsu posiciór.incrementandola violenciacontrala

izqtíierda y sus grupos másactivos, y, por otro lado, intentabainculcaren los militares la

convicción de la urgenciade su intervención.35

Así, el 1 de marzoJoseAntonio ordenóque lc’s miembrosdel SEU se incorporasen

a las milicias de FE y, diez díasdespués,activistasde este sindicatoatentabancontra el

socialistaJiménezde Asda al que no mataronaunquesí a un -policía de su escolta. En el

entierrode ésteseprodujeronasaltoseincendiosporpartede gníposizquierdistas,entreotros

a los localesde “La Nación”~36 El débil Gobiernode tepublicanos”culpóde la situaciónde

violenciacallejerasóloala formaciónde JoseAntonioquefue declaradailegal el 14 de marzo

y todossuselementosde su Juntapolítica, que pudieronser localizadosen Madrid, fueron

detenidose ingresaronen la Modelo, empezandopor el mismoPrimode Riveraqueya nunca

recobraríala libertad.Desdeesemomento,FE ya empezabaa formarpartede la clandestini-

dad madrileñaenemigade la República,y aún pasarfincuatromeseshastaque estallanla

guerra.

Ninguna medida se tomó con milicias como las comunistasque, ya hemosvisto

35
GIL PECHARROMXN. Julio. Op. dI. <p. 270).

36
Periódico de extrema derecha, órgano dc expresión decalvo Sotelo en calos momento•.

37
Los partidos en él representados eran lo, liberales IR y UIt.
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anteriormente,desdefebreroteníanprevistala lucha revolucionariacontra la reacción, ni

contralos anarquistasque seguíanplanteandoconstanleshuelgasy arrastrandoconello a la

UGT. Entodo caso:dosno peleansi unono quierey aquísólounofue perseguidoy relegado

a la clandestinidad:FE. Ello sólocondujoa quela Repúblicasecrearaya un enemigomeses

antesde iniciarsela guerra.Es más,“Mundo Obrero’ legaríaa escribirel 7 dejulio de 1936

que < <al enemigo-lo que ellos llamabanla reacción- se le vencecon las armascuando

llega el momentooportuno.>>38

Mientrasentre los sectoresciviles la tensióncrecía,entrelos militares seconspiraba

prácticamentedesdela victoria electoralde la izquierdaen febrero.Perola mayoríade ellos

eransobretodo liberalesmoderadosaunquemuy desconfiadosunosde otros e incapacesde

ponersede acuerdo.Además,comoni les atraíaFE ni erannostalgicosde la Monarquía,la

subversivaUME, formadaa finales de 1933por autérticosantirrepublicanos,constituíauna

mmoría.

A principios de marzo39tuvo lugar la conocidareuniónde militares (Mola, Varela,

Goded,Orgaz, Barrera, Fanjul, GonzálezCarrasco,Garcíade la Herrán, Rodríguezdel

Barrio, Villegas, Ponte,Saliquety Franco)en el domicilio de JoséDelgado,empresarioy

diputado de la CEDA. En ella sehablóde derribareL Gobiernomedianteunasublevación,

probablementedirigida por Sanjurjo. Pareceser que Orgaz y Varela querían que el

levantamientofuera inminente,mientasque Mola logró imponeralgo de prudencia.

JoseAntonio Primode Rivera no habíasido invitadoa esasreunionesy desconfiaba

38
BLANCO RODRÍGUEZ, Juan Manuel, Op. eit. (p. 9).

39SALASLARR.AZÁ.BAL, Ran,ónyiesúsM’ (Historia General dcli, Guerra deEspañ.a; Madrid; Rialp; 1986, p, 21)se inclinanporel día ¡Orecogiendo
el testimonio de alguien que estuvo presente: MAÍZ (Alzamiento en España. De un dio, o de la conspiración; Pamplona; 1952). En cambio THOMAS,
Hugh (La Guerra CiWl Española, Vol. 1: Grijalbo Mondador¡: ¡995 -aunque sobre edic ón de 1976-, p. 190), sitúa esta reunión en el día 8 de mano.
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de los militares conspiradores.No obstante,aúnen libertad, el 13 de marzo,el Jefede FE

hablópor primeravez conFrancoen casade RamónserranoSuñer.40Y, despuésdel 14 de

marzo,en la clandestinidad,ya la única salidapara FE era, sólo o en compañíade otros,

intentarun golpedirectocontrala República.En Mad:’id sehallabatoda la direcciónde FE,

pero tras las rejasde la Modelo. No obstante,las ampliasfacilidadesque teníapararecibir

visitas en la cárcelpermitió la conexiónentreJoseAntonio y una red ejecutivaclandestina

quemuy prontose formó conlos falangistasen libertady, partiendode ello, en la capital se

había constituido un centro del partido que dirigiríi Mariano García. La ilegalidad les

obligabaa reorganizarseen célulassecretasclandestinasde tresmiembrosy, segúnPayne,4’

quecita unasmemoriasinéditasdel falangistaJoséAndino, elaborarondiversosplanesen los

dos mesessiguientesparaun golpede Estado,pero ningunofe ofreció al líder de FE las

garantíassuficientesde éxito y no se ejecutaron.

En suma,observamosque entremilitaresy la derechamásextrema,FE, el objetivo

de derribarla Repúblicayaestabaclaramenteplanteadola primerasemanade marzode 1936.

Estassecretasmaquinacionessedesarrollabarconun fondo de crecienteviolencia.

Desdela cárcel, Ruiz de Alda la justificabaporqueya seestaba,decíaenun articulo de “No

importa” el órgano clandestino falangista, en una guerra civil. Recibió centenaresde

telegramasde felicitación en la cárcelpor este escrito,de entusiastasderechistas,42luego

quieredecir que las vocesy posturasde FE habíancaladoinclusoen estossectoresque en

febrerosehabíanmostradomásmoderadosque lo que ahoramanifestaban.La formaciónde

Esta es la fecha que señala Hugh THOMAS <Op. cit., p. 190), mientras que SERRANO SUÑER, Ramón Entre Hendaya y Gibraltar; México; Epesa
Mejicana; ¡947, p. ¡8) apunta la fecha del día 8 y. posiblemente sea ésta, pues, al fin al cabo, el encuentro fije en su casa.

41 PAYNE. Stanley G. Op. cit. (p. 87).

42 Íbidem.
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JoseAntonio, minúsculaentonces,a mediadosde abril, ya habíacobradouna importancia

insospechadasólo unosmesesatrás,y los españolesadineradosfinanciabansus actividades

armadasen la calle. La derechaconsiderabaa las milic¡asfalangistassusfuerzasde choque,

frente a los Guardiasde Asalto que lo erande la Rerública,ayudadospor las milicias de

izquierda.JoseAntonio, entonces,ya pensabaqueeraincontenibleel desbordamientode la

violencia.

Por otro lado, tampocoel desarrollode la vida oolítica en las institucionescontribuía

a calmar la situación.El 7 de abril, en sesiónparlamentaria,eradestituidoel Presidentede

la República,Niceto Alcalá Zamora,con el pretextode que se había procedidomal en la

disoluciónde las Cortesde eneroy amparándoseen el artículo81 de la Constituciónque en

su último párrafo decía:

<<En el casode segundadisolución,el primer acto dt las nuevasCortesseráexaminary resolver

sobrela necesidaddel decretode disoluciónde las anteriores.El votodesfavorablede la mayoríaabsolutade

las Cortesllevará anejala destitucióndel Presidente.>>

Cuatrodías antes,181 diputadosfrente a 88 habíanaprobadola propuestade Prieto

queestablecíaquela disoluciónde AlcaláZamoraerai2constitucional.El día7 273 diputados

del FrentePopulary el PNV votaronpor sudestitucióny 5, de Portela,votaronen contra;

la derechano estuvopresenteen la sesión.No obstante,la legitimidad de este hechoera,

cuandomenos,dudosa:¿Eracorrectoconsiderarla anteriordisoluciónde las CortesConstitu-

yentes,formadasantesde aprobarsela Constitución,comoprimeradisolución?,y, en el caso

de quelo fuera, ¿cómo,la coaliciónmayoritariade izquierdas,que todala legislaturarecién

clausuradahabíaestadoclamandopor la disolucióndel Parlamento,podíavotar ahoraen el

sentidode que el Presidenteobró incorrectamente?Fi ie unadestituciónque sólo contribuyó
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a empeorarlas cosasy muchasvoces, incluso dentrodel FrentePopular,43se levantaron

contraella.

Esta situaciónse agravó ademásporqueen las eleccionesde compromisariospara

nombrarnuevo Presidentede la República,que tuvkron lugar el 26 de abril de 1936, la

derechano acudió, mostrandoasí su total alejamientode cualquier colaboraciónen las

institucionesrepublicanastLa derecha, ahora ya incluso la parlamentaria,se seguta

radicalizando.Y seeligió a Azañaque, dadoel clima y la situaciónreinante,erauna de las

posibilidadesmásinoportunase inadecuadas:supasivdadantelos cadavez másdramáticos

acontecimientosde los mesessiguientespusieronde minifiesto lo erróneode suelección.En

suma,desdelas institucionesdel Estadorepublicanoradacontribuíaal sosiegoy las Cortes

habíancomplicadoaúnmásunasituaciónya tensapor otrascircunstancias.

Pero no acababanaquí los problemas.Paratesestabilizaraúnmás la situaciónen

Madrid, a la destituciónde Alcalá Zamoraseunieror.. los gravessucesosdel 16 de abril en

la capital de España45conmotivo del asesinatodel alférezde la GuardiaCivil Anastasiode

los Reyesdurantelos actosde celebracióndel 14 de abril: el entierrose convirtióen una

manifestaciónde repulsaantigubernamentaly Calvo Sotelollegó aafirmar,diezdíasdespués,.

queya erainevitableuna dictaduracomunistao ultraderechista.La encendidaoratoriadel

líder derechistaincidía en la violencia izquierdista(La única que reflejaba la prensade la

derecha)y lo planteabatodocomopartede unaestrategiafrentepopulistade llegara la revolu-

ción social, por lo que la únicasoluciónparaello eraun golpede fuerzaque, por supuesto,

43
Félix Gordón Ordax se mostró < <indignadarnente disconforme> > y Diego Martíne2 Barrio afirmó haber sentido una < <vivisima contrariedad> >.

Ambos testimonios recogidos por I’IJSELL GÓMEZ, Javier. Mamad de Historia deEspaña. 6. Siglo XX. Madrid; Historia 16; 1990 <p. 403).

44 TtISELL GÓMEZ, Javier. Lo SegundaRep4blica... (Capítulo VI).

45
Ese mismo día, pero en Zaragoza. también se producen importantes enfrentamientos entre anarquistas y militares.
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terminaseconel régimenparlamentario.46

Por suparte,paraleloa ello, la conspiraciónentrelos militares seguíasu curso,y se

produjeronreunionesde importantesoficiales en esle Madrid convulsopor la violencia

callejera.El 1 de abril, Mola firmaba la instrucciónreservadanúmero1 y en ella exponíalos

motivos del Alzamiento militar. Según Maíz,47 al comprobarel fracasode la Junta de

Generalesque se había formado en las reunionesdc primeros de marzo, el General de

Pamplonadecidíaerigirseen directorde la conspiraciénel 19 de abril. Además,en esemes,

en Madrid, ya fuerondesarticuladosdospequeñosconíplotsde militares y sólo a finales del

mismo,el núcleoprincipalconspirativo,Mola, contactóconla UME. No obstante,el General

ya estabaen Pamplonay sabíaque cualquiergolpe debíaaplastara la masade trabajadores

enMadrid y ahí esdondeno podíaprescindirdel apoyode los ~lementosciviles: las únicas

milicias no izquierdistasde las quedisponíaeranlos tradicionalistasy, sobretodo parael caso

de la capital, FE, en la clandestinidadpero, comohemosvisto líneas arriba, organizada.

El 4 de mayoJoseAntonio escribíaclandestiiamenteen la Modelo la Carta a los

militares de Españaen la que entreotrascosasafirmiba:

< <Senospersigueporquesomos-comovosotros-105. aguafiestasdel regocijocon que, por orden

de Moscú, se pretendedisgregarEspañaenrepúblicassocialista~ independientes.Peroestamismasueneque

nos une en la adversidadtiene aueunirnos en la gran emprusa. Sin vuestra fúerza-soldados-nos será

titánicanlentedificil triunfar en la lucha Con vuestrafuerzacliudicante es seguroque triunfe el enemigo.

Medid vuestraterrible responsabilidad.El que Españasiga siendodependede vosotros.>>48

46
GIL PECHARROMAN, Julio. Op. cit. (p. 257).

47 Recogido por SALAS LARRAZÁBAL. Ramón y Jesús M’. Op. cic. <p. 22).

48 PRIMO DE RIVERA, Jose Antonio. ‘Carta a los militares de España’ en 7’extosded>ctrinapolftica. Madrid; Editorial Almena; 1974 (8’ edición, p.
929). Los subrayados son nuestros,

139



Capítulo 3: Definición delMadrid clandestino.

A finales de mayoy primerosde junio, Mola irició suscontactoscontradicionalistas

y falangistas,y JoseAntonio, respondiendoa lo queaf.rmabaen estaspalabras,acabaríapor

unirsea los sublevados,comoveremos.

Por su parte,el nuevoJefe del Gobierno,CasaresQuiroga,declaróen mayoen las

CortesqueFE, ilegal, erael principalenemigode la Rcpúblicay denunciabaque eraayudada

por elementosde la derechamásreaccionaria.49Sepre~araronplanesparala evasióndeJose

Antonio, perono fueronviables,y tambiénsehabíaintimtadola maniobra,por SerranoSuñer

y Goicoechea,de incluirlo en la lista conservadoracLe Cuencadondedebíanrepetirselas

eleccionesy así conseguirlela inmunidadparlamentaria.Nadafue posibley el 5 dejunio fue

trasladadode la Modelo de Madrid a Alicante, anteun monumentalescándalode los demás

falangistasencerradosen la cárcelmadrileñay los gribsdel lídérfalangistaquedecíaquelo

conducíanal paredón.

El trasladodel jefe y las nuevasdetenciones<le dirigentesfalangistasdificultaba la

acciónclandestinade FE, peroJoseAntonio seguíatn tandode evitar cualquiercompromiso

conlas organizacionesde derechasy los militaresqu’~ conspiraban.

Sin embargo,cuandola conjuraeraya unarealidad,FE debíasumarsea ella porque

sinoseríaaplastadao por la derechao por la izquierda.si éstavencía. Por ello, JoseAntonio,

por mediode RafaelGarcerán,pasantede sudespachcen el pasado,ya habíacontactadocon

Mola el 29 de mayo. Las siguientessemanasseprodlljeronmáscontactosy los falangistas

accedierona sumarsea la conspiraciónaunquetard[amente:el 29 de junio JoseAntonio

dirigió unacircular < <al jefe de la PrimeraLínea>> coninstruccionespara la participa-

49
‘El Sol” (¡5.05,36).
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ción de FE en la rebeliónmilitar preparadapor Mola)0 Porsuparte,el 4 dejunio el General

y los carlistassehabíanentrevistadoenel Castillode Lniza y díasdespuésrepetíanencuentro

enIrachey alcanzabanel acuerdonecesario.Así, al fin, las milicias armadasde tradicionalis-

tas y falangistas,lo más activo entre los civiles dentro de los enemigosde la República,

poníansusbrazosa disposiciónde los militares subversivos.

No obstante,las cosasno estabanaúnclaras.Cabanellasel 16 dejunio seentrevistaba

conAzaña, aprovechandosuestanciaen Madrid por asuntosfamiliares. Y cl 23 del mismo

mesCasaresrecibía la famosay controvertidacarta de Franco en que el Generaldesde

Canariasle dejabaentrevery advertíade la posibilidadde unasublevaciónmilitar.

Lo cierto es que en Madrid la tensióny el clima de violenciaeranenormes.En los

cinco mesestanscurridosdesdefebrero una sociedadmadrileila que las elecioneshabían

mostradomuy polarizaday muy politizada pero er términos relativamentemoderados,

presentaba,ahora,unapolarizaciónmuchomásextremay supolitizaciónsehabíadesplazado

haciaterrenos,actitudesy comportamientosmuchomásradicalesy, por tanto, absolutamente

irreconciliables.Los asesinatosdel TenienteCastilloy de Calvo Sotelopusieronla situación

al bordede un abismo. En él se precipitó la nacióna los pocosdías.

II.- LOS ENEMIGOSDELA REPÚBLICA PASAN A LA CLANDESTINIDAD

:

FRACASA EL ALZKMIENTO MILITAR EN MADRID

.

El mismodía del asesinatodel TenienteCastlío, el GeneralEmilio Mola fijaba la

fechade la sublevación:el domingo19 dejulio. No obstante,el alzamientomilitar seprodujo

la tardedel 17 enMelilla. Esemismo día, sobrelas 8 de la tarde,la PrimeraDivisión había

50 PRIMO DE RIVERA, Jose Antonio. ‘A la primera línea’ en Op. cit (Pp. 945 y 946:.
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dadoordende acuartelarlas tropasy ya sedetectabaun ambienteen Madrid de recelohacia

lo queestabaocurriendoenel Nortede África. Así, el CoronelSegismundoCasado,entonces

Jefede la escoltapresidencial,ordenabaa la policía eL registrode las viviendasdel Palacio

Nacionalhabitadaspor antiguosservidoresen tiempo:; de la Monarquíay, a la vez, que se

establecieraun severocontrol sobre las entradasy sa] idasdel recinto.

Antes de continuar,para situamos,conviene enerpresenteque en la capital de la

Repúblicasehallabala principal concentraciónde fuerzasde España:loscuartelesgenerales

de la PrimeraDivisión (la de Caballería,la Primera.3rigada de Infanteríay la Primerade

Artillería), onceregimientos(tresde infantería,tresd<~ artillería, cuatrode ingenierosy uno

decarrosde combate),cuatrobatallonesindependientí~s(dos de infantería,el del Ministerio

de la Guerray el Presidencial,y otrosdosde ingenieros,el de Zapadoresy el de Alumbrado

e Iluminación), dos gruposartilleros especializados(d antiaéreoy el de información), las

fuerzasy parquesdivisionariosy de cuerpo de ejército, el depósitocentral de Remonta,

diversasescuelasmilitaresy la administracióncentralmilitar, naval y aérea.A esohay que

añadir,en los alrededoresde Madrid, los aeródromoEmilitares de Getafey CuatroVientos

con ocho escuadrillasoperativas,y el materialde oLas cuatromás, y el recién inagurado

aeropuertocivil de Barajascondiezpolimotoresciviles. Ademásseañadierondosescuadrillas

másaGetafe,unaprocedentede Granaday otra deavirnesde Sevilla,Leóny Logroño. Estas

eranlas fuerzasmilitares con que contabala capital le la Repúblicaen julio de 1936.~’

Además,contodo lo quehemosvisto que sucediólos mesesanteriores,en previsión

de la sublevaciónque se suponíainminente,el Gobiernode CasaresQuirogahabíadecidido,

comoprecaución,la concentraciónenMadrid de importantesfuerzasde Seguridady Asalto

Datos tomados directamente de SALAS LARRAZABAL. Ramón y Jesús. Op. cit. (¡p. 49 y 50).
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(trayendolas compañíasde Asalto de las dosCastillas>bajo el mandodel TenienteCoronel

SánchezPlaza,de cuyo republicanismono sedudaba Además,seaseguróla lealtadde la

Guardia Civil colocandoa su frente a jefes de absolutaconfianza, el General Sanjurjo

RodríguezArias comoinmediatosubordinadodel GeneralSebastiánPozasPerea,Inspector

Generaldel Cuerpo,de cuya adhesiónno se dudaba.52Contodo ello, las veinticincocompa-

lilas de Asalto, catorcede la GuardiaCivil, cinco de Carabinerosy los tresescuadronesde

seguridadsuponíanun potencialsuperioral de lastropasmilitares,a las queenchoquefrontal

superarían,y ademáslas fuerzasgubernativaseranatas operativasque las militares en un

cascourbano.Por otro lado, SebastiánPozasseconvirtió en fundamentalparahacerfracasar

la sublevaciónen Madrid cuandoexhortóa todas las Comandanciasde la Beneméritaa la

estricta obedienciaal Gobierno y ordenó que detuvierana cUalquier mando militar que

abandonarasu destino.

Por suparte, el Gobierno,conlas medidascitadaslíneasatrás,sesentíaoptimistaen

cuantoa controlarunaprevisiblesublevaciónen la capital y ademása primerahora del día

18 ya habíaarrestadoy conducidoa la DGS a los coronelesValcázar, GonzálezBadíay

Romerode Tejada,el TenienteCoronelRíos,trescomandantes,doscapitanesy dostenientes,

todos los cualeseranconsideradoslos militaresmás eligrosos.

Peroencuantollegaronnoticiasa Madrid de a sublevaciónen África, esatardedel

sábado18, se desencadenóuna febril actividadcon continuosnombramientosy ceses.El

Generalde Aeronaútica,Miguel NúñezdePrado,indudablementerepublicano,fue nombrado

52 Ambrosio García Delgado, guardia civil de la Inspección General del Cuerpo el ¡8 [ejulio, se pasó a las filas nacionales el 2 de enero de ¡938 por

la Ciudad Universitaria y en su relato de los acontecimientos de la noche del 17 al 18 di julio en el Cuartel de la Benemérita de Bellas Artes en la zona
del Hipódromopone de manifiesto la enorme indecisión enlaactuación en esta unidad y la absoluta inacción debido ala oposición de los mandos del Cuerpo
(el Teniente Coronel Marfn) con los que creíancontar, aunque al final no fue así, en el Movimiento. Talesmanifestaciones se hallan en SHM; AOL; ZN:
Arsn.¡6, R.280, L.3, C.5 (1(2 a 11).
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InspectorGeneralde las FuerzasMilitaresde Marruecosy, ya en Barajasa bordodel avión

paradespegarcamino del Protectorado,le informaronque el aeródromoSantaRamelde

Tetuánya estabaen manosde los sublevadosy, lógicamente,suspendióel vuelo. Núñezde

Prado,entonces,sedesplazóhaciaZaragozaparaponerseal frentede la SegundaInspección

del Ejército en sustitucióndel deslealGeneralVirgilic’ Cabanellasquienademáserael Jefe

de la Primera División en lo que tambiénfue sustitu¡do,en estecaso, por Luis Castelló.

Núñezde Pradollegó a la capital aragonesaperofue arrestadoy mástardefusilado. Porello,

el puestode Núñezpasóa ocuparlo,al frente de la Innpección,el GeneralCelestinoGarcía

Antúnezy nombradoal mandode la PrimeraDivisión Orgánica,aúnpor CasaresQuiroga,

el General JoséMiaja Menant. Pero, como es corocido, Casares,desbordadopor los

acontecimientos,renuncióa sucargola tardedel sábajo18 y sñ sustituto,MartínezBarrio,

reclamó,para su Gobierno nonato, a Miaja parala carterade Guerra,por lo que se hizo

cargode la Primera División, provisionalmente,el GeneralManuelCardenalmientrasel

nombradopara tal cargo, el General Luis Castelló, viajaba camino de la capital desde

Extremadurapara ocuparel puesto. Pero en la madrugadadel 18 al 19 la Jefaturadel

Gobiernopasóa JoséGiral y eligió precisamentea Castelló parala carterade Guerrapor lo

que fue el GeneralGarcíaAntúnezquiensepusoal frentede la PrimeraDivisión Orgánica.

No obstante,los cambiosaunno habíanterminado,y al día siguiente,GarcíaAntúnez fue

sustituidopor el GeneralJoséRiquelme.

Estefue el baile de nombresy cargosquesupcníaque en 48 horashabíanpasadopor

¡a cabezade la PrimeraDivisiónOrgánica,hastaun tMal seisgenerales:Cabanellas,Miaja,

Cardenal,Castelló, GarcíaAntúnez y Riquelme.Es decir, en esosmomentosde extrema

gravedad,durantedosdías,unode lospuestosde mayorimportanciaestratégica,no sólopara
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Madrid, sino paratoda España,se habíavisto privadode capacidadresolutiva.

Perotampocoentrelosconspiradoreslas ideasestabanclaras.El GeneralVillegas,que

dirigía la UME en Madrid, tambiénmanejabala trama conspirativa.Él debía ocuparel

Ministerio de Guerra,el GeneralFanjul debíahacersecargo de la División y Garcíade la

Herrán,ya en la reserva,delcampamentode Carabanchel.Ninguno teníamandosobretropa

y no habíandispuestoun plan concretoporque, seg~nSalas,53confiabanen que su sola

presenciaen las sedesde las unidadeshicierana estasponersea susórdenes.El planeraun

cúmulode improvisacióny ademásla ejecucióndel mismofue un ejemplode torpeza.54Mola

había escrito el 24 de junio anterior en una de sus instruccionesreservadas: < <El

Movimiento ha de ser de una gran violencia. Las xacilacionesno conducenmás que al

fracaso.>~ Pareceunapremoniciónporqueesoeslo queocurrióy precisamentegranparte

de la explicacióndel fracasode la sublevaciónen Madrid sehalla en lo que expresanestas

paáabrasqueEl Director había apuntadocasi un mes antes.

Comoya hemosaludido,los acontecimientosse ibana precipitarel día 18: esedíaen

Madrid ya seconocióque sehabíaproducidoun levantamientomilitar enÁfrica y lo protago-

ruzaba Franco.56La radio, entonces,emitió un manifiesto de las ejecutivassocialista y

SALAS LARRAZABAL; Ramón y Jesús. Op. cit. (p, 50).

54

El Teniente Coronel de artillería Aníbal Molté, segundojefe del Regimiento de Artillt da a Caballo en el Campamento de Carabanchel en declaración
el 23.07,45 reconocerla: <<ninguno de los jefes y oficiales teníamos noticias de quica era el Jefe del Movimiento en Madrid, ni ningún detalle de
éste.>>. SRM; AOL; CGO: L. 273 bis, C. ¡4 B (II 33).

Citado por RELO TAP¡A, Alberto. Violencia y ¡error. Estudios sobre la Guerra Civij Española. Madrid; Ed, Mal Universitaria; ¡990 (p. ¡07).

56 El Teniente Coronel Gonzalo Méndez Parada venía en tren desde Hellín ese día a las ¡3 horas y afirma que esto ya se comentaba en el trayecto como

también era comentario en Madrid cuando llegó; así lo manifiestaen declaraciónjuradaer, SRM; AGL; CGG: L.273 bis; C.¡4 B Uf. 39 a 53). En SRM;
AOL; CGO: L.273 bis, C.14 B <f. 22) consta la declaración del Comandante Pedro Lozaro, del Regimiento Wad-Ras n” leí 18 dejulio (25.01.40) quien
afirma que el jefe de dicho Regimiento, Coronel Tulio López Ruiz el mismo dfa 18 en st despacho del Cuartel de Maria Cristina ¡ca leyó un radiograma
firmado por el propio Franco dando cuenta de la iniciación del Alzamiento; además, ese r idiograma también lo capté el alférez de navío Benjamín Balboa
en la estación de Ciudad Lineal entre las 12 y las 13 horas del día 18 (no a las 10 como a irma KURZMAN, Dan; Milagro en ,wsiembre. Barcelona, Ed.
Argos Vergara, 1980. p. 66) en ausencia de su superior Jefe, el capitín de corbeta Cas or Ibáñez de Aldecoa. quien, una vez informado, al telefonear
primero al Jefe del Estado Mayor de la Armada, almirante Francisco Javier Salas. retras< una hora el conocimiento del mismo por cl Ministro de Marina
al que luego le fue comunicado; estos hechos fueron declarados probados en la sentencia 4ue condenó a reclusión perpetua al almirante Salas y al capitñn
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comunista57queafirmabaque bajo la disciplinadel FrentePopularestabatodo el proletariado

resueltoa intervenir e instabaa que la clasetrabajador.ísepreparasey acudieraa los locales

de susorganizacionesa esperarlas órdenesparaactuar La llamadaseríaatendiday el pueblo

madrileñose movilizó.

En otro ordende cosas,CasaresQuiroga,ant:s de dimitir (lo haríapor la noche),

había aconsejadoa MonseñorEijo Garay, obispo de Madrid, que, por su seguridad,

abandonarala ciudad,cosaque hizo caminode Vigo, esatarde.Mientrasestoocurría, una

comisiónde la CNT, que el día 12 habíacelebradounaasamblearevolucionariaen el Monte

del Pardo, fue llamada a la DGS para que informan de cuál iba a ser su actitud ante el

alzamientomilitar. Horasdespués,esanoche,el ComitéNacionalde la CNT y las MAOC

comunistaspedíanque searmaseal puebloy declarabanla huélgageneralrevolucionaria.

Porotrolado,esatardeel TenienteCoronelRodrigoGil, Jefedel Parquede Artillería,

habíaentregadolos cinco mil fusilesque tenía disponibles.Mientras, los cerrojosde otros

cincuentamil sehallabanen el Cuartelde la Montañay sujefe, el CoronelSena,se había

negadoa entregarlos,cuando,conunaordendel Ministerio de Guerrafrnnadapor Casares

Quiroga,así se lo había exigido un ayudantedel mi;mo que había acudido al cuartel con

camionesparaello y setuvo quevolver de vacio.58DespuésSenaconseguiría,paraeximirse

(continúa,,.) Ibáñez (CAUSA: Legajo 240, Caja ¡881), Ello quiere decir que el Oobierno le la República por mensaje con origen en el propio Franco sabía
ya a primera horade la tarde del día ¡8 del alzamiento militar en el Norte de África.

57 ‘El Socialista’ (19.07.36).

Hecho que se declaró probado en la sentencia del proceso contra el General Fanjul el Coronel Fernández de la Quintana que se halla en CAUSA:

Legajo 1537’: ‘QUINTA P¡EZA del expediente General Informativo sobre la rebelión oilitar dentro del territorio de la República’ (ff. ¡539 a 1557).
Además es confirmado por el Teniente Coronel Gonzalo Méndez Parada que afirma en declaración jurada que vio dicha orden: en SRM; AOL; CGG:
Arm.4, L.273 bis, C.14 E (f. 40).
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de responsabilidad,otra ordende Miaja anulandola aaterior.59

En esosmomentos,los revolucionariosmadrileñosya estabana asumiendofunciones

de vigilancia por las callesdeMadrid patrullandoconlas pocasarmasque aúntenían,sinque

por las mismassevieseun solosoldado.Mientras,los cuartelespermanecíanexpectantessin

tomar unaposiciónclara.

Ese día los sublevadosde Madrid lo habíanperdidoen reuniones,idas y venidas,

órdenesy contraórdenesy <<aquella triste noche del 18 se acabó para Madrid toda

oportunidadde salvarse.>> ~

Por contra, los lealesa la Repúblicasí semovilizaban.Los oficiales61habíanocupado

los puestosde mandoy centrosde comunicacionesdel Ministerio de Guerra,seapresuraron

a detenera los militares sediciososo simplementeJudosos‘o tibios y constituyeronun

improvisadoprimerestadomayorde forma voluntaria.Al anochecer,en el número2 de la

calle de SanJusto,Circulo Socialistadel Puentede Segovia,searmabay formabael primer

batallónde milicias; duranteesanocheseencargaríaIi configuraciónde los cinco primeros

batallonesal CoronelJulioMangada,los tenientescoronelesVictor Lacalley ErnestoMarina

y los comandantesNarciso SánchezAparicio y Jo~é FernándezNavarro. El día 21 el

Ministerio de Guerracursaríaórdenesparaque seconstituyerancolumnasbajo el mandode

oficiales,que fueranseleccionadosporsu lealtad,paraque salieranhaciala Sierray cortaran

los accesoshacia la capital por Navacerrada,Guada‘rama y Sornosierra.Por su parte, el

59
Así se afirma en ‘Defensa del Cuartel de la Montaña. Consideraciones sobre la misr ‘a como consecuencia de las declaraciones que figuran en este

archivo’: en SHM; AOL; CGO: Arm.4. LX?) bis, C.14 9<!? lO>, y continuado por el Teniente Coronel Gonzalo Méndez Parada que afirma, en
declaración jurada, que también vio dicha orden: en SHM; AGL; CGO: Arm.4, L.273 t 5, C. ¡4 B (f. 40).

60,
Defensa del Cuartel de la Montaña. Consideraciones sobre la misma como consecuen:ia de las declaraciones que figuran en este archivo’. EN SRM;

AOL; CGO: Arm.4; L.273 bis; C.14 B (ff. ¡0 a 13).

61
El General y Subsecretario del Ministerio, Manuel de la Cruz Bullosa, el General Culos Bernal, el Teniente Coroncí Juan Hernández Saravia; los

consandanles Hidalgo de Cisneros. Mezquita y Chirlandes: los capitanes Antonio Cord&, Freire y Núñez Man, y el Teniente José Martín Blazquez.
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CoronelMangadasaldríaconunacolumnahacia la Sienade Gredos.

Peroesoseriadespués.La nocturnidadno tranquilizaríael ambientey a las cinco de

la mañana,ya del 19, MartínezBarrio anunciabaun Cobiernocondenadoal fracasopuesel

poder estabaya en la calle en manosde hombresdecididosde esos sectoresobreros

revolucionarios,los cuales no aceptaronel nuevo Gabinete y se indignaron cuando lo

conocieron.Ante ello, MartínezBarrio dimitió antesde que aparecieranlos nombramientos

publicadosen la “Gaceta y pasóel testigoaJoséGira 1 que formó un Gobiernode hombres

republicanosliberalesde izquierdaquedecidióentregararmasal pueblo:las callesde Madrid

quedaronbajo el controlde las masasreciénarmadasa lasqueseuníannumerososmilitantes

de la CNT, entreellos Cipriano Mera,62 que esa tarde habíansalido de la Modelo. Los

milicianos asaltaronel obispadode Madrid y acribillarona bafazosel retratode Monseñor

Eijo y Garay.También,empezabaa ser cercadoel Cuartel de la Montaña.

Mientras,enel momentoenqueel Generalde ])ivisión JoaquínFanjulpareceserque

ya se disponíaa huir a Burgos,a sudomicilio, en el :iúmero 82 de la calleMayor, llegaba

el ComandanteCastillo desdeel Cuartel de la Montaña y le reclamabapara encabezarla

sublevación63tomandoel mandodel Cuartelconla misión de tomarla ciudaddesdedentro.

A mediodíade esedía 19 entróFanjul, vestidode pa sanoy con suhijo, en el Cuartel,fue

recibido por el Coronel Fernándezde la Quintan¡ quien le encaminó al Regimiento

Covadongan0 4 dondese dirigió a Jefesy oficiales, lógicamente,en un tono adversoal

Gobiernoy terminandoconvivasa España,a laB~púldkay al ejército.64Después,se instaló

62
KURZMAN, Dan. Op. cit. (p. 89).

63 PAYNE. S¡anley O. Us ,nilirares y la política en la España contemporánea. Paris; Ruedo Ibérico; 1968 (p. 305).

64

Asi lo afirma el Teniente Coronel Gonzalo Méndez Parada en declaración jurada en SRM; AOL; CGO: Arm.4, L.273 bis, C.14 B (ff. 42 y 43).
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en el despachode su amigo el CoronelSerray es entoncescuandosepusoel uniformede

generaly redactóun bandoen el que se limitaba a declararel estadode guerra <<en

nombre del ejército español,para salvar de la ignominia a España>>. Además, otros

militares no en activo65se sumarontambiéna las fuerzasen el Cuartelde la Montañay a

prunerashorasde la tarde,trasla llamadarealizadapo¡ el propioFanjul,comenzarona llegar

jóvenesfalangistasy algunosmonárquicos(alcanzaríarunacifraen tornoa 150),66superando

el cercodel cuartelconstituidopor la GuardiaCivil y <Le asaltoprimero, seguidodel batallón

de socialistasy, másatrás,gruposarmadosdel pueblode Madrid. Desdeel mismodespacho,

Fanjul llamó por teléfonoa Carabanchely consiguiócomunicara las 12 de la noche67(¡doce

horasdespuésde haberllegadoal Cuartel!) conel TenienteCoronelÁlvarez Rementeríay

conGarcíade la Herrán, siendocuandoestabahablandoconéñteúltimo en el momentoen

queseinterrumpióla comunicación,al pocode iiciar5e,sinposiblementedarletiempoaéste

a daruna informacióndetalladade la ya dificil situaciónen que seencontrabanambos.

El GeneralGarcíade la Herrán,a primerashorasde estedomingo 19 traspasarpor

el RegimientoWad-Ras,se había hechocon el campamentode Carabanchel,dondeya se

habíaproducidoun importanteincidente al ser muerto en una refriegacon tres capitanes

(Álvarez Paz, Becerril y Pelegrin)el Teniente Coronel Carratalácuandoesamadrugada

65 Por ejemplo, el Coronel, en situación de disponible forzoso, Agustín Muñoz Grandes’ oficiales de complemento ya licenciados como los brigadas José
Ruiz Vera y Vicente Monmeneu Ferrer. Ver sus casos en CAUSA: Legajo 1278’.

Todos estos hechos fueron reconocidos en el acto del juicio y declarados probados en .a sentencia (¡6.08.36) que condenó a muerte al General Joaquín
Fanjul y al Coronel Tomás Fernández de la Quintana. Copia de ello se halla en CAUSA: Legajo 1537’: “QUINTA PIEZA del expediente General
Informativo sobre la rebelión militar dentro del territorio de la República~ (ff. 1539 a 1557).

67

Declaración Jurada del Teniente Coronel de Artillería Gonzalo Méndez Parada en SHM; SecciónGuerra Civil (Ávila); CGO: Arm.4; L.273 bis; C.14
B (ff39 a Sí). Y “Defensa del Cuartel de la Montaña. Consideraciones sobre la misniacorlo consecuencia de las declaraciones que figuran en este archivo’.
EN SRM; Sección Guerra Civil (Ávila); CGO: Arm.4; L.273 bis; C.14 B <ff10 a ¡3).
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pretendiófacilitar 400fusilesa unosmilicianosqueer unacamionetavinierona porellos.68

El GeneralGarcíade la Herrándeberíahaberavanzad=sobre la capitalperodecidióesperar

a la madrugadadel 20 y, comohemosvisto, no pudo comunicarcon éxito conFanjul en el

Cuartel de la Montaña.La inacción y el constantehostigamientode aviones de Getafey

CuatroVientos y de la artillería junto a guardiasde ~.saltoy milicianosconcentradosen la

Casade Campo,desmoralizóa sushombres,que en la tardedel 19 anteel avancede una

columnade soldadosde aviacióny de ferrocarrilescon apoyode cañones,seentregaríany

daríanmuerteal General,al intentaroponersea ello.

Dentro del Cuartel de la Montaña, Fanjul siguió esperando,sin poder hablar con

Garcíade la Herrán, la acción de su compañerosobre la capital con su columna, pero

entoncesésteya habíamuerto. Fanjul, sin tomar unaactitud décidida(sólo había ordenado

quesusametralladorasdisparasencontralas fuerzasqu~ ibanrodeandoel edificio) permanecía

encerrado,parapetado,escondidoen el Cuartel sin hacer nada por romper el cerco,

limitándosea construir defensasy nidos para ametra]ladorasdentrodel recinto. ¿Pretendía

adueñarsede unaciudadde un millón de habitantesencerrándoseen un cuartel? (!) En la

declaraciónjurada del TenienteCoronelGonzalo MendezParada69se puedeleer unanota

escritaamano, muy débilmente,en la que se da a a :onocerque pudo haberunaconversa-

ción telefónica entreFanjul y Martínez Banjo en queéste le pidió queno salieracon sus

tropasdel Cuartel < <paraevitarun díade luto aMadrid> > y el Generalaccedióaello.

No hemos constatadocon otra fuente que tal conversaciónse produjera pero no es

68 Declaración del Teniente Coronel Aníbal Moltó: SRM; AOL; L.273 bis, C.¡4 B (f 34). Coincide con lo apuntado por KURZMAN, Dan. Op. cit.
(pSI).

69 SHM; AOL: CGO: Arm.4, L.273 bis; C.14 B (f. 45).
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descabelladopensarque pudiera habersido así, dada la pasividadque mostró el militar

sublevado.

Mientras, entrelos lealesa la República,duran:ela tardey la nochedel día 19 sefue

preparandoel asaltoal Cuartelde la Montaña.Demadrugada,UrbanoOradde la Torrellevó

dos cañonesde 155 y 75 mm. junto con dos carrosce combatey los situó en la Plazade

España.Unos avioneslanzaronoctavillas sobre el Cuartel invitando a la rendicióna sus

defensores,por lo que paraevitarlopareceser queFaijul ordenóa un capitánquesebajara

la tensióneléctricaparaqueno sepudieraescucharun aparatode radiomedianteel cualfuera

posible recibir los mensajesdel Gobierno en el mismo sentido,conminandoal cesede la

resistenciaY~En seguida,comenzóel bombardeoaéreodel Cuartelayudadopor accionesde

avionesde CuatroVientosy Getafe.Segúnla declarac.ónjurad&deGonzaloMéndez(y nada

hacepensarque enello no diga la verdad),ya citadaconanterioridad,enesasprimerashoras

de la mañanalos mandosdel Cuartelaúnesperabanla llegadade las tropasde Campamento

y no queríandestruir los cerrojosporquepensaban~ueeraprivar de valioso material al

GeneralMola que, estabanconvencidos,se hallabapróximo a Madrid. Como se puede

observarla desorganizaciónde los sublevados,constalableen estepésimofuncionamientode

sus enlacesy canalesde información, erapatente.

Mientras,dentrodel Cuartellos quesehabíanmanifestadocomolealesa la República

sembrabanel desbarajuste(de ahí la apariciónen ocasionesde banderasblancaspor las

ventanas)y fue aumentandola oposicióna los sublevados.Haciael mediodíadel 20 cesóla

resistencia,las masas,junto a la GuardiaCivil, entraronenel patio del recintocuarteleroque

70
Esto se afirma como probado en la sentencia (¡6.08.36) que condenó a muerte al general Joaquín Fanjul y al coronel Tomás Fernández de la Quintana.

Copia de ello se halla en CAUSA: Legajo 15372: ‘QUINTA PIEZA del expediente General Informativo sobre la rebelión militar dentro del territorio de
la República’ <ff. 1539 a 1557).
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quedaríasembradode cadáveres,pero algo se pudo contenerel furor de los asaltantesy

Fanjul y el CoronelFernándezde la Quintanafueronsaliados.Acabaríancompareciendoante

un tribunal que los condenóa muerte: fueronfusiladosen el patio de la cárcelModeloa las

5 de la madrugadadel 17 de agostosiguiente.

Veamoslo ocurrido en otros puntosde Madrid. Esamisma mañanadel día 20 el

CoronelTulio López Ruiz, delRegimientoWad-Ras,híbia sido llamadoporel Ministerio de

Guerraperoel militar contestabaque se sumabaa la sublevación.Tambiénesamañanafue

constanteel ataquecontrael Cuartelde esteRegimiento,el de Maria Cristina, incluso por

aire, por lo queacabórindiéndosehaciael mediodia.~’

Los demásacuartelamientosde Madrid se mantuvieronen una tensaesperamientas

en algunossedisponíancolumnas,inclusoel mismodía 18, parásalir a tomarla ciudad.No

obstante,la falta de órdenessuperioreslas dejó inactivas.72En otros casos,como el del

CoronelBianor SánchezMesas,director interinode la Escuelade Aplicación y Equitación

de Campamento,no sedecidierona enviar las fuerzasque en ayudales pedíaGarcíade la

Herrán.73Tambiénhubo algunosconatosde resistenciaen los cuartelesde Pacífico y del

CondeDuque,sobre todo comorespuestaa agresionesexteriores.Como se observalo que

habíaprincipalmenteentrelos sublevadoseraindecisiány falta de un plancoordinadopor lo

queal conocerla caídadel Cuartelde la Montañacapitularonsin luchaalgunaantelas fuerzas

de seguridadquesiempreiban acompañadasde numeiososelementosciviles que inmediata-

mentese hacíancon el control de los edificios. Vencida la resistenciadel Cuartel de la

7’ SRM; AGL; CGO: L.273 bis, C,14 B (ff. 21 a 28).

72
Un ejemplo: En el Orupo Escuela de Información y Topografia del Campamento de Ca, abancliel se formó una Sajo el mando del Comandante Francisco

Pérez Montero que no llegó a salir: consultar sentencia de la causa 18 del Tribunal Espezial de Madrid (24.09.36) en CAUSA: Legajo 863’.

73
Sentencia dc la Causa n” 6 de 1936 por rebelión contra Bianor Sánchez Mesas y lO nás. En CAUSA: Legajo ¡278<
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Montaña las armasque en él había,unidasa las del Parquede Artillería, se repartieron

generosamenteentreel pueblo y no todasfuerona] frente, comose constataríalos meses

siguientes. Las masasrevolucionariasse habíanhecho conel poder en las calles.

El resultadode la improvisación,la torpeza y, sobre todo, la indecisión de los

enemigosde la Repúblicaque se sublevaronen M~drid fue el fracasoque dejó a los

principalesactores,hastaahorafundamentalmentemilitares,conunasnegrasperspectivasde

futuro en laspróximassemanas.Y a los, hastaahora, máspasivosperodeseososdel triunfo

de esosmilitares sublevadosy que esperabanescondidosen sus casasla derrotadel Frente

Popularquedaronen unasituaciónincomoda,de riesgocuandono de evidentepeligropara

susvidas o su integridad.Tambiénse dio el caso de ~ílgunosdefensoresdel Cuartel que en

la confusión del momento de la entradade los asaltantescoñsiguieronescabullirsey se

escondieronen distintos lugares.74El mismoJuanMaiiuel Fanjul, hijo pequeñodel General,

sequitó la guerreray consiguiósalir haciéndosepasarpor un simple soldadoaunquealguien

le reconociólo hirió en una piernay acabódetenido~nun hospital.75

III.- LA SITUACIÓN DE LOS ENEMIGOS DEL RÉGIMEN

.

Entre los desafectosde la Repúblicaquequedaronen Madrid, y por tanto en zona

enemigacomoinmediatasvíctimas de esefracasodel alzamientomilitar, estabanenprimer

lugar esosmilitares que se habíansumadoa él en l’s distintoscuartelesde la capital. Si

examinamoslaslistasde las víctimashay quedistinguirentrelos quecayeronen las defensas

de esosrecintosmilitaresy los que fueronhechosprisionerosy correríantrágicasuerteen los

74
Por ejemplo el Brigada Jose Joaquín Pisón Díez del Corral. CAUSA: Legajo 94, Cuja 43 (Exp.5).

KURZMAN, Dan. Op. cit. (p. 111).
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Además,añadiremosel datodeque entrelos pyocesadosen Tribunalespor los hechos

del Cuartel de la Montaña29 eranmilitares y 14 paisanos.77Si a estos41 sumamosa Fanjul

y a Fernándezde la Quintanael total de encausadosleí que erael principal recinto militar

de Madrid fue de 43. Comohemosmencionadosabemos que 31 de los que fueronhechos

prisionerosenesteCuartelmoriríandespués,perode estos,sólo8 constanen esalista de 43

procesadospor los TribunalesPopulares.Conclusión:los otros 35 quetambiénmurieronno

fueronejecutadosen cumplimientode unasentenciacAe muerte,sinoque fueronvíctimas de

alguna forma de represiónincontrolada,ilegal y arbitraria(“paseo” o “saca depresos“) que

analizamosen otros capítulos.Comose observa,pues, la vida de los sublevadoscontrala

Repúblicaen Madrid valía muy poco en estosprimerosmomentos.

Los detenidosen los cuartelestrasel fracasod~ la sublevaciónfueronprocesadospor

rebeliónen algunade susformaspor los tribunalesesp~cialescreadosen agosto.No obstante,

muchoseranjóvenesa los que el movimientomilitar habíasorprendidohaciendoel servicio

militar y suacciónhabíasido simplementela de cumpir órdenesde sussuperiorespor lo que

al final se les exonerabade responsabilidadenla sublevación.Porello, seles absolvíade ese

delito de rebelión pero, bien fruto de la investigaciónrealizadao bien simplementepor

sospechasque había despertadosuactuaro su pasado,se revelabaunaposición ideológica

antirrepublicanaque, por no muy marcadao no muy activa, probablementede haberseguido

siendo civiles en sus casas,hubieranpodido ocultar. No obstante,ahoraeranpuestos a

disposiciónde losJuradosde Urgencia,cuandosecrearonen octubre,paraserjuzgadospor

77
“Relación de procesados en la causa del Cuartel de la Montaña’ en CAUSA: Legajc ¡563’: Paquete 9, Documento 2.
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desafecciónal Régimendelito por el que muchosacabaronal final condenados,78aunquea

penasmuchomás levesquesi lo hubieransido por rebelión.

Paraconcluir con lo que el fracasode la sub~.evaciónen la capital supusopara los

enemigosde la Repúblicade condiciónmilitar hemosde referimosa los que erancontrarios

al Régimenpero,por hallamosen épocaveraniega,seencontrabande permisovacacional.

Unos no volvierona Madrid y prefirieronesperarel de ~enlacedel pronunciamientoy sumarse

a los sublevadosallí dondepudierono dondese hallEbanel 18 de julio. Otros, comoel ya

aludido MéndezParadaporejemplo,regresaroninmediatamenteaMadrid peroparasumarse

a la sublevación.Tambiénlos hubo queemprendieronel regresoy al llegar a la capital y

comprobarqueya habíafracasadoel alzamientomilitir no sepresentaronen susunidadesy

buscaronrefugio donde ocultarse porque no estabandispuéstosa servir al Gobierno

republicano.

En ocasioneseserefugio no consistíaen buscarunacasadistinta de la propia sino

emboscarseen algunaentidadhaciéndosepasarpor c’nvencidodefensordel Régimen.Así,

EduardoLuque Elejaldeerachófer de un notario madrileñode conocidasideasderechistas,

éste le facilitó en Torrelodonestres armascortas procedentesde la GuardiaCivil de este

pueblo y el lunes 19 por la mañanavino a Madrid con ellas dispuestoa sumarsea la

sublevación:al llegar seencontróque la situaciónen muy adversaa los alzadosy decidió

ponerseen contactocon < <elementospopularesafectosal Régimen>> y presentarlas tres

armas afirmando que eranpara colaboraren la defensade la Repúblicacomo aval de su

lealtada la misma;así,acabópor lograrcamuflarsecomo leal en la Oficina de la Comandan-

78 Hemos hallado muchos en los sumarios de los tribunales populares conservados en CA JSA: Legajos 1 a 423 (principalmente). Los Jurados de Urgencia

formaron parte de esa ‘Justicia Especial o de Excepción” que se conflgvra en 1936 y que analizamos detenidamente en el noveno capitulo.
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ciaMilitar delCampamentode Carabanchely hastaconsiguióobtenerun salvoconductopara

moverse.Como leal republicano,permanecióhastaque alguien le denuncióy fue detenido

el 27 de diciembrede 1936.~~Casossimilaresseprodujeronde enemigosde la Repúblicaque

al comprobarla derrotadelalzamiento,conseguíancondiversosardideso contactosaparecer

comolealesrepublicanosy servidoresdel régimenenalgúnpuestode tipo oficial al servicio

de eseestadoquerechazabanen su fuero interno.

Por otro lado, los milicianos annadose incontrolados,tras la caídadel Cuartelde la

Montaña, ya circulabanpor la ciudad dueñosde nus calles, pedíandocumentaciónen

cualquieresquinao plazay seiniciabala persecución<leí enemigodel régimen.El mismo 19

dejulio, el propio Gobiernorepublicanoya habíareccnocido que <<autoridadesy pud2k~

ambasen pleno fervor republicano,son las únicas du~ñasde l&capital.> >80 Además,las

milicias circulaban(y nadieestabaautorizadoparaimpedirselo legalmente y nadieteníael

valor de hacerlo)en cochesque portabanel siguientc indicativo: < <RepúblicaEspañola.

Comitéde requisade vehículos.Autorizadoparacircular.> >81 Normalmente,setratabade

automóvilesrequisadosa uno de esosenemigosdel Régimenahoraescondidoy al que le

pintabanese letrero o simplementelas siglas de algi..na formaciónpolítica o sindical o de

varias.Así pues,las masasrevolucionariasimponíansu ley y autoridadenMadrid.

La primerareacciónfue del CuerpoDiplomátLco y ya la nochedel 21 al 22 de julio

salió de la Embajadade Franciauna expediciónde cien asiladosque huían camino de

Valencia.Díasdespués,a las 9:15 de la nochedel 2§ de julio, JuanTinoco, Representante

79
Rechos probados en un proceso. CAUSA: Legajo 89. Caja 39: Sum.492 de 1936 de Tribunal Popular n” 2 por seducción a la rebelión.

80 Nota del Ministro de Gobernación (19.07.36) en AHN; ‘Sección Guerra Civil’ (Sahmanca): PS Madrid; Carpeta 2523. El subrayado es nuestro.

81 Nota del Comité de Control del Frente Popular (24.07.36) en ARN; ‘Sección Guerra Civil” (Salamanca): PS Madrid; Carpcta 2523.
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de Venezuela,entregabaen manoaAugustoBarcia, Ministro de Estado,unanotade Aurelio

NúñezMorgado,embajadorde Chile y Decanodel CuerpoDiplomático,en la queconsultaba

< <si el GobiernoEspañolconsiderafactible un eventualdesplazamiento-quepodríaserel

lunes27 del actual-,de los súbditosextranjerosquelo deseen,haciaun puertodel litoral> >

y pedíamediosdetransportey queseresolvieseconugenciapara <<poderinformarcuanto

antes a las misiones diplomáticasque aguardancoi mucho interés el resultadode esta

consulta.>> Barciacontestóel día28 que no exigía ningúnrequisitoespecialmásque los

quepor razonesde vigilanciahubieranestablecidolosministeriosde Gobemacióny de Guerra

y podíanefectuarel viaje en los trenes que funcionabancon normalidadal igual que el

servicioen los puertos.82En los siguientesdíasserecibiríanen el Minsiterio de Estadonotas

verbales,escritosy cartasqueademásde solicitarprot~cciónparaevacuaciones,denunciaban

atropellos de las milicias contra sus súbditos o se interesabanpor algunos que habían

desaparecido,reclamabanvehículosincautadoso pedíin protecciónanteintentosde asaltode

susedificios pormilicianos.83Es decir,el CuerpoDip omáticocasidesdeel primermomento

semovilizabaen la protecciónde la genteperseguiday la mayoríade quienesserefugiaban

en susedificios o gestionabansu inclusiónen unaexrediciónde evacuaciónde Madrid eran

enemigosde la República.

Peroclaro, los diplomáticosempezaronpor píeocuparseprimeropor sussúbditosen

un Madrid que se encaminabaa unaguerra,por tanto, de los extranjerosresidentesen la

capital no simpatizantesconel régimenrepublicano,luegovendríael asiloa los españoles.

82 CAUSA: Legajo 15632: Paquete LO, Documento 4 (Carpetilla ‘Chile’).

83 Hemos hallado documentos en este sentido de las representaciones de Cuba. Estadc s Unidos. Gran Bretaña, México, Panamá, Polonia, Alemania,

Argencina. Bolivia. Egipto. Portugal, Rumania, República Dominicana, Suecia, Suiza, TurluIay Unuguay enCAUSA: Legajo 15632: Paquete 10; documento
4 (varias carpetillas).
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Pero, mientras, los desafectosa la República, ante una calle en poder de las masas

revolucionarias,de momentotrataríande protegerseescondiéndosecomopudierany, como

primeramedida,en unacasadistinta a la propia: se empezóa producirel abandonode los

domicilios por quienestemíanpor su seguridadal :;er simpatizantesde los sublevadoso

sospechososde taleso pensabanquepodíanserobjetodealgunadenunciacontraellos, sobre

todo y especialmente,de los porterosde susinmuebles,auténticosvehículosde información

sobredesafectosen Madrid. Valga el ejemplodel mismo RamónSerranoSuñer:se refligió

con su mujer e hijos en la pensiónde la familia Saavedraen la calle de Velázquez,al poco

tiempo sesintió inseguroy trasladóa sumujer a unapensiónde la GranVía y él se refugió

en la calle de Villanueva en casadel diputadoy amigo, no sospechoso,RamónFeced;pero

al día siguientede hacerlo,por la noche, fue detenido:le habíadenunciadoel porterode la

casade su padre.TM El miedo de los enemigosde la Repúblicatenía justificación como lo

demuestrael hecho de que en seguida,antes incluso de la rendición del Cuartel de la

Montaña,85comenzaronlos “paseos“, detenidamentanalizadosen otro capítulo de este

trabajo.

Pero frente a quienesseescondían,los habíaque, unavez terminadala resistencia

organizadacontra la República,decidieronhacerlapor sucuenta.Esto fue la apariciónde

francotiradoresquedisparabandesdetejados,balcores,campanariossobre cualquieraque

vistiesemono de trabajo (ahoraconsideradouniform~ de miliciano): eranlos ‘pacos” y su

acción, el “paqueo“. Tambiénaparecieronautomóvilesque recorríana toda velocidad las

8.4 TO de Ramón Serrano Suñer.

85
Tenemos constancia segura de uno de estos asesinatos en lacalle del General Ricardos y s el día 19: ARN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial

de Madrid; Serie Criminal: Legajo 2512: Sumario 304/936 por muerte de un hombre desconocido.
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callesy disparabansobrepatrullasde milicianos; parEL darconellos sedabapublicidada las

matrículasde estoscoches.Enla prensahaynoticiassobrepersecuciónde estos “pacos” hasta

noviembrey tambiénsus accionesdejaronrastro en os tribunales.86

La existenciade enemigosemboscadosdeambulandopor la ciudaderaalgode lo que

las autoridadeseranconscientes.Por ello, el día 23, desdeunos altavocesinstaladosen el

Ministerio de Gobernación,en la misma Puertadel Sol, Indalecio Prieto se dirigía a los

sublevadosadvirtiéndolesque estabanvencidos;esemismodíalos sublevadoshabíantomado

el Alto de los Leonesy Somosierra.

El “paqueo” enervabaa los milicianos que patrullabanpor Madrid, mientras las

autoridades,a las quese les habíausurpadoel poder ;obrela calle, tratabande recuperarlo.

Porello, el Ministerio deGobernaciónemitiópor radiolos días26 y 27 dejulio variasnotas87

recordandoque los registrosy detencionessólo podíanefectuarlosagentesde la autoridad,

guardiasde asaltoo guardiasciviles, nuncalas milicias cuyaúnica laborerainformar de las

personasque se sospecharaque pudieran ser enenigosdel régimen. No obstante,el

desbarajusteeragrandeen estosprimerosdíasque, ala vez que seemitíanesasnotas,otras

entidadesoficiales, como el ConsejoSuperiorde Piotecciónde Menoreso el mismísimo

Gabinetede Informaciónde eseMinisterio de Gobernación,en dosnotasde los días 23 y 24

dejulio respectivamente,apelabana las milicias para~ueles ayudasenensu labor de control

de las calles,protecciónde edificiosy descubrimientode los enemigosen la ciudad.88

86
KURZMAN. Dan Op. Ck. (p. 119)0 Agustín de FOXA (Madñddecorteacheca. Madrid; Editorial Prensa Española; 1976. p. 214) además de otros

testimonios literarios. También encontramos rastro de estas acciones en la prensa del momento que hemos consultado en la Hemeroteca y en los sumarios
de tribunales conservados en CAUSA: Legajos 1 a 423 o Cajas 1 a 378 (principalmente). Además se hace frecuentemente referencia en las notas que se
radiaron que constan en AHN; ‘Sección Guerra Civil’ (Salamanca); PS MADRID: Cax1~eta 2523.

87 AHN; “Sccción Guerra Civil’ (Salamanca): PS MADRID; Carpeta 2523.

88 Notas radiadas, en ARN; “Sección Guerra Civil’ (Salamanca): PS Madrid; Carpeta 2523.
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Peroa pesarde que inmediatamentecomenzóla persecuciónde los enemigosde la

República,hemos podido constatarcomo, en seguda, algunos de ellos comenzarona

organizarseparaactuarclandestinamentecontrael Régimen.Sabemosque ya en los primeros

díasde agostoun grupo de nueve falangistas,entre los que se encontrabanFernandoy

Federico Primo de Rivera y Cobo de Guzmán, primos de Jose Antonio, pensarony

comenzarona organizar un plan para apoderarsede Unión Radio y del Ministerio de

Gobernacióncuandolos sublevadosentraranenMadrid, cosaquecreíanque ocurriríaen un

breveplazo tiempo. En el casodel Ministerio secontabaconla participaciónde guardiasde

seguridad,unode ellos con servicio en el mismo ediLicio. Los dos primos del jefe de FE,

horas despuésde caerel Cuartel de la Montaña,hab:ansido de los que, temerosospor su

significadoapellido,habíanabandonadosudomicilio, reftigiándbseen el de otro primo, Jose

María ArriagaCobo de Guzmán,junto conotrosde lo~ nueve.Desdeallí, junto conotrosdel

grupo quesehallabanen un tercerdomicilio, en la cílle de SanBernardo,fuerontambién

preparando,sobretodo, la acciónprevistaen la emisorade radio. Enestaúltima casa,donde

se hallaroninsignias y banderasde FE así comopistolasque iban a ser utilizadasen las

accionesprevistas,se concentrabanlos encargadosde La acciónen el Ministerio, peroambas

partes estabanconectadas.La detenciónde ocho, porque uno de ellos se les escapó,

precisamenteel quehacíadejefe, FermínDaza,tuvo lugarel 18 de agostoy ya entoncesse

habíancelebradovarias reunionesclandestinasparE. estarpreparadoscuando llegara el

momento. Fuerondescubiertosy condenadosa muerte (conmutadala pena por reclusión

perpetua)en sentenciadel 26 de septiembreque declaróprobadoslos hechosrecogidos.89

Los desafectosal Régimenen la retaguardiale Madrid habíanempezadopronto a

89 CAUSA: Lcgajo 1513, Tomo 1, Ramo Principal. Documentos 7: ‘Intento de asalto .t Unión Radio.”
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moverseen la clandestinidad,aunque,de momentoconpoco éxito.

IV.- LAS CUATRO FACETAS DEL MADRID CLANDESTINO: ESPIONAJE

.

DESAFECCIÓN.DERROTISMOY OUINTACO]SIMNISfrIQL

Comovemos, la GuerraCivil es consecuenci,idel fracasodel pronunciamientoque

suponeel alzamientomilitar del 18 de julio de 193<~. Una partede Españaquedóbajo el

dominio de los sublevados,la otra permanecióleal a BL República.La fraccióndel paísdonde

el golpehabíafracasadocontabaconun númeroconsiderablede españolesdispuestosa dar

la vida por la defensadel régimenrepublicano.No ostante,hemosvisto quejunto a ellos,

no hay queolvidarlo, quedabaun volumende españclescuyas ideasse identificabancon la

Españasublevadapero las circunstanciashabíandetenninadoquéseencontrasenen territorio

de quienesdesdeese momentoeran,no ya sus adversariospolíticos, sino sus enemigos

irreconciliables.Lo mismo ocurríaen la EspañallamadaNacional, quienesestabancon el

Gobiernode Madrid seencontrabande buenasa primerasen zonaenemiga.

La SegundaRepública,antesde julio de 1936, esevidentequecontabaconenemigos,

detractoreso gruposqueencaminabansuaccióna terminarconel Régimenperoconlos que,

debido al carácterdemocráticoque se autoatribuía6ste, se veía obligado a convivir y a

respetar. No obstante,la nueva situacióncreadapor la sublevacióntransformabaa los

adversariospolíticos en enemigosy, por tanto, en objeto de persecuciónporque estaban,

desdeesemomento, al margende la ley, puestoque se adscribíanal bandode quienesse

habíanlevantadocontrael Régimenconstituido.

90
Una de las últimas aportaciones que se han hecho, en este campo, sobre la trama coz spirativa de los monárquicos alfonsinos contra la República en:

GIL PECHARROMAN. Julio; Op. cit.
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Por todo ello, entre las múltiples situacionesnovedosas,la guerratrajo consigola

apariciónde la retaguardia,conceptopropiamentebéli:o, y, dentrode ella, de nuevasformas

de resistenciaa eseEstadorepublicanoque paraun s~ctorno despreciablede la población,

quehabíaquedadodondeevidentementeno deseaba,~ra,comoconsecuenciadirectade esa

circunstancia,enemigo. Madrid, ciudad incluida en Lerritorio republicanodurantetodo el

conflicto, observóla apariciónde estosenemigosdel régimenen la propia retaguardia.

Esaresistenciaa la Repúblicase reflejó en diversasactitudes,todasellasnovedosas

conrespectoa la situaciónanteriora la guerra.Se tratabade los desafectos,derrotistasy los

queserefugiaronen embajadaso pisosbajoproteccióndiplomática,o aquellosqueadoptaron

unaposturamásactivae indudablementede mayorhoEtilidady peligroparala República,los

espiasy los integrantesde la llamadaQuinta Columna.

Enesteterrenohay quedistinguir, porun lado,las actitudesdeesesectorque deseaba

el triunfo de los sublevadosy por otro lasmedidasdel Estadorepublicanoparacontrolaresa

partedel enemigoen la propia retaguardia.

Cuandolospartidariosdel alzamientomilitar constataronel fracasode ésteen Madrid

suposiciónquedócomprometiday adoptarondiversasactitudes.Unos se limitaron aesperar

en su casalos acontecimientoscon el temor de ser víctima de la acción de cualquier

“incontrolado “, sobre todo, si eranconocidassus idasantirrepublicanas,en cuyo casolo

normal era que procurasenbuscarrefugio en las embajadas,consuladoso casasbajo

protecciónde las legacionesdiplomáticasdonde la extraterritorialidad,en principio, les

salvabala vida. Otros decidieronque no podíanesperara que se resolviesela guerray

consideraronquedebíancolaborarconsuscorreligiontriosde la otra zonamediantesuacción

en la retaguardiarepublicana:eranlos espiasy los que prontopasarona serconocidoscomo
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miembrosde la Quinta Columna.Tambiénsurgiríanlos derrotistas,o sea,aquellosque se

dedicabana hacercomentariossobre la marchade la Guerrade signo desfavorablehaciala

República o quienes propalabanbulos, es decir, noticias falsas o informaciones que

distorsionabanla realidady teníancomo objetivo mermar la confianza,o incluso crear

animadversión,hacialos poderesrepublicanos.No obstante,el fenómenodel derrotismono

fue significativo hasta 1938, cuandola evoluciónde los acontecimientosera claramente

negativaparala República.

Esas formas de resistenciaal Estado repub]icano, salvo el espionaje, resultaban

novedosasy tuvieronsu reflejo en la legislaciónque ie produjoparael controlpor partede

las autoridadesde estasactividadesque pasabana serconsideradascomo delictivas.

IVA.- El espionaje:situaciónembrionaria

.

El espionajeya estabacontempladoen el Códigode Justicia Militar, quedatabadel

25 dejunio de 1890, y en el CódigoPenalde la Marinade Guerra,del 24 de agostode 1888,

que teníansu Capítulo II dedicadoa este delito. Perouna Ley9’ de 26 de julio de 1935

modificaba varios artículos, del primero de los códigos mencionados,relativos y que

describíanlas actividadesqueeranconsideradascomo~spionaje,paralos quesepreveíadesde

< <penade reclusiónmayor amuerte>>. Así, el artículo 228 recogíalas siguientesY

1~) Introducirse en plazas o puestos militares, entre las tropas y las zonas,establecimientoso lugares

militares afectosa la defensanacional.

20) Conducircomunicaciones,parteso pliegosdel enemigo,<: <no siendo forzadoa realizarlo>> o silo

91 GACETA (2.0835).

92
Sólo recogemos, de forma resumida y no textual, aquellos comportamientos que eran onsiderados acción de espionaje si se llevaban a cabo en tiempo

de guerra, como son las circunstancias que nos ocupan. Bien es cierto, que hasta enero de 1939 la República no declaró el Estado de Guerra, pero es claro
que de hecho la situación era de Guerra y así se manifestó en la persecución del espiontje. aunque oficialmente se hablara de Estado de Alanna.
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es no entregarlosa las autoridadesmilitareso inutilizarlos.

30) Dejar de llevar a su destino los pliegosque se le confiencon las operacionesde guerra.

40) Practicarreconocimientos,levantarplanos,obtenerfotogra~ias,croquiso apuntesde formaindebidade

cosasconcernientesa las fuerzas, la preparacióno la defensamilitar del Estadopor cualquier medio, o

procurarnoticias relativasa dichos asuntoso editarlas, publicaras, venderlas,distribuirlas o transmitirlas.

50) Organizar,instalaro emplearun mediocualquieradecorres~ondenciaotransmisióncomo radioemisoras,

radiogonónietroso cualquiermedioque permitacomunicaro rec:bir señaleso noticiascon fines deespionaje.

60) Desarrollaractividadesde diversotipo (edificaciones,consrucciones,armas...)en provechode alguna

potenciaextranjera.

70) Usarnombresupuestoo utilizar documentosfalsoscon fi íes de espionaje.

Por último, este artículo 228 decíaque se presumirían:

< <fines de espionaje(...) cuandolos actos referidosse realñen subrepticiamente,con disfraz, falseando

la profesión,nacionalidado nombre, o empleandocualquier otro medio fraudulento o sin objeto justifica-

do.>>

Además,tambiénla modificacióndel articulo289 recogíaotrasaccionespor las que

el que las realizaraseríaconsideradoespía:

<<El que teniendoconfiados o conociendo oflcialnente, por razón de su cargo, comisióno

servicio, documentos,planos o escritosreferentesa operacioneso planesmilitares, marítimos o aéreos,

informes de caráctermilitar, marítimo o aéreo,o que tengan relacióncon la defensanacional, u objetos

materialesde caráctermilitar y reservado,entregaredatos parc¡aleso totalesa personano autorizadapara

reeibirloso conocerlos,los publicare o divulgaresin autorización,obtuvierecopias, calcoso fotogratiasde

la totalidad o partede algunosde los documentos,planos,escritos, informes u objetosmaterialesreferidos

o los destruyereo dejaredestruir, serácastigado(...) cuandos~ cometacon fines de espionaje(...) con la

reclusiónmayor a muerteen tiempode guerra.>>

Por último, la modificadaredaccióndel artículo230reflejabaotros comportamientos

queseríanperseguidosen relaciónconel espionaje:

<<El que a sabiendasproteja, oculteo de otro modo auxilie los espías.>>
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Lasmodificacionesde estosartículosconformabanel artículoprimerode estaLey de

1935, la cual, en el último dejabaclaroque, en cualquiercaso,este delito de espionajeera

de jurisdiciónmilitar y la detecciónde su comisióndeberíaserurgentementecomunicadaal

EstadoMayor Central.

Perootrasdisposicioneslegalessereferíana su.persecucióny fue esteúltimo aspecto,

la jurisdicciónquedebíaconocerde estedelito, el qu2 sufrió modificaciónen 1936después

de iiciarse la Guerra.

Un Decreto,93firmado el 6 de octubre, extendióla competenciade los Tribunales

especialescreadospor el Decretode 25 de agosto94< <al conocimientode los delitos de

traición y espionajeprevistosy penadosen el Titulo Y, del Tratadosegundodel Código de

Justicia militar.> > Por tanto, el espionajedejabade estaibajola jurisdicción de los

tribunalesmilitares.Estomanifiestaqueseconsideralaquetambiénen la retaguardia,y por

los elementosciviles de la misma,sedesarrollabaneEtetipo de actividadesy la importancia

que se les otorgabaen un tipo de guerracomolo era la que acontecíaen España,en la que

el espíapodíaserun vecino o un compañerode trabajoque hablabael mismo idioma, tenía

costumbressimilarese incluso se le conocíade todo la vida. Se trataba,en suma,de una

guerra,en la que si, como en todas, el elementoriilitar era de enormeimportancia, el

caráctercivil debíaser igualmentetenido en cuenta.

No obstante,casi un mes después,la publicición del Bando95firmado por Ángel

Galarzael 31 de octubredabacompetenciasobreel e:;pionajea otros tribunales,los Jurados

93 GACETA (7.10.36).

94
GACETA (26.08.36). Son objeto de detenido estudio en el capítulo nueve.

95
GACETA (5.11.36).
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de Guardia,creados,por Decreto96del 17 de octubre,paraconocerde los delitos contenidos

en estos bandos del Ministerio de Gobernación. Ello se debía a que la mencionada

disposiicióndel último díade octubreestablecíaque s~ríaconsideradoadhesióna la rebelión

militar, entreotras cosas,la mera tenenciade estaconesde radio sin autorización(art.2,

punto4) o utilizarun medio cualquieraquepermitieraexpediro recibirnoticiaso señalescon

fines de espionaje(art.2, punto 5). Ambasactividades,comoya hemosvisto anteriormente

se incluíanentre las que las modificacionesde Ley de 26 de julio de 1935 consideraba

espionaje.

Por tanto, a la alturade noviembrede 1936, algunasde las actividadesconsideradas

como espionajeerande conocimientode los Tribuna]esespeciales(los llamadosPopulares)

y de ellas, dosconcretas,esasquerecogíael aludidoPandoy precisamentepor ello, pasaban

a serlo de los nuevosJuradosde Guardia.

Así espuescomoestabaconsideradolegalmenteel espionaje,tal comoseprevinoen

tiempodepaz y conlas modificacionesque sehicierondebidoa las circunstanciasimpuestas

por la guerra.Sin embargo,si esteeraun delito quey.i la legislaciónanteriorajulio de 1936

contemplaba,la otras formasde resistenciaal Estad) republicanoque se manifestaronen

Madrid a partir de 1936, unavez iniciadoel conflicto, resultaronabsolutamentenovedosas

y necesitaronde medidaslegalesde igual carácterparasupersecución.Vamosa analizarlo

a continuación.

1V.2 - La desafección.Un conceptonuevo

.

En la práctica, la figura del desafectosurge nada más iniciarse la guerra. Al

96
GACETA (18.10.36). Estos Jurados son analizados en el capítulo anterior de este trtbajo.
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referimos,en el capítulonueve,a la depuraciónen la Administraciónde Justiciaconstatare-

mos quedesdelos primerosdías aparecierondisposi:ioneslegalestendentesa perseguirla

desafección,aunqueno se aludieraa ella explícitamente.Así, el Decret&de 21 de julio de

Presidenciadel Consejode Ministros disponía < <li cesantíade todos los empleadosque

hubierantenido participaciónen el movimientosubvc:rsivoo fuerannotoriamenteenemigos

del Régimen>>. Tambiénotro Decreto,98de índole 5imilar, del Ministeriode Gobernación,

firmado cinco díasdespués,extendíala cesantía< <al Instituto de la GuardiaCivil> >. Era

algo que parecíainnecesariopuesel primer Decretoya decíaque afectabaa los empleados

< <cualquieraqueseael Cuerpoal que pertenezca1> >. Queda,pues,claro, que todos

aquellosque se encontraranen las circunstanciasqiíe señalabanestas disposicioneseran,

aunqueno se les denominaseasí,desafectos.

Un mesdespuésdel primerode los decretos,cl 21 de agosto,sefirmabaotr& en el

que el Ministerio de Justicia extendía, exclusivamentepara este Departamento,las

disposicionesdel Decretodel 21 de julio aquienes<<hayanobservadounaconductaque,

sin acreditarlesclaramentecomo enemigos del régimen republicanoestablecidoen la

Constitucióny participantesenel actualmovimientosediciosoexija justificacióndel Consejo

de Ministros.>> Seguíasin aparecerexplícitamenteel término desafecciónpero se hacia

referenciade nuevoclaramente,a ello.

Sin embargo,hastaeste momento, sólo podii ser consideradodesafectoaquelque

fuera empleadopúblico. Cualquierotro ciudadanoqu~ no seencontraraen esacircunstancia

97 GACETA (22.07.36).

98 GACETA (27.07.36).

GACETA (22.08.36).
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socio-profesional,aunqueabrigarasentimientosantirrepublicanosno podía ser inculpado

legalmente,y perseguidode igual forma, comodesafecto.

La primeravez que apareceexplícitamentela denominaciónde desafecciónaplicada,

comodelito, a unaseriede comportamientos,actitud’~s y actividadesesen el ~ de

creaciónde los Juradosde Urgencia,que conoceriarde estenuevo delito, ya a inicios de

octubre.Estadisposiciónprecisabaen su preámbuloque los autoresde < <los hechosque,

siendopor su naturalezade hostilidado desafecciónal régimen,no revistancaracteresde

delito (...) constituyenun riesgopara la Repúblicaen las actualescircunstancias,y en ellos

seofreceunverdaderoestadodepeligrosidadquerecltmala aplicaciónde medidasasegurati-

vas.>> Comoreiterabay precisabael primer artícujode esteDecretosetratabade hechos

queno eran< <constitutivosde losdelitosprevistosy sancionadosenel Códigopenalcomún

y en lasleyespenalesespeciales.>> Ello suponíaun :iesgo,queprontosemanifestó,de que

se extendiesela represióna limites dificilmente delerminables.En el artículo 2 de esta

disposiciónque nos ocupa,seespecificabalo que se reputaríacomo actosde hostilidado

desafecciónal Régimen.Eran los siguientes:

< <a) Dificultar voluntariamentey en formano grave el cumplimientode las órdenesdadaspor las

Autoridadesparala defensa,abastecimientogeneraly particulai, sanidad;consumode luz, gasy agua.

< <b) Difundir falsos mmoreso noticias atinentesa las operacionesde guerra, actuacióndel

Gobiernoo situacióneconómica,o cualesquieraotrasque tiendan a producirun estadode opinión adverso

a la Repúblicao a crearun estadode opinióno de alarmaadversosa la misma.

< <c) Observaruna conductaque sin serconsecutivade delito demuestre,por los antecedentesy

móviles, que quien la ejercees personanotoriamentedesafectaal Régimen.

< <d) Cualquierotro hechoque porsuscircunstanciasy consecuenciasdebaestimarsecomo nocivo

100
GACETA (11.10.36). Estos jurados son objeto de análisis en el noveno capítulo.

169



Capítulo 3: DefInición delMadrid clandestino.

a los interesesdel Gobierno, al Puebloo la República.>>

La consideraciónde todo lo anteriorpermitía la calificaciónde desafectoa un buen

númerode ciudadanos.No obstante,el círculo sever:aampliadoa finales del año 1936con

la firma del Decreto’0’ de 10 de diciembre que en su articulo 2 añadíacomo actos de

hostilidado desafecciónal Régimen:

<<a) Alterar, sin causadebidamentejustificadao con nfraccióndebandos,disposicionesu órdenes

dictadasal efecto por autoridadesgubernativaso municipales el precio, calidad, peso, racionamientoo

distribuciónde artículosdecomer, bebero arder,ocultarlosconánimode acaparamiento,cometercualquiera

otrairregularidadsusceptibledeperturbarel normal abastecimiejítode los expresadosartículoso intentar,con

alguno de los fines o móviles expresados,maquinacioneso laudesde los que mencionanlos artículos

quinientosveintinuevey quinientostreinta del Código Penal.102

< <b)Realizar,prevaliéndosede las actualescircunstancias,cualqtiierade los hechosusurariosque

defineel Códigopenal, en los artículosquinientostreintay dos a quinientostreinta y seis.103>>

De estamanera,aunquetantoen uno comoen tro decreto,en sussegundosartículos

se hablabade <<actos>>, en realidad,secondennbapor las ideaspolíticas,al menosen

variosde los que consideraba.Por tanto, al crearestedelito de desafecciónse destruíael

axiomajurídico de que el pensamientono delinque:antelos Juradosde Urgenciadesfilarían

muchosciudadanospor el mero hechode expresaridcasy sentimientoso adoptarcomporta-

mientos contrariosa la República o la manerade conducir la guerrapor los militares

republicanos.Las penasprevistasparalos condenadcspor hostilidado desafecciónerande

101 GACETA (12.12.36).

102 Los artículos a los que se refiere son los que atienden a los delitos del Capítulo V (“Maquinaciones para alterar el precio de las cosas’, art. 529 a 531).

Código Penal de 1932; Libro II; Título XIV (‘Delitos contra la propiedad’); Sección 2’.

103 En este caso son los delitos que señala el Capítulo VI (‘De la usura y de las casas de prestamos de prendas’, art. 532 a 536). Código Penal de 1932;

Libro II; Título XIV (‘Delitos contra la propiedad”); Sección 2’.
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privación de libertad, multa, pérdidade derechosc¡viles y políticos, privación de cargo

público, trabajo forzoso o prohibiciónde residenciaen un lugar (artículo 3 del Decretodel

10 de octubre) y segúnel profesorSánchezRecio104 revistieronunadurezaespecial,dada,

comohemosvisto, la falta de calificacióndelictiva d~ los hechos.

Otra disposición que guarda relación con la persecuciónde la desafecciónes la

creaciónde los Camposde Trabajo por Decreto’05d•~ 26 de diciembre. Su organizacióny

funcionamientolo analizamosen el capitulodécimo.

A inicios de 1937, el 23 de febrero,un Decre:o’0t derogabalos del 10 de octubrey

10 de diciembrepasadosy, de nuevoen su articulo segundo,fijaba los actosconsiderados

comode hostilidado desafección.No se variaba,ni en unacoma,la redacciónaparecidaen

las dos disposicionesque se derogabany ya recogidasantes. No obstante, ahora se

consideraríacomo <<penaprincipal>> el internamientoencampode trabajoy las demás

serían< <penasaccesorias>>.

[‘/.3 - La OnintaColumnay el derrotismo

.

Si la desafección,comohemosvisto, fue objeto de atenciónde las autoridades,con

el derrotismo y la Quinta Columna no ocurrió lc mismo, al menos en lo que a las

disposicioneslegalesse refiere. El término derrotismo no aparecehastael preámbulodel

Decreto’07de 22 de junio de 1937queestablecíala creacióndel Tribunal Especialpara los

104 SÁNCHEZ RECIO, Glicerio. “La justicia popular durante la guerra civil’ en Arbor n” 491492. T.CXXV; p. 160. Noviembre-Diciembre de 1986.

Madrid.

105 GACETA (27.12.36).

106 GACETA (24.02.37).

GACETA (23.06.37).
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delitosde espionaje,alta traición, derrotismoy otroE análogos.La Quinta Columnanunca

apareceríacitadaen la legislaciónemitida por la República.

No obstante,el punto ‘b” del artículo2 del Decretode 10 de octubrede 1936, queya

hemosrecogidoanteriormente,definíacomoun actode desafecciónlo queenrealidaderauna

acciónde derrotismoaunqueno se le aplicaraesadenominación.Por tanto, la práctica

derrotistasepuedeconsiderarlegalmenteperseguidadesdela apariciónde estadisposición,

aunqueasimiladaal delito de desafección.

Parafijar lo que seconsiderabaderrotismoacudiremosa los puntossegundoy cuarto

del articulo7 del ya mencionadoDecretodel 22 de juaio. Es en estafecha cuandosedefine,

perocomovamosobservarloscomportamientosquedescribeyaseveníanmanifestandodesde

el inicio del conflicto. El mencionadoarticulo decía isí:

< <Segundo.Difundir o propalar noticias o emitir juicios desfavorablesa la marcha de las

operacionesde guerrao el crédito y autoridadde la Repúblic~. en el interior o en el exterior, difundir las

noticiasdel enemigoo favorecersusdesignios,tal como emitir juicios favorablesa la rendicióndeunaplaza

o a la convenienciade pactarcon los rebeldes.

(. .

<<Cuarto. Los actoso manifestacionesque tiendana deprimir la moralpública o desmoralizaral

Ejército o a disminuir la disciplinacolectiva.>> 108

Ciertamente,el Decretodel 10 de octubrerecogíacomodelictivos (calificándolosde

desafección)estos comportamientosaunque sin pr:cisar tanto. No obstante,el que el

derrotismono fuera objeto de una preocupacióntar, concretacomo lo fue la desafección

obedeceaque, comoya seha aludidoconanterioridad,másqueen estosinicios de la guerra,

el derrotistaapareció,sobre todo, a partir de 1938, :uandoel futuro de la Repúblicaen el

lOS Obsérvese la similitud de ambos puntos con el ‘b’ del Decreto de 10 de octubre d~ 1936. ya recogido con anterioridad.

172



Capitulo 3: DefInición delMacIrla clandestino.

conflicto seoscurecíaprogresivamente.t39Sin embargo,si observamoslo que mesesdespués

se consideraríanactitudeso comportamientosderrotistas,cabepensarque pudieron darse

tales,perfectamente,desdeel inicio de la Guerra.

Si, comohemosvisto, el derrotismotardóenaparecercomotal en la legislación,otro

fenómenoque hemosincluido entre las formas de resistenciaa la República,la Quinta

Columna, nunca apareció,explícitamente,reflejadaen los textos legislativos, ni siquiera

cuandoenjunio de 1937 secrearael DEDIDE ques: formabaparala <<persecucióndel

espionajey de cuantasactividadesclandestinasy dañosassederivande él.> ~

Terminamosesteapartadodestinadoa descritiresasnuevasformasde resistenciaal

Estadorepublicanoconla QuintaColumnaporque¿su,participabaensuacciónde lasdemás

actividadesquehemosconsideradoy de algunamás.Losquintacolumnistaseran,obviamente,

desafectos,teníancomouna de sus laboresfundamentalesel espionajey no despreciabanla

oportunidadde practicarel derrotismo.Además,tanpocoolvidaron la labor de sabotaje,

fundamentalmenteen los canalesde abastecimientode Madrid (lo que era considerado

desafección,fundamentalmente,segúnel Decreto ce 10 de diciembre> o dificultando de

cualquierforma la labor de las institucioneso autoridadesrepublicanas.

El origen de la denominaciónde Quinta CoLumna no está muy claro pero la más

probablees la versiónque lo atribuyeal GeneralMcla quien, a inicios de octubrede 1936,

considerandoquela toma de Madriderainminente,aFirmó quela capitalcaeríapor la acción

de las cuatrocolumnasde Varela que seaproximabai (Asensio,Barrón,DelgadoSerranoy

109
Esto se puede comprobar consultando los sumarios que se abrieron en los Tribunal, s por delito de derrotismo los cuales se conservan en el CAUSA:

Legajos: 1 a 423 o Cajas 1 a 378, ñjndan,entalmente: La mayoría de los sumarios por el mencionado delito se abrieron a partir de 1938.

Decreto de 21 de junio de 1937 (GACETA. 13.06.37): El DEDIDE (Departanient Especial de Información del Estado) dependía del Ministerio de

Gobernación.
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Castejón)y unaquinta que ya sehallabadentro: la de los partidariosde los sublevados.Fue

unadesafortunadaafirmaciónquedesencadenóunafiebrepordetenerquintacolumnistasy ello

provocóunapersecucióndesenfrenadaparalimpiar la retaguardiade traidores.No obstante,

Thomas111atribuyela creaciónde la expresión“Quinta Columna”al periodistabritánicoLord

St. Oswald en <<un despacho(o localizado> enviado al “Daily Telegraph”>> en

septiembre.

Nosotrosnos inclinamos por la autoría de ]vlola y para apoyarlo recogemosun

documentohalladoen el ServicioHistóricoMilitar.”2 Cuandolos Nacionalesya sehallaban

a las puertasde la ciudadse preveíala organizaciónposteriora la toma de Madrid que se

considerabamuy próxima. Así, estedocumentoesunanota manuscritaconfecha del 7 de

noviembreen la queserefiereque el GeneralMola habíaenviadounacomunicaciónacerca

de queexistíanenel interiorde la capital< <servicio8organizadosparaatenderlas primeras

necesidadescuando se ocupe Madrid> > y ademasse informaba que se pusiese en

conocimientodel GeneralVarelaquesóloentraríanen Madrid200 requetésy 400 falangistas

y en función auxiliar de los guardiasciviles. Esta nota manuscritapone de manifiesto:

primero, queseconsiderabahechala toma de la capitaly, en segundolugar, que secontaba

conqueen el interior de Madrid funcionabanesasorganizaciones,en la clandestinidad,que

colalioraríanal mantenimientodel ordencuandofuenL ocupadala ciudad.Estoeraalgo que

seobservapartíade un convencimientodeMola y porello pensamosqueesmáslógico creer

que fue estegeneralquienbautizóestefenómenode los partidariosde los sublevadosen la

THOMAS, Hugls. Op. cit. (p. 516).

112 SHM; AGL; CGG: Ami. 1; R. 125; L. 48; C. 42; Doc. l.
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retaguardiaenemigacomo ‘QuintaColumna”.Además,SantiagoCarrillo”3 noshadichoque

ellos, en la JDM, pensabanque los asaltantes< <teníanunidadesde la guardiacivil y de las

milicias falangistasy carlistas ya tambiénpreparadaspara asegurarel orden público en

Madrid> > lo cualcorroboralo queseafirmaen la notacitadahalladaenel archivomilitar.

Ya hemosaludido a que la Quinta Columnarealizabalaboresde espionaje,sabotaje,

derrotismoy engeneralcualquieractividadsubversivaparael Gobiernorepublicano,perocon

unanotacaracterística:lo realizabaen el marcode unaorganizacióny, por tanto, de forma

sistemáticay estudiada.Por tanto, el desafecto,el derrotista,el saboteador,el espíase

convertíanen quintacolumnistassi estabanencuadradosen unaorganizaciónde las que en

tomo a unaveintena,bajo la égida de FE, funcionaríanen Madrid, o de algunasotrasque

actuaronde forma autónomaque en su momentoconxeremos.

El desafectopodía simplementeesperarel f¡n de la Guerra sin colaboraren su

aceleración,el derrotistapodíaserlo por imprudenciao por simple iniciativa personaly el

espíapodíaobedeceral CuartelGeneralde Francoy no encuadrarseen ningunaorganización

en Madrid. En general, la clandestinidaden Madrid se dividía en una parteactiva que,

prmcipaly fundamentalmentea partirde 1937,erala QuintaColumnay unapartepasivaque,

obviamente,erandesafectospero que ni participabanni conocíanla existenciade aquella.

151.4.-Legislaciónrepublicanacontrala clandestinidaddesde1937

.

Hastaaquí hemosdefinido en quéconsistíanlos cuatrocomportamientosque hemos

diferenciadocomoformasde implicarseen la hostilidado desafeccióna la República.Salvo

en el casode la QuintaColumna,desconocidapara la legislación,hemosacudidoa las leyes

113
TO de Santiago Carrillo Solares.
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paraacotarqué comportamientossignificabanunau otra actitudde hostilidada la República.

Perola clandestinidaderamuy viva.

Anteriormente,hemosrecogidocómocontemplabala legislacióntoda esta seriede

comportamientos,actitudes y actividadesde la clandestinidadque se manifestaronen la

retaguardiamadrileña,tanto antesdel 18 de julio (parael caso espionaje)comodespuésde

producidala sublevaciónmilitar (paraaquellonovedoso,resultadode las nuevascircunstan-

cias: la simple desafección,el derrotismoy la quinta colunma).

Ello nos ha servido para,dentrodel marcogLobal de la desafecciónmadrileñaa la

República,distinguir esascuatromanifestacionesdel Madrid clandestino.Ya perfiladaslas

diferenciasy las concomitanciasentre unas y otras formas de hostilidad al Régimen

republicanoy claramentedefinidas cadauna de el]as, en las siguientes líneas vamos a

examinarcómolas autoridadesde la Repúblicaobservaronla necesidadde ir afinando’más

los conceptoso comportamientosy a vecesrespondera actividadesclandestinasnuevascuya

existenciase constatabay erandañinaspara la retaguardiarepublicana.Ello ademásnos

serviráparair valorandola importanciade unay otra a lo largo del conflicto.

Pararecapitular,hastaahorahemosvisto comoconel espionaje,trasel inicio de la

Guerra,lo únicoquesehizo fue cambiarla jurisdicci~nquedebíaconocerde estedelito, que

pasabade tribunalesmilitaresa serjuzgadodesdefinalesde 1936 por dostribunalesciviles:

los Popularesy, en dos casosconcretos,los Juradosde Guardia(que veremosen el noveno

capítulo). Los actosconsideradoscomoespionajeeranlos mismos que, en tiempos de paz,

habíaestablecidola Ley de 26 de julio de 1935y tampocovariaronlas penasprevistaspara

los condenadospor tal delito.

176



Capitulo 3: DefInición delMadrid clandestino.

Peroun Decreto”4de 13 de febrerode 1937 modificaríalos artículosdel Códigode

JusticiaMilitar y del de Marina de Guerra”5en lo referentea las penasimponiblesa los

espías.En el preámbulodel Decreto se afirmaba la mayor gravedadde este delito en las

actualescircunstanciasy la necesidadde la ejemplaridadmediantela imposiciónde penas

severísimas.Por ello, sepenabaduramenteel delito de espionaje:de 12 añosy 1 día a la

penade muerte (art. 1), y además,el articulo séptimoestablecíala posibilidadde que se le

añadiesea esapena algunade las medidasde segusidadcontenidasen la Ley de Orden

público o en el Decretode creaciónde los Juradosde Urgencia.Todoello revelabaqueera

el comportamientohostil, desafectoo enemigode la Repúblicamásduramentecastigado.Se

recordabanlos actosque seríanreputadoscomo espionaje(art. 3) repitiendo los siete ya

recogidos’16y ademásseañadíaun octavo,aunqueen realidadsuponíaunamayorprecisión

de la modificacióndelartículo289 del Códigode Justiciamilitar que habíamodificadola Ley

de 1935. No obstante,éste iba a horaen primer lugar:

< <Primero.Facilitar, sin motivo legítimo, a un Estido extranjero,a organizacionesarmadas,a

organismos contrarrevolucionarioso a particulares, datos de carácter militar, diplomático, sanitarios,

económicos, industrial o comercial que constituyasecreto del Estado, o simplementeconvenienciasdel

Gobiernoen la reserva,por afectar a la defensanacionalo a la seguridadexterior de la República,y

apoderarse,sin la debidaautorización,de esosdatosy divulgai-los, y, en general,la transmisión,apodera

mientoo divulgaciónde tales referencias,siemprequeéstastarganrelacióncon la guerra.>>

La alusióna la actuaciónde las embajadaseraclaray tambiénlo era la que se hacía.

a los “colaboradores”de los Nacionales(Alemania, Italia y Portugal)si tenemosen cuenta

“4 GACETA (14.02.37).

“5
Ya hemos mencionado en su momento que aun siendo un delito recogido en estos cóligos militares era de los que pasaba a ser juzgado por la nueva

justicia popular republicana civil.

116 Los hemos recogido en las página 163 a t65 del presente trabajo, en este mismo ca,liulo.
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queconanterioridadenel puntoprimero del primerarticulode esteDecretoseafirmabaque

se referíaa mantenerrelaciones< <conun Estadoextranjeroquesehalle enguerra,a~ngu~

no hayaprecedidodeclaraciónoficial, conla Repúblicaespañola.>> Evidentemente,esos

estadosextranjerossusceptiblesde relaciónconlos enemigosde la Repúblicano podríanser

másqueAlemania,Italia o Portugal,cualquiercontactoconellossuponíaespionajey estaba.

claro que, sin declararla,estabanen guerracon la Repúblicaespañola.

Porsupuesto,tambiénseconsiderabaespíasaloscooperadoresconlosespiasefectivos

(art.5). Ahorabien, < <los comprometidospara realizaralgúndelito de espionaje(que)lo

denunciarena las autoridadeslegitimas antes de consumarsey a tiempo de evitar sus

consecuencias>> quedaríanexentosde penay si uno complicadoen tal delito facilitaba la.

detencióndeotrou otrosculpablesseríacastigadocon]apenainmediatamenteinferior (art.8).

Es decir, sepremiabaa “los arrepentidos,se intentabafacilitar las delacionesparacapturar

a los emboscados.

Hay que señalar,por último, que entre los sieteactosque se sumabanal recogido

líneasarribase incluían la tenenciade aparatosde racio sin autorizacióny utilizarun medio

cualquieraparala transmisiónde informaciónconfines de espionaje,117amboscomportamien-

tos consideradosya, como veremosen su momento,en el Bandodel 31 de octubrede 1936

y, por tanto, competenciade los Juradosde Guardia.En principio, nadahabía variadoesto,

pero el artículo noveno señalabaque < <los dclitos comprendidosen los artículos

anteriores>>, es decir, estos dos del Bando citado también, eran competenciade los

TribunalesPopulares,nadase decíade que se hubieraquitadosucompetenciaa los Jurados

de Guardia.Había, pues,unaduplicidadde competenciasque se habíapasadopor alto.

117
Punto sexto del artículo tercero de este Decreto.
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El 23 de febreroAzañay GarcíaOliver firmabanun Decretot18que refundíaen una

todas las disposicionesque en materiade desafecciónhabía emitido la República.En el

segundoartículo recogía < <los actos que se reputaran como actos de hostilidad y

desafecciónal régimen>> y recogía los mismos seis comportamientosque ya había

establecidoel Decretode creaciónde los Juradosde Urgencia”9y un posteriorDecreto’20de

diciembrede 1936.121Así pues, la desafeccióna la Repúblicano sufría alteracióny seguían

considerándoselos mismos actosque anteriormente.Dondehabíavariacióneraen las penas

quese imponíana los desafectos,pero ello es comentadoen otra partede estetrabajo.

En eneroel Ministro de Gobernaciónhabía firmado una Orden con el objeto de

establecerun control sobre la poblaciónalojadaen los establecimientosde hosteleriade la

capital,conjuntoqueerasusceptiblede incluir aun buennúmerode enemigosde la República

y, por tanto, esta medida eraun medio másparasu persecución.No obstante,reconocia

Galarzaque le habíanllegado < <informes,segúnlo~ cuales,invocandola personalidadde

miliciano o militar, hay quienestratande eludir la obligaciónde su inscripción>>; asílo

recogíael preámbulode una Orden’22de 26 de febreroque terminabadiciendoque < <no

puedehaberunasituaciónde privilegio paranadie en relacióncon estasmedidas.>> Por

ello, sereiterabala obligatoriedadde rellenarlas hojaE de inscripciónde estosestablecimien-

tos ydarcuentaa la DOS de todos los hospedadoscwlquieraque fuera sucondición(art. 1)

118 GACETA (24.0237).

119 GACETA (11.10.36).

120 GACETA (12.12.36).

121 Estos seis actos estA,, recogidos en las páginas 169 y 170 dentro de este capítulo.

122
GACETA (27.02.37).
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y cualquieraque fuerael tiempode permanenciaen el establecimiento(art. 2); los militares

y las milicias debíanexhibir la documentaciónque les acreditaracomotalesy el documento

quejustificasesuviaje y estancia(art. 3). Así mismosereiterabala obligaciónde directores

o responsablesde estosestablecimientosde dar cuentaa la DOS o al Gobierno Civil de

cualquierexcesoen el tiempo de permanenciaprescritopor el Jefede Unidaddel militar o

miliciano hospedado(art.4) y estosdaríancuentaal Ministerio quiena su vez lo notificaría

a las autoridadesmilitares (art.5). Por último, si .a personalidadque declarabanen la

inscripción no correspondíaa la real los directoreso responsablesdebía recurrir a las

autoridadespara sudetención.

Era importantecontrolara todala poblaciónde Madrid paraimpedir infiltracionesen

la retaguardiade enemigosemboscados.Pero tamb¡énestabaclaro que las cosas habían

cambiadocon respectoa los primerosmesesde la Guerracuandolos milicianos, investidos

del poderqueles habíaotorgadoel ser los principalesactoresdel triunfo sobrela sublevación

enMadrid, teníanel controlde la situacióny eranla autoridaden las callesde Madrid. Ahora

seestabaconsiguiendoque éstapasaraa manosdequienesestabanlegitimadosparaejercerla

no por la fuerzade las armassino por la que da la rizón y el derecho.

En este punto vamos a hacer un paréntesispara referirnosa un elementoque no

podemospasarpor alto en estaparteque dedicamosa definir y delimitar lo que fueronlos

comportamientos,actosy actitudesde la clandestinidadmadrileñaantirrepublicana:la radio.

Comoiremoscomprobandoen capítulossucesivosde] presentetrabajosuutilizaciónjugóun

papelde enormeimportancia. Y al riesgoque suponíael manejolibre y sin control de las

ondasno eranajenaslas autoridadesrepublicanas.

180



Capitulo 3: DefinicIón delMadrid clandestino.

El 19 de marzode 1937 la Presidenciadel Consejode Ministros firmó un Decreto’23

que modificó el controlsobre la radiodifusiónya que seestimabaque era < <necesarioen

los momentosactuales>>, segúndecíael preámbulo.Así, la radiopasóa dependerde tres

ministeriosestableciendoque seria competenciadel < <Ministerio de Comunicacionesy

MarinaMercantetodala organizacióny explotacióntécnica>> (art. la), que el < <Miis-

terio de Gobernacióncuidará de dichosserviciosen r2laciónconel ordenpúblico>> (art.

ib) y el de Propaganda< <seencargaráde (...) ésta,asícomode organizarlos programas,

noticias de prensae información>> (art. lc); se creabaunaJuntaparacoordinarlos tres

ministerios(art. 3) y se excluíaa las emisorasdel fiente que dependíandel Ministerio de

Guerra (art. 5).

Ya antesde la promulgaciónde esteDecreto,JoséCarreAoEspaña,’24enla sesióndel

29 de enero,pusode manifiestola necesidadde las incautaciones:

< <Bajomi control seencuentranánicamenteUniónRadio,RadioEspañay Trans-radio,y las otras

que existenhacenlo que quieren,ya que comuniquéa todas,por mediode la prensa,me enviasenunanota

en la quese hicieseconstarla longitudde onday lugar dondeesrabaninstaladas;unashan contestadoy otras

no y creo se debíadictarunanotaen la quese hagasaberque aquellaestaciónde radioqueparael día treinta

y uno del corriente no hayacomunicadoquiénes son sus responsables,la Junta de Defensaprocederá

inmediatamentea suincautación.>>

- No obstante, las incautacionespresentabanun grave problema que se puso de

123 GACETA (20.03.37)

124
Delegado de Comunicaciones de la JDDM

125
Acta de la Sesión del 29 de enero de t937. recogida en ARÓSTEGUI, J y MARTINEZ MARTIN, JA. La Junta de Defensa de Madrid. Madrid;

CAM; 1984.
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manifiestoenotra sesiónde la Juntael 11 de febrero16cuandoel GeneralMiaja planteóque

cómose iba a mantenerel gastoquesuponíaUnión Radio. IntervinoJoséCazorlaMaure’27

quien mantuvo que había que restar importanciaa esa preocupacióneconómicaporque

< <lasradiosvalenparacomunicarseconel enemigocomosi sehablasepor teléfono,tengo

en mi poderclavescursadasque lo demuestran>> y afirmabaque muchasde las llamadas

de socorroen realidaderanun medioparahablarcon ~lenemigo.De estadiscusión,sellegó

a unadisposiciónque establecíael tipo de emisionesquesepermitíaalas emisorasde radio.

En esemomentoya sehabíanproducidoincautaciones.El 2 de agostode 1936 habían

sido incautadoslos serviciosde Radio Españay BAC> de Madrid.

Perose acometieronmás incautacionesy un Decretode Presidenciade Gobierno’28

establecióla de todaslas emisorasde radioen servicioo no y de entidadeso particulares.Y

a este Decretole siguió una Orden,’29 al día siguien:e,en la que se establecíaque < <la

fuerza pública, en unión del personal técnico necesario,retirará de los locales en que

funcioneno se hallendepositadaslas estacionesemisorascapacesde realizarservicios de

radiodifusión>> así como el material relacionadocon ellas (art. 2); se exceptuaron,

provisionalmente,las estacionesde radiodifusiónautorizadas< <enprimero de julio de

1936>> (art. 3) y se daba un plazo de cuarentx y ocho horas, a los poseedoreso

depositarios,paradeclararenel GobiernoCivil sus cstaciones(art. 4); seprohibía la venta

de material(art. 5); por último, seestablecíaque,paradisponerde las estacionesincautadas,

126 Recogida en ARÓSTEGUI, J. y MARTÍNEZ MARTIN. JA. Op.cit.

127
Delegado de Orden Público de la JDDM.

128
GACETA (28.05.37).

129 GACETA (1.06.37).
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habríaque esperarel dictamende la JuntaCoordinadorade Radiodifusión(decretodel 19 de

marzo), < <o, en casode disoluciónde ésta>>(pareceque ya se preveíala sustitución,,

díasdespués,de estaJunta) por propuestade los tres ministeriosimplicados (art. 9). El

articulo 10, último de este decreto,ponía de manifiesto muy claramentela situaciónde

guerra: < <Quedaterminantementeprohibido efectuaremisioneso retransmisionesde actos

no aprobadospreviamentepor las autoridadesque ej~rcenla censura>>.

El 3 dejunio por otro Decreto130seestablecíanunaseriede modificacionessobreel

del 19 de marzopasadoy dejando igual la distribucón de competenciasentre los mismos

ministeriossustituyóesaJuntacreadaentoncespor la JuntaNacionalde Radiodifusión(art.

3) dependientedel Ministerio de Comunicaciones,pero con representantesde los tres,’3’ y

teniendoa su cargo todo lo referentea la radiocornunicacióñsiendola encargadade la

incautaciónde emisorascuandoello fuera procedenie(art. 5). No obstante,a pesarde la

creaciónde estanuevaJunta, otro Decreto,’32de 12 de junio, mantuvo la incautación,se

advertíaquetemporal, de los Serviciosde Radio Españay EAQ de Madrid.

De esta forma, en estemomento,las autoridadesrepublicanasdebíantenercontrol

sobretodaslas emisorasde radio (muchomásimportantequelos simplesreceptores),por lo

que cualquierestaciónen manosde un particularsehallabaen situaciónde ilegalidady, por

tanto, actuabaen la clandestinidad:en esecasoestabanlas distintasemisorasutilizadaspor

las organizacionesclandestinas,a las que en sumomentohacemosreferencia.Perono sólo

eso, las emisoras,llamémoslaslegales(por ejemploUnión Radio, o la de una agrupación

130 GACETA (4.06.37). Este decreto fue convalidado con carácter de Ley el 21 de ocubre de 1937 (GACETA, 23.10.37).

131 Una Orden deI 12 de julio de 1938 (GACETA 13.07,38) aclaré que serian vocales natos de esta Junta el Secretario del Ministerio de Defensa y los
Subsecretarios de los ministerios de Comunicaciones y Propaganda y Gobernación.

132 GACETA (13.06.37).
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política),debíanestarcontroladaspor las autoridadesr’~publicanasy por tanto,susemisiones.

Comoveremosen su momento,estono fue siempreasíy la Quinta Columnamadrileñase

valdría de estasemisoraslegalesparasus comunicaciones.

No sólo era la radio, había otros muchosebmentosque bien empleadospor los

enemigosde la Repúblicapodíanresultarmuy dañinosparala vida en la retaguardia.La

clandestinidadmadrileña lo sabíay las autoridadesrepublicanaseran conscientesde que

debíanestablecerun control. Uno de estos elemento;de los que se valían los madrileños

antirrepublicanoseranlas armas.

El 13 demayoÁngelGalarzafirmabaun Bando’33queañadíaun comportamientoque

se tipificaba como una forma de desafeccióna la República: la tenenciade armas largas,

máquinasde guerra,explosivos,materiasincendiaria;,gaseslácrimógenoso asfixiantesse

consideraríacomoadhesióno auxilio (en función de .a gravedad)a la rebelión, tal y como

las distinguíael CódigodeJusticiaMilitar. Por ello, el poseedorde forma ilícita de unaarma

sería,por tanto, desafectoa la República,condiciónque necesariamenteiba implicita en la

de rebelde.

El 22 de junio se firmabael importanteDecreto’34quecreabael TribunalEspecialde

espionaje,altatraición, derrotismoy otrosanálogos.’3~Si bienestadisposiciónla analizamos

pormenorizadamenteen el novenocapítulo, en estepunto nos interesansus artículosquinto

y sextoen los que se incluíanuna relaciónde los actosque seconsiderabanespionaje,alta

traicióny derrotismo,y, porende,quintacolunnnsmoPortanto,de nuevoseredefmíantodos

‘33
GACETA (t3.05.37).

134
GACETA (23.06.37).

‘35 Por ejemplo, el quintacolumnismo cuyo ámbito de acción incluía a cualquiera de esos tres comportamientos desafectos a la República.
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los comportamientosque suponíanhostilidado desafeccióna la Repúblicay las accionesque

se incluyenentre las propiasde las organizacionesde la Quinta Columnade la retaguardia.

madrileña.Los actosde espionajeeranlos mismosconsideradosen disposicionesanteriores

ya recogidas.136Peroahora,el artículo sextoseocupabade definir las accionesconsideradas

como de altatraición, queeranlas cuatrosiguientes:

< <Primero. Toda acción u omisión que,por su propia índole o por las circunstanciasdel lugar y

momento, puedaracionalmenteser reputadacomo consíitutixa de alta traición por tendera perjudicar

gravementela defensade la Repúblicao el normal funcionamentode sus servicios de guerra o civiles o

quebrantarla disciplinasocial en gradosusceptiblededebilitar Ii autoridaddel Gobiernoo la eficaciadesus

resolucioneso que puedacomprometerintereseso el prestigiodc la Repúblicaen susrelacionesinternaciona-

les, aunquelos hechosque la integrenno se hallencomprendidosen los delitos de traición que defineny

sancionanlas Leyesvigentes.

< <Segundo.Diffindir o propalar noticias o emitir juicios desfavorablesa la marcha de las

operacionesde guerrao al crédito y autoridadde la Repúblicaen el interior o en el exterior, difundir las

noticiasdel enemigoo favorecersusdesignios,tal como emitir juicios favorablesa la rendiciónde una plaza

o a la convenienciade pactar con los rebeldes.

<<Tercero.La destruccióno estragocausadoentoda clasede establecimientosmilitareso navales

o en sus mediosdefensivosy ofensivos,asícomo en obras, ví~s o mediosde comunicación,suministroen

los serviciospúblicos, fábricas y almacenes,que por la finalidad a que estándedicadossupongauna

disminución real o posible de la potencialidadmilitar o economicade la República, y el apoderamiento

indebido,conmanifiestodañoparael interéspúblico,debienes,riquezasútileso instrumentosnecesariospara

la defensanacionalo la acción del Estado.

<<Cuarto. Los actoso manifestacionesque tiendan a deprimir la moralpública, desmoralizaral

Ejército o a disminuir la disciplinacolectiva.>>

Como vemosla primeray la terceraactividadespor la que se le podía calificar a

La Ley de 26 de julio de 1935 y el Decreto dc 13 de febrero de 1937.
~36
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alguiende traidorse referíana accionesde sabotajey la segunday la cuarta(las cualesya

recogimosanteriormente)erapuramentepracticarel dxrotismo.Entodoslos casos,constitu~

yenpartede las actividadesquerealizabaunaorganizaciónclandestinade la QuintaColunma.

De estaforma los actospropios de ésta quedabandetinidosen estadisposición.

El artículo séptimo de este Decretoatendíaa las penasque se impondríanpor la

comisiónde estosdelitos: iban desdelos 6 añosy 1 dia a la penade muerte,dependiendode

la gravedad.Es decir, un quintacolumnistase enfrentabaa estos duros castigos si era

localizadoy detenido.No obstante,comoen el Decrelode 13 de febreropasado,sepreveían

beneficiose incluso la exencióntotal de penapara los delatores(art. 11).

La QuintaColumnaquedabaclaramentedefinLday las consecuenciasde actuaren la

clandestinidadmadrileñacomoquintacolumnistaclaramenteestablecidaspara aquellosque

optaranpor estearriesgadométodode lucha contrali Repúblicafuerade los frentes,en la

retaguardiaenemiga.

Como hemosaludido en otros momentos,bajo supuestalucha contra enemigos

emboscadosseencubrieronvenganzaspersonaleso simplesrencillasentrevecinos,por ello

unaOrden’37atendíaal serioproblemade las denunciasfalsasqueencubríansuciosintereses.

Estadisposición,del Ministerio de Justicia,contemplabaentrelos deberesde la retaguardia

< <proporcionaral Poderpúblico los elementosde informaciónquedenuncienal traidor, al

espía,al rebeldeemboscadoentrenuestrasfilas y cubiertopor un carnetpolítico o sindical..

El realizaresalabor esun acto de adhesiónal régimeny de cumplimientodel deber>>,

137 GACETA (12.08.37).

186



Capítulo 3: Definición del Madrid clandestino.

pero reconocía que esa labor, que calificaba de < <misión sagrada>>, < <con

fr~CU~iLI¡> >138seconvierte, < <enmanosventajistasyenvilecidas,enfalsasdeclaraciones

que intentanperturbarel ejercicio de la autoridad,distrayendosu atencióndel cuidadode los

negocios públicos, para ponerla al servicio de concupiscenciaslugareñas, venganzas

personalesu odios sectarios.>> Era un reconocimientode la gravedaddel problemade las

denunciasfalsascuya expresióngráfica es el caso, recogidoen estetrabajo, narradopor

Julián Zugazagoitiadel deudorsin escrúpulosque queríalibrarsede su deudaeliminandoal

beneficiariode la misma.Se entendíaqueestos comportamientossuponíanun <<delito

contrala democraciay la República>> porque < <quienmotejade fascista,detraidor, de

antirrevolucionario,de enemigodel pueblo a unapersonadeterminadao a un grupo de

personas,sin razónni fundamentobastanteo sin que la autoridadhayapronunciadosu fallo,

falta a sudebery conculca las Leyes por cuyo triunb se bateel pueblo, a quiense invoca

para adoptar esas actitudes.>> Se incluía entre estos reprobablescomportamientos,

denunciar a alguien por el mero hecho de ser <<Sacerdotede una Religión o por

administrarsus Sacramentos>> y se instabaa la Administraciónde Justicia(tribunalesy

fiscales)aactuarporqueel que asíobraseno podíatenerotro tratoqueel de un desafectoal

Régimen.

Estabaclaro que se habíanencubiertopersecucionessin otra razónque la venganza

y, comohemosleído, las propiasautoridadesrepublicanasreconocíanla < <frecuencia>>

de estos comportamientos,que ya hemos comprobadoen otras partes de la presente

investigación,e incluso llegabana afirmar que eraun <<hecholamentabley bochornoso

(...) que seproduzcanconstantementedenunciasfalsEs>>. La luchacontrala desafección

en la retaguardiallevó consigoesteriesgode abusos.

138
El subrayado es nuestro. 187
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Como complementoa esto, el Fiscal Generalde la República,EduardoOrtega y

Gasset,firmabaunaCircular’39el 12 de agostoenla querequería< <deunamaneraespecial

a los Fiscalesparaque cuandoen los discursoso artículospolíticos, o en sudifusión por la

imprenta,sinque seaexcusahayapasadopor la censura,o en actosde la naturalezaque sea,

se produzcanmanifestacionesque exciten el rencor y la discordia, incoen los oportunos

procedimientosque, segúnlos casos,habránde ser tramitadospor los Tribunalesordinarios

o por el Tribunalde Espionajey Alta Traición.>> Se dabaun toquede atención,sobretodo

a las organizacionespolíticas y sindicalesparaque conla excusade “la luchaantifascista

no maquinaranunascontraotras, queeraotra de las importantesrazonesque motivabanla

proliferaciónde denunciasfalsas.Al fm y al cabotodo el asuntodel procesodel POUM que

terminóconel asesinatode AndrésNin (episodioque‘~stabateniendolugarporestasmismas

fechas)tuvo muchoquever con esto.

Otra importantepreocupaciónen la vida madrileñadurantela guerra fueron los

abastecimientos.Comohemosrecogidoen sumomento,alterarel precioo la calidad,saltarse

las normasde racionamiento,practicarla usura,y, en definitiva, dificultar el abastecimiento

y la subsistenciade la población, por el Decreto14’ de 10 de diciembre de 1936, se

considerabanactosde hostilidado desafecciónal Régimen.Un Decreto’42de Presidenciaen

t39 GACETA (18.08.37).

140
En CAUSA (Legajo 1530 ‘Checas’; Ramo Separado n’ 4 ‘Radio Comunista de Sar Bernardo”) hemos hallado unos oficios de la Brigada Social de

la DGS (que creemos que están en este legajo por error ya que no se corresponden con la documentación propia de él) fechados entre el LO de agosto y
el 4 de septiembre de 1937 en los que consta la desaparición de Ni del chalet de Hidtlgo de Cisneros de Alcalá de Henares se dice que a manos de
miembros de la GESTAPO (tesis que defiende Manuel AZANA en 1937. Cuaderno de la E obleta. Tomo LV de Obras Completas; Madrid, Ediciones Giner,,
1992 -p. 692) aunque en realidad lo fue por agentes soviéticos (como narramos en el capítilo 6). El caso de Ni es paradigmático de una venganza de una
formación política, los comunistas, contra otra acusada de fascista”, el POUM (Recuérdrnse las conocidas pintadas: ‘¿Dónde está Nin? En Salamanca o
en Berlin).

14L
GACETA (12.12.36).

142 GACETA (29.08.37).
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agostode 1937 lo reiterabay en consonanciacon el Gobierno,RafaelHenchede la Plata,

Alcaldede Madrid, publicabael 3 de septiembreun Bando’43enel que, de nuevo,seadvertía

la consideracióncomo delito de desafecciónpenadocomo preveíael Decreto de 10 de

diciembrepasado,las infraccionesenmateriade abaste~imientos.Pocodespués,unaOrden,’~

dirigida al Director General de Seguridad, los GobernadoresCiviles y Delegadosde

Gobierno,de 8 de septiembrede 1937 recordabaque estasaccioneserande suma gravedad

y precisabaqueestosactospodíanconsiderarseque < <tendíanadeprimir la moral pública,

desmoralizaral Ejército o a disminuir la disciplina, social>>, e iba más allá, porque

recordabaqueello estabapenalizadopor el Decretodc 22 dejunio pasadodesde6 añosy un

día de internamientoen campode trabajo a, ni más ni menos,la penade muerte.De esta

manera,el Gobiernode la Repúblicaconsiderabasaltarselas levesy normassobreabasteci-

miento y subsistenciascomoun acto de desafecciónu hostilidadal Régimen,pero ahoralo

elevabaa la sumagravedad.Por ello, en estaordense recomendaba:

< <a los Agentesa susórdenes-sólo los gubernativos-queponganenla persecucióndelocultador

de artículos alimenticiosel mismo interés que en el descubrimentode los neoresenemiQosde la victoria

,

cuidandoque a las detencionesque realicense unan testimoniossuficientespara que el Tribunal a cuya

disposiciónseanpuestosno vacile encuantoa la aplicaciónde la pena.En estetrabajode saneamientomoral

de la retaguardiasus Agentesse veránasistidospor la colaboracióndel puebloen claniorpermanentecontra

loi que,desentendiéndosede sussacrificios, se los aumentanaitiflcial y egoisticamente.>>145

Quedabaclaro la importancia que se le daba a la persecuciónde quienesen su

desafeccióna la Repúblicase dedicabana dificultar lcs canalesde abastecimiento,pero, por

L 43
Boletín del Consejo Municipal de Madrid; Volumen de 1937 (p. 3 LS).

GACETA (9.09.37).

‘45
El subrayado es nuestro.
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si quedabaalgunadudase terminabadiciendo:

< <ConsidereestaOrdencomo su trabajoprimordiíl, en tanto no hayamosconseguidodevolver

a los mercadosy establecimientosla abundancianormal correspondienteaestaépocadel año,y a los artículos

que en ellos se expendan,los precioseñaladospor la tasadel Gobierno.>>

Paracompletarestasmedidas, díasdespués,el 18 de septiembre,se creabanpor

Decreto’~los Tribunalesde Subsistencias,’47y sere~tfi~abaque se incluía a los delitos de

subsistenciasentrelos consideradoscomoactosde desafecciónu hostilidadal Régimen.

Paraconcluirestetemade los abastecimientos,otro Bando’48reiterabala importancia

y vigenciade todasestasdisposicionesrecogidaslineasatrásy demandaba,< <unavez más,

la eficaz colaboraciónde todo el vecindario.>> E inclusomás adelante,el 6 de mayode

1938, un nuevoBando’49iteraríaestasdisposicionesa la vez que exponíaunarelaciónde los

nuevospreciosde venta de los artículos.

Otra alteraciónquelos enemigosdelGobiernorepublicanosabíanquepodíaocasionar

gravesproblemasen la vida de la ciudaderadesoir, dificultar, entorpecerlas evacuaciones

de la poblacióncivil cuyo objetivo, ademásde reducir el númerode victimasindefensas,era

que, al vaciar la capital, se facilitara la vida y la aterciónadecuadaa problemasque, como

el abastecimiento,generabala situaciónde guerra. Peroabandonarla propia casay las

propiedadesque éstaconteníaeradifícil si a los evacuadosno se les asegurabaque podían

irse tranquilos porque se respetaríansus pertenencias.Por ello, una Ordencircular’50 que

L46
GACETA (19.09.37).

147 Véase capItulo 9.

148
Boletín del Consejo Municipal de Madrid; Volumen de 1937 (Pp. 348 y 349).

149 Boletín del Consejo Municipal de Madrid; Volumen de 1938 (p. L29).

150 GACETA (21.10.37).
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creabauna Juntapara atenderesta problemáticagarantizandoel respetoy los bienesque

conteníanlosdomiciliosevacuados,añadía,ensudisposicióncuarta,un nuevoactoquepodía

llegara serconsideradocomodesafección:la desobedienciaa las órdenesde esaJuntaque

podría llegar a ser consideradocomohostilidadal Régimeny, por tanto, llegarel infractor

hastacompareceranteun Juradode Urgencia. En este caso,y porque así se fijaba en el

funcionamientode la Junta,estosólo eraaplicableen Madrid.

Seguimosrecogiendoactividadesdel Madrid clandestinoy otro Bando,’5’ firmado

ahorasólo por Henche,del 26 de noviembredabaotri pista a los saboteadoresde la Quinta

Colunmapara actuar en la retaguardiacontra la República.Esta disposición fijaba unas

normas para el ahorro de energíaeléctrica y la r~stricción de su uso a determinadas

circunstancias,institucionesy horarios.Así, por ejemplo,seprohibíala utilizaciónde estufas

y ascensoresexceptoenhospitales.Peroquizá lo quemásnos interesaesqueunaadvertencia

quese incluía seconstituíaen la descripciónde otra de las formascómosepodríaperturbar

de forma importantela vida de la retaguardiamadrileñaal afirmar que contravenirestas

normas < <con el uso inmoderadode aparatoseléctricosdaría lugar a averíasde difícil

reparación,y su insistencia,a la definitiva interrupcióndel servicio por la imposibilidad,en

las actualescircunstancias,de adquirir los materialesnecesariospararegularlo y continuar-

lo.> > Evidentemente,dejarsinenergíaeléctricaalgunazonao quizá la totalidaddelMadrid

en guerrahubieratenidofatalesconsecuenciaspara la vida de la ciudady suresistencia.Pero,

ahí las autoridadesrepublicanasmostrabana la Quinta Columnay sus agentesde acción

saboteadoraun campoen el que hacermuchodañoa la Repúblicaen la retaguardia.

Ya no se emitirían más disposicionesque precisasenlas actividades,accioneso

‘SI
Boletín del Consejo Municipal de Madrid; Volumen de 1937 (p. 4L7).
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comportamientosde los enemigosemboscadosen la retaguardiarepublicana.Enel presente

capítulohemosdefinidocadaunade las cuatroformasde desafecciónal Régimeny cómose

fue matizandola definición de estos comportamientosen función de la evolución de las

circunstanciasy quéaccioneso actividadeserancalificadascomotalesa lo largodela Guerra

por lasautoridadesrepublicanas.En los siguientescapítulosnosdetendremosendescribirla

manifestaciónde estascuatrofacetasde la clandestinidaden la realidaddel Madrid de la

Guerra.

Paraconcluir el presentecapítulo,acontinuación,vamosa completarla definicióndel

Madridclandestinoconla descripcióndelperfil-tipo del enemigode la Repúblicaemboscado

en la capital.

V. DESCRIPCIÓNDEL MADRID CLANDESTINO: SOCIOLOGÍA DF LA

DESAFECCIONA LA REPÚBLICA

.

En el presenteepígrafevamos a detenernosen una seriede consideraciones,datosy

conclusionesque nos van a permitir conocerla sociologíade la clandestinidadmadrileña

durantela GuerraCivil. Trasello podremoselaborarunperfil-tipo del desafectode la capital

de España.

Todoello procededel análisisde la actividad<le los TribunalesPopularesde Madrid

cuyadocumentaciónseconservaen la CausaGeneralde Madrid en el AHN (Legajos1 a423

o cajas1 a 378; ademásde otrosdispersosentreestosfondos).Estosuponehaberexaminado

entredoce y trece mil casos en sumarios,expedienleso procesosde los que sólo hemos

consideradolos de vecinosde la ciudad de Madrid, pero en los que estánincluidos los

desafectos,los derrotistas,los espiasy los quintacoluinnistas.Somosconscientesde queello
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suponequesólohemostenidoen cuentalos casosde los enemigosde la Repúblicaquefueron

descubiertospor las autoridadesque, evidentemente,no erantodos los hostilesal Régimen

que seencontrabanen Madrid esostreintay dos mesesde guerra,pero, no esmenoscierto,

que no se era selectivo en la persecucióny detenciónde estosemboscados,sino que se

localizaríay detendríaatodos los que se pudo y la muestraquesuponetodaestacantidadde

documentacióngeneradaporesaactividadesmásquerepresentativa.Además,los madrileños

antirrepublicanosque son objeto de análisis en el rresenteepígrafeson los másactivos,

incluso en el casode los simplesdesafectosque no desarrollaronningunaactividadhostil a

la República después del 18 de julio de 1936: muchosenemigos del Régimen eran

consideradoscomotales simplementeporqueen sud [aseafiliaron a una formaciónpolítica

antirrepublicana,aunqueahorano tuvieranactividadcontrariaál Régimen,perodarel paso

de adscribirseaesaorganizaciónpolítica,ahoraproscrita,yaeraunaposturamilitante contra

el Régimen.Y, al afrontar la vida clandestinacontrala República,creemosque la que más

interesaes la de quienesverdaderamentela constituftLn, los que en la retaguardiamadrileña

abandonabanla ciudadpasiva’52y colaborabanconlos Nacionalesenposde la mismavictoria

por la que sus correligionariosluchabanen los fre:ates de combate;el resto eranmeros

espectadores.

Por todo ello, consideramosque todo lo queaquíexponemosesun estudiomuy válido

y completode la clandestinidaden Madrid durante .a Guerraque hastaahoranadie había

acometido. Nos va a proporcionaruna informaciónclave e importantepara el perfecto

conocimientode la vida enla capitalde España,tanconocidaen otrosaspectos,perono tanto

152 Acertada denominación de Ángel BAHAMONDE MAGRO en ‘Madrid en la Guerra Civil Española” en Visión hisíórica deMadrid <Siglos XVI aLUQ;
Madrid; colección Torre de los Lujanes (p. 330).
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en uno que fue de enormeimportanciaen la GuerraCivil Española:la actividadenemigaen

la retaguardiarepublicana,por primeravez realmenteimportanteen una guerra.

V.L.- Distribución por Drofesiones

.

Antes de detenemosen el análisis pormenorizadovamosa relacionarlos sectores

socioprofesionalesque hemos considerado.En el Madrid de los años treinta hemos

diferenciadotrece,153que son los siguientes:

-empleados(oficinistas,empleadosdebanca,contables,agentesde seguros,profesores,

decoradores);

-amasde casa;

-militares (entre los qtíe incluimosex-guardiasciviles, oficiales, soldados);

-comerciantes(comisionistas, representantes,agentes comerciales, viajantes de

comercio);

-estudiantes;

-funcionarios(miembrosde las fuerzasde ordenpúblico, empleadosde ministerioso

municipales,maestrosnacionales,oficialesde prisiones);

-pequeñoscomercianteso tenderos(dueñosde baro cafetería,vendedoresambulantes,

drogueros,pasteleros,confiteros);

-profesionalesliberales(médicos,practicantes,abogados,artistas,notarios,arqtíitectos);

-empleadosde servicio (telefonistas,sirvientesy criadas, mayordomos,chóferes,

doncellas,planchadoras,mozos,empleadosde metroo del tranvía,camareros,oficiales

153
Paracstablcccr catos trccc sectores socioprolcsionaLcs h~oa tenido muy a, cuenta la intervención dcl profcsosr santos Julia con “La ‘ida obrcra a,

Madrid en los ubes Irelal.” en el seminario Sindicalia,m y vida obrera en Espaha, organirado por CL Aula del Movúniento Obrero del Departamento de
Historia Contensporlnea de la UCM. desarrollado entre febrero y mayo dc 1995.
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de telégrafos,cocineros);

-obrerosindustriales(jornaleros,albañilesy oficios de la construcción,obrerosde

fábricas,labradores);

-trabajadoresde oficio ctíalificado (impresores,carpinteros,fontaneros,panaderos,

electricistas,linotipistas, tipógrafos,sastres);

-religiosos(sacerdotes,monjes/as,frailes), y

-propietarios(agrícolaso de fincas urbanas).

Creemosque estaes tína buenaestructuracióndel Madrid de los añostreinta,pero a

vecesresultadifícil diferenciar.Así, por ejemplo, cuandohemoshalladoun madrileñoque

figura como licenciado en ciencias lo considerarnosempleadoporque pensamosque

probablementeseriaprofesoro similar; los militares~onobviamentefuncionariosdel Estado

pero creemosque resultaconvenientesu diferenciaciónen el contextodel trabajoqtíe nos

ocupa,o consideramosdiferenteun representantecomercialque un tenderode barrio apesar

de que ambosson comercianteso un vendedorambulantequetambiénlo es, perose asemeja

mása los pequeñoscomercianteshastael puntode queel profesorSantosJuliáLS4afirmaque

el conflicto entreamboscolectivos fue constanteen el Madrid de entonces.

Comencemosya con el análisis pormeno:izadode esos sectores que hemos

considerado.

En primerlugar, unodecadacuatroenemigosde la Repúblicaen la capitalde España

era un empleado,pero si ademásles agregamoslos empleadosdel sectorpúblico, esdecir.,

los funcionarios,entoncesalcanzaríancasi un tercio del total de los desafectos.El siguiente

sectormásnumerosoeranlas amasde casaconalgomásdel 14% del total (másadelante,nos

154

195



Capitulo 3: Definición del Madrid clandestino.

detendremosen conocerlacantidadde mujerescontrariasal Régimen),los militaressuperaban

el 12%, esdecir, obsérveseque menosde la mitad de los que eranempleados.El restode

sectoresno superabanel 10%. En cuarto lugar, figurabanlos estudiantes(más del 8%),

despuéslos empleadosde servicios(7%), seguidos,con prácticamentela mismacatidad(algo

másdel 6%), porcomerciantes,funcionariosy obrerosindustriales.Entrelos desafectosa la

Repúblicaen Madrid los pequeñoscomerciantes,profesionalesliberales y trabajadoresde

oficio cualificado suponíanentre el 4 y 5% cadasector.Y, por último, y con una mínima

representaciónentrelos enemigosde la Repúblicaen La capitalencontramosa los religiosos

y propietarios.Veamosmásclaramenteestarelaciónen el siguientegráfico:

Disiribucián, por ocupaciones socioprofesioiiales, de la clandestinidad
madrileña.

trabajadores oficio
cualificado Religiosos

1%
6 rflA% Prepietarios.

Obreros industriales u
6%

Empí. Servicios ~ Empleados

- 1

Prof. Liberales
4%

Pe~¡. comerciantes

5% ~1

lnncins,arios 14% Amas de
6% cas.

Efldiantes 8% 12% Militares

Vistos estos datosnos damoscuentade que la desafecciónmadrileñaestabamás

representadaen las clasesmedias,lo cualesconsiderErun ámbito muy amplio, porquebajo

este grupo incluiríamos a empleados,militares, comerciantesy tenderos,funcionarios,

profesionalesliberales,propietarios(aunquecomo ya remosdicho su presenciaera mínima)

y creemosque la mayoríade los estudiantes.Ello suponealgo másdel 75%. Es decir, más

Comerc¡aflte, 6%
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de tresdecadacuatrodesafectosmadrileñospertenecíana la clasemedia,desdesusestratos

másaltos comoun propietarioo importanteabogadohastalos másbajoscomoun tenderode

barrio que, quizá en muchoscasoshabríaque incluirlo entrelas capasmáspoptílaresde la

capital. Y, enestesentido,además,no era lo mismo un tenderode la callede Goyaque uno

de la calle de Jaénen tomo a CuatroCaminos,zonaobreraen los añostreinta.No obstante,

debemosconsiderar,sin dudani matiz, a los empleadoso funcionarios,militares,comercian

tes, estudianteso profesionalesliberalescomointegrantesde la clasemediaurbana,y estos

suponen,con mucha diferencia, los sectoresmás representadosentre los enemigosde la

Repúblicaen Madrid.

Es más seguimoslos criterios del profesorSantosJuliá,tSSy él consideraque en la

claseobreramadrileñade los treintaencontramostres ~úc1eosfundamentales:los trabajadores

de oficio cualificado, los obrerosy los empleadosde servicio (Juliá afirma que en Madrid

habíacercade 70000 criadaspara unapoblación activa de 300000 madrileños).Y, según

nuestroestudioestaclaseobrerano alcanzaríael 209~, o un pocomás si incluyeramosparte

de esostenderos,los de barrios obreroscomo Tetuán o Cuatro Caminos. Por tanto, en

cualquiercaso se observaquesupondríauna minoría entrelos desafectosmadrileños.

Sin embargo,en relación con la clase sociaL, vamosa comentarunos datos para

matizarpartede algunostópicosque a vecescirculan en tomo a la Guerra.

Siempreseha considerado,y en este trabajo tambiénlo hacemosasí en el capítulo

noveno,quelosdistintostribunalespopularesquesectearontuvieronun carácterrevoluciona

rio conunosjuradosconstituidospor representantesde las formacionespolíticas y sindicales

deesecarácter.Si bien esobvio que la imparcialidady ecuanimidadde estosjuradosno fue,

IS Ea It intervención académica ya citada con anterioridad.
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precisamente,su nota definitoria, con los datosque aquí presentamos(y que en las líneas

siguientes se va a ver refrendadopor otros) también es cierto que la clase social no

determinabanecesariamentela resolucióndel tribunal o, dicho de otro modo, serobrerono

necesariamentesalvabade la condenasi no sedemosurabaque se era afectoa la República,

o serconsiderado“burgués” o no proletanono impedíademostraranteesosjuradospopulares

(porquela presunciónde inocenciano existía) la lealtadal Régimen.Así, en nuestroanálisis

hemospodidocomprobarquecasiel 53% delos madrileñosde claseobrera(uniendolos tres

sectoresquedentrode ella hemosconsideradoarriba) que comparecieronante los tribunales

fuerondeclaradosenemigosde la República,lo quesignificaqueentrelos obrerosde Madrid

que fueronacusadosde desafectosfueroncondenadosun 6% másde los que al final fueron

absueltospor esos tribunales popularesy revolucionanos.Pero, más aún, los tribunales

condenaroncomo desafectoscasi a tantos madrileños de clase media como a los que

declararonlealesa la República(50.3%frentea 49.7%),e, incluso, si tenemosen cuentaque

partede los acusadosde enemigosdel Régimenno llegaronajuicio porquesu acusaciónfue

retirada,sóloel 44% de los madrileñosde clasemediaquepasaronpor los tribunalesfueron

condenadosy el restodeclaradoslealesa la República.Estosdatosnos permitenmatizaresa.

etiqueta,no obstantecierta, de revolucionarioque se aplicaa los TribunalesPopularesy esa

ideatópicaquea vecescircula de que, por decirlo vulgarmente,condenabanpor sistemaal

“señorito” y absolvíanal obrero.

Hemosdejadoapastedossectoresde los queal principio hemosconsiderado:las amas

de casay los religiosos.En amboscasos,no sepuedeestablecerunadiferenciaciónpor clase

social,porquese tratade una ocupaciónque no implicabala adscripcióna una concreta.

Más adelante,completaremosestepanoramay comprenderemosmejor estosdatos
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cuandoexaminemosla distribución de los desafectosmadrileñospor zonasde la capital

Veremosque abundabanmásdondehallamosmáspresenciade esasclasesmediascomoes

el Barrio de Salamanca,porejemplo.

Vistosestosdatosmásgeneraleshay otrosaspectosquenosvan a resultarreveladores.

Nos vamosareferir a la diferenciaen cadauno de los sectoresentreel total de los que fueron

detenidos,luego procesadosy terminaronpor ser finalmente consideradosenemigosdel

régimen, y quienesfueron absueltosy, por tanto, por la propiaRepúblicadeclaradosleales

y, de estamanera,los consideramosal margende la cLandestinidadqueestudiamos.Ello nos

va a permitir matizaralgunosotros tópicosfrecuentementereferidosa nuestraGuerraCivil.

en esteámbito.

Hay que empezarafirmandoque lamayoríade los madrileñosque fueronacusadosde

serenemigosde la Repúblicaterminaronpor serconsideradoslealesal Régimen,es decir,

absueltos;pero estofue a nivel general, tomando1o5, sectoressocioprofesionalesseparada-

menteno siemprefue así, o no en la proporciónen que lo fue en esaconsideracióngeneral.

En estesentido,distingamostresgrupos: los sectoresenque abundaronmáslos enemigosde

la Repúblicaquelos afectosal Régimen,aquellosen los que máso menosse consideróque

habíaigual númerodehostilesal Régimenquede lealesal mismoy, porúltimo, el grupomás

numeroso,el de los sectoresen que la mayoríade sus integrantesfueron consideradostras

examenpor los tribunales,que eranadictosal Régimeny sólo una minoríaera contrario.

Sólo enel casode los estudiantesencontramosque unamayoríaconsiderablede ellos

eranenemigosde la República.Más adelante,cuandomalicemoslasedadesde los desafectos

a la Repúblicacompletaremosestavisión al observarla importantecantidadde menoresde

30 añosque hallamosen la clandestinidadmadrileña.
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Así, entrelos estudiantesque comparecieronantetribunalesporcualquieractividado

actitud consideradacontraria al Régimen, casi un 55% de ellos fueron efectivamente

declaradosenemigosde la República, lo que supone un 10% más de los que fueron

consideradosrepublicanospor los tribunales. Entre estos últimos incluimos los casosde

quienesvieron sobreseídosu caso por falta de acusaciónal comparecerante el tribunal o

jurado,pero si excluimosestosqueno llegarona set sometidosajuicio la diferenciaentre

estudiantesantirrepublicanosy republicanos,en favor de los primeros,aumentahastacasiel

20% (el 59% frente a 41%). En conclusión,proporcionalmente,teniendoen cuenta,como

hemoscomprobadoantes,queno erael sector social másnumerosoentrelos desafectosde

Madrid y considerandoestos datos que ahora apuntamos,concluimos que fueron los

estudianteslos másactivosantirrepublicanosen la clandestinidadmadrileñadurantela Guerra

Civil. Afirmación quesecorrobora,además,en el casoparticularde la Quinta Columnaen

la quemuchosse integraríancomoveremosen los capítuloscorrespondientes.

Luegoencontraríamosun segundogrupocon5tituidopor los sectoresde empleados,

amasde casay trabajadoresde oficio cualificadoen que al final el volumende republicanos

y antirrepublicanosseríaparejo,consideradoslos condenadosfrentea los quefueronabsueltos

o su caso sobreseídopor falta de acusación.

Y, el tercergrupo, el másnumeroso,lo constituirían los sectoresen que la mayoría

de los acusadosde enemigosde la Repúblicatermiaaronpor ser consideradosafectosal

Régimen. Este caso se dio con los militares, comerciantesy tenderos, funcionarios,

profesionalesliberales,empleadosde servicios,obrerosindustriales,religiososy propietarios

De ellos nos vamos a centrar en dos: los militares y los religiosos. En amboscasos,

observaremoscomoideasaceptadasen muchosámbitos y círculoscomoválidasrespectoa
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nuestraGuerraCivil convienematizarlas.

En el casode los militares ya hemosrecogidocapítulosatrásla ideageneralizadaque

circulabaentrelos sectoresrepublicanosde la capital,especialmenteen los másrevoluciona

nos,de quelacondicióncastrenseestabaasociadaa la sospecha,cuandono el convencimiento

pleno, de deslealtado desafeccióna la República.Es decir, en muchosámbitosdel Madrid

republicanoerandirectamentetachadosde traidores.Puesbien, los tribunalesrepublicanos

declararonque másdel 57% de los militares que fueron investigados,esdecir, la mayoría,

eranafectosala República.Por ello, aunqueel profesorReigTapia’56afirmaque la República

sólo podíacontar con la lealtad de un 20% de los mandosmilitares, vistos los datosque

nosotrosmanejamosy teniendoencuentaademásqueestosprocedendejuicios, valoraciones

y fuentesde los propiosrepublicanosresultauna sos~echaexagerada;él habla, y se refiere

a los primeros momentosde la Guerra,de que <<se abrían maresde dudas>>,pero

nosotrospensamosqueera másun excesodeantimilitarismopropiodel revolucionarismode

los primerosdías. En cambio, en los sectoresrepuL,licanos más moderadosno era así y

cuandolos tribunales,sin el frenesíde los primerosmomentos,moderaronla situaciónse

empezóa comprobarcomo los militares enMadrid eranmayoritariamentelealesal Régimen

y quizási esosehubierapensadodesdeel principio las cosaspodríanhaberevolucionadomás

favorablementeparala República.

Porotro lado, en cuantoa los religiosos,essiempreaceptado,y ademáslos datosasí

lo confirman, quedurantela Guerra Civil Españolaen la zonacontroladapor la República,

comoMadrid, es innegableque hubo persecuciónreligiosay bastaleerel estudioyaclásico

156 REIG TAPIA. Alberto. Op. cit. (p. SO).
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pero absolutamenteválido de MonseñorAntonio Montero.’57 Además, en nuestrotrabajo,

hemosconstatadoque el mayor númerode víctimasde los ~paseos”de los primerosmeses

de la Guerrase cuentanentremadrileñosde condiciónreligiosa. No obstante,trasel estudio

de los procesosde los TribunalesPopulares,estehechoha de ser matizado.De todos los

religiosos que comparecieronante los juradospopularessólo algo más del 25% fueron

consideradosenemigosdel Régimen,luegoquieredecirquequienesen la Repúblicatenían

potestadpara hacerlodeclararonquetres de cadacuatroreligiososeranafectosal Régimen.

De estonosotrosextraemosdosconclusiones.Porun lado,quela, repetimos,innegable

persecuciónreligiosa, tuvo lugar (y en la obra de MonseñorMontero también se pone

manifiesto), sobretodo en los primerosmesesde la Guerracuandoa la atmósferaanticlerical

que se respirabaen muchosambientesse uníaque, en muchasocasiones,quienesen ellosse

movíaneranlos que detentabanel podery explicitaronsu anticlericalismocon el asesinatode

sacerdotesy religiosos. Y, en segundolugar, se concluye que la condición religiosa no

conducíanecesariamentea unacondenade desafectoporpartedeesostribunalesrevoluciona

rios, de hechono sonpocoslos casosdepárrocosque acusadosdecualquiercomportamiento

de losconsideradoscontrariosal régimenterminabanporserexculpadosde ello: porejemplo,

el párrocode la Iglesiadel BuenSuceso,don JoséRodríguezMoreno,fue detenidodosveces,

en diciembrede 1936y en mayode 1938, y en ambasocasionesel fiscal retiré la acusación

por lo quefue puestoen libertad.~ No esel único sacerdotequehemoshalladoen parecidas

circunstancias.

t57 MONTERO MORENO, Antonio. ffiatona de 1. persecución religiosa en España. D36-1 939. Madrid; Biblioteca de Autores Cristianos; t96t.

tSS Expedicntc 763 dc L937 dcl Jurado dc Urgcncia n’ t en CAUSA: Legajo 152’. Caj:¡ 104’. Y expedicate 399 dc t938 dcl tribunal Popular n’ 2. en

CAUSA: legajo 233. Caja. 182’.
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Paraconcluirconestapartedeanálisissocioprofesional,vamosacomentarquela gran

cantidadde amasde casasdesafectasa la Repúblicast explicaporque,comosabemos,en la

Españade losañostreintano podemoshablarde integraciónde la mujer enel mundolaboral.

Ya veremosmásadelanteel porcentajequela mujer representaen la desafecciónmadrileña,

pero, aunquefueran una minoría, la mayor partede ellas se dedicabana lo que en las

declaracionesde los sumariosse reflejabacomo sus Jeboreso, incluso, las laborespropias

de su sexo. Si las mujerestrabajabanen algo distinto al cuidadode su casaen la mayoríade

loscasossededicabana trabajosde confección(las popularesmodistillas),paralo que muchas

vecesno precisabansalir de suscasas;erancriadaso sirvientas,o se empleabanen labores

auxiliaresen oficinascomotelefonistaso mecanógrafas,peroestaseransiempreunaminoría

entrelasdesafectasmadrileñas:la mayoríadeh~ hostilesa la Repúblicaeran,pues,amasde

casa.

Vi.- Distribución ¡mr zonas de Madrid

.

Otra. gran información que nos proporcionael análisis de la documentaciónque

generaronlos TribunalesPopularesde Madrid esla ubicacióngeográficade los enemigosde

la Repúblicaen la capitaldeEspaña,esdecir, nospermiteconoceren quézonasde la ciudad

eramásacúvala vidaclandestinay en cualesmenos.Tambiénen estecasohemosde recoger

unasexplicacionespreviasque exponganlos criteriosque hemosseguidoala horade realizar

el presenteanálisis.

Al tratarsede la ubicaciónde los enemigosde la Repúblicaen la ciudad,como es

lógico, enestecasosólotenemosencuentalos casosde quienesfueroncondenadosporalguno

de los actos,comportamientoso actitudesquerevelabandesafecciónal Régimen(desafección,
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derrotismo, traición, espionaje, rebelión), porque los demáshay que considerarlos,en

principio y porqueasílo hicieronquienesen la legalidadrepublicanaestabanlegitimadospara

ello, como lealesal Régimeny por tanto al margence la clandestinidadmadrileña.

En segundolugar, en la mayoría de los casosa lo largo del proceso,sumarioo

expedientedel desafectose hacíaconstarel domicilio (la calley el número)del finalmente

condenadoy eseesel datoquetomamosparaubicarlc en la ciudad.No obstante,aquíse nos

presentarontres tiposdecasosconstituyenriesgosde falseamientode la realidad,en primer

lugar, comosabemos,unavez quelos Nacionalesen rLoviembrede 1936ya habíanalcanzado

los alrededoresde Madrid huboun masivo abandonode susdomicilios de aquellosque lo

teníanen las zonaso batosmáscercanosa los frentesde combate’59peronosotros,parano

falsearla realidad,el domicilio que consideramosvá]ido es el que estemadrileñodesafecto

evacuaba.Por ponerun ejemplo:un madrileñocuyodomicilio estuvieraenla callede Andrés

Mellado (absolutamentearrasadapor los bombardeos)hubo de abandonarlohaciaotro lugar

más segurode la ciudad, habitualmenteel barrio de Salamanca,pero nosotrosen nuestro

análisisdebemosconsiderarlocomomadrileñodel distrito de Chamberí.

Otrasveces,noerala cercaníaal frente sinoqu’~ un desafectoabandonabasu domicilio

porqueen él no se sentíaseguroy se marchabaa otro paraprotegersede cualquieracción

contra él (lo cual era un indicativo también de que efectivamenteera enemigo de la

República),pero si eradetenido,luegoen la investigaciónsoliacomparecerun vecinoo el.

porterode su verdaderodomicilio y ello a nosotrosnosha valido paralocalizar su ubicación

real en la capital.

Por último, hay que tenerpresenteque Madrid vio incrementadasu población con

Cuyo emplazamiento puede consuitane en el plano que incluimos al final del trabajot59
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muchosforáneosque huíandel avancede las tropasNacionaleso, más frecuenteentrelos

casosreflejadosen los tribunales,del comitéde su puebloporhaberactuadoen el pasadode

cacique,contra los obreroso habersido guardiacivil, por ejemplo, y nosotrosen nuestro

estudiohemosde excluirlos a todos estosporqueno eranvecinosde Madrid.

No obstante,este peligro de los “desplazados”,en los tres casos,creemosque lo

hemossubsanadocon prudenciay examinandodetenidamentetodos los datos que en los

procesosse facilitaban: lo nonnal,en la mayoríade los casos,es queen algúnpuntode ellos

se hicierareferenciaal domicilio realdel inculpadoantesdel 18 dejulio de 1936queesel que

a nosotrosnosvale y desdeluegono hemosconsideradonuncaun domicilio cuandofiguraba

explícitamentequeel inculpadose hallabaallí comoevacuado.

Comoúltimaaclaracióndiremosquehemosconsideradoparala distribucióngeográfica

de la clandestinidaden Madrid los diezdistritosen que estabadividida la ciudad,porquesería

imposible hacerlode otra manera,comopor ejemplosi tomáramoslascalles concretasque

es lo que figura en la documentación.Los diez distritos de Madrid en 1936 eran los

siguientes:Centro,Hospicio, Chamberí,Buenavista,Congreso,Hospital, L.aLatina, Inclusa,

Palacioy Universidad.Creemosconvenientedelimitarlasáreasde laciudadqueincluían cada

uno de los distritosentoncesporque la extensiónde todos era distinta y convienetenerla

presenteen el momentodel analisisque vamos a realizardel volumende desafectosque

hemoslocalizadoen unosy otros:’~

-(1) CENTRO: Por el Oestellegabahastala calle de los Reyesdesdela plaza de

España,y suslímites continuabanporla calle del Pez,de Puebla,el principio de la calle de

delimitación de los distritos la hemos extreido de la consulta ñnidsmentahnente de Madrd Plano de sea 44ta públicos. &vntamsento de Madrid.

Sección de ESI*dÑUCS. Abril de 1934 que se halla en la Sección de Cartografía del Ár. de Url,aniamo del Ayuntamiento dc Madrid. También hemos
consultado os tos mismos loados otro Plano de A~l,Éi de 1930. Añanáa, éste es cl ~uedespués incluimos y en eL que nosotros hemos remarcado las
limites de los distrito. pat. que la ideo dr su extensión sea más ciar,..
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Hortalezay por la avenidadel CondedePeñalver(hoy GranVía) hastala callede Peligros;

proseguíanpor la calle de Sevilla, la calle de la Cruz, Plazadel Progreso(hoy Tirso de

Molina), calle de la Colegiata,del Condede Miranda, Mayor y Bailén hastaalcanzarde

nuevola plazade España.

-(2) HOSPICIO: Alcanzabala calle de Sagastay de Génovay hastala de Argensola.

y continuabapor la de Barquillo hastala de Alcalápor la que ascendíahastala de Peligros

y continuabapor la del Clavel hastala calle de Rosalíade Castroy, por ella, hastala de

Puebla,continuandopor la del Pezhastala deMarquesde SantaAna y, por la callede San

Andrés,hastala callede la Palmaparallegara la de Fuencarralpor la que ascendíahastala

Glorieta de Bilbao.

-(3) CHAMBERI: Porel Norte llegabahastalos límites de la ciudad,por la Glorieta

del 14 de abril (hoy de CuatroCaminos),hastaTetuán,luegopor el Estesu límite se hallaba

en el Paseode la Castellanadescendiendohastala calI~ de Miguel Ángel, continuandopor la

de Almagro hastala de Sagasta,luego por la calle de Alberto Aguilera hastala de Blasco

Ibáñez(hoy de la Princesa)por la queascendíahaciael Norte por la plazade la Moncloa, la

callede IsaacPeral y la del Enlace.

-(4) BUENAVISTA: Porel Nortealcanzabalapartede las CuarentaFanegas,esdecir,

al Este del final del Paseode la Castellana,’61por el Este llegabahastalos límites de la

ciudad; despuésel límite por el Oesteerala Castellanahastala callede Miguel Ángel y de

Almagro y dejandoal Oeste Chamberí,llegaba por el Sur hastael final de la calle de

Barquillo y, por la plazadeCastelar(hoy la Cibeles),Luegocontinuabapor lacallede Alcalá

endirecciónEste,por ladeO’Donnell, bordeandoEl Retiro por la de MenéndezPelayohasta

LáL Para situamos, donde hoy se halia el Estadio Santiago Bernabe,t.
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la altura de la calle del Doce de Octubre.

-(5) CONGRESO:Alcanzabaporel Norte la calle de Alcalá y cruzandola plazade

Castelarllegabahastala verja Oestede El Retiro y bajabapor la calle de Niceto Alcalá

Zamora(hoy de Alfonso XII) hastala de ClaudioMoyanoqueconducíaa la de Atochapor

la que se ascendíahastallegara la plazade Benaventey por la calle de la Cruz y de Sevilla

alcanzabade nuevola calle de Alcalá porel Surestedel distrito de Centro.

-(6) HOSPITAL: Era básicamenteel Surdel distrito deCongreso,extendiéndosepor

el Estepor la zonadel batode Pacífico y al Surde Buenavista,porel Suroestellegabahasta

la calle deEmbajadoresy de Miguel Servety ascendíaporla calledel Amparo hastala plaza

del Progreso,calle de Relatoresy la plazade Benavente,al Estedel Distrito de La Latina.

-(7) INCLUSA: Se emplazabaal Sur del disLrito de Le Latina, pero por el Oeste

ascendíahastalimitar con la callede Toledoy alcanzabala callede la Colegiatay porel Este

suslímites llegabanala del Amparo,deMiguel ServeL y de Embajadoresllegandoporel Sur

hastala Dehesade la Arganzuela.

-(8) LA LATINA: Sesituabaal Surdeldistrito deCentroy continuabapor lacallede

Toledo hastaalcanzarla de Antonio Leyva y por eL Norte y Oestellegabaa la calle de

Segoviay continuabaporel Paseode Extremaduraa] Surde la Casade Campo.

-(9) PALACIO. Erauno de los menosextenso y, básicamente,ocupabael Norte del

Palacio, entonces,Nacional, alcanzabael Paseode Moret y por el Este la Plazade la.

Moncloa, la calledeBlascoIbáñez(hoy de la Princesa)hastala plazade Españay porel Sin,

el Paseode San Vicente hastala Estacióndel Norte> el Paseode la florida por el Oeste.

-(10) UNiVERSIDAD: Tambiénmuy pequeño,porel Norte llegabahastala callede

Alberto Aguilera, continuabapor la deCarranzahastala Glorietade Bilbao, seguíaporla de.
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Fuencarralhastala calle de la Palma, proseguíahaciala de Marquésde SantaAna y porel

Sur llegabahastala calle del Pezy de los Reyeshastaalcanzarla de BlascoIbáñez(hoy de

la Princesa)ascendiendohastael crucecon la de Alberto Aguilera.

Con estafijación de limites si seconocela ciudadde Madrid el lector se puedehacer

una ideade cuáleseranlos límites de los distritosde la capital, cuandoademásen muchas

ocasionesgranpartede elloscoincidencon todoo partt de los actuales.De todasformas,para

mayor claridadse puedeconstíltarel planoque adjunlamos.

Fijado estoy recogidaslas anterioresaclaraciones,pasemosahoraal análisisde los

datos que hemosextraido de la documentaciónde los TribunalesPopularesde Madrid con

respectoa la distribuciónde la clandestinidaden la capital.

Lo primeroque llamalaatencióncuandoobservamoslosdatosde dóndeselocalizaban

los desafectosen Madrid es que en los distritosde Buienavistay Chamberíse concentraban

másdel 50% de todos los enemigosde la Repúblicaque hemoslocalizadoen la capital: casi

el 30% en Buenavistay en tomo al 26% en Chamberí.La diferenciacon el resto de los

distritosde Madrid eraenormey en nuestraopinión ello sedebea variasrazones.

Por un lado, entradentro de la lógica que ambosdistritos fueran los de máxima

presenciadeenemigosdel Régimenporquesetrata, comohabíandemostradolos resultados

de las eleccionesde febrerode 1936, comentadosal inicio de estecapítulo,dedosáreasde

Madrid con importanteimplantaciónde la derecha.Es más,despuésde los dos mencionados,

aunquerepetimosa muchadistancia,los distritosmadijíeñosque másvolumende desafectos

presentaronfueron, por esteorden, los de Hospicio, Centro y, casi a la par, Hospital y

Palacio(los cuatroentreel 6 y 7%). Si examinamoslos datoselectoralesde febrerode 1936,

ya recogidosen estecapítulo, las derechasvencieronen tres de esoscuatrodistritos (noen
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elde Hospital).’62Por tanto, la localizaciónde los desafectosmadrileñosal Régimenrespondía

a las zonas de la capital donde más implantación tenían las formacionesde derecha,

mayoritariamenteantirrepublicanasy principalbaseideológicadequienessepusierondel lado

de los sublevadoscontrael Régimenuna veziniciadala Guerra.

Ahorabien, aun teniendounaexplicaciónlógica quefueranlos distritosde Buenavista

y Chamberílos de mayorimplantaciónde la clandestinidad,la enormediferenciaentreambos

y el restode los distritosde la capital mereceuna explicación. En nuestraopinión hay dos

razones.

En primerlugar, en parte lo hemosexplicadolineasatba al comentarel desplaza-

miento de la poblaciónmadrileñacuandolas tropas nacionalesavanzabany los frentes se

emplazaronen los alrededoresde la capital: madrilefios queabandonaronsus casasporque

éstasestabanen zonasalcanzadaspor los bombardeesáereosy, sobretodo, artilleros. Así

estosevacuadoseligieronen su mayoríaelbato deSalamanca,por tanto. un importanteárea

t62 TUSELL GÓMEZ. Javier. Op cit. (pp. L54 y sa).

Distribución por distritos de la clan&tinidad madrileña.
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del distrito de Buenavista.Ello se hacíapor dos razones:por un lado, las bateríasartilleras

del Cerro de Garabitas(verdaderapesadilla para os madrileños por sus casi diarios

bombardeos)no alcanzabanmásallá del Paseode la Castellana(pareceser quehastalo que

hoy es la plaza del Marquésdel Duero, al final de la calle de FranciscoGiner, hoy de

MartínezCampos,y hastala plazadeColón másal Sur), porlo tantoel distrito de Buenavista

seconvertíaen una zonaa salvo de la artillería nacional.

Peroademás,la otrarazonesque setratabade unazonaconsiderada,con hemosvisto

con razón, de implantaciónmayoritaria de la derechalo que permitíasuponer,en buena

lógica, que si no llegabanlos obusesademáslas incursionesáreasde los Nacionalesiban a

intentarevitaren susbombardeosesebarriomadrileñodondepredominabansuscorreligiona-

rios comocon los datosque aquípresentamos,haquedadodemostrado.Por tanto, Buenavista

era la zona más segurade Madrid y sesuperpobló.Por tanto, aunquehemosdepuradoal

máximodespreciandosiemprelos casosen que el desafectofigurabaen un domicilio como

evacuadoy, habitualmentecreemosque sí hemosaveriguado,porqueasí figurabaen algún

momentodel proceso,su verdaderodomicilio, no descartamosqueposiblementetengamosque

considerarque el volumende antirrepublicanosen Buenavistadebíaser algo inferior a ese

30% recogido.

Por otro lado, en el caso de Chainberí hay que tener presentela circunstancia

contraria.Fueun distrito, que,especialmenteen subarrio de Arguelles(que se convirtió en

una verdadera“ciudad fantasma”al serarrasadopor ]os bombardeosy quedardespoblado),

perdióde formaimportantepoblacióncondestinohacia,otrospuntosmássegurosde laciudad,

sobretodoal otro ladode la Castellana,porqueen Chaimberísí caíansin dificultad los obuses

que partíande Garabítas.También creemosque hemospodido corregir esa circunstancia
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averiguandoel verdaderodomicilio enalgunacalledeChamberícuandoel desafectofiguraba

comoevacuadoen algunaotrazona,perotambiéncabepresumirque algúnmadrileñohostil

a la Repúblicade estedistrito se noshabrá“escapado’.

Abundandoenesamatizacióndelos datosde lof~ distritosdeBuenavistay de Chamberí

detengámonostambiénen la evoluciónalo largode laguerrade la localizacióndemadrileños

desafectosde ambaszonas.Observemosel siguientegráfico:

Podemoscomprobarcómoantesde diciembrede 1936y aún enel primer trimestre

de 1937 el númerode desafectosmadrileñoserasuperiorenChamberí,concasiun 4% más,

queen Buenavista.Pensamosquelos datosde los primeroscinco mesesson más fiablesque

el conjunto de los datostotalesde la guerra. La razónesque el problemade la evacuación

de zonascomola de ArgUelles enChamberío la del distrito de Palaciono tuvo lugar hasta

que los Nacionalesalcanzaronlos alrededoresde Madrid, es decir, los primerosdías de

noviembrede 1936. Por tanto, cabepensarquehastaentoncesmuchosde los madrileñosaún

permanecenanen susrealesdomicilios,excluyendo,esosí, los quelo habíanabandonadopara

esconderse,peroestos,precisamenteporello, cabepensarqueno fueranmuchoslos queen

Evolución de la localización de enemigos de la República en los ditritos de Buenavista
yCtmamberl a lo largo de la guerra
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estosprimerosmesesdel conflicto engrosaranla lista de desafectosmadrileñoslocalizados.

Así, sobreel total de antirrepublicanoslocalizadosen la ciudaden 1936, másde un

35% de elloserandel distrito de Chamberíy algomásde un 27% del de Buenavista,esdecir,

sólo contandocon los datosdeesosprimeroscinco meses,la diferenciaentreambosse sitúa

en el 8%.

En suma,quizáesacantidadde desafectosde Buenavistacercanaal 30%,parael total

de la guerra, sea un poco superiora la real de los c~ue ciertamenteallí vivían y no eran

evacuados,y, por otro lado, losde Chamberíquizá fueranun poco másde ese26%, con lo

cual podemosconcluir que en uno y otro distrito se concentraríanun númerosimilar de

desafectosa la República.No obstante,lo queesabsolutamentereal esque, con diferencia,

ambosdistritosagrupabanla mayoríade la clandestinidadmadrileñaantirrepublicana

En segundolugar, además,entendemosqueesamayorpresenciade desafectosen esos

Distnbución par dístntos de los enemígos da la República, sólo en
1936
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dosdistritos tambiéntiene que ver con laextensiónde ambos.Si nos fijamos en los límites

deambaszonasde la capitalobservamosquelos distr.tosde Buenavistay Chamberíeranlos

másextensosde la capitalcon diferencia,y con mayorpoblacióntambiénresultalógico que

agruparanal mayornúmerode enemigosde la República.

Esta razón de la extensiónde los distritos, además,realza la importanciade la

concentraciónde la clandestinidaden distritoscomoel de Palacioy, en menormedida,el de

Universidad,amboslos más pequeñosde la ciudad.El primeroeraquizáel menosextenso

de todos pero ocupael sexto lugar con más del 6% del total de desafectosmadrileñosque

vivían enél, teniendoen cuentaademásque probablementesenos habrá“escapado”alguno

másqueenotraszonasdeMadrid porque,comoya hemoscomentadoen otroscasos,éstefue

una zonade la que muchosciudadanostuvieronque buir antela proximidadde los frentes,.

Y volviendo a los datosque hemosconsideradonuLs fiables, los de 1936, resultaque el

distrito de Palacioagruparíaamásdel 7% del total de desafectosmadrileñoslocalizadosesos

primerosmesesdeguerra,lo cual nospermiteaifinnEr que tambiénen el distrito de Palacio

habíauna importanteconcentraciónde enemigosde 111 República.Por su parte,el distrito de

Universidadconteníaalgo másdel 5% dcl total de desafectosmadrileñosen el conjunto de

la Guerra.

Por ello, en estesentidotambiéndebemosva]orar la importanciadeotros datosque

hemosobservadoen el gráfico: los referentesa La Latinae Inclusa.Se trata tambiénde dos

grandesdistritos (aproximadamenteduplicabanen extensióncadauno al de Palacioo al de

Universidad)pero son los doscon menorpresenciadeenemigosde la Repúblicay sensible--

mente inferior a esosdos máspequeños.La Latina superaun pocoel 4% de los madrileños

hostilesa la Repúblicae Inclusaapenasalcanzael 2%. Es decir, sí podemosafirmarque en
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estasdoszonasde Madrid apenasse hallabanrepresentantesde la clandestinidadmadrileña.

Aquí tambiénremitimosalos datoselectoralesde febre--ode 1936: Inclusaesel distrito donde

mayor diferencia a favor obtuvieronlas candidatura:;del Frente Popular y tampoco fue

pequeñala victoria enel de La Latina de las mismas;ello encajapuesperfectamentecon lo

que estabaaflorandoya enel Madrid de la Guerra.

Como conclusión,relacionandola extensióncon la presenciade enemigosde la

Repúblicaen cadadistrito podemosafirmar que la mayor concentraciónde clandestinidad

madrileñaantirrepublicanala encontramosen el distrito de Buenavista(especialmenteen el

bato de Salamanca),el de Chamberí(fundamentalmenteal sur de RaimundoFernández

Villaverde) y, en tercer lugar, pero no poco importantecomo ha quedadoexplicado, el

pequeñodistrito de Palacio, independientementeque por imposición de los bombardeos,

importanteszonas de estosdos últimos distritos desde finales de 1936 prácticamentese

hallarandespobladas.

V.3.- Filiación oolítica

.

Pasamosahoraa ocupamosde la filiación políticade la clandestinidadmadrileña.Para

ello hemosconsideradodiez formacionespolíticas e, en algún caso, simples actitudeso

planteamientosno concretadosen ningúnpartido. Eral los siguientes:AP, FE, RE, TYRE,

Tradicionalistas,monárquicos(sin afiliación a ningunaformaciónconcreta),AC, UME, PN,

CEDA y PartidoRadical.’63Todos ellos, y algunosantes,estaríanproscritosdesdejulio de

1936 por lo que los que a ellos seadscribíaneranconsideradosdesafectosal Régimen.

163
Aunque al principio del tnhajo hano, especificado las siglas que Íbamo, a emplear, par, mayor consodidad ahora vamos a explicitar las aquí empleadas:

Acción Popular (AP). Falange Española de las SONS (FE). Renovación Español. (RE). T,adicionslistas y Renovación Española (TYRE). Acción Católica
(¡XC). Pastido Nacionalista (FN) y Confederación Española de Derechas Autónomas (CEtA).
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Antes de observarlos datosen el gráfico correspondientevamosa hacer algunas

precisiones.

En primerlugar, enel casode los falangistassilo hemosconsideradoaquellosen los

que no figurabaque estuvieranafiliados a otra formaciónpolítica. Como aludimosen otros

puntosde estetrabajo,la fuentefundamentalque emplearonlos Tribunalesparaconocerla

filiación política de los madrileñosfue el Archivo de MaticesPolíticoso Controlde Nóminas

de la DGS.IM Este fichero seconfeccionabacon los archivosincautadosa las formaciones

políticascontrariasal Régimen.Por ello, sería lógico pensarque aquellascon afiliación e

implantaciónmayorseríanlas másrepresentadasenestearchivoy ello quedaríareflejadoen

la persecucióny localizaciónde la desafecciónmadri]eñaunavez fracasadala sublevación.

No obstante,como ya hemoscomentadocon anteroridad,FE observóun desmesurado

crecimientoen su afiliación en 1936 sobretodo de jávenesque buscaban,desencantadosde

la derechamásmoderada,mayorradicalismoantirrepublicano.Peromuchosdeestosno eran

realmentefalangistassino queprocedíande AP, RE o formacionesmásmoderadas.Porello

cuandoenel procesose dacuenta,junto a la afiliación a FE, decualquierotrade esaderecha

másmoderadanosotroshemosconsideradoestasegundaque pensamosque se adecúamása

la verdaderaadscripciónpolítica del desafecto,siendola falangistauna afiliación de última

horay, enciertamedida,oportumsta.

Porcontra,no obstante,tambiénaclaremosque cuandoen la acusaciónsimplemente

seimputabaqueel luegodeclaradodesafectoera “Fascista” lo hemosadscritoa FE porque,

aunqueconsideramosque la formación de JoseAntonio NO era fascista,lo cienoesque en

el Madrid de la Guerra(y tambiénen los mesespreviosa ella) eraaplicado, erróneapero

164 Este organismo es descrilo ea el capúnlo octavo.
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frecuentemente,esecalificativoa los falangistas.Además,en la mayoríade los casosen que,

cuandose formulabala acusación,se imputabaa un madrileñoser fascistaeramuy habitual

que luegoen el cursode la investigaciónse descubri~seque estabaafiliado a FE y en la

sentenciaterminabaporsercondenadocomodesafectojor serde la formaciónjoseantoniana.

Por otro lado, tambiénhemosde aclararque bajo la adscripcióna AC incluimos a

todos aquellosenemigosde la Repúblicaque simplementeerantachadosde católicos,como

basede su acusación.En cambio, hemosseparadoen un grupoapartea monárquicoscuando

en la acusaciónno se concretabaninguna formaciór. política, porque en estos casosno

podemosadscribirloa ninguno de los partidos moná¡quicosque hemosdiferenciado: RE,

Tradicionalistaso, la fusión deambos,TYRE.

Por último, digamosque hay un importantenúmerode-madrileñoscondenadospor

desafecciónque lo son sin que constede ellos una ficha en el Control de Nóminas ni se

averigúesu filiación política, pero cuyaacusaciónesmanteniday no se hacereferenciaa si

pertenecíana algunaformaciónpolítica o, si eraasí, cuál.’65

Introduciéndonosya en la materia,lo primeroquellamala a atenciónesquepráctica-

mentetresdecadacuatromadrileñosenemigosde la RepúblicapertenecíanaAP o a FE; en

tercerlugar,encontramosa los monárquicosde RE queapenassuperabanel 13% y después,

a muchadistancia,el restoque se muevensólo entreel 1 y el 2%. Aunqueuniéramoslos

cuatro sectoresmonárquicosque hemosconsiderado(RE, Tradicionalistas,TYRE y los

monárquicos)sólo alcanzaríanalgo másdel 18%. Observémoslográficamente:

165
En muchas ocssioncs sc decía cxclusivamcntc que ces dc derechas o contano al Frente Poptilar. lo cual cia auficicate para mantener ama acusación

de desafección sin aportar más Jalo., acsaquc no apareciese — ficha en el Control de Nóminas-
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Pensamosque la explicaciónde estasgrandesdiferenciashay que buscarlaen la

radicalizaciónde la situación tan comentadaen la primerapartede estecapítulo. Si nos

fijamos en los resultadosde las eleccionesde febrero<le l936’~ observamoscomola CEDA

obtuvo máso menosel mismo respaldoque en 1933, los monárquicosquedabanmuy atrás

y, como ya se ha aludido en el presentecapítulo, la implantaciónde FE era mínima.

Concretamenteen Madrid, dentrodeladerecha,los cuatrocandidatosmásvotadosen febrero

fueron cuatrode AP, y FE tan sólo alcanzóel 1% dc los sufragios(unos 5000). Peroesos

resultadosno se correspondencon lo que observamosen la filiación que los tribunales

detectabande los antirrepublicanosya enel Madrid en guerra. La progresivaradicalización

de la derecha(y de la izquierda)a lo largode la prixTuLverade 1936 es lo que explicaque no

se corresponda,sobretodo en el caso de FE, la implantaciónreal de algunasformaciones

políticascon la informaciónproporcionadapor las fichasdel Controlde Nóminasde la DGS.

Consideramosque es un hechoque enmascarabaen partela verdaderarealidad de

166 TL’SELL GOMEZ. Javier. Op. oit.
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todoslos casosde desafeccióncontempladosporqueesexcesivoque en másde un tercio de

ellos,encontremosunapertenenciaaFE de lasJONS,c lacalificaciónexpresade fascistaque

la equiparamosa ella. Por tanto, mantenemosnuestrasreservasacercade que esa gran

cantidadde antirrepublicanosmadrileñospertenecierana FE y, sobre todo, que lo fueran

desdeantesde laGuerra. Lo queocurreesque una sitjacióncomo la planteadatrasjulio de

1936(y aúnantes)exigía, si sequedatomarpartido,hacerloen el senode las organizaciones

máscombativasy esecarácterlo proporcionabaFE y, tambiénporello, fueron falangistas,

y la propiaorganizaciónclandestinade FE, los que llevaríanel peso,de la organizacióny el

funcionamientode la QuintaColumna,comoveremos. Quizá lo que sí podamosconcluir es

que de entrelos desafectos,los másactivossí pertenecíano simpatizabancon la formación

políticade JoseAntonio, perodudamosqueestosfueranlos másnumerososentrela población

madrileñahostil a la República.

Ademásapuntemosotracircunstancia.Hemosvisto con anterioridadla importanciade

los estudiantesen la clandestinidadmadrileñay, comomásadelantecomprobaremos,también

entre los desafectosmadrileñosmásde la mitad eran menoresde 35 años,y, de ellos, la

mayoríani siquieraalcanzabanla treintena.Nosotroshemoscomprobadoenla documentación

de los tribunalesquelos desafectosmadrileñosquefigtírabancomoadscritosa FE eranen su

mayoríajóvenes,incluidos los jefesde la Falangeclandestina,ManuelValdéso Raimundo

FernándezCuestaque no alcanzabanlos 30 añ’67 Además,entrelos que hallamoscomo

pertenecientesa AP, una muy importantepartede elloseranlos jóvenesafiliadosa las JAP,

167
Como dato significalivo de este hecho apuntemos que los hermanos Rafael (29 años) y Cayetano (1~ años) Loca de Tena y Lazo, cuyos apellido, delatan

claramente su adscripción monárquica (lo cual refrasdasnos en entreviste personal con el segnato de ellos) fueron procesados y coedenados por desafección
a la República y entre las aclmmones encontramos que — dc eflas era su afiliación a FE colmo manifestaban acalas tichas que fueron halladas mcl Control
de Nóminas. Para Rafael en Sumano 1328 de 1937 del Tribunal Popular n5 2 en CAUSA: Legajo 104’ Caja 50’. Y pasm Cayetano en Pieza 967 de 1937
del TribsmalPopularn’ 2 en CAUSA Legajo 136’. Caja 91.
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los conocidos ‘ja pistas”. Por contra,en el análisis de los procesosde los tribunaleshemos

comprobadocomoentrela afiliación deotros partidosmásmoderadosde la derecha,como

RE, encontramosmayoritariamentemadrileñosque suerabanlos 40 años.

Escomprensibleque fueranlos jóveneslos másactivosen la luchacontrala República

en supropiaretaguardiay ahíencontramosla razónde quehallemosuna masivaafiliación a

AP (repetimos,enbuenamedidaa las JAP) y una gran presenciade falangistas,pero estos

de última hora y no puramentejoseantonianossino bt.scadoresde una organizaciónque les

dieralos mediosparacanalizarsu deseode luchar contrala República.

En suma,ladesafecciónmadrileñaal régimenrepublicanoseconcentróen la militancia

de AP y FE, a mucha distancia los monárquicos,sobre todo de RE. El resto no es

representativo.

V.4.- La edad de la clandestinidadmadrilefiL

Entramosyaen el primerode los trescaracteresmáspersonalesdelperfil deldesafecto

madrileño:la edad. Ya hemosvisto líneasarribaalguaosaspectosrelacionadoscon la edad

de los desafectosmadrileñosy su relacióncon que hall~mosunamasivaafiliación a AP y FE

entrela clandestinidad.

Parael análisisde lasedadesde los madrileñoshemosconsideradodesdelos menores

de 20 añoshastalos que superabanlos 70 años.En eseámbitohemosoptadoporagruparlos

de cinco en cinco años. Observemosgráficamentelas edadesde los integrantesde la

clandestinidadmadrileña.
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Distribución por edades de la c¡andtitinidad madrileña.

u
~-—I7I_¡_u_

La ~ ti :a ¿~36a 41a 40aprimera conclusiónque extraemosdel análisis de estos datos es que en la

desafecciónmadrileñaa la Repúblicalo queabundabanmayoritariamenteeranlos jóvenes:

másdel 38% eranmenoresde 30 añosy si considerarnoscinco añosmás, los menoresde 35

suponíanmás del 50% de toda la clandestinidadde Madrid. Es más, podemoscomprobar

comocasi un terciodel total de los antirrepublicanoseranveinteañeros,pasadoslos 30 años

conformela edadcrecíael númerode desafectosdescendíay por encimade los 65 añossu

presencia no alcanzabani el 1 % del total.

- Paralelamentea ello, la actividadgubernativaseguíalos mismoscriterios. Hastalos

30 añosconformela edadcrecía tambiénera mayor el númerode madrileñosque eran

detenidosacusadosde algunode los comportamientoso actitudesque revelabandesafección

al Régimen,y a partir de esaedadcadavez eramerorel númerode madrileñosque eran

detenidosacusadosde enemigosdel régimen,con una leveexcepciónentrelos 46 y 50 años

en que hay un pequeño incrementode los detenidos con respecto a los madrileños
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Capitulo 3; Definición del Madrid clandestina

antirrepublicanosconprendidosentrelos 41 y 45 años.

Paracorroborarlo yaapuntadolíneasmásarriba,la mayorpresenciade desafectosen-

tre los sectoresmásjóvenesde la sociedadmadrileñaestáenclararelacióncon la importancia

de los estudiantesen la vida clandestinay el enormeincremento,ya explicado,de afiliación

de los enemigosde la Repúblicaa formacionesextremascomo FE.

Por tanto, la poblaciónclandestinaantirrepublicanade Madrid era mayoritariamente

joven, lo cualeslógico, porel arrojoe idealismoque seentiendemáspropio de esaetapade

la vida y también porque en ella normalmentest.ele ser menos habitual que existan

responsabilidades(por ejemplo, las familiares) o personasque pudieran dependerdel

desafecto.En seguidavamos a corroborarloanalizarel estadocivil másextendidoentre la

desafecciónmadrileña.Además,hay otra razónbiológica: conformela edadesmásavanzada

la posibilidadde fallecimientoes mayor y, la población de edadessuperiorestiene menor

presenciaen la sociedady, por tanto, tambiénentrela clandestinidad.

Comparación por sgmentosde edad enfre losdeteni’losylosfinalmente condenados
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V. 5.- El estado civil

.

Entrelos vecinosde Madrid que optaronpor oponerseal Régimenrepublicano,aun

cuandofracasarala sublevaciónmilitar, abundaronlos solteros.

Esto requierepocaexplicación, sobretodo, habiendocomprobadola abundanciade

juventud y de estudiantesentrela poblacióndesafectaa la República.Peroademástambién

hay razonesque encontramos,simplemente,enel sentidocomun.

Como vemosen el gráfico, más de la mitad de los enemigosde la Repúblicaen la

retaguardiamadrileñaeransolteros,superandoenmásde un 12% alos casadosy constituyen-

do diez vecesmásque el númerode viudos. Ello es]ógico. Evidentemente,primeropor el

clima deviolencia de los primerosmesesy, después,porque,aunquela situaciónmejoran,

al serantirrepublicanono sedejabadeestaren territo rio enemigoy oponersea la República

eracorrer un riesgono pequeño,a vecesel de la propiavida. Ello suponíaque cuandose es

responsablede una familia porquese esel padreo, tambiénse dio el caso,porquese es la

madre,decidirsea actuaren la clandestinidaderaun decisiónmuy difícil y mássi habíahijos.
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Además,si hemoscomprobadoqueentrelos enemigosdel Régimenpredominabala población

joven, hayquepensarque cuandohubierahijos, lo má~; habitualeraquefueran de cortaedad,

y, por tanto, dependientesde susprogenitores.Estacircunstanciaeramásdignade sertenida

en cuenta si nos referimos a los comportamientosmás activos contra la República: el

derrotismo, el espionaje y, sobre todo, el quintacolumnismo. Por ello, en nuestras

investigaciones,hemospodidollegar a la conclusiónde que la mayorpartede los quintaco-

lumnistasmadrileñoseranjóvenesy solteros.En estesentidopodemosleerel testimoniode

uno deellos, SantosAlcocer:’68

Adolfo le cuentaque le va a encargarcosasmásaniesgadaspero sólo si él estádispuesto,es

libre parahacerloo no, y Santosle dice:

<<-No teesfuercesmás. Adolfo. Eresun tío fenduneno.Te la juegasmásquenadiey...

«-Perdona,Santos.Yo soy soltero...»

Santos le dicequeno sepreocupe,que su mujer, Teresa,sabeen qué estámetido y lo asume.

Comose observa,el estadocivil no eraunacuestiónbaladía lahoradeasumirriesgos

en la actividadclandestinacontra la Repúblicay los madrileñosque la desarrollabaneran

conscientesde ello.

Más aún, otro dato nosponede manifiestoque os solterosfueron másdecididosa

actuarcontrala RepúblicaenMadrid. De todoslos madrileñoscasadosquefuerondetenidos,

sólo el 35% de ellos terminarondeclaradosenemigosd~l Régimen, mientrasque entrelos

solterosfue uno de cadados de los que pasabanpor los tribunaleslos que acabaronsiendo

condenadoscomodesafectosa la Repúblicaen cualquierade sus formas.

Para terminar hagamosreferenciaa los datosque hemospresentadorespectoa la

168 ALCOCER. Santos. L~ ‘Quinta cohen’ (MadáL 1937). Madrid; GarcÉs del Torc Editor: 19?6(p. 177).
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relaciónentrela viudezy el divorcio con la desafección;i la República.El que apenasalgo

másdel 5% de los madrileñosdesafectosa la Repúblicafaeranviudos se explicaen relación

con lo que anteriormentehemoscomentadocon respectoa la edad.Lógicamente,la viudez

esmás frecuenteentrepersonasdeedadmásavanzaday, comohemoscomprobado,conforme

la edadcrecíadescendíael númerode antirrepublicanos.

Y, porúltimo, tambiénhemosqueridorecoger,auiquefueratestimonial,lapresencia

de divorciadosentre la desafecciónmadrileñaa la República.Sólo hemosencontradoalgo

más de un 0.5% de casosde vecinosde Madrid desafectosque erandivorciados,es decir,

una cantidadirrelevante.En nuestraopinión, ello se debe porun ladoa quehastala llegada

de laRepúblicaen Españano habíaposibilidadde divorc[arse, con lo queestamoshablando

de muy pocosañosy, en segundolugar, y más importante,esteneren cuentaque entrelos

desafectosa la República había una importante mayoría de católicos o de sectores

conservadoresde la sociedadentrelos que la disolución del matrimonio no era aceptabley

por tanto no sellevaba a cabo.Por todo ello, prácticamenteno hay divorciadosentrelos

enemigosde la República.
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V.6.- Distribución por sexos

.

En este caso los datos hablan por sí solos. Prácticamentetres de cada cuatro

madrileñosenemigosde la Repúblicaeranhombres.Ello constrastacon la importanciaque

la mujer tuvo en la actividad quintacolumnista, como comprobaremosen el capítulo

correspondiente,sobretodo a travésde la organizaciónde la SecciónFemeninade FE, el

“Auxilio Azul Maria Paz”. De ello, y de lo que hemospodido comprobaren el análisisde

todaladocumentacióndelos TribunalesPopulares,deducimosquecuandolamujermadrileña

seinmiscuíaenla clandestinidadmadrileñalo hacíade fo; mamuy activa,comprometiéndose

en las organizacionesquedesdeel corazonde la retaguardiarepublicanatrabajabanen favor

de los Nacionales,y, en muchasocasiones,como veremosen su momento, afrontando

actividadesque suponíangranriesgopersonal.

No obstantelo anterior,tambiénhemosobservadoun hechocurioso:las autoridades

republicanasse resistíana considerarque las mujeresfueranrealmentepeligrosaspara la

saludde su retaguardiay los castigosy penasimpuestosa ellasnuncase caracterizaronpor

su excesivadureza.Como veremos,se equivocaban.
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Como observamosel volumen de madrileñosy madrileñasdeclaradosenemigosdel

égimena lo largode los 32 mesesde guerrano fue constante,llegandoenalgunosmomentos

a que más del 85 de desafectoseran hombres(primer trimestrede 1939) frente a otros

momentosen que sólo alcanzabanel 65%. No obstante,siemprefue abrumadoramente

mayoritaria la presenciamasculinaentre los consideradosenemigosemboscadosde la

Repúblicaen Madrid, e incluso, no hemoshalladouna s431amujer condenadaporcualquier

forma de desafecciónal Régimenantesdel 1 de octubrede 1936.

V.7.- Como conclusión: El nerfil del desafecto.

,

Despuésde todos los datos que hemosaportadeen el presenteepígrafepodemos

afirmarquesi quisiéramoslocalizara un enemigode la RcpúblicaemboscadoenMadrid, con

las mayoresprobabilidadesde teneréxitoennuestraempresa,biencomoperseguidoreso bien

para unimosa su laborclandestina,deberíamosbuscaren las clasesmedias,especialmente

entre los empleados,un hombrejoven, preferentementeentre20 y 30 añosy en círculos
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cercanosa AP y a FE, en esteúltimo caso, más aún si se tratabade alguiende reciente

afiliación. Si nosotrosquisiéramosponeren marchauna actividadclandestinao fuéramosya

responsablesde alguna,acudiríamosa todolo anteriorperoademásnospodríaserde utilidad

pensaren algún compañerode clasesi éramosestudiantesy tendríamosmás opción de

convencerlede que se unieraa nuestralabor si no tema cargasfamiliares, o sea, si era

soltero.Ademásen la mayoríade los casoslo encontrarfimosen Buenavistao Chamberí.

El perfil-tipo del enemigoemboscadode la Repúblicamásabundanteen el Madrid de

la Guerraseríael siguiente:un hombre,joven, declasemedia,empleado,soltero,del barrio

de Salamancao procedentede la zonaen tomo albarrio de Argúelleso al PalacioNacional

y con filiación política enAP o, si erade recienteafiliación, en FE, aunqueno pensáramos

nuncaque fuera un convencidojoseantonianosino alguienque porencimade la ideología

poníatora la operatividado el pragmatismoen su deseode luchacontrala República.
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CAPÍTULO 4: ACTUACIÓN DEL MADRID CLANDESTINO 1

.

Ya hemosvisto enquéconsistíanesasactividadesde esesectorclandestinode Madrid

que eracontrarioa la Repúblicaen sus diversasformasde resistenciaa la misma.En las

siguienteslíneasvamosa reflejar cómose manifestaronen la realidadde la capitala lo largo

de los casi tresañosde guerra.

Antes de pasar a analizar las cuatro formas de resistenciaa la Repúblicaque se

manifestaronen la clandestinidadde la retaguardiamadrileñatengamospresenteun hecho:

el derrotismo, el espionajey la quinta columnafueron actividadesque se manifestaron

posteriormenteal 18 de julio de 1936, por tanto constatablesen la realidadde los hechos,

pero la desafección,aunquecomolas anteriorestambiénmanifestadadespuésde esafecha,

lo que se perseguíano eran actividadessino más bien actitudes,formasde pensary, en

general,anterioresa la sublevaciónmilitar.

1.- EL MADRID CLANDESTINO PASIVO: LOS SIMPLES DESAFECTOS.

’

Para empezar el análisis de estas formas <le resistenciaal Estado republicano

comenzaremospor la que primero semanifestó:la desafección.Es claroque el alzamiento

militar produjodos reaccionescontrapuestas,la adhesióny el rechazo,antesque plantearse

cualquieractividad o acciónencaminadaa colaboraren uno u otro sentido. Es decir, se

produjo “afecto’ aun bandoy desafecto”al contrario. ComoMadrid fue dominadopor los

lealesa la República,quienesel 21 dejulio se dieroncuentadel fracasode la sublevaciónen

Cuando las consideraciones que en este epígrafe se recogen sean de carácter general, 5, trata de conclusiones que extraemos del análisis de los fondos
de Los Tribunales Populares (más de 12000 expedientes y sumarios) en los que hallamos It exposisición de las razones, los actos, los sentimientos por los
que los madrileños eran considerados desalectos al Régimen, sin desarrollar ninguna actividad contra éste sino sélo porque se les consideraba que erar.
enemigos de la República y deseaban el triunfo de los Nacionales aunque no colaborasen le forma directa en ello. Todo ello se halla en CAUSA: Legajos.
1 a 423 o cajas 1 a 378, principalmente, y otros dispersos en los fondos de la Causa Oc neral de Madrid. Además, en distintos momentos, incluiremos.
referencias documentales más concretas cuando recojamos algunos casos como ejemplo.
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la capitaly habíansidode los quehabíandeseadosuéxito, sin hacermás,pasabanaengrosar

las filas de la desafecciónal Régimen.Accedera la funciónde espía,la actividadquintaco-

lumnistao, incluso, derrotistaya suponíaunasegundafase, la de tomar parteactiva en la

lucha, en retaguardia,contrala República.En suma,todos los espías,quintacolumnistaso

derrotistaserandesafectos,pero no al revés. Por otra parte, los desafectosquedecidieron

dedicarseal espionaje,el quintacolumnismoo el derrotismotardaronen organizarsey hasta

los inicios de 1937fueronde escasaimportanciasusactividades,e, incluso,enel último caso

habríaque esperar,sobretodo, a 1938.

Madrileñosque deseabanel fin de la Repúblicalos habíano ya desdeel 18 de julio

de 1936, sinodesdemuchoantes,perodesdeesafecha seencontraronen un ambientehostil

y, sobre todo, peligroso,cuandofracasóla sublevación.Tomaronconcienciade hallarseen

una guerraen la que les habfa tocadodesenvolverseen la retaguardiadel enemigoy se

dispusierona ver transcurrir las semanascon la espe:anzade que el conflicto fuerabreve,

algo de lo que seestabanconvenciendoal tenernoticias,porquea pesarde todo las tenían,

de los avancesde los Nacionales.Muy pocos madrileños(quizá ninguno)creíaen la capital

que “no pasarían”y eso,que considerabanya un hecáo(la tomade la ciudad>supondríael

fin, en breve tiempo, de la guerray, por tanto, tambLéndel desasosiegoy temorde la que

era, en ese caso y hasta entonces,población desafecta.Pero llegó noviembre, siguió

diciembre,enero,febrero,marzo...y, parafraseandoa DanKurzman2seprodujoel milagro:

Madrid resistióel asedio.Con ello, el convencimientode los desafectosen la derrotade la

Repúblicapasóa serdudamientrascontinuabanen su situaciónde riesgo,perseguidosy con

la amenazaconstantede las autoridadesrepublicanaso, lo que erapeor,aunqueapartir de

2
KURZMAN. Dan. Milagro en noviembre. Barcelona; Editorial Argos Vergara; 1981.
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1937 muchomenos,de los llamados “incontrolados”

Fracasadala sublevación,los desafectosen Madrid fueronperseguidosacusadosde

muy diversascosas,todas las cualesreflejabanrechazoa la República. Las checas,que

empezaronasurgirpor Madrid enlocalesde organizacionespolíticasy sindicalescomosedes

de milicias de partido, comenzaronla persecuciónde los elementosque consideraban

peligrososparael Régimen.De las primerasque inició estalucha contrala desafecciónfue

la Checaoficial por antonomasia:la Checa,primero, le BellasArtes y, luego, de Fomento.

Según diversos testimonios, cuando el Director General de Seguridad,Manuel Muñoz

Martínez,comunica,ainicios de agosto,a los represertantesde las organizacionesdel Frente

Popularenunareuniónconellosenel Círculode BellasArtes, la constituciónde estellamado

Comité Provincial de InvestigaciónPúblicales dice .c: <que la misiónde dicho Comitéera

la de investigar la conductade las personasdesafectasal Régimen>> A Como vimos

anteriormente,la Ley todavíano perseguíala desafección,denominándolade estamanera,

peroestasmanifestacionesde ManuelMuñoz revelanqueya inicios de agosto,díasdespués

de la sublevación,constabala existenciade desafectosy desdelasautoridades,ejecutivas,se

tomabanmedidasparaatajarel problema.

Entreesasmedidasqueprontosetomaron,estabanlas investigacionesqueafrontaban

distintas entidadesmadrileñasen variados procesosde saneamientode su personal: la

depuración.El resultadode la mismaterminabacon la expulsiónde los que no se conside-

raba probadasu lealtad a la República, aunque ello no era, todavía, una condenapor

desafección.No obstante,lo que ocurría esque el expulsadoeraetiquetadocomoenemigo

CAUSA: Legajo 1530’, Ramo 30 (‘Checa de Bellas Artes y Fomento’): Declaración .e Virgilio Escámez Mancebo (f. 36); información corroborada
con otras declaraciones en el mismo Ramo.
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del Régimeny casisiempreen los próximosmesesalguienacudiríaasucasa(sino lo habían.

hechoantesindeseables4paradarleel “paseo“) y los detendríanbajo la única acusaciónde

habersufrido la mencionadaexpulsiónque en la mayoríade los casoserade entidadescomo

Telefónica,Correos,el Ayuntamientode Madrid, la Administraciónde Justicia,el Bancode

España(y otrosbancos),la GNR o la GuardiaCivil y, en general,otrasvariadasempresas.

Normalmente,la investigaciónsubsiguientea la detencióndetenninabaqueefectivamentese

tratabade enemigosde la República.

También, en seguida, la prensase hizo eco de la necesidadde perseguir la

desafección.Ya el 22 dejulio, “El Socialista” pedíaquese denunciaraalos sospechosos.5Al

tercerdíadesupublicación,“ABC”, consunuevaorientaciónrepublicana,comenzóaincluir

en suspáginas,de forma habitual,unosrecuadrosbajo el titulo ‘de < <Algo es algo> > en

los cuales, recogía esadepuraciónen organismosoficiales de funcionariosdesafectosal

Régimen,incluyendo, la mayoríade las ocasiones,comentariospidiendoque se intensificase

esta labor de limpieza. En suma,se advertíay se creabaun estadode opinión contra la

desafección,aunqueno se le denominaseasi.

Tambiénmuy pronto la actividad de la Justicia empezóa dejar constanciade la

apariciónde la desafecciónpor mediode procesosque, si bien no eranpor estedelito,porque

las leyesaúnno lo contemplaban,6manifestabanclaramenteestaactitud o a vecesactividad

hostil al Régimen.Así, el 21 de julio fue detenidoIgnacioBallesterosy Fernándezacusado

de tenenciailícita de armasque le fueronhalladasen un registrode sucasa;demostróque

4 Así eran calificados por la propia prensa madrileña.

“El Socialista’ (22.07.36).

6
Recordemos que hablamos de actos que, en estos momentos, < <no eran constitutivos le los delitos previstos y sancionados en el Código Penal común

yen las leyes penales especiales.>> (Articulo 1 del Decreto de 10 de octubre de 1936, GACETA, 11.10.36)
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tenía licencia y guías para poseerlaslegalmentepero quedaríapresoen la CárcelPorlier

porquese le consideródesafectoal Régimen.7Otro casoes el de Manuel Oria Gonzálezque

acusadode < <hacer señalesal enemigo>> fue detenidoy, en el transcursode la

investigación,el Control de Nóminasinformó que en dicha dependenciaconstabauna ficha

consunombrey comoafiliado a FE, por lo queacabaríasiendocondenadopor desafección

por el Juradode Urgencian0 3 el 19 de julio de 193’1 (cuandoya el delito existíacomotal

y ya funcionabanestosjurados)a 1 añoy 6 mesesde irternamientoencampode trabajo.8Por

lo tanto, los tribunalesde Justiciase adelantaronco:a la detención,por otros motivos, de

madrileñosque resultaríanal final condenadospor de~.afectoscuandoyaestafigura delictiva

fueracontempladaen las leyes.

Muchasvecesla persecucióndel desafectoteníasuorigenen unadenuncia,anónima

en muchasocasiones,Ello suponíaque, aunquehabíacasosen quehabíamotivossobrados

parasospecharque el denunciadoeraefectivamentede ideashostileshaciala República,en

otros, ésteno eramás que objeto de unavenganzao un resentimientopersonal.

Especialmenteen el casode Madrid, la razónprincipal paraacusara alguiende ser

enemigode la República era un pasadode pertenenciao relación con alguno de los

partidosu organizacionesconsideradosahoraenemigosdelFrentePopular.En ello, sin

dudael organismoclave fue el, ya citadoen otrasocasiones,Archivo de Matices o Control

de Nóminasde la DGS, de granimportanciaparasacara luz a los desafectosen la capitalde

España.Comoya hemosrecogidoen el capituloanterior,por la desafecciónse perseguian.

más que hechos, ideas y, sobre todo, aquellasque, sin ser consideradashostilesen el

7
AHN. Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid. Serie Criminal: Legajo 231’, Sumario 30/936.

8 AHN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid, Serie Criminal: Legajo 101’; Sumario 3171936.
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momentode afiliarseal partidou organizaciónquelas representaba,silo eranen las actuales

circunstanciasde guerra.Y, enestearchivoconstabagrannúmerode fichasde personasque,

por habersedadode altao tenidoalgunarelaciónpor breve o tangencialque fuera en algún

momentodel pasadoconesasorganizacionesahoraproscritas(haberhechoundonativoo una

suscripción,por ejemplo),seconvertían,inmediatam’mte,en presuntosdesafectosque eran

objetode detención,investigacióny proceso.No obsta:ate,comoyahemosvisto conanteriori-•

dad, el origen de la detenciónera, sobre todo, una denunciao un pasado,conocido y

sospechoso,de hostilidada la República,y entoncesla informaciónde estefichero era una.

pruebamás, pero de enormeimportancia,que se sumabaen el procesoque se seguíaa este

enemigodel Régimen.

Muchosmadrileñosfueronacusadosy terminaronsiendo~consideradosdesafectos,sin

haberrealizadonadadesdeel 18 de julio de 1936. Lo quesucedíaes que en el pasadose

habíanafiliado a AP, FE, RE, CEDA, etc. y ello ahorasuponíaque fueranperseguidosy en

la mayoríade los casoscondenados.Se presumíauna identificación con las ideas de esa

formaciónpolítica, posiciónsocial o actitud,9y esteorganismode la DGS seconstituíaen

clave parasu localización.

Así, la simplerelaciónconunade estasformacionespolíticascontrariasa la República

ibaaparejada,enestosmomentos,aunapersecuciónpordesafecto:muchosdeestosenemigos

de la Repúblicano sehabíanafiliado a nadaperoen algúnmomentohabíanacudidoa buscar

trabajoa unade las bolsasquepara tal fin habíaconstituidoalgunade estasorganizaciones,.

sobre todo RE o FE, y comode ello se dejóconstanciaen una ficha, ahorase le perseguía

9 En el Control de Nóminas no siempre constaba que se habla pertenecido (o áun se pert’:necía) a FE, AP, RE, etc...; en ocasiones simplemente figuraba
que se era monárquico, fascista, derechista, o realizar actividades o labores que se cons,deraban propias de alguien que seria contrario a la República.
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pordesafecto.Enotrasocasiones,no erala búsquedade empleosino la posibilidadde obtener

dinero por realizarla labor de interventorpor algunade estasformacionesen unaconsulta

electoralya que estaspagaban,segúnlos testimonios,unas25 pesetas;entoncesresultaba

difícil diferenciarsi sedesarrollabaesalaborpor identificaciónideológicao por el deseoo

necesidadde obtenerunos ingresosextras.

Pero la acusaciónde enemigodel Régimenno se basabasiempreen figurar como

afiliado a algunade las formacionespolíticasahoraproscritas.Paralos desafectosmadrileños

resultabaextremadamentepeligrosoconservarrecortesde prensano ya porquefuerande

periódicoscomo“ABC” o “El Debate” u otros de < <carácterderechista>> sinoporque

simplementecontuvieranfotos de suslídereso de actcsde esospartidoscontrariosal Frente

Popular,fotografíasdel Rey o de la FamiliaReal’0 o del DictadórPrimode Rivera,o poseer

libros consideradosderechistas,reaccionarioso religiosos,o tarjetasde algúnpolítico de esas

formacionescontrariasa la Repúblicay no digamossi. lo queseconservabaeranpapelesde

esasformacionespolíticasahoraproscritascomo, por ejemplo, las candidaturaspresentadas

en unaselecciones.

Otrasveces,no setratabade poseerestetipo dc papeleso documentaciónsinoqueun

madrileñodespertabasospechasde serenemigode la República,sindesarrollarunaactividad

quelo indicara,porquealguien le conocíay certificabauna amistado relacióncon figuras

de la derechacomo Calvo Sotelo,Gil Robleso JoseAntonio o simplementeafirmabaque

había tenido con ellos algúntipo de relaciónaunquesólo fuera profesional.ttTambiénel

10
Digamos que a ellos se referían en estos casos como <<Ex-Rey>> o < <Ex-Reira> > o <<Familia Ex-Real>>,

11
Por ejemplo. Miguel Catalán Azpiazu por haber sido cajero de un local, ‘Maxims’, q ~eparece ser que frecuentaba Jose Antonio Primo de Rivera, se

le acusé de tener mucha intimidad con el líder de FE y terminó por ser condenado por desafecto al descubrirse en la investigación que pertenecía a la
mencionada formación (Exp. 175 de 1938 deI Tribunal Popular n’t, en CAUSA: Legaje 257’, Caja 204’).

235



Capitulo 4: Actuación del Madrid clandestino1.

haberportadoen la solapa(enel pasado,lógicamente,ya que en las actualescircunstancias

nadie osaríahacerlo)alguna insignia de FE, AP, RE, etc.

Todos estos erancasosde madrileñosque esperabanen su casael prontofin de la

guerracon la victoria de los suyospero sin colaboraren ella sólo que, una vez más, su

pasadodestapabasussentimientosantirrepublicanosque, evidentemente,nadie secreíaque

hubieranabandonadoahora.

Enrelaciónconla actividadenel pasado,apart’~de lo quemásadelantecomentaremos

de la incidenciade los sucesosde octubrede 1934, la presenciaen actossignificadosen los

añosde la Repúblicay en especialdosde ellosdel mismoaño 1936: los entierrosdel alférez

de la GuardiaCivil Reyesy, sobretodo, el de JoséCalvo Sotelo. Quienesasistierona estos

actoseranconsideradoscontrariosa la Repúblicay, pcr tanto,d¿sdejuliode 1936,enemigos:

durantela guerraen Madrid muchosdesafectosfuerondescubiertosporqueel portero,algún

vecino o conocidosabíaquehabíanacudidoa talesactosy lo denunciaba.

También, pero en menor medida, el haber asistido a la masiva concentración

convocadael 22 de abril de 1934 en El Escorial ror Gil Robles se alegabaahorapara.

desvelarenemistadconel Régimenrepublicano.

En relacióncontodo esto,no nosresistimosa dejarconstanciade un casoanecdótico

peroquerevelaun cierto estadode confusión:JuanLunaRuiz fue consideradodesafecto(y

por los datosque seaportanen el expedientepareceser quesilo era) porqueen el bar de]

número41 de la calledeTorrijos habíamanifestado,e.ala primeraquincenade abril de 1936

,

que habíaque vengarla muertede Calvo Sotelo (i?).¡2

12
Causa 153 de 1938de1 Tribunal Popularn’1. EnCAUSA: Legajo 114’, Cajaól’: Sorprendente. peroasíseafirmaen lasegundapregiintadel veredicto

sometido al jurado popular que responde con un ‘st’ aesa cuestión, aunque, como es conocido, el líderderechista no fue asesinado hasta tres meses después..
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A vecestras estasacusacionesde algunade estasactividades,ahorareveladorasde

desafección,sedescubríaen la investigaciónsubsiguientela pertenenciaa algunaformación

política proscritapero, otras muchasveces,no era así y, sin embargo,simplementeesa

relación con un político ahoraenemigoo la presenciaen eseactode homenajecomo los

sepeliosmencionadoserasuficientepara considerara alguienhostil a la República.

En el casode los pequeñoscomerciantes,los tenderosde barrio desafectos(y a veces

tambiéncomerciantesdemayorentidad,comolos representantes>,sedefendíanafirmandoque

su afiliación a un partido o su participacióncomo interventoresrespondíaal deseode

contentara la clientelacuandoéstaeramayoritariamentede derechas.Resultabaalgo poco

convincentey sepuedepresumirqueen la mayoríade los casoseranefectivamenteenemigos

de la República.

Casodistinto eracuando,sobretodo a esospequeñoscomercianteso dueñosde bares

o cafeterías,se les hallaba una cantidad de dinero (en monedaso billetes) que se

considerabaexcesiva.Entoncessolíanalegarquelo t:níanparapoderfacilitar cambioa los

clientes.Nosotrospensamosque esteacaparamientoen la mayoríade las ocasionesno era

debidoa un deseode perjudicara la retaguardiarepublicana,aunquehubo no pocoscasos,

sino que fundamentalmentese debíaa un ansiade seguridadeconómicaen unosmomentos

de escasezy carestía.Muchos, pensamos,que no cran desafectosaunquelo que hacían

dificultara la vida de la retaguardiamadrileña.

Los desafectosmadrileñosque eranlocalizadospor las autoridadesrepublicanaspor

su relación con estos partidos, organizacioneso asociaciones,como AC, que eran

consideradasenemigas,alegabancosasvariadaspara .ntentarjustificarse.Ya hemosaludido

a quienes argumentabanque sólo habían intentado conseguiruna colocaciónlaboral o
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contentara su clientela. Otros argtlían que su afiliación se debía a que estasformaciones

políticas disponíano facilitabanla utilización de instalacionesdeportivas,piscinasdonde

practicar la natación (deporte que, por lo que hemascomprobado,contabacon muchos

adeptosen el Madrid de los años30) o algúnlugardondejugar al billar o juegossimilares.,

actividadesa las que eranaficionados.Estajustificaciónraravez les salvabade la cárcelpero

es que ademásen ocasionesles añadíaun motivo má:; de acusaciónporqueeraconsiderado

un signo de señoritismo.

En otrasocasiones,se acusabaa alguiende unaafiliación derechistay ésteintentaba

justificarla alegandoque sólo era para que sus hijos pudierandisfrutar de una colonia de

veranode las que organizabanestasformaciones,sobre todo, AP. Por último, casi a titulo

anecdótico,citemosel casode LeonardoFernándezEerrotea’3quienno se recatéen afirmar

que si se afilió a FE, algo que no debió verse capazde ocultar, <<lo hizo para infiltrar--

se>> porqueél < <eracomunista>>; evidenteirenteno le creyerony si a la lista que

poseíala Comisariade Chamberíde afiliados a FE, en la que él constaba,y terminópor ser

condenadopor su hostilidada la República.

Hastaaquíhemosvisto los antirrepublicanosni adrileñosmáscomprometidospolitica••

menteporque de una forma u otra antesde la guerrahabíanparticipado en formaciones

políticas que defendíanplanteamientosconsideradoscontrariosa la República.

Pero, muchasveces,no eraestrictamenteel habermilitado en una organizacióno

partido ahoraproscrito. Se tratabasimplementeel haber realizadoactosque ahorase

considerabancontrariosa la República. Aunque. en la mayoría de las ocasiones,se

expresabasimplementeasí,sin especificarqué actoseran,en otrassí se explicitaban:haber

13
Exp. 432 de 1936 del Jurado de Urgencia no 1: CAUSA: Legajo 142’, Caja 96’.
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contentara su clientela. Otros argúianquesu afiliación se debíaa queestasformaciones

políticas disponíano facilitaban la utilización de instalacionesdeportivas,piscinasdonde

practicar la natación (deporte que, por lo que hemoscomprobado,contabacon muchos

adeptosen el Madrid de los años30> o algúnlugardcndejugaral billar o juegossimilares,

actividadesalas queeranaficionados.Estajustificaciónraravez les salvabade la cárcelpero

es queademásen ocasionesles añadíaun motivo másde acusaciónporqueeraconsiderado

un signo de señoritismo.

En otrasocasiones,seacusabaa alguiende uni afiliación derechistay ésteintentaba

justificarla alegandoquesólo era paraque sushijos pudierandisfrutar de unacolonia de

veranode las que organizabanestasformaciones,sotretodo, AP. Por último, casi a título

anecdótico,citemosel casode LeonardoFernándezBerrotea’3quienno se recatóen afirmar

quesi seafilió a FE, algo que no debióversecapazde ocultar, < <lo hizo para infiltrar-

se> > porqueél < <eracomunista>>; evidentemznteno le creyerony sí a la lista que

poseíala Comisariade Chamberíde afiliadosaFE, en la queél constaba,y terminópor ser

condenadopor su hostilidad a la República.

Hastaaquíhemosvisto los antirrepublicanosmadrileñosmáscomprometidospolítica-

mente porque de una forma u otra antesde la guer~ahabíanparticipadoen formaciones

políticasquedefendíanplanteamientosconsideradoscontrariosa la República.

Pero, muchasveces, no era estrictamenteel tber militado en una organizacióno

partido ahoraproscrito. Se tratabasimplementeel haberrealizadoactos que ahora se

considerabancontrariosa la República. Aunque, en la mayoría de las ocasiones,se

expresabasimplementeasí, sinespecificarquéactoscran,en otrassi se explicitaban:haber

13
Exp. 432 de 1936 del Jurado de Urgencia n0 1: CAUSA: Legajo 142’, Caja 96’.
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sido fiscal municipal o miembro de la GuardiaCivil y, como tal, perseguidorde la clase

trabajadora,habersido del SOMATEN en la Dictadurao, sobretodo, oponersea alguna

huelgao no secundarla,especialmentesi se tratabadc la de octubrede 1934.

Efectivamente,de las imputacionespor las qu~ se acusabaa másmadrileñosde ser

enemigosde la República,sin duda fue de enormeimportancialas que teníanrelacióncon

haberseopuestoa la huelgarevolucionariade 1934.

La mayoría de las veces, cuando se tratabEL de esta circunstancia,el desafecto

madrileñohabía actuadocomo esquirolen la mencionadahuelgarevolucionariay ello le

convertía ahoraen enemigodel Régimenpor serlo de los trabajadores.t4Examinadala

documentaciónde los TribunalesPopularesde Madrii observamosque tres de cadacuatro

madrileñosesquirolesen aquel añofueronconsideradoshostilesa la República.En la capital

muchosde estos desafectos,anti-huelguistasen el pasado,los podemosagruparen dos

casuísticas:unosquehabíanempezadoa trabajarene] Ayuntamiento15en aquellasfechasde

octubre de 1934 sin secundar la huelga, aprovechándosede los puestos de trabajo

abandonadospor los huelguistasy, otros, trabajadoresdel periódicomonárquico,“ABC”. En

ambascircunstanciasresultabaclara su oposiciónal Régimen.

En relación con los sucesosde 1934, tambiénun claro signo de ser hostil a la

Repúblicaerahaberparticipadoen la represiónposterioralos hechos.La acusaciónde haber

perseguidoa los obreros fue frecuenteen relación con los sucesosde aquella huelga

revolucionaria,y en otrashuelgas,y eraclarosíntomade desafecciónal Régimen.Comoya

14 Así se afirmaba en muchas ocasiones.

15
Por ejemplo. Benito Angulo Pallarés, chófer del Ayuntamiento, fue detenido el 22 dejtliode 1936y luego se comprobó que era dc FEy fue condenado

por desafección <Causa 30 de 1937 del Tribunal Popular o’ 1). En CAUSA: Legajo 115’. Caja 63.
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hemosaludido, grancantidadde personas,en los primeros mesesde la guerra, llegarona

Madrid, muchoshuyendo,y localizaronen la capitala ex-guardiasciviles que lo habíansido

de su pueblo y habíancolaboradoen la represión,o propietariosa los que acusabande

verdaderoscaciquesy explotadoresde los trabajadoresy a los que denunciabancomo

desafectosa la República,o quieneshabíanostentadoun cargo,comofiscal municipal,desde

el quepersiguierona la clasetrabajadora.

Otros enemigosde la Repúblicalo eranporque habíandenunciadoa obrerosque

habíansecundadoalgunahuelga. Y, a veces, el desifectomadrileñono lo erapor haber

participadoen la represiónde 1934sino simplementeporqueconservabaen sucasarecortes

de prensasobre aquellos hechos y estos eran de periódicos de derechas,lo cual era

consideradoun signo evidentede enemistadhaciala República.

Perono sólo fueronlos sucesosde 1934, cualquierotra huelgaen la que no sehubiera

participado,o a la que un madrileñosehubieraopue5to,le inculpabaahorade ser enemigo

del Régimen.Recuérdesequeen la primaverade 1936 la conflictividad social fue importante

y el recuerdoestabarecienteen los perseguidoresde estos enemigosemboscadosque se

habíanopuestoa algunamovilizaciónobrera.Perohemosencontradoque la memoriallegó

a cotasincreibles:RamónMeliá Barquilla’6eraunjornaleroy fue condenadopor desafecto,

casi a la máximapena,porque sedemostróque fue esquirolen Correosen ¡1919!

Estosrecuerdosde la posiciónante las huelgaspermanecierona lo largo de toda la

guerra,incluso en 1939hallamoscasosen los que suacusaciónde desafecciónse basabaen.

los hechosrelacionadoscon la Revoluciónde Octubr~: en torno al 70% de los acusadosde

oponersea ella terminaronpor ser condenados,lo que da una idea de la importanciaque:

16 Exp. 78 de 1938 del Tribunal Popular n’ 1. En CAUSA: Legajo 256’, Caja 203’.
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adquirió el recuerdode las posturasque se habíanadoptadoen 1934. Es decir, la oposición

a aquel movimiento revolucionarioeraun signomuy clarode hostilidada la Repúblicay lo

fue a lo largo de toda la guerra.

Ahora bien,tambiénocurríaque se considerabadesafectoa un madrileñono por una

actividadpasadaconsideradacontrariaa la República,ni porqueen el presenteactuarade

algunaforma contraella, sinoprecisamentepor la falta de actividad,esdecir, por inhibirse

o negarsea colaborarcon el Régimen. Así, no fue inhabitual que un madrileño,tras ser

denunciadocomodesafectosinunajustificaciónrealmásquela venganzao rencillapersonal,

a la que tantasvecesaludimos,tras ser investigado,se llegabaa la conclusiónde que la

acusaciónno teníafundamentoperosí queesteinvestigadono habíadesarrolladoni realizado

ningún servicio en favor de la República,no sepodíaprobarque había hechoalgo por el

Régimeny, porello, sele considerabaenemigodel mismo.Enno pocasocasiones,se trataba

de jóvenes17cuyaquinta había sidomovilizaday habíanconseguidoocultarseo mantenerse

a salvode la incorporación’8y normalmenteel procesoterminabaconla prescripción,como

castigopor su desafección,de que se les incorporasea un Batallón Disciplinario para que

ahorasí prestaranservicio en favor de la causarepublicana.Es claro, quesi alguien tenía

capacidadparahacerlo y no “arrimabael hombro” en cualquierpuesto,fuera o no en el

frente, paracolaboraren la victoria republicanano podía más que ser consideradocomo

enemigo, aunqueno llevase a cabo accionescontrael Régimende las que más adelante

analizaremos.

17 Volveremos más adelante sobre ello cuando nos refiramos a la (2.. rus Columna.

18 Este caso fue muy frecuente entre los que estaban refugiados en el piso protegido por la Embajada de Finlandia que fue asaltado el 4 de diciembre dc’

1936 (nos detendremos en este hecho en el capítulo 7).
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Por otro lado, ya hemosconocidoen capítulosanterioresque la condicióncastrense

eramotivo de sospecha.Al principio, otra de las formascomo seengrosólas filas de los

desafectos,fuemediantela acusacióna muchosmilitares,grannúmerode ellospertenecientes

al Cuartelde la Montaña,a los que se les imputabaauxilio o adhesióna la rebelión.Así, el

Comandantede IngenierosPabloPérezde Seoaney I)íaz Valdés de esefamosocuarteldel

Paseode Rosalesfue acusadode desafectopero se probó su lealtad a la República.’9Ello

abundaen lo que vimos capítulosatrás: sin unajustificaciónen la realidadmuchasveces,un

buennúmerode militaressimplementepor sucondiciónde tales fueronacusadosde hostiles

a la Repúblicay bastantesde ellos no lo eran.

Los militares desafectosfueronperseguidospor diversosmedios.En Madrid fue de

gran importanciaun Gabinetede Informaciónen el Ministerio de la Guerra quedirigía el

CapitánEleuterio Diaz Tendero. Allí se elaboraronfichas en las que se calificaba a los

militares en funciónde suafeccióno no a la República.

Peroen ello hay que tenerencuentados puntos.En primer lugar, nadamásfracasar

el alzamientomilitar en Madrid sepidió a los militares que presentaranen el Ministerio de

Guerraunapapeletade adhesiónal Régimen,estuvierano no retirados.20En segundolugar,

seordenóa los militaresretiradosque sepresentasenen la Casade la Monedael 8 de octubre

de 1936. El no hacer casode una u otra prescripciónhizo que se persiguiesea muchos

militares por desafectos,peroen el segundocaso,el hacerlo,en ocasionestambién,porque

19 Exp. 487 de 1937 del Jurado de Urgencia n’ 5. En CAUSA: Legajo 317’. Caja 269’,

20
Citemos aqui, para tenerlo presente, la conocidaLey Azaña (Decreto de25 de abril de 1931 -GACETA, 27.04.31-y Decreto de 23 de junio de 1931-

GACETA, 28.06.3V ambos elevados luego al rango de Ley): Seestableció que los militares, porque se decía que < <es manifiesto que en todas las escalas
del Ejército hay un enorme sobrante de personal y en ningtn caso podrá ser utilizado> >, podrían retirarsecon el mismo sueldo que percibían en su escala
activa (art. 1). Ello provocó ci pase a esa situación de segunda reserva a gran número de militares, muchos de los cuales lo hacían por sus sentimientos
monárquicos y la mayoría no eran ni mucho menos personas de edad avanzada.
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los retiradosque sepresentarona la convocatoriafueronsometidosauna investigaciónpara

determinarsu posturay semanifestóque partede ellos erandesafectos.

En relacióncon la actitudde los militares,otro comportamientopropiode enemigos

del Régimenerael de los que no sepresentaronen N4adrid a defenderla Repúblicay, por

tanto, tampocopresentabanla mencionadapapeletade adhesiónen el Ministerio de Guerra.

La sublevacióntuvo lugaren temporadade vacacionesy habíaun buennúmerode militares

que el 18 de julio sehallabande veraneo,sobretodo en la Sierrade Madrid. Fracasadoel

alzamientomilitar esoslugaresen queestabanerazoin controladapor la República,peroel

oficial sequedabasin reincorporarsea suunidad (o simplementesin ofrecersusserviciossi

ya eraretirado). Así permanecíahastaque, normalmente,algúngrupo de milicias del lugar

(comopueblosque eransupresenciaeradifícil quefueradesconocida)iba a por él y le pedía

explicacionessobreel porqué no estabadefendiendoel Régimen.La razón, que obviamente

no decía,era,claramente,que sesentíaenemigodel ri ismo y no estabadispuestoadefender-

lo, pero comosu conductaeraalgo difícilmenteexcisableterminabapor ser detenido,era

trasladadoa Madrid y muchasvecesterminabacondenadopor desafección.21

No obstantetodo lo anterior, insistimos erL lo ya apuntadoen otro capítulo: es

absolutamentefalsala idea,que secreíaentonces(sobretodo por los sectoresmásrevolucio-

nariosde los defensoresde la República)e incluso se ha defendidoluego, de que la mayoría

de los militareserantraidoresy enemigosde la Repúilica.22No obstante,Zugazagoitiaaños

21 Un ejemplo: Joaquín Cantarelí se hallaba en Las Navas del Marqués (Avila) y en agosto fue detenido por milicias y conducido a Madrid, su lugar de
residencia habitual, donde terminó por sercondenado como desafectn (Exp. 56de 1937 dcl Jurado Especial de Alcalá, en CAUSA: Legajo 179’. Caja 133’).

22
En este sentido, apuntamos el TO de Santiago Carrillo Solares, que sacamos a relucir en otro punto de este trabajo, quien nos reconoció el error en qt.e

estaban, y pone el ejemplo del General Asensio Torrado, para muchos entonces traidoral tégimen (hasta el punto deque acabó por ser enviado para alejarlo
como agregado militar de la República Española en su embajada en Washington), y que el, entonces, Consejero de Orden Público, hoy, está convencido
de que no era un traidor.
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despuésescribiría:

< <En el Ministerio de la Guerralas defeccioneseranconstantes.El setentapor ciento de los jefes

de Estado Mayor se pasaron al adversario, sin que nadie pdiesehacer nadapor impedirlo, dado el

desconciertoque se habíaintroducidoen aquellacasa.>>23

Y estabaequivocadoporquetambiénhemosvis:o, estavezenel capituloanterior,que

entre los sectoressociales donde más desafectoshallamos en Madrid, no era el de los

militares el más numeroso según lo consideraron los propios Tribunales Populares

republicanos.

Peroel quela opiniónpúblicay personasdestazadasen puestosimportantes,comoel

directorde “El Socialista”y más tardeMinistro de Gobernación,continuarandudandode la

lealtadde los militares al Régimenprovocabaque seles persiguierasin muchajustificación.

Sólo así seexplica que unaordengeneraldel Ejército del Centrodel 27 de agostode 1937

recordara<<queencasode DELITOSIN FRAGANTI, y solamenteenellos>> cualquier

autoridadestabaautorizadaparadetenerapersonaldel Ejército sin precisarautorizacióndel

CuartelGeneralo de la ComisaríaGeneralde Investigación,24en casocontrariosólo debían

hacerlosólo los agentesdel SIM.

Peroel problemasiguió presentea lo largo de la Guerra en Madrid: el CoronelJefe

Otero,del EstadoMayor del Ejército delCentro,recordabael 18 de noviembrede 1937que

sólo los agentesdelSIM, creadoenagostoanterior,estabaninvestidosdelcarácterde agentes

de autoridad$Y aun mesesdespués,el Presidentedel Gobierno y Ministro de Defensa

23 ZUGAZAGOITIA, Julián. Gaerra y yicisitudes de los españoles. Vol. 1. París, Libre (a Española. 1968 (p. 186).

24 SRM. AOL, ZR: Arm. 57. R. 38. L. 606. C. 20. Doc. 1 (f. 19). El destacado en frrma de mayúsculas es del original, cl subrayado es nuestro.

25 Oficio Reservado n’ 1522/S del Estado Mayor del Ejército del Centro; Dirección Traisporte: SHM, AOL. ZR: Arm. 57, R. 38, L. 606, C. 20. Doc.

1 (f. 21),
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Nacional, JuanNegrin, sedirigía al jefe del SIM disponiendolo siguiente:26

< <10) No podráser practicadaningunadetenciónde personamilitar sin unaordenescrita.-20)

Estaorden ha de ser suscritapor quien esté debidamenteautorizadopara ello.- 30) Debe darsecuentade

detencióndetodo militar seacual fueresucategoríaal Jefe del Ejército (del que)dependa.-40> Las relaciones

del SIM. y sus agentescon las AutoridadesMilitares han de observarsedentrode la más estrictacortesía

y con el debido respetodebido a las jerarquíascastrenses.-50) En casode que el Jefe del Ejército estime

oportunooponersea la detencióndesu subordinado,el SIM. elevaráel asuntoal conocimientodel Excmo.

Ministro de DefensaNacional paraque resuelva.>>

Y, lo queesmásinteresanteen el contextodelirabajoquenosocupa,estadisposición

la comunicabael Jefede Retaguardiay Transportedcl Ejército del Centro,el 8 dejunio de

1938, al Jefedel Batallón Local sito en la calle de Fortuny, 15. Es decir, la persecuciónde

militares presuntamentedesafectosse seguía realizEndo y no era un tema baladí en la

retaguardiamadrileñay a menosde un año del fin dc la Guerra.

Esto manifiestaunagravedesventajaparael é’cito final republicano:un añodespués

de la sublevación,primero,e incluso casidos añosdespués,secontinuabadeteniendoa los

militares de forma irregular (sino no tendríansentido estos repetidostoquesde atención)

porqueen amplios sectoresde la retaguardiala condicióncastrenseseguíasiendomotivo de

sospechade desafecciónala República.Ello no sólosaponíaunamermadelnecesarioorden

en la retaguardiasino que ademáseraclaramenteconi:raproducentea lo que temaque serel

esfuerzoen el frente en pos de la victoria final: el soldadoque se jugabala vida en la

trinchera defendiendo la República continuaba estandobajo sospechapara su propia

retaguardia.

26

Oficio Reservado n0 1567/S del Estado Mayor del Ejército del Centro; Dirección Traisporte: 5PM, AGL, ZR: Arm, 57, E. 38, L. 606, C. 20. Doc,

1(122).
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Ello eraalgoquelógicamenteibaen detrimentode la eficaciaen la luchaen el frente.

Por ello, a la vez que se detectabaesadesconfianzade los civiles en los militares, estos

reafirmabanla confianzaen sus compañerosy el 13 de junio de 1938 el Coronel Jefe del

Ejércitodel Centrorecogíaun escritodel GeneralJefedel Grupode Ejércitos,quea su vez

lo haciadel Subsecretariodel Ejército de Tierra confecha de 21 de mayoanterior,en el que

se consideraba:27

< <llegadoel momentode suprimir el controlpolítico de los Jefes,Oficiales y clasesdel Ejército

Popular,calificacionesintermediasentre las que señalanla afeccióny desafecciónal Régimennecesariasen

los primerostiemposparaevitartodaposibleligereza,aans11x2.nersistenciahoy nadajustifica, suponiendo

en cambiouna innecesariamortificación moral para aquellos ~ueen los frentes y en la retaguardiahan

mostradosu valor o esflaerzosu lealtadal Régimenrepublicanoy su inquebrantabledeseode victoria sobre

los invasoresrenegadosde patria.>>

Por ello, seestablecíaque se resolviesepor el Gabinetede Informacióny Control del

ahoraMinisterio de DefensaNacional, en el plazo de un mes, sobre aquellosque aúnse

tuvieradudade suafecciónal Régimen,previa solicitudde estos,tras lo cualen 45 díasse

les declararíaafectoso desafectos.Los mandosdel Ejército Popularqueríanconvencera la

retaguardiade su lealtada la República,lo que esuna razónmásparapensarque persistían

las dudas,y ya nos movemosa menosde un añodel fin de la guerra,enjunio de 1938.

No obstantetodo lo anterior,comohemosvisto en un capítuloanterior, tambiénes

cierto que, sin serel sector másnumeroso,un buennúmerode los calificadosde hostilesa

la Repúblicaen Madrid eranmilitares.

Perosi, aunsiendoleal a la República,el militar podíatenermiedo por sucondición,

27
Comunicación Reservada del Estado Mayor dclii Cuerpo de Ejército: SHM; AGL; Z]t: Arm. 61. R. 114. L. 860, C. 8 bis. Doc. 1. El subrayado es

nuestro,
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el verdaderodesafectodebíatenercuidadocon susrelacionessociales.Ya haquedadoclaro

queaquelloscuyaactitudfuerade hostilidadala Repúblicadebíanestarmuy preocupadospor

su suerte si en el pasadose habían relacionadode alguna forma con sectorespolíticos o

socialesque ahoraeranconsideradoscontrariosal Régimen. Pero, además,debíantener

muchocuidadoconlas personasconocidaso conlas queserelacionabano habíanrelacionado

en el pasadoe, incluso,protegersede supropioapellido. Si hemoscomprobadoel peligroque

incluso para alguien que no eracontrarioa la Repúblicasuponía tener, por ejemplo, un

deudor(el famosocasonarradopor Zugazagoitiay recogidopor Abella que incluimosen el

primer capítulode estetrabajo>o cualquierotramalquerencia,si encimaseeraefectivamente

desafectoel peligrode complicacionessemultiplicabaporquelas posibilidadesde demostrar

la inocencia28 se reducían. Así, Máximo Morán Chaguacedafue denunciado, y acabó

condenadopor desafecto(y, examinadoel sumario, todo hacepensarque lo era), por

venganzade su mujer, segúnél, al negarleel dinero que debíapasarlepor estarseparados;

la denunciamotivóunainvestigación,sele descubrieronrelacionesconelementosdederechas

y sehallaronen supoderimpresosde pasaportesparautilizar de forma irregular, aunqueno

sedicecómo; por todo lo cual fue condenado.29

Y, comoya hemosmencionado,en otrasocasioneshabíaque protegersedel propio

apellido.Ejemplode ello son los Luca de Tena,quienesal fracasarel alzamientomilitar se

plantearonabandonarMadridy, mientrastanto,escondersede la mejor maneraposibledebido

a la peligrosidadque susignificadoapellidosuponía.Cuatrode los hermanosLucade Tena

28
SI, porque efectivamente, a la postre se negaba la presunción de inocencia: lo que había que demostrar era la inocencia, es decir que se era afecto al

Régimen, y no eran los acusadores los que debían demostrar la verdad de la imputación ‘la existencia de desafección. Alguien acusado de desafecto lo
era micotras no se demostrase lo contrario.

29
CAUSA: Legajo 17, Caja It y Legajo 125’, Caja 77’: Exp. 2 de 1936 del Jurado de Urgencia,,0 5.
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y Lazoterminaronsiendodetenidose, incluso,Rafaely Cayetanollegarona formarpartede

unade las “sacas” de la Cárcel de SanAntón aunqt.etuvieron la inmensafortunade que

fuerade las que llegarona su destinoen Alcalá de Henares.30

Si tener un apellido sospechosoera peligroEo la cosa no se quedabaahí. Hubo

auténticasfamiliasde desafectosen Madrid. Relacion~doconello, tenerpresoa un familiar

se convertía en motivo de sospecha.De esta manera,se deteníay procesabaa personas

acusadasde desafecciónporque un padre,un hermanoo el cónyugehabía sido declarado

desafectoo, a veces, ni siquierahabía llegado a ser declaradocomotal, todavíaestabael

procesosin sentenciay sólo eraun presuntodesafecto.Bien es cierto que, como hemos

analizadoconanterioridad,habíaverdaderasfamiliasenterasde enemigosde la Repúblicaen

Madrid, pero tambiénhabía casosen que no era así y teniendoun hermanode FE, por

ejemplo, sepodíaser lealmenterepublicano.3’No obstante,entoncesseestababajosospecha

y habíaque demostrarla afeccióna la República.

En relaciónconello, remitimosal capítuloque dedicamosa la medidastomadaspara

la represiónde la desafección,enquerecogemosla ordendel Ministeriode DefensaNacional

del 2 de junio de 1938 por la que se prescribíala persecuciónde los familiares de los

desertoressobre loscuales,por la acciónde estos,sepresuponíadesafeccióna la República.

No obstante,paralos desafectos,másquelas relacionesfamiliares,quienesresultaban

extremadamentepeligrososeranlos porterosde las fincasurbanas(o lasporterasquesiempre

seenterande todo en una casa>.Muchas veces, estos porterosdenunciabaa vecinosque

consideraba“reaccionarios”, “derechistas”,“facciosos”, etc. y en otrascomparecíanen las

30 TO de Cayetano Luca de Tena y Lazo.

31
Así, por ejemplo, si Buenaventura Durruti era anarquista, en cambio su hermano Petro estaba afiliado a FE.
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diligenciasparacorroborarla acusaciónde otra persona,o lo recogidoen el temible fichero

del Control de Nóminas. Lógicamente, como en toda situación de clandestinidad,la

discrecciónen el trato con la genteera fundamentalpara la propia seguridad.

Por ello, en muchoscasos,encerrarseen la propiacasaera lo mejor (o lo único> que

podíahacerun desafectosi no queríaserdetenido.Pejoello resultabamuchomásineludible

si no se poseíadocumentaciónalgunaparacircular. EL mismo CayetanoLucade Tena32nos

manifestóqueantesde sudetenciónprocurabano salir a la calley la primeravezque lo hizo

en la mismapuertade sucasale pidierondocumentación:tuvo suerteporque,aunquecarecia

de unaqueresultarasuficiente,entregóunapapeletade examen(eraestudiantede medicina)

con un aspectomuy formalista y pudo comprobarque quiense la pedía,que eraun joven

miliciano, no sabía leer porque la cogió al revés y tras un supuestodetenidoexamen,

consideróque aquelloera válido sin saberexactamentede qué se tratabay le dejómarchar.

La indocumentación se concretaba muchas veces en no poder demostrar la

pertenenciaaunade las organizacionesdel FrentePopular,perocircular indocumentadopor

Madrid suponíael riesgode serdetenidoy la posterior investigaciónsolíadestaparque esa

carenciade papelesrespondíaa que se eraun enemigodel Régimen,razónpor la cualno se

poseíaesecarnetde esasorganizacionesde garantía.Por tanto, lo mejor para los desafectos

era, sin duda, pisar lo menosposible la calle y permaneceren un refugio seguro.A ser

posible lo idealeraun local bajo proteccióndiplomática..

En relaciónconlo anterior,no obstante,pocasvecessepodíao eraseguroesconderse

en el propiodomicilioy si no selograbaaccederaun refugiodiplomático33habíaqueevacuar

32 Tú de Cayetano Luca de Tena.

En el capitulo 7 nos detendremos extensamente en este tema.
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el propio. Es decir, las ya aludidasevacuacionesen Madrid, en realidad,no sólo sereferían

a quienessemarchabande la capital a zonasde la Penínsulamás seguras,tambiénhayque:

referirlo a quienespermanecíanen la capital pero en unacasaque no era la propia. Como

veremosen capítuloposterior,el 6 de agostode 1937 un Bandodel GobernadorCivil exigió

a los porterosde fincas la relaciónde los nuevosinquilinos,circunstanciafrecuenteenbarrios

comoel de Salamanca.La verdadesquemuchosde esLos habíancambiadosuresidenciapara

protegerse,escondersede una persecuciónque por su condición, posición o actividad

considerabanprobable.34Ello nosmuestracomomuchosde los desafectosmadrileñosfueron.

acusadosde talesporque en un registrodomiciliario no podíandemostrarque esaera su

residenciahabituallo cual les hacíasospechososde desafección.Esto fue máshabitualsi el

“desplazado”eraun religiosoo unamonja,encuyo casola detencióneracasisegura,ya que

su residenciahabitual,el convento,obviamente,habí.idebidoabandonar.En el casode las

religiosas,no obstante,intentabanun modo de protecciónque consistíaen hacersepasar,

muchasveces,porcriadaso sirvientasde los dueñosdc la casa.Sinembargo,no era raroque

su comportamientoo su aspectoles delatarahastael punto de que no podíanocultar ser

<<mujerde condiciónmonjil> > .~

Es decir, se producía una paradoja: los de~;afectosque temían ser descubiertos

buscabanprotecciónnormalmenteen casade un amigo (sino lo lograbanen unaembajadao

34
Así, por ejemplo, Ran,ón Serrano Suñer coTO nos relasó su periplo por dos domicilios distintos al suyo antes de ser detenido, por denuncia del portero

de la casa de su padre.

35
Así se refirió el fiscal Enrique Peinador a Agustina Prieto López. religiosa camuflada íue se hallaba refugiada en un piso de la calle de Claudio Coello

74; aunque al final le retiró la acusación de traición (Causan0 38 de 1938 por Alta Traición del Tribunal Especial de Guardia n’ 1, en CAUSA: Legajo
195, Caja 146’). Por otro lado, podemos recordar el episodio, que recoge el General Rojo, de una visita de Miaja a unas mujeres de un taller de ropa para
la tropa que le habían informado que funcionaba muy bien; la realidad era que se trataba de un grupo de religiosas “ocultas~ como operarias y dirigidas
por la ~responsable”.que no era más que la Superiora que seguía ejerciendo su función. La verdad es que tanto a Miaja como a Rojo no se les escapaba
la verdadera condición de esas mujeres pero al fin y al cabo estaban colaborando al esfuerto de la defensa de Madrid y ni uno ni otro mililar se plantearon
actuar contra ellas: véase ROJO LLUCH. Vicente. Asífue la Defensa deMadrid (Aporta:ión a la Historia de la Guerra de España, 1936-1939); Madrid;
Comunidad de Madrid; 1987 (p. 148).
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similar que era lo más seguro)y allí no podíanpensaren ningún momentoen pisar la calle

o ni siquierala escalerade vecinosporquecualquierade estoso el porterode la casapodían

descubrirlosy denunciarles,pero si teníanla mala fortunade que seproducíaun registroen

el inmuebleen el que seescondíaneraprecisamentezl hallarseenun domicilio distinto al

propio el que les hacía sospechososde serhostiles a la Repúblicaque normalmenteuna

investigaciónposteriordemostraba.Así, el domicilio extrañoprotegíaperopodíaconstituir

una trampa.

Ya que nos hemosreferidoa los religiososno dejemospasardetenemosen el tema

de lasprácticas religiosas,en principio, signoentoncesde hostilidad a la República, aunque

menosde lo que habitualmentese creecomoveremos,y que ya enpartese ha manifestado

al analizaren el capítuloanteriorel realporcentajede religiososcondenadospor desafec-

ción.36Se entendíacomoun signoclarode desafecció;ria la República,especialmenteen los

primerosmesesde la guerra,laprácticareligiosa.Sersacerdoteo religiosou “oler a cera

era motivo de sospechade hostilidad al Régimen,aunque, la mayoría de los religiosos

comparecientesantetribunalesacusadosdedesafecciórifueronabsueltos,por tantodeclarados

afectos.Ya vimosen sumomento,comoMonseñorEijo Garayhuyó el mismo 18 dejulio de

Madrid siguiendoel consejodel propioCasaresQuiroga.En sulugar, elVicario de Madrid,

GarcíaLahiguera,desdeun piso en el número12 de la calle de Hermosillaatendidopor

religiosasreparadorasy bajoprotecciónde la banderade Cuba,se reuníacon sacerdotesy

36
En sus variadas formas: la simple desafección, espionaje y traic..n-o quintacolumntsmo. Puede acudirse al análisis sociográfico de la desafección

madrileña realizado en el capitulo anterior.

37
Expresión muy común para referirse despectivamente a la asistencia frecuente a la Iglesia o, más despectivamente, a la beatería.
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seminaristasy organizó la asistenciareligiosaa la capital de forma clandestina.38

Por tanto, los sacerdotesy religiosos se movían en la clandestinidady ademásde

embajadasy recintos diplomáticos, en casas de ‘desafectos celebrabanmisa para los

propietariosde los mismosy personasde la máximaconfianza:así,en el número68 de la

callede Fuencarralendiciembrede 1937fuerondetenidosel sacerdoteFranciscoDíazMartín

y sietepersonasmásacusadasde desafectosporque < <celebrabanel culto religiosocatólico

conspirandocontra el Régimen>>. Curiosamente,la sentencia declaró probado que

diariamentese celebrabamisa pero ello no fue el ínotivo de la acusacióny de los ocho

detenidos,el sacerdotey dosmás, sin filiación alguna,fueronabsueltosy el resto,condena-

dos por desafecciónno por el hecho de la práctica religiosasino porque se les consideró

enemigosdel Régimenal comprobarseque estabanafiliadosunosa AP y otros a FE.39

En relación con estasprácticas religiosas, a escondidas,de los desafectosa la

República,la mayoríade las vecesla acusacióneradesarrollarreunionesclandestinas:esafue

la imputación, en mayode 1937, a ocho personas5orprendidasen un piso de la calle de

Claudio Coello, 135 <<dondese celebrabamisa los domingos>> cuandoacudíaun

sacerdotepor lo que fueronacusadosde desafectos(y seisde ellos condenados)t

El otro caso frecuenteen que se acusabaa un grupo de personasde reunirse

clandestinamenteeracuandosesorprendíaaunosmacLrileñoshostilesal Régimenconvocados

38 Laexistenciay acuividaddeestepisoesdestacadaenMARTlNEzSANZ, JoseLuis. ‘La < <Inforniación~ > del ObispadodeMadrid sobresuclero

diocesano durante la guerra civil’, en ESTUDIOS HISTÓRICOS. Homenaje a los Profesores Jose M0 Jover Zamora y Vicente Palacio Atara (Tomo It).
Madrid; UCM; 1990. (Pp. 569 a 599). Y ALFAYA, Jose Luis; La diócesis de Madrid-/tJcalá durante la Guena Civil (de próxima aparición): un avance
de su contenido lo encontramos en ‘Madrid en guena: Iglesia de catacumba” en PA.L4ÁRA; o’ 350 (mano 1994); Madrid; 1994 (PP. 72-76). También
hallamos referencia a él en MONTERO MORENO, Antonio; Historia de la persecuciót religiosa en Espafia. 1936-1939; Madrid; Biblioteca de Autores
Cristianos; 1961.

39

Este caso lo hallamos en el Rollo 18 de 1938 del Jurado de Urgencia n’ 4 en CAUSA: Legajo 318’, Caja 270’. Además, podemos citar el TO de
Presentación Lenzarán que afirma que ella acudía casi diariamente a misa, clandestinaniente celebrada en un piso de Madrid. Cuando nos refiramos a las
organizaciones de la Quinta Columna volveremos sobre ello al mencionar las capillas cLandestinas del Au.xilio Azul0.

40
Exp. 417 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 8. En CAUSA: L. 161, C. 113’.
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en un piso paraescucharlas emisionesde radio ‘facciosas”e informarse,por los eransus

correligionarios,del cursode la Guerra.

Amboscasosseintercambiaban.A veces,lo quesecalificabade “reuniónclandestina”

era verdaderamentela celebraciónde una de estasmisasde forma escondidapero que se

podíadisimularen el último momentoy en otrasocasiones,ocurríaal revés: se imputabaa

un grupoestarasistiendoa un servicioreligioso y simplementeeraunareunión,sospechosa,

perounareuniónnadamás.

No obstante,también, lo cierto es que los desafectos,sobre todo si residíanen la

mismacomunidadde vecinos,tendíana reunirseen unacasaen la que si bienmuchasveces

las conversacioneseranclaramentehostileshaciala República,el principalobjeto,en mayor

medida,eradarseapoyomutuoenunosmomentosque resultabandifícilesparaellos, y nada

más. No obstante,esclaro que eseactuarresultabasospechoso,sinduda, y lo pagabancon.

la denunciade alguieny las consiguientescomplicaciones.

Como ya conocemos,un elemento importantepara los madrileñosenemigosde la.

Repúblicaerala radio.Paralos queeransimplesdesifectos,sin mayoractividad, lo que se

tratabaerade escucharclandestinamentelas emisiones “facciosas” soloso en compañíade

otros. Por ello, el control de este medio fue un aspectode capital importanciapara las

autoridadesrepublicanasen su persecucióndel Madrii clandestino,tanto de los quesimple-

menteescuchabanemisorasprohibidasde radio, corno de los que teníanlos mediospara.

emitir y comunicarsecon los del otro lado, siendoestosúltimos auténticosmiembrosde la

Quinta Columna.

El caso de aquellos que simplemente poseíanun aparato receptor con el que

escuchabanemisionesde los Nacionaleseramotivo d~ preocupaciónpara las autoridadesen
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Madrid. Ya aludimos,en su momento,a la sesiónde la Junta(ya Delegada)de Defensade]

11 de febrero en la queasí se expresabaJoséCarreñoEspaña:4’

< <He podidopercatarme deque al terminarla emisión deUnión Radio, con la mismalongitud de onda,

una radio facciosa, que presumo es de Salamanca, comienza a ftncionar despotricando hasta los 12:30 horas

y todos la oyen pues Unión Radio es la que escucha todo Madrid; he dispuesto con el fin de evitarlo que

Unión Radio continúe actuando hasta esa hora, para que sea imosible oírla.> >42

Estasescuchasclandestinaspresentabanvariad s aspectos.Estabanesosaludidospor

Carreñoque escuchaban,solos,con su familia o con vecinos, Radio Salamanca,Radio

Zaragozao cualquieremisoradelotro ladoaescondidasensudomicilio paraestarinformados

del transcursode la Guerrapor aquellosque la iban ganando,y que eran “los suyos”, en

definitiva.

Normalmente,la localizaciónde este aparatoclandestino,meramentereceptor,se

producíapor unadenunciade algúnconocidoo vecino. Pero, en muchoscasostambién, la

imputaciónerafalsay respondíaaunavenganzao rencilla personal.Sirva comoejemploel

casode Benito Tapia43quefue detenidoel 31 de mayode 1937 acusado,por susvecinos,de

queconfrecuenciase reuníaconmásgenteensucasay entreotrascosassededicaban< <a.

captar radios facciosas>>. Sin embargo,en sentenciadel 26 de julio de ese año fue:

absuelto.Enestoscasosde rencillas,muchasvecessealudíade pasadacomounamentiramás

a esa expresión,muy común en estos momentos, de “escuchabaradios facciosas”, sin

concretarmas.

41
Delegado de Comunicaciones de la JDDM.

42
Recogido en ARÓSTEGUI. 5. y MARTÍNEZ MARTÍN, JA. La Junta de Defensa ce Madrid. Madrid; CAM; 1984 la~ 390).

43
Exp. 20 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 2. En CAUSA: Legajo 118’. Caja 69’.
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Podíaocurrir, sinembargo,que fueranlos mismosagenteslos queconstatasenque se

escuchabaunaradiono permitiday procediesena la detenciónde susoyentes.Ello tuvo lugar

el 14 de marzo de 1938 cuando agentesde la Comisaria de La Latina-Inclusa,por

confidenciaso sospechas,decidieronapostarsecercade unade las ventanasdel bajoizquierda

del número22 de la calle Almendro y < <pudieronoír perfectamentelas noticiasque daba

el enemigoen la radiode los detenidos>>quefueronlos matrimoniosformadosporÁngel

Palacioy SaturiaMorány Félix Lópezy Manuelde la Cera.Los cuatrofueronprocesados”

y el aparatode radio de cinco lámparas,de la marca‘Kadette”, fue incautado.O el casode

SantosGalán45a quienagentesde la Comisaríade Buenavistadescubrierona las 15:30horas

del 3 de agostode 1938escuchandoensucasaRadioZaragozaRequetéen suaparato“Punto

Azul”; él se excusódiciendo que lo acababade traer del taller de reparacióny estaba

escuchandomúsicacuandose sorprendióal oír al locutor anunciarque se tratabade la

emisoramencionaday en seguidadesconectóla radic.

Otras vecessehallabauna radioen un domicilio duranteun registrocuyo motivo no

erala denunciadeescuchasclandestinas:Era normalqiese detuvieseacusadodedesafección

a un individuo cuyo nombreaparecieseen una ficha <leí Control de Nóminascomoafiliado

o simpatizantede algúnpartidocontrarioal FrentePopulary cuandoseacudíaa sudomicilio,

si era halladoun aparatode radio parael que no se tenía licencia, ello se convertíaen un

cargo de acusaciónmás. Así, el 1 de septiembrede 1938 se detuvo a Dacio Primo46 por

aparecercomoafiliado aAP y en el registrode sucasase halló e incautóun aparatoreceptor

44
CAUSA: Legajo 69. Caja 272: Exp.1: Causa 172 de 1938.

45
CAUSA: Legajo 119’, Caja 70’: Exp.5: Causa 328 de 1938.

46
CAUSA: Legajo 120t Caja 722: Exp32: Causa 362 de 1938,
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de cinco lámparas“Hetro”.

No obstante,conformeavanzabala Guerraen sentidodesfavorablepara los intereses

de la Repúblicaerancadavez máslos madrileñosque escuchabanesasemisionesde radio

prohibidas,muchosde ellosdeseososde conocerlos éxitosde suscorreligionarios.Por ello,

ya con fecha de 9 de febrero de 1939 el CoronelJefe del Estado Mayor del Grupo de

Ejércitos recordabaque < <quedaprohibida la e5cuchade radios facciosas>> y se

adoptaríanlas medidaparaimponerestamediacuyo5 contraventoresseríandesposeídosde

susreceptoresy compareceríanantetribunalesacusadosde desafecciónal Régimen.47En los

másde dosañosy mediode guerratranscurridosya, a los madrileñosles habíaquedadomuy

claraestaprohibicióny sureiteraciónahorano esmásquela demostraciónde quela práctica

de las escuchasclandestinasse extendíadía a día.

Perosobreel temade la radio volveremosmásadelanteporquesu importanciano fue

menoren la prácticade actividadesderrotistas,de esp¡onajey, sobretodo, por suutilización

por las organizacionesclandestinasde la Quinta Columna.

Terminemosconun apartadoquepodríamosdenominarde imprudencias.Se tratade

accioneso comentariosquedescubríanalos antirrepub]icanosescondidoso les autoinculpaban.

anteun juez, muchasvecespor supropia torpezao excesode confianza.

Confonneavanzabanlos Nacionaleshaciala capital, los desafectosmadrileñosiban.

adquiriendoprogresivamenteconfianzaenla victoria cíe suscorreligionariosy, a alguno,ello

les dabaconfianzay terminabanpor descubrirsus iieasantirrepublicanas.Al margende

manifestacionesderrotistas,que analizamosmás adelante,aunqueparezcaincreíble, hube’

desafectosque antepreguntasde un tribunal erancapacesde afirmar que les daba igual la.

47
5PM; AGL; ZR: Arm. 56; R. 30; L.571; C. 12; Doc. 2 (f. 15).
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victoria de unoso de otros, o que no teníanunaopiniónformada,o queno teníanelementos

de juicio paradiscernircuálde los dos bandosteníarazón. Estetipo de manifestaciones,al

menos,eraunamuestrade no afecciónala Repúblicaaunqueno serevelaseclaramenteuna

identificacióncon el enemigoy sus autorescomo es natural terminabanprisionerosen un

Campode Trabajopor desafectos.

Pero hubo madrileños que llegaron más lejos y manifestaronsu hostilidad más

claramente,y afirmaronque no estabandispuestosa defenderla República,48o si lo hacían

erasóloporqueles obligaban,o queno condenabanel Movimiento,No afirmabanquealguien

cercanoaellos (padre,hermano,hijo, etc.) habíasido víctimade la violenciade los primeros

mesesde la guerray por tanto no podríansentir afectohaciael Régimen.Más numerosos

fueronlos casosde quienesproferíaninsultoshaciael Gobiernoo autoridadesrepublicanas

y, especialmente,lo hicieron mujeres quejosasde lEL escasezo de que a sus hijos se los

llevaranal frente.50Todasestasvariadasformasde mariifestarseeraclaramenteunaautoincul-

paciónde desafecciónpor partede susautores.

Tambiénlos huboquetuvieronla imprudenteocurrenciade plasmarsussentimientos

antirrepublicanosen cartas sin tener presenteque cuandopasabanpor la censura5’sus

opiniones iban a ser leídas y acto seguido seriandetenidospor enemigosdel Régimeny

48 Así lo dijo Rafael García Cortés Alonso, un estudiante de 20 años que lógicamentc ftie condenado a la máxima pena de las establecidas pan la.
desafección: Exp.1059 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 1 <Causa: Legajo ¡57’, Caja 109’).

49
Por ejemplo, Félix Acm Casanova que, lógicamente. fue condenado a la máximapenad las establecidas para ladesafección: Exp708 de 1937 del Jurado

de Urgencia n’ 2 (Causa: Legajo 2702. Caja 215’).

En este caso, algunas yesca, el autor de estas frases era acusado de derrotismo, como veremos más adelante, pero en otras ocasiones no se trataba de

esto sino simplemente una muestra de desprecio hacia los mandatarios republicanos.

La nota 4642 del SIMP (Nacional) con fecha ide agosto de 1938 recogía las “NORMAS PARA LA CENSURA EN LA ZONA ROJA’ (es una muestra

de cómo se infiltraban en centros oficiales los agentes nacionales) y se recoge un decálog de las acciones a realizar con un envío por correo y el examet’
que se precribla era muy minucioso con lo que intentar pasar una infonnación por cara era estúpido o infantil porque se abrían y leían TODAS. se
sospechase o no de su contenido. Estas “Normas’ las hallamos en SHM; AGL; ZN: Ann. 16; R. 283; L. 5; C. 9 (f. 27).
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negarlosiempreles fue difícil y la mayoríade las vecesimposible. Entreestoscasos,hemos

de hacer menciónde la infantil imprudenciadel General, honorariode EstadoMayor,

Sebastiánde la TorreGarcía:el Serviciode Propagandadel Ministerio de Guerrainterceptó

unascartas,y despuésen registrode sucasase le hallaronademás34 cuartillasdoblesmás,

con membretey escudodel EstadoMayor Central, en las que recogía el extractode las

noticiaslanzadaspor las estacionesde radiofacciosasdesdeel inicio del Movimiento hasta

el 23 de septiembrede 1936, dos díasantesde su detención(¡increíble!>, ademásde otros

papelesde índole religioso. Es decir, no sóloescuchabaemisionesde radio prohibidassino

queconservabapor ESCRITOla pruebade su delito. Evidentemente,suclaradesafeccióna

la Repúblicafue imposiblede ocultar y terminó condenadocomoenemigodel Régimen.52

Otro casode imprudenciaque revelabaque seescuchabanemisorasprohibidasfue el

de Felipe Sainzque fue llevado anteun Tribunal53 acusadopor el fiscal de escucharradios

facciosasbasándose,comoprueba,en que sabíalas noticias (concretamentela pérdidade

Lériday Castellón)y las manifestaba(de ahísu imprudencia)antesde que lo comunicaseel

Gobierno,señalinequívocade que escuchabaemisionesdel otro bando. O pudieraocurrir,

comoa Luis Gordo Santamaría,54que expresaseo se .e notasefelicidad trasescucharpor la

radioun éxito militar de los Nacionales.

Aunqueenmuchamenormedidala imprudenciade algunosenemigosde la República

se manifestó de otras formas. Algunos madrileñosfueron identificados como desafectos

porque tarareabano silbabancancionesde signo o caracterderechistao fascista,especial-

52 CAUSA: Legajo 274’, Caja 218’: Exp, 32 de 1936 del Jurado de Urgencia no 6.

53
CAUSA: Legajo 86, Caja 37’: Exp.18: Causa 346 de 1938.

54
C. SA: Legajo 116’. Caja 64’: Causa 154 de 1938 del Tribunal Popular n’ 2.
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menteel “Cara al Sol”. HuboquienessólocantabanerL suscasascreyendono seroídos,pero

un vecino los escuchabay los denunciaba.En relación con esto, como dato anecdótico,

mencionemosque el propio JuanTallería Arrizabalagafue acusadode componerel “Cara el

Sol”, cosaqueera (que es) rigurosamentecierta: él lo negóy le debieroncreerya que fue

declaradoafectoal ser absueltode desafecciána la República.55Curioso.

Comohemosvisto, de todo lo que hemosanalizadoanteriormentese desprendeque

sepodíanbuscary hallar a desafectosen todos los ámbitosde la vida cotidiana.Así, cinco

díasdespuésde publicarseel Decretoque definíala desafecciónencontramosen la prensael

siguienteanuncioen un recuadro:

< <EL MADRID F.C. suplica a sus socios afectos al Régimen paguen los recibos a su presentación

por los cobradores, para que no se contundan con los sospecho~¡os que, por hostilidad a la ideología política

de los elementos del Frente Popular que hoy gobiernan el Cbíb, vienen demorando su pago, dándose de

baja.> >56

Es decir, un hechopolítico comola desafecciánse enmarcabaen algo que formaba

partedel ocio de los madrileñoscorno el futbol.

En el gráfico que adjuntamospodemosobservarcómoevolucionóla persecuciónde

la simple desafeccióna lo largo de la Guerraen Madrid. Destacaque más del 35% de los

consideradoshostilesala Repúblicaen la capitallo fueronen el primertrimestrede 1937 y

en marzo de ese año ya se había condenadoa ceta del 44% de todos los desafectos

madrileños.Ello contrasta,porejemplo,conel mismolapsode tiempoen 1939enqueel total

de condenadoscomodesafectosno alcanzóel 1% o el último trimestrede 1938en que sólo

CAUSA Legajo 3202, Caja 2722: Exp. 82 de 1936 del Jurado de Urgencia n’ 5.

56 “El Socialista’ (15.10.36).
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sedeclararonenemigosdel Régimenel 2.75% de todo;; los quelo fueronen los treintay dos

mesesde guerra.Y es que ésta se terminabay los tribunalesrepublicanoseranconscientes

de que seacercabala derrotay no compensabacondenara quieneserancorreligionariosde

los que iban a obtenerla victoria.

Comoconclusión, lo que hemosanalizadoen esteepígrafefue cómo los lealesa la

Repúblicabuscabany cómosemanifestóla desafeccióría la Repúblicaen supresentaciónmás

simple: la del madrileñoque ni eraderrotista,ni espía,ni traidor, ni quintacolumnista,tan

sóloun ciudadanoantirrepublicanodeseosodel triunfe de la sublevaciónpero sin la decisión

de colaboraren él.

Porello enel casode los “simplesdesafectos”hemosdebidoacudiren muchasocasio-

nesa la actividad de estosmadrileñosanterior a la Guerraque demostrabaque aunqueno

actuarandeseabande corazónla derrotade la Repúblka.En los siguientesepígrafes,ya nos

centraremosen esosdesafectosquea lo largo de 32 mesessí hicieronlo que estabaen su

manoparael triunfo de los suyos,lo que llamaríamosLa desafección“activa” a la República.
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II.- EL ATAOIJE A LA MORAL DE LA RETAGUARDIA: EL DESARROLLO

DE LA ACTIVIDAD DERROTISTA.57

Hastaaquí hemosvisto la manifestaciónmás extendidade hostilidada la República

en la retaguardia:la simple desafección.A pesarde ello, no era la más peligrosaparael

Régimen(y comocomprobamosal analizarla legislaciónlas autoridadeseranconscientesde

ello). Resultabamuchomás dañino cuandoesosdesafectosen la retaguardiamadrileñase

decidíana actuaren la clandestinidad.En las siguienlespáginas,vamosa detenemosen la

actividadde un sectorde estosenemigosemboscados,cuya acciónno sedesarrollabaconel

uso de las armas(ningunaforma de resistenciaen la retaguardianormalmentelo hacia), sino

fundamentalmenteconla palabra.Aun así,eraextremadamentepeligrosa,puesmedianteella

se hacíancorrer noticias falsas, comentariosdesmoralizadores,animadversiónhacia las

autoridadesy, ensuma,desconfianzaenla victoria. La actividadencuestiónerael derrotismo

y ese“arma” tanpeligrosa,el bulo, esdecirla noticia falsapropaladaconalgunfin58 (eneste

caso,el de la desmoralizaciónde la retaguardia).

Las autoridadesde la Repúblicaeranconscientesdel mal que el derrotistasembraba

y comohemosconocidoenel capituloanteriorsugravedadsecorrespondíaconlas penasque

se imponíaa los que caíanen manosde la DGS y luego de los Tribunales.Comosabemos,

al principio, la prácticaderrotistafue incluidaentrelos actosconsideradoscomodesafección

cuandoestedelito fue definido en octubrede 1936. EL 19 de esemes,unaemisiónde radio

57
Como hemos hecho cuando nos hemos referido a la desafección, en el presente epígrale hacemos consideraciones de carácter general sobre la práctica

del derrotismo en Madrid durante la Guerra, las cuales son producto de conclusiones extnidas del análisis de los fondos de los Tribunales Populares <más
de 12000 expedientes y sumarios) en su persecución de estas acciones: Nos proporcionan muchos ejemplos de estos actos- Todo ello, repetimos, se halla.
en CAUSA: Legajos 1 a 423, principalmente, y otros dispersos ents-& tds fondos de la Cuusa General de Madrid. Por otro lado, incluiremos referencias
documentales más concretas cuando recojamos casos como ejemplos significativos del ds:rrotismo en la capital.

58 Esa es la definición que da el Diccionario de la RAE. en su edición de 1992.
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desdeMadrid captadapor los Nacionalesreconocia:

< <En Madrid, como en otras muchas poblaciones leales los fascistas se dedican a propalar bulos

que nunca habéis visto comprobados y a los que no debéis hacer caso.>

Ello quieredecirque el derrotismoaparecióprontoa manifestarsey a los tresmeses

de iniciada la guerra, aún no reconocido separadamentey sin alcanzarlas cotas, como

veremosmás adelante,que alcanzaríael delito de derrotismo, se venia detectandosu

importancia.Ya fue diferenciadoindividualmentecomotal y separadode lo consideradocomo

meradesafecciónen el Decreto~de 22 de junio de 1937, o sea,casi un año despuésde la

sublevaciónmilitar, y fue equiparadoa la altatraicióny el espionaje:esdecir, se consideraba

al derrotismocomounaacciónextremadamentegraveen la retaguardiay el reo de tal delito

podíasercondenadohastacon la penacapital6’ y, en el casode la penainferior, con6 años

y un díade presidio. Portanto, siemprela penaparael derrotista,aunquefuerala másleve,,

era mayor que la máxima que se preveíapara un simple desafecto.62

Peroello no evitó reaccionescomolas del 23 de marzode 1938, desdela fiscalíade

losTribunalesEspecialesdeGuardia,al díasiguientedecomenzarsufuncionamiento,cuando

seelaboróun informe sobreel primersumarioporderrotismoque se tramitó. Se acusabade

blanduraal Tribunalque dictó unasentenciaporqueéstano erade muerte y seafirmaba:

< <Todo aquel que trate de mermar o quebrantar esía fé (sic) en la victoria es el mayor enemigo

59
SRM; AOL; CGG: Arm. 3. R. 198, C. 232. C. 1 (f 13).

Artículo 7. puntos 2 y 4, del Decreto (GACETA, 230637).

61
Por ejemplo, Ramón Martínez Arambarri, por ejemplo, Director del Banco de España en Madrid, fue condenado a muerte el 2 de junio de 1938 porque

durante una visita del Ministro Plenipotenciario de Checoslovaquia y al mostrársele al di;,lomátieo las cajas de alquiler, Ramón dijo que < <el contenido
de las cajas no sabía a donde habría ido a parar> > , estimándose en la sentencia que lo hi2o para <<producir el descrédito de la República> > - Sentencia
del Tribunal Especial de Guardia n5 1 en CAUSA: Legajo 829,

62 La máxima pena imponible por desafección eran 4 años, 11 meses y 29 días (o sea, 5 años menos un día) de interoan,iento en campo de trabajo.
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de nuestra Causa. Por consecuencia, el derrotismo es el delito qu~ más daño puede hacer y hace desde luefo

.

a la Causa del pueblo español.> >63

Es claroquedesdelos acusadores/perseguidoresde losderrotistasseexigíala máxima

dureza a esta actividad clandestinade la retaguardiaque se considerabaextremadamente

grave.Y, por tanto,ello tambiénsignificabaque los enemigosemboscadosen Madrid sabían

quejugarconla moral de la retaguardiaeramuy dañinoparalos republicanosporqueestos,

a su vez, conscientesde ello, tratabande reprimirlo con la máximadureza.

Y, comovamosacomprobar,las frasesdesmoralizadorasseescucharony difundieron

en muy diversosámbitosde la retaguardiamadrileña,lantoscomoa los quela acciónde agit-

prop republicanaqueríallegar. Esosuponequela dañinaaccióndesmoralizadorapodíallegar

a cualquier rincón de la ciudad. Por ello, la represión no era suficiente y había que

concienciara los ciudadanosde los peligrosdel derrotismo.Esto se hizo desdeel principio

de la Guerra.Así, el Ministro de ObrasPúblicas,de IR, Julio Just,el 29 de enerode 193’7

en Manises(Valencia)pronunciabalas siguientespalabras:

< <hay muchas gentes que están metidas entre nosotros, en plena guena, que aplauden o denostan

o vituperan,como si estuviesenen un inmensocirco, en una inmensa plaza de toros. iContra estas gentes,

como contrael perro fascista! El que sientacon el corazónde la otra parte de la barricada,que se vayaallí

a combatirnos,pero que no se mezclecon nosotros,paraagus~narnosla voluntad y corrompernosla moral

combatiente,que debemostenerintacta. (Muchos Aplausos.)>>~

Esta proclamacontrael derrotismofue difundidaen Madrid por la Delegaciónde

Propagandade la 113DM inmediatamente.Se tratabade influir, de convencera los lealesa

63
‘Informe sobre el primer día de funcionamiento de los Tribunales Especiales de Guarlia.” En CAUSA: Legajo 816; Carpeta ‘Tribunales Populares” -

El subrayado es nuestro.

64
~Discursopronunciado en Manises (pronunciado el 29 de enero de 1937); en Discurs~s de don Julio Jusí. Madrid; Delegación de Propaganda y Prensa

de la Junta Delegada de Defensa de Madrid; 1937 (p. 50). En CAUSA: Legajo 1581’.
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la Repúblicade la necesidadde cuidarla moral parael éxito de la lucha porquelo contrario

eracolaborarconel enemigoy, por tanto,seeracomplicedeladversariosi se< <corrompía

la moral>>.

Además,en esalíneade concienciación,las autoridadeselaboraroncartelesquese

distribuyeron por las paredesde la capital con ilustracionessignificativas y mensajes

contundentes:< <El bulo es un arma del fascismo>> ,~ <<El pesimista- ¡Guerrasin

cuartel al pesimista!>> o <<El bulista - ¡Guerraa muerteal bulista!>> 67

Tambiéndesdela prensase clamabapor los riesgosdel derrotismoen la retaguardia.

El 25 de noviembrede 1937, el “ABC” afirmaba:

< <El rumor, moscardónde zumbido vuela en las tertulias y en las colas, se introduce en los

hogares,voltijea por los cafés,baresy teatros,planeapor las callesy plazuelasy se posapor último en las

redaccionesy en ellas exhalael último suspiro.>> Ademásde los que < <conscientementese dedicana

insinuarbulos insidiosos.>>68

Se describíaen un periódico madrileño los ambientesentre los que se intentaba

provocarla desmoralizaciónpor los derrotistas.La imagendel moscardónes clara: esun

animal muy comúny se muevecon mucharapidez y por muchos sitios. Eso suponíael

derrotismoy ahí radicabasugravepeligro.

Ladifusiónde bulos contabaa su favor conlas cadavez mayoresdificultadesque las

autoridadesrepublicanasencontrabanparahacerlleg~.r a los ciudadanosla informaciónque

65
St-fM; AGL; ZR: Arm. 52. R. 417. L. 339. C. 8, Doc. 3.

66 S1IM; AGL; ZR: Arm. 52, R. 419, L. 355. C. 5.

67

SRM; AGL; ZR: Arm. 52. R. 419, L. 355, C. 6.

68 ‘ABC” (251137).
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ellosconsiderabanconveniente,tanto porquelos canalesde comunicaciónerandificultosos

comoporquecadavez eranmásquienesteníancomofluente informativalas emisorasderadio

del bando Nacional. Por ello, el 28 de enerode 1939, tras la pérdida de Barcelona,el

Presidentedel Consejo de Ministros afinnabaque < <aprovechandolas dificultades de

información y los escasosmedios de relacionesdel Gobierno con el pueblo,el enemigo

esparcebulos, patrañasque el miedo de muchosagrandaparajustificar su propia cobar-

día.> >69 Si el hecho que JuanNegrin constatabaera indudableque se producía en la.

retaguardia,no sólo en Madrid, lo que no es crefble es la razónquealegabael Presidente.

Además,Negrínexigíaque <<seatajela olade desmoralizaciónquelos agentesprovocado-

res ponenenmovimiento,córteseen secotoda indisciplinay fuércesea recuperarserenidad

a quienesla hayanperdido.Confío en que mi llamamientoseráatendido>>ya que de no

serasí < <forzaránal Gobiernoa aplicarcontodo vigor las severasmedidassincontempla--

cionesni debilidades>>. Y terminabainsistiendoque < <seserenela retaguardia.>>7(1

Es patentela preocupaciónpor la crecienteactividadd~rrotistaque sedetectabaa las espaldas

de los combatientes.La Guerraestabaperdiday ello eradificilmenteocultableaunqueNegrín

seguíaempeñadoen la ideade la resistenciaa todacosta,algo sobre lo que volveremosen

el capitulo fmal del presentetrabajo.

Perono sóloNegrin,enesosúltimos momento~;de la Guerra,conla derrotainevitable

parala República,luchabacontrael derrotismoque ~nesascircunstanciaserapoco menos

que imparabley se tornabauna labor casi inútil. El 2 de febrerode 1939 el oficio n0 1219

de la DOS anunciabaque se organizaría...

69
SHM; AGL; ZR: Arm. 46; R. 69; L. 269; C. 17; Doc. 2.

70 Ibidem.
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< <un servicioespecialde escuchasenbares,cafés,ameos,centrospolíticosy sindicales,teatros,

cines,etc., (...>procederánala detenciónde cuantaspersonasse ~xpresenconcarácterderrotista,se dediquen

a criticar la labor del Gobiernoy de sus autoridadesrepresen;ativaso empleenel bulo, como medio de

desmoralizarla retaguardia.Anteestoscriminalespropósitos,obraráenconsecuenciaponiendoa los detenidos

a disposiciónde la AutoridadMilitar.> >‘~‘

Dos díasdespués,el Comisariode Propagandade la II División de Asalto, en una

reunión de de ComisariosGrupo Uniformado de Seguridad,terminabasu intervenciónde

forma máscontundente:< <... que se reaccionecontralos bulistasy que se les machaque

la cabezasi es preciso.>>72 Quedabanmenosde d3s mesesparael fin de la Guerraen

Madrid y se instabaa las fuerzasde ordenpúblico a ]uchar contrala desmoralizaciónen la

retaguardiaconla máximadureza,cuandotodavíaimportantessectores,a un mesdel Golpe

de Casado,defendíanla consignade resistira pesar<Le las negrasperspectivas.

Como vemos, la preocupaciónque supusopara las autoridadesy susesfuerzospor

concienciarde ello a losciudadanosrefleja la importanciaquetienela moral enunaretaguar-

dia. Porello, aunqueel delitode derrotismono fueradefinido independientementehastajunio

de 1937, sepracticabacon anterioridady hallamosreferenciasde ello en los tribunalespero

bajo la acusaciónde desafecciónu hostilidadal régimen.

En el análisisde los TribunalesPopularesanlerior hemospodido comprobarcomo

hastajunio 1937 no encontramosprocesospor derrotismoporquecomotalesno existían.Por

ello, téngasepresentequecuandoenlo sucesivonosrefiramosa fechasanterioresa la citada

hablaremosde derrotismosi nosotroshemosconsideradoque la acciónerade esetipo aunque

71
SHM; AGL; ZR: Arm. 56; R. 27; L. 562; C. 16; Doc, 2 (f, 8). Refiriéndose a la reaguardia la alusión es a la “Autoridad Militar’ porque hay que

recordar que diez días antes se habla ya proclamado el Estado de EL>-rs en la España rcpublicana.

72 ‘Acta de la reunión dc Comisarios del 27 Grupo de Seguridad (Grupo Uniformado)’. En AGA: Sección Interior; 3514 AGA (‘Actas de reunión dc la.

6~ Brigada’ Sección Interior).
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entoncesno se la caracterizaseasí. Hechaestasalvedad,tambiénescierto, que antesde esa

tanaludida fecha, la actividadderrotistaeramuchomenorde lo que lo fue posteriormente.

Como hemosmencionadovarias veces,el derrotismoaflorabacadavez más conformese

producíanderrotas,retrocesosde la Repúblicay la Guerraibapresentandoun futurocadavez

másnegroparalos interesesde la misma.

Por todo ello, cuandoanalizamosel volumen cAe condenadospor derrotismo,eneste

punto vamosa recogerlos que lo fueronpor accionesque, examinadoslos expedientes,

consideramosquesuobjetivoeradesmoralizaro sembraranimadversiónhacialas autoridades

en la retaguardia,por tantoderrotismo,aunquela coadenafuera por desafección.

Empecemospordetenernosenanalizarquiénessimplementeeranacusadosde realizar

actospropiamentederrotistas(enel gráfico en blanco), independientementede si luegose

demostrabao no la veracidadde la acusación.Enestacasuísticadestacael añode 1938donde

seconcentracercadel 70%de todaslas denunciasporderrotismoque seproducenenMadrid

a lo largo de la Guerra;el restose lo repartenentreun 5% en los algomás de cinco meses

de guerraen 1936, el 15% en 1937 y el 12.3% en lcs tres mesesde 1939.

Sipasamosa examinarlos datosreferentesa los queefectivamentefueroncondenados

por prácticasderrotistas,esdecir, se consideróprobadoque las realizaban(enel gráficoen.

negro),el porcentajesobreel total de la guerraen el año 1938 aumentay superael 72% (o

sea,casitresdecadacuatrocomprobadosderrotistasrealizaronsuacciónen 1938),el 6.69%

en 1936,el 16.26%en 1937y el 4.78%en 1939. Observemosesacomparacióngráficamente:
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Vamosareflexionarsobreestosnúmeros.La primeraconclusiónesqueel derrotismo

fue masivamentepuestoen prácticapor los emboscaiosen la retaguardiamadrileñadesde

1938 cuandola guerracaminabahaciaunaderrotafinal de la Repúblicacadavez más clara

(el 22 de febrero los NacionalestomanTeruely, pocodespués,el 15 de abril, alcanzarían

el Mediterráneopartiendola zonarepublicanaen dos).

En relaciónconello, hemoshalladounosdocumentosquecontribuyena explicareste

crecimientode la prácticaderrotistaen la retaguardiarepublicanaen esteaño de 1938: con

fecha de 27 de diciembrede 1937 y firma de JosétJngriaseenviabanunas instrucciones7-’

para < <todos los leales españolesque desdela retaguardiaroja ayudan, abnegaday

heroicamente,a la obra de reconquistade la Patria, paraque sumensusesfuerzosa fin de

llevar a cabolas misionesque seles señalanen las adjuntasinstrucciones.>> En unanota

manuscritafirmadapor < <PepeUngría>> el 29 de enerode 1938se animabaa <<que

se intensifiquela accióndisolventey revolucionariaen la retaguardiaroja> > comomuestra

de la importanciaque desdeBurgos se daba a la actividad clandestina.Ungría además

73
St-fM; AGL; CGO: Arm. 5. R. 201, L. 274, C. 10 (ff. 1 a 9). Como más adelante reco,~emos, Uogrfa fue el responsable de los Servicios de Informació,

nacionales.

comparaciónentre loa acusados de acciones derrotistas y

los finalmente condenados.
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aclaraba:

< <si sequierey puedeactuarhermanadamentecon otroselementos,tanto mejor.Si, de acuerdo

todos, se estableceuna Centraldirectora, e incluso se acatala aátoridadde un solo Jefe, mejor aún; pero si

por pequeñasdisparidadesde criterio respectoa personaso prozedimientos,la unidad no se logra, no debe

excusarsepor ello la prestacióndel servicio. Un hombresolo puedeayudar a la Causaobedeciendoestas

órdenes;miles dehombresmultiplicaránestaayuda,si hacenlo Inismo, aunactuandoailados;la obsesióndel

acuerdototal entregruposy personaspuedeoriginarpérdidasdc un tiempoque es preciosopara la informa-

ción y la acción.> >

Estáclaropuesqueprimabala importanciade actuarsobreel modode hacerloen una

organización o de forma individual, manera que era lo más común si de actuaciones

derrotistashablamos.Unapartede las instruccionesque nos ocupansedestinabaespecífica-

mentea la actividadde las organizacionesclandestinascomo < <objetivos de la informa-

ción>> quedebíanalcanzar,pero, en segundolugar. secomunicabanunas <<Instruccio-

nes para los grupos de acción directa>> divididas entre las aplicables < <en todo

tiempo>> y las destinadasa < <momentosculminantesde operaciones>>, en este

segundocaso se centraban,sobre todo, en las accionesde sabotaje.Peroentre las diez

accionesque se sugeríanpara realizaren todo mom~nto, nueve eranclaramenteacciones

derrotistas,algunasexpresadasde forma tan clara como ordenar< <difundir bulos sobre

derrotasmilitarese incidentesenla retaguardia>>, C <fomentar (...) la desuniónentrelas

distintasorganizaciones-enparticularobreras-que apoyanal Gobiernorojo> >, < <sem-

brar el descontentoen las familias de los milicianos > >, < <hacerapareceren paredes,

tapias y dependenciasoficiales letreros de “Abajo la guerra”, “Viva Franco”, “Arr iba.

España”,etc. y dar publicidada estoshechos,etc > >

En suma,iniciándoseel año 1938 el SIPM instabaa la actuaciónde los gruposy
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organizacionesen la retaguardiarepublicana(por tanto Madrid) y entrelas actividadesque

sesugeríanel mayornúmerodeellascorrespondíaaaccionesderrotistas,Comocomprobamos

en los datosque hemosapuntadoenMadrid seatendióa esasinstruccionesengranmedida.

También las cifras recogidascon anterioridadmuestranque, como respuestaa las

accionesderrotistas,se intensificóla persecuciónde estedelito: en los tres mesesde 1939

hubo casi tantasimputacionesde derrotismoen Madrid comoen 1937 y algo másdel doble

de las que hubo en los cinco mesesde 1936. Y, en esteúltimo año citado, aunsi la guerra

hubieraempezadoen enero,al final el númerode midrileñosacusadospor derrotismono

alcanzaríael 12.3% de los sólo tresmesesde 1939.

Prosigamosanalizandolas cifras: si hiciésemosuna prospectivacon lo que hubiera

sidodehaberconsideradoel año 1939completo(habríaquemultiplicar las cifraspor cuatro)

el númerode derrotistastriplicaría la cantidadde 1937 y seacercaríabastantea la de 1938.

Es decir, en 1939se seguíadenunciandoen Madrid a muchísimagentepor propalarbulos,

noticiasfalsas,sembrarla discordia,magnificarlos éxitosdel enemigoy, en suma,tratarde

desmoralizara la retaguardiarepublicana,teniendoencuenta,además,que la marchade la

Guerra,facilitaba esalabor. Ya hemosaludidopáginasatrása manifestacionesde dirigentes

republicanos,como Negrin, y actuacionesde organismosen los últimos mesescontrael

derrotismo.

Otra cosa,comoahoraveremos,esanalizarsi os tribunalescontinuabancondenando

por derrotismoa madrileños.Esoya no fue así.En cuantoalos que finalmentese consideró

demostradosu derrotismoen 1939 su número es ]2mporgona1m~nIe(sigamosteniendo

presenteque hablamosde tan solo tres meses)mucho menor que en 1938 y muy poco

superiora la cantidadde 1937 y a la de 1936 (si proyectamoslos cinco mesesde guerra de
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éstea un añocompleto).Es más,sóloel 10% de todos los acusadosde derrotismoen Madrid

en 1939 fueroncondenadospor ello, cuandoen 1938 esacircunstanciase dio en tomo al

50%, de los casosy en los mesesde 1936 fueronmásde la mitad (el 53.84%). La explica-

ción de ello pensamosque estáen algo a lo que hacemosreferenciaen otros puntosdel

presentetrabajo: la Justiciaera mucho más dura al principio de la Guerra, aunqueluego

crecieseel númerode madrileñosdetenidospor derrotismo.Este incrementosedebíaa que

cadavez menosmadrileñospodíanocultar sumalestar,productode las negrasperspectivas

de éxito parala Repúblicay el progresivohartazgopor la cadavez másprecariasituaciónde

la vida en la ciudad conformese prolongabala guerra. Así, mientras las denunciaspor

expresionesderrotistasaumentaban,se detectaen lc s tribunales menordurezacon estos

enemigosdel Régimen(y contodosen general),sobretodoporquea partir de noviembrede

1938 con la derrotaen la Batalladel Ebro muy pocos dudabanque el fin de la Guerracon

triunfo de los Nacionaleserainevitable y no conveníaserduroen la represiónde los adscritos

al bandode quienesse dabapor seguroque ibana ser los vencedores.Quizá por ello, el 27

de octubrede 1938 los socialistascriticarían,refiriéndoseprecisamentea los procesosde los

TribunalesEspecialesde Guardia,queeranlos queconocíandel derrotismo,que < <entre

la peticióndel fiscal y la penaimpuestahabíaunadif’erencia notable>> Y En el capítulo

final del presentetrabajo volveremossobre este ambientede derrotaque se respirabaen

Madrid.

En relaciónconlas cifras del derrotismoen Madrid esdestacableun fenómenoque

seobservaen el análisisde los casosque llegarona los Tribunales.A lo largo de 1937 las

informe que el Grupo Socialista de la Administración de Justicia de Madrid eleva a su petición al camarada Ramón Lamoneda, Secretario del Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Socialista Obrero Español” (ya citado antes). En CAUSA Legajo 816.
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expresionesy comentariosderrotistasen la retaguardiamadrileñase producensobretodo

entrelos civiles en suslugaresde trabajo (médicosde los hospitaleso tenderosquejososde:

la situación)y, especialmentey en mayormedida,entrelas mujeresen trescircunstanciaso

momentosconcretos:tambiénen su lugar de trabajo.. en los mediosde transportecomo e].

tranvía o el metro y, sobre todo, en las colas frente a las tiendasque se convirtieronerí

habitualestampade Madrid desdefebrerode 1937.~~Se detectacomo, en marzo,empiezan

acompareceren los tribunales,enprocesosauncomoexpedientespordesafección,mujeres

acusadasde proferir frasesderrotistasenesascolas.Además,esteincrementodel derrotismo

en las mujeresmadrileñasno fue ignorado por las aitonidadesNacionalesy el 5 de mayo

siguientellegó una informacióna Salamancaen la que literalmentese decía:

< <La desmoralizaciónvieneaumentandovisiblemente;ya en las “colas” la genteno se recatade

expresarel deseode que entrenpronto las tropasnacionales.>>76

Y sehacíansugerenciasparautilizar eseambienteen favor propioy desmoralizarla

retaguardiarepublicana.Volveremosmásadelantesobreestedocumento.

Sin embargo,a partir de la primaverade 1938 (recordemospara no perder la

referencia:la Repúblicaesderrotadael 22 de febrerotras la dunísimaBatallade Teruely el

15 deabril vepartidala zona,aunbajosucontrol,conla tomapor los Nacionalesde Vinaroz

y la consiguientellegadaal mar) se detectaun significativo crecimientodel derrotismoentre

los soldadosdel Ejército Popular,y no sólo en las trincherassino tambiénen susacuarte-

lamientosde la retaguardiamadrileña.Ello no obsta paraque siguieransiendofrecuentelos

casosde derrotismodesarrolladopor las mujeresmadrileñasen las colasen estasfechasen

75
BIS de febrero de 1937 entraron en funcionamiento las nuevas cartillas de racionamie¡Yo por cupones que serían el único medio de abastecerse de vivert’s

para un madrileño a partir de entonces: las colas ante los establecimientos se multiplicaron.

76
SHM; AOL; CGO: Arm. 5; R. 211: L. 289; C. 18 (fA).
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el queel objetivo, la obtenciónde víveres,resultabamásdificil y eramayorel hambrede la

que se padecíaun año antes.

El propio Manuel Azaña lo reconocíaentonces:

< <Los fracasosque acabode mencionar,77dejabanpoco margena la confianza.(...) La mdeza

de aquellasleccionesmejióprofundamentela moral. Lasconsignasoficiales, cadavezmás rigurosas,lo daban

a conocer. Por otra parte,el bloqueose hacía sentircruelment:. Madrid tenía hambre.En otras comarcas,

como Valenciay Cataluña,dondesolíahaberdetodo, empezabana faltar lascosasmás necesarias.Peregrinar

en buscade alimentos,vino a ser la ocupaciónprincipal de lar familias. Los preciossubieronhastadiez o

docevecessobreel costonormal de los artículos. La tasaagravó la escasez.Los vendedoresescondíanlos

géneros,y el público, disputándosea fuerzade billetes lo poco que había, acelerabael encarecimiento.El

papel moneda,por su mismaprofusión, se depreciabaen el mercado interior. Solamenteel pago de los

sueldosde la fuerzaarmada,requeríaunasumamensualque, gíossomodo,puedecalcularseenunos cuatro-

cientosmillones de pesetas.Su importanciarelativaseapreciamejor teniendopresenteque los gastostotales

del Estadoespañol,en tiempo de paz, no llegaba,mensualmetíte,a tanto. Hubierabastadola carestíapara

producirun malestarintolerable:quien encontrabaunadocenade huevos,hablade pagarlaen treintaduros;

un pollo, si algún campesinose decidíaa venderlo,cuarentaduros; una lechuga,cincoo seis pesetas;un par

de zapatoshechos,quinientaso seiscientaspesetas;unoszapaFsa la medida, aportandoel clientela suela,

mil pesetas.La escasez,el hambreeranel suplicio cotidiano, mucho más terrible que los bombardeosde

aviación, cuyo poderdesmoralizantees pequeño,comparadocon los estragosque causan.Empeorandola

situaciónmilitar, forzosamentehabíade preguntarsela retaguardiasi talessacrificios duraríanmuchotiempo

y, si al final, seríande algunautilidad. Esta angustiano aparecíaen las resoluciones,proclamasy otras

muestrasoficialesde la opinión de los partidos,cortadastodas ~orun solopatrón; perolas mismaspersonas

que,siguiendola corriente,o por otro respetohumano,aprobabanenpúblico la ‘guerrahastael fin” (¿hasta

el fin de qué?>,confesabanen privado sudeseode verlaconcluidacuantoantesy del modomenosmalo posi-

77
Se refiere a las derrotas mencionadas antes.
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ble.> ~

Aunqueesverdadque Azañaescribeestodespuésdela Guerra,¿cabemayorclaridad

en expresar la difícil situación? Es la descripciónde un ambientey una situación que

pensamosexplica con terrible crudeza lo que era un caldo de cultivo idóneo para el

derrotismoy el porquéde su incrementoen esosmomentos.

En suma,si observamosla importanciaque en a retaguardiatuvieronlos comentarios

desmoralizadoresen las colasparael abastecimientoy que habitualmentesusautoreseran

mujeres,a la vez tambiénnosdamoscuentade comol¡ situaciónprecariaeracampoabonado

paraesaprácticaderrotista.No obstante,segúnel análisisde los sumariosde los Tribunales

Popularessedesprendequé sólouno de cadacuatrod~rrotistaseraunamujer, luegoel 75%

eranhombres.Muchosde ellosno eranesosaludidossoldadossinoquetambiénlos habíaque

en los distintosámbitosde la vida en la ciudadintentabandesmoralizarla retaguardia.

Hastaaquíhemosanalizadocómoevolucionóla prácticadel derrotismoa lo largode

la guerraen Madrid en términosgenerales.Pasemosahoraa examinarla manifestaciónen

hechosconcretosdel derrotismoen la vida de la retaguardiamadrileña.

Cuandonos referimosa las frasesderrotistaslas habíaque teníancomo objetivo la

desmoralizaciónde forma directao producíanesem smo resultadoaunqueno se hubieran.

formuladoconesaintención(cuandosóloeranproductodel malestarde la situación).Otras

veces, eran noticias falsas que también tuvieron el efecto de mermar el ánimo de la

retaguardia.Un tercercasoerael de los comentariosque sembrabanla animadversióno el

rechazohacialas autoridadese, incluso,a veces,setratabade mostrarintencionesde traición

78 AZAÑA. Manucí, ‘X.- La moral de la retaguardia y las probabilidades de paz.” En “Arofculos sobre la guerra de España (1939-1940)” dentro de Obras

Completas (Tomo lID. Madrid; Ediciones Giner; 1992 (p. 520).
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como pasarseal enemigo. En realidadmostrabanla desconfianzaen la victoria a veces

magnificandolos éxitos enemigos.

En el casode la desmoralizaciónel másclaro erael de los soldadoscomoEnrique

Ortiz Blanco quien, en abril de 1938, afirmó que < <cuantodecíade las operacionesla

Prensade la zonaleal eramentira,porqueno sufríamosmásquedescalabros>> .~ Claroque

a veceslos comentariosderrotistasseconvertíanen la causaque descubríaotrascosas: los

hermanosFernando,Franciscoy Bernardo Pons Cano,80vecinos de la calle de Claudio

Coello, fuerondetenidostrasescuchárselesrepetidasvecescomentariosen la BrigadaMixta,

en la quehabíansidomovilizados,ironizandosobrela capacidadde los mandosy sobreque

< <la guerrala ganaríanlos rebeldes>>;en la investigaciónseconstatóque los treseran

falangistas,lo cual les resultómásbeneficioso:ya se Jiabia legisladoel delito de derrotismo

(era julio de 1937) y se les condenóa la máxima penapero por desafecciónque, como

sabemos,eramenora la mínimaqueseprescribíaparael derrotismo,luego salieronganando.

Como ya hemosaludido,estetipo de comentLriosen bocade los soldadosfue más

frecuenteen 1938. Pero, entonces,tambiénlas muieresen la retaguardiacontinuaban

practicandoel derrotismo,hastael puntode queAuroraFernándezPeñálvez81convocóa sus

vecinasdel número20 de la calle del Mesónde Paredesel 28 de diciembrede 1938 a una

manifestaciónparaprotestarpor las deficienciasenlos abastecimientosy afirmarque < <los

rojos se debíanrendir por tenerla Guerracompletam~nteperdida>>.Esto era tannocivo

79 CAUSA: Legajo 15, Caja 102: Causa 28 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n~ 1.

80 CAUSA: Legajo 3122. Caja 2632: Exp. 736 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 4.

81 CAUSA: Legajo 124~. Caja 752: CAUSAS de 1939 del Tribunal Especial de Guardia n” 1.
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para los interesesde la Repúblicaquepodemosafirmar queLuisa Ruiz Salcedo82jefa de

subgrupodel “Auxilio AzulMaria Paz“, hizo queintegrantesde estaorganizaciónclandestina

de FE, de la que nos ocupamosen el capítulosiguiente,sesumarana estaacciónderrotista

y desestabilizadoraparala retaguardiarepublicana.Evdentemente,Aurora(no asíLuisa) fue

deteniday condenadapor derrotistapero la penafue ,a mínima lo que manifestaba,por un

lado, queen la retaguardiaya habíadescaropararealizarcosascomola presentey, porotro,

que los tribunalesante estoshechosque erangravesrespondíancon permisividadcon la

Guerracasi ya terminada.

Comohemosvisto en el casoanterior,conser los másnumerosos,aunqueseaquiza

lo que siempremásha trascendido,no sólo eraen las :olasdondeseproducíancomentarios

derrotistasy hubootrascircunstanciasqueobservabantambiénla aparicióndel derrotista.En

la mismacárcelde Ventas, la noche del 3 de junio dc 1938, trespresasya condenadaspor

alta traición, JosefinaGisbertPoveda,Isabel Clark Molina y Ángeles Biesa Fernández83

cantaron< <el himno fascista>>(o sea,el “Cara al Sol”). Estoseconsideróque erauna

prácticaderrotista,aunquefuera dentro de los muresde la prisión, pero se les absolvió

porquela condenaque sufríanya incluía la de derrotismo.

Tambiénhemosaludidoala realizaciónde estetipo de comentariosen el transporte

público:esel casode EncarnaciónCouderAtenzaquim el 2 de agostode 1938en el tranvía

n0 49no se le ocurrió otra cosaque decir que <<los comunistasy socialistaseranunos

canallas,queestabancomiendoadoscarrillosmientraslosdemássemoríande hambre>> .

82 Declaración Jurada en Archivo de la ‘Asociación Nueva Andadura’ Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n” 249.

83 CAUSA: Legajo
117L, Caja 66’: Causa 240 de 1938 del Tribunal Popular n’ 1.

84 CAUSA: Legajo 1242. Caja 752: Causa 85 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia ,‘ 1.
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Otro ámbitoeranlos bareso cafés: Así, JoseManuel ÁlvarezArenasel 1 de febrero

de 1938 se sentóen unamesa del Café “Kutz” de la Gran Vía con soldadosde la 100a

BrigadaMixta y traspedirlesun cigarroempezóa conversarconellos conopinionescomo

que < <mientrasellos comíanen el frente el maldito arroz, los señoritoscomíancordero

asado,patatasfritas y merluza>> y similares intentosdesmoralizadores.
85

El temor/desesperaciónque generabanlos constantesbombardeostambiénfue

campoabonadoparael derrotismo:el 29 de abril de 1937,ConcepciónDíazAlberro, estando

refugiadaen el portaí 42 de la calle de MenéndezPelayoduranteun bombardeo,dijo que

< <los paisesfascistasestabandesembarcandohombresy materialparaque el 1 de mayo

fueraarrasadoel paíspor tierra, mar y aire.> >86

Aparte de todo esto, consideramosinteresantepara hacernosidea del tono de estos

comentarios,recogerotros ejemplosde los que seescucharonen Madrid. Referentea las

moviliaciones,muchasmadressequejabande que sushijos fueranmovilizadosy llevadosal

frente llegandoa afirmar que los conducíanal mataderoo que <<los médicosno sonmás

queunosmalospracticantesquehacenalos heridosmuy malascuras.>~ Otrasveces,eran.

estos hijos quienes manifestabansu rechazo sembrandoel desánimo: Enrique Hidalgo

Pelegrinaafirmó en noviembrede 1937 que si llantaran a su quinta él se pasaríaa los

facciosos.88

85 CAUSA: Legajo 1234’: Causa 285 de 1938 del tribunal Especial de Guardia n~ 3

86 CAUSA: Legajo 1752, Caja 129’: Exp. 363 de 1937 del Jurado de Urgencia n 8. Aquí tenemos un ejemplo de un hecho derrotista que como fue

juzgado antes del 22 de junio de 1937 fue tratado corno desafección.

87 CAUSA: Legajo 125’. Caja 78. Comentarios depilar Sanmarrin del Valle y Elisa Tor:es Cereceda, respectivamente: Ambas en Lp. 542 de 1936 deL

Jurado de Urgencia n0 8.

88 CAUSA: Legajo34l’, Caja298: Exp. 847de 1937 delJuradode Urgencian”3. Con,oseveseestimóqueeradesafección, cuando, ennuestraopinión,
se trataba de derrotismo porque comentarios como el indicado sembraban la desmoraliz,.ción sobre todo,
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Otrosmuchosde estoscomentariosresultan,leídos hoy, ciertamentedivertidos. Así,

paradesacreditara lasautoridadesrepublicanasva Lía todo y ConcepciónEdreiraFerreiro

ya en mayode 1938 comentóque <<Negríny Azañaestánenamorados>>y por ello le

condenaronpor derrotismo.89Siguiendocon el descréditode las autoridades,EzequielTena

Dávila, soldadoqueservíaen un CRJM, afirmó que <<Francocomogeneralganaríala

90

guerra,puesun médico no puedeganarlela guerraa un general.>>91

Por otro lado, en toda guerra hay quienes se beneficiande las circunstanciasy

NemesioSequeirosBoo, guardiade seguridadfue condenadopor derrotista~por decir que

le gustaríaque la guerra durasetoda la vida < <para cobrar tres duros, comer bien y

conseguirmujeres.>> Y, paraterminar, recojamosun chiste,claramentederrotista, que

circuló en Madrid:

< <-¿Enqué se pareceMiaja a un enfermogravedel estómago?...

-En que lo poco que toma lo devuelve.>>~

Estosy otroschascarrillossimilarescirculabanpor la capitalsobreel Generalu otras

autoridadesy suponíanprácticade derrotismo.

Todosestosejemplosquehemosrecogidonosmuestrael tipo defrasesderrotistasque

seescuchabanen la ciudaddurantela guerra.

Los derrotistasalos quese les habíadetenidoporestaactividad,lógicamente,trataban

89 CAUSA: Legajo 198’, Caja 148’: Causa 28 de 1938 deI Tribunal Especial de Guar&a n o 2.

Negrín era profesor de fisiología.

91
CAUSA: Legajo 124’, Caja 75’: Causa 118 de 1938 del Tribunal Espeical de Guarúia n0 1.

CAUSA: Legajo 124’, Caja 76’: Causa 438 de 1938 del Tribunal Popular n’ 1.

Este fije uno de los chistes por los que Maria Barral Antoranz fije condenada en Exp. 898 de 1937 en CAUSA: Legajo 287’, Caja 234’, También afirma
El Caballero Audaz que esto se contaba en Madrid (CARRETERO, Jose María, “El Caba]lero Audaz’. La Quina Colwnna. IV Volumen de La Revolución
de los Pañbularios. Madrid; Ediciones El Caballero Audaz; 1940. p. 229).
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de excusarcomo podíansu comportamiento.Uno dc los pretextos,pero que no solía ser

suficientementeconvincenteen los tribunales,eraque ao seeraconscientede lo que sehabía

dicho porque se estababorracho, algo que normalmenteno funcionaba.Otras veces, se

pretendíaconvencera los acusadoresalegandoque el :omentariodesmoralizadorhabíasido

dicho en bromao en tono irónico. En amboscasos,la excusano solía servirparaeludir la

condenaaunquehubo algunoscasosen que si.

Otro aspectodel derrotismoen Madrid fue el empleode la radio.Paradesmoralizar

la retaguardia,de capital importancia fue la distribución de noticias negativaspara la

Repúblicay enello la radiojugó unpapel fundamental:la escuchade emisorasdel otrobando

y la utilización de las informacionesque de ellas seobtenían.En muchasocasiones,estos

oyentesclandestinosno se limitabana escuchar;posteriormente,seencargabande difundir

la informaciónentrela gente,dandoasí un pasomáspracticandoel derrotismopropalando

bulos o lo quesetildaba de noticias falsas,cuandose iratabade revesesen el frente para los

republicanos.La verdadesque muchasvecesesasnoticiaseranciertas,pero las autoridades

debíanesforzarsepor mantenercomofuera la moral ilta y que no circulasen.

Y desdeel otro lado, se intentabael esfuerzocontrario. En la información, citada

páginasatrás,llevadaa Salamancael 5 de mayode 1937unade las sugerenciasquesehacia

paraminar la retaguardia,y concretamentela madrileña,erala siguiente:

< <Seria de un efectomoral muy prandeque se pudi~ranoír por los aparatosde radio de galena

<así sonla mayoríade las que hay en Madrid~ una activapropanandapor nuestracausa Eso aconsejala

convenienciade instalaruna radio emisorade aran potenciaen las proximidadesd~ st frente ya que los

sacrificiosque costaraseríanperfectamentecompensadoscon la eficaciaque se consiguiría.>>

94
SHM; AGL; CGG: Arm. 5; R. 211; L. 289; C. 18; Doc. 1 (f. 5). El subrayado es dH original.
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Hacercasode estassugerenciasteníaéxito muchasveces.Esasnoticiaslas recogían.

mujeresque luegoacudíana las colasdonde las difundían: El 21 de mayo de 1937, Teresa.

Moradillo Gutiérrez,que trabajabade criadaen unacasade la calle Ponzanoacudió a una

cola a difundir noticiasde los frentestomadas< <de emisorasfacciosas>> ~ Otrasveces

acudíana otros lugares:Olvido León Calvo96 fue acusadade derrotismoporque llevó a su.

hermanoGustavo,presoen la cárcel de SanAntón, cosidoen papelmuy fino en las costuras

de su falda, noticia de los avancesde los Nacionalesen el Ebro escuchadosen emisionesde

radio ‘facciosas”. Hechoscomoestelo quesuponíaneramanteneralta la moralde los presos.

antirrepublicanos,lo cual seentendíacomocolaborarala desmoralizaciónde la retaguardia.

republicana.Olvido realizó suacciónel 12 de septiembrede 1938, esdecir, que estamosen

uno de esos casos en que las noticias que se hadan circular eran ciertas (ese día los

Nacionalesya estabana la ofensiva en la Sierra de Fatarella) pero, lógicamente, las

autoridadesrepublicanasdebíanminimizar, cuantoy siempreque pudieran,los avancesc’

éxitos de susenemigosy en estecontextoesdondes: entendíala acusaciónde practicare].

derrotismo.

En otrasocasiones,las noticiasadversasalos interesesde la Repúblicaescuchadasen

las emisionesde radiodel otro lado se difundíanen el lugarde trabajo:cuatroempleadosdel

Bancode Bilbao, Antonio UribelarreaMora, JoséOliva Gómez,Mario Aparicio y Alberto

Girón Arbe realizaronestaactivida&’~ en julio de 1937 y ademásen el casode Alberto, su

hermano José estabacomplicado en la organizaciónde la Quinta Columna de Javier

95 CAUSA: Legajo 284’, Caja 231’: Exp. 586 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 7.

96 CAUSA: Legajo 238’, Caja 187’: Exp. 389 de 1938 del Tribunal Popular n” 2.

97 Exp. 696 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 4. En CAUSA: Legajo 314’. Caja 266’.
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FernándezGolfín que más adelanteanalizaremos.

La difusión de estos bulos se debía hacer ondimente,ya que es comprensibleque

cualquierrastroescritoen unaactividadclandestinaresultabamuy arriesgado.No obstante,

imprudentesy confiados tambiénlos había: es el caso de Vicente Aguirre98 detenido y

procesadopor desafecciónporque los agentesle hallaron en su casa un papel en el que

constabaun partede guerradel otro bando(cabema’¡or imprudencia) <<tomandobuena

nota de los embustes-se lee en el informe- quizá conel fin de propagarlos.>>

Conformela Guerraevanzabaen sentidonegativoparala Repúblicaerancadavez más

quienesescuchabanemisorasde radio del enemigopara ir enterándosede sus avances.Por

ello, el 9 de febrero de 1939 el Coronel Jefedel EstadoMayor del Grupo de Ejércitos

recordabaque < <quedaprohibidala escuchade radiosfacciosas>> Y Despuésde másde

dos años y medio de guerra en Madrid esta prohibición era algo muy sabidopor los

ciudadanosy surecuerdosuponíael reconocimientode que sehaciapoco casode ella y las

escuchasclandestinaserancadavez más frecuentes.

Pensamosquehaquedadobiendelimitadala importanciaquela prácticaderrotistatuvo

en la acciónclandestinaen la retaguardiamadrileña. Hemos analizadocuantitativa y

cualitativamenteel fenómenoderrotistaa lo largode los 32 mesesde guerra.Quedadescrito

lo quesupuso,habiendorecogidolas distintasformasenlas que semanifestabay los medios,

independientementede la legislacióny las medidas,analizadasen otro capitulo, que las

autoridadesrepublicanascondiscursos,carteles,prensa,etc. pusieronparalucharcontrala

difusióndel bulo y la desmoralización.

98 Causa 385 de 1938. En CAUSA: Legajo 122, Caja 73.

99 SHM; AGL; ZR: Am,. 56; R. 30; L. 571; C. 12; Doc. 2 (f. 15).
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III.- EL ESPIONAJE AL MARGEN DE LA OUINTA COLUMNAt

Comohemosaludido repetidasvecesen el presentetrabajo, el espionajeerauna de-

las actividadesmásimportantesde lasquellevabanacabolas organizacionesclandestinasde:

la Quinta Columna. Pero, en el presenteepígrafe ixos vamos a referir al espionaje que

desarrollabanagentesen conexiónconel CuartelGeneralde Francoy que,en principio, no

seencuadrabanen ningunade esasorganizacionesainque,obviamente,pertenecíana esa.

clandestinidadmadrileñaque enestainvestigaciónnos ocupa.Noobstante,tambiénhallamos

casosde espiasque facilitabansu informacióna algunaorganización,sin estarencuadrados

en ella, paraque éstala hicierallegar al otro lado. Todoello lo veremosen las páginasque:

siguen.

Si hablamosdel espionajedejando al margen el llevado a cabopor las organizaciones

clandestinasde la Quinta Columnanos hemosde referir al funcionamientode los servicios

secretosde información,’0’ esdecir, lo que,clásicamente,podemosllamarlos espías.De esta

manera, conoceremosla estructuraorgánicadelespionajeregidodesdeel Cuartel General de

Burgos como entidad externa a la retaguardia madril:ña que es lo que nos interesa en este:

epígrafe.Al referirnos a los serviciosde información de los Nacionaleshemosde recogerlas

formas bajo las que se presentóa lo largo de la Guerra: las segundasseccionesdel ejército,

loo
Como hemos hecho con la desafección y el derrotismo las consideraciones generales :;ohre el espionaje, sobre todo en lo referente a su casuistica, son

conclusiones extraidas del análisis de todos los fondos que en CAUSA se conservan de los Tribunales Populares de Madrid. Los casos concretos tomados
como ejemplo los recogemos con la fluente o fluentes especificas de los que los extraemes.

Para el estudio de este aspecto del espionaje acudimos flrndansentalmente al testimorio escrito de uno de los principales protagonistas: BERTRÁN Y

MUSITÚ. José: Experiencias de los servicios deinformación del Nordeste de España (MFVE> durante la guerra; Madrid; EspasaCalpe; 1940. Muy válido
resulta, sobre todo en sus dos primeros capítulos, la mucho más reciente obra de CIERVA Y HOCES, Ricardo de la; 1939. Agonía y victoria (Elprotocolo
277>; Planeta; Barcelona; 1989 (4 edición), También encontramos mucha información, aunque resulta algo novelesco, en PASTOR PETIT, Domingo.
especialmente en Los dossiers secretos de la guerra de España; Barcelona; Argos Verg~ ra; 1978, y, menos importante por su carácter más general. La
guerra secreta. LomAs increible del espionaje (cap. 1 y 5 especialmente); Barcelona; Brug,era; 1979. También hemos consultado pero resulta infinitamente
de menor interés a PAZ. Armando; Los servicios de espionaje en la guerra civil deF.spaña, Madrid; San Martín; ¡976. Para datos puntuales de lo contenido
en esta parte también podemos acudir a PALACIO ATARO. Vicente; “La quinta colutina, la movilización popular y la retaguardia, en Aproximación
histórica a la guerra española; Madrid; Universidad de Madrid; 1970. o BORRAS. Tomás; Seis toil mujeres; Madrid; Editora Nacional; ¡965.
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el SIM Nacional, los SIFNE’02 y el SIPM’03 que lo czntralizóen unaúltima etapa.

111.1.-Los serviciosde informaciónnac¡on~ks

.

111.1.1.-Las segundassecciones

.

El principal componentemilitar de la sublevacióndel 18 de julio de 1936 conducea

que tambiénla informaciónsesubordinaraal ejército‘í, por tanto, tuvieranpreponderacialas

segundasseccionesal principio. Ello enlaza con la unidad de mando que Franco quería

imponer. Las segundasseccioneseran las dedicadas en cada unidad del ejército a la

información,el espionajey el contraespionaje.

A lo largode todala guerra,aunqueluegoapa:recieranel SIM, los SIFNE y el SIPM.,

siemprepersistiríala actividadde las segundassecciones,en buenamedidaporqueteníanla

virtualidad de que, frente a otras fuentesde información, la queellos proporcionabanera

muchomás puntualy sobre el terreno, lo que la convertíaen la másútil para la marchade

las operaciones.Por tanto, suimportanciaestabaenel campode batalla,no en la retaguardia..

Recogíandatosde órganosinferioressubordinadosperotambiénde los superiores,mediante

la observación, la escucha (fundamentalmenteal interceptaremisiones de radio), el

interrogatoriode evadidosy prisionerosy laboresde :ontraespionaje.Toda esainformación

se estudiaba,analizabay se incluía enunos IM que seremitíana órganosinferiores,

y si la informaciónse considerabade importancias~ remitía en forma de nota al Cuartel

102 Servicios de tnformación de la Frontera del Nordeste de España.

103 Servicio de Información y Policia Militar.

104
Tanto estos boletines como la documentación de esa labor de información que muncionamos la hallamos en el SI-lM; AOL en la parte de ZN y

especialmente dentro del Arm. 16.
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GeneraldelGeneralísimo.t05Tambiénseelaborabanenformade periódicosresúmenesdeesta

informaciónrecogida.

Con esta labor el conocimientodel enemigo era bastantenotable y el sistema se

mantendríatoda la guerra.No obstante,tratamossólo de dejarconstanciade él ya queal ser

preeminentementemilitar su importanciadentrode la actividadde la retaguardiaeramenor.

No ocurrirá lo mismo con las entidadesde las que a continuaciónnosocupamos.

111.1.2.-El SIM (Serviciode InformaciónMil it~}~

Entrejulio y agostode 1936, imnediatamentedespuésde la sublevación,en la Cuarta

División (luego septuagésimocuartay, más tarde, decimocuarta)del Frente de Madrid,

tambiénconocidacomoDivisión Reforzada,nació el SIM Nacionalbajo los auspiciosdel

GeneralOrgazy graciasa la labor del Comandantede la GuardiaCivil JuanCano.

Su origen tuvo muchoque ver con la organizaciónde los ServiciosEspecialesdel

Frentede Madrid quedesdeLa Torrede EstebanHambrán(Toledo)dirigía el CoronelBonel

Huici < <quetuvieronsuorigenen las necesidadesde informaciónque sentíaen la División

del generalYagúe,que cubríandesdela C. UniversitariahastaTalavera(cursodel río Tajo

incluido).> >106 Fueel embrióndel SIPM quenaceríaposteriormente,a principiosde 1938.

A la entidadde Bonel, de enormeimportanciaparala Quinta Columnaen el interior

deMadrid, nos referimosenel siguientecapítulodel presentetrabajo,porqueestimamosque

participamásdel fenómenoquintacolumnistay tuvo muchoquever enel surgimientode las

organizacionesclandestinasde la Quinta Columnade FE.

105
Ejemplo de estas las hallarnos en el SHM: AOL, en la parte del CGO.

106 Carta personal que nos remitió don Francisco Bonel Huici el 29 de noviembre de 1993.
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El SIM, queenprincipio sefornió en torno a guardiasciviles en funcióndecontactos

personales,realizabatrestareasfundamentales.Porun lado,acometfalaboresde información

en la zonacentro, especialmenteen Madrid. En segandolugar, cuidabade la moral y la

informaciónque circulabadentrode las tropaspropiasy tambiénen las del enemigo.Y, por

último, tambiénseencargabadel interrogatoriode los prisioneros.Es precisamenteenesta

última dondeel SIM obtuvomás éxito en suactividad.

Peroel SIM desapareciópronto,cuandoel GeneralOrgazabandonóel mandoen el

frentede Madrid. EntoncesdesaparecióesaDivisión Reforzaday el mandode la Segunda

Seccióndel EstadoMayor (lacúpulade las segundassxciones)decidió incorporarlo.En ese

momento,los Nacionalescrearonel Ejército del Ce:atro y los serviciosde informacióna

escalanacionaly unificados.

Estamoshablandodel 30 de noviembrede 1937, peroparacontinuarentonceshemos

antesde referirnosa los SIFNE.

111.1.3.-Los SIFNE <Serviciosde Informaciónde la FronteraNordestede Españat

Los SIFNE eranindependientesdel mandomi] itar, pero a pesarde esecaráctercivil

estuvieroninspiradosporel GeneralMola. Nacieronenseptiembrede 1936y permanecieron

independienteshastael 28 de febrerode 1938y, entonces,fueronabsorvidospor el entonces

reciéncreadoSIPM (enel que nosdetendremosmásadelante).

Este organismode información lo dirigía JoséBertrány Musitú, un ex-ministro de

Alfonso XJIJ y del que fue abogadotras la proclamaciónde la República.Esta operación

requeríafuertesumade dineroy el capitalque seempleófue siempreprivadoy ensumayor

parteprocedentede sus creadorescomoel mismoBertrány Musitó, o tambiénde JuanMarch
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y de FranciscoCambóquien,segúnRicardode la Cierva,’07fue el verdaderoinspiradorde

los SIFNE. Pareceserque esteprócercatalanistatuvo una participaciónclave en la redde

espionajede Francodesdefuerade España(adondehabíahuido al principio de la guerra)y

enlos SIFNEtrabajabasumejorequipo: apartede Berirány Musitu, JuanEstelrich,Eugenio

D Ors, Carlos Sentís, JoséPía, JoséVergés,Miguel Mateu Pía, Octavio Saltor, Carlos

Rafael Marés o el mismo Juan March y, en general, eran agentesprocedentesdel

SOMATEN. Cambójugabacon la ventajade las múltiples relacionesque teníaestablecidas

enCataluñaque pudotransformarenunatupidared de informaciónal serviciode Mola y de

Franco.

El CuartelGeneralde los SIFNE se hallabaer. el Sur de Francia,pero tuvieronque

trasladarsea Irún porqueel gobiernofrancésconociósus actividadesy los expulsó.Aun con

sudenominación,referidaaun territorio concretode España,extendiófundamentalmentesus

redespor Cataluñay Aragón,pero tambiéncon susntas informativascubríael restode la

nación,comopodía serMadrid,’08 en laboresde espionajee informaciónmilitar y política.

Los camposde actuaciónde estosserviciosde informacióneranla cartografía,las

comunicacionesdel enemigo,el estudiode la prensa.el control de puertosy fronteras, la

información obtenida por los propios agentes,la información de evadidos de la zona

republicana,la captaciónde telegramasde esamismazonay elpuroespionajeo contraespio-

naje. Además,el Cuartel Generalde Franco les dabaorientacionessobrecuáleseranlas

necesidadesde informaciónque seprecisabanencadamomento.

Eranagentesde los SIFNE los representantesdiplomáticosde la Españanacionalen

107
CIERVA Y HOCES, Ricardo de la, Op. dl. (PP. 56 y 57).

108
Asi, se puede comprobar consultando en el SHM; AOL; CGG: Armarios 4 y 5.
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las nacionesdondeéstahabíasido reconociday, dondeno lo habíasido, habíaun representan-

te oficiosoy entonceseseerael agente.Otro grupodc agentesseempleabaen recogera los

evadidosy canalizarsusinformaciones.Por último, estabanlos clásicosespías,de los que el

resultadode su actividada nosotrosen estetrabajoes lo que nos importa.

La seguridadaconsejóquelos SIFNE seestructirabaenforma radialy asícadaagente

sólo conoceríaa sujefe inmediatoy éstecon los demásjefesconvergeríanindividualmente

en el centrode dirección. Los agentesestabanidentificadosconun númeroy conuna letra

queera la inicial de la ciudada la que pertenecían.

Muestrade la eficaciade los SIFNE es que cuandoseprodujo su absorciónpor el

SIPM serespetaronsusredesy sustécnicasde trabajo. aunqueentoncesseriabajoun mando

militar único.

111.1.4.-EL SIPM <Servicio de Información y fQ1i~ífl~4iflflr}~.

En noviembrede 1937 los Nacionalescolocanal frente del espionajeal CoronelJosé

Ungría paracoordinarlas informacionesdel SIM (qu~ a su vez coordinabalas procedentes

de las segundassecciones)y de los, cadavez másextensosy eficaces,SIFNE. Ello suponía

la centralizaciónde los serviciosde información. El objetivo de estamedidafue reunir bajo

sumandotodo lo referenteal espionaje,el contraespionajey el ordenpúblico (ésteespecial-

menteen las zonasde vanguardia).

En las labores de espionajeaprovecharonlas redesde los SIFNE y ademásse

mantuvieronlos contactosconlos gruposquintacolumristas,comolos de Madrid, conlos que

ya antesBurgosmanteníarelación.

El 28 de febrerode 1938 el nuevoservicio pasóadenominarseSIPM y nombrabaal
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frenteal Coronelde EstadoMayor JoséUngria Jiménez.La centralización,queeraun hecho

desdenoviembreanterior, ahorase plasmabaen esteDecretoy de forma efectiva el SIM y

los SIFNE eranabsorvidosen la nuevaorganización.

Fue en el contraespionajedondeel SIPM tuvo que trabajarmásen la creaciónde

nuevasorganizaciones,lo que hay que unirlo a la necesidaddel ordenpúblico en las zonas

de vanguardia,temaen el que se debíapartir prácticamentede cero.

Los agentesdel SIPM tambiénestabandesignadosconun númeroy unaletra y, a su

vez, sedividíanen sectores.EsteServiciollegaríaa agrupara treinta mil hombres(lo que

equivale a tres divisiones), tanto movilizados,comopersonalcivil (incluido mujeres).El

SIPM teníaseccionesen cadauno de los ejércitos,siendouna, por ejemplo, los ya citados

anteriormenteServiciosde La Torrede EstebanHambrándel CoronelBonel,del Ejército del

Centro.La Jefaturasehallabaenel CuartelGeneraldel Generalísimoen Burgos.’09También

en el senodel SIPM a vecesencontramosque se aludíaal Servicio de InformaciónExterior

(SIE), que estabaconstituidopor los agentesdel SIPM enel interior de Madrid y en contacto

conlas seccionesdel ejércitoaludidas:estosagentesutilizabanel nombreenclavede “Lucero

Verde”110y conformabanunaredquefuncionabaen turnoal ComandanteJoséCentañode la

Paz, ayudantedel mismísimoCasado,y al que nosrereriremosrepetidamenteen el capítulo

final de nuestrotrabajo.

El SIPM enconexiónconla QuintaColumnamadrileñajugaríaun destacadopapelen

el final de la Guerraen la capitalde Españacomove:remosen sumomento.La conexiónse

estableciósobre todo a travésde los Serviciosde Bonel y otro puestoen Guadalajara,la

109 Pan Madrid, la documentación que generó la encontramos en el SHM; AGL; ZN: Arm. ¡6; Legajos 280 y 281.

¡10
CIERVA Y HOCES, Ricardo de la. Op. cit. (p. 53).
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SecciónDestacadaen Sepúlvedaque dirigía el CoronelJustoJiménezOrtoneda,de menor

importancia,sin duda, que los de Toledo.

111.2.-La actividadde los espíasen el ¡nter¡nrileJNiladrjd

.

En las páginasanterioreshemosanalizadolos organismosencargadosde dirigir el

espionajenacionalen la zonarepublicana,por tantotambiénenla retaguardiamadrileña,pero

al margende la actividad de las organizacionesclandestinasque tambiénrealizabanesas

labores,ademásde otras, aunqueen conexióny relacióncon muchasde ellas.

Por contra,para la lucha contrael espionajeen la retaguardiarepublicanaexistía,un

Subnegociadode Contraespionajeque,en 1936,bajo e] mandode BernardinoAlonsoGarcía,

estabaincluido en los ServiciosEspecialesdel Ministerio de Guerraque dirigía el anarquista

Manuel SalgadoMoreira. Además,comoveremosen~umomento,persiguieronel espionaje

tanto el SIM (republicano)comoel DEDIDE.

Comencemosporcomentarquela etiquetade “espía” fue muy empleada,injustifica-

damente,en los primerosmomentosde la Guerraperocuandonos referimosal espionaje,hay

que partir de que en 1936, su importanciafue escasaconrespectoa lo que seríaapartir de

1937. La prensapuedevalercomoreflejo de estaafinnación.Desdelos primerosdíasde la

Guerra,comenzóaaparecerreferenciasa la desafecciánen los periódicos.No obstante,para

leer infonnacionessobreespionajeen estoshay que acudira los días3 y 4 de septiembreen

queencontramosla noticia de quesehabía<<descubiertoun vastoplandeespionaje>> ,“~

pero no en Madrid sino en Levante,dondese localizó a un hombreportandounosplanos.

No obstante,hallamosenMadrid casosen los ¡rimerosmesesde la Guerraen queun

~ABC”(3.09.36) y ‘El Socialista” (4.09.36).
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simple desafectodel que seconocíansusideasantirrepublicanasera, simplementepor ello,

acusadode espía,112cuandoen ocasiones,posteriormente,el Juradode Urgenciaincluso lo

declarabaafecto, lo absolvía y lo ponía en libertad.”3 Es decir, muchoserandesafectos

(algunosni eso)pero no hacíanespionajeque erade lo que se les acusaba.

Otro motivo parala imputaciónde espionajeeranlas reunionessospechosasen alguna

casa.Enestecaso,la acusaciónde espíano fue algo queexclusivamentesedieralosprimeros

mesesde la guerra:a lo largo de todaella, erafrecuentequevariaspersonassorprendidasen

unamismacasao lugar,sobre todo si no podíanjustificar suestanciaallí, fueranacusadas

de hacer espionaje,aunqueello no solfa serasf. La mayoríade las vecesse tratabade una

denunciade alguienque pensabaque “los reunidos” eranfacciososo derechistasy lo que

quería, acusándolosde “espías”, era agravarsu culpa, pero al final todo derivabaen un

procesopor simple desafección.No obstante,tambiénesverdadque algunasveces, lo que

enrealidadconstituíanerauno de esosgruposquintacolumnistasautónomosque ya analiza-

remosmásadelante.

Un ejemplode estoscasoses el de Manuel,Fcrnandoy Dolores SerranoAlguacil y,

su padre,Alfredo SerranoGarcíaIbáñez. Fueronacusadosde realizaren octubrede 1936

reunionesclandestinasen su casaparaespfarjunto a otraspersonasno detenidas.Peroeso

no eraverdady acabaroncondenadospor desafección.aunqueel fiscal pidió paraDolores la

absolución.”4Estamosen esoscasosde los primerosmesesen Madrid, en que cualquier

112 CAUSA: Legajo 292, Caja241 Por ejemplo,dos j6venesestudiantes,Consueloe Isabel Albacete Crespo:Exps. 157 y 162 de 1936.

113 CAUSA: Legajo 317’. Caja269’. Es el caso de Joséde la CruzZúñiga. Exp. 496 ce 1937.

114CAUSA: Legajo 327’; Caja280’: Exp. 96 de 1936. En. En este caso, lafalsa acussciónresultó trágicaporquelos dos hermanosy el padrefueron

juzgadosel 23 dediciembrede 1936 <<en ignoradoparadero>>:habíansido sacadsde laCárcelModelo lamañanael 7 denoviembrey fueron
asesinadosenParacuellosdel Jarama.
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sospechadederechismoo antirrepublicanismoeratach~dade espionaje,cuandonoeraverdad

porquerealizarestetipo de accionesrequiereun arrojo y valor no tancomúncomopudiera

parecery es de unacomplejidadque lo haceno alcanzableparatodos.

Lassupuestasseñalesluminosasrealizadasa laE líneasenemigasen el frentedesdeun

piso alto o a los aviones cuando surcabanel cielo de la ciudad era otro argumentode

denunciaspor espionaje,cuandomuchasvecesno habíanadade eso. En la inmensamayoria

de los casosse tratabade un pretextoparadenunciara alguien,comolo pruebael hechode

que no hemoshalladoningún casoen que un madrileño fuera acusadode estasaccionesy

acabaracondenadopor ellas. Sólo en algunaocasiónterminabapor ser condenado,pero,

entonces,lo era por descubrirseen la investigaciónque los encausadoserandesafectosy

nuncaporqueseprobaraque practicabanespionajerealizandoesasseñalesluminosas.

En estetemapues,tambiénlas denunciasfalsaspor algunainquinapersonaltuvieron

su lugar. El 8 de enerode 1937 hacialas 9 de la noche en unacasade la callede Lista, 8,

variosvecinosestabanjugandoa las cartascuandose irodujo un bombardeoaéreoy una de

las bombascayócerca;unaancianade las quejugabana las cartassufrió un ataquede nervios

y la dueñade la casa,Isabel SanchizArróspide, acudió al cuarto de baño a por aguade

azahar,paracalmarla,y encendióun momentola luz. La sirvientade Isabel la denunció,y

asumarido, Miguel Goitia Machibarrena,porquedecíaqueella habíarealizadoseñalesa los

avionesenemigosy ademásañadióque el matrimonLo erade derechas.Se probó que las

ventanasdel cuartoenqueseencendióla luzestabanherméticamentecerradasy era imposible

que la luz se hubieravisto desdeel exteriory ni siquieraseconsideróqueel matrimonioera

desafectoy fueronabsueltoslos dos.’15 Es un casotipo de los que sedieronen Madrid en que

¶15
CAUSA: Legajo 2462, Caja j932 Causa1333 de 1937 del Tribunal Popularn~ E
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unaexcusafalsa seargdíaparaacusara alguiende espía,comovimos páginasatrásquese

hacíacon la desafección,porque quizá en este caso. se pensabaque estaúltima erauna

acusacióndemasiadoleve y se deseabamayor castigopara el denunciado,haciael que se

teníaalgunaanimadversiónespecial.

Tambiénen el casodel espionaje,la condicióncastrenseconvertíaen sospechosoy,

en muchoscasos,militares frieron acusadosde espiascuandono sólo no lo eransino que

ademásservfan con lealtad al Régimen. Muchos oficiales en el Ministerio de Guerra,

absolutamenteleales a la República, vivieron toda la Guerra con el estigma de ser

consideradostraidoresinfiltrados. Parailustraresta realidadacudamosal casodel conocido

médicomilitar Mariano GómezUlla que, sin serlo, fi ie acusadode espía.

Estedoctor prestabaservicio, comoCoronelMédicoJefede un equipoquirúrgicoen

el Hospital militar número1, enel Hotel Palace,y, aunquesuesposasehallabaen la España

nacional,desarrollósu laborsin plantearseabandonarlia pesarde que suvida pudieracorrer

peligro por sospechascontraél debidoa su condiciónde militar, algo que eraunarealidad

como así se tenía constanciaen el Cuartel Generalde Franco.”6 Sólo cuandoel Teniente

CoronelBonel Huid, Jefede los ServiciosEspecialesdel Frentede Madrid, por medio de

suagenteAntonioGutiérrezMantecón(estesí espía),quisohacerllegaral doctorGómezUlla

una carta para que se pasasea la zona nacional informándole que su esposase hallaba

enferma,el cirujano se planteóacudir a atenderla.

Tal misiva fue interceptada,al ser detenidoGutiérrezMantecón,por miembrosdel

DEDIDE, quienesprepararonunaceladaparacapturaral insignemédico.El 26 de enerode

1938 el agenterepublicanoTomás Durán González,que había detenidoa Mantecón,se

Así constaen unaInformacióndel SIM del 15.12.37quese baIlaenSHM; AGL; ZN: Arm. 16; R. 279; L. 2; C. 2ff. 38).116
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presentóal doctorGómezUlla comoagentefranquista‘~‘ le entrególa aludidacarta,deldoctor

Martín Santos,que, procedentede la otra zona, le comunicabala delicadasituaciónde su

esposay le proponía la evasiónal otro lado. El médicoaceptóel plan, pero exigió que le

acompañaransuscolaboradores,tambiénmédicos,Álvaro ElicesGassety DomingoErgueta

Lerín, y su amigo, el militar retirado, Manuel Cubero Lucena; temíaque al constatarsu

marchalos republicanostomaranrepresaliascontraellos. Durán, aduciendoque tenía que

consultarlo,emplazósurespuestaparaunosdías despiésy éstafue afirmativa.GómezUlla

y sus otros trescompañerosse confiarona Durán creyéndoloagentede Franco.El crucea

la otra zona debía realizarsepor Bustarviejo(lugar por dondeel pasono eraposible, por

cierto) y allí los condujoDuránen un coche.Otrosagentesdel DEDIDE, que esperabanen

estavilla serrana,efectuaronla detenciónde loscuatro,regresaronaMadrid y los entregaron

a Angel PedreroGarcía,jefe del SIM (republicano). El doctor Gómez Ulla y sus tres

compañerosfirmaron unapromesaa Pedrerode lealtad a la Repúblicay afirmaronque no

volveríana intentarnuevasevasionesy desempeñaríanconcelo sudeberen el hospital,por

lo que fueronpuestosen libertad.

El procesoque se les abrió terminóconsentenciadel Tribunal Centralde Espionaje

y Alta Traiciónen Barcelona,confechade 8 de septiembrede 1938, por la queseconsideró

probadoque el doctorGómezUlla habíaprestadomuy importantesserviciosa la República

primeroenel Hospitalde Carabanchel,al principio dc la Guerra,y, después,en el Hospital

Militar del Hotel Palacecuya instalación,sereconocía,preparópersonalmente.Además,se

reconocíaque el motivo de su intento de evasiónhELbía sido el conocimientode la grave

enfermedadde suesposa.Tambiénsereconocieronlos serviciosprestadosala Repúblicapor

los otros tres inculpados,que en el casodel doctor Erguetaalcanzabanhastael habersido’
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médico de los generalesJosé Miaja y Vicente Rojo. Por todo ello, los cuatro fueron

absueltos.117

Esta historia pone de manifiesto como se movían agentesde espionajeen Madrid

(GutiérrezMantecón)en contactoconlas autoridadesnacionalesy, comose muestraen este

caso,no siempreeraparafacilitar información.Por otro lado,constatamosqueya seacusaba

de traidor a quienacudíaa atendera suesposasin teneren cuentatodos los servicios,y no

pocos,que habíaprestadoen favor de los soldadosrepublicanos.

GutiérrezMantecón,síeraun auténticoespíaa.L serviciode los Nacionalesy debíaser

consideradode importanciapor el Cuartel Generalcbl Generalísimo.Un telegramapostal

enviado el 2 de abril de 1938 por el ComandanteBoiiel al Jefede la Seccióndel SIPM en

Valladolid”8 pide quese hagangestionespara lograr ~lcanjede este agente,y de Salvador

y Antonio AcevedoSoriano,quienestrassalir de zonanacionalel 14 de noviembrede 1937

fuerondescubiertos(la detenciónpor TomásDurán)y estabanpresosy condenadosamuerte.

El cambiodebíahacersepor otros tresespíasrepublicanosqueelloshabíancapturado.Como

se puedeobservar,GutiérrezMantecón(y los otrosdes)no erande escasaimportanciapara

Hone1.

Perollegadoa estepuntocabecuestionarsequiéneseranestosespías.

Estosagentesemboscadosen Madrid en conexiónconBurgosno eranprofesionales

del espionaje.Comoen las siguienteslíneasobservaremosquienesseconvirtieronen espias

en favor de los Nacionalesen el interior de la capital, sobretodo enunidadesmilitares,eran

117
Parala reconstrvcciórsdc los becbosbemosacudidoa la CAUSA enlos legajosqie citamos.Legajo8791: Sumario27 del Tribunal Especialde

Espionaje.Legajo 1527 (‘Embajadas”)Carta de Ángel PedreroGarcía a su superiorci, Barcelona(f. 1). Legajo 1520; Tomo XV; Ramo 47’ (dos):
“Testimoniodelprocedimientossumarísimode urgencian0 1549seguidopor laJurisdicci&,Militar Nacionalcontrael Jefedel SIM ÁngelPedreroGarcía”;
y la Documeneaciér,sobreel grupode FranciscoCastañosCañóny 14 más o “Las Mojan del Calendario”.

118
SHM; AGL; ZN: Arm. 31; R. 261; L. 7; C. 5; Doc, 31 (1. 15).
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madrileñosllevadospor la osadíay la audacia.Además,comoveremos,papel importante

jugaron las mujeres. Así, por ejemplo, del cruce cLe documentaciónde los Tribunales

Populares’19y de los SIFNE’20 llegamosa la conclusiónde que Danielde la PuenteArévalo,

queeratopógrafoempleadoenel InstitutoGeográficoy Estadísticocuandoseinició la guerra,

continuóen supuestopero su contactodesdeantesdeL 18 de julio de 1936 conun alemán,

GustavRederLindelein, jefe de propaganday prensadel gobiernoalemánen España,y los

efectosque la policía le halló en su casael 30 de marsode 1937 hacepresumirsurelación

conactividadesclandestinas.Danielmantuvoesaconexióniniciadaya la guerracuandoReder

tuvo quemarcharsedeMadrid, en noviembre,trasladándosea París.La aludidainformación

de los SIFNE, el 12 de junio de 1937, dabacuentade la detenciónde Daniel.Sabemosque

la entidaddeBertrány Musitú seleccionabala informaciónque le llegabay las circunstancias

de Daniely surelaciónconRederfueronrecogidaslue~ocabepresumirquesele dabacierta

importanciaa esteespía.No obstante,el fiscal del Tribunal Popularn0 2 de Madrid retiró

la acusaciónde conspiraciónparala rebelióny el 15 dejulio de 1937Danielsalióen libertad.

Por otro lado, en documentaciónde los SIFNE y del SIM121 hallamosnotasen quese

proporcionandatosdelinteriorde Madridnormalmenteiniciadasconfrasescomo< <nuestro

informador>> o <<uninformadorquepidereserva>>. Es decir, setratabade auténticos

agentesde espionajeindividualesen conexiónconBurgosque informabanpuntualmentede

diversas circunstancias(problemas de abastecimientos, localización de trincheras o

emplazamientos,tropasque se mueven,etc.). Muchasveceserael casode quienesestaban

119 CAUSA: Legajo 97’, Caja46’. sumarioo” 1140 del Tribunal Popular002.

120
Nota 10592. En SIN; AOL; CGO: Arm. 4; L. 254, C. 5, Doc. 1 U. 151).

121 SHM; AGL: Arm. 4 y 5 delCGO, y Arto. 16 de ZN.
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movilizadosen algunaunidadmilitar republicanapero sussentimientoseranpro-nacionales:

Narciso Rodrigo, jefe de trincherasdel FrenteMadrid, informabaen octubrede 1937 a los

SIFNE sobreemplazamientosde minas (por ejemplo, en el Puentede la Princesa)y de sus

fábricas(enel Barrio de Usera),saboteabaotrase incliso sele hacfaresponsabledel fracaso

de los minadosrepublicanos.’22

Tambiénpodemosencontrarespíasa las órdenesdel Cuartel General de Franco

relacionadoscon el CuerpoDiplomático. El Cónsul Honorario de Chile, Enrique Rafols

Martí, empezópor dedicarsea avalar y obtenerlibertadesde presosen las cárcelesde

Madrid, pero a partir de febrerode 1937 sededicóaorganizarexpedicionesde asiladospero

parael casode algunosquepudieranencontrardificultadesél mismofalsificabasalvoconduc-

tos de la JuntaDelegadade Defensade Madrid’23 (de lo quesededucequede algunamanera

clandestinaobtendríapapelesconmembretey el sello<le la Junta);ademásestabaencontacto

con Salamancadondeacudióen marzode 1937 regresandode nuevoa Madrid, cosaque

repitió en julio siguiente.Cuandoa inicios de agostoRafols estabaen Marsellacaminode

Madrid le advirtieronde que le esperabanparadetenerlepor lo que no regresóy se integró

en el SIM nacional.124En relación con el Cuerpo I)iplomático ya nos detendremosmás

adelanteen casosmuchomássonadosque el de estecónsul.

Por otro lado, muchosespíasen realidadfueron los evadidosque al llegar a la otra

zonaeraninterrogados.Eransimplesmadrileñosque sólo podíanaportarlo que en su vida

cotidianahabíanobservado,perotambiénlos hubo que sehabíanmovidopor la retaguardia

122 SRM; AOL; ZN: Arm. 16; A. 278; L. 2; C. 10 ~is); ff. 6 y 7.

123
Alguno de los cualeshemostenidoen nuestrasmanos. -. --

124
Estaactividad de Rafolspuede consultarseco CAUSA: Legajo 1527 (“Embajadas”),yenSRM; AOL; CGO: Arm. 4; L. 254; C. 2; Doc. 1 (fI’. 21,

22 y 142).
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y habíanaprovechadoparaobtenerinformaciones,datos,en principio no conla intenciónde

hacerlosllegarpor unconductodeterminadoal bandonacional,peroahoraquehabíanlogrado

pasarsea la otra zona aportabanesainformaciónque habíanacumuladoen sus mesesde

estanciaen el Madrid republicano.’25Por ejemplo, Emilio de la Calle Alonso y Francisco

Diaz de Lara, estuvieronrefugiadosen la Embajadade México y en abril de 1937 llegaron

evacuadosa la Españanacional: no debieronpermanecerde forma constanteen la Embajada

sin salir a la callepuesaportaronuna < <Memoria>> coninformaciónsobreMadrid ¡de

trecefolios! No eranespíasestrictamente,pero estáclaro que hicieron la labor de tales.’26

En el casode Madrid, la laborde espionajeen retaguardiasedesarrollabathndamen-

talmenteen tres campos: las unidadesmilitares, la infiltración en organismosoficiales u

organizacionespolíticas republicanasy la actuación en torno al mundo del Cuerpo

Diplomático.

111.2.1.-Lasunidadesmilitares

.

Antesde recogerla distintacasuísticaque enccntramosen Madrid durantela Guerra

recojamosel casode un espíaanteriora julio de 1936.127BernardFunkeraun comerciante

alemánde 31 añoscon residenciahabitualen Barcelonaque el el 4 de julio de 1936 vino a

Madrid. El día 15 fue detenidoenel Café Molinero. Se le hallaronentreotrascosasplanos

de los aeródromosde El Praty de Getafe, que, evidentemente,unavez iniciada la guerra

hubieransignificado informaciónútil paralos Nacionalesy aunqueno se habíaproducidola

125
De estoscasoshallamosbastantesmuestrasen SRM; AOL; ZA: Mm. 16 (U. 1 a9). YenCGO: Mm. 5.

126 SRM; AOL; CGO: Arm. 5; R. 211; L. 289; C. 17; Doc. 1 (f. 1 y U. 13 a26).

127
Pieza 1023 de 1937 del Tribunal Popularo” 1. En CAUSA: Legajo 1372, Caja92’.
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sublevaciónestehombreyaespiabaparaAlemaniadesdeagostode 1935y serelacionabacon

el Jefede la GESTAPOen Barcelona.Se tratabade un clásicoespíaque la Repúblicaretiró

de la circulaciónantesde iniciarse la Guerra.

Al referirnosa losespiasenunaguerra,lógicamente,lo másimportanteeranlos datos

militares que pudieranproporcionar.JoséMuñoz Pérezfue condenadoa reclusiónperpetua

porquese hizo pasarpor alférezenel Regimientode Carrosde Combaten0 1 y obteníadatos

de los mandosde la mencionadaunidad.Además,Joséestabaenrelaciónconel capitánIsla,

miembrode la “Organización Golfin-Corujo” de la Quinta Columna,’28 al que le pasaba

información.Joséno pertenecíaa esaorganizaciónclandestina,al menosde forma “oficial”,

pero lo que sí parecees que era un medio de obtenerinformación que se haría llegar a

Burgos.’29Otro casofue el del hermanodel ComandanteJoséTorresFontela,jefe del Estado

Mayor de la Columnadel Rosal: no le descubrierony haciallegar información al capitán

Varade Rey en Marsella(SIFNE) que, en informes, éstetrasladabaal Cuartel Generalde

Franco.130

Tambiénen la guerraespañolala mujer desenipeñóun papel destacadoen el terreno

del espionaje.AngelesEizmendi Téllez-Girón, Condesade la Puebla de Montalbán, se

enfundabaun mono de miliciana y acudíaasiduamenteal Regimientode Ametralladoras

motorizadoen el número7 de la Plazade Chamberíy a baresde la zonafrecuentadospor

soldados,seganabasuconfianzae incluso los invitata a bebery obteníadatosmilitares de

ellos; ademásse le halló un salvoconductofalso de las milicias “Aguilas de Acero” junto a.

128
La cual analizamosdetenidamenteen eí capítulo6.

¶29
CAUSA: Legajo241’, Caja 189’. Causan0 26 de 1936 del Tribunal Popularo” 2.

130 SRM; AOL; ZN: Arm. 16; R. 278; L. 1; C. 5; Doc. 14.
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cUchésde fotos de una posiciónmilitar.’3’ No tenemosconstanciade que uso le dio a esa

información,pero sólocabepensarque el recabaríasólo tendríacomoobjetivo el espionaje,

pero no hemosaveriguadocómo.

Otro casoesel dePilar MartínBascarán,esposade un falangista,quevivía enla calle

de Velázquezde Madrid pero debióde considerarque debíahaceralgomásque limitarse a

esperarel fin de la Guerra y se consiguió introducir como mecanógrafaen la columna

Mangadapor lo que fue enviadaa su puestoen Navalperalde Pinares<Ávila) y el 10 de

septiembrede 1936 fue detenidaconCarlosdel Castilloen Villacastínconunosdocumentos

queportabaninformaciónmilitar paralos Nacionales.Fue conducidade nuevoal cuartelde

Mangadaperotuvieronla torpezade ponera losdetenidosenmanosdel ComandanteUrbano

González,segundode Mangadapero emboscadoy que eraprecisamentequien les había

proporcionadolos documentos,queCarlosle devolvió. No obstante,los tresfuerondetenidos

y ellos acabaronen SanAntón. A partirde estepunto lo único que sabemoses que Urbano

y Carlos~ y sondeclaradosen rebeldía,pero Pilar es abandonadaa su suerte,

conducidaa Valenciay acabacondenadapor espionajeel 10 de octubrede 1937.133

Aunqueno en unidad militar, muchamenossuertetuvo CarmenBablier Ivannoe,

periodistafrancesaqueeraconfidentede la DGS pero, segúnÁngel Pedreroy agentessuyos,

espiabaparalos Nacionalesen estemáximo órganodel ordenpúblico. Fue descubiertay el

mismoÁngelGalarzaordenóaPedrero,cuandoésteaunno dirigía el SIM y estabaencuadra-

131
CAUSA: Legajo287’, Caja234’: Exp. 847 de 1937 del Juradode Urgenciao’ 7.

132
Urbano fueasesinadoenla “saca” de Rivas Vaciamadridqoepartióde San Antón el 5 de noviembrede 1936 y asilocertifican muchostestimonios

y un actade defunciónquelevantóel 15 dediciembrede 1939don FranciscoPortillo y Die:t deSollano, juez municipal del distritodeChamnherí.El destino
de Carloslo ignoramos.

133
CAUSA: Legajo 873’: Sumarion” 24 de 1937 del TribunalCentralde Espionajeen Valencia.Tambiénconsultamosen CAUSA: Legajo 1526;Ramo

2”.

299



Capitulo 4: Actuacióndel Madrid clandestinoL

do en el grupo del siniestro Agapito García Ataclelí, que la detuviera y así lo hizo

descubriendodespuéstoda la informaciónqueposeía.Unamañanade noviembrede 1936 fue

sacadasupuestamenteparaconducirlaa El Escorialrero fue asesinadapor el camino.’34El

espionajeeraarriesgado,peroa principiosde la Guerra,enel momentode máximaviolencia

en Madrid, eraaúnmáspeligroso.

111.2.2.-La infiltración en entidadesoficiales y organizacionespolíticas

.

En el temade la infiltracióndestacandosentidades.En cuantoa dependenciasde la

Administracióndel Estado republicano,el MinisterLo de Guerra,y en el terreno de las

organizacionespolíticas o sindicales,la CNT.

En el casodel Ministerio hayreferenciasde agentesnacionalestrabajandoen él ya en

los inicios de la Guerracomoel casodel CapitánAntonio Garijo que era segundojefe de la

Sección de Información del Estado Mayor a inicios de noviembrey del que diversos

testimonios~ confirmanque trabajabapara la CausaNacional.En el cursode la Guerraen

esteMinisterio actuaríanmuchostraidoresa la República.’36

No obstante,la labor de espionajeen centrosoficialesfue de másentidada partir de

1937 cuandoa su vez la Quinta Columnafuncionabaen Madrid ya organizada.En los

primerosmesesde Guerra,la infiltración fue más importanteen las organizacionespolíticas

y, especialmente,en la confederalanarquista.

‘34 CAUSA: Legajo 1520. TomoXV y Ramos 47’ y 47’; tambiénen cl Legajo 1531. tamos, 17 y 21.

Podemoscitar dos procedentesde dos personassituadasen poíosopuestos:TO de flasniagoCarrillo Solaresy la declaraciónde Antonio Bouthelier
Espasaen CAUSA: Legajo 1531’. Ramoseparado33 (“ServiciosEspecialesde CNT”). f 37. Apartedeello, cocí últimocapitulodelpresentetrabajonos
referimosa la actividadde Antonio Garijo en las negociacionesfinales de la Guerra.

136 Esto es algo reconocidoen testimoniosquehemosrecogidotanto de figuras del ,aado republicanocomoSantiagoCarrillo Solares,comode la

clandestinidadnacionalenMadrid comodon ManuelValdésLarrañaga,apartede lo que,comoveremosen estetrabajo,hemospodidoconstatarenotras
fuentes.
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Cuandose iniciaron las hostilidades,en el afán de reclutar genteparalas milicias y

adquirir unaimplantacióne influenciaen los acontecimientosqueen realidadno poseían,los.

confederalesabrieronde par en par las puertasa todo aquel que quisieraafiliarse. Este

respondíaal deseoque expresabauno de los principios de actuaciónque, despuésde los

Estatutosde la Confederación,podía leerseen los carnetsde la CNT: < <No fiemos sólo’

en la razón;seamosfuertesparaimpornerla.>>137 Eseobjetivode alcanzarunaposiciónde:

fuerzatrajo comoconsecuenciala relajación,cuandono eliminación, de todo control sobre:

la lealtadde las personasde nuevoingresoy facilitó la introducciónentrelos anarquistasde

muchodesafectoa la Repúblicaqueapartir de ahíaccedíaa distintoscentrosoficiales, y en

distintosámbitos, dondetrabajaro camuflarse.Es el casode la vivencia personalque nos

relató JuanRibot,’38 y que afirmabaque no fue la única,en la que, comoencargadode una

universidadpopular,se le presentóun hombrequesolicitabaimpartir clasesalegandoque:

sabialatín y avalándoseconun carnetde la CNT; estehombreresultóser un sacerdoteque

buscabaconello un medio paraocultarse.

En otras ocasiones,en cambio se desarrollatanactividadesdirectamentecontrala

República.Así, por ejemplo,Carlosde la TorreYbarra,afiliado aFE en noviembrede 1933

conel carnetn0 5820, al estallarla Guerrasedio de altaen el Sindicatode Enseñanzade la

CNT y trabajódesdeel Ministerio de Agriculturaparaprotegera personasde derechashasta

que alguien debió sospechare hizo que fuera enviado al frente donde moriría.’39 Más

dramáticofue el casode RaimundoCamposBuendia,maquinistade imprentaen el periódico

137 AHN; “SecciónGuerraCivil” (SALAMANCA); Carpeta4; Legajo 35.

138 TI) de JuanRibol Bartolomé.

139
CAUSA: Legajo 1504: Declaraciónde Miguel de la Torre Cambreléng.
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“CNT”’ al quea las 21:45 del 24 de agostode 1936 lz fuerona detenerunosmilicianos, él

seretiró a otra habitacióny sedisparóuntiro: habíandescubiertoque,en realidad,pertenecia

a FE.’40

Apenas hemos encontradocasos de desafectosafiliados o infiltrados en otras

organizacionesdel FrentePopulardistintasa la anarquista.Esta situaciónmotivaríamásde

un enfrentamientoenel senode la JDM entrelos comunistas,sobretodo JoséCazorlaMaure,

y los representantesconfederalesa los queen variosmomentosse les indicó lo peligrosoque

resultabaesta situacióncuya existencia,en repetidasocasiones,senegabana aceptar.No

obstante,encontradicciónconestaactitud, la propiaCNT crearíaen suComitéde Defensa,

unaSecciónde Estadística,dirigida por Vicente SantamaríaMedina,’4’ que se dedicabaa

pedirantecedentesde afiliadosa la sindicalparalocalizardesafectoso sospechososde serlo142

en el senode ella.

Se dieroncasosde militantesde la CNT que ocupabanpuestosen la lucha contrael

espionajepero acabaronsiendoacusadosy condenadosde ello mismo,y, aunqueprobable-

mentesuactividadestabamáscercanaa lo que consideramosQuintaColumna,ilustrasobre

lo que llegó a significar la introducciónde antirreputlicanosen la central anarquista.

Así, Manuel Gallo Arandafiguraba como miembrodel AteneoLibertario de Retiro

y comoagentede investigaciónde la DGS e inclusóseconsiderabaque habíacontribuidoa

la localizacióny detención < <de los elementosque componíanel grupo de espionaje

existenteen la calle (del) Monte Esquinza55> > e < <interceptarlos planosqueintentaba

140 AGA; SecciónJuslicia; caja385AGA: Sumario339/936del Juzgadon” 6 de la At,diencia Territorial de Madrid

141 El mismoquedirigía elSubnegociadode Contraespionajede ServiciosEspecialestel Minisierio de Guerra.

142 CAUSA: Legajo 1531’, Ramo 33 (“ServiciosEspecialesde CNT”): Declaracionesd~ VicenteSantamaríaMedina(1. 45) y J
05¿PérezPadin(f. 58).
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enviara los facciososel aviadorruso blanco, técnicode la L.A.P.E.,’43 Marchenko>>~“

el 17 de octubrede 1936. Sin embargo,cuatromesesdespuésde realizareste servicio de

contraespionaje,el 17 de febrero,Manuelfue detenidopor milicianosde retaguardia,puesto

a disposiciónjudicial y terminópor sercondenadoa muerte(aunqueluegose le conmutóla

penapor 30 añosde cárcel)porque seconsideróprcbadoque había cometidoun delito de

auxilio a la rebelióny falsificaciónde documentos.En todo esteproceso,sesacarona la luz

una serie de datosque ponían de manifiestoque Manuel se infiltró en la CNT y, según

informóla DGS, ello le habíaservidoparahacersepasarpor agentede estaDireccióngenera.L

sin queen realidadlo fuera. Además,consultadoslos ficherosen la Comandanciade Milicias

tampocofigurabacomointegrantede las MVR y, segúnun miembrodel Ateneode Retiro,

habíafalsificadoel sello de estecentro confederaly se habíadedicadoa expedirsalvocon-

ductossin autorización.’45

Abundandoen el conocimientode esta labor contra la Repúblicade Manuel,desde

dentro de la CNT e introducido en organismosoficiales para ayudara gente desafecta,

encontramosdatosinteresantesqueañadiratodo lo anterior,en otro sumario:el que seabrió

por desaparicióndel capitán de navío RamónAlvargonzálezPérezde Lasa.’46 En éste

constabaun documentoque, enel momentode sudetención,le fue ocupadoa Manuel Gallo

consufirma, sellodel GrupoEstudiantilLibertario CNT-A.LTy fechadel 7 de noviembre,

143
LineasAéreasPostalesdeEspaña.

144 Todoello constaenun certificadoexpedidopor la Dirección Generalde SeguridadqueaportaManuel Gallocomoaval propioparaascendera la
SubinspecciónEspecial del CuerpodeSeguridad:CAUSA: Legajo 1530’; Ramos2 y 7 (“Ateneo Libertariode Retiro”); 1’. 74.

¶45 CAUSA: Legajo 1530’; Ramo 2 y 7 (“Ateneo Libertariode Retiro”): Informede la secretarIaTécnicade la DOS con fechadel 13 de mayode 1931’.

146
AHN; FondosContemporáneos;AudienciaTerritorial deMadrid, SerieCriminal: Lzgajo 143’ <Sumario272/937):Toda la documentaciónquese cita

en las líneassiguientesla hallamosenestesumario.
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cuyo texto decíaque <<el compañeroRamónAlvargonzálezPérezesadictoal Régimen

democráticoy se ruegasu libertad> >. La veracidadde éstela confirmabaun oficio de la

Oficina de Antecedentese Informaciónde Detenidosde la DGS firmado por VicenteGirauta

que informabaqueen dicho organismoconstabala existenciade esevolante de libertaden

favor de estecapitánconla fecha indicaday que fue extendidoporquelo avalabala entidad

anarquistamencionada.Por otro lado, volviendo al sumariode Manuel Gallo, éste tras su

detenciónreconocióquehabíaintentadoconseguirla ] ibertadde Ramón,aunqueno lo logró

ya que llegó demasiadotardea SanAntón: habíasidoasesinado,junto a otros54 integrantes

de la segundade las trestandasde extracionesde presosde la cárcelde SanAntón del 7 de

noviembre’47que fue la única de ellasque no llegó a su destinoesedía.

Por todo lo dicho,el casode ManuelGallo si pareceunaclara infiltraciónen la CNT

de un enemigode la Repúblicaque, en estecaso,fue breveporquefue descubiertoy luego

condenadoduramentepor ello por los tribunalesrepublicanos.

Paraterminar con estetema, no nos resistimosa recogeruna informacióna la que

hemostenido accesoy que pone de manifiestolos limites hastalos que llegó la infiltración.

de emboscadosen las institucionesmás importantes<[e la Repúblicaen Madrid.

Como conoceremoscon detenimientoen los capítulosocho y diez, la Checade

Fomentoo CPIP eraunaentidadde represiónoficiaL, la más importantedel Madrid de la.

Guerra,pero formadapor representantesde todaslas organizaciones,políticas o sindicales,

del FrentePopular.Endichocentro,entrócomodeteridoAlberto NadalBaquedanoa finales

147
Esto es algo casiseguro:RamónAlvargonzálezfigura en lasegundatandadelalista de “Detenidostrasladadoscocídia 7 de noviembrede 1936:x

laprisióndeAlcaládeHenares”<CAUSA: Legajo 1526’;Ramo2: “CárceldeSanAntón”;f. 155) enlaqueestási,incluidosnombrescomoPíoLópezPozas,
Emilio Araujo Vergarao RenéWirt quienescontodaseguridadfueronasesinadosen estaocasión.Es lógico pensarqueunavezcomenzadala expedición
ningunode los 55 sesalvarade la muerte. Por otro lado,enel sumariocitado de laAudienciaTerritorial constaquefigura en la hojade antecedentesdc
San Antón comotrasladadoy escritoa lápiz <<Esteindividuo fue fusilado>>,yen Alcalá (supuestodestino)nieganquehaya ingresadoallí.
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de agostode 1936 y en cartapersonalen enerode 193v queescribióa su tío Justo,148unavez

queya habíalogradopasarsea la zonanacional, recordabasu pasopor la Checade Fomento

y afirmaba:

< <allí me fuerona dar el paseo a mí y graciasa que yo teníaen la puerta una guardia personal

de milicianos de pega pude salvarme.> >

Es decir, el centrode represiónmás importantede Madrid, en 1936, ya entonces,

contabacon emboscadosinfiltrados entresu personaL. Así lo manifiestaAlberto Nadal y,

sinceramente,no creemosquetuviera ningunarazónparano decirla verdadni que le fallara

la memoria cuandoescribeestoapenasaño y medio despuésde los hechosquenana,que

ademáserantan impactantescomoel sentiren peligro la propia vida.

111.2.3.-El espionajeentrelos diplomáticos:JacquesBorchgrave

.

Si la introducciónde desafectosen la CNT fue importante,tambiénotro foco de

espionajeque semanifestó,inclusive antesde finalizar el año 1936, fue en la actividadde

miembrosdel Cuerpo Diplomático y dentro de elle destacala figura del belga Jacques

Borchgrave.

El casode estehombrereflejaunaconexiónmtsde la actuacióndel CuerpoDiplomá-

tico con la actividaden favor de los sublevados,la cual iba másallá de la meraacogidade

refugiadosen edificios protegidospor banderasextranjerasque analizamosen el capítulo

siete.

El BarónJacquesBorchgraveeraacusado,par~ceque sobretodopor elementosde la

CNT, de espionaje.Lo que escierto esque desarrollóuna intensalabor en la protecciónde

148Tenemosunacopiade la mismaquemuy amablementenos hafacilitado doña Elvirs Gómez-MartinhoCaldeiro.El subrayadoes nuestro.
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genteperseguiday estalaboreranotoriapor lo que segranjeóla animadversión,especialmen-

te, de los anarquistasde los ServiciosEspecialesdel Ministerio de Guerra.Pareceser que:

Manuel SalgadoMoreira, quedirigía esteorganismo,encargóa CésarOrdax Avecilla, jefe

del centrode los ServiciosEspecialesde la callede Fernándezde la Hoz número57, también

anarquista,que vigilara a este diplomático belga. Sc montó un servicio de vigilancia con,

diversosagentesque, enel desarollode su labor, afirmanqueobservaronquefrecuentabalos.

distintos frentes,conversabaconoficialesy tomabanotasy de vez en cuandotambiénacudía.

a otrasembajadas.

SíparecequeBorchgravellevabaa caboactividadesmuy sospechosasy, probablemen-

te, espiabaen favor de los sublevados.Llegó un morrentoen que los agentesencargadosde:

vigilarle se convencieronde que realizabaesasactividadesde espionajeen favor de los

Nacionalesy sedecidió sudetención.Se tratabade un diplomático,lo que permitepensarque

tal decisión,muy grave,debiótomarseconalgunabase.Despuésvendríael asesinatode este

belga.

El 14 de enerode 1937, Vicente Girauta finnabaen Valenciaun informe sobre la

muertede JacquesBorchgrave.149Entrelo que enél sc afirmay las declaracionescontenidas

en la CausaGeneralde Madrid150podemosreconstruirla historia.

Borchgravesalióde la Embajadabelga,en la ‘zalle de Almagro número42, entrelas

11:45 y las 12 de la mañanadel 20 de diciembreacompañadode la súbditabelga Nelly

Sarteelque iba a visitar a unosamigosy a la que dejó en la calle de Jenner.A las 15:30 la

esposade Borchgrave,Dorothy MooserMcGrevy, l]amó por teléfonoalarmadaa Huberto

149
Esteinforme sehalla (cl definitivo y el borradorprevio) enel AHN; “SecciónGucrraCivil” (SALAMANCA); Carpeta39, Legajo 704, Exp. 2.

150 CAUSA: Legajos 1527 y 1531’ (Ramosprincipal, 21 y 33).
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JoséChaboty Rothy, CónsulGeneralde Bélgica: sumarido no se habíapresentadoa comer

a las 13:30 como tenía previsto. A las 16 horas,Clíabot visitó al ComisarioGeneralde

Madrid al que informó de estapreocupación,por lo queéstetomómedidasparalocalizar al

diplomáticodesaparecido,cosaque no logró.

En ese lapso de tiempo pareceser que el diplomático belga fue detenidopor los

agentesde los ServiciosEspecialesFélix EspañaGarcía,Antonio PrietoBlázquez,Eloy de

Miguel y ManuelLozanoqueconducíaun cochey que cruzódelantedel de Borchgrave.El

belgafue llevadoa Fernándezde la Hoz,57, dondeOriax no estabapor lo que le encerraron

enel despachode éste,yaque enestelocalno habíalugareshabilitadosparadetenidosporque

no estabadestinadoa ello. Al llegarOrdax,hablópor :eléfonoconEduardoVal, del Comité

de Defensade la CNT, no con Manuel Salgado,responsablede los ServiciosEspeciales,y

actoseguidoel detenidofue llevadoa dichoComité,er. el 111 de la callede Serrano.De allí,

seríasacado,llevadoa Fuencarraly asesinadocercadel cementerio,en el kilómetro 8 de la

Carreterade Chamartina Alcobendas.15’

La narraciónde todoesteperiploprocedede las declaracionesde la Causa,incluidas

las de agentesde ServiciosEspeciales,pero no lo recogeel informe citadoal principio. En

cambio,éstesíafirmaqueel cuerposinvida de Borchgravefue halladoa las 10 horasdel día

22 y, segúnel forense,había muertosobre las 13 horasdel día 21, es decir, unas25 horas

despuésde servisto por última vez, tiempomásque suficienteparaquelos sucesosnarrados

tuvieranlugar. Comonadie sepresentarapara identificar el cuerpo,el Juezde Fuencarral

ordenósu inhumaciónen el cementerioy dio cuenta,comoerapreceptivo,a la Diputación

151
Reconocidoporel Gobiernode la Repúblicaen“Actuación deFelipe SánchezRomár Gallifa’ (21.12.37):En CAUSA Legajo 1513’; Tomo!; Ramo

Principal; Documento6.
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de Madrid de la no identificacióndel cadáver.’52El inf3rme afirmaque el Juezhizo notar que:

en la camisa del finado faltabaun trozo que correspondíaal lugar dondese hallaríansus

iniciales, aunque en la etiqueta del pantalónsí estabaescrito a mano: < <Barón de

Borchgrave-Sr.Borchgrave.>>Alguien reconoció(io seprecisaquien),enun depósitode

la calle de O’Donnell, ya el día28, la ficha del RegisLrode desaparecido,la cualhabíasido

remitida por el Juzgadode Fuencarral,y lo comunicó a la Embajadabelga. El Cónsul se:

personóen estejuzgadoy, al ver los datos de la fict, llegó al convencimientode que e].

cadáverenterradoera el de Borchgrave,lo que confirmó, identificándolopersonalmenteel.

8 deenerode 1937,cuandoconsiguiódel Juezque autorizasesuexhumación.Presentabatres

heridasde bala, una de ellas en la cabeza,mortal de necesidad,segúnlos forenses.

En el informe de la DGS seapuntanunaseriede circunstanciasque permitenpensar

en unaactividadmuy sospechosade Borchgrave.Seaveriguóqueno eradiplomáticoy había

logradoesaacreditaciónmediantesuamistadconel VicecónsulbeigaBerryer. Se tratabade

un hombrede negocios,los cuales < <no erande una rectitud ejemplar>> habiéndosele

incluso abiertoun proceso153por el cobro indebidod: una letra en abril de 1936. Además,,

seconocióqueel hijo mayordesumujer,eramiembroactivo de FE y habíasidoencarcelado

en la Modelo al inicio de la Guerra y se conocíanlas simpatías antirrepublicanasde

Borchgrave.Por otro lado, el cocheque figurabacomooficial, lo utilizabaconunamatrícula

falsa; visitabalos frentes,sin autorizaciónde la JDM, con Marc Spaey,que se hacíapasar

por el embajadorbelga sin serlo(lo eraEverstRobertque desdeel inicio de la Guerraestaba

152
Estaes unamedidaquetomaronlasautoridadeslos primerosdiasde laguerray ques~ encargarondetransmitirpor radio comoconstaenlas “Órdenes

dadaspara transmitirpor radio los primerosdíasdel movimiento”, en AI4N; “SecciónGuerraCivil” <SALAMANCA); Carpeta2523.

153 Sumarionun, 101/936: AGA; SecciónJusticia;Caja 14430 AGA
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fuerade España),y ambosconversabanconbrigadistasbelgas,llegandoal casode convencer

a uno, DesiréSoeys,de que desertaray a otro, Leonde Bruyn, que se relacionóconellos,

de que sededicaraa tomar notas de las posicionesrepublicanasy del materialbélico. Éste

seriasorprendidocuandoexaminabaunasalade transmisionesy sesupoque habíamantenido

reunionesnadaclarasenlugaresdelfrente.SonmuchosdatosparasospecharqueBorchgrave,

efectivamente,desarrollabaactividadescontrala República.

Sobre los autoresde la muerte,parececlaro que fuerongente de la CNT, aunque

Ángel PedreroGarcía,entoncesen ServiciosEspeciales(antesde pasara dirigir el SIM de

Madrid) elaboróun informe en el que afirmabaque Eorchgravefue fusiladopor miembros

de las BrigadasInternacionalesen Fuencarral.Estaes la hipótesisque Girautafirma en su

informe al decir que, desdeun Bandode las autoridadesmilitares del 4 de diciembre,estaba

prohibido transitarpor el frente (dóndeestabael lugar en que se halló el cuerposin vida de

Borchgrave)y habíaestrechavigilancia conguardiasconórdenesseverísimasde < <evitar

fiscalizacionesajenas>> por lo que afirmabaque sumuertesedebióa una imprudenciade

Borchgrave.

Pero, estaexplicaciónno escreíble,puessi en el informe seafirmaque la muertefue

a mediodíadel día 21 y el cuerpo no es localizado hastalas 10 del día 22, ¿el supuesto

soldadode guardiaquelo matóno daríapartede lo que sehabíavisto obligadoa hacery más

cuandono teníaquepreocuparsepor si eraun diplomáticoporqueeraalgo que se ignoraba,

comoseha visto?Lo quesi parecees quela decisiónde matara Borchgraveno fue de alguna

autoridadrepublicana:el hechoocasionóun conflicto diplomáticoserioparael Ministerio de

Estadoy diversostestimoniosafirmanqueel GeneralMiaja exigió repetidasvecesa personas

relacionadascon los ServiciosEspecialesla verdadde los hechos.
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Comohemosdicho,de todo lo analizadosípensamosqueBorchgravedebióde realizar

algunaactividadclandestinaescasamenteclaray éstadebiosermuy importante.Lo ciertoes

que esteasuntosuponeel más gravede cuantospor razonesde espionajetuvieron lugar en

esteprimerperiodode la GuerraenMadrid, y quizáde todaella, por la posicióny condición

del protagonistay víctima de los sucesos.De hecho supusoun incidente grave con el

Gobiernode Bruselascomolo pone de manifiestoel ¡nforme “Actuación de Fe1¿~eSánchez

RoinánGal/ifa ‘154 firmado en Barcelonaun año despuésde los sucesos,el 21 de diciembre

de 1937, y querelatael intercambiode Notasy el conflicto generadoentreambosGobiernos

por este suceso.El españolse avino a pagar 1 milLón de francos belgas al Gobierno de

Bruselaspero como indemnización <<de orden moral>> ya que el Gobierno de la

Repúblicaespañolasenegabaa aceptarresponsabilidadalgunaen los hechosy, aunquela

actuacióndela policía no habíasido < <lo suficientementeactiva,cosaquedesgraciadamente

hay que reconocer>>, aceptabaque los mismos se sometieranal dictamendel Tribunal

Internacionalde la Haya, convencidode quele asistíala razón.Al final, los belgasaceptaron

<<que ningún agentegubernamentalparece haber tenido, directa o indirectamente.,

participaciónenel asesinatodel Barónde Borchgrave...y queel Gobierno españolno se

encuentracomprometidoen esteasunto>> y el Gobiernoespañolabandonabael millón

de francospagado< <exclusivamentepor razonesde equidady consideración(a la) familia

víctima y no por obligación derivada de ninguna tesponsabilidad.>>Como vemos el

incidenteentrebelgasy españolespor el casoBorchgraveno fue pequeño,tardó un año en

154
CAUSA: Legajo 1513’; Tomo 1; Ramo Principal; Documento6.

155

Lo cual, comohemosvisto, no eracierto pues los autoreserananarquistasde losServiciosEspecialesqueestabanencuadradosen el Ministeriode

Guerra.
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subsanarsey fue cerradofalsamente.

Pero parece ser que no fue Borchgrave el único diplomático belga dispuestoa

colaborarcon los Nacionales.Segúnuna nota de los SIFNE156del 3 de junio de 1937, el

CuartelGeneralde Franco reconocióque el ya citadoMarc SpaeyVan Engelen< <presté

importantesfavores,comoSecretarioHonorariode la Embajadade Bélgica, a personasde

derechas>> y pataavalarestainformaciónseaportabanhechosen un informe en el que se

afirmabancosascomoque<<disponede unadocumentacióncompletisima,mediantela cual

puedepasarindistintamentecomoespañoly comobel~a> >, que < <hasalvadoainfinidad

de personas,lográndolasrescatarde la zona roja> :>, que su hijo estabaluchandoen el

ejércitoNacionalo que <<sabenque cuentacon muy buenasinfluenciasentre rojos de

categoríacomoMiaja, Gil y MarianoGómez,influenciasque ha utilizado enbeneficiode su

labor humanitariaque ha sido llevadaacaboconverdaderainteligenciay tino.> > Así, se

afirmaba en el informe que Spaey < <no quiere <Le ningunaforma hacer espionajede

cualquiermanera>> pero < <ofreceutilizar ennuesirobeneficiosusamistadeseinfluencias

internacionales>>por lo que <<podríanlograrser~sultadosde unaimportanciavital para.

la Causa.>>Es decir, comprobamoscomootro diplomáticoqueya vimosquesemoviócon

Borchgrave,seguíadispuestoa colaborarcon los NEcionalesdesdedentroMadrid, y esto

cuandoaúnquedabancasi dos años de guerra. Y, por su parte, las redesde los SIFNE

mostrabansudisposiciónaemplearaestediplomáticoen susaccionesclandestinasenMadrid.

Peroespíasdiplomáticosal serviciode losNacionaleslos hubode otrasnacionalidades

y fueronvariadoslos episodiosque protagonizaron.

Uno de los diplomáticosque desarrollaronactividadesde espionajefue el Teniente

156
Nota delos SIENE <10134). En SRM; AOL; CGO: Acm. 4; L. 254; C. 5; Doc. 1 fI. 14 y 15).
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CoronelLucco, agregadomilitar de la Embajadade Chile en París,al principio. El 22 de

febrero de 1937 partió de la capital francesahacia Madrid se decía que para evacuarla.

Embajadade Chile y asíse informabaen la nota4723 de los SIFNE. A ella seagregabauna

notamanuscritaquemanifestabaque < <5. E.’57 ha r~sueltosehagallegara la embajadade

Chile en Parísel agradecimientode la Españaantimarxista>> pero sobreestaanotaciónse

habíanrealizadocorreccionesya que al principio lo qieen realidadsedecíaeraque < <se

hiciera saber al citado agregado>>, es decir, no ~raa una Representaciónsino a una.

personaen concreto,a Lucco.’58

Y es que estechileno fue como agregadomilitar a la embajadaen Madrid, no se

limitaba a organizarlas evacuacionesy se convirtió en auténticoespíaal servicio de los.

Nacionales.Perofue descubiertoy fue expulsadoenjíio de 1938. La razón: sehallaronen

suhabitaciónde la Embajadaplanosde operacionesmilitaresenproyecto.Fuetanimportante:

lo que se encontróen su poder que, segúnel jefe del SIM, Ángel PedreroGarcía,’59esas

operacionesprevistasse suspendierony el Gobierno de la Repúblicadeclarópersona“non

grata” al chileno.

Encontramostambiénotros casosde colaboracióncon los enemigosde la República

de diplomáticoso personalrelacionadocon las embajadasamericanas:el de Antonio Ferrer

Jaén,de la Embajadade Guatemala,que envió planosdel frente de Madrid a Burgos’~y

157
O sea, FranciscoFranco.

158
SHM; AOL; CGO: Arm. 4; L. 253; C. 9; Doc. 1 (f. 221).

159
CAUSA: Legajo 1527 (“Embajadas~):Declaraciónde Ángeí PedreroGarcía (1. 04). Además, los datosde este sucesoson corroboradospor la

declaraciónde Antonio RomeroGarcía U. 139) y ladel agentedel DEDIDE, Emilio PeraileSahuquillo(Legajo 1531’, Ramo 21. f. 17).

166
CAUSA: Legajo 1527 (“Embajadas”);Declaraciónde Antonio FerrerJaén(f. 10).
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ademásaparece relacionado con organizaciones:landestinasde la Quinta Columna

madrileña;’61el de Alfredo RegueroGonzález,empleadode la embajadade Cuba,que fue

juzgadopor desafección,’62o el de la cubanaJulia te la CuestaAlmohina, acusadaen un

procesopor alta traición.’63

Hemos visto el caso de Lucco en que el SIM de Pedrerose ocupóde él, en otros

puntosde la presenteinvestigaciónnos referimosa la actividaddel germano-noruegoFelix

Schlayerquienllegaaafirmarque comunicabaconlos Nacionales< <valiéndosede la radio

clandestinade Falange.>> Seaello o no verdad,cosa dificil de precisar,lo cierto es que

en mayode 1937, Schlayerfue desposeídode la representacióndiplomáticay el Comisario

Generalde Madrid David Vázquezle avisó enjulio < <que semarcharade Españapuesle

buscabaunaBrigada Especialde Espionaje>>

Comovemospues,un buennúmerode diplomáticos,no sóloprotegíanalos desafectos

en susedificios, comoveremosenel capítulosiete,SInO queademáscolaborabanactivamente

con los enemigosde la Répúblicaen la clandestinidad.No es de extrañar que la prensa

clamaracontralas representacionesdiplomáticarepetidasvecesacusándolasdeser < <centro

de conspiracióny espionaje>> 165 Y como la prensaconsiderabanidos de espiasa las

embajadas,Luis SánchezSanz,’~funcionariodelMinisteriode Estado,poníadificultadespara

las evacuacionesy unaOficinade Informaciónexaminabadetenidamentelas listaselaboradas

161 Figuracomoabogadode FedericoRomañasGarcía implicado enla “Organización Co/fin-Con4o”. CAUSA: Legajo 1564’; Paquete13; Documento

4.

162 CAUSA: Legajo 93: Exp. 171 de ¶938del Juradode Urgencian” 2:

163 CAUSA: Legajo77’: Causa77 de 1938 del Tribunal de Guardian” 1.

CAUSA: Legajo 1527(“Smbajadas~).f. 77.

165 “Heraldo deMadrid” <25.09.37).

166 CAUSA: Legajo 1527 (“Embajadas”).f. 126. 313
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paralas mismas< <y seguramenteésta las haríaexaminarpor el SIM> >.

Luego estabael casode los súbditosextranjerosqueamparadosen esacircunstancia,

que hacía que fueran respetadospor su documentaciónno española,actuabancontra el

Régimen.Fueconocidoenla clandestinidadmadrileñael polacoEstebanHoenisfleldde quien

destacabauna nota de los SIFNE que refugiadosevacuadosde la embajadade Polonia

elogiabanla actividaden su favor.’67

Félix Campos-Guereta,importanteenlacede k. QuintaColumnade FE hastaque fue

evacuadopor mediode la Embajadade Polonia, infornabaal CuartelGeneralde Francoque

<<hay un procedimientoparaestablecerenlacepor radio con Madrid (...) por medio del

súbditopolacoESTEBANHOENISFIELD, quetieneunaemisora>>, conocidolo cualuna

ordenreservadadel Jefedel SIM en Salamancaordenabaque sehicieralo necesarioparaque

por Irún sepresentaraEstebanHoenisfieldenla SegundaSeccióndelEstadoMayor, esdecir,

se iba a ponera las órdenesde los Nacionales.168Además,este polaco es citado como

conocidopor algunaorganizaciónclandestinade la (Quinta Columna.169

Otro casofue el de los italianosEurialo PistolesiMarellay suhijo AlejandroPistolesi

Manzoni.’70 El padre había sido secretariodel Agregado militar de Italia, cuando esta

embajadaestuvoabierta,y ahorasu casade la callede JorgeJuan,21 estabaprotegidacon

banderachilena.Sinembargo,conpresenciay autorizacióndel Cónsulde Chile, fue allanada.

Estadeterminacióngravepareceindicar que las acusacionesque sehicieron de que se les

167 Nota5043 (27.02.37>. SRM;AOL; CGO: Arto. 4; L. 253; C. 9; Doe. 1(1, 285).

168 SRM; AOL; CGO: Arm. 5; R. 201; L. 274; C. 10 <ff63 a 69). El destacadoenrna~nisculases del original.

169 Es aludidopor encausadosde la “Organización Golffn-C”on4o”. por ejemplo.

170
CAUSA: Legajo 332’. Caja287’: Exp. ¶85 de 1937 del JuradodeUrgencian0 4.
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hallaroncroquis y planos,asícomoun aparatode radoconel que comunicabanconel otro

lado, debíantenerbasede espionajequeno deberíaset posibleocultar;de ahí la intervención

de la policía a pesarde la proteccióndiplomáticay con autorizacióndel cónsulchileno.

Tambiénla Diplomaciadesarrollóa accionesqueseconsiderabande traiciónhaciala

República.JaimeEnriqueNart, haciéndosepasarporMonsieurJeanCestaive,e IreneCuéllar

Jorge,con la falsa identidadde MademoiselleMisterit y figurandocomoesposadel anterior,

en agostode 1937, sepusieronen manosde la Embajadade Franciaque les preparóun plan

de huida (porque no eraevacuaciónsino que huían de responsabilidadesen Madrid) por

Alicante. Cuandosehallabanen el Hotel Palacede estaciudadfuerondetenidosportandoun

pasaportefalso que habíasidoelaboradopor los propiosdiplomáticosfranceses.t7tEs decir,

una representaciónextranjeratransgredíala ley y cokborabaen la evasiónde dosespañoles

que eranperseguidospor el Gobiernorepublicano.

Relacionadoconlasembajadashubootra actividadpropiade espíascomoerael servir

de correosentrerefugiadosen ellas. Emilio Cáceres‘VázquezeraGuardiade Seguridaddel

Hogar Suizoen el número74 de la calleHermosillay actuabade correode los refugiadosen

dicholugarAlejandroZunetti y AlejandroBerenguer’72cuandofue descubiertoen septiembre

de 1937.

Ensuma,el espionaje,al margendel quedesarrollabanlas organizacionesclandestinas;

de la Quinta Columnaen Madrid, fue realizadopor agentes,clásicos espías,que teman

conexiónexternaconlos serviciosde informaciónnacionalesy semovíanendistintosámbitos

de la retaguardiamadrileña:en centrosmilitares; en entidadesoficiales comoel Ministerio

171 CAUSA: Legajo 873’ y Legajo 8862. Sumarioo” II de 1937 del Tribunal EspecialdeEspionaje.

172 CAUSA: Legajo 889’: Sumario250 de 1937 del Tribunal Especialde Espionaje.
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de Guerra, sobre todo; en organizacionesdel Frente Popular, en especial la CNT, o

amparadosbajo el statusdiplomático. No obstante,su importanciafue menorque la de las

redesclandestinasquintacolumnistasa las que dedicamoslos doscapítulossiguientes.
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CAPÍTULO 5: ACTUACIÓN DEL MADRiD CLANDESTINO U

:

LA QUINTA COLUMNA

.

1- ¿qUEERA LA QUINTA COLUMNA

?

En el presentecapítuloy enel siguientenosvamosa acercaraun fenómenopeculiar

y particularde la GuerraCivil Española:la Quinta Columna.A esecaráctergenuinoseune

el hecho de que estamosante el comportamientode la clandestinidadmadrileña más

importantede cuantosse dieron en la capital de Españadurantela Guerra. Dentro de ese

conjunto de enemigosemboscadosen Madrid, el de másentidad y más dañino para la

Repúblicafueronlas organizacionesclandestinasde ]a Quinta Columna.

Un conocidoquintacolumnista,aunqueconexageracióny excesivaidentificacióncon

el fenómeno,afirmó que la Quinta Columnamadrileña:

< <la creó la imprudencia,la refrendóel miedo, la dio vida la persecución,la hizo gloriosael

martírío... Se nutrió de sangrey esperanza,se vistió de andrajosy de uniformes, se “camuflé”” en las

trincherasy sufrió las ‘“chekas””, fue “Inri”” y fuebandera.Palpitóen lo hogaresy se sacrificóen las cárceles;

murmuréenla calle y enmudecióen los cementerios;veléen la cabecerade los hospitales,se infiltré en las

oficinas del Gobiernoy en los centrospoliciacos,1en las comisionesde reclutamientoy en los cuarteles;

saboteésin tregua,difundió derrotismo,desmoralizóa los combatientes,agotó los recetariosde los médicos,

restandohombresa la guerraroja, creandoinútiles paralas armis,y llevé, clandestinamente,pany consuelo

a los perseguidos;conspiréy se sacrifIcó;salvévidas y se dio generosamentea la Muerte...>>2

Así, la clandestinidaden Madrid se dividía en una parteactiva que, principal y

Ya hemosvisto enelcapituloanteriorque lainfiltración eraunaprácticamuy usual, sobretodo, enlo referenteados institaciones:la CNT y el Estado
Mayor republicanoenel Ministeriode Guerra.Segúnlos testimoniosde lamayoríade los qointacolumnisiasconlos quehemostenidolaoporusoidadde
hablartanto en lasindicalanarquistacomoen la cabezadel Ejército Popularse hablan :olocadoun grao númerode estostraidoresala República.

2
CARRETERO,JoseMaria (“El CaballeroAudaz”). La Quinta Columna.Cuartovolumen de La Revolucirindelos patibularios. Madrid; EdicionesEl

CaballeroAudaz(Colección“Al Serviciodel Pueblo”,2 Época); 1940 (pp. 33 y 34).
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enviadosdesdeBurgos y derrotistas)y una parte p~Lsiva que, obviamente,eran el resto

desafectosque ni participabanni conocíanla existenciade esaactividadclandestina.

En Madrid se distinguieron a lo largo de la Guerra dos tipos de organizaciones

clandestinasde la QuintaColumna.Porun lado,la quehemosdenominadoautónoma,3como

aquellos grupos, generalmentepequeños, que se formaban de forma espontáneapor

conocimientode su coincidencia en los sentimientose ideas antirrepublicanasde sus

integrantesy que no seadscribíana ningunaorganizacióno direcciónsuperiorpor lo que el

alcancede sus accioneseralimitado. Por otro lado, y <le mayorimportancia,encontramosla

QuintaColumnadeFE, queentresusintegranteseraconocidacomola FalangeClandestina,~

quefueronorganizacionesde muchamayorentidad,todasbajo la égida,directao indirecta,~

de FEy consumáximajefaturaenManuelValdésLarrañaga(y RaimundoFernándezCuesta

hastaque fue canjeadoy sepasóde zonaen octubrece 1937). Fueronestesegundotipo de

organizacioneslas más importantesy dentrode ellas destaca,sobre todo, la “Hermandad

AuxilioAzulMaria Paz” de las mujeresde la SecciónFemeninade FE, a la quededicaremos

un epígrafeespecial.

Pero,comomásadelanteveremos,las organizacionesautónomasy las deFE desarro-

llabanlaboresdistintas. Aunque sí hubo un tipo de acciónque desarrollaronlas unasy las

otras:facilitar la evasiónde madrileñosa la otra zona.No obstante,la manerade realizarlo

seríadiferente,comoensu momentocomprobaremo5.

3 Estadenominaciónes original nuestray pensarnosquees la másadecuadaal fenómenoquedescribimos.

4
Estaes ladenominaciónque le señalanlas diversasfuentesquehemosconsultadoincluidaslasbibliográficaso los TO de los quintacolumnistasconlos

quehemostenido la oportunidadde conversar.

5
Avecessus integranteseranconscientesdequeel grupoen el quese integrabanactualiaen ftnei0n deunasórdenessuperiores,lo queno alcanzaban

a conoceres queel mandosuperiorde todo elengranajeenelqueseencuadrabaneradc FE.
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1.1.-Estructura, organización y funcionamiento de las organizacionesde la Ouinta

CíilnmnL

Hay que partirde la ideade que, en cuantoa la estructuraorganizativa,no era igual

si se tratabade las redesclandestinasautónomaso si rLos refimos a las de FE. Las primeras,

de menorenvergaduray conmenoralturade mirasu objetivosmásmodestosy limitados,no

alcanzabanla complejidadde las que funcionabandentrode la Falange clandestina.En el

presenteepígrafe nos centraremossobre todo en explicar los rasgos generalesde las

organizacionesde la QuintaColumna.Fundamentalmente,nos referimosa las de FE ya que

estasrespondíana unosparámetrosmás o menossimilares,pero veremostambiénalgunos

rasgoscomunesa las organizacionesautónomasque quedaránmejorperfiladosenel epígrafe

quededicamosa ellas.

No obstante,fuerangruposde la Quinta Colurmaautónomao lo fuerandentrode la

organizaciónde FE en la estructuray organizaciónde los mismoshabíaun rasgocomún: la

necesidaddel secretismo,de unaextremadísimadiscreciónen susactividades.Estecarácter

fue muchomás logradoen las organizacionesfalangistasporque había unadiferencia de

planteamiento.Los gruposautónomoseranreducidosy todos susmiembros,al alcanzartodo

lo más la veintena,seconocían,porqueen la génesisde estosgruposeraprecisamenteel

conocimiento,bienpor la amistad,la vecindado el compañerismode trabajo, el que había

originado su formación.Por ello, el secretismoy la discreciónen los gruposde la Quinta

Columnaautónomaestabaen la actividad,pero no en su estructuray organizacióninterna.

En cambio,las organizacionesclandestinasde FE sí preservabanel secretismoen su

estructuraorgani.zativaapoyadosen quesu forma de constitucióneradiferente.No sehabían.

formadocomolos gruposautónomossinoque suorigenhabitualmentese debíaa impulso de:
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la formaciónpolítica de JoseAntonio o se inspirabaen suprontoasumidomodode actuaren

la clandestinidaden la cual, comosabemos,habíaingresadoantesinclusode julio de 1936.

Una vez formado el grupo falangistaclandestinopor iniciativa de un reducidonúmerode

personas,habitualmenteo muchasde ellas, de FE, seencuadrabaen el senode la Falange

clandestinaquedirigiría Valdés (además,sólo al principio, de FernándezCuesta).Así, la

cúpula manteníacontacto con los diversosgrupos c].andestinos,algunosde los cuales se

empezarona formar antesde que Valdés organizarala coordinaciónde todos bajo la égida

de FE. Estos grupos,aunquedesarrollabanaccionesclandestinassimilaresen ocasioneso

comunesa todos(sabotear,espiar,infiltrarse,proporcionardocumentaciónfalsa,etc.)dentro

de ellas lo normales quecadaunose centraramásen unade ellas, que seespecializasemás

en unaactividad(por ejemplo, el grupode Bouthlier lo quemáshizo fue pasargenteal otro

lado, el grupo de Galán y Breu tenerperfectoconecimientodel volumen de las fuerzas

republicanasen cada momento, o el “Auxilio Azul’ labores, como su nombre indica,

auxiliaresde atenciónalos “camaradas”y correligionarios),perotodosbajo la coordinación

de la cúpula de FE en conctactoconstantecon el SII>M de La Torre de EstebanHambrán

(labor quehacíael grupo de Boutheliery, enespecial,Antonio OrtegaLepo). Esosdiversos

gruposclandestinoserandistintascélulas que en la cúpula de FE eran conocidoscomo

Banderas6

Despuésde formadasestascélulas,seibanagregandomiembros,queenalgunoscasos

alcanzabanun número muy elevado,pero ellos no siempre sabíanque pertenecíana esa

organización,y una vez más el nexo era la amistad: un integrantede la organización

clandestinaacudíaa un amigo del que, si bien no teníapor quéser falangista(la mayoríano

6 TO de ManuelValdés Larrañaga.
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lo eran),no teníadudasde susideascontrariasala Repúblicay sabíaqueposeíaun carácter

o talanteadecuadoparaactuarcontraella, arriesgandoa veceshastasuvida; pero,repetimos,

debíaser de su completa,absolutay enteraconfianza,del que no tuviera unasoladuda(el

riesgo eramucho). El quintacolumnistaacudíaal amigo y le proponíael desarrollode una

actividadque por susconocimientos,sushabilidades,su puestomilitar o de trabajo másse

adecuaraa la maneraque se pensabapara dificultar en lo másposibleel nonnaldesarrollo

de la vida en retaguardia,en un campodeterminadod~ la misma,o la posibilidadde obtener

informaciónde interéssobreun áreainteresantepara osNacionales(estosobretodo si tenía

relacióncon algunaentidado unidadmilitar).

Tambiénse dio el caso,peromuchomenos,de la iniciativa propiade quienseafiliaba

clandestinamenteaFE y entoncesdesdela jefaturade la formaciónsele incorporaba(porque

normalmentequiendabael pasode afiliarsea unaorganización,proscrita y perseguida,se

entendíaquebuscabaaccióny deseabaactuaren la clandestinidad)a unade esasorganizacio••

nesclandestinasde FE.7Era otro modode incorporarseaunaorganizaciónquintacolumnista.,

peromucho másinfrecuente.

Normalmente,al que sele proponíaingresaren la redclandestinasí sele contabaque

iba a entrara formarpartede unaorganización,muc.aasvecesparaque fueraconscientede

que no erauna locura imprudentesino algo estructurado,que era algo serio y con cierta

seguridad(en la medidaque las peligrosascircunstanciaspermitían>,que funcionabay que

no les ibana descubrir.Ahora bien, el “nuevo” quintacolumnistasabríaque ingresabaen un

grupo pero lo normales queno conocieraa nadie del mismo másquea los que le fueran

necesariosparadesarrollarsu actividady que muchasvecesse reducíanal amigo-contacto,

7 TO de ManuelValdésLarrañaga.
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que le había propuestola actividad,y, todo lo más, a otro miembroque se le presentaba

comounode los jefes o responsables,lo que avalabala seriedadde lo que se le proponía.8

De estaforma, el quintacolunmistarecibía las órdeneEy comunicabasuslogros, informacio--

nes,problemas,etc... directa,únicay exclusivamenteaeseamigo-contactoo, comomucho.,

a eseotro “responsable’.Se iba incrementandounaorganizaciónclandestinaconun amigo.,

únicoal queel quintacolumnistaconoceríay < <asís¡ teníala desgraciade serdetenido,por

lo que fuera,cuantomenossupieramejor.>>~

Además,paraaumentarla seguridad,normalmentelas entrevistaso encuentrosno se

concretabanen exceso: es decir, el contacto-jefei:iformaba al quintacolumnistaque en

diversosmomentosdeterminadosestaríaendiversoslugaresconcretos,y si precisabaalgo de

él acudiríaallí dondeestuvieray sólo si eranecesarrn:

< <-Sabesque habitualmenteestaréaquí entre ocho>’ media y dosy mediapor las mañanas.Yo

suelo comeraquídetrás,en Alcalá Galiano.en el comedorcolectivo del Ministerio de Trabajo.

<<-Ya...

<<-Porlas tardes,entre cinco y ocho,en la oficina. Luego suelo darun paseopor la Castellana

arriba y abajo. Unahorao poco más.Después,en casa.Ya sa,esdóndevivo, ¿no?

< <-Sí, en Almagro; el chaletesquinaa Españoleto.

<<-Bien.> >10

De estamanera,se incrementabala seguridad porquelos encuentrosno eranen un

lugar fijo, sino,comohemosvisto, muchasvecesen la calleo en lugarespúblicos, sevariaba

en cadaocasióny se fijaba cadavez; se tratabade lograr queparecieraun encuentrocasual

CARRETERO. JoseMaria (“El CaballeroAudaz’). Op. cii. (pp. 213a 215).

ALCOCER. Santos.La “Quinta Colwnna” (Madrid. ¡932). Madrid; Garcíadel Toro Editor; 1976 (p. 177).

10 ALCOCER, Santos.Op. cit. (p. 198).
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entredos amigospor la calle o en un baro cafetería,dondeacudiríael quintacolumnistaa

recogerlas instruccioneso entregarla informaciónobtenidaen el último servicioprestado.

Todo sebasabaen unaaparenteinformalidad,es dec~.r, lo esencialeraque no parecieraun

encuentropreestablecido,como parecelógico. Esto tambiénsucedíaen las organizaciones

autónomasperoen el casode éstasla informalidadno eraapariencia,erareal, porquecomo

vimos respondíamuchasvecesa una iniciativa particulardel arrojo de un quintacolumnista

quemovilizabaa un grupode allegados.En el casode los gruposfalangistas,eseencuentro,

aparentementeinformal, era un eslabónen una ‘cadena de mando” (el último o uno

intermedio)y estabaperfectamenteencuadradoen un engranajeen queel quintacolumnista

y suscontactossuperiore inferior cumplíanunafunciónespecificiaquedabaeficienciaa la

organización.’1

Es decir, los “autónomos” erangruposde diez o quincepersonasquetambiéntenían

la exigenciade la discrecióny el disimulo pero lo más habituales que seconocierantodos,

mientrasque la actuaciónclandestinade los de FEestabamuy formalizaday normalizada(en

cuantosujetaa una norma” preestablecida),paradarlemayor eficaciay seguridad.

Si, en el peor de los casos,detenían al quintacolumnista no podría dar más que uno

o dos nombreso, encualquiercaso,un númeroreducido.

No obstante,enalgúncaso,el conocimientode integrantesde la propiaorganización

clandestinaseextendíaamásde unao dospersonas:estoteníalugarcuandoeraun grupode

quintacolumnistasque sehabíaninfiltrado en algunaentidaddesdela que trabajabancontra

la República; entoncesse conocíanentre todos y podía ser todo lo másuna decenade

11
SHNI; AGL; CGG: Aro,. 5, R. 203. L. 277. C. 18.1.EnALCOCER, Santos.Op. cit. pág.i98y 199). yenCARRETERO. JoseMaria(”EI Caballero

Audaz”). Op. cil.
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personas.12

Nosotroshemospodido constatarcomo cuanio los republicanosdescubríanalgún

grupo de quintacolumnistasy estoscomparecíanante los tribunalesen susdeclaracionesno

dabanmásque un númeroreducidode nombresde integrantesde la organizacióny coincidían

unosy otrosen el conocimientomutuoexceptoen algúnnombrequeerael enlaceque tenían

conel restode la red clandestina.13

Se tratabade formar unacadenaen que cada eslabónno conocieramás que a los

contiguos,conoceral superiorque transmitíalas órdenesy al inferior, si existía, conel que

realizabala accióncorrespondiente.14

Así, por ejemplo, un quintacolumnistadel grupo de Antonio Bouthelier que se

encargabade unaemisorade radio, sólocontactabaconsuhermanoque le facilitaba lo que

debíatransmitiral otro lado, pero a nadie másconocía’5y la cadena,pues, se terminabaen

él.

Por otra parte, el amigo-contactoque serelacionabaconel quintacolumnistatambién

lo normaleraque hubierasido “captado” o integradode esamismamanera,y el “nuevo”,

a su vez, másadelanteagregaríaa máselementosa la organizacióncon alguien de plena

confianza.Así, setejíaunaredde contactosqueseanipliabaprogresivamenteperoen la que

12
Así, por ejemplo,dentrodel “GrupoCastilla” delSRI enla callede Alcalá, 6 funcionalaun grupoquintacolumnistaqueperteneciaala “Organización

Antonio” enel que todosseconocían.

13
La descripciónde estaformade estructuralahemosconformadobasándonosen la informaciónde las distintasorganizacionesclandestinasde FE que

analizamosenel sigusentecapitulo.Adent, tambiénla elaboramospartiendode losTO le quintacolumnistasalos quehemostenidoaccesoy de los que
al principio del presentetrabajohemoshechounarelación. Ademís,este modode orgarizarsetambiénesel quese deducede la lecturade testimonios

escritosde quintacoluninisuscomoSantosALCOCER (Op. cit3. o JoseMaría CARREERO(op. citj.

14 SRM; AGL; CGG: Aro,. 5, R. 203, L. 277, C. 18.1 (f. 6).

15
TO de un quintacolumnistaqueprefierequeno desvelemossu identidad.
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los quintacolumnistas,llamémosles“de base”, no conocíanen absolutoa los jefes de la

organización,aunqueen algúncasopudieransabercuál erael nombrede la redclandestina

a la que pertenecían,lo que, de todas formas,erarazo.

Lasorganizacionesclandestinascrecíande estamaneray podíanpresentardosformas:

unaestructuratriangularo unaestructuracelular.Cuandoeratriangularnos referimossobre

todo a esos casosen que un quintacolumnistaconocíaa su mentor que era su enlace y

probablementea ese otro al que le presentabancomo “responsable” importante de la

organizaciónconlo quelos tresconformabanun triángulo. A suvez,el “nuevo” quintacolum-

nista, másadelante,contactadaconotro y conel que, más otro “responsable”o jefe de la

organización(que podría ser su propio mentor y enlace)conformaríaotro triángulo y así

sucesivamente.

Si hablamosde estructuracelular nos referimosa esoscasos de pequeñosgrupos,

dentrode la gran organización,que se formabanen un centro de trabajoo entidad:eran,

pues, “células” independientesunasde otras,queesubanintegradasdentrode unagranred

clandestina.La forma triangulary celularpodíancoexistirenunamismaorganizacióno que

éstaadoptarauna u otra, o primero unay luego otra. La estructuracelular respondíaal

clásicosistemafalangistade organizaciónen Bandera Centuria,Falangey Escuadra,al que

másadelantenos referiremos.

No obstante, entre los quintacolumnistasno siempre era posible establecerlos

contactoscon tanto disimulo porque la labor encomendadaal agenteno lo permitía. Nos

encontramosentoncesmanerasde contactarmásarriesgadasqueseentiendenen funcióndel

papel que desempeñabael quintacolumnistaen sugrupo correspondiente:si se buscabauna

informaciónhabíaqueacudir al lugardóndeestasehallaba(un cuartel,el EstadoMayor,un
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centropolítico...), por tanto, en estasocasionesel quintacolumnistatenía que establecerel

contactonormalmentesiempreen el mismo lugar (esecuartel,eselocal político, etc.)y las

precaucionesdebíansermuchomásextremas.Si eraun grupode FE normalmenteteníanun

contactoexterior queno pertenecíaaesecuartelo centropolítico y al que sedabala informa-

ción reclamada.En cambio,los “autónomos” solían ser un grupo en el que todos o varios

trabajabano residíanallí y funcionabanpor sucuenta(por ejemplo,un casoqueveremosde

unosque queríanentregara Miaja a los Nacionales).Otro casoerael del quintacolumnista

que teníaun “puestofijo de trabajo”, como seríael casodel encargadode unaemisorade

radio: como su acciónera la mismade forma habitual (acudir con frecuenciaa un lugar

concreto,enel quesehallabael aparatode radiodesdeel queemitir) debíatambiéncambiar

las horasde transmisiónparano levantarsospechaso ínmarcualquiermedidaqueno pusiera

a nadie sobrela pista de suactividad.Estosúltimos casoseranquizá los dequintacolumnistas

conlabormásarriesgada,precisamenteporqueel elementoesencialdel quintacolumnista,la

discrecióny el disimulo, eramás dificil ponerlo en práctica.

Estasformas de organizacióny estructuraorganizativaeran, fundamentalmente,las

líneas generalescomunesa los grupos de la Falangí~ clandestina(a los que dedicamosel

siguientecapítulo). Luego, cadauna de ellas, tendría sus peculariedadesespecíficas.En

ocasiones,todo sedirigía desdeunaembajada(por ejemplo, la de Turquía)donderadicaba

la cúpula de la organizacióny dirigía las actividades.Todo ello lo veremoscuando nos

refiramosa cadauna de las organizacionesclandestinasde FE.
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1.2.- Actividades y accionesde la Quinta CIjm¡i¡t

Puedea veces ser dificil separar,cuandonos estamosrefiriendo a las acciones

efectuadasen la retaguardiaenemiga,comoesel casode Madrid, el espionajede la laborde

la Quinta Columna. Hay que tenerpresenteque una de las laboresde las organizaciones

clandestinasque fueronsurgiendo,fue el espionaje,lo queocurrees que no erala única.

Podemosdecirque la acciónde la QuintaColumnaabircabamásque el espionaje:dificultar

o sabotearcanalesde abastecimientode la poblacióno el normaldesarrollode la vida,16pasar

a la otra zonapersonassolicitadasdesdeBurgoso cuyavida corríapeligro y su importancia

aconsejabasalvar,’7 captarpersonasen puestosde importanciapara la CausaNacional,18

propalarbulos o desmoralizarla retaguardiarepublicana,etc.

Lo máscaracterísticode la QuintaColumnaes quetodaslasaccionesse realizabanen

el marcode unaorganizacióno grupo y, por tanto, de forma sistemáticay estudiada,en

cuantoqueno eraespontánea.Por ello, el desafecto,21 derrotista,el saboteador,el espíase

convertíanenquintacolumnistassi estabanencuadradosenunaorganización,tanto de lasque

actuabanbajo la égida de FE comolas que funcionabande forma autónomaen Madrid.

Les quintacolumnistaseran,obviamente,desafectos,teníancomounade sus labores

fundamentalesel espionajey no despreciabanla oportunidadde practicarel derrotismo.

Además,tampocoolvidaronla laborde sabotaje,fundamentalmenteenloscanalesdeabasteci-

mientode Madrid o dificultandode cualquierforma la laborde las institucioneso autoridades

16

Manuel ValdésLarrañaga, jefe de la quinta columna falangistaen Madrid, nos dijo e~ una entrevista que tuvo logar el “7 de febrero de 1994 queuna
de las accionesque más realizaban era la de introducir en circulación billetes decurso legal republicanos que les eran enviadosde entre los requisadospor
los Nacionalestras la toma de una población, lo cual generabainflación.

17 TO de Ezequiel SaqueteRama.

18
Tal cosahizo don Manuel ValdésLarrañaga (TO) con el director del Hospital Penitcnciario del Niño Jesús en el que élse hallaba recluido.
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republicanas.

AutorescomoPastorPetit,’9que recogeel tesi:imonio de Manuel Uribarri,20Jefedel

SIM republicanode febrero a mayo de 1938, afirman que la organizaciónde la Quinta

Columnase debíaa Arturo Bocchini, cerebrorector <le la OVRA (de la Italia fascista),que

junto con la GESTAPO (de la Alemania nazi) proporcionaronel armazóntécnico al

quintacolumnismo.

Nosotros no estamosde acuerdo con esta afirmación. Pensamosque sí es muy

probable el asesoramientoy colaboración,tanto de italianos como de alemanes,con la

actividad del espionajeque se dirigía desdelos centros rectoresdel Cuartel Generalde

Franco,y dehecho,parecequehubounarelaciónitalo-germanaconlos SIFNE. No obstante,

las organizacionesclandestinasquefuncionaronenel interiorde Madrid lo hicieronpartiendo

de su inciativa y a posteriorisecoordinarancon la Españanacional. A Burgosacudíancon

peticionesde diverso tipo y de Burgosrecibíansolicitudesde colaboración,sobre todo en

forma de informaciónpuntual o elaboracióny ejecuci5nde algúnplan de evasiónde alguien

determinado.Peroen toda la documentaciónque hemosmanejado,y ha sido mucha,y en

todos los testimoniosoralesrecogidosde miembrosde la Quinta Columnamadrileña,que

tambiénhansido numerosos,nunca sehacereferenciaalgunaa los alemaneso italianos y

mucho menos a esos servicios secretosde información de alguna de ambasnaciones,

Colaboraríanenel espionajeorganizadodesdeel exteriorde la retaguardiamadrileñaposible-

mente, pero no mantuvieronuna relacióndirectacon las organizacionesclandestinasen el

interior de Madrid, aunquepudieranasesorara los mandosnacionalesque luegocontactaran

19PASTORPETIT.Domingo. “La QuintaColumna”,en La Rosal/adeMadrid(Vol.9deLaCuerraCivil).Madrid; Historia 16; l986 (Pp. 94a105).

20 URIBARRI. Manuel. ¡¿2 quima columnaespañola.La Habana;TipografTa La Univcrsal; 1943.
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y se relacionaranconellas.

Hechaestaaclaración,en las páginasquesiguen, vamosadescribirel distinto tipo de

actividadesa las que clandestinamentesededicabanlas organizacionesde la QuintaColumna

ejemplificándolo con casos concretosque normalmentetomamosde esasorganizaciones

“autónomas“, porquea la de FE, su mayorcomplejidady organizaciónle permitíarealizar

muchas,sino enalgunoscasostodas, las actividadespropiasde la Quinta Columna:pasode

genteal otro lado, sabotajes,obtencióny transmisiónde información, derrotismo,etc...

Por ejemplo,unade las actividadesmáscomunesde la QuintaColumnamadrileñafue

el facilitar el paso de gente al otro lado. Aquí la diferencia entre las organizaciones

clandestinasdeFE y las quefuncionabande forma autónomaestabaen el origende la acción.

Los falangistasnormalmenteactuabantrasunapetici~ndel Cuartel Generalnacionaly rara

vez porquealguienacudieraa ellos a pedírselo.

En el casode la QuintaColumnaautónoma,coínono contabaconcanalde comunica-

ción con Burgos,la iniciativa erasiempredel que queríapasarsea la otra zonael cualacudía

a pedirayuda,o devariosquedeseabanpasarsey ello~; mismosse organizabanparahacerlo.

Pero,encualquiercaso, la iniciativa teníaque partir del interior de Madrid.

En ocasiones,el deseode evadirseal otro lado, motivabala constituciónde un grupo

clandestinoqueno elaborabaun planparaconducira otros sinoqueeranellos los que urdían

la manerade trasladarseclandestinamenteal otro lado,eraunaacciónquintacolumnistapero

ésta sería la única que llevarana cabo: En julio de 1938 docemadrileñosse pusieronde

acuerdoparapasarsea la otra zonapor Torrelaguna,p~ro deello seenteróun caboy, aunque

lo retuvieron logró escapary los denuncióen el puestode Buitrago con lo que fueron
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detenidospor el SIM cuandoestabana punto de conseguirsu objetivo.2t

Otrasveces,sí seconstituíaun grupoconel objetode facilitar la evasiónal otro lado,

no la propia, sino la de otrosmadrileños:Así, un contable,JoséSarabiaRuiz; un industrial,

FemandoSalasPuente,y un amade casaviuda, CarmenJuradoJiménez,llegarona agrupar

en tomo a 35 personaspararealizarestetipo de acciones.Femando,mexicano,disponíade

un cochebajoprotecciónde la Embajadade México; Carmenestabaen contactoconla otra

zonapor radio y a través de Peñalbay Los Navalucillos(Guadalajara),dondeacudíacon

Fernandoen el automóvil a por víveresy de pasoa pasar gente al otro lado, y Josése

encargabaen Madrid de escondera quienes esperabanpara pasarse,muchosde ellos

desertoresde unidadesmilitares. Los descubrieronporque Ángel RedondoSacristánque

llevaba escondidodesdenoviembrede 1936 contac:ó a través de Femandopara que le

facilitaranla evasióny no sesabemuy bienpor qué(quizápormiedo enel último momento),

cuandoya estabaen Peñalbade la Sierra (Sierrade Ayllón, Guadalajara)parapasarse,se

arrepintióy en Colmenarcuandoestabade regresoa Madrid fue descubierto.A partir de ah]

sedesmantelóel grupo clandestinoaunquesólo se detuvoa diez de sus integrantes(José,

Femandoy Carmen,entreellos).22

A veces,el deseode pasarseal otro lado nc originaba la formaciónde un grupo

clandestinosinoel ingresoenuno, y enestecasosesclía acudira uno de FEqueofrecíamás

garantíasdeéxito. Así, EzequielJaqueteRama,23en diciembrede 1937no aguantabamásen

Madrid (segúnnos dijo porque la que seria su nov a, Marina, estabaen la otra zona) e

21 CAUSA: Legajo 204’. Caja155’: Sumarion’ 3 de 1939 del Tribunal Especial deGuardiau’ 3.

22

CAUSA: Legajo 194, Caja 145’: HechosrecogidosenSumario n 25 de 1938 del TibunalEspecial de Guardiano í.

2310 de EzequielJaqueteRamayenCAUSA: Legajo 115’. Caja63’: Causa207 de 1938 del Tribunal Popularn’ 1 por desafección.
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intentó,conotros tres, pasarsepor la Sierra,aprovechindoel buenconocimientoque de ella

tenían. Pero fueron detenidosen Torrelagunay Ezequielterminó en la cárcel de Porlier.

Pronto consiguió su libertad pero había conocido, en prisión, a Carlos Viada López-

Puigcerverquien lo pusoen contactoconAntonio Bouthelier, jefe de un grupo clandestino

de FE cuyalaborprincipal erael pasode genteal otro lado. Por fin, el 7 de noviembrede

1938culminó conéxito suexpedicióny alcanzó,por la zonadel Tajo, la Españanacionalco-

mo ansiaba.

Pasargenteal otro ladoeraun mediomuchasvecesde salvarla vida de los evacuados,

pero,como sabemos,tambiénlos perseguidosacudíana los edificiosdiplomáticosen busca

de protección.Estaseguridaden ocasioneseratambiénel medioque facilitabaactuarcontra

el Régimen. Por ello, tambiénla Quinta Columna tenía cobijo en las representaciones

diplomáticas.Enel séptimocapítulonosreferimosal asaltodel Consuladode Perúde la calle

de Príncipede Vergara.Aparte de lo que recogeremosen sumomentocomoes el deterioro

de las relacionesdiplomáticasconla naciónamericani,otra importanterazónpor la que se

realizó tal acciónesqueen el interior de dicho local radicabaun grupo que pensamosque

realizabanactividadesde auténticosquintacolumnistasen una habitaciónque eraconocida

como“La Siberia” y enla cual habíaun aparatode radio.24Lasautoridadesrepublicanas(la

importanciadel hechohizo que viniera en personadesdeValenciael Director Generalde

Seguridad,WenceslaoCarrillo) afirmaronen un actaque selevantó~ que los 18 que vivían

24
Hemosreconstruidoesteepisodiocon laconsultaenCAUSA de: el Sumarion” 5 delTibunalCentralde Espionajepor “Asalto al Consuladodelperú”

enLegajo 8772; el Sumarion’ 13 de 1937del JuzgadoEspecialde Delitos contraelDertcbode Gentescontra81 detenidosene1Consuladodel Perúen
Legajo 1245’. y el sumarioo” 39 (bis) de 1938del JuzgadoEspecial-útrEspionajen ‘2 contraAlbertoCastillaOlavarriay Pilar OvejasOvejas.Además
recogemosotrasreferenciaspuntuales.

25
ConstaenCAUSA: Legajo 1527(1. 42).
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en esa habitación manejaban una emisora clandestina26 al servicio de la Quinta

Columna. No es cierto que fuera un aparatoemisorde radio, pero sí lo es que fuera un

receptory esverdadquesededicabana recogerlos partesemitidosporRadioNacional,pero~

reiteramos,no les eraposibleemitir coneseaparato.Pensamosque lo másseguroesquetras

recoger las noticias que escuchabande sus corre]igionarios del otro lado, especial y

lógicamentelos avancesnacionales,luegolas difundi~senentrela retaguardiamadrileña,lo

que evidentementesuponíapracticarel derrotismo.

No obstante,variosdatosnos inclinanacreerquelas autoridadesdebieronconsiderar

peligrososaestosasiladosporquesi se limitarana escucharsindifundir lo recogidono tendría

sentidohaberasaltadoun local diplomático.Es más,iaradescubrirlos,el SIM utilizó a uno

de susconfidentesmásactivosen la laborde desenmascararemboscadosenMadrid: Alberto

CastillaOlavarría.Comoveremosen otrasocasiones,aesteagentesiemprelo empleóen los

serviciosmásimportantesque, encontrade la QuintaColumna,llevó acaboesteserviciode

contraespionajeen Madrid. Además,de hecho,la actividaddel grupo “La Siberia” la debían

hacerde forma escondidapueslos otros refugiadosdesconocíanla existenciade esa radio.,

lo que es indicativo de que queríanmantenerlooculto conscientesdel riesgo. Por tanto, era

un grupo quintacolumnistaautónomodel que estamosconvencidosque hacíancorrer las

noticiasqueescuchabanclandestinamentepor Madrid (quizá por medio de las hermanasde

uno de los 18, JuanGarcía Bravo, de las que sospechamosactividad clandestinapor su

relacióncon el casode DoloresBonifaz recogidoen otro punto de este trabajo). Perono

26 Así se afirmabatambiénen laprensa:“CNT” y “Claridad” (7.0537). ‘CastillaLibse” (9.05.37)o “El Socialista” (15.05.37).
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estabanenconexióncon otrosgruposde la Quinta Columna.2”7

Los 18 detenidosdel Consuladofueronllevadosa la prisión de la Rondade Atocha

de la Brigada Especialdondefueron maltratadosy :oincidieron con los detenidosde la

“Organización GolfIn-C’orujo” y conlos del procesod~l POUM (cuyocasoanalizaremosen

el capítulosiguiente).Pero, los del Consuladode Perúacabaronpor sercanjeadosy pasaron

a la zonanacional.

Hay muchode verdad en esaidea quecirculajaen Madrid de las embajadascomo

nidos de la Quinta Columnapero, comoveremos,lo hieron másde las organizacionesque

funcionabanbajo la égidade FE.

Cuandohemosanalizadoel espionajehemoshechoreferenciaala actividaddecorreos

entrelos localesdiplomáticos,peroen estecasonos vamosa referiraunascircunstanciasmás

cercanasal quintacolumnismoporqueerancasosde pelueñosgruposorganizadosespecífica-

mente para mantenerel contacto de los asilados en las embajadas con el exterior.

MercedesRivero Calvo y Teófila Abad Benito formaltanpartedeunapequeñaorganización

queponíaen comunicacióna refugiadosen el Consuladode Noruegade la calle de Abascal

y no sóloesosinoque, ademásde las canas,les llevabanropasy objetosreligiosos(ello sería

porqueen los localesdiplomáticostambiénse realizabanactosreligiosos).Pareceser que

Mercedespasabahastapor diez lugaresen Madrid en que recogíao dejabacosasque luego

llevabaal Consuladolos lunesy losjueves.28ParecidaactividaddesarrollabaElvira Martínez

Ostendique fue acusadade dedicarseafacilitar el ingresode madrileñosperseguidosen las

27
TO de JoséFernández-Golfíny Montejo: estehombreestabaeneseConsuladoy siempzedesconociólaexistenciade esaemisoray ademássu bennano

Javier. uno de los quintacolumnistasmás importantesen Madrid, nuncalo empleóparaconectascon losde estahabitación,lo queabundaen laidea de
queactuabanpor su cuenta.

28
CAUSA: Legajo 165’. Caja 116: Exp. 486 de 1937 del Juradode Urgencian” 8. Aui queen el sumariono lo menciona,podríanformarpartede la

conocidaorganización“Socorro manco”ya que,comoveremosal referimosaella, ésta eraunaactividad tipicade lamisma.
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embajadasy pensamosque actuaríaencuadradaen algun grupo clandestinoque no hemos

averiguado.La razónesque lo hacíafalsificandodiversotipo de documentosy ademásparece

ser que Elvira facilitó una lista, no estámuy claro de encargadapor quiénni condestinoa

quién, pero si queparaque alguienconocierael númerode refugiadosen la embajadade

Noruegadispuestosa tomar las armas contrala República si los Nacionalesentrabanen

Madrid (hablamosdel verano de 1937).29

Visto lo anteriorparececlaro que sí habíagrupos clandestinosen la ciudadque se

organizaronparaatenderu ocuparsede los refugiadosen las representacionesdiplomáticas

apartede la actividadque ya veremosrealizabafundamentalmenteel “Auxilio Azul María

Paz” de FE y tambiénel “Socorro Blanco».

Otro terrenode las actividadesde la Quinta Columna fue el sabotajey aquí las

accionesfueronmuy variadas.Secentraba,sobretodo, en dificultar los canalesde abasteci-

miento muchasvecesobviandolos mecanismosde controlde la distribuciónde los artículos

comoeranlas cartillas. Si sedistribuíaun productosiasujetarsea las normasde restricción

establecidassepodía desdefacilitar el mercadonegrohastadejara otro madrileñosin ese

artículo lo cualgenerabaun malestarenel perjudicadcqueno beneficiabaal buendesarrollo

de la vida enla retaguardia.Miguel SotoCorcuera,dueñode los “AlmacenesSoto”,permitía

en mayode 1938 que susempleadosvendieranpasti]las de jabón, que escaseabanen esos

momentos,en suestablecimientosin que requirieranla tarjetafamiliar de abastecimientoni

se sujetarana las normas,llegandoa vendera Inés YagúePérezhasta 103 pastillasnada

menos?0Hemosdetectadoque el sabotajedel abastecimientomediantela venta clandestina

29
CAUSA: Legajo3l8~. Caja27&: Lp. 592 de 1937del Juradode Urgencian0 4.

30 CAUSA: Legajo l12~. Caja59’: Lp. 65 de 1938 por infracciónde subsistenciasdel Tribunal EspeicaldeGuardian” 1.
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en concretodejabónfue muy frecuente.

En el empeñopor dificultar la vida cotidianace la retaguardiamadrileñatambiénel

dinero valía. La Quinta Columnase dedicó también, en estecaso la que actuababajo el

mandode FE, a introducir billetesde cursolegal republicanoen la retaguardiade Madridcon

lo queal ponerencirculaciónmáspapel monedagenerabainflación. Estaactividadprecisaba

que alguien facilitase ese dinero desdefuera de Madrid: el mando nacional enviabaa la

Quinta Columna madrileña, que tenía que ser la de FE, billetes que se retirabande la

circulación, por ser de los que había acuñadola República,cadavez que se tomabanlas

ciudadesy pueblosconformelas tropasde Franco ibanavanzando.Por ello, este “sabotaje

monetario” lo realizaronexclusivamentelas organizacionesde la Falangeclandestina3’y fue

otra manerade perturbarla retaguardiamadrileña.

El sabotajetambiénalcanzabaalas unidadesmilitaresy enestecasoeranquintacolum-

nistasquese infiltraban en las fábricasde armas.El oficio 1399 de la Secciónde Servicios

del mando del VI Cuerpode Ejército32en El Pardo,informabael 18 dejulio de 1937 que el

Comandanteen Jefe de la
112a Brigada Mixta haha notificado un sabotajey ahorase

adjuntaba:

< <un sacoterrero lleno de recortesde periódicos“~S4undo Obrero’”, algunosde fechade 21 de

mayoultimo (sic), que han salidode las 475 bombasqueobran cargode esteBatallón, al revisarlas.Como

quieraque paracargarlasdebidamentees necesariocinco cajasde dinaniit.ay doscientosdetonadores,pues

también estos estabanrellenosde papel, mego a su autoridadtengaa bien disponerel envío del material

citado...>>

Estoesunamuestrade que no erauno ni dos los quintacolumnistasinfiltrados en la

31 TO deManuelValdésLarrañaga.

32 SRM; AOL; ZR: Mm, 60; R. 69; L. 713; C. 11; Doc. 3 (II. la 3).
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fábrica que producíaestasbombas(que no constaque se averigUasecúal era) porque la

cantidadde explosivos,cajasy detonadoreshacepensELr que debíaserun grupode la Quinta

Columnael que habíamanipuladoestematerialparasabotearloe introducir esospapelesde

periódicoen lugar de la cargaexplosiva.

En esteterrenodel sabotajehacemosun paréntesisparareferimosal conocidohecho

de la explosiónde la estacióndel metrode Lista, controvertidotemacuya naturalezano está

muy clara.Los hechossonqueentrelas 11 y las 11:50del 10 de enerode 1938unatremenda

y espectacularexplosiónhizo volar por los aires la calle de Torrijos (hoy del Condede

Peñalver)entrela de Goya y la de Diegode Leóny causóun grannúmerode muertos.Ese

trozode calle correspondíaa un túnel de metro que hELbía sidoconvertidoen taller de carga

de proyectiles y en polvorín por lo que almacenabagran cantidad de explosivos. La

deflagraciónfue en el taller y no afectóal depósitode ~uniciones.33La dudaradicaen saber

si aquello fue un accidenteproductode la imprudenciade alguieno fue consecuenciade un

sabotajey, por tanto,unaacciónde la QuintaColumnamadrileña.Examinemoslos datosque

hoy poseemosy veamossi se puedesacaralgo en claro.

Lo primeroquehay quedecires que los quintacolumnistasconlos quehemostenido

la oportunidadde hablar,en general,creenque aquellofue un accidente,y el responsablede

la Falange clandestina,Manuel Valdés34 nos afirmó que él no sabenadade ello, aunque

<<podríaser unaacciónnuestra>>.No parececreíbleque un hechode estaentidad,si

fue obra de la Quinta Columna,fuera desconocidopor su máximo responsable.Tan sólo

33
Todaestainformaciónse conteníaen un oficio-informequeelmitnsIO deenerode 1S38setransmitiópor teletipodesdeel EstadoMayor delEjército

del Centro al Ministerio de Defensaen Barcelona.Se halla enSRM; AGE; ZR: Ami 60; R. 69; L. 713; C. 11; Doc. 3 (1. 4).

TO de Manuel ValdésLarrañaga.
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Emilio GómezAmigo, quintacolumnistacomplicadoen uno de los gruposdel Café Granja

del Henar, afirmó en su declaraciónante los Servicios Especialesque lo < <habían

preparado“ellos”> >, pero no ayalaesta afirmaciónconnadaque lo sostenga.35

También es verdadque hablamosde una acciónque de tenerun responsableéste

ademáscargaríacon el pesode la responsabilidaddcl gran númerode victimas (seríanen

tomo a cien36)que causóconsu accióno, si fue un accidente,con suerror. Lo que también

esun hechoesquepareceuna imprudenciacolocar semejantepolvorín en plenobarrio de

Salamanca,en estosmomentossuperpobladode genteevacuadade otros lugarespor sereste

barrio el más“seguro” de la ciudad,y en unacalle comola de Torrijos en la que abundaban

los comerciosy los tenderetesambulantesconlo ques¡empreestabamuy concurrida,además

de porqueestabafuera del alcancede las bateríasdeL Cerrode Garabitas.

No obstante,apuntamosotro dato: laprimeravez quehemosconstatadoqueal Cuartel

Generalde Francollegannoticiasde la existenciade esepolvorín es el 26 de noviembrede

1936por mediode dos guardiasde asaltopasadospor Navalagamella37que así lo informan.

Desdeel messiguientesonconstanteslas informaciories que llegan, incidiendomuchísimas

de ellasy a lo largode 1937, sobrela importanciade tal depósitode municiones.Perono se

preparóningunaaccióncontraél.

Hagámonos,pues,dospreguntas.¿Conveníaa la QuintaColumnarealizarunaacción

cuyajustificación(la mayoríadelas víctimasfueronotrerasquetrabajabancargandobombas:>

CAUSA: Legajo 205’, caja 156’: Sumarioo” 46 de 1938 del Juradode Instruccióno” 3 de los TribunalesEspecialesde GuardiacontraJesúsCid
Hernándezy 59 mAs por Alta Traición: comparecenciaanteel Comisario(f. 21 y).

36

PASTOR PETIT, Domingo.La guerrasecreta.Lo mAsincreíble del espionaje.Barcel,na;Bruguera;1979 (p. 42): Eleva lacifrabasta180. 140dentro
y40 en lacalle y pareceinclinarsepor la hipótesisdel accidente.Enel oficio-informecitado,cola nota33 quefiseemitidoel mismodía 10 yase hablaba
de 70 victimas mortalessólo entrelas obrerasdel tallery esose afirmabaen las horasinmediatasa los hechos.Los muertosdebieronestaren tornoa las
cifrasapuntadas.

SIAM; AOL; CGO: Arm.5; R. 210; L. 289; C. 14; Doc. 1 (f. 59).
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es muy discutiblepor el lugar y circunstanciasque rodeabanal hechoy no serviríamásque

paradesprestigiarla causaquintacolumnista?Y, ¿eranecesariasemejanteacciónenenerode

1938, enplenaBatallade Teruel (quecaeríaun mesdespués)conla Guerraya muy inclinada

en favor de los Nacionalesy cuandola existenciade estetaller-polvorínya se conocíadesde

los mismosmomentosde la Batallapor Madrid y ni entoncesni a lo largode 1937sehabían

tomado medidascontraél, a pesar,comohemosvistc, de las repetidasreferenciasque por

distintosmediosllegana Salamancade la importanciaque tenía?

Por otro lado, la nota 25648de los SIFNE38dcl 27 de enerode 1938 afirma sobrela

explosiónque < <los rojos la achacana la
5a CoLumna>>,pero hay una aclaración

manuscritaa lápiz que afirma: <<En un afán de asesinarlos rojos la atribuyena los

Nacionales.>> Despuésse opina que el suceso ha debido ser motivado por alguna

imprudencia,ya que el lugar no era adecuadoparael almacenajede explosivos.Es decir,

desdelos mandosNacionalesse quiere eximir de responsabilidaden esaaccióna la Quinta

Columna.

Otro dato es que la nota 24472de los SIFNE,
39 fechadael 12 de enerode 1938,

afirmaque < <el depósito instalado en la estaciónde metro de Torrijos se consideracomo

el de mayorimportanciade Madrid> >. Esdecir, cua:adoesedíaperiódicosextranjeros,“Le

Petit Gironde” o “Daily Heraid” por ejemplo,ya publicabanla noticia del sucesoocurrido

¡dos días antes! la nota de los SIFNE habla del depósitoen tiempo presentecuandosu

existenciaya era historia. Si hubiera sido una acción terrorista de quintacolumnistas

nacionales,¿nolo sabríanlos SIFNE?Tambiénevadidosllegadosazonanacionalprocedentes

38 SRM; AOL; COG: Arm. 4; L. 257; C. 5; Doc. 1 (fIL 105 y 106).

39
SRM; AOL; CGO: Aro,. 5; R. 211; L. 290; C. 2; Doc. 1 (f. II).
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de Madrid despuésde los sucesosdel 10 de enerode 1938 afirmaríanen susdeclaraciones

que lo que secomentabaen Madrid, conrespectoal suceso,eraque fue un accidente.40

Por todo lo anterior, la hipótesisde un sabotaje-atentadoquintacolumnistanosparece

muy improbableporqueno hemoshalladodatos que ]a avalen,tan sólo el testimoniode un

quintacolumnistadetenidopero que no aportanadaque sustentesuafirmación. Por contra,

sí hemos presentadoimpresionesy datosque más bien inclinan a pensaren el origen

accidentalde la explosióndel metro de Lista. Por tanto, pensamosqueestehecho fue un

accidenteen el que nadatuvo que ver la Quinta Columna.

Volviendoal temadel sabotajeenel abastecimiento,otromediopor el que se entorpe-

cía el desarrollonormalde la vida eramediantela falsificaciónde documentosquefacilitasen

la posibilidadde adquirir másvíveresque otros madrileños.Por ejemplo, los certificadosde

donantesde sangrequeposibilitabanadquirirmásalimentosademásde los prescritospor las

cartillas: JorgeArtajo Jiménezen connivenciaconotrosdosfalsificó certificadosde donante

a partir de febrerode 1937(por lo menoshastajunio c.e 1938)del Hospital del númerocinco

de la calle de Castelló.41

En marzo de 1938 también actuó otro grupo de quintacolumnistasque no sólo

falsificabanesoscertificadosde donante,sino que tambiénrecetasmédicasque sacabandel.

HospitalMilitar n0 11 (enel que, por cierto,no había serviciode transfusiónde sangre)por

medio de un médicocómpliceque en él trabajaba,y luego los repartíanentreun grupo de

personasque asíobteníanmásvíveres(sobretodo leche): Luis BarriosGarcía,un estudiante

40
SRM; AOL; ZN: Ant. 16; R. 280; L. 3; C. 8; Doc. 1.

41 CAUSA: Legajo.248’. Caja195’: Causa1451 de 1937 del Tribunal Popularn’ 1.
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de 24 años,erael que los distribuíay JoséVallepugafacilitaba los documentos.42

Ademásla Quinta Columnafalsificaba todo Lipo de documentacióntambiénpara

circular por Madrid y así introducirseen lugaresdcnde obtenerdatos de interéspara el

enemigo,etc. Es uno de los hechosmássignificativos,por lo habitual,de la QuintaColumna

madrileña: la infiltración en entidadespolíticas o centrosoficiales. Quintacolumnistas,

moviéndoseen ellos, podrían desde robar material, aunque sólo fueran impresoscon

membrete,dificultar el desenvolvimientonormal de la actividad en esecentro u obtener

informaciónque hacerllegar a los Nacionales.

La importanciade este aspectode la infiltra&ón, un contemporáneocomo Manuel

Valdepereslo valorabaasí:

.c <Un emboscadoes un traidor al servicio del fascismoy un enemigodeclaradode la causa

antifascista(...) Y paranosotroses peorel enemigoel que se ~scondeen lugaresde responsabilidadde la

retaguardiaque aquelque ofreceel pechoen las trincheras.>~

Estáclaro, pues,quealgunosdentrode la Repúblicasíconsiderabanqueesainfiltra-

ción adquiríaimportanciaparala acciónde la QuintaColumnaporquemuchasvecespermitía

obtenerinformación,sellos,impresoso firmas queposibilitabanunafalsificacióndocumental

encaminadaa intentarimpedir que un movilizado se ncorporasea filas, dotara alguiende

unadocumentaciónque le permitieradeambularpor Madrid conseguridad,avalara alguien

como“leal o afectoala República”anteun TribunalPpularo Juradode Urgencia,ensuma,

etiquetara algúndesafectomadrileñocomorepublicanode todala vida.

Estalabor la desarrollaronhastasudetenciónenmayode 1938entresietevecinosde

42 AGA: SecciónJusticia;Caja 165 AGA: Sumario 136 de 1938 del Juzgadode lnstn,c:iónn” 2.

VALDEPERES. Manuel. ELy perilis de lo reraguarda. Barcelona;editorial Porja; 1’>37 (pp. 21 y 22). El original estA escritoencatalán.
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la calle de ClaudioCoello (68 y 74< JuanDíezRodriguezse introdujoen la UGT y obtuvo

carnetsy avalesparadistintaspersonas(por ejemplo,RamónDiaz Garcíadel Campo45o Luis

Leal Romero46que, habiendosido acusadosde desafectos,obtuvieronde Juanun cametde

la UGT que les permitió que ni siquierallegaranajuicio y sucasofuera sobreseídosiendo,

comoen verdaderan,enemigosde la República).Juanhabía formadoun grupoclandestino

en el que se fueron implicando hastamás de diez personasque apartede facilitar esos

documentosfalsos,ocultabangenteperseguida,proporcionabantestigosenlos juiciosenfavor

de acusadosde desafección,contactabanconabogadoscomoVictorino GómezJiménez,que

llevabacasosante los TribunalesPopularesy, por lo que nosotroshemosinvestigado,con

bastanteéxito en la defensade desafectosy, en suma, realizabanlaboresclandestinasde

protecciónde perseguidosen la retaguardiade Madrid. Otro caso similar fue un grupo

clandestinoformadoen unapeleteríaen el número5 de la calle de HernánCortés,donde

Arturo Barrios Ortega y Pedro ChamorroMuñoz (industrialespeleteros)obteníanfalsos

certificadosde trabajomuy útiles paraevitar la incorporacióna filas de algúnmovilizado47

haciéndolopasarpor dependientede sucomercio.48No obstante,había una diferenciaentre

el grupode los primerosy estospeleterosya que aquellosseorganizaronpreviamentepara

actuardespuéspero en la peleteríatodo surgió por la necesidadde ocultar a un conocidoy

44 CAUSA: Legajo 195. Caja146’: Causan” 43 de 1938 del Tribunal Especialde Guasdiao0 1.

CAUSA: Legajo 340. Caja297: Exp. 166 de 1938 del Tribunal Popularno 2

46 CAUSA: Legajo 2312. Caja 1792: Exp. 179 de 1938 del Juradode Urgenciao’ 3,

47
Esto estabaduramentecastigadopor un Decretode 18 de junio de 1937 (OACETA; 19.06.37):si erapor no presentarsea la llamada a filas del

reemplazo(art. 1, a) secastigabaentre6 y 20 años de internamientoen Campode Trabajoy si era,ya estandoenfulas, por no presentarseen el CuarteL
o residenciadela unidad,esdecir,esconderse(art. 1, b y c). lapenS a desdelos veino: añoshastala muerte,O sea.el ocultarseeludiendolos deberes
militares eraun riesgo importantey esde suponerqueelque lo facilitara tampococorrcría un peligro pequeño,

48 CAUSA: Legajo 195. Caja 146: Causan041 de 1938 del Tribunal Especialde Guadian” 1
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apartir de ahícontinuaronconesaactividady extendieronmáscertificadosfalsosde trabajo

desdeesapeletería.

Comovemospues,otra actividadquintacolumnistaconsistíaenbuscary encontrar

un esconditedondeevitarque alguienmovilizadose i acorporaseal EjércitoPopularcuando

no teníaintenciónningunade lucharpor la República.En el 40 derechadel número53 de la

calle de Leganitosfueron descubiertosen abril de 1938 PedroMuela Fernández,Vicente

RamosRodríguezy Mariano y Joséde la FuenteBlázquez49que no sólo se hallabanallí

escondidosparaeludir su incorporaciónafilas sinoque ademássehabíanagrupadoconotras

seispersonasparaquea esose le diera, con distintasoperacionesy actividades,todos los

visosde normalidad:a Pedrose le proporcionóununilormede Guardiade Asalto; contaban

con otros uniformesde la Armadacon el que los cuatrosalían de la casacon impunidad;

teníanmapas,falsascartillasde racionamiento,notasLomadasde los frentesen los que esos

uniformesles facilitabanpasarinadvertidos,brazaletescon los coloresde Argentinapara

hacersepasarpor diplomáticosy entraren los locale~; protegidospor esabandera,etc. Tal

debíaser la importanciade este grupo clandestinoaLtónomoque los cuatrocitadosfueron

condenadosa la máxima pena, la muerte, algo que no fue habitual en los casos de

quintacoluinnismoque hemoslocalizadoen Madrid.

Comohemosmencionadoen otrospuntos,en esa labor de buscarproteccióna los

perseguidos,fuerapor la causaquefuera,no siempreerael que temíaserperseguidoel que

tomabala iniciativa de acudiren buscade protección.Enocasiones,eranmiembrosde estas

organizacionesclandestinaslos querecibíanla ordende acudiren suayudaporquesabíandel

riesgo que corrían. En el capitulo anteriorya narramosla peripeciadel conocidoDoctor

49
CAUSA: Legajo l98~. Caja1482: Causan’ 26 de 1938 del Tribunal Especialde Guardiao” 2.
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GómezUlla, cuyos problemas,en buenamedida, vinieron por la iniciativa del SIPM de

acudir,en lo que considerabansuayudaal creerquepodríaserobjetode persecución.Pero

estoteníaun riesgo,el error, bien en la identidadde la personao bienen el carácter,ideas,

talanteo planteamientodequienpensabanqueeraenemigode la Repúblicay no eraasí. En

esteúltimocaso,un quintacolumnistamuyconocidonoscontó50cómofue encargadodeacudir

a la casa de una personaen la calle de Velázquezporque le habíandicho que había que

conducira su inquilino a la otra zona: éstele abrió la puertay a gritosempezóa decirleque

él era leal a la Repúblicaante lo que nuestroquintacolumnistase asustómucho y salió

corriendoescalerasabajo y <<estuvecorriendohastaTorrijos, desdeVelázquez.>>

Menossuerte tuvieron cuatrochicasjóvenes(una de ellas de 16 años)que el 23 de

noviembrede 1937sepresentaronen casade un egipcio,NessimFunes,en la callede Ayala.

al que indicaronque corríapeligro y debíaescondersea lo que le ayudarían.Peroel egipcio

las hizo pasara unahabitacióny allí las retuvo hastaque agentesde policía de la Comisaría.

Buenavistaacudierona detenerlas.En el procesoquese les siguió se vio queesalabor de

enlaceno erala única vez que la realizabanestaschicaspero de lo examinadoparececlaro’

queestavez seequivocaronde personay fuerondescubiertas,aunqueno la organizaciónque

teníandetrás.5’

En suma, esta última era una acción de enLacecon personasen el interior de

Madridparadiversosfines,todosrelacionadosconsuprotección,perosemanifiestaqueello

conllevabaun riesgo de que, si secometíaun error, el equívocodelatabaa uno o varios

50 TO deun miembrodel grupode Antonio BouthelierEspasa,de la QuintaColumnade FE,con el quetuvimos laoportunidaddehablarpero quenos
pidió queno reveláramossu identidad.

SI CAUSA: Legajo 3262, Caja279: Exp. 167 de 1937 del urado de Urgencian “4.
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enemigosemboscados,lo que podíatenergravescon;ecuencias.

En el campode la violencia,no obstante,en el senode la Quinta Columnasí hubo

casosen que se consideróla posibilidad del atentadoo del asesinato.Hemoshalladoalgún

casode quienesqueríanprepararun planparaterminarconla vida de un delatorque había

descubiertoa algunaorganizaciónclandestina.El 18 de marzode 1938 habíasido detenido

Felix de la Calle Preciados,un maestrode 29 añosque pertenecíaa un grupo del “Socorro

Blanco” de másde 20 personasque por esasfechasfue desmanteladopor el SIM,52 parece

ser que graciasa la delaciónde alguien.Félix Morcillo Ávila eraamigo del detenidoFélix

de la Calle quienunavez le habíapresentadoa un so]dado, del que no dice el nombrepero

quees CarmeloGetelleras.53Tras la accióndel SIM, el 31 de marzo,Carmelosepresentó

a Felix Morcillo, contándoleque la detenciónde suamigo se debíaa unadelación.Ambos

acudieronaun bardondeCarmelole presentóaun tal Ernestoy los doshablaronde asesinar

al delator (del que nuncase dice la identidad)esperándoleen la calle de MenéndezPelayo:

lo llevaríandespuésa la CerveceríaMahou,promoveríanun altercadoen el transcursodel

cual y en la confusiónle daríanmuerte. Cruzandodiversasinformacionestodo nos hace

pensarqueel tal Ernestoera, en verdad,el confidentede la policía y él debióserel delator

de toda la organizacióny ahoralo seríade estosdos incautosque le contabansus intencio-

nes.54El deseodevenganzapues,si bien no parecequefueramuy habitual(quizáporqueello

normalmentetienemuchoque verconsentimientospersonalesquesuelenconduciracometer

52
CAUSA: Legajo 1982, Caja 148’: Causan0 4 del Tribunal Especial deGuardian” 2

53
Comandanteretirado,CAUSA: Legajo 234’. Caja183’: Ver en Exp. 331 de 1938 dtl Tribunal Popularn” 2.

PensamosqueesteErnestoera eldelatorporqueingresaen laorganizacióndel “Socosro Blanco” desmanteladatan sólo díasantesde queello tuviera
lugar(inicios de marzode1938) y sepresentaprecisamenteaFélix de la CalleCAUSA: Legajo1982.Caja148’(Causan” 2 de 1938 del TribunalEspeciald
eGuardiao” 2). Además.JulioFelipe San Pío vio descubiertossus sentiresantirrepublicinoscuandoel 29 de marode 1938 fue detenidoporagentesdel
SIM trashacerleconfidenciasa < <untalErnesto...(el cual resultóserconfidentedela~olicIa)>> (CAUSA: Legajo 117.Cajañó’:CausaZ7Sde 1938
del Tribunal Popularno 2).
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imprudenciasy a unasorganizaciones,cuya existenciaexigía mantenerel secreto,nada

beneficiabaesecomportamiento),silo hemoshalladc presenteen algunoscasos.

Cambiandode situación,enel presentetrabajolacemosrepetidasvecesalusiónal tema

de la utilización de la radio en la vida clandestinade Madrid. En el caso de la Quinta

Columnala radiojugabaun papel en “ambossentidos’.Por un lado, seutilizabanreceptores

para captar mensajesy, sobre todo, noticias del otro lado, a partir de los cuales, los

integrantesde las organizacionesse dedicabana difundirlaspor todos los ámbitosde la vida

cotidianade la ciudad: si eranéxitos, porqueello dep:imíala moral de retaguardia,y si no,

o lo eranmenosde lo esperado,lo hacíanenforma de bulosquecontribuíanal mismoefecto.

Intentaban,en amboscasos,desmentirlo que el parteoficial del locutor AugustoFernández

en UniónRadiocontabatodaslasnochesy, así,sembrarla desmoralizacióny el desconcierto

al máximo de susposibilidades.

Por otro lado, la Quinta Columnatambiénposeíaemisorasclandestinasendistintos

lugaresde Madrid mediantelas quecomunicary desdelas cualestransmitíainformación,del

interior de la ciudado de los frentes,procedentede Los distintos informadorescon los que

contabainfiltrados en distintoscentrosneurálgicosdc Madrid, que no eranpocos,o en las

propiasunidadesen el frente.Y desdeBurgosseconsiderabaimportanteestaactividad: en

unas<<Instruccionesparala explotaciónde ayudasen camporojo>> del EstadoMayor

de la SegundaSeccióndel CuartelGeneraldel Generalísimo,con la tempranafecha de 17

de junio de 1937 ya se indicabaen supunto quinto qie en los sectoresdel frente que fuera.

precisosedesignaríaun oficial con aptitudes:

<<paracoordinartodo lo que afectea la organizaciónde los ~lementosque puedanconstituirlo que se ha

dadoen llamarQUINTA COLUMNA (...) estableciendoenlace~; lo más continuosposiblescon la retaguardia
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enemigaya seapor radio, señalesacústicaso luminosas,por agentesque atraviesenlas líneas,etc...>

De esta manerase poníade manifiestola importanciaque se otorgabaa la Quinta

Columnahastael punto de que, siguiendoestainstrucción,la informacióndel interior de la

otra zona (para lo que a nosotros nos ocupa, Madrid) llegaríade forma inmediatay sin

intermediariosa la mismaunidad en el mismo frente, pero en el otro lado.

Nosotroshemosconocidoadosquintacolumnisíasqueseencargabande sendasradios:

CarlosEspañaHeredia56queservíaen unaradioen los Altos del Hipódromo(enfrentede lo

quehoy son los NuevosMinisterios)y otro, hermanode un conocidoquintacolumnista,que

acudíaa unaemisoraclandestinaque estabaen una tiendade utensiliosde radiode Ángel

Uriarte Rodríguez,en la calle de Vallehermoso.57Tambiénel grupo de Antonio Bouthelier

contabaconotra emisorade radio de ondadirigida frente a la Casade Campo.La existencia

y actividadde estasemisorasclandestinaseraalgomuchomáspropiode las organizaciones

de FE.

Pero tambiénhubo grupos de la quintacolurinaautónomaque contaron con una

emisora.Debió tenerimportanciala que poseíanlos hermanosAntonio y Mariano Briones

Fernández,curiosamenteen la calle de Elias Briones(hoy desaparecidaperoqueestabajunto

a la salidade Madridpor la carreterade Barcelona)y que el 16 de mayode 1937 fue descu-

bierta, junto con un verdaderoarsenalde armas (más de 20 bombasde mano, trilita y

pólvora,detonadores,entreotromuchomaterialsimilar), porunosagentesde las MVR.58 No

55 SRM; AOL; CGO: Arm. 5. R. 201, L. 274. C. 10. Doc. 2 (ff22 y 23). El destacadoenn,aydsculasesdel original.

56 TO deCarlos EspañaHerediay Brioles.

57 TO deunquintacolumnistacuyaidentidadnos hapedidoqueno des&rttmos.Ademáslaexistenciade estaemisoralaconfirmaVALDÉS LARRANAGA.
Manuel;Deja Falangeal Movimiento(1936-1952).Madrid; FundaciónNacionalPran&scoFranco;1994 (p. 82).

58 CAUSA: Legajo 2462. Caja 1932:Causa1353 de 1937 del Tribunal Popularn” 1.
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debiócarecerde importanciapuesla existenciade estepequeñogrupo quintacolunmistafue

recogidapor ‘L ‘Independantde Perpignan” el día ~

Perolo máshabitualeraquelos gruposclandestinoscontaranconun aparatoque sólo

fuera receptory con él escuchabanlas emisionesdel otro lado, la mayoríade las vecesuna

o dos personassólo. Los oyentesclandestinosluego informabande lo escuchadoa varios

complicesque sedistribuíanpor Madrid y difundíanLas informaciones,siempreen sentido

favorable a los Nacionales,en colas,transportesptblicos, bareso en cualquierentorno

susceptiblede mermarla moral de la retaguardia.Camilo GómezIborra fue descubiertoen

septiembrede 1938: escuchabaRadioSalamanca,tomandonotade los datose informaciones,

lo repartíaa otros tres y estosa su vez a másgentepara hacercorrer esosbulos o noticias

verdaderas(aunqueen estecasolo normalesque “inflaran” los éxitosnacionales,o fracasos

republicanos,segúnse mire)A0

No hay queolvidar otra preocupaciónde las organizacionesde la Quinta Columna,

y en estecasonosreferimospor encimade todo a las de la Falangeclandestina:organizarse

paratenertododispuestocuandoentraranlos NacionalesenMadrid paraocuparla,sobretodo

en lo relacionadocon el temadel OrdenPúblico. Unade las actividadesmás importantesde

las que reconocenlos quintacolumnistasquerealizabarx eraprepararesaocupaciónpor los

Nacionalesde la capital. Sobreesteaspectode la actividadquintacolumnistavolveremosa

referimosen el capítuloque dedicamosal análisisde la intervencionde la QuintaColumna

en el final de la Guerra en Madrid.

Hastaaquíhemosrepasado,haciendoreferenciasaejemplosconcretos,todoel abanico

Notade los SIFNE n” 9604 (notadeprensa).EnSHM; AOL; CGO: Arn,. 4; L. 254; C. 4; Doc. 1 (f 104).

CAUSA: Legajo 122’, Caja 74’: Causan”406 de 1938 del Juradode Urgencia n’ 1.
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de actividadesclandestinas,subversivasy organizadas.quedesarrollaban,emboscadasen la

retaguardiamadrileña,las organizacionesclandestinasdela QuintaColumna.Enlassiguientes

páginasvamosa detenernosen distintosgruposclandestinosautónomosquefuncionabanen

Madrid. Consideramosque las redesde la Falangeclandestinaeranmuchomásimportantes

y de másentidadpor lo que les dedicamosun capítuloapane,el siguientea este.

II.- APARICIÓN DE LA OIJINTA COLU1M~

Comoya conocemos,la clandestinidaden FE comenzóantesdel alzamientomilitar.

Eso significa que ya entonceshabía diseñadaunaorganizaciónque poníaen contactoa los

dirigentesfalangistaspresosen la CárcelModelo conel exterior y en ello tuvo muchoque

ver la complicidady permisividadde oficiales de priE iones.61

Diversostestimoniosrecogidosendeclaracionesenla CausaGeneralde Madrid62nos

hablande que los oficiales de prisiones, fundarnertalmentede la Prisión Celular y la

habilitadade SanAntón,nadamásproducidoel fracasode la sublevación,se encargaronde

mantenerel contactode los presoscon el exterior. Eso sí, pareceser que esos presos

conectadoseranfundamentalmentelos de FE, no tanto el resto que pertenecierana otros

sectorespolíticosde los sublevados.Duranteestasprimerassemanasde guerraen Madrid

esosfuncionariosde las cárcelesactuabanpuescomoenlaces,lo queademáscontribuíaa

mantenerel estadode ánimocte lospresos,y ayudadospor la laborde las mujeresdelAuxilio

Azul de las que másadelantenos ocuparemos.Es decir, los funcionariosde prisionesse

inmiscuíande pleno en las actividadesclandestinasademásde por su voluntad porque las

61
Ya en otros momentosdel trabajo aludiremos al oficial de prisionesBatista y su colaboracióncon laQuinta Columna.

62
Testimoniosrecogidosen CAUSA: Espcciairnenceen el Legajo 1526.
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circunstanciasles pusieronen disposiciónde hacerlo.

No obstante,esta actividad de estos guardianesde las cárcelesen favor de sus

custodiadosterminécuandolos milicianos sehicieroncon el control de las prisionestrasel

asalto a la CárcelModelo del 22 de agostode 1936 que analizamosen el décimocapítulo.

Por tanto, en el casode FE cabehablarde unaprolongaciónde la vida clandestina,

desarrolladadesdeel mesde marzo,y encontramoscasosde quienesinmediatamentedespués

de ver fracasarla sublevaciónse empezaronya a mover buscandodondeactuarcontrala

República e iniciaron lo que sería su “carrera de quintacolumnistaen la retaguardia

madrileñaconlos contactosqueteníanafinesperosin hgresarenorganizaciónalgunaporque

no existíanaunquesi haciéndoloen ellas en cuantoFE las constituyó. Es decir, quienes

habíanfracasadoen suintentode derribarel Gobiernocontinuabansu luchaenla clandestini-

dad imnediatamentedespuésde sofocadoel alzamientomilitar, aunqueenprincipio fuerapor

su cuentao agrupadosconvarios conocidos.

Así, Ambrosio GarcíaDelgado,guardiacivil escribienteen la InspecciónGeneral,

habíaestadoel 16 de abril enel entierrodel alférezAnastasiode los Reyesy allí conoció al

Teniente de IngenierosEnrique PaniaguaRodríguezcon el que tambiéncoincidió en el

entierrode Calvo Sotelo.Paniagua,de FE, le pusoen contactoconel Capitánde Aviación.

MarcelinoSaletaVictoria y estabandispuestosa actuar,y asf selo expusierona Ambrosio,

en cuantoseprodujerala sublevaciónen Madrid. Cuandoel alzamientomilitar fracasóen la.

capitalAmbrosio empezóa moverseen la clandestinidadencontactoconPaniaguay Saleta,

peroésteúltimo fue detenidoen la Embajadade Alemaniaennoviembrede 1936y él optaría

por integrarseen una Organizaciónque radicabaen unaembajada,la Organización“Las

63 Uno de los refugiados que seria detenido en la Embajada de Alemania cuando esta fine asaltada en noviembre de 1936: En CAUSA: Legajo 32’.
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Hojas del Calendario” de la que fue hecho Cabezadel Sector69 a las órdenesde Luis

EscuderoArias. Además,Ambrosio estabaen relaciónconuno de los jefes de este grupo,

Manuel Asensio.M Cuandofue descubiertaesta organizaciónAmbrosio logró no serlo y

decidió continuar actuandopor lo quecontactócon b~edericode la Cruz, que lo puso en

relaciónconla organizacióndel “Asunto de los 195” (JerónimoLópez Batanero).65Enenero

dc 1938, poco antes de ser desmanteladaesta última organizaciónclandestina,decidió

evadirseal otro lado.

Ambrosio revelóentoncesque pocoantesde serdetenidoLuis Escudero,ésteredactó

una nota, cuyo contenidoél expone,conel objeto dc unificar las distintasorganizaciones

clandestinaspara que no se restasenefectividadunasa otras y ademásproponíaque se

pusieranbajo las órdenesdel EstadoMayor Nacional. Él lo poníaen conocimientoahoraal

pasarsede zona porque las ideas de Escudero,de la primera organización,éste no pudo

comunicarlasya quefue detenidoconAsensioinmediatamentedespuésdeidearel contenido

de aquella 66

Así pues, en la historia de Ambrosio encontramoscomo, fruto del fracaso del

alzamientomilitar, sedecidíaadscribirseinmediatamcntea la Quinta Columnay avanzando

la Guerraseencuadrabaenunade las organizacionesclandestinascuandoestassurgieron.No

fue en modo alguno,un casoinhabitual:eranquintaccilunhnistasque hasta1937 no pudieron

ingresaren unaorganizaciónpero tenandisposiciónEL ello desdeel principio.

Esto se debía a que, como en el caso del espionaje,en 1936, la importanciade la

64 Asensio y Escudero fueron detenidos en el verano de 1931. CAUSA: Legajo 888’: Sumario no í82 de 1931 del Juzgado Especial de Espionaje no i.

65 CAUSA: Legajo 208’. Caja 159’ y Legajo 2082, Caja 1592: Causa n’ 42 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n’ 1.

66 Información de evadido. En SHM; AOL; ZN: Arm. 16; R. 280; L. 3; C. 5 (II. 2 a :1).
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Quinta Columnafue muchomenorconrespectoa lo queseríaa partir de 1937. Tambiénen

estecaso, la prensapuedevalercomoreflejo de estaafirmación.Parahallar unareferencia

a la Quinta Columnatodavíahay que avanzarmásen ~ltiempoqueconel espionajey es el

3 de octubrecuando“Mundo Obrero” utilizó estaexpresiónparareferirsea los emboscados

en Madrid <<contralos interesesdel puebloy en apoyode los fascistas>> Y Días más

tarde, el 9 de ese mes, un editorial afirmaba que entre los < <jalones para ganar la

guerra>> había que tenerpresenteque <<en la retaguardiahan operadomultitud de

imponderables,queun imprudenteconcretóconla denominaciónde Quinta Columna>> y

sepreguntaba< <¿dóndeempiezay qué alcancetiene esteprovidencialrefuerzo?>>; y

recalcabala necesidadde acabarcon < <esosinvisibles enemigos>> Y

Setratabadelreflejo en la prensamadrileñade asconocidas,eimprudentes,palabras

de Mola, muy torpes para sus intereses,porque tras ellas empezóa circular la idea por

Madrid de quepor sus callesdeambulabanun buen númerode quintacolumnistaslo que,

además,dio pábuloa una fiebre por darlescazaquetrajo comoconsecuenciala detencióny

hastael asesinatode muchosqueno lo eran.No obstante,ya en octubre,en tomo a los días

de la desafortunadafrasede Mola, la prensa69avisabacon~aesta actividady díasdespués

DoloresIbarruri(“Pasionaria”)hablabade <<lograrIi completadesarticulacióndela Quinta

Columna,emboscadaenMadrid> > ?~ De estamanera,secreabaun estadode opinión: la

Quinta Columnaen Madrid erade dimensionesextraordinarias.A ello colaborabanesas

67
Mundo Obrero” (3.10.36).

68
“ABC” (9.10.36).

69 “ABC” (9. 10.36).

70
Mitin ene! Monumental Cinema de Madrid, recogido en ‘El Socialista” (16. 10.36).
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manifestacionesy otras,casiun mesdespuésde Carrillo7’ en el mismosentido.Eseambiente

generóun furor de persecucionesque condujoincluso a quealgunoscomoSerafinSánchez,

Juradode los TribunalesPopularesen Madrid, vierar, en la necesidadde luchar contra la

Quinta Columna,una razón fundamentalen la crea:ión de los mencionadosTribunales

especialespara luchar y perseguiríade forma legal.~2 Sinceramente,pensamosque estas

opiniones y actitudeseranexageradaso respondíana una idea equivocadade calificar de

quintacolumnistasa muchosque no eran más que desafectosque no se encuadrabanen

organizacionesclandestinas,las más importantesde Las cualesse formaríanen los meses

siguientes.

Peroademás,a ello tambiéncontribuíael que en esosmesesde guerraen la capital

fuerahabitualla actividadde los “pacos”: personasemboscadasconun armaen ventanaso

azoteasy quedisparabansobrequienescirculaban,especialmentepor la noche,por lascalles

de la ciudad.Enocasiones,no eranfrancotiradoresapostadossinovehículosquecirculaban

a granvelocidady disparaban,sobretodo,a milicianosque andabanpor las aceras.De estos

hechoshay abundantestestimoniosen la prensalos primerosmesesde la Guerray también

dejaronrastroen los tribunalesde justicia; Carrillo dice que < <tefreían desdedesdelos

tejados>> y lo atribuye al quintacolumnismoporque < <ellos -los “pacos “- estaban

convencidosde queentrabany la Quinta Columna de que va a desfilarpor Madrid>> ~

Realmente,no se puedehablarde quintacoluninismoen el casodel “paqueo” pero lo cierto

71 Declaraciones de Santiago Carrillo Solares en “Ahora” (13.11.36).

72 “Discurso del Jurado del Tribunal Popular Serafin Sánchez” en Solemne acto organiza lo por el Ministerio de Propaganda. El Excmo. Sr. 1). Mariano

Gómez y Gonz¿llez toma posesión del cargo de Presidente interino deb-Wibunal Supremo. Valencia; Publicaciones del Ministerio de Propaganda; enero de
1937.

TO de Santiago Carrillo Solares.

352



Capítulo 5: Actuacióndel Madrid clandestinoXI: La Quinta Columna.

es que la genteatribuíaestasaccionesa esefenómeno.Ello fue unaconsecuenciamásde las

imprudentespalabrasde Mola que ya conocimosen e. tercercapítulo.

Por ello, en el Madrid en guerra de 1936 encontramosmuchas,pero excesivas,

referenciasala QuintaColumna.Aunque,comoseñalanlos profesoresArósteguiy Martínez

Martín,74 en muchos casos el quintacolumnismono era más que un armaarrojadizade

acusacionesmutuas entrecomunistasy anarcosindicalistasespecialmenteen el senode la

JDM.

No obstante,si, comohemosvisto, el término “Quinta Columna” no aparecióhasta

septiembreu octubrede 1936, desdepocassemanasdespuésdel fracasode la sublevaciónen

Madrid, ya comenzarona actuar,pero de forma todavíapoco organizada,pequeñosgrupos

que funcionabande forma autónomay que es verdad que realizabano planeabanacciones

propiasde la Quinta Columna. Su importanciaen estosprimeros mesesde la Guerrafue

escasay a ellos haremosreferenciamásadelantecuandoanalicemosla actividad de esta

QuintaColumnaautónoma.

Enesteperiodoinicial de la Guerrala escasaactividadde la QuintaColumnaselimita

a dos entidadesya con una importanteorganizaciónen su funcionamiento: los llamados

ServiciosEspecialesdel Frentede Madrid y, sobretodo, el Auxilio AzulMaña Paz, de la

SecciónFemeninade FE.

De estamanera,comenzamosa referimosa las organizacionesde la clandestinidad

madrileñapor unaentidadque si bienno espropiame:atede la QuintaColumnasí actuócon

mucharelaciónconella y enespecialconlas organizacionesconocidascomo “Lucero Verde”

y la de Antonio Luna (lo veremoscuandonos refiramosa Antonio Boutheliero Manuel

~ ARÓSTEGUI. Julio y MARTÍNEZ MARTÍN. Jesis A. Lo Junta de Defensa de Moi!rid. Madrid; Comunidad Autónoma de Madrid; 1984 (p. 228).
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GutiérrezMellado): Se tratade los llamadosServiciosEspecialesdel Frentede Madrid75que

ya vemos,comosu nombre indica, queno eraestrictamentede retaguardia.Dirigidos por

FranciscoBonel Huid desdeun pueblode Toledo, La Torrede EstebanHambrán,cercade

Torrijos, junto a las vanguardiasnacionales,se constituyó en uno de los dos centros

principalesreceptoresdeemisiones,enlacesy evadidosprocedentesdel interiorde Madrid.76

SuactividaderamáspropiamenteunaSegundaSección,serviciode infonnaciónal que

ya hemosaludido al referirnosal espionaje.Pero, como vamosa ver, contactaroncon las

organizacionesclandestinasdel interior de Madrid, por ello nos detenemosen estepuntoen

ella.

Enprimer lugar, los ServiciosEspecialesdel Frentede Madriddependíande Burgos,

y cuandose creó el SIPM, pasarona ser una secciónde éste y aunquesehallabanen el

pueblotoledanoeracontinuosu contactocon el interior de la ciudady enespecialcon las

organizacionesclandestinasde FE. Es más, segúnManuelValdés,comosabemosJefede la

Falange clandestina,fueronagentesenviadospor Bonel los que le impulsarona organizar

gruposclandestinosde los queél sepusoal frentey conlos Serviciosde Bonel estuvieronen

contactoconstanteesasorganizacionesclandestinasa lo largo de toda la Guerra.77

Los Servicios de Bonel comenzaronsu actividad de forma regular, dentro de la

División4 (luego74 y después14) cuandoe] frentede Madrid yaquedóestabilizado.Luego,

75
En el presente epígrafe acudimos como fuentes a CIERVA Y HOCES. Ricardo de la; 1939. Agonía y Victoria <E/protocolo 2779; Barcelona. Planeta.,

1989. También hallamos documentación en el SEM; AOL. Además hemos datos de e;tos Servicios Especiales en las conversaciones personales cori
quintacolumnislas de Madrid como Ezequiel Jaquete Rama, otro que se encargaba de isa de las emisoras de radio cuya identidad nos ha pedido que
reservemos u otro muy conocido quintacolumnisra. cuya identidad también nos ha pedido reservar, y que cmzó varias vetes las líneas. Además, contamos
con la información facilitada por el mismo Comandante Francisco Ronel en una carta ~ersonalque nos remitió el 30.11.93 facilitándonos sobre todo
orientación hacia qué fuentes podíamos acudir sobre este asunto.

76
El otro Servicio lo dirigía el Comandante Justo Jiménez Ortoneda en Sepúlveda, atendiendo sol~re todo el frente de Guadarrama y Lozoy,iela, pero su

relación con las organizaciones clandestinas del interior de Madrid fue más escasa por lo í[tse es de mucho menor interés para nosotros al no intervenir casi
en la retaguardia madrileña objeto de nuestro estudio.

TO de Manuel Valdés Larrañaga.
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en marzo de 1938 pasaríaa ser una Sección del SIPM del Primer Cuerpo de Ejército

nacional.

Sus integrantescomenzarona introducirse en los lugares clave donde obtener

información, sobre todo militar, de interésparael EsiadoMayor de Franco. Contadacon

emboscadosen el EstadoMayorrepublicanodel Ejército del Centro:por ejemplo,un capitán

queseencargabade mecanografiarlas órdenes,pasabala informacióna la organizaciónde

Antonio Boutheliery, desdela emisoraen la calle de Vallehermoso,conla clave “TT”, era

transmitidaal puestode Bonel.78Los Serviciosde Boríel llegaríana contar conun centenar

de agentes,algunosde ellos dentrode Madrid,y apartir de 1938y, especialmenteen el final

de la GuerraenMadrid, comoen sumomentoveremos jugoun muy importantepapel,sobre

todo a travésdel CoronelCentaño(“Lucero Verde‘3 y de Antonio Luna.

Como sabemos,unade las accionesque acometíala QuintaColumnaen Madrid era

posibilitar la evacuaciónde personasdel interior de la ciudad a la otra zona. En ello

colaborabanlos enlacesy guías de los Serviciosde] Frente de Madrid: campesinosque

conocíanperfectamenteel terreno, el área del Tajo, por el que se debíanmover, y

contactabanenzonarepublicanaconquieneslesentregabanal evacuadoqueellosconducían

ala otrazona.79A estosguiasy enlaceslos escondíany sustentabanesosagentesquerecibían

a los evacuadosy tambiénguardabanla informaciónque se les entregaba.Además,había

unosagentes(el aludidoen otrosmomentosdeestetrabajoAntonio GutiérrezMantecón,por

ejemplo) que se movían por la zona republicanarecabandoinformación, transportando

órdenes,contactandocon los que debíanser evacuadoso, en suma, realizandocualquier

78 TO del quintacolumnisía encargado de efectuar estas transmisiones pero cuya identidad nos ha pedido que preservemos.

Gustavo Villapalos (padre) se significó en esta actividad durante la Guerra.
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misión clandestinaen zonarepublicanacomoeraMadrid. Ademásde estos,los jefes de los

gruposclandestinosen Madrid, cuandoestosestabanen contactoconlos mandosnacionales

(que, como conocemos,no erantodos) tambiénse encuadrabanen la red de los Servicios

Especialesdel Frentede MadridpararealizarcualquiermisiónquedesdeLaTorrede Esteban

Hambrán les indicasen.Por último, estabanlos que en la zona nacional se dedicabanal

contraespionajeo eranobservadores,criptógrafos,falsificadores,cartógrafos,etc..,peroque

trabajabanparalos Serviciosde Bonel sin conexióncon el interior de Madrid.

Dentro de la capital,quienestrabajabanen colaboracióncon los Serviciosde Bonel

se ocupabande emisorasde radio (aparte de la de la calle de Vallehermoso, Antonio

Bouthelierteníaotra en su casa)y la transmisiónsehacíaconclaves:

<<Laclave se hacíaconun libro que se llamaLa Mesta,(...) Y por abí, por unasclaves,que era

sencilla,pero es dificil. El día, por la página, y la fechatambién,por los renglonesy tal, pero,en fin, eso

era unacosaque si no sabíanque el libro eraLa Mesta,o que se hacíacon un libro, aquí ya podíavenir el

Servicio de Informacióninglés, queno, vamos ni se enteraban,ni podíansaberlode dondevenía. Entiende

usted,se hablabaenclave. Se mandabapor clave,y lo recibíany entoncesnosmandabanellos contestación

de lo que fuera...Porqueclaroaquí, ellos decían:Busquena Fulanode Tal que estáallí y noslo traenaquí,

vamos,para ir allí. Buscabanagente.>> El libro <<lo teníamos>>en Madrid <<y lo teníanellos,

Otrosagentessemovíanpor el EstadoMayor republicano(los Nacionalesconocieron

antesde que seprodujerala segundaofensivade las quese hicieron sobre Brunete,8’ por

go YO del quintacolumnista responsable de la emisora de Ángel Uriarte en la calle de Valírbermoso pero cuya identidad nos ha pedido que no desvelemos.

La existencia de esta emisora de radio también la confirma el máximo responsable de la Falange Clandestina. Manuel Valdés. en YO y en op.. cit.

Un agente de la organizaciónde FE deAntonio Bouthelier. Enrique Guardiola (que era ,adador). llevó los planos y las órdenes de esta ofensiva al puesto

de Bonel. por un paso que utilizaban en el Tajo. Además, el encargado de la emisora le radio de esta misma organización clandestina de la calle dc:
Vallehermoso, la transmitió por las ondas a Burgos. En todo ello han coincidio los TO dc Manuel Valdés Larrañaga y el de un quintacolunista del propio

grupo de Bouthelier pero que nos pidió que no reveláramos su identidad. Por la docume:slación que hemos manejado y este último YO citado pensarnos
que dentro del Estado Mayor republicano el oficial Ricardo Claverfas Prenafeta fue quien, infiltrado, obtuvo esa información de la ofensiva y la pasó a la
Quinta Columna para que le diera las salidas citadas.
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ejemplo>,regularmentesetrasladabaa personas,sobretodo militares aunquetambiénciviles

significados, que estaban“aprisionados’en Madrid, a la otra zona(por ejemplo, fueronel

mismoCoronelde EstadoMayor, JoséUngríaJiméne2,cuya importanciaesmanifiestapues

luegofue el jefe del SIPM, o el casodel doctor GómezUlla, aunqueal final la evacuación

deéstesaliómal). EnestasevacuacionesdepersonastambiéncolaboraronconestosServicios

de Bonel, algunasorganizacionesclandestinas.Y, despuésde efectuarunodeestosservicios

depasara alguienal otro lado, Radio Nacionalemitíauna frasequeerainterpretadapor los

escuchasen el interior de Madrid comoque la misión se habíaculminadoconéxito, si ello

eraasí.

III.- LA OUINTA COLUMNA AUTÓNOMA2I

Al principiode estecapítuloya presentamosestafacetade la Quinta Columnacomo

redesfonnadasporindividuosque,normalmente,trabajabanjuntos, coincidíanen unamisma

unidadmilitar o les uníala amistady pronto se dabancuentade suscomunessentimientose

ideasantirrepublicanastraslo cualurdíanplaneso accionesparasaboteary dificultar la vida,

las acciones,los trabajosen la retaguardiadentrodel campoo áreaen que se desarrollabasu

labor.

La acciónde estasorganizacioneserael ponertodas las dificultadesque pudierana

la actividad,el funcionamiento,los planesdel centrc, la entidado el cuartelen el que se

desarrollabasuactividad,esdecir,dificultar lo másque pudieranel normaldesarrollode las

institucionesy organismosrepublicanos;sería,pues,uia labor fundamentalmentede sabotaje

y no teníanningúncontactoconla Españanacional.Además,comohemosaludido llevaban

82
Esta denominación es original nuestra y pensamos que esta caracterización se ajusta a la realidad del fenómeno que explicamos.
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a caboel pasode madrileñosa la otra zonapero las organizacionesautónomaslo hacíanpor

propia iniciativa o peticionesde alguiendentrode Madrid que, enteradode suexistencia,

acudíaa ellos.

Conformeavanzabala GuerraestaQuintaColumnaautónomaadquirirómayorentidad

pero nuncaalcanzóla importanciade la que se organizóen torno a la Falangeclandestina.

Se puede afirmar que la Quinta Columna autónoma empezóa funcionar inmediatamente

despuésde fracasadoel alzamientomilitar en Madrid. Hemos detectadola presenciade

grupos, más o menos reducidos,que en distintos ámbitos o circunstanciasde forma

independientedesarrollabanactividadestendentesa dificultar el normaldesarrollode la vida

y la actividadde la retaguardiamadrileña.

Enprincipiocabepensarqueen las palabrasdc Mola al referirsea los partidariosde

los sublevadosenel interior de Madrid se incluíana estosgrupos,de momentoreducidosy

conpocaimportancia,pero existentes.

Así, ya conocimosen un capituloanteriorcomoen los primerosdías,nuevefalangis-

tas,urdieronun planparaapoderarseenMadrid de UniónRadio, la principal emisora,y del

Ministerio de Gobernación,aunquefuerondescubiertos.83Es decir, inmediatamente,ya un

grupo de madrileñosenemigosde la Repúblicase habíaorganizadopararealizaruna acción

contrados importantesentidades,por su cuenta,sin contarconunaestructurasuperior.

Pero, poco a poco,estosquintacoluninistasque funcionabande forma autónomase

irían organizando.Ello se pone de manifiestoal iniciarse la Batalla de Madrid cuando

83
CAUSA: Legajo 1513’; Tomo 1; Ramo Principal; Documento 7: ‘Intento de asalto a UNIÓN RADIO’ (sentencia>. También es citado este asunto por

VALDÉS LARRANAGA. Manuel. Op. cit. (p. 43).
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aparecieronenMadridpanfletosy pasquines84obradeesosprimerosquintacolumnistas.Sabe-

mos que en el mismo noviembrede 1936, los hermanosRedondoPiquenque,Antonio,

Fernandoy María, teníanuna imprentaen el número4 de la calle de Mario Rosode Luna

(hoy del Buen Suceso)en la que seelaborabapartede esta propagandaclandestinaquese

distribuíapor Madrid.85 Tambiénhemosobtenidoel testimoniode un quintacoluimnistaque

confiesaqueuna de las cosasque él realizabaerapegar,en esosprimerosmeses, pasquines

por las paredesde la ciudad.86

Deestamaneraempiezanaaparecerpequeñosgruposde quintacolumnistasautónomos

y el 11 de noviembrese produjo la detenciónde una supuestaorganizaciónque aparece

denominadacomo “BanderasdeFranco” formadaporManuelLista Herranz,FemandoLista

Martínez,AvelinoVigo Fernández,RafaelFalcóCalderón,JuanFranciscoMachónGuarro

y PaulaGómezCerezo.Segúnlos informes del DEDIDE, incluidos en el Sumarioque se

abrió,87los cabecillaseranManuel y Femandoquienescontactaronpersonalmente<<con

elementosfascistas>>paracomponerunaorganización.Es decir, al serdetenidosaúnno

funcionabala supuestaorganizaciónsinoque se estabELformando,y estamoshablandoya de

noviembrede 1936. Leídala documentacióndel sumariosí parecequehabíauna <<inten-

ción quintacolumnista>>.Si creemoslo que el DEDIDE informabaen este proceso,si

parecequeseintentabamontarun pequeñogrupoclandestinoen Madrid al pocode iiciarse

84 PASTOR PETIT, Domingo. 0p. cit. (p. 94).

Para Maria, CAUSA: Legajo 288’, Caja 235’: Exp. 23 de 1936 del Jurado de Urgencia n 8. Para Fernando. CAUSA: Legajo 270’, Caja 215: Exp.

655 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 2.. Para Antonio, CAUSA: Legajo 273’. Caja 2172: Exp. 656 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 2. Y CAUSA:
Legajo 291’, Caja 240: Exp. 82 de 1938 del Jurado de Urgencia n’ 1.

86 YO de Carlos España Heredia Brioles.

87 CAUSA: Legajo 81, Caja 37’: Todos los documentos citados están incluidos en la C’usa 105 de 1938 del ¡tirado de Urgencia n0 2.
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la Guerrapero no llegó a desarrollarunaactividadsignificativa.

Además de estos casos detectamosfocos quintacolumnistasen estos primeros

momentos,sobretodo encentrosmilitareso de milicia~;. Un guardiacivil evadidoala España

Nacionaldabacuentael 27 de noviembrede 1936 de que en el Parquede Artillería de

Pacíficoun muchacho,JoséFernández,junto a siete u ocho máspracticabanel sabotajeal

vaciarlos cartuchosde pólvora la cualdespuésquemaban.88O el casode JoseMaría Hervias

Irigoyen que, como médico y por mediación de Matilde Álvarez Quintana,89hija de

MelquiadesÁlvarez, que le presentóa un miliciano cenetista,Alfredo Álvarez, consiguió

introducirseenel Batallónde Dinamiterosy no sólosededicaríaa darbajasmédicassinoque

llegaríaa colaborarenunaexpediciónorganizadapor La Embajadaargentinaalegandoqueel

viaje a Alicante erapararecogerexplosivos,excusac~n la que superabalos controlesy que

le valió a él para pasarsea la Españanacional$0medianteel barco argentinoTucumán,

famososen estasacciones.

Es claro que estoserancasosde personasque ayudadospor otras (compañerosde

cuartel o simplesamistades)se decidíana dificultar en la medida de sus posibilidadesel

funcionamientode las institucionesrepublicanasy, evidentementeno lo hacíansiguiendo

algunaordenu organizaciónsuperiorsinoqueerainiciativa propiaaunqueluegocontactaran

con otrosquienesle pudieranfacilitar la labor u objetivos que perseguían.

Al avanzarla Guerra cadavez los casos fueron más numerososy entrado193’?

SHM; AOL; CGO: Arm. 5; R. 210; L. 289; C. 14; Doc. 1 (f. 66)

89 Que luego colaboraría también con Francisco Javier Fernández Golfin en la organizat:ión de éste: CAUSA: Legajo 1539: Sumario n’ 4 del Tribunal
Central de Espionaje n” 1.

CAUSA: Legajo 1531’; Ramo l7 (“Comité de Defensa de CNT”): Declaraciones de Jose María Hervias Irigoyen (f. 26) y de Modesto Erafia Elguiazu

(f. 27).
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observamosla proliferacióndeestosgruposindependieatesdela QuintaColumnaenMadrid,

repetimos,al margende los que FEconstituyó.El año1937, Madrid observóla apariciónde

un buennúmerode grupos quintacolunmistasautónonos, especialmentecuando,terminada

la Batallapor Madrid, ya estabameridianamenteclaro que los Nacionalesno ibana ocupar

la capital.Por ello, pensaron,posiblemente,que la Guerraiba adurarmuchosmeses,por lo

que sedecidierona colaboraren lo quepudierany susposibilidadesalcanzasenpara que

tesenlos menosposibles.

Enla primeramitaddelaño1938semantuvoel funcionamientode esaquintacolumna

autónomapero a partir del veranola actividad de estosgruposdescendió,quizáporqueya

sepensabaquela Guerrateníaun vencedordespuésde: quelos Nacionaleshabíanalcanzado

el Mediterráneoy habíandividido la zonarepublicanaen dos. Conformenos acercamosa

marzode 1939 cadavez eramenor la actividadquintacolunmistaclandestina.Arriesgar, en

muchoscasosla vida, cuandoya sepreveíaquelosNacionales,esdecir, los propios,aquellos

por los que la colaboraciónquintacoluninistateníarazónde ser, ibana vencer,paramuchos

ya no merecíala pena.Era másrentableesperar,ya sc pensabaque porpoco tiempo, que la

Repúblicasehundieray Madrid fuera “liberado”.

Detengámonosahoraen conocercasosconcretosde gruposde la Quinta Columna

autónomaqueaparecieronen la clandestinidaddel Madrid de la Guerra.

Ya hemosvisto que personasque coincidíanen sus sentimientosantirrepublicanosy

convivieron en la misma unidad militar o el mismo centro de trabajo era fácil que se

agruparanpara “haceralgo” contralos interesesde la República.A vecesera simplemente

realizaraccionesderrotistas:en mayode 1937 fue detenidoun grupo de empleadosde los

almacenesSEPUde la avenidade Pi y Margall (hoy la GranVía) que por medio de uno de
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ellos, JesúsPérezSánchez,falangistaque sehabía enroladoen la 39 Brigada Mixta, pero

quecon frecuenciaacudíaa estosalmacenescon noticiasdel frente, junto a otros diez, se

dedicabana hacerderrotismo.9’Otros, por ejemplo,empleadosde la CasaHustchinsonsde

caucho(seisde FE, uno de AP y unode TYRE) se agruparonpor su cuentaen 1937 para

sabotearla producciónde guerra.92

En otrasocasioneshubo quienesseagruparonpor sucuentaconplanesmuchomás

osados:en mayo de 1938, 6 soldadosde la escolta<conductoresy motoristas)del mismo

Miaja en su mismo Cuartel Generalsepusieronde acuerdoy trazaronun plan para,por

Torija y Jadraque(Guadalajara),dondeél se acercabacon frecuenciapor unacarreteraa

inspeccionarlas líneasenemigas,en sumismocochetrataríande no detenersey entregarlo

a los Nacionalesal otro lado. Ademáspareceser que este grupo colaborabacon dinero al

“Socorro Blanco”. No obstante,la indiscrecciónde unode ellosmotivó quelos descubrieran

y no pudieranllevar a cabosusplanesy fuerandeteridos.93

En las unidadesmilitares fue importantela apariciónde soldadosque seagrupaban

para actuarde forma clandestinasin otra conexiónexterior másque la que entre los que

formabanel grupoexistía.Quizá la redquintacoluninisiaautónomamásimportantequehemos

hallado fue unade 37 integrantesque fue descubiertaen julio de 1937 en el Servicio de

GuerraQuímicadel Ejército del Centro,en el Paseode la Castellana,71. A pesarde su.

carácterindependientede las organizacionesde FE, sf teníaalgunarelaciónconla organiza-

91
CAUSA: Legajo 158’. Caja III’: E~p. 386 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 8.

92 CAUSA: Legajo 327”. Caja 281: Exp. 888 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 4.

93
CAUSA: Legajo 194. Caja 1452: Causan” 26de l938delTribunal EspecialdeGuardian” 1. AdemásconaniosconelTOdeunodeesosseissoldados,

Pedro Tiemplo Jara, que nos ha reconocido que efectivamente ellos se confabularon pa,a entregar a Miaja a los Nacionlaes y que no pudieron hacerlo,
segin Pedro, porque, otro de ellos, Jesús Gallego Pombo (que fue condenado a la pena capital aunque se le conmuté) se asusté y los delaté a todos.
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ción deFélix Cirizaala queya nos referiremosenel s[guientecapítulo?Tambiénhubootro

grupo de oncesoldadosen el Cuartelde la 29a Brigada Mixta quepracticaronel derrotismo

entresus compañeros
95o el casode Luis Gordo Saniamaríaque con otros soldadosde su

compañíaademásdel derrotismose les acusabade rracticar el sabotaje,hastafebrerode

1938, llevándosematerialde su cuartelde la 43B Brigada Mixta.~ En diciembrede 1938

fueron descubiertostres jóvenes soldadosencargadosde un surtidor de gasolina que

mezclabanel combustibleconagualo queprovocabaquelos vehículosqueenél seabastecían

tuvierandificultadesen culminar susmisionesYEl sEbotajede estetipo (enun surtidor,en

unaindustriade guerra,etc.)no requeríamuchaorganizacióny hemosdetectadovarioscasos.

Comovemosestosgruposde la QuintaColumnaautónomase formabanmuchasveces

entomoa personasque conocíande suafinidadpolítica desdeantesde la Guerrao sedaban

cuentade ellaconel contacto,la convivenciao lasconversacionescotidianas.Tambiénhemos

comprobadoqueello teníalugartantoen loscentrosde trabajocomoenlas unidadesmilitares

en las que muchosestabanencuadradospor obligación,al sermovilizados,y unavez en esa

situaciónsededicabana dificultar la acciónde esauridad, aunquetambiénlos hubo (como

el aludido JesúsPérez Sánchezdel grupo de SEPU) que se enrolabanen una unidad

voluntariamenteparaactuarcontrala Repúblicadent:rode ella.

Peroademásde centrosde trabajoo unidadesmilitares, la QuintaColumnaautónomo

tambiénlograbaintroducirseen las institucionesrepublicanas.La CNT, como ya hemos

94CAUSA: Legajo 251’. Caja >98’: Sumario 1599de I937delluzgadodelnstnwción a” 1.

95
CAUSA: Legajo 829: Causa 7 de 1938 del Tribunal de Guardia n0 1.

96
CAUSA: Legajo 116’, Caja 64’: Causan” 154 de 1938 del Yribunal Popular o” 1.

97
CAUSA: Legajo 126’. Caja 79’: Informe del SIM sobre Francisco Sánchez Estn,ch.
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referido varias veces, relajó ampliamentesuscontroks y ello permitió que se introdujeran

muchosquintacolunmistasy desarrollaransu labor en el interior de la central confederal.

Pero,apartede ello, el carnetanarquistatambiénpermitíaa partir de ahí introducirseenuna

unidad y dentro de ella captar a otros afines para, en grupo, sabotearla actividad en la

misma. Eso es lo que logró JuanTebarCarrasco,un delineanteque consiguióun carnety

llegó a ser Secretariodel Sindicato de Enseñanzade la CNT. A partir de ahí, se introdujo

comodelineanteen la Brigada “Stajanov” y sededicóa sabotearlos planosquepasabanpor

susmanos.Además,introdujo en el mencionadosindbatoaManuel HernándezFernández,

Emilio LópezMembiela,Emilio LópezLatorre,CiiacoPrietoMuñozy JoséGonzálezCabo,

unosmiembrosde AP y otros de FE. Es decir, la relajaciónde la CNT tambiénpermitió la

actuaciónde este grupo de quintacolumnistasautono’nosen marzo de 1937, aunqueJuan

Tebartambiéntuvo relacióncon la “Organización Golfin-Corujo”, posiblementeparaque

diesesalida a los datosque obtenía,aunquepareceque su principal labor era el sabotaje

muchomásque la obtenciónde información.98

Continuandoconel temade la infiltración, apELrte de la laborque realizó la Falange

clandestina,tambiénen los tribunalesactuaronquintacolumnistaspor su cuenta,de forma

independientepara ayudara correligionariosenemigosde la República.GregorioRábago

Rodríguezeraabogadoen los TribunalesPopularesy logró que fueranabsueltosla mayoría

de los acusadosde enemigosde la Repúblicaque pasaronpor su manos, entreellos los

exculpadosdel grupo (ya comentado)de los almace:iesSEPU. Ademásuna evadidaa la

Españanacionalinformaba,el 21 de noviembrede 1 ?37, queesteabogadoerael medio a

travésdel cualsepodíacontactarconun grupo clandestinoen el Hospitalde los Franceses:

98
AHN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid: Legajo 922: Sun,ar:o 78 de 1937.
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< <que la comunicación se la den con las palabrasdel art-1500 del Código Civil. Que las

comunicacionesseanpor gruposde 4 cifras y empezandopor el 11, despuésel 12, luego el 13 y así suce-

sivamente.>>

Es decir, Rábago,que ademásera fiscal enel Supremo,colaborabaen la Quinta Columnay

deseabaobtenerunaconexióncon el CuartelGeneralde Franco.

Peroen este aspectode infiltración en los tribunalesel casomássonadofue el de

Antonio MárquezRubioy tresmás.Antonio eranadamenosque JuezDelegadoEspecialde

la Evasiónde capitalesy en connivenciacon empleadosdel bancoCredit Lyonnais (dos

mujeres)sequedabanconel contenidode dinero, alhajasy joyas de las cajasde alquilerde

esta entidadcon lo que impedíanque se emplearanen lo que era su destinoprevisto: la

comprade armaspara la República.Antonio fue condenadoa muerte,no los otros ~

Tambiéntenemosel casode JoséTomásNicolau Gómez,RobertoRipollés Huesoy

JoséSobradoOrtegaque se introducíanendiversoscentrosoficiales comoel mismoEstado

Mayor republicanodel que teníanelaboradoun croquis;ademásconseguíanavales,paseso

salvoconductosfalsosperocon sellosoficiales, y frecuentabanel Hotel Derbyde la calle de

Arlaban dondemuchosdocumentosque hemosmanejadonos indican queeran centrode

reuniónde gran cantidadde enemigosde la República.’0’ La actividadclandestinade este

grupo fue descubiertaen mayode 1937 por agentesd~l contraespionajerepublicanoque se

hicieronpasarpor falangistasen lo que seconfiaronlos tresquintacolumnistas.’02

99
SHM; AGL; CGO: Arm. 5; R. 211; L. 290; C. 1; Doc. 1 (f. 35).

lc~
CAUSA: Legajo 125’, Caja 77’: Causa 77 de 1938 del Tribunal de Guardia n” 1.

101
Apuntemos el dato deque en el entorno de este hotel se hallaban las sedes de importantes entidades republicanas: La 1)65, el Ministerio de Hacienda

y el de Gobernación o el Estado Mayor del Ejército Popular, en todos los cuales se movían quintacoluninislas.

102
CAUSA: Legajo 8752: Sumario n” 96 de 1937 del Tribunal Central de Espion~c en Valencia.
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En otrasocasiones,estosgruposautónomosnc se formabanpor coincidenciaen un

lugardeterminadosinopor unaamistado conocimientcanterior.Enestecaso,nosreferimos

a amigos,o simplesconocidos,no porque trabajaranjuntos sino por la simple amistado

vecindady que eranconscientesde ser enemigosde la República,quesedecidíana tomar

medidasparadificultar la vida de la retaguardiay metersede lleno en la vida clandestina.

Entonces,se tratabade gruposmuy reducidos(como máximo cinco o seispersonas)que se

agrupabanparadesarrollaresaslabores,queyaconocemos,centradasendificultar el normal

desarrollode la vida cotidiana,especialmenteenel tem~Ldel abastecimiento,eludiro propiciar

la elusiónde la incorporaciónde jóvenesal EjércitoPopular,reunirseparaescucharla radio

de los Nacionalesy difundir lo escuchado,organizarevasionesparapasarsea la otra zona,

etc.

En el casode la Quinta Columnaautónoma,al sersiempregruposmásreducidosy,

comohemosaludido, constituirsunexode unión la amistado la vecindad,eracomúnquese

concentraranen tomo a unacasaconcreta.Encontrarnosvarioscasosde domicilios en que

seagrupabandistintaspersonasparaplantearaccionesclandestinasenlaretaguardiarepublica-

na:hallamosgruposquintacoluninistasautónomosenunapensiónenel 3 de la Carrerade San

Jerónimo’03y otrogrupoenla callede Poniente,24, domicilio de SalvadorLabaletaSoler.t4>4

En el primercaso,la denunciade un soldadoque tuvo conocimientodel grupo clandestino

por unaimprudencia,permitió la infiltración de otro de los servicios de informaciónde la

unidaddel primero. En el segundocaso,un carabinerose hizo novio de unade las quese

reuníaencasade Labaletay descubrióa estosquintacolumnistas.En ambosepisodios,en el

103 CAUSA: Legajo 10’: Sumario o’ 1807 de 1937 del Juzgado Especial de Rebelión Militar n” 6.

104 CAUSA: Legajo 9’: Sumario 1764 de 1937 del Juzgado Especial de Rebelión Militar.
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otoño de 1937, se agrupabanuna docenade personasque intentabanidear accionessin

grandespretensionespero al alcancede sus posibilidadesy que dificultaran la vida en

retaguardia.

Muchasvecesestos gruposno se formabande maneraestudiaday premeditadasino

queel procesoeraa la inversa:un hechomovilizabaa diversaspersonasparaacudirenay~ida

de alguieny se inmiscuíanen actividadesquintacoluninistasparasalvar unasituaciónquese

presentaba.DoloresHurtadoCallejónse encargóde obtenerdocumentosfalsosconnombres

supuestosparalograr ocultary mantenerasalvoa suh2rmanoFranciscoquehabíadesertado

de la 98a BrigadaMixta, en Levante,y, huyendo,se habíapresentadoen Madrid a finales

de mayode 1938. DolorescontactóconsuantiguonovioGasparEstevaSánchezquienacudió

a un hijo suyo metido en el Cuartel del IV Cuerpo ie Ejército y, mientrasse hacíanlas

gestiones,Dolores fue acudiendoa distintosdomicilios de amigosen los que iba ocultando

a Francisco.Es decir, se habíaagrupadoun númerode personasen actividadesclandestinas

a posterioridel surgimientode “un problema”quehabíaque solucionar.’
05

Paraterminarharemosreferenciaa lo quepodríamosdenominarunaQuintaColumna

“semiautónoma”queeranemboscadosque manteníancontactoscongruposautónomos y a

la vez prestabanalgúntipo de colaboracióna las orgEnizacionesde la Falangeclandestina.

Así, los SIFNE dabancuentaen la nota 24501 que en la Junta de Comprasdel

Ministerio de Guerrafuncionabauna organizaciónclandestinaque dirigía el Comandante

Antonio RodríguezSastreque ademásse dedicabaa conseguirque jóvenesmadrileños

105 CAUSA: Legajo 112’. Caja 59’: Sumario n” 5 de 1938 del Tribunal Especial de Gairdia n 2. Y CAUSA: Legajo 199’, Caja 150’: Causan” 58 dc,

1938 del Tribunal Especial de Guardia n” 2.
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eludieransermovilizadospor el Ejército Popular.1~Además,RodríguezSastreescitadoen

el procesocontrala “Organización Golfin-Corujo“, queanalizamosenotromomento,porque

uno de los integrantesde ésta,FranciscoGonzálezRuiz, contactócon el Comandantepara

poderintroducir a otro, Angel López Sidro, enla Juntade Comprascomoasí se hizo.’<~7 Es

decir,el grupode RodríguezSastreno erade los de la Falangeclandestinasinoqueseformó

en tomo a este militar de forma autónomapero másadelanteprestó su colaboracióna la

QuintaColumnaorganizadapor FE.

IV.- LA PRIMERA Y MAYOR ORGANIZACIÓN CLANDESTINA: “EL

AUXILIO AZUL”: LAS MUJERES DE LA SECCIÓN FEMENINA DE FE

.

Hemosdecididodedicarun apartadoespeciala la organizaciónespecíficade mujeres

qumtacolumnistasenMadrid porquesu importanciabe enorme:fue la primera queestaba

organizaday alcanzóunaenvergaduray eficaciaconsiderables.

Apartede estacircunstanciano podemosdejar<le comentarla escasezde trabajosque

indaguensobre la mujer, no ya en la clandestinidadmadrileña,ni en la retaguardiaen

general,sino en el conjuntodel estudiosobre la GuerraCivil Española.Esta invisibilidad

histórica esmásacusadasi nosreferimosa las mujere:;del Bandonacional(casi los estudios

son inexistentes).Ello sepuedecomprobarsimplementeconla consultade los trabajosque

sepresentaronen el Congresocelebradoen Salamanca con motivo del L Aniversariode la

GuerraCivil (por tantoyahace10 años)sobre “Las Mujeresy la GuerraCivil Española”en

que la proporciónestotalmentedesigual(frente a23 tiabajosde historiadegénerocentrados

í<~SHM; AGL; CGO Am, 4,L 257.C 4;Doc. 1 (f.23).

107 CAUSA: Legajo 1589: Sumario n” 4 del Tribunal Central de Espionaje o” 1.
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en el ámbito de la Españarepublicana,sólo 7 abordantemas de mujeres en el Bando

nacional).Paracorroborarel mismo hechopodemosconsultarel volumensiete, aparecido

muy recientemente,dedicadoa la Guerra,de la colecciónde Bibliografías de Historia de

España’08en el que escaseanlas referenciasa estudiossobre la mujer en el bandode los;

vencedores.

Pensamosque hay que recuperar,paraun mayorconocimientoy comprensiónde la.

nuestraGuerra,la participaciónen la mismade gruposcomoel que nos ocupay resaltarla.

importanciay papelen la retaguardiarepublicanade la mujer.

Por todo ello, resulta de gran interés,si nos acercamosal estudio de la acción

clandestinaen la ciudadde Madrid, el análisis de la actividadde las mujeresy en ello es

ineludible hacerreferenciaa la organizaciónde la SecciónFemeninafalangista.

El “Auxilio AzulMaria Paz” fue la primeraorganizaciónclandestinaque seformó en

la capital. Cuandoel 14 de marzo de 1936 prácticamentetoda la JuntaPolítica de FE:

Españolay de las JONS ingresaen la CárcelModelc, la formaciónde JoseAntonio Primo

de Riverapasaala clandestinidad.Inmediatamente,seempiezaaconfigurarunaorganización

para moverseen esavida de ocultacióny actividad escondiday quienasumió el mayor

protagonismoy comoprimeraredclandestinade FE y, en buenamedidapor el impulsode

Pilar PrimodeRivera,fue la queorganizósuSecciónFemeninaparaatendera suscamaradas

presos.Comoapuntala hermanade JoseAntonio, los hombresestabanpresosy <<lo único

casicompleto(era) la SecciónFemenina,aunqueperseguidatambiénlas mujerespor la poli•-

cia>>. Esa persecuciónhizo que, empezandopor Dolores, hermanade Pilar, también

¡08 RUBlO LINIERS, Maria Con (Corrd.); BLANCO RODRÍGUEZ. Juan Andrés; IUESCO ROCHE. Sergio, y RUIZ FRANCO. Maria del Rosario.

Bibliograifas de la Historia de España (BuHES); N” 7.- La Guerra Civil (Vol. 1 y II). Madrid; Departamento de Documentación en Ciencias Humanas,
CINDOC (CSIC); 1996.
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comenzaranlas detencionesde mujeresfalangistaslas cuales ingresabanen la Cárcelde

Ventas.’09

Lasmujeresde la SecciónFemeninano sólose [imitabanavisitar enlascárcelesa sus

camaradaspresos(y, menos,presas)llevandocomida. tabacoy recogiendoinstruccionesde

los jefes allí internospara la actuaciónclandestina. Esacomunicacióncon los falangistas

encarceladospennitiaorganizartambiénla actividadde la FE yaclandestinay erafacilitada

por la connivenciade oficialesde prisiones,lo que fue una de las razonesargtiídasparael

trasladode JoseAntonioaAlicante. Tambiénlasmujeresseafanabanenrecaudardineropara

los internosy susfamiliasqueasíno quedabandesatendidas;elaborabany repartíande forma

clandestinapropaganday el “No Importa” ,~<> se reuníanclandestinamente,confeccionaban

camisasazules,banderasy brazaletesparael momeni.odel “Movimiento”, que seesperaba

que triunfara, o escondíanlas armasque adquiríaFE.’1’

Así, a las pocas semanasde fracasada la sublevación,en agosto, las mujeres

falangistasya estabanorganizadas.Continuaronacudiendoa la CárcelModelode Madrid, y

a las otrasprisiones(que pocodespuésde la sublevaciónseabrieronen la capital), a visitar

a los falangistasque, despuésde fracasadoel alzamientomilitar, ya eran más, aunquesu

líder, JoseAntonio Primo de Rivera, ya no estabaal~Lí, porqueel 5 de junio anteriorhabía

sido trasladadoa Alicante.

Lógicamente,la nuevasituacióncreadaen Madridy lo significadode supersonay de

109 PRIMO DE RIVERA. Pilar. Historia de la Sección Femenina (inédita, no publicada>: Libro Primero, Primera Parte (‘La Anteguerra”>; p. 79. Se halla.

en el Archivo de la ‘Asociación Nueva Andadura” (en adelante ANA>: Carpeta 1-B.

Publicación clandestina que elaboraban los falangistas.

La adquisición clandestina de armas por parte de FE es algo que confirman varias frentes y es reconocido por la propia Pilar Primo de Rivera en la
Historia de la Sección Femenina (pp. 81 u 83>, ya citada.
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su apellidocondujoa Pilar Primode Riveraa la búsquedade un esconditeque si por un lado

la protegíaporel otro dificultabasuactividad.Porello, desdeagosto,a la cabezadel “Auxilio

Azul” secolocóuna intrépidajovenfalangistade 19 años,Maria PazMartínezUnciti, de la

que tomó su nombrela organizacióndespuésde que esta muchachafuera asesinadala

madrugadadel 31 de octubrede 1936en Vallecas,en unode tantos “paseos” comolos que

por Madrid tuvieron lugar en esas fechas.Maria Faz, tras ser detenida,cuandoestaba

gestionandoun refugioparaotro falangista,fue llevadaa la checade la calle de Fomentoy

luego sacadade allí parasuasesinato.

Comohemosmencionado,estasmujeresempezaronpor atendera los presosde las

cárcelesy susfamilias, era la actividadmásurgentequehabíaqueacometery mástal y como

se tomó la situaciónde las prisionestrasel asaltoa lE. CárcelModelo el 22 de agosto.Más

adelante,empezaríana moverseentre las embajadas,se infiltrarían en el contraespionaje

republicano,esconderíana perseguidoso jóvenesque eludían su servicio en el Ejército

Popular,confeccionaríanropase inclusoincorporaríaxiunaabogada,DoloresMuñozTuero,

que trabajaríaen los TribunalesPopularesen favor de los enemigosde la Repúblicaen

Madrid.

Así pues, las mujeresde FE fueron las primerasque comenzaronsu labor en la

clandestinidadmadrileña aún antes de que Manue] Valdés Larrañagase encargasede

coordinarla acciónde las organizacionesde la formaciónde Primode Rivera. No obstante,

cuandoello ocurrió, en la primaverade 1937, y de~dela primera reuniónde la Juntade

“Auxilio Azul” se dispusieron <<en continua comunicacióncon la Organizaciónde

FALANGE DE MADRID que en estos momentosagrupabaa elementosdispersosque
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existían>> ¡12

IV.1.- Organizacióndel “Auxilio tul”

.

La verdaderaorganizacióndel “Auxilio Azul” seconfiguró, principalmente,trasel

asesinatode su impulsoraMariaPazMartínezUnciti, cuandosuhermanaCarina,queno era

de FE y ni siquierahastaentoncesse habíainmiscuidoen las actividadesde su hermana

pequeña,decidiócolocarseal frentedeestaorganizaciónclandestinademujeres.Además,hay

que tenerpresenteque antesdel 18 de julio, aunqueFE, desdemarzoproscrita,funcionara

en la clandestinidad,la situaciónno erade guerra,cori lo queel riesgode perderla vida era

menorentonces.Cuandoestepeligrofue ya muy manit¡estohuboqueperfeccionaral máximo

el funcionamientode la organizaciónpor razonesde seguridad.

Por ello, enestosprimerosmesesde la clandeslinidadla estructuraorganizativahabía

sidomucho mássimple de lo que seriadespués,principalmentea partir de noviembrede

1936, porque también las activides que entoncesse desarrollabanno requeríantanta

infraestructuray entrañabanmuchomenosriesgo.Además,secontabaconpocasafiliadasa

FE en la primaverade 1936y la decisiónde interveniren la organizacióneramenosfactible

porque aúnlas había que confiabanen que no se llegaraal enfrentamientoabierto que se

inicio en julio. Ahora bien, una vez iniciada la Guerra acudiríanmás: unas, porque,

falangistasdesdeantesdel 18 de julio pero no tan decididasa actuarpor los riesgosque

conllevabala clandestinidadhastaentonces,ya consideraban,triunfanteel FrentePopularen

Madrid o fracasadala sublevación,segúnsemire, que era la única salida,y, otras, no tanto

por sufalangismo(muchasdel “Auxilio Azul” no eransiquierade la formaciónjoseantoniana)

112 PRIMO DE RIVERA, Pilar. Op. cit. (p. 10>. El destacado en mayúsculas es del original.

372.



Capitulo 3: Actuación delMadrid clandestinoIb La Quinta Columna.

sinopor suposiciónenemigadel Régimen,sentíanla necesidadde colaborarcontraél, algo

que podían realizar dentro del “Auxilio Azul 113 Ademásde falangistas,muchasde las

mujeresdeestaorganizaciónerantradicionalistas,deBE, simplesderechistaso sinafiliación,

pero a todasles unía ser enemigasirreconciliablesde la Repúblicay decididasa ponersu

granitode arenaen terminarconella o ayudara los quelo estabanintentandoen insurrección

armadadesdejulio.

Conlos centrospolíticosde FE cerradosdesdemarzo,las reunionesserealizabanen

casade algunaafiliada lo queya es muestrade que contabancon pocosefectivos.Aún no

habíanllegado los tiempos de los nombresen clave, u de la limitación en el conocimiento

de las demás“camaradas”,por seguridad,ni de muchosencarcelamientos”4o asesinatosde

mujeresde la Falangeclandestina.115

Queremosdecir con todo esto que riesgo Lo había desdeel momento en que

pertenecíanaunaorganizaciónque estabaen la ilegalidaddesdemarzode 1936, pero para

ellas(otro casofue el de ellos)no lo fue tantocomosilo seríadespuésdejulio: entoncesal

peligro quecorreríansimplementepor su filiación fa] angista,añadiríanel que asumíanpor

susactividades,queen los casosen que siguieronsiendolas mismasqueantesde la subleva-

ción (visitar presos,atendera sus familias, enlace,ocultaciónde armas)ahoraeranmas

arriesgadaspor ser el castigo, si erandescubiertas,mayor. Y, a todo ello, se añadíalas

113
Ya hemos mencionado que Carina Martínez Unciti no era falangista, lo mismo que otr como Presentación Lenzarén con quien tuvimos la oportanidad

de conversar personalmente el 21 dc diciembre de 1995.

114 Ea.nla.Lgafla. en íos meses de 1936 anteriores al alzamiento militar sólo fueron encarceladas 16 falangistas, cifra muy pequeña en comparación cori

sus compañeros hombres en ese periodo y también en comparación con el número de ellai que pasarían después del 18 dejulio por las cárceles, En ANA:
Carpeta 6; folleto resumen del ~llConsejo Nacional de la Sección Femenina de FE Española de las ~ONS~celebrado en enero de 1938 (epígrafe titulado
‘Estadísticas de esta etapa”. p. 17>.

Las quince ~ca,naradascaldas’ (recompensadas y no recompensadas) que, terminada laGuerra, la propia Sección Femenina reconoció, fueron muertas

todas después del 18 dejulio de 1936. Ver en ANA: Carpeta 18 (“Historiales de las carnaradas caídas’).
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actividadescuyanecesidadde realizaciónla imponíanLas nuevascircunstancias:ocuparsede

lo relacionadocon los refugiadosen las embajadas,infiltrarse para saboteary obtener

informaciónen centrosoficiales y políticos, escondera perseguidos,etc. En otro epígrafe,

másadelante,nos referiremosa estasactividades.

IV.] .1.- El sistematriangular

.

Por tanto, la primera(y la única) organizaciónclandestinaquefuncionabaenMadrid

al iniciarse la Guerraera la de las mujeresde FE bajo el impulso de Maria Paz Martínez

Unciti. En noviembrede 1936, cuandosecolocó al frmte del ya “Auxilio Azul Maria Paz”,

Carina,se adoptóla estructuraorgánicadel sistemaÉe célulastriangulares.

Veamosen quéconsistíaestesistematriangular.En primer lugar,cadaintegranteera

designadaconun númeroy cadatres formaríanun triingulo y sólounadeellasconoceríaa

otrasde otro triánguloy cadaseriede triángulos sucesivostendríaunasolajefa queseríael

nexo de unión con Carina MartínezUnciti de forma que ella daríauna orden que seria

transmitidaa travésde esaseriede triángulossucesivcs. De estamanera,unadetenciónsólo

podíaprovocarla detecciónde treso, en el peorde lascasos,cinco, si la detenidaerala que

hacíade nexo entredos triángulos.

El modode reclutamientoerala amistad:unaintegranteacudíaa unaamigade la que,

evidentemente,no tuviesela másmínimadudade quesí se ibaaagregarala empresaporque

sus ideasy, no se olvide, su talanteo su carácter(porqueno todaslas personasteníanel

arrojo o la osadíadecorrerlos riesgosqueingresaren la QuintaColumnasuponía)la hacían

ser un candidatoa ello. A veces, como másadelanteveremos,había mujeres que ya

realizabanalgún tipo de actividad subversivacon otras amigas y cuando conocíanla
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organizacióndel “Auxilio Azul” ingresabantodasenella. Comohemosvisto, muchasno eran

falangistas,sino simplementeenemigasde la Repúblicay dispuestasa hacertodo lo posible

contraella o ayudara otros antirrepublicanoscomoellas a hacerlo.De estamanera,la red

se iba extendiendoy cadamilitante que integrabaa otra se convertíaen su “correa de

transmisión”de lasórdenesquedesdeinstanciassuperioresle llegabansinqueesasinstancias

conocierana las nuevasintegrantes.Cuantomenosconocimientotuvieranunasde otrasmás

seguridadtendrían.

Peroestesistemade célulastriangularespresentóun problema: Carina,la jefa, sólo

temaaccesoa las cabezasde cadauno de la sucesiónde triángulos,y si se producíauna

detenciónseperdíaun triángulopor lo menosy, por tanto, un eslabóny dadoque, como

hemosvisto, no seconocíaa las integrantesdel triángulosiguienteel canalde comunicación

secortabay los triángulosqueconél enlazabanquedalnnincomunicados.Por ello, habíaque

crearun sistemaquepermitierala circulaciónentretodos los nudosde la redaunquealguno

desaparecieray a la vez semantuviesela ignorancia¿e los nombresy personas,exceptoal

limitadísimo númerodel núcleodirector.

IV. 1.2.- El sistemade organi7acióncelular

.

Así, en mayo de 1937 se sustituyóel sistema triangular por otra estructuramás

compleja.El “Auxilio Azul” sedividiría y subdiviíaen núcleosindependientesqueserían

desconocidosunosde otros. Seríancomopequeñascé.ulasen la quesusintegrantesseguían

agregándosepor amistado conocimientode la sintoníaen idease interesesde quienacudía

a reclamarías.De todoel conjuntode la organizacióny suestructurasóloteníanconocimiento

sieteintegrantesde unaJuntay treintay sietejefasde conexiónqueanudabanlascélulasque
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integrabana todoel restode las quintacoluninistasdel “Auxilio AzulMaria Paz“. La mayoría

de estasúltimas ignorabansupertenenciaa la organización(sólo sabíanque unaamigales

encargabaunaslaboresclandestinasperono queesaamigaformabapartedeun engranajede

tal carácter)y ni siquierasabíanqueteníanadjudicadounnúmeroconunaclaveparatenerlas

identificadas.

La estructuraseríaasí: la jefa suprema(Carina), con unaJuntaDirectiva de siete

militantes’16de la quedependeríantreinta y sietejefasde conexión. De cadauna de estas

dependeríantresjefasde grupo(esdecir, cientoonceentotal), decadaunade ellasotrastres

jefasde subgrupo(o sea,trescientastreintay tresjefasde subgrupo)y cadasubgrupocontaría

consusmilitantes(entomoa quince).Ello suponemuchasmujeresenMadrid trabajandopara

el “Auxilio Azul” perosólo las de los estamentossuperioreseranconscientesde supertenencia

a estaorganizaciónclandestina.La mayoríade las nujeresprestabansuserviciode ayudao

socorropor sugerenciade esaamigaque la había captadoparaesalabor, por razonesde

humanitarismoconlos perseguidosmuchasveces,sin estarinformadasde queingresabanen

estaorganizaciónfalangistaclandestina.

Hasta el estratode las jefas de subgrupola selecciónera fundamentalmentepor

filiación política. A partir de ahí y, lógicamente,intentadoalcanzar la máximagarantía

posible,primabael serenemigade la Repúblicamásque el serafiliada a FE.

¿Cómoeraesaselecciónde lasmilitantes?Estaeralaborde las jefasde subgrupoque

trasanalizarel caráctery las ideas,muy concienzudamente,invitabaaunaamigao a amigas

de sus amigasa colaboraren lo quepresentabancomouna iniciativa propia: hacerlabores

116 Tuvieron en mayo de 1937 su primera reunión en la que a la organización se le dio el nombre oficial de ‘Hermandad de Auxilio Azul Maria Paz”.

Esta Junta, que posiblemente ya funcionaba antes, la formaban: Rafaela de Castro Gutiérez (Secretaria General). Carlota Narcisa González dc Urqueta
Cerrillo (Tesorera). Cristina Moreno Fernández, Carmen Palacios, Nena Sanz Senito, Asunción Petit y Maria de los Ángeles Fors,ier. Se reunieron sólo
tres veces a lo largo de la Guerra: en mayo, julio y noviembre de ¡937.
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para los presos,visitarles, llevarles paquetes...y todos los servicios propios del “Auxilio

Azul”. Por tanto,enla Jefade Subgruposeconfiabaqucgarantizaselas conviccionespolíticas

y la fidelidad de las militantes de la organizaciónferienina clandestina.También,aunque

pocas,las hubo que se sumabanpor impulso propio al grupo (que pensabanque era de

amigas)paracolaborarenunadeesaslabores,peroentncessíerasometidaavigilancia para

confirmar que lo que expresabaeralo que de verdadsentía.

La necesidaddel secretismolo expresabaCarinaen estaspalabras: < <Quenadie

socorrasino a quienconozca.>>Estamáximade actuaciónlogró algo que fue un hecho,

comohemospodido comprobarpor la documentaciónque hemosexaminado:no sufrieron

ningunainfiltraciónde ningúnagentedel contraespionajerepublicanoo similar comosi pasó

en las organizacionesclandestinasde los hombres.

Hubo mujeresdel “Auxilio Azul” que sí fuer3n detenidas,hastala misma Canina

Martínez Unciti en una ocasión, pero ello nunca tuvo consecuenciasgraves para la

organizacióny en ningúncasosedebióa que los serviciosde contraespionajerepublicanos

sospecharande la existenciadel “Auxilio Azul”.

IV. 1.3.- Preservarla identidad: las claves

.

El organigramaquehemosvisto se veía completadoconun sistemade clavespara

identificar a las integrantesde la organizaciónsin emplearsusnombres,parapreservarsu

identidad.Muchasmujerescolaborabanconla organizaciónclandestinade las mujeresde FE

e ignorabanqueeraasío, todo lo más,pensabanquepertenecíanaun grupoclandestinopero

de pequeñaentidado, incluso, en el casode que fuera conscientede pertenecera “Auxilio

Azul”, la militante no conocíamasquea susenlacesdirectos.Noseriaanormal,porejemplo,
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queuna de estasmujeresseenteraraacabadala Guerra de que unaamiga suya, a la que

duranteesostreinta y dos mesesen Madrid habíaseguidoviendo en funciónde esaamistad,

como ella, habíapertenecidoal “Auxilio Azul” y ella lo desconocía.117

El sistemade claves se introdujo cuando se sustituyó la forma de organización

triangular.La primeraideaeraque los signosque se emplearanno pudieranserrelacionados

con nada, de forma que si eran descubiertosno pudieran los captoresdescifrar qué

significaban.

Los signos indicativos de las treinta y sieteconexioneseran los siguientes:Las

primerasnueveconexioneserangruposde tres letras de la A a la Z (ABC, DEF, GHI...,

hastala XYZ); de la décimaa la decimoctava,las mismas,precedidasde una A (AABC,

ADEF, AGHI..., hastaAXYZ); de la decimonovenaa la vigésimo séptima, las mismas,

precedidasde unaB (BAiBC, BDEF, BOHI..., hasta]3XYZ), y las otrasconexiones,segun

su orden,precedidasde de unaC o unaD (éstasólo seríaen el casode la última conexión,

la trigésimoséptima:DABC).

Pasamosa los indicativosde los cientooncepupos:Delprimero al vigésimooctavo

se designaríancon las letrasde la A a la Z; los siguientesveintiocho, las letras A a la Z,

precedidaspor una A, y así sucesivamente:cadaveintiochogrupos precedíaa las letras

indicativasde los mismosla A, la B, la C o la D (éstallegaríahastala “DY”).

En el casode los trescientostreintay tres :wbgrupossimplementese añadíaun

númeroala letra de sugrupo correspondiente:asíel gtupoA tendríacomojefasde subgrupo

a la 1-A, 2-A y 3-A, o el último grupo,el DY tendríacomojefasde subgrupoa la 1-DY, 2-

DY y 3-DY.

Presentación Lenzarón se encontró en este caso, por ejemplo, con varias de sus ami las, en 1939, según su TO.
117
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Por último, las militantes(digamos,debase)d2 esossubgrupos,añadíanun número

al indicativo del subgrupo:1-A-1, 1-A-2, 1-A-3, 1-AA..., 1-A-ls. En el casode esteúltimo

estratode la organizaciónestasmilitantes (el sectormásnumeroso)ignorabansus propios

indicativos quesólo sabíansusjefas de subgrupoúnica a la que la militante conocíay no

comojefa sino comounaamigaque le proponíauna iniciativa particularde ella.

En resumen:quince afiliadas constituíanun subgrupo,tres subgruposformabanun

grupo y cadatresgrupos teníanunaconexión. A todo ello hay que añadirquecadajefa y

subjefa teníauna suplente,por si eradetenidala priniera,y a esta sustitutase le añadíala

palabra ‘bis”.

Un ejemploreal: la militante ÁngelesBlancode Castro”8era la 2-AY-4, teníacomo

jefade subgrupoa la 2-AY(creemosqueeraRosaMazErracínLalanda”9),cuyajefa de grupo

era la designadacon la combinaciónAY (ésta sí que era seguro Maria de las Nieves

VillagarcíaGómez’20)y la conexiónconla JuntaDirectivaseriala AXIZ (confirmadoqueera

DoloresGuglieri’21). Portantode arribaaabajoy a la inversasepodíaencuadrara cualquiera

de las integrantesdel “Auxilio Azul”. Ahorabien, la militante 1-BC-14ignorabaquienerala

1-A-lS,por ejemplo. La garantíadel éxito radicabaen la limitación del conocimientode la

realidadde la estructuraa la que se pertenecía,ello reducíael castigode la militante si la

descubríany no ponía en peligro a la organizaciónen su conjunto.

118 ANA: Sección Asesoría Jurídica: Carpeta 12; Documento n” 144 (“Declaración Jurada de Angelita Blanco de Castro”).

119 No podemos afirmarlo con toda seguridad pero pensamos que sí puede ser esta mnujel: en ANA: Sección Asesoría Jurídica: Carpeta 12; Documento

o” 150 (‘Declaración Jurada de Lilia Arroyo del Real”>, y Documento 153 (‘Declaración Jurada de Rosa Mazarracin Lalanda”).

¶20 ANA: Sección Asesoría Jurídica: Carpeta 12; Documento o” 149 (“Declaración Juiada de Mary-Nieves Villagarcía Gómez’>, y Documento 150

(“Declaración Jurada de Lilia Arroyo del Real’).

121 ANA: Sección Asesoría Jurídica: Carpeta 12; Documento n’ 149 (‘Declaración Jurada de Mary-Nieves Villagarcía Gómez”).
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Podemosaproximarunacifra, despuésde consultadaslas distintasfuentes,en tomo

a seismil integrantesdel “Auxilio AzulMañaPaz” (con treinta y siete conexionescon unas

165 mujeresdependientesde cadaconexión),por lo queseriala organizaciónclandestinamás

grandede cuantasactuaronenMadrid. La inmensamayoríaeranmujeresperotambiénhabía

varones,comopor ejemplolos sacerdotesque se integraronen laboresde auxilio espiritual

como más adelanteveremos. Seis mil sería la cifra total de las que colaboraron,pero

repetimosquela mayoríadeellasno conocíanni remotamentequeestuvieranencuadradasen

el engranajede la organizacióny pensabanqueestabanayudandoaun acciónhumanitariaque

les habíapropuestounao dos amigasqueerana las únicasconlas que serelacionaban.Las

que eransimplesmilitantesse fueron agregandoa lo largo de la Quena,hastaincluso en

1939, perola mayoríade las integrantesde los estratossuperiores,las que no eransimples

militantes (conexiones,jefas de grupo y jefas de subgrupo),ya habíaningresadoen los

primeros mesesde 1937. Luego, el númerode integrantesse incrementaría,pero, como

parecelógico, por los niveles inferiores.

IV. 1.4.- Un sistemaorgani7ativoeficaz

.

Paraconcluirestepuntode la estructuraorganizativa,hayquedecirquefue taneficaz

quepodemosafirmarquesi bienhubomilitantesdel “Auxilio Azul” quefuerondetenidas,la

organizaciónno fue nuncadesmantelada,ni siquieraen parte.Es más,podríamosdecir que

jamáslas autoridadesgubernativasy de contraespionajede Madrid supieronde la existencia

de esta organizaciónclandestinade las mujeres falargistasy estolo afirmamosporqueen

mngunode los variosmiles de sumariosy expedientesde TribunalesPopularesquehemos
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examinadoaparecela másmínima referenciaal “Auxilio Azul”. 122

Observemosdosejemplosque expresanel tota] desconocimientoque las autoridades

republicanastuvieron de la existenciadel “Auxilio Azul” a pesarde haberestadoen ambos

casosmuy cerca.FelisaRuiz de Alda Mendivi fue deteniday acabócondenadapor desafec-

ción el 17 de marzode 1937 ya que se demostróque se dedicabaa acudira la Cárcelde

Porlierdondese interesabapor dospresos(FedericoValencianoOsenaldey CarlosSerrano

Martin). Pero no fueron capacesde averiguar,ni siquierasospechandode su significado

apellido (era prima de Julio), que esasaccioneslas realizabacomouna labor dentrodel

“Auxilio Azul” al quepertenecía;es más, Felisa, ya presadentrode la Cárcelde Ventas,

seguiríacolaborandoen el Servicio de Trabajo.’23

Otro es el casode Elvira MartínezOstendi(cLd grupo “Y”) que fue condenadapor

desafecciónel 15 de marzode 1938porquesedesmostróqueerade AP y ademásmantenía

relaciónconrefugiadosenlas embajadasde Noruegay Panamáy les facilitabadocumentación

falsa,perolas autoridadesrepublicanasnuncaconocieronla pertenenciade Elvira al “Auxilio

Azul “, aunquesupieronde su relaciónconfalangistas:omoEutropioRodríguezy Benítezo

militares comoRicardoMonetAntón, dosde esosrefugiados.No obstante,no averiguaron

queella erasuenlacede surefugioenla embajadaconel exterior,especialmente,conla vida

clandestinade Madrid, inclusoaunqueintrodujeronpatadescubrirlaaun confidente,Hurtado

de Mendoza,que se hizo pasarpor falangistay fue qiien la descubrió.’24

Por contra, si hemoshalladoreferenciasa otrasorganizacionesclandestinascuando

122 Hemos consultado todos los fondos documentales de los Tribunales Populares de Madrid en CAUSA: Legajos 1 a 423, principalmente y algunos otros
legajos dispersos por estos fondos.

123 CAUSA: Legajo 288’, Caja 235’: Exp. 266 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 8.

124 CAUSA: Legajo 318’, Caja 270’: Exp. 592 de 1938 del Jurado de Urgencia n” 4.
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algunode sus miembroso todoscaíanen las redesrepublicanas.

Por otro lado, sólo hemosconstatadola muerte de diecisiete integrantesde este

“Auxilio Azul “• 125 Perosusejecucionestuvieronlugarniempreenel contextode los “paseos”

de los primerosmesesde la Guerraen Madrid, en el ELflO de 1936(exceptounaen marzode

1937)y, enestoscasos,los asesinatosno eranporperlenecera estaorganizaciónclandestina

sinoporque,comomucho, seconocíaque la mayoríade ellaseransignificadasfalangistaso

simpatizantesde ]a derecha.

IV. 2.- La actividadclandestina

.

Comoel propio nombrede la organizaciónindica las laboresquellevabanacaboestas

mujereseranfundamentalmentede auxilio apersonasperseguidas.Enprincipio, no realizaban

espionaje,en cuantoa lo que esla transmisiónde informaciónde interésa la otra zona,como

mandatoo comoplan de actuacióndiseñadopor el “Auxilio Azul”, aunquesí algunasde sus

integrantesporsucuentacontactarany colaborarancoíi otrasorganizacionesclandestinasque

sí pasaroninformaciónal otro lado. Y las accionesde sabotajeque sehacíanteníancomofui

el apoyo, el socorro o la ayuda a las personascuya vida corría peligro o se hallaban.

escondidas.Suprincipal laborerade atencióna madriLeñosdesafectosqueseencontrabanen

situacióncomprometida(escondidos,presos,refugiacLosen embajadas,etc.).

IV.2. 1.- Las primerasactividadesdel “A uxiliq.Az,uLL

.

Ya hemosaludido en sumomento,que la actuaciónde la SecciónFemeninade FE en

125
En ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 18 (‘Historiales de las camaradas caldas’>. Allunas de las citadas en esta carpeta hemos confirmado su muerte

en los sun~arios de la Audiencia Territorial de Madrid, Serie Criminal conservados en A.HN; Fondos Contemporáneos.

382



Capitulo 5: Actuación delMadrid clandestinoIb La Quinta Columna.

la clandestinidadse inicia antesdel 18 dejulio de 1936. Estasmujeresatendíana los presos,

a las familias de esosencarceladosy de los falangistaEmuertos,confeccionabany bordaban

camisasazules (en la esperanzade que “el Movimiento” iba a triunfar y para tenerlas

dispuestasentonces),recaudabandinero, ocultabanlas armasy servíande enlacecon los

militares. Luegovendríael fracasodel alzamientomLlitar en Madrid y esasactividadesse

ampliarían,secomplicaríany seorganizaríanmejor.

Cuandoen agosto,María PazMartínezUnciti organizócomotal el “Auxilio Azul” su

laborsecentraba,estasprimerassemanas,enbuscarre[ugiosenembajadasocasasapersonas

cuya vida corría peligro, buscarlesalimento o documentosfalsos y allegar fondos a la

organizacióncomosepudiera(peticionesaafines,contribucionespersonales,ventadeobjetos

propios...),parapagarambascosas.MariaPazfue detenida(luegoasesinada)precisamente

cuandoestababuscandoun refugioa un perseguido.

Desaparecidala joven impulsoray conla reorganizaciónde noviembrede 1936, las

mujeresde FE seemplearíanen másactividadesy algunasmás complicadas:averiguarlas

desdichasde los afmesy acudiren suremedio;comprar,trasladary repartir víveres;evitar

quelos jóvenesseincorporasena filas; llevar comida,ropao mantasa los presos,principal-

mente,aunquetambiéna los escondidos;asistir con’LO enfermerasa éstos o a refugiados;

recaudardinero y repartirlo;atenderlas necesidadesde los que habíansido movilizadosen

el Ejército Popular y no habíanpodido impedir su incorporación; confeccionar ropa

normalmentepara venderlay obteneringresos;repartir los partesde guerrade Burgosy

darlesdifusiónencolas,cuarteles,oficinas,etc. e innntardesmontarla informaciónoficial

del parte republicano,esdecir, practicarel derrotismo;guardaralhajas,banderasu objetos
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comprometedoresde los demás;montary atenderunascapillasclandestinas;126protegerla.

celebraciónde misasclandestinasencasasparticularesy procurarlos auxiliosespirituales(los

sacramentos:confesión,comunión, extremaunción, bautismo e, incluso, matrimonio) a.

personasescondidaso refugiadas;procurarsentencia:;favorablesen los tribunales;obtener

y servir medicinas;ayudara evasionesy proporcionaresconditesy cartillas falsas;hacery

llevar cigarrillos a los escondidos,y, por último, xecogery atendera los niños que SC:

quedabanhuérfanoso que teníansuspadresen la cáícel.

Paratodasestasactividadesla direccióndel “Auxilio Azul” establecióunasnormasde

actuaciónparapreservarla seguridad:

<<Puntospan la acción:

<<1. No hablarásde la organizaciónmás que contus enlacesinmediatos,y cuandoseapreciso.

< <II. No quierassabermás de lo que te correspondi,ni decirmás de lo que debes.

< <III. Acostúmbratea obedecerrápidamentelas corsignasque te den,y hallarás la mayor de l~

satisfacciones:la del debercumplido.

< <Iv. Cuandodudesde tu conductaa seguir,elige la que mayor sacrificio te suponga.

<<V. Que tus actosdigan másque tus labios.

¡Arriba España!>>

IV.2.2.- La estructuraciónde lasactividades:.I~&1axkioL

Comoseobservaenesoscinco puntos,conun airemuy marcial, setratabade incidir

fundamentalmenteen la discrecióny el necesariosecretismoa la horade desarrollarestas

actividadesclandestinas.Estasserealizabanencuadradasen lo queseconocíacomolos servi•-

cios.

126
Las dos más importantes fueron: una en el domicilio de las hermanas Rizzo Goñi en la calle del Espejo. 14 y la otra, que era la principal y llamada

“Parroquia del Auxilio Azul”, en la calle de Velázquez. 46, en la parte de atrás de una lechería.
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El ServiciodeTrabajo,quedirigíaMariade losÁngelesMartínezUnciti, teníacomo

fin obtenerdinero con la venta de artículos fabricadosen talleres. Tenía tres secciones:

compras, confección y ventas. Las compras se r’~alizaban sobre todo contando con

comerciantesafines(nombresconocidoscomoSimeón,Arias, Alfaro, porejemplo)quecreían

queayudabana obras de caridadindividualesde dientasasiduaso amigas, sin saberque

colaborabanconunaorganizaciónclandestina.Los talleresde confecciónseconstituíanenlas

casaspanicularescomoreunionesde amigase incluso hubounodisimuladoen la Cárcelde

Ventasen torno a FelisaRuiz de Alda, prima de Julio. Lasventassehacíanvoceandoen la

calle o encafésy cines,vendiéndoloa ciertastiendaso, incluso,en tiendasde las propias

militantesdel “Auxilio Azul”127 o enun puestoen la cELile de Torrijos, zonaque seconvirtió

en un sucedáneodel popularRastrodurantela Guerra.tasventasproporcionabandineropara

las actividadesclandestinasde la organización.

Otrosmediosde allegarrecursoserandarclasesparticulares,trabajarenpeluquerías,

o manicuras, organizar rifas o dar recitalesde poesn~o similares.En esto de los recitales

Maria Cristina Montes Muñoz, poetisa,visitaba, incliso, las cárcelesy apartede llevarles

ropa o comidarecitabaversoslo quecontribuíaa mantenerel ánimode los presos,también

acudíaa animara los asiladosen las embajadasy a las casasparticulares.128

Relacionadocon lo anterior estabael Ser’i’icio de Ropas cuya labor no era

estrictamenteconfeccionaríassino más bien conseguirlasparahacerlasllegar a presos,a

escondidos,a refugiadoso a las familias de todosestosquequedabandesatendidas,también

127 La jefa de grupo Florinda Aparicio Prieto abrió una tienda en el 57 dc la calle de Hortaleza (esquina con la calle de Hernán Cortés): “Florinda. Aftas
novedades’.

128 Maria Cristina Montes afirma que dio estos recitales a partir de agosto de 1938 diariamente. En ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento o”

244.
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para los niños pequeñoso reciénnacidos (tanto ropas como canastillos). Se tratabade

transformartelasen prendasde vestiry abrigo (muchasvecessábanasque algunamilitante

de la organizaciónpodíaaportar,comolas que fueranenfermerasquepodíanescamotearías

del hospitalen que sehabíaninfiltrado a trabajar)en 2lleresque dirigíanCarmenDávila y

CannenTimmermans.En estecaso,no teníanla venapara allegarrecursoscomodestino

sinoentregarlasdirectamentea quieneslas necesitaban.Además,seconseguíaa vecesdarde

alta los talleresen los sindicatoslo queles facilitabaunadocumentaciónqueles proporciona-

ba mayor protección.

En otro terreno, los enemigosde la Repúblicaemboscadosen Madrid normalmente

no podíanobtenerunacartilla de racionamientosin descubrirsepor ser muy conocidos,ni

podíanobtenerun aval de un porteroporqueésteconocíasusideascontrariasal Régimen,

ni solicitarni obtenercarnetssindicales,políticos o certificadosde trabajo. Eranilegales,lo

queles impedíaenmuchoscasosobtenerrecursospara vivir. A atenderestasituaciónacudió

el Servicio de Socorrosdel “Auxilio Azul“. Por mediode tresempleadosmunicipales,José

Silva Aramburu,Luis CebriánGoyanese Hipólito &crivá de Romaní,que actuaroncomo

enlacesde estaorganizaciónfemenina,seobtuvieronttlsascartillasde abastecimientoconlas

quesepudo darde comera muchosescondidosa la vez que sedificultabany alterabanlos

canalesde abastecimientode la poblaciónmadrileña.Además,el “Auxilio” obteníalatasde

lechecondensadao lecheenpolvo, lentejas,judíaso aceitede oliva por medio del Teniente

Barrios, directorde la “Secciónde Avituallamientoparala poblacióncivil” o por medio de

la Jefade grupo “AY” <Maria de las Nieves VillagarcíaGómez)infiltrada en la Empresa

Municipalizadadel Mercado Central.129Una figura importantedentrode este Servicio de

129 Declaración Jurada de MaryNieves Villagarcía Gómez. En ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n’ 149.
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Socorrosfue ElenaWalkerquiengraciasa suorigenestadounidenseobtuvode la CruzRoja

Internacionalo de la “Obra Norteamericana”grancaní:idadde víverespararepartirentrelos

perseguidosy escondidos.130La procedenciaextranjeraposibilitaba conseguirvíveresy

CarmenVeraAguilera, comociudadanacubana,obtenía,sobre todo lechecondensada,de

la Embajadade la nación antillana y ademásestaba en relación con tres empleadasdel

Dispensarion0 18 (en la plazade Moret) que “distraían” tarjetasde abastecimientoenblanco

paraobtenerlecheen los distintosdespachosde Madrid,’3’

Otras veces, se lograbaque camionesprocedentesde Valencia cargadosde patatas

descargasenenun almacendel “Auxilio “. Tambiénseconseguíanabastecimientosextrayendo

kilo a kilo vívereso artículos de un almacen,sacrificandoun animal clandestinamenteu

obteniendopapelesllenos de sellos y membretesque acreditabana una militante como

integrantede una legacióno entidadprotegidapor la diplomacia,lo que le permitíaobtener

alimentosconmásfacilidad. Otro importantecanalde btenciónde comidapor estasmujeres

era la ayuda de la Cruz Roja Internacionalde la que conseguían,por ejemplo, leche

condensadade forma clandestinay por connivenciacon médicos de la organización

internacionalcon los que habíaunacontraseñaacordada’32o, lo que pareceque eramucho

máshabitual, convalesfalsos.133Luego, todo ello lo repartíanentrepersonasnecesitadas,

escondidoso refugiadosen embajadas.

Por ultimo, tambiénseobteníadinero de personasafines para ayudara quieneslo

130
Esto nos lo ha confirmado su esposo, importante quintacolumnista también, don Antonio Garrigues y D!az.Cafiabate, en TO.

131 CAUSA: Legajo 1%, Caja 1461 y Legajo 829: Causa 69 de 1938 deI Tribunal Especial de Guardia n’ 1.

132 Declaración Jurada de Rosario Palma Pradillo. En ANA: Asesnr.~.1urfdica. Carpett 12: Documento n’ 146.

133 Declaraciénjurada de Maria Eulalia Gómez del Valle Hurtado en ANA: AsesorlaJur[dica; Carpeta 12; Documento no íso. Otras muchas integrantes

del ‘Auxilio Azul” también afirman que obtenían viveres de Cruz Roja con vales falsos.
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estabanpasandomal escondidoso conel cabeza<o a veces “los cabezas”)de familia, en la

cárcel,134desaparecidoo muerto’35y, por tanto, que carecíande ingresos.A vecesesedinero

se utilizabapara comprarla libertaden algunachecaa modo de rescatede un secuestroo

pagarla estanciaenunaembajadao, incluso,en ocasiones,secomprabaal jefe deun centro-

cuartelillo (normalmentede la CNT) paraquemantuviera,escondidoy encubiertoenél, como

uno de tantosmilicianos a quieneraun desafecto.

Metiéndonosenotro campo,es un hechola pezsecuciónreligiosaen Madrid durante

la GuerraCivil. Entrelasvictimasde los tristementefamosos “paseos”ya comprobamosque

de los grupos másnumerososestabael de los religiosos (incluidos los sacerdotes)y la

condicióndecatólico o la prácticareligiosa(especialm~ntelos primerosmeses)erauncargo

acusatoriosobre los reosen los TribunalesPopularescomouno de los comportamientos

tachadosde desafecciónal Régimen.Ante estasituaci5n,la organizaciónde las mujeresde

FE montóun servicio quedenominarondeAuxilio Espfritual.Se tratabano sólode proteger

a sacerdotesy religiososamenazadospor sucondicióíi de tales’36sino tambiénorganizary

facilitar la atenciónespiritual de forma clandestinaen Madrid tanto a los escondidos,

perseguidoso asiladoscomoalos quesimplementequeríancontinuarconla prácticareligiosa,

proscritadespuésdel fracasode la sublevaciónen la capital. El “Auxilio Azul” contabacon

doscapillasclandestinas:una, en el domicilio de las hermanasRizzo en la calle del Espejo,

134
Por ejemplo. Maria Asunción Escondrillas Gil (Declaración Jurada en ANA: Asesoría [urídica;Carpeta 12; Documento n’ 187) se ocupó de la familia

de Eustaquio Villarrubia López (del que hemos obtenido su TO> que fue detenido como complicado en el ‘Grupo del Polvorín ColiseunV: Pieza 75 del
Sumario a’ 42 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n~ 2, en CAUSA: Legajo 231’, Caja 154’.

135
Pilar Vn de Rey Uzarduy se encargó de la atención de la familia de Javier Fernández-3oltIn Montejo que fue fusilado en Barcelonaen mayo de 1938,

como jefe de la organización clandestina madrileña ‘Golffn.Corujo”. Declaración Jurada en ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n0 172.

136
Aunque el mayor peligro para estos se daba en los primeros meses de la Guerra, ya que liemos comprobado que cuando los ‘pacos’ casi desaparecieron

y los enemigos de la República pasaban por los tribunales entonces la condición religiosa y:¡ no era sinónimo de sentencia condenatoria y la mayoría fueron
absueltos y puestos en libertad al considerarse que no eran peligrosos para el Régimen.
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14 del barrio de Palacioy, otra, en los sótanosde una lecheríadel número46 de la calle de

Velázquez.’37Ademásen algunosdomicilios de las militantessecelebrabanmisasclandesti-

nas.’38El PadreTomásOrtegaOrgazllevabala jefaturade esteAuxilio Espiritualy además

colaborabanotrossacerdotescomoErnestode SantaTeresa(carmelitadescalzo),JoseMaria

de la Higuera,AndrésTrillo Marín,’39 HermenegildoLópez,MarianoVillapún, Alejo Revilla

Rico, ManuelVillares Barrio,’~TomásRevilla Franco,’4’ EugenioGarcíaGuzmány otros,

muchosde ellos sin concienciade colaborarcon la organizaciónsino por auxiliar a una

familia amigaparticularmente.

El PadreOrtegaOrgaz,queteníaunasobrinaenel “Auxilio Azul “, figurabacamuflado

en un centro del SRI, en el 82 de la calle de Lagasca,y el PadreVillares erasu enlace.

Ademásdelas celebracionesreligiosasclandestinas,el Auxilio Espiritualseencargabadeque

la asistenciareligiosallegasea las cárceles(se llevabanFormasconsagradaso el viático en.

cajasde medicinas,en polveraso envueltasen fino Lienzo, e incluso lo hacíansacerdotes

comoel PadreAlejo Revilla queseintroducíaenVentashaciéndosepasarporabogadoy con

la connivenciadel director de la prisión).

Tambiénesteservicio gestionabalas libeflade~de monjas,fraileso sacerdotes,pero,

137
Existió hasta finales de 1938. cuando una mañana en que se estaba celebrando misa irnhmpieron agentes del contraespionaje republicano (el SIM) y

detuvieron al Padre Ortega y a las mujeres que asistían a la misa, entre ellas Carina Maitínez Unciti o Elena Walker que lo fue con su marido, Antonio
Garrigues Días-Cañabate.

138 En MONTEROMORENO,Antonio. Historia dela persecuciónreligiosa enEspaña. 1936.1939.Madrid; Biblioteca de Autores Cristianos; 1961 (PP.

104 a 114) podemos hallar, avalado por varios testimonios, relación de bastantes domicilios en Madrid en los que se practicó el culto católico con cierta
asiduidad de forma clandestina.

139 Se refugié en el edificio de la Embajada de Finlandia que fue asaltado el 4 de diciembre de 1936 y fue detenido pero luego puesto en libertad (CAUSA:
Legajo 32’) fue luego protegido a una pensión donde celebraba misa clandestinamente.

140 Fue detenido el 3 de agosto de 1936 acusado de ser de FE pero fue absuelto el 31 ‘e marzo de 1937; así consta en el Exp. 301 de 1937 del Jurad,,

de Urgencia n’ 4: en CAUSA: Legajo 326’. Caja 278.

141 Como también era médico como sal trabajaba también para el Servicio Sanitario del que más adelante nos ocupamos.
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enestecaso,no bastabaconponerlosen la calle, aparirde ahíhabíaqueprotegerloslo cual

no erasólo esconderlossino “enseñarles”a comportarseen el mundo(especialmentea las

monjas,y mássi erandeclausura):cambiarsusropaspasadasdeépoca,eliminar suasombro

antelo queconsiderabannovedadesen la calley quecualquiermadrileñoconsiderabaobjetos

o aparatosnormales ya en su vida cotidiana, peinar con coqueteríafemenina cabezas

normalmentepeladasensu día (para lo cual no sedudabaenutilizar pelucasde figuras de

santosque seteníanescondidas)o eliminarsuvocabu]ario y modalespropios de la clausura

(porejemplo, andarcon las manosentrelazadasy la ni iradadirigida al sueloeraalgo que se

debía ‘corregir”), eranlaboresa las que sededicaronlas mujeresde esteAuxilio Espiritual

paraprotegera las religiosas.

Otra de las actividadesacometidaspor el “A ¡«irlo Azul” erael ServicioSanitario.Su

misióneracontactarconmédicosy farmaceúticosafmesparaatendera verdaderosenfermos

quelo necesitabanperotambiénparaobtenercertificadosde enfermedadeinutilidad en favor

de quienesestabansanosy eranperfectamenteútiles i>ara la milicia (se inventabanúlceras,

apendicitis, tuberculosis,enfermedadesoculares, otitis, epilepsias,etc.).’42 También los

médicosinstruyerona los supuestosy falsosenfermosenlos síntomasde la enfermedadque

le atribuíanparaque pudieranrepresentarlosteatralmente.Otras veces,facilitabanmedica-

mentosque erandificilesde conseguir,en las circunstanciaspor las queatravesabaMadrid,

o proporcionabanrecetaspara obtenerleche y otros alimentosespecialespara los niños,

ancianoso verdaderosenfermos.Tambiénun médico,mediantefichassimuladas,lograbael

ingresoen los hospitalesdepersonasperseguidasalos ~ueel “Auxilio Azul” protegíay, desde

142 Si el supuesto inútil era declarado tal para librarse de la incorporación a filas el médico que libran ese certificado sería castigado con penas entre dos

y seis años de separación de la convivencia social y multa de mil a diez mil pesetas. segúr el art. 7 del Decreto del Ministerio de Defensa Nacional de 18
de junio de 1937 (GACETA, 19.06.37).
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ahí, seorganizaríanexpedicionesparaevacuarlosa laotrazona.Además,junto a las acciones

de los médicos,las mujeresde FE aportabande suorganizacióndoscientasochentay nueve

enfermerasque colaboraronen todasesasactividadescitadas.

Por otro lado, había que protegersedel contraespionajerepublicano,es decir,

fundamentalmentedel SIM, y esalabor estabaencomendadaal Servicio de Seguridad.Se

tratabade intentarconoceratiempo si seproducíaalgúndescubrimientode algunamilitante,

disponerde un rápidocanalparaavisaríay preparardocumentos,papeleslegales,coartadas

para salvarla. Así, esta tarea de seguridad se dividió en tres grupos: Investigación,

Documentaciónfalsa y Judicial. El “Auxilio Azul” colocó a dos infiltradas del grupo de

Investigaciónenel propioSIM, unaen la oficina de detencionesy otra en la de ficheros;eran

dos jefas de grupo: la “J” y la “L”.’43 Su misiónera conoceral máximo los entresijosdel

contraespionajey asusagentes,especialmentea los q~ie actuabande confidentesy se hacían

pasarpor lo que fueraparainfiltrarse en las organivcíonesclandestinas:Por ejemplo, “J”

seenteróde la celadaque sepreparabaconunafalsaEmbajadade Siam,’44endiciembrede

1936, y advirtióde la trampay el “Auxilio” consiguió ivisar aalgunosqueselibrarondecaer

en ella. Incluso,pareceserque “J” y “U’ llegaronarealizarcontraespionajeen favor de los

Nacionalesya quecomonos informó ManuelValdés’45 unade <<las chicasmetidasen e]L

SIM nos logró el fichero de los agentesmetidosen Elurgos>>.

Además,comohemosaludidoenelepígrafeaní:erior,aveceslasmilitantesde “Auxilio

Azul” no erancaptadassino que eranmujeresque seofrecíana colaborarpor lo que había

143 Cuyo nombre hemos averiguado que era Maria Felisa Parés.

144 Suceso que recogemos en el capítulo siete, dedicado a las embajadas.

145
TO de Manuel Valdés Larrañaga.
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que comprobarque realmenteeranenemigasde la Repúblicay no infiltradas. Entonces,

entrabanen juego estasemboscadasen el contraespicnaje:la jefa de subgrupohacíallegar

hastala jefaturala identidadde la militante que seofrecíay desdeallí secomunicabaauna

de las dos infiltradas en el servicio de contraespionajerepublicanoque con accesoa los

ficherosde agenteslos examinabapor si se tratabade una ‘espía” en la organización.

Aparte, también intentabanenterarsede las órdenesde detenciónsobre algún

sospechosoy dabancuentaal “Auxilio” de la fechay el lugar de la mismaparaevitar la

captura,o procurabanenterarsede si el contraespionajerepublicanointentabaintroducir a

alguienencárceleshaciéndosepasarpor afectoa los Nacionalespara actuarde confidente.

Unavez burladala acciónde estecontraespionajeentrabaenjuegoel subserviciode

Documentaciónfalsa. Se elaborabanpapelesde documentacióndel Estado,de los partidos,

de los sindicatos,avales,sellos,firmas...todo parapoderprotegersey vivir enMadridcomo

afectoal Régimen;otrasvecesno eraparaprotegera a.guienque sesabíaqueeraperseguido

sino que la falsificación tenía por objeto posibilitar la infiltración en alguna entidad o

formaciónpolítica o sindicaldeun quintacolumnistay nrmalmenteenestoscasoseraencargo

de algunade las organizacionesde la Falange clandestinao, en ocasiones,era la propia

militantedel “Auxilio Azul” la queseinfiltrabaenla eniidadrepublicana.’46Paraestaslabores

de falsificación,a su vez, habíaque contar (y secontaba)conempleadoso funcionariosen

esasentidadesoficiales (o respetadaspor leales)que fícilitabanlos selloso impresosde los

documentosenblancoque luegoeranrellenadosy autentificadosconvenientemente.

Por último, dentrode esteServicio de Seguridadllegamosa la parteJudicial. Como

146
Maria Piedad Torres Montero (militante ‘2H-Z’) trabajaba infiltrada en la Juventud Republicana Federal extendiendo certificados de trabajo y avales

falsos. Declaración Jurada en ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n’ 177.
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es fácilmentesuponibleeste terrenosuponíala infiltración en los tribunalespara actuaren

favorde los enemigosde la Repúblicaque erandetenidosy acababancompareciendoanteun

tribunal. Enesteámbito, destacasobretodasla figura de DoloresMuñozTuero,abogadade

los TribunalesPopularesy jefa de este subgrupojudicial. Su puesto,además,le permitía

introducirseen las cárceles,con lo que intentabatransmitir moral a los presos.Se trataba

tambiénde lograr avalesde entidadesdeprobadalealtadal Régimen,o certificadosmédicos

falsosquepermitiesenretrasarjuiciospor imposiblecomparecencia(porsupuestaenfermedad)

del acusado.Por otro lado,contactabaconotros abogadosde los queconseguíacolaboración

parasalvarel máximo de reosque podíande los que comparecíanantelos Tribunales.

Relacionadoconel temade la seguridadestabael Serviciode Embajadasy lugares

ocultosy depasados.Se tratabade atendera las personasasiladasen losedificiosprotegidos

por pabellónextranjero.Lasmujeresde FE sehacíanconcredencialesparaentrary salir de

los edificiosencochesprotegidoso contandoconla complicidadde los guardiasexteriores:

ello les pennitíallevar a los refugiosdinero (de eseobtenidopor el Servicio de Trabajoy

para abonarla manutencióx»,ropa, medicinas(o incluso los propios médicos)y después

prepararunaevacuaciónparapasarlosala otra zona.No obstante,estoúltimo, hay quedecir

que lo realizaronen mucha menor medida e importancia que las evacuacionesque

organizaban las propias representacionesdiplomá:icas. El ‘Auxilio Azul” consiguió

colaboraciónde lasrepresentacionesde Argentina,Colombia,Perú,Bolivia, Uruguay,Haití

y, sobre todo por el númerode admitidosque gestiorarony les aceptaron,Chile, Panamá,

Cuba, México, Francia,Polonia,Noruega,Finlandiay Turquía.

Perolas mujeresde FE no sólo gestionabanla protecciónbajo banderaextranjera,

porque ello no siempreeraposible.Si, en esecaso, :io conseguíanel refugio diplomático,
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debíanbuscarotro esconditeparalos perseguidos:en casaspaniculares’47seemparedaban

habitacioneso armariosempotradossi eranamplios cegandopuertaso extendiendopapel

pintado de paredsobreellas e, incluso, obtuvieron105 primerosdíasde la Guerraun plano

del alcantarilladode Madrid (graciasa empleadosmunicipalesafmes)y habilitaronlugares

en los mismostúnelesdel subsuelode la capital para escondergente.Después,cuandose

podíase intentabasacarde Madrid a los perseguidosy ello se hizo en conexióncon la Cruz

Roja dondeel “Auxilio Azul” teníamédicosadscritosque les ayudaban,teniendoen cuenta

ademásque el evacuadodejabamuchasvecesen la :apital mujer e hijos cuyo cuidado y

sostenimientodebíaentoncesasumirel “Auxilio Azul

Dentro de esteservicio de Embajadassu labor, muchasveces,eraunaactividadde

enlace o correo entre los refugiados, escondidoso asiladosy, en ocasiones,no era

simplementellevar mensajeso cartas.Comohemosaludidoconanterioridady sobretodo en

el casode las que sí eranafiliadasa FE, comopor ejemploAna María Rizzo Goftíi’48 que

actuabaen la clandestinidadfalangistadesdeel principio (marzo de 1936), estasmujeres

ocultabanarmasperono sequedabaahí la cosa,tambiénAna María llevaba,antesy después

de fracasadoel alzamientomilitar en Madrid, armasy municionesde un lado a otro de la

ciudad. Muchas vecesel destino era falangistasescondidos,primero para sumarsea la

sublevacióncuandoseprodujera,antesde julio de 1936, y despuésparaestarpreparados

cuandoentraranlos Nacionalesen la capitalen lo que seconfiaba.

Paraterminarconlos laboresacometidosporestaorganizaciónclandestinademujeres

147 Sabemos que se organizaron alojamientos por ejemplo en unas casas de las calles de Carranza, 20 (el mismo inmueble en que estaba la redacción de
~ElSocialista’); Zurbano, s~. o Claudio Coello. 72.

148 Declaración Jurada en ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento o’ 248.
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de FE nos referiremosa uno que ya hemosaludido en varias ocasiones,el Servicio de

Cárceles.Sepuededecir queestefue el serviciopionerodel “Auxilio” ya que, no seolvide,

lo primeroqueacometenlas mujeresde la SecciónFemeninaesla atenciónde suscamaradas

encerradosen la Cárcel Modelo en marzo de 1936. Dentro de la Prisión Celular se

establecieronenlacesconlos médicos,con oficialesd~ prisionesafmeso, por ejemplo,con

unamujer de la limpieza. Por todosesosmedioseraposiblehacerllegara los presospaquetes

de víveres,cartasde los suyos,ropa, tabaco,noticias del exterior.Las militantes llevaríana

lo largode la Guerra,y sobretodo cuandose podíananunciaréxitos bélicos,disimuladosde

algúnmodo,el texto de los partesde guerrade Burgosparamantenerla moral de los presos.

Además,la laborconlos detenidosseextendióalas checascuandoestasempezaronaflorecer

enMadrid, aunqueen estecasoeramásdifícil porquela arbitrariedaden estos localesera

muchomayor. Cuandotrasel asaltode la Modelo deL 22 de agostode 1936 se complicó la

situaciónenlas prisionesparalos internos,las mujere:;falangistassiguieroncontandoconla

complicidadde algúnoficial de prisiones.’49Peroya rio sólo intentabanintroducir todo eso

que aliviaba el mal vivir, ahoramásdifícil, sino que cadamilitante de la organizaciónse

adjudicabaun presodel que “se hacía” familiar parapoderaccedera él. Cuandoempezaron

a llegarlas “sacasdepresos” pequeñasy, en seguida,las masivasde noviembre,el Servicio

de Cárcelesseafanópor buscarla manerade conseguirórdenesde libertadparasalvarpresos

de la muerte.En todo caso,les llevabanalimentosde los queobtenían,comohemosaludido

antes,de la Cruz Roja o mantasy ropade abrigo de la que confeccionabanen sustalleres.

Otras veces,estasmujeresseducíancon susencantosa algúnmiliciano parapoder

149 Carolina María Illescas Bugallo declara que obtenía visitas extraordinarias a la Cárcel le Porlier gracias a la ayuda del oficial de prisiones Luis Lázaro.

En ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n0 205.
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introducirseen las cárceles:por ejemplo “T3” consiguióencandilara un miliciano del SIM

y quepor la tardeservíaen la Prisiónde SanLorenzo y ello le permitió entrarenesterecinto

carcelario,lo cual no sólo le posibilitaballevar cosasa suscamaradaspresos,sino también

informar despuésde las condicionesy característicasde la cárcely su funcionamientoa sus

jefas de la organización.

IV.2.3.- Colaboracióncon otrasorganizacione~&~Iand~sdnas

.

Hastaaquíhemosvisto las laboresquerealizabanlas mujeresdeFE. Comoel nombre

de la Organizaciónindica se trataba,fundamentalmente,de accionesde auxilio y, desde

luego, constituyóunade las másimportantesorganizacionesclandestinasde FE en Madrid

cuyo funcionamientofue eficacísimo.No obstante,¡lgunasde las mujeresfalangistasque

pertenecieronal “Auxilio Azul” tambiénse dedicabana otrasaccionesal margende esta

organizacióncontinuandometidasenla dinámicadelas actividadesclandestinas:solíatratarse

de difundir lasnoticiasescuchadasenel partede guerranacionalpor su 150 o colabora-

banconotros gruposclandestinoscomoMaria del PiarOrtegaIturría queseenterabapor

su cuentade noticias del frente y tenía contactocon un empleadode Telefónicade los

complicadosenla organizaciónclandestinaqueoperabaallí el cualtransmitíaesainformación

a la otra zona.’5’ A veces ocurrió al revés, una mujer ingresabaen el “Auxilio Azul”

procedentede otra organizaciónclandestina:La tesorera,CarlotaN. Gonzálezde Uzqueta.,

fuedetenidael 28 de octubrede 1936cuandocumplíaunaorden,no dicede quien, de llevar

150
Por ejemplo, Maria Carlota Núñez y Fagoaga (militante del Grupo ‘E’). Declaracióa Jurada en ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n’

157.

151 Declaración Jurada en ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n0 160.
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armasa la Embajadade Finlandiay fue al serpuestaen libertad,en enerode 1937, cuando

ingresó en esta organización femenina de FE.’52 O TeresaJuanemaAyuso que estaba

complicadaenunode los gruposquintacolumnistasdel “Complot delos 163“‘~ y por ello fue

detenidaen mayo de 1938, luegofue puestaen libertad y entoncesingresóen el “Auxilio

Azul”, ya al final de la Guerra,comola “1-L-3” dependientede la jefa de grupo “U’ (Maria

FelisaParés)que, comoya hemosmencionadoconanterioridad,eraunade las infiltradasen

el contraespionajerepublicano,aprovechandoque Teresa,por sudetención,habíaconocido

la Prisiónde SanLorenzodel SIM.’54 O RosendaBlancoMartínezy Ana María SanzRobles

quepasaronde la “OrganizaciónRodríguezAguado” al “Auxilio Azul“.~ss

A vecesno setratabade mujeresqueprocedieninde otrasredesclandestinassinoque

“Auxilio Azul” tuviera algún contacto con otros gripos. Tenemos el caso de Antonio

Garriguesy Díaz Cañabatey su esposaElenaWalker: la capilla clandestinade la calle de

Velázquezno erasóloesosino tambiéncentrode reunióndel pequeñogrupo clandestinoen

el queseencuadrabaGarrigueslo que indicala relaciónentrela clandestinidady Antonio que

era consideradocomo uno de los que ellas llamaban “protectores” de la organización

femenina.’56Otro casoseriael de Matilde CasañPabLo: estamujer estuvoimplicadaen la

“Organización Golfín-Corujo“, e incluso la amistadconJavierFernández-Golfinalgunosla

elevarona la categoríade noviazgo,pero lo que nos interesaes que ademásMatilde era

152 En ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n’ 196.

153 Organización clandestina madrileña con ese número de integrantes y de ahí tomó su ,ombre.

154 CAUSA: Legajo 203, Caja 154’: Pieza 9’ del Sumario n’ 42 de 1938 del Tribunal ~specialde Guardia n’ 2:. Y en Declaraciónjurada de Teresa
Juanema Ayuso en ANA: Asesoría Jurídica; Carpeta 12; Documento n 281.

155 Declaraciones Juradas en ANA: Asesoría Juridica; Carpeta 12; Documento n~ 217 y 279.

156 TO de Antonio Garrigues y Díaz-Caflabate.
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militante del “Auxilio Azul“. Tambiénhemosconstatadoque bastantesmujeresdel “Auxilio”

157

colaborabanademásen el “Socorro Blanco
Con todo estoqueremosponerde manifiestoquealgunasmujeresdel “Auxilio Azul”

ademásde las laboresy accionesque dentro de la organizaciónrealizaban,ya se habían

introducidoenla dinámicade la actividadclandestinao serelacionabanconotrasorganizacio-

nesemboscadaso actuabanen aquelloqueen un momentodadose les ocurría quepodía

resultardañinoparala retaguardiay que muchasveces,erasimplemente,aunqueello eraya

de por sí muy nocivo para la República,difundir los bulos de las emisionesde radio

nacionales.

IV. 3.- Conclusión:importanciay eficacia. perono reconocimiento

.

No obstante,como ocurrió con gran partede los casos de la Quinta Columna en

Madrid, los vencedoresno reconocieroncomosemerecíanla laborde estasmujeresunavez

terminadala Guerra.Sólo a nivel interno, la SecciónFemeninade FE concederíaalgunas

condecoracionesen forma de “Y”’58 de oro o “Y” de plata a falangistasdestacadasen la

clandestinidadmadrileñadurantela Guerra.

A pesarde esafalta de reconocimientode los vencedores,nosotrospensamosque las

mujeresdel “Auxilio AzulMañaPaz” constituyeronla organizaciónclandestinamáseficiente

y, posiblemente,mejor organizadade todala QuintaColumnaclandestinamadrileñadurante

la GuerraCivil Española.Pensamosque, conlo expuestoenel presenteepígrafe,haquedado’

157 Otra organización clandestina de la Quinta Columna madrileña, que, fundarnentalmenie. tradicionalista, se dedicaba a labores muy similares al ‘A,a’Uc’
Avil’ pero mía volcada en la recaudación de dinero entre la clandestinidad madrileña para atender las necesidades de perseguidos o escondidos.

158 Símbolo de Isabel La Católica que era el empleado para las condecoraciones, a nivel interno, de la Sección Femenina de FE.
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demostradala enormeimportanciade la actividadde estasmujeresen favor del triunfo final

de los Nacionales,aunqueno en el frente de batalla, sinodesdelas mismasentrañasde la

retaguardiarepublicana.
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.

LA OUINTA COLUMNA DE LA FMANGE CLANDESTINA

.

Laotramodalidadde la QuintaColumnamadril’:ñafue lade las redesque semontaron

en tomoa la FalangeEspañolaclandestina,bajo laégidaprincipaldeManuelValdésLarraña-

ga, desdeel principio afiliado a la formaciónde JoseAntonio y amigo personalde éste con

el quecompartiópresidioenla CárcelModeloantesde]. 18 dejulio de 1936. No obstante,hay

queesperara la primaverade 1937 paraencontraraestasegundaformade QuintaColumna

ya perfectamenteorganizada.

Las organizacionesclandestinasde FE desarrollabantodas esasaccionesque hemos

vistoquetambiénacometíanlas organizacionesautónonasperoademásllevabana cabootras

actividadesque requeríanmejor infraestructurapueseran mucho más complejas. Eran

fundamentalmentedos: facilitar datose información de interésa los Nacionalesy tener

preparadoy garantizadoel funcionamientonormal de a vida y las institucionesparacuando

entraranlas tropasde Francoen Madrid, sobretodo, paraque no se produjeranalteraciones

de ordenpúblico. Por supuesto,la más importantefue la primerade esasactividadesporque

lo segundoeraprepararuna operaciónque sólo se debíaponer en marchaen un momento

determinadoy cuandoesto sucedió,en marzode 1939, cayóMadrid y los Nacionalesno

tuvieronningunadificultad en garantizarel ordenporque la ciudadles fue entregada,no la

asaltaron.Es claro que tanto una como otra actividadexigíandos condiciones:el contacto

permanentecon los mandosdel otro lado y una necesanacoordinacióny distribución del

“trabajo” entrelas distintasorganizacionesque constituyeronla redclandestina.Estasegunda

labor es la que hacía la cúpulade la Falangeclandestinacon Manuel Valdésa la cabeza.

Así pues,siemprelos gruposde FE afrontabanaccionesy situacionesmáscomplejas.
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Como las organizacionesautónomas, tambiénpasalx¿nmadrileñosa la otra zona pero la

diferenciacon ellasradicabaen la iniciativa: las organizacionesde FE, si bien tambiénen

algunoscasospudieronevacuara madrileñosque, conocedoresde suexistencia,acudíana

ellos, en la mayoríade las ocasiones,facilitabanla evEsiónde personasqueeranreclamadas

desdelos mandosen la Españade Franco,conlos que manteníancomunicación,cosaquelos

autónomosno. Ya hemoscontempladoen el capítulo anteriorel peligro que suponíaesta

prácticasi la informaciónqueseteníaen “Terminus” eraequivocada:cuandodesdeel mando

Nacionalse reclamabaa unapersonacreyendoque querríapasarsey seestabaen un error

y el requeridose negaba.

La QuintaColumnade FEal principio seconfiguréunpocodescoordinadamentepero

siempreen tomoa núcleosfalangistasde Madrid. Fueya en la primaverade 1937 cuandose

organizóde forma coordinada,tanto desdeel interior de la capital comocon las directrices

procedentesdel CuartelGeneraldel Generalísimo.ManuelValdésLarrañagase constituyó

en su figura dirigente,referenciaconstanteen testimoriossobrela QuintaColumnaalos que

hemosaccedido. Según el propio Valdés, y como ya hemosconocido, funcionabanlos

Serviciosdel Frentedel CoronelBonel,’ dondese habíaimplicadogentede FE, cuandoaún

no funcionabanlas organizacionesclandestinasfalangistas(excepto,comosabemos,la de las

mujeres).

ManuelValdéscomenzóla Guerrapresoen la Modelo, deahí fue evacuadoa Porlier

y despuéspasó,ya en 1937, a la Cárcelde Duquede Sesto.Estandoen estaúltima, ya en la

primaverade 1937, él reconoceque comenzóa contactarconenlacesque le mandabandesde

los Serviciosde Bonel queeranagentesdel SIM nacionaly por ordende los mandosdel

Porejemplo, Manuel Gutiérrez Mellado ases de implicarse él enel grupo de Antonio Bouthelier Espasa yaencuadrado dentro de la FalangeClandestina.
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espionajede Salamancaempezóa configurar la Quint2 Columnade la Falangeclandestina.

Él mismo reconoceque fue desdeSalamancadondes~ le ordenóponerseal frente de esta

organizaciónclandestinade FE (< <ellosmeponen>>), direcciónqueél asumió(< <yo

les doy un pocode normalidada la organización,les doy un poco de estabilidad,lo que yo

digau ordeneno sediscute>>), segúnValdés,simplementeporqueerala máximajefatura

de FE que quedabaen Madrid.2 Desdeentonces,sobre todo en lo que fue la actividadde

pasargente a la otra zona,ya mantuvocontactoconstante,con el SIM (luego SIPM) por

medio de los Serviciosde Bonel y, en menormedida,conel otro puestode estos servicios

de informaciónenel Frentede Madrid, la SecciónDe5tacadaen Sepúlveda-Guadalajaraque

dirigía el CoronelJusto JiménezOrtoneda?Es decir, la organizaciónclandestinade FE

surgiríapor impulsode los jefesdel espionajenacional,comoen el Servicio de Bonel en el

que sehabíanintegradomuchosfalangistasy desdeel queacudiríana Valdés que, en el

interior de Madrid, quedabacomomáximajefaturade la formaciónde JoseAntonio a la que

podíanacceder,ya que, a pesarde estarpresoen Porlier, habíancomprobadoquepodían

contactarconél sin excesivadificultad.

Así, en nota de los SIFNE (16646)~ fechadael 28 de septiembrede 1937 ya se

afirmabaque <<la QuintaColumna,segúnel informante,estámuybienorganizaday espera

el momentopropicio paraentrarenacción.>>El irformanteera el portuguésEmilio Da

CostaLobo, empleadoen la Delegaciónbúlgaraen Paríspero quehabía llegado a Irún,

2

Raimundo Fernández Cuesta, Secretario General de FE antes deI 18 de julio de 1936, staba preso (y a diferencia de Valdés sí muy controlado). Sus
posibilidades de actuación en Madrid eran nulas y, ademAs, en octubre de 1937 pasarla ala otra zona gracias aun canje por Justino Azcárate, hermano del
Embajador de la Repóblica en Londres.

TO de Manuel Valdés Larrañaga.

SRM; AOL; CGO: Arm. 5; R. 211; L. 289; C. 20; Doc. 1 (f. 57)
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pasandopor Toulousse,desdeMadrid. Así, el 2 de ciciembre de 1937 Madrid apareceria

empapeladode cartelesadvirtiendocontra la Quinta Columna: junto a una gran orejaen

posturade escucharaparecíala leyenda: <<El enemigoacecha.¡Calla!> >~

Al igual queocurría,comohemosvisto en sumomento,conlas mujeresdel “Auxilio

Azul“, el quehablemosde las organizacionesde la FalangeClandestinano significani mucho

menosque todos sus integrantesfueranmilitantesdc la formaciónde Jose Antonio. Por

contra,tambiénvimoscomoenalgunosdeesosgruposde la Quinta Columnaautónomahabía

integrantesconfiliación falangistapero que actuabanal margende FE. En el caso de las

organizacionesde FE, además,hemosde teneren cuentaque, como vimos en el tercer

capítulo, la formaciónjoseantonianano teníaunaimplantaciónimportanteen Madrid antes

de 1936, perotambiénvimos comoa lo largode la piimaverade eseaño la afiliación a FE

fue masiva.No obstante,muchosquintacolumnistasde las organizacionesde FE ni siquiera

en esaprimaverasehabíanhechofalangistas,perolo queestabaclaroesque al igual queen

la zonanacional,FEcrecíaenprotagonismoe importanciaen la vidaclandestinay eraquien

teníala mayorexperiencia,acumuladadesdemarzode 1936,y contabaconunaorganización

ya elaboradadesdehacíameses.Por todoello, quienessesentíanantirrepublicanosy tenían

algúnseriocompromisopolítico (conAP, RE,TYRE, CEDA,etc..)buscaronla organización

clandestinade FE para, integradosen ella, luchar contra la Repúblicaemboscadosen su

retaguardia.

En suma,eranorganizacionesclandestinasestimuladas,configuradasy coordinadas

por FE pero muchos de sus integrantesno eran falangistas,sino simplementeactivos

antirrepublicanos.

5 ALCOCER. Santos. Di “Quima colwnna” (Madrid, 1937). Madrid; García del Toro Editor; 1976 (p. 269).
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Además,entreestos quintacolumnistasmuchosignorabanqueestabanintegradosen

unaorganizaciónclandestinade FE. Y, también,lo que enel casode las mujeresvimosque

se poníaen práctica para reclutar gente, funcionaba igualmentepara las organizaciones

falangistasde los hombres: la amistad.

En cambio,adiferenciade lo quevimos enel casodel “Auxilio Azul”, no pareceque

en las organizacionesfalangistasmasculinasde la clandestinidadseemplearansistemasde

clavesparaidentificaralos miembros.Algunafuente6síhablade la existenciadeclaves,pero

así comoen el casode las mujeressilo confirmanfuentesdirectas(documentaciónpropia)

en estecasoparecemás novelescoque realy no pareceque las organizacionesclandestinas

de los hombres las emplearan.Lo que entendemosque era más habitual era que un

quintacoluninistaconocieraa sucontactoconun nombre(no erainfrecuenteque sólo fuera

el nombredepila) que podíano serel verdaderoo, tcdo lo más,se le otorgabaun número.

Volvemos a lo que ya hemoscomentadoen repetidasocasiones:cuantomenossesupiera,

mejor.

Ensuma,ya vimosal principio de estecapítuloquehayunasnormasgenerales,según

lascuales,seorganizaronlos gruposclandestinosde la QuintaColumnamadrileñadeunoy

otro tipo (autónomoso de FE), pero en el casode los falangistaseranunasorganizaciones

más complejas y elaboradas,con sistemastriangulares o celulares ya descritos con

anterioridady que sólo sedieronen las organizacionesde FE.

Vistas estaspeculiaridadesde las redesde la Falangeclandestinavamosa conocer

cuálesfuerony cómoactuaronlosgruposclandestinos~mboscadosenel Madridde la Guerra.

6 CARRETERO.Jose Marf a (‘El Caballero Audaz). Li Quima Columna. Cuasto vohirsen de La Revolución de los patib,darios. Madrid; Ediciones El

Caballero Audaz (Colección ~Aisen’icio del pueblo~, V época); 1940 (p. 214).
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1.- LAS ORGANIZACIONES CLANDESTINAS DE LA OUINTA COLUMNA DE

LA FALANGECLANDESTINAEN MADRID

.

En las siguienteslíneas nos vamosa detenerbrevementeen la descripciónde las

principalesorganizacionesquintacolumnistasfalangistas,a excepcióndel “Auxilio Azul” de

las mujeres de FE que, en cierta medida, estabaun poco desvinculadade la jefatura de

ManuelValdés.Las mujeresestabanencuadradasen la Falangeclandestinaperoesun caso

singulardentrode esteconjuntode organizacionesde FE, de ahí que le hallamosdedicado

un apartadoespecial.

En palabrasde ManuelValdés7<<Madridtendríadieciochoo diecinueve>>y la

verdades queesta aseveraciónesmuy exactadado lo que nosotroshemosaveriguado.Las

principalesorganizacionesclandestinasde FE que hemoslocalizadoen Madrid, ademásde

la “HermandadAuxilio AzulMaria Paz” eran8 “España Una” u “Organización del Rosal“,

el “Grupo de la Iglesia de San Francisco El Grande“, la “Organización Golfín-Corujo”

(conocidocomoel “Asunto delmelón“) y el “Grupo o~ Carlos Viada “, el “Asundo Ciriza “,

“Las HojasdelCalendario” (que, aunquesegúnlo quehemosinvestigadoconsideramosque

actuabanmuy independientes,siempreapareceagrupandoa cuatro: la “Militar Triangular”,

la “Cívico-militar”, la “Galán y Breu” y la “Falange Blanca‘3, dos Banderasde FE (“16

Bandera” y “La BanderaDiegoAlonso’», la “Organización RodríguezAguado“, el “Asunto

de la Telefónica”, el “Asuntode los 195” (conmuchísimosgruposquefuncionabande forma

independendientey algunosconescasaconexiónconFE), el “Complotde los 163”, el “Grupo

TO de Manuel Valdés Larrañaga.

8 Utilizamos la terminología con que en la época se denominaron las siguientes organizaciones, unas veces por los instigadores de ellas y otras por los que

Las descubrieron, cuando se dio el caso.
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de JesúsCid y 63 más”, el “Socorro Blanco “, el “Gripo de Antonio Bouthelier Espasa” y

la “OrganizaciónAntonio “. Más adelantenos detendrmiosen el análisisde ellos.

Enel presentecapítulovamosatratarde acercarnosalas características,organización

y funcionamiento,de las distintasorganizacionescland’2stinasde la QuintaColumna(algunas

con másdatosy otras con menosinformaciónsobre ellas) y con atenciónespeciala las

principalesaccionesqueacometían.

Creemospoderafirmar que recogemoslas más importantesde las organizaciones

clandestinasque bajo la égidade FE funcionaronen Madrid. Supesoespecíficono es igual:

unas,bienporqueeranpequeñaso bienporquefuerondescubiertasy desmanteladaspronto,

fueronde menorentidadque otras.Si hemosde destacaralgunas,citaremosa la “Organiza-

ción Antonio” (de la que el trabajo de sus agentesel último año de la Quenafue de gran

importancia), el “Grupo de Antonio Bouthelier-AntonioOrtega” o el de “Las Hojas del

Calendado”, apartedel que, repetimos,consideramosmás importantede todos, y queya

conocemos,las mujeresdel “Auxilio Azul“, queaunquedesarrollaranuna laborauxiliar, ésta

erade extraordinariaimportanciaparaquienesal vivir en la clandestinidade ilegalidadsu

vida eraprecariay peligrosa.

Antesdeempezarhayqueapuntarundato.La mayorcantidaddeinformaciónprocede

de cuandolasautoridadesrepublicanasdescubríanalgunade las tramasclandestinas(encuyo

casoel procesosubsiguientegenerabamuchadocumentación)y de testimoniosorales de

quintacolumnistascon los que hemospodidohablar.

Aun en la clandestinidad,FE seguía organizabajerárquicamentecomo lo venía

haciendodesdesu ftmdaciónen1933(banderas,centurias,falangesy escuadras).Porencima,

había unaJunta, como cúpulade FE, que en principio encabezabanRaimundoFernández
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Cuestay ManuelValdésLarrañaga(que compartieronpresidioy avataresen la Modelo)pero

desdeprontoquedósólo el segundo,porqueFernándezCuestafue canjeadoa mediadosde

octubrede 1937. Además,en la cúpulatambiénpartic:pabanLeopoldoPanizo,Luis Serrano

Novo y EnriquePaniaguaRodríguez.

Como veremos,nosotroshemoslogrado identificar hastacinco banderas,con tal

denominación,constituidascomoorganizacionesclandestinasde FEenMadrid. Noobstante,

los gruposquintacolumnistasque a continuaciónrecogemos,comointegrantesde Falange

clandestina(aunquelo normaleraque sóloen sujefatira,únicosconcontactoconla cúpula

de FE, fuesenconscientesde ello), tambiéneranprobablementebanderasde FE (esfrecuente

encontrarseesaterminologíade “jefe de centuria”,sobretodo, “jefe de escuadra”,etc.). Sin

embargo,en las denominacionesde los grupos torrabannormalmenteel apellido de su

máximo responsableo de su lugar de operacionesy sóloen cinco casosque recogemos(las

banderas16, 17, 18, 19 y la DiegoAlonso)hemosconocidola verdaderadenominaciónque

le dabanlos dirigentesde la Falangeclandestina.Por tanto, en la mayoríade los casosnos

referimos a los grupos sin atender a su adscripcióna una banderau otra sino por la

denominaciónpor la que eran conocidos,que es lE. que a nosotros nos ha llegado. No

obstante, cuando lo sabemos, indicamos ese nombre, digamos,propio o clásicamente

falangista.

Pasemosacontinuacióna conocerunaporuna las organizacionesclandestinasde FE

que funcionaronenel Madrid de la Guerra.9

~ACLARACIÓN: Al comienzo de cada uno de los apartados que dedicamos a cada ret[ clandestina, en nota a pie de página. recogernos la relación di~
todas las fuentes de las que hemos extraido la información que hemos empleado para eluborar su descripción.
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1.1.-La “OrganizaciónEspaña.una” (Antoiua..deL.Rosa»20

Esta organizaciónera pequeñay de menor entidad que las que más adelante

describiremos,posiblementepor lo tempranode su formación: despuésde la de las mujeres

fue la primerade FE quesepusoen marcha.Comenzaronpor infiltrarse dondepodíanpara

obtenerinformacióny facilidad de movimientos:principalmentelo hicieronen la CNT hasta

el punto de que el Delegadode Orden Público, José CazorlaMaure, con motivo de las

detencionesde estecaso,en marzode 1937, mostró susquejasa los anarquistasal ver que

muchosteníanel carnetconfederal.

Parainfiltrarseseeligió fundamentalmentela CNT porqueAntonio del Rosalerahijo

nada menosque del jefe de columna confederal,Teniente Coronel Del Rosal y podía

presentarun carnetde la CNT de 1932. Perola verdades que Antonio era falangistay se

hizo conun carnetfalso de Oficial de complemento:on el quese movía,ayudadopor su

apellidotambién,encentrosmilitares.Su hermanaConcepcióntambiénfue detenidaaunque

terminóporserexculpadahastadesimpledesafección¡ la República,mientrasAntonio,junto

a doce másde la organización,acabarlafusiladoel 29 de octubrede 1937 en Paternajunto

a los condenadosdel Grupo “Militar-Triangular” de la organización “Las Hojas del

Calendario

Todoello apesarde esacoberturadecarnetsacreditadamenterepublicanosconla que

los quintacoluinnistasde estaorganizacióndesarrollatansu labor: se introducíanen centros

dondeobteníandatossobresituacióny efectivosde las fuerzas,emplazamientosde cuarteles,

10
-ALCOCER, Santos. La “Quima Columna”. Madrid. García del Toro Editor, 1976 <isp. 63 y 64).
CAUSA: LEGAJOS: 250’ y Caja 197’ (Causa 1071 de 1937 del Tribunal Popular no i por conspiración para la rebelión contra Antonio del Rosal y

López de Vinuesa y 32 más); 345 y Caja 3Q55 (Exp. 56 de 1938 del Jurado de Urgencia n” 3 contra Concepción del Rosal); 876’ (Carpetilla ‘Copias
sentencian’ 14. Antonio del Rosal y López de Vinuesa y otros.”) 1531’, Ramo 17 (Declaración de José Cazorla Maure, f. 28), y 1794’ y 17942 (Sumario
107! de 1937 del Juzgado Especial n” 1 del Tribunal Especial de Espionaje contra Antorsio del Rosal y otros).

-TO de un quintacoluninista que nos ha pedido que no desvelemos su identidad.
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de fábricasde armasy, engeneral,cualquiernoticia relacionadacon operacionesmilitares

que pudiera ser útil a los Nacionales.Además,elaborabanfichas de republicanospara

entregarlosa los Nacionalescuandoentraranen Madrid.

Los miembrosde estaorganizaciónseacreditabinconun trozode cartulinaen la que,

colocadaal trasluz, se veía el símbolo de FE y en ]a que constabala huella dactilar de

Antonio del Rosal.Sólo conoceríana sujefe inmediato.Los jefes de la organizacióneran

Antonio del Rosa] y José RodríguezGarcía (quien, zn principio, aunquesí fue detenido

consiguióeludir la accióndela justiciay sesalvó); desruéshabíadosgruposconsusrespecti-

vosjefes(ExuperioMuñozGonzález”y JoseJoaquínt CarlosOrtiz) quecontabanconocho

enlacesconel restode afiliados. Los enlacesseponíanen contactocon “Don Tomás”, que

no eraotro queExuperioMuñoz,enunapensiónenel 20 izquierdadel número10 de la calle

de Prim, dondeél residía.Entreestoslos habíaque sededicabana las llamadas“actividades

de conjunto” (aquíseencuadrabaJoseLuis Cerveraal ~ueencargaronde secuestrara Miaja)

o los llamados“ServiciosSecretosde comunicaciónconSalamanca”.Los miembrosde esta

organizacióneranpolicías,guardiasde asalto,oficial’~s del Ejército, miembrosde la Cruz

Roja, etc...y, entreellos, abundabanlos afiliados a FE.

Paraesacomunicacióncon Salamanca,ademá5contabanconun receptorde radio, a

través del cual recibían instrucciones.Conocían que lo que se decía era para ellos

simplementeporque se les llamaba por su nombre: cuandooían por la radio las palabras

“España una” atendíanporquelo que se iba a decireradestinadoa ellos.

11
Este hombre habla sido Jefe Provincial de FE de Ciudad Real y. en los primeros años de la República, fue alcalde de Villana dc San Juan (Ciudad Real).

Al estallar la Guerra tuvo que huir, con nombre falso se hospedé en una pensión de Maúid en la calle de Prim y se integré en estc grupo de la Quinta
Columna. Ello nos parece indicar que este hombre, quien, por sus declaraciones en el proeeso. no parece que conociera a nadie en Madrid, se las ingenié.
yen poco tiempo, porque nos estamos moviendo en los primeros meses de la Guerra todav a. entró en relación con la vida clandestina madrileña y se puso
a colaborar con la Quinta Columna. Es una muestra de cómo se podía incorporar unoa la vida clandestina si quería hacerlo. En CAUSA: Legajo 876’:
Carpetilla ‘Copias sentencia n” 14. Antonio del Rosal y López de vinuesa y otros’.
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Antonio del Rosaly JoséRodríguezredactaronuna especiede manifiestoen el que

seseñalabaque los integrantesdebíandedicarsea propagarla organizacióncuantopudieran,

adquirir cuantosconocimientosfueran útiles para los Nacionalesy nombresde quienes

conocieranleales a la República en puestos significadosde los distintos organismosy

entidadespara tenerlo en cuenta cuando entraranlos Nacionales(obviamente,en las

represalias).Todo ello lo debíanponer en conocirrxiento, exclusivamente,de sus jefes

inmediatos.

Ademástambiénpareceque se disponíana iltentar una acciónmásosada.Según

publicabala prensadeMadrid, la detenciónde los integrantesdeestaorganizaciónclandestina

en marzode 1937 fue debidaa que se sabequepreparabanun complotparasecuestraral

GeneralMiaja, accióncuyapreparaciónestabaal carpdel afiliado JoseLuis CerveraPérez-

Ulate. Es muy posibleque fuera precisamenteuna indiscreciónde éste, JoseLuis, la que

provocarael desmantelamientode la organización:parecequeseennovió(tenía20 años)con

unachica a la que nadie conocíaen suambientey debióde “bajar la guardia” y hablarmás

de la cuenta.12

1.2.-El “Grupo de la Iglesiade SanFrancFica..ELGrand~23

Del Tesoro de la Iglesia de San Francisco El Grandese hizo cargo la Juntade:

Incautación.SequedócomoRepresentantede estaJuna,enla Iglesia,el arquitectoFrancisco

12
Así nos lo contó con muchos datos que le dan verosimilitod a la historia, un quinta<olumnista en TO pero que nos ha pedido que no revelemos su

identidad.

13
-CAUSA: LEGAJOS~ 104 y Caja 50” (Sumario 1344 de ¶937 por adhesión y auxilio a la rebelión contra Francisco Ordeig Ortenbach y 35 más); 352”

y Caja 317’ (Exp. 193 de 1936 del Jurado de Urgencia n” 3); 809’ (Exp. 3: Carpetilla ‘Órdenes transmitidas para comparecencia de testigos”, carpetilla
“Documentos Letrado: Don Manuel Regaña’ y carpetilla “Actas juicio oral y documcntos”); 1520, Tomo XV, Ramo 47’ (“Testimonio del proceso
sumarísimo de urgencia n’ 1549 seguido por la Jurisdicción Militar Nacional contra el j~fe del SIM Ángel Pedrero García.”); 1531’, Ramo separado n>
33 (f. 86) y Ramo separado o” 21 (f. 11).
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Ordeig que era comendadorde San Franciscodesdehacía20 añosy ademásfalangista.

Franciscoconstituyó,conel personalencargadode la custodiadel TesoroArtístico,un grupo

conla ideadecooperarconlos Nacionales,por un lado, conel objetode entregarlesintacto

el Tesorocuandoentraranen Madrid y, por otro, torrandodatosde interésque facilitaban

por mediode unaemisoraclandestina(entreotrascosasse enterabany despuésinformaban

sobreel emplazamientode baterías).Paraestosegundose valíande la situaciónde la iglesia

en Madrid ya que desdesu partesuperiorpodíanobservarel frente, sobretodo la Casade

Campo,y ademáspareceser que había instaladoallí un observatoriomilitar, precisamente

por esabuenalocalizacióndel edificio, pero de cuyo trabajoseaprovechabanestosquintaco-

lumnistas.Ademásde la emisoraclandestina,tambiénrecibíanindicacionespor lasemisiones

de los Nacionalesque ellos escuchaban.También,por las declaracionesquehemosleído,

pareceserque las mujeresde estegrupo se movieronmuchopor las embajadas(Finlandiay

Perú)y sededicaríano a atendera refugiadosen estosedificios o a facilitar la entradade

quienesqueríanprotegersebajopabellónextranjero.

Unade las cosasque llamala atenciónde estaorganizaciónesquela mayoríade sus

integranteseranestudiantesentre17 y 23 años,y además,les uníael procederdel Instituto

de SanIsidro. Juntoa ellos, encontramosseis mujeresy algunossacerdotes.

Las detencionesde Ordeigy los de la Iglesia de SanFranciscoEl Grandefueronen

abril de 1937. Fue un servicio que inició el DEDII)E y terminarondesdelos Servicios

Especialesdel Ministerio de Guerra.En las declaracicnesaparece,GerardoSanz,un GNR,

que se acercóal grupo presentándosecomo fascistay pidiendo datos, sobre Lodo, de

localizacióndebaterías,pero, AngelPedreroafirma,eíi unadeclaraciónenla CausaGeneral,

queesteGerardoSanzMonzóneraun confidentesup;por lo cual deducimosque estefue
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el caminopor el quesedesmanteléestaorganizaciónclandestina.

1.3.- La “OrganizaciónGolfín-Corujo” o “Asunto del Melón” y el “Grupo de

CarlosViada López-Puigcerver”.14

Segúnlos datosqueposeemos,pensamosque estaorganización,o granpartede ella,

erala misma o la primigeniade la queenalgunasfuentesaparececitadacomolas “Milicias

dePacoLLanas”15o el “Grupo de Carlos ViadaLópez-Puigcert-’er”. Además,esmuyposible,

dado lo tempranode su desmantelamiento(la misma primaverade 1937), que el grupo de

Antonio Boutheliery Antonio Ortega,heredarao continuaragranpartede la actividadde esta

organizaciónque tambiéneraconocidacomoel “Asunto del Melón “.

Realmente,la “Organización Golfín-Corujo” fu ncionóya antesde queManuelValdés

culminasela organizaciónde la Falange clandestinaen Madrid, pero tambiénes indudable

que, como se deducede los testimoniosy la documentación,sería un grupo clandestino

integradoen el engranajeclandestinode FE.

14
-VALDÉS LARRAÑAGA, Manuel. De la Falange al Movimiento (1936-1952). Madrid; Fundación Nacional Francisco Franco; 1994.

.CAUSA: LEGAJOS: 258’ y Caja 205’ (Exp. 77 y 78 de 1936 del Jurado de Urgencia n” 2 por desafección contra Juan Manuel Conijo Valvidares y
Luciano Corojo Ovalla); 351’ y Caja 316’ (Exp. 103 de 1937 del Jurado de Urgencia rs” 3 por desafección contra contra Ángel Vegas Pérez); 569’
(Documentos de esta organización y generados en el proceso judicial); 614’ (Documentos tel procesojudicial y del proceso POUM); 656’ (Manifiestos del
POUM); 661’ (Proceso contra el POUMy sentencia); 790’ (Expediente3: “Pieza Documcntal POUM’ ySentencian” 24); 809’ (Expediente 3: Carperilla
‘Documentos. Letrado: Don Manuel Regada.”); 826’ (Expediente sobre la constitución de la Comisión Judicial Provincial de Madrid); 839’ (Sentencia
n” 24); 8812: Declaración de Manuel valdés Larrañaga; liSO2 (Libro n” 18); 1365’ (Expediente 2: Documentación sobre la desaparición de Andrés Nin);
1365’ (Expediente 3 Documentación sobre relación Fernández Golfln-POUM); 1527 (“Enbt4a~r); 1539 (Sumario 4 de 1931 del Juzgado Especial del
Tribunal Especial de Espionaje n 1); 1564’. Paquete 13. Documento 4 (Documentación sobre Federico Romanas García); 1564’, Paquete 14, Documento
6 (Plano de Madrid. principal pruebaacusatoria contra Javier Fernández GolfIn>; 1564’, Paquete 15. Documento 4 (Documentación sobre Javier Fernández
Golfín); 1564’. Paquete 15, Documento 6 (Documentación del Estado Mayor de Guerra), y 1564’, Paquete 16, Documento 1 (Documentación de Carlos
Ramón Alfaro).

-AHN; SALAMANCA; Sección Político Social de Madrid: Caja 159, Legajo 1520, Carpeta 7: Documento 1; Caja 159, Legajo 1520, Carpeta 18:
Documentos 1 y 2; Caja 159, Legajo 1520, Carpeta 26; Caja 159, Legajo 1521, Carpetí 21.
-SHM; AGL: ZN: Arm. 16, R. 271. L. 1. C. 43 (f. 2).
-Archivo epistolar personal de MANUEL ROSADO GONZAlO: Cartas personales y recortes de prensa.
-TO de Paulina Gainir (viuda de Manuel Rosado Gonzalo). Josefina Aznar (viuda de Pedro Gómez Revuelta). Ezequiel Saquete Rama. José Fernández-

Golf!,. Montejo y otro quintacolumnista cuya identidad nos pidió que no revelásemos.
-Carta personal al autor de Francisco Clavel Ruiz, inculpado en el proceso contra el POUM y miembro de la JCI.
-Documental “Andrés Nial’ de TV3, junto con su guión. En este documento videográf co-televisivo se muestran documentos extraidos del Archivo de

la Internacional Comunista (Dossier “Andrés Nin”) y del KGB (Dossieres “El ayudante” -Andrés Nin- y “Xvied’ -Orlnv-), inéditos hasta ahora y de enonne
importancia.

15
Seudónimo de Francisco Grafién.
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Estaorganizaciónteníacomocabezadirigenteal joven arquitectoFranciscoJavier

Fernández-Golfíny Montejo el cual, por medio de uno de sus inmediatoscolaboradores,

manteníacontacto,comoyahemosaludido, conFélix Campos-Gueretaqueerasuenlacecon

la cúpulade FE en la clandestinidad,en especialconF~rnándezCuestamásqueconValdés.

Por debajode Fernández-Golfinla organizaciónse estructuraríaen cuatrograndesgrupos.

El primer grupoerael principal y constituíauna Juntade cuatro dirigentesde la

organización:ignacioCorujoLópez-Villaamil(procuradordelosTribunales),ManuelRosado

Gonzalo, Luis Garcíade Padíny JuanFranciscoJiménezMartín. Cadauno de ellos se

encargabadeun aspectode la actividadde la organizaciónconla información, los datos,los

papeleso documentoso valiéndosede los puestosque ocupabano la información de la

retaguardiaque reuníanlos integrantesde los otros tres grupos. Así, Ignacio Corujo se

ocupabade lo relacionadocon la introducciónen c:ntros oficiales; Manuel Rosadoera

responsablede estudiarlos datosmilitaresque debían[legara Burgos; Luis Garcíade Padín

atendíaa los aspectostécnicosy a la coordinaciónde Los enlacesconlas embajadas,y Juan

FranciscoJiménezcanalizabala informaciónhaciael CuartelGeneralde Franco,buscaba

refugiosdiplomáticosa los que lo precisaseny enlazabaconFélix Campos-Gueretaa través

del cual se manteníael contacto con la cúpula clandestinade FE. Los otros 3 grupos

trabajabanparaestegrupo principal los distintosaspectosde los quehemosvisto que los de

la Juntarectoraseocupaban.

Luegohabíadosgrandesenlaces.Uno,AlbertoCastillaOlavarríaactuabade nexocon

Fernández-Golfmde los gruposprimero (o Junta)y t~rcero;el otro, JuanGonzálezCotera

era la conexiónentre los de la Juntay el segundoy el cuarto grupos, y ademáscon un

integranteespecialde la organización:CarlosRamónAlfaro del Pueyo.
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El enlaceAlberto Castillaeraenrealidadun confidentede la policía republicana.Por

aquí vino la perdiciónde estaorganización.

CarlosRamónAlfaro estabaencargadode elaborarun planopara la ocupaciónde la

ciudadpor los Nacionales.No hemoshalladoesteplanopero sí las dieciséiscuartillasque

escribióAlfaro que irían anejasa él. En ellas, se de~cribiacómo debíallevarsea cabo la

ocupaciónde la capital detallandodóndey cómose debíaactuarparacontrolarla situación

en los momentosde la entradade las tropasde Franco:seatendíaa la maneracómosedebía

ocuparpor ejemploel Ministerio de Guerra,el usode los teléfonosoficiales, de la radio o

de las armas, la toma de la Telefónica, el empleo de los emboscadosen la ciudad, la

distribuciónpor los cuatropuntoscardinalesde la capital, etc. Se tratabade controlarhasta

el másmínimo detalle: qué nota debíaemitirsepor ralio, québandodebíaescribirsey una

alocuciónparaserradiadatambién.AdemásdeestascuartillasaCarlosAlfaro sele ocuparon

informes y croquis de emplazamientosde interésen Madrid.

Además, los grupos segundoy cuarto temancomo jefe único, de ambos, a Julio

BenavidesOrtega,el cual teníacomomisión captara militantes (que luego los adscribíaa

algunodeesosdosgrupos,segúnconsideraraconvenieate)y redactarcartasparaavalarcomo

afectosa los Nacionalesa quienesse les facilitaba la huidaa la otra zona.

El segundogrupo teníacomosubjefesaDiegoMartínezSeséy aGregorioFernández

Balaguer.Sumisiónerala infiltración en la CNT y erL otroscentrosoficiales (que sepamos,

por lo menosen el Ministerio de Gobernación).Introducirseen la centralconfederaleraun

mediodegranimportanciaparapasarcomoleal repub]icanoy paraobtenerfácilmenteavales

y documentosque acreditaranaotros comotales.Par~i ello, habíaquintacolumnistasde esta

organizaciónqueobteníanlos carnetsconfederales(JoaquínMerino García),otros captaban
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militantesen la CNT (Lino MerchánRodríguez)y otros, dadosde alta comomilitantesdel

Sindicato de Comunicacionesconfederal,controlabaíxlos telégrafospara utilizarlos para

transmitir si era necesario(FedericoRomailasGarcia y Enrique Pardo Vázquez). En el

Ministerio de Gobernaciónlos había queobteníanarmas(CarlosMoreno de Monroy-Gil),

levantaronplanosdel Ministerio y averiguaronel númerode armasconque secontabaen él

(Mariano de Anda Ruiz) o buscarondatosde esta sede oficial y prosélitos en la misma

(EduardoGonzálezFeltham,alias “Teddy’).

El cuartogrupo tenía comosubjefesa TomásVidaurre Elizalde y Máximo Prieto

Arozarena.Sumisiónerala obtenciónde cuantosdatosmilitares sepudiera.El subjefeTomás

Vidaurre recibíala informaciónde interésde los Cuerposde Ejército y de partede la costa

mediterránea;el otro subjefe,Máximo Prieto, controlabainfiltrados en el EstadoMayor

republicanosobretodo paralos datosdel Ejército del Centro.

Por último, el tercergrupo se encargabadc la captaciónde militantes, también

obteníadatosmilitaresy libertadde detenidosy seocupabadel contactoconel otrolado. Este

grupo teníaun jefe principal, JuanManuel de la Aldea, y otro (llamémoslemenor)que era

Félix FernándezReques.Aldea eraquien teníacontactocon Fernández-Golfintambiéna

travésdel enlaceAlberto Castilla y, por otro lado, recibía datose informaciónde Agustín

Aguirre Enríquez.De Aldea y FernándezRequesdependíanAníbal Ruiz Villar, ocupadode

las emisorasde radio,y AlbertoArias Díaz,quetrabajabaenintentarobtenerla libertadpara

detenidos.

Al repasarla estructurade la redclandestinadc Golfin hemosvisto quesusactivida-

dessecentrabanentresáreas.Por un lado,estabala laborde quienessededicabana obtener

el máximo de informacióny datosde interés,sobretedo militares, los cualesseenviabanal
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mandonacionalen la otra zonay tambiénservíanparaelaborarlos planeso los proyectosde

actuaciónenel momentode la entradade los NacionalesenMadrid. El otro áreade actuación

era la protecciónde perseguidosmedianteel trabajo para conseguirlesrefugios en las

embajadasy locales protegidos.Y, por último, el tercer gran campode actividad era la

infiltración y, en el momentodel desmantelamientode la organización,ya se habíallevado

a cabo en el Ministerio de Gobernacióny, sobre todo, en la CNT, especialmenteen su

Sindicatode Comunicaciones.Así, por ejemplo, en una lista de afiliados de estesindicato,

quehemospodido consultar,hallamosvarios nombrescomocenetistasde varios que eran

integrantesde esta organizaciónclandestina,y el descubriendode la misma y de esta

circunstanciamotivó inclusola celebraciónde unareuniónde unaComisiónde Revisiónde

Altas en este sindicatoel 30 de julio de 1937.16

Como ya hemosaludido, el fin de estared clindestinallegó por la infiltración del

confidentede la policía (luegodel SIM) Alberto Castillael cualerael destinode un encargo

del propioFranciscoJavierFernández-Golfinal quesele ocupóun planocallejerodeMadrid

sobreel que se habíaelaboradounacuadrículamilimetradaa lápiz.’7 Las acusacionesde las

autoridadesrepublicanasgirabanen torno a que en esteplano se incluíandatos,emplaza-

mientosy localizacionesde interésmilitar. Nosotroslo hemoshallado’8 y estaacusaciónno

eradel todo cierta: en la partesuperiorizquierdadel planofiguraba la fechadel 24 de abril

de 1937y en la derechafigurabaun texto firmadopor Fernández-Golfínen el que serefería

queel planohabíapasadopor las manosde Alberto Cístilla; lo queerael planoen si estaba

16
La lista de afiliados y el acta de esta reunión se hallan en AHN (SALAMANCA): C:ja 159; Legajo 1520; Carpeta 26.

17 Este milimetrado lo hizo su hermano Manuel Fernández-Golfin seg,in nos confesó el pequeño de los hermanos, José, en TO.

18 Lo encontramos, casi por casualidad, junto a un conjunto de documentación que nada tenía que ver con el asunto al que se referfa este plano. Por su

importancia reiteramos ahora su referencia: CAUSA: Legajo 1564’; Paquete 14; Docum,nto 6.
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cuadriculado y con una serie de círculos concéntricos.Todo nos parece indicar que

Fernández-Golfincreía en la lealtad de Castilla y le iba a daresteplano, que su hermano

habíamilimetrado,y él debíahacerlo llegar al tercer grupo paraque estosincluyeranen él

esosdatosmilitares condestino,por medio de la cúpulade Falangeclandestinay el SIPM,

al CuartelGeneralde Franco.

En el reversodel planoconstabaun texto continta simpáticasupuestamenteatribuido

a Fernández-Golfin.Comomásadelanteveremos,la verdaderaautoríade esteescritofue del

soviéticoAlexanderOrlov con los fines queen sumomentodetallaremos.Pero, la verdades

que este texto no era de autoría ni responsabilidadde Fernández-Golfíny, menos,de la

Quinta Columna.

Eseplanocallejerode Madrid fue la pruebaacusatoriafundamentalcontraFernández-

Golfin y el restode condenados,más que otra documentaciónhalladaa otros encausados

comola ocupadaa CarlosRamónAlfaro ya referida interiormente.

Paraterminarconlo estrictamentereferentea estaorganizaciónclandestinarevelemos

un hechoquesi bienalgo anecdótico,revelala poca ~ficienciao seriedadde los tribunales

republicanos-

El procesoterminó con sólo veintisiete consideradosculpablesy de ellos catorce

condenadosa muertey el restoa treinta añosunos, ‘¡ a doce años, otros. Las ejecuciones

tuvieron lugar en Barcelonay la prensarepublicanaasí lo recogió’9 e incluso la prensa

nacionalsehizoecode ello.20No obstante,nosotroshemosconstatadoque,por lo menos,dos

de los condenadosa pena de muerte no fueron ejecutados:Manuel Rosado Gonzalo y

19 “ABC’ (14.05.38).

20
‘La Unión’ de Sevilla (9.07.38).
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GregorioFernándezBalaguer.Ambos seevadieronunanoche de la cárcel en Barcelonaen

la queestabaninternadosy ofrecierontal posibilidada JavierFernández-Golfiny los demás

reosde muerte,pero ellos lo consideraronuna locuri; su evasiónfue antes incluso de la

lectura de la sentencia,que fue el 8 de mayo, por 1<> cual, aunqueen ella seafirme que

estabanpresentesno eracierto. Sabemosfehacientemente2’queManuelseescapó,seescondió

enBarcelona,seenroló en el EjércitoPopularbajo el nombrefalsode Martín Ruiz, terminó

por pasarsepor el frente en Tremp (Lérida) el 6 de eaero de 1939 y ha fallecido de forma

naturalen febrerode 1995. Y, por otro lado, Gregorie tampocoseríafusiladoporqueocupo

un cargoen Madrid en el Franquismosegúnhemosconstatadopor testimoniode otro de los

encausadosintegrantesde la organizaciónclandestinade Fernández-Golfín?Podríaincluso

haberuno másde los catorceque se escaparadel pelotón de fusilamiento pero no hemos

podido confirmarlo suficientemente.

Por lo tanto, dos se les escaparonaunqueninca las autoridadesrepublicanaslo

asumieron,hastael punto de que la señorade Manuel Rosadonos contó que a su marido

cuandopor fm alcanzóla Españanacional,ya enSakmanca,le costódemostrarqueeraél

y tuvo queacudir al mismo RaimundoFernándezCuesta,que por la relaciónque tuvo con

la organizaciónde Golfin en 1937 antesde su canje le conocíapersonalmente,paraque

certificase que era realmenteél, vivo, porquelo hatíandadopor muerto dadoqueen la

prensade lasdos zonassehabfapublicadola lista de los fusiladosy, enamboscasos,enella

sehabía incluido a Rosadoy a FernándezBalaguer.

Por último, tambiénhemosde dejarconstanciade otra organizaciónquecontinuóa

21 TO de Paulina Gamnir. viuda de Manuel Rosado Gonzalo.

22 TO de un integrante del Organización clandestina de Golfin pero cuya identidad nos ,idió que no revel&amos.
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la de Fernández-Golfíncomoherederade su labor cuandoestafue desmantelada.

CuandoFernández-Golfiny casi un centenarmásfuerondetenidoslo principal de su

actividadlo asumióel “Grupo de Carlos Viada López-Puigcerver”, denominadoen algunas

fuentescomo “Milicias PacoLlanas“. Viada, juezy secretariojudicial y luegoCatedrático

de Derechoprocesal,estabapresoen Porlier ya por actividadesclandestinasy bajo órdenes

de FranciscoGrañén(“Paco Llanas”)y allí coincidiócon los detenidosde la “Organización

Fernández-Golfín“. En esaépoca,Grañén,pareceser quepor malos tratos en la Brigada

Especial, ingresó en la enfermeríade la Cárceldondeterminaríapor morir. Cuandoesto

ocurrió Viada logró sertrasladadoal Hospitalde Obrerosde CuatroCaminosy allí reactivó

y dirigió la actividad de su grupo clandestinoque desarrollabados tipos de acciones

principalmente:pasaba,por los pasosdel Tajo, genteque llevabaal puestode Bonel y, a la

vez, llevaba informacióny datosde interéspara Buígos. Las relacionescon el grupo de

Antonio Bouthelier y Antonio Ortega (que analizaremosen páginas posteriores)eran

estrechislinashastael puntode queen muchoscasosnosatrevemosadecir que seconfunden

uno y otro grupo clandestino.Por ello ambos podemosconsiderarlosherederosde la

“Organización Golfín-Corujo“.

I.3J.-Un episodio singular: La falsa implicacióndel POUM con la iiQrganizaciOt¡

Unavez quehemosvisto quéfue la organizaciónclandestinade Fernández-Golfm,la

23
Aunque ya lo hemos recogido en la nota 14 reiteramos que en la reconstrucción del complot contra el POUM y de la operación contra Andrés Nin hemos

acudido a un documental que sobre el caso emitió TV3 cuya copia del guión original en caalán poseemos y se conserva en el AHN. En dicho documental.
magnifico, se incluyen una serie de documentos, claves para saber la verdad, del Archive de la Internacional Comunista y del Archivo del KGB inéditos
hastaahora. Además, enCAUSA(Lcgajo 1365’, Exp. 2)constanunosdocumentosdelaBigadaEspecialde lat)CSdejunio, agostoyseptiembrede ¡937
que hacen referencia a la ‘Organización Golftn-Corujo’ y su supuesta relación cori el POUI%4 y Andrés Nin.
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utilizaciónpor ciertossectoresde la Españarepublicanade estecasonosponeenrelacióncon

unode los episodiosmáscontrovertidosde la Guerra Civil: la desaparición(y asesinato)de

AndrésNin Pérezy el procesocontrael POUM. En este asuntosecomplicó, manipulando

pruebasdocumentalesy construyendoun falso montaje, a la organizaciónclandestinaque

dirigía Fernández-Golfínrelacionándolacon la traiciónque se imputabaal POUM. Veámos

cómose hizo y deshagamosel montaje.

Parasituarnosrápidamenteempecemospor contarbrevementecómose actuócontra

el POUM. El 15 de diciembrede 1936 AndrésNin P¿rez,máximafigura de estaformación

política,escesadocomoConsellerde Justiciade la Ge’zeralitatde Cataluñaporpresionesdel

stalinistaPSUC.Era la culminaciónde un enfrentamientodebidoa las posicionesantiestali-

manasdel periódicopoumista“La Batalla” quehabíadenunciadolos abusosde los soviéticos

e mclusohabíacalificadode chantajela ayudadela Urión Soviéticaala República.Enmayo

de 1937seproducenlos sucesosde Barcelonaenlos que,frenteal Gobiernode la Generalitar

y el PSUC,sesitúanlos anarquistasa los que seune el POUM.

A la horade las responsabilidadessóloel POUM sufrió las consecuenciasde aquellos

hechos.La llegadade Negrin a la Presidenciadel Gobiernodio más preponderanciaa los

comunistasdel PCE-PSUC,apartir de alil, y dirigido desdeMoscúpormedio de los soviéti-

cos en Españaencabezadospor Lev LazárevitchFeldbin, más conocidocomoel General

AlexanderOrlov, seva a construiruna tramaanti-P(>UM.

Otro de los soviéticosen Españaerael húngaroEnro G&o, alias “Pedro”, quiendías

despuésde los hechosde mayode Barcelonaenvió una serie de infonnesa Moscú, que

constanen el Archivo de la InternacionalComunista,en los que entreotrascosasafirmaba

queni el Gobiernode la Generalitatni el de Valenciahabíantomadoningunamedidaseria
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contrael POUM, comoasí deseabanque sehiciera los estalinistas.

Orlov diseñóun planpara terminarcon Nin y su partidoen el que la organización

clandestinafalangistade Fernández-Golfínfue un medio perfectoparaello. El 23 de mayo

de 1937 Orlov enviabaunacarta al, entonces,NKV]) en la que explicabaque ellos (los

soviéticos) habían redactado< <el documentoanejo que revela la colaboraciónde la

direccióndel POUM en la organizaciónde FalangeEspañolay, a travésde ella, conFranco

y Alemania.>> En seguidasabremoscuál es esedocumento.

AndrésNin y la cúpuladel POUM fuerondetenidosen Barcelonael 16 de junio en

una operaciónque se montó por partede la DGS dirigida por Antonio Ortega,comunista

manejadopor Orlov.

Por otro lado,comosabemos,la “OrganizaciónFernández-GolJTn”fue desmantelada

por la accióndel confidenteAlberto Castillaqueeraptotegidodel que seríaagentedel SIM

JavierJiménezMartín.24Ya hemosconocidoquela pruebaprincipal encontradeFernández--

Golfín y su organizacióneraun planocallejero de Madrid que estabacuadriculadoa lápiz,

conla firma de Fernández-Golfinenunaesquinatrasun textomanuscritoquesereferíaaque

eseplano c <no ha pasadopor másmano que por 1 ~de Castilla>>.Ese documentolo

proporcionóFernández-Golfincuandofue detenidoy Orlov se hizo con él y fue él, y no

Fernández-Golfín,quienpor detrásredactóun texto escritoen tinta simpáticaen el que se

explicitabaclaramente(y por tanto lo haciacreera cualquierlectordel mismo) quehabíaun

entendimientoentreFernández-Golfiny AndrésNin. Y, pararecalcaresaconnivenciaque

sequeríahacerver entreel líder del POUM y los Nacionales,luego se acompañabaal fmal

24

Aunque coincidan sus apellidos con Juan Francisco Jiménez Martfn, al que hemos aludido como integrante de la “Organización Golftn-Contjo”. no se
trata de la misma persona.
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deunosnúmerosamodode lenguajecifradoy bajo una clave(llamada“Luci”25) quela había

detectadoya en el Serviciode Informaciónde la DGS enfebreropasadocomounade las que

empleabanlos Nacionales,lo que le dabaverosimilituda lo que no eramásque un montaje.

Estamaquinaciónde Orlov enel reversodel planode Pernández-Golfin(que, reiteramos,si

escierto que erade él26) es < <el documentoanejo> > queOrlov le comunicabaa Stalin

en la cartadel 23 de mayoya aludidalíneas atrás.

EstapruebaacusatoriacontraNin la habíafabricadoOrlov parainculparlodetraición.

No obstante,sobre la escriturade estetexto del reversodel planodosperitoscalígrafosen

un informe” del 25 de enerode 1938 afirmaríantextualmente:

<<...unaescrituracontrahecha,con ánimo de ocultarbjmuiay por la constanciade los tiposde

las letras, acreditanque el autor de ella, es personaprácticaen ~stetrabajo.>>

Perolo másimportantede esteinforme:enel procesosehizo escribira losprincipales

encausados(entreellos el propio Fernández-Golfin)un brevetexto (incluido unasseriesde

números)28y estosescritoslosemplearonesosperitoscalígrafoscitadosparacompararloscon

el texto del reverso del plano y tras esa comparaciónestos profesionalesescribieron

rotundamentelo siguiente:

<.C.. afirman que no se puedeatribuir a ninvma4~..Loa.anwinde estosmanuscritosla escritura

que va al dorsodel plano milirnetradoa que antesse hacíarefe:encia.>>29

25
La descripción de esta clave, realizada por expertos para este caso, se halla en CAUS4t: Legajo 1564’; Paquete 15; Documento 6: “Espionaje. Estado

Mayor del Ministerio de Guerra. -

26
Repetimos que nos lo ha confirmado su propio hermano José en TO, que ademís nos reveló que lacuadrícula que se trazó sobre el piano la hizo su otro

hermano Manuel.

27 Informe de los peritos calígrafos (25.01.38). En CAUSA: Legajo 614’; Exp. 2: Carretilla “Sumario del P.O.U.M. Copias ordenadas por fechas. 2’

parte.’ El subrayado es nuestro.

28 Estos breves textos manuscritos constan en CAUSA: Legajo 790’; Exp. 3.

29 El subrayado es nuestro.
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A pesarde estaafirmaciónde los especialistas,la maquinaciónde Orlov tuvo éxito y

no se tuvieronen cuentaestasaseveracionesde los peritos.

Y una vez que se había fabricado la prueba se procedióal desmantelamientodel

POUM y a la eliminaciónde Nin, implicándolosen un entramadode espionajenacional: se

les trataríacomotraidoresúnicamenteporquesecreyó(o se quiso creer)en la veracidadde

esetexto, que esverdadqueclaramenterelacionabaaGolfínconNin, peroquehabíafabrica-

do Orlov. Y cuandomásadelantellegó el informe de l’=speritoscalígrafosque, comohemos

visto, haciaimposibleprobarque Fernández-Golfín(ni ningunode suscolaboradores>,fuera

su autor, sedesprecióesedictamen.

Antes de ese informe, pero inmediatamentedespuésde que se construyóla falsa

pruebapor Orlov, ya se puso en marchala operaciéncontra el POUM. Andrés Urresola

Ochoay JacintoRoselíColomajunto conFernando~~alentí,Jefede la BrigadaEspecial,y

JavierMartín fueronenviadosde Madrid a Valenciadondesehallabael DirectorGeneralde

Seguridady ahí se les ordenó que marcharana Barcelonadonde llegaronel 15 de junio.

Roselíy Valentípernoctaronenla Embajadasoviéticaenla CiudadCondal(quizápararecibir

las últimas instrucciones).

La mañanadel 16 de junio sereunió,por últinia vez,el ComitéEjecutivodel POUM

en susedede la Ramblade los Estudiosy pocomástardedela una, ya terminadala reunión,

sepresentóla policía y detuvoa AndrésNin quefue llevadoala JefaturaSuperiorde Policía

de Barcelona.De allí, fue conducido por Roselí, Valentí y un agentesoviético al que

llamaban“José”30aValencia.Mientras,losmiembrosdelComitéejecutivodelPOUMfueron

30
Era un brasileño de nombre José Escoy. pero que hablaba ruso y español pefectanieate y habla ayudado a Orlov a redactar el famoso texto en tinta

simpática del reverso del plano de Madrid.
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siendodetenidos,3’el partidodesarticulado,suslocalesoerradosy susperiódicosclausurados

sin dar ningunaexplicación, ni siquiera al PresidenteCompanyscuando la reclamóal

Gobiernode Valencia. Los poumistasfueronencerrad3sen la prisión de Atocha, la misma

en la quelo habíansidolos de la “Organización Golfín-Corujo“, exceptoAndrésNin quefue

llevado a Alcalá de Henares,dondequedópreso en la cárcelde dicha ciudad.

Una carta al NKVD de Orlov, el 24 de julio de 1937, desvelael trágico final de

AndrésNin, a lo queel soviéticollama “Caso Nikolai”: Unanochede junio un cocheacudió

a la Cárcel de Alcalá; en él viajabanOrlov, con su ayudante“Juzik” ,32 y dos presuntos

policías de la Brigada Especialque respondíana las iniciales A.F. e LM.; estos dos se

bajarondel vehículo,y, conla complicidadde un guai-diánencargadode llevar la comidaa

los presos(que respondea la inicial LA3), entraronen la prisión y se llevaronsecuestradoa

AndrésNin al que condujerona un chalet que utilizabanhabitualmenteIgnacioHidalgo de

Cisnerosy sumujer Constanciade la MoraMaura. Orlov teníaórdenesde Stalinde presentar

la desapariciónde Nin, que no terminabaaquí comovamosa ver, comouna evasiónde su

cautiverioconayudade agentesde la GESTAPOinfilirados en las BrigadasInternacionales

y así lo haría como en seguidacomprobaremos.Esa “historia” tendría éxito y todos la

aceptaron,por ello cuandola gentedel POUM escribíaen lasparedesde la Españarepublica-

na “Gobierno Negrín, ¿dóndeestáNin? “, las juventidesdel PSUC escribíandebajo “En

31 De entre los que fueron detenidos acabaron procesados y sentenciados: Juan Andrade aodrlguez. Julián Gómez García (Gorkin~), Enrique Adroher

Pascual (“Gironella”), Pedro Bonet Cuito, Jorge Arquer Salto, José Escuder Poyes y Daniel Rebulí Cabré (los dos últimos absucitos). Durante las sesiones
del juicio colocaron en el banquillo de acusados un retrato de Andrés nin con unas tic es. Además también fueron detenidos pero no llegaron a ser
procesados: Francisco Gómez Palomo, JoséRodríguez Arroyo, Victor Berdejo Jiniénez, FrtnciscoClavel Ruiz, Dositeo Iglesias Docampo y Pedro Aguilera
Sarda,

32 Que no era otro que el ya aludido antes “José’ Escoy.

En la carta de Orlov al NKVD en que basamos este relato eslAn sachados los nombres correspondientes a estos tres españoles de la operación, según
cl propio servicio secreto soviético, para proteger la honorabilidad de sus posibles descendientes.
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Salamancao en Berlín

Peroel trágico fin de AndrésNin fue el siguiente.En los sótanosdel chaletreferido

fue sometidoa torturapara que confesara,lo que era inútil puesnadapodíaconfesar.No

obstante,al secuestrode la cárcelsele iba adarvisosde legalidady en la ComisaríaGeneral

de Investigacióny Vigilancia de Madrid seelaboraronunaseriede oficios confechasentre

el 17 y el 23 dejunio en los cualessedabacuenta,primero, del carácteroficial al traslado

de Andrés Nin de la cárcelal chalet mencionado;segundo,de que su desapariciónde este

lugarsehabíadebidoasecuestro,y, tercero,dequiéneshabíanrealizadoel secuestro:agentes

alemanesa los que en la acción,forcejeandoconlos guardianesde Nin, se les habíacaído

unacarteracondocumentacióngermana,escritosen alemáne <<insigniasfascistas>>y

billetesde la Españanacional.Así, Orlov, valiéndosede documentosde la ComisaríaGeneral

confinna de David Vázquez,habíadadocuerpoa la farsaque habíamaquinado:Nin había

desaparecidoa manosde agentesalemanes,Para “adornar” másla historia se afirmabaque

los asaltantesalemanes,que ibanvestidosde oficiales, conocíanperfectamenteel interior del

chalety Nin estabaen contactoconellos.

Se habíanhechoefectivaslas órdenesrecibidaspor Orlov de Stalin:cargarlas culpas

sobreagentesalemanesinfiltrados de la GESTAPOealas BrigadasInternacionales.

Hoy sabemospor un documentoque sehalla en el Archivo del KGB, escritode su

puñoy letra porel propioIosiv Stalin, quefue éstequienordenóa Orlov la ejecuciónde Nin:

Efectivamente,lo sacarondel chaletcitado(pero, obviamente,no agentesalemanes)en torno

al 23 de junio y fue asesinadoen un campo a cien metros de la carreterade Alcalá de

Henaresa Peralesde Tajuña,a medio caminoentreambospueblos,y enpresenciadelpropio

Orlov, “Juzik” (o “José”) y dos españolessin identifloar (que posiblementeseríanesosdos
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policías,A.F. e LMj.

Abundandoen todo lo anteriorel dossierque sobre Andrés Nin existeen el Archivo

de la InternacionalComunista, y que se elaborócon lo informes que Erno Gero, alias

“Pedro”, enviaba desdeEspañaa Moscú, termina con una palabra muy significativa:

<<ejecutado>>.Ni Salamancani Berlín, sinoun campode Castillafue e] destinofinal de

AndrésNin Pérez.

Aunquela presióninternacionalobligó al Gobxernorepublicanoa abrir una investi-

gación,segúnel propio fiscal del casode la desapariciónde Nin, GregorioPecesBarbadel

Brío, < <eramásurgenteestablecerculpabilidadesporquedel destinode AndrésNin nos

cabíanatodos pocasdudas.>>Así que no sesupode formafehacientedel asesinatode Nin

hastahacemuy poco.

Lo que estáclaro es que la presuntarelación del POUM con la Quinta Columna

madrileñafue una falacia inventadapor los soviéticos de la DGS, pero a la que se hizo

referenciaconstanteen el procesojudicial, tantode los sietedirigentesdel POUM comode

los másde 150 de la Organizaciónclandestinade Fetnández-Golfín.

1.4.-El “Asunto Ciriza”. ~‘

Félix Ciriza Zarrandicoecheaeraun falangista.que vivía oculto en el número38 de

la Carrerade SanJerónimo,en el domicilio de suhermanaCándida.Haciafebrerode 1937

34
-ALCOCER, Santos. La Quina Colwnna (Madrid, 1937). Madrid; García del Toro liditor, 1976 (jt 112).

-CARRETERO, Jose Maria (‘El Caballero Audaz”). La Quinta Colwnna. Madrid; edi’:iones El Caballero Audaz, 1940.
-CAUSA: LEGAJO: 284’ y Caja23l’ (sp. 615 de 1937 del Jurado de Urgencia n”7 por desafección contra Francisca Samper Corral); 224’y Caja 1912

(Pieza 1189 de 1937 del Tribunal Popular n” 1 por auxilio a la rebelión contra Félix Ciri,a Zarrandicoccl,ea y 55 más); 251’ y Caja 198’ (Sumario 1595’
de 1937 del Jurado de Instrucción no 1); 278 y Caja ¶98 (Psp. 366 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 8 por desafección contra Concepción Martfner
Vegas); 322~ y Caja 274’ (Exp. 380 dc 1937 dcl Jurado de Urgencia n” 5 por desafecciór, contra Antonio Martin Morilla); 656’ y 874’ (sentencia o” 33.
Informes y declaraciones sobre “Asumo Ciriza9; 829; 867’ (Carpetilla “Copia del escrit, del Fiscal en la causa c/ Pchs (sic) Ciriza Zarrandicoechea”~,
881’; 1531’, Ramos separados 17 y 33., y 1539 (Proceso contra “Organización Go¿fin-(orujo).

-SHM; AGL: CGG: Am,, 5, R. 201, L. 274. C. lO. Doc. 15 (Cf. 63 a 69).
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empezóa configurarunaorganizaciónclandestinapara lo que, conla ayudade suhermano

Nicolás, sepusoen contactocon JuanAntonio de la Vega Floresy Diego López de Haro,

los cualescoincidieroncon Nicolás al inicio de la Gu~rra comodetenidosen la Cárcel de

Ventas,habiendosido los trespuestosen libertadpor falta de pruebas.La organizaciónllegó

a funcionarmuy pocotiempoporquefue descubierta,peroentoncesyasele encontraronbuen

númerode documentosy papelesqueindicanque tuvogranactividaden subreveexistencia.

Félix tenía quepermanecerescondidoy JuanAntonio y Diego, con el aval de su

libertad, sepusieronacaptargenteparala organizaciónempezandopor JoseLuis, hermano

deJuanAntonio. Luegosecolocaronbajo la Jefaturadel llamadoTriunviratoclandestinode

FE en Madrid: LeopoldoPanizo (refugiado en embajida), ValdésLarrañagay Fernández

Cuesta.

La organizaciónsedispusoaconfeccionarselloi de caucho,carnetsy brazaletespara

el momentode la entradade los Nacionalesen Madrid, ademásde manifiestos,circularesy

órdenesa susmilitantes.De esadocumentaciónsededucelos fmes y actividadesclandestinas.

Eran las siguientes:

-Proporcionar refugios y esconditesa madrileñosperseguidospor la Autoridad

republicana.

-Formarun grupo másdel “Socorro Blanco” de ayuda a las personasdesafectasal

Régimen.

-Obtenerinformesdecaráctertécnico-militar,d’zcisionesdelAlto Mandorepublicano,

los movimientosde tropas, localizacióny detallesscbre las guarnicionesde las cárceles,

depósitosde material bélico y de abastecimientos,industrias de guerra y otros lugares

estratégicos,etc. En suma, realizarespionaje.
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-Fomentarel máximoposiblede conflictos al Gobiernorepublicanoen la retaguardia,

sembrandoel desaliento(derrotismo),promoviendodiscordiasentrelas distintasorganizacio-

nesdel FrentePopular,negándosea comprarprensao a engrosarsuscripcioneso a pagarla

luz, el agua,el teléfono,alquileres,etc.

-Creargrupos que en el momentodel ataquede los Nacionalesa Madrid cooperasen

en su éxito desdedentro incluso tomando las armas. Paraello, además,confeccionaban

brazaletesconel emblemade FEparacuandollegarae~emomento,laborenquejugabapapel

destacadoMaría GarcíaHerraiz.

-Apoderarsedel mandode Madrid ocupandoedificiosy ejerciendola autoridadsobre

la poblacióncuandollegarael momentode la toma dc la ciudadpor los Nacionales.

Como podemosobservarel abanicode actividadesquintacolumnistasde esta red

clandestinaera amplio.

Al frentede la OrganizaciónestabaFélix Ciriza conunaJuntacompuestapor Nicolás

Ciriza, los hermanosVegaFlores,López de Haroy, comoSecretariaGeneral,MariaGarcía

Herráiz de Ainilibia, novia de Félix Ciriza. EstaJuntaestabaconectadacon la Jefaturade

Falage clandestinapor medio del médicode la Embijadade Noruegay de la Cruz Roja,

Félix Campos-GueretaFernández,35hijo de un Comandantede EstadoMayory quemantema

contacto,exclusivamentea través de Manuel SanjuánCastro,con Félix Ciriza, ya queéste

permanecíaescondidopermanentemente.Portanto,Félix Camposerael enlacegeneraldeesa

Jefaturaclandestinade FE conestaorganización(ademásya hemosconocidoque lo erade

otrosgruposclandestinosfalangistashastaque enjunio de 1937 sepasóde zonagraciasa la

En algunas fuentes se menciona a este hombre dando nombre aun grupo clandestino, ptro nosotros pensamos que su labor era lade enlace de la Jefatura
de FE clandestina con este y con otros grupos clandestinos.
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Embajadade Polonia).

Félix Camposera un elementoclave para la actuaciónen el senode la Falange

clandestinade las organizacionesquintacoluninistaser, Madrid en los primerosmeses,pero

no lograrondetenerlo.La imbricaciónde estaorganizaciónclandestinaen el senode FE se

manifiestaen quecuandoFélix Ciriza le hizo llegar a Félix Camposuna cartadirigida a

Rafael SánchezMazas, refugiadoen la Embajadade Chile, paraque éste se integraraen la

organización,Camposla rompió indignado,por indicacióndela cúpulade FE, afirmandoque

SánchezMazashabíatraicionadoa FE.

Así pues,Camposactuabacomoenlacede la organizaciónconla cúpulade Falange

clandestina;por debajo,la Juntade la organizaciónde Ciriza contabaconsieteenlaces:Juan

Antonio Vega (el 1), ErnestinaPagés (el 2), Carmen GabuccioSánchez-Mármol,alias

“Camisita” (el 3), VicenteCastroMartin (el 4), Diego López (el 5), Manuel SanJuan(el 6)

y Nicolás Ciriza (el 7), de los que Vega y Nicolás Ciriza eranlos enlacesgeneraleso

principalesconel restode la organización:eranuna ~speciede coordinadoresdel restode

enlaces.

La organizaciónsedividía en sectoresen forma de células:en la documentacióndel

procesohemosconfirmadola existenciade sectoresdel n0 81 al n0 98. Cadauno de ellos

teníaun “Cabezade sector”quienpor mediodeun enLace,de esossietecitados,y sólouno,

manteníael contactocon la Junta.Eseenlaceeracaptadoo designadopor uno de los dos

“enlacesgenerales”,JuanAntonioVega (el 1) o NicolásCiriza (el 7). Y hemosidentificado

como“CabezasdeSector” aLuis BatisteLlorca (sector91 y novio de ErnestinaPagés),Luis

RodríguezCandelas(sector94), ClementeSuñerSanticruz(sector93), EduardoVelascoaín

Cid (sector98), JustoPozuelode Julián(sector89), FernandoSáenzde Esquerra(sector85),
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FranciscoFernándezSeco (sector 81), Felipe Puente(sector 82, posiblemente),Amadeo

FernándezAlba (sector83), RicardoGonzálezLorca (sector96), Alfredo Caso(Sector88),

JoséTorresMartín (sector 92), Amaro del Castillo ]>alau (sector84), Rafaeldel Castillo

Cabezas,EstebanFernándezGómez,Enrique CelestinoBallesterosLópez (sector90). El

primero de los sectoreserael 81 y sabemosque, siguiendocorrelativamente,se llegabaal

“sector98

Los afiliados eran captadospor los “cabezasde sector” y, aunqueconocíanque

ingresabanen una organizaciónclandestina,ignoraban,incluso tambiénmuchosde los

“cabezasde sector”, quepertenecíaal organigramade la clandestinidadde FE; despuésaesos

afiliados se les asignabaunaclave. Entre estos últimos, de las declaracionesen el proceso

hemosdeducidoque seencontrabaJoseMaríaCarretero(“El CaballeroAudaz”),36paraquien

la organizaciónbuscóun escondite.

A suvez,esosafiliadosseorganizabanen gruposconun jefe nombradodirectamente

por el “cabezade sector”. Y a esemilitante, en funciónde sulabory situación,sele asignaba

unaclave:

-A: grupode civilesmovilizables:aquellosqueporsuedady carácteresténdispuestos

a mtervenir,si llega el caso,en hechosde armas.

-B: grupode civiles no movilizables:aquellosíio comprendidosen los demásgrupos.

-C: grupode milicianosarmados:aquellosque :;e hallaranmovilizadosenlasunidades

de las organizacionespolíticas o sindicalesdel FrentePopular.

-D: grupode militaresarmados:aquellosqueestuvieranenactivoenesasorganizacio-

nesfrentepopulistas.

36
Famosos escritor, de libros más testimoniales que de calidad, que incluimos entre la bibliogralla consultada para este trabajo.
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-E: grupode militares: aquellosmilitares,en a:tivo o retirados,que esténocultos.

-F: grupo de investigaciones:aquellosque por su situacióno destinopuedanprestar

serviciosde informacióno vigilancia, se hallarano no dentrode las distintasorganizaciones

políticas o sindicalesdel FrentePopular.

Cuandolos afiliados ingresabanen la organizacíón clandestinase les otorgabaunade

estasclaves independientementedel sectoren el que se hallaran.No obstante,cadasector

dirigiríasuactividada una facetadela retaguardia,conlo cualen funciónde ello tendríamás

afiliados de una clave u otra segúnsu labor. Así, por ejemplo, el sector que enlazabacon

CarmenGabuccioal seréstamexicanase ocupabade los refugiadosen la embajadade dicho

país y de otras, ademásde las prisiones;el que encibezabaAmadeo FernándezAlba se

encargabade temasmilitaresal serésteTenienteen la Cajade Reclutan0 2 siendosuenlace

ErnestinaPagésy formaronun grupomilitar consoldadosy oficialesde esaCajade Recluta

y, medianteotro enlace,CelsoSánchez,de la Cajade Reclutan0 1 (en la que secontaba

entrelos implicadoshastaconsuJefe, el ComandanteRafaelCerdeñoGurich); otro grupo,

queerael dedicadoa laboresde colaboracióncon el “Socorro Blanco” y cuyosmiembros

fueroncaptadosdirectamentepor CándidaCiriza, se r~uníaen el estancode JuanGómezde

las Barrerasy en él era figura destacadaun fraile salesiano,Mariano Ruiz Román. En

principio, no habíaconexiónentreestos sectores-grupos.

De las declaracionesdel procesopodemosdedicir que la nóminade la organización

se incrementabacomo en otros casospor medio de la amistady contactospersonalescon

madrileñosque seestabasegurode que eranenemigosde la República.Y en funciónde la

laborquedesempeñarael amigo-contactoel nuevomilitante se integrabaen un sectoru otro.

Parahacemosuna idea de la cantidadde integrantesde esta organizaciónapuntemosunos
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datosque hemosconocido: el sector85 contabacon diecinuevemilitantes,el 87 hastacon

sesentay nueve, el 89 sólo con nueve, el 92 con treinta y dos. No obstante,hubo otros

sectoresque no llegarona captarmilitantes.

Comotambiénhemosvisto que ocurríaen otra~:organizacionesclandestinas,algunos

de los integrantesde la presentehabíanpasadoo pasaríanpor los tribunales y serían

consideradoslealesa la República.

En estecaso,el desmantelamientode la organizaciónno fue por infiltración de algún

agenterepublicanoo por sospechassino parecemásbienque fue fruto de la mala suertede

su jefe. Al ser conocido,por tenerficha en el Control de Nóminasde la DGS, que Félix

Cirizaerafalangista,lógicamente,erabuscadoy por ello agentesde investigaciónacudieron

a realizarun registro,casi podíamosdecir que rutinario, en la casade su hermanade la

Carrerade San Jerónimo, donde se hallabaescondido.En el examenminucioso de la

vivienda, no encontrabannada,pero al llegara la cocina,descubrieronque trasun armario

de vajilla y menajehabíaun hueco tapadocon una trampilla que permitía el pasode un

cuerpohumano.Se introdujerony dabaaccesoaunahabitacióndisimuladaenla que sehabía

habilitado hastaun WC: anteél, se sorprendióa Félix Ciriza intentandohacerdesaparecer

papeles,cuadernosy documentosque estabaarrojandoal inodoro. Algunos de esospapeles

pudieronser recuperadosy constanenel sumarioy ellos son los que nos hansido de gran

ayudaparaconocerla estructuray funcionamientode estaorganizaciónclandestinaque ya

hemosvisto. Así fue descubiertoFélix Ciriza y a partir de ahí se hicieronmás de sesenta

detencionesde miembrosdela organización,posiblenientealosmásimportantes,sinhacerlo

con la mayoríade los militantes de la misma: ya hemosvisto líneas arriba como hemos

averiguadoquesóloun sector,el 87, contabaya conmásde sesentamilitantes.De todos los
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detenidos,cinco seríancondenadosa muerte (entre ellos Félix y Nicolás Ciriza), sietea

treinta años,seis a catorceañosy cinco mása seisalUs y un día.

1.5..- La organización“Las Hojas del CalendarbÉ)

’

Esta organizaciónclandestinade la Quinta Columna integrabaa cuatro grupos:

“Militar-Triangular”, “Cívico-Militar”, “Galán yBreu’ y “Falange Blanca”. Desdedistintos

campos,como veremos,teníancomo labor fundamentalorganizarlotodo para cuandolos

Nacionalesentraranen Madrid en los distintosaspectosque sedebíanatender;el espionaje

o el sabotajesólosepracticaríasi ayudabaaeseprincipal fm perseguido.A los cuatrogrupos

se les agrupababajo la denominación“Las Hojas del Calendario” pero en realidad,este

nombreprocedíadel modo de organizaciónde sólo uno de ellos (el “Cívico-Militar” que

dirigíaManuelAsensio),quizáel másimportante.Lo~ otros tresadoptaronotro sistemade

funcionamiento.

A) La sección“Militar Triangular”: Segúnlas :onclusionesdel fiscal del proceso,la

sección “Militar Triangular” seguía las órdenesdc lo que él llamaba el < <Estado

Mayor>> de la QuintaColumna(se suponequese refierea Valdés)pero lo importantees

queafirmaba,no descaminadamente,queéste,Valdés,teníasucentrode actuaciónenla zona

del Retiroo enel algunaEmbajadano precisada.Coniosabemos,Manuel Valdésse hallaba

-ALCOCER, Santos. La “Quima Columna” (Madrid, 1937). Madrid; García del Toro Editor; 1976 <Pp.. 221 a 231 y 244).
-CAUSA: LEGAJOS: 31” (Varios espedientes de desafección de detenidos refugiados en la Embajada de Finlandia>; 226’ y Caja 174’ (Causa 1710 de

1937 del Tribunal Popular n” 2. contra Francisco Castaños y 15 más); 238’ y Caja 187’ (Es,. 264 de 1938 por desafección contra Josefa Contreras Moreno
del Tribunal Popular n” 2); 322’ y Caja 274’ (Lp. 124 de 1936 del Jurado de Urgencia n” 5); 351’ y Caja 316’ (Psp. 103 de 1937 del Jurado de Urgencia
n” 3); 888’ (Sumario 182 de 1937 del Juzgado Especial n” 1 del Tribunal Especial de Espk’naje por Alta Traicióncontra Manuel Asensio Seria y 97 más);
884’ (Sumario 167 de 1938 contra Ricardo Vbquez Guiseris por espionaje del Juzgado Especial n 3 del Tribunal Especial de Espionaje>; 890’: Carpetilla
“Sentencian” 23” (conclusiones, juicio y sentencia del Grupo “Militar Triangular”); 1520, Tomo XV, Ramo it 47’ (ff. 55 a 58); 1531’, Ramo separado
n’ 33 (Cf. 83 y 86>.
-SHM; AOL: ZN: Mm. 16. R. 280, L. 3, C. 5 (f. 7 a 11): inform~n del evadido Ambrosio García Delgado, y ZR: Ansi. 47, R.271, L.71, Cli,

Doc. 2(1. 1 a 3): “Informe del Servicio de Contraespionaje del Ejército del Centro sobre as organizaciones de la Quinta Columna en Madrid, hecho por
Ángel Pedrero.

-70: Ezequiel Jaquete Rama y otro quintacolumnista cuya identidad nos ha pedido que no revelemos.
-“El Diluvio~ (29.09.37).
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en el Hospitaldel Niño Jesús,junto al Retiropues,y habíamásde un grupoclandestinocon

sedeen algunaembajada.Es decir, las sospechasdel fiscal estabanfundamentadas.

Estasección,quedirigía FranciscoCastañosCañón,tenía tresgrupos (de ahí lo de

triangular), denominadasbanderas(la 17, la 18 y la 19): una la encabezabaJuanMartín

MaestroCastrodesdela Comisaríade Hospital,otra en la Comisariade Universidadla regia

FlorencioGarcíaMalmiercay la tercerabanderaen el Regimientode Infanterían0 1 bajo el

mandode JoséMolinaUtrera. Todoslos integranteseranmilitareso miembrosde las fuerzas

de ordenpúblico. El Jefede todoserael TenienteCastañosCañónde la 43~ Brigada Mixta,

junto conel soldadoMolina, y los integranteseransoldados,del Regimientode Infanterían0

1, de la 39& y 2o9~ BrigadasMixtas, y agentesde 1a5 citadascomisarías.

La laborde estasecciónera,fundamentalmente,másque el espionaje,la preparación

de los mediosmilitares y la reclutade hombresparaÉesdela retaguardiacolaborarcon los

atacantescuandolos Nacionalessedecidierana entraren Madrid.

Era el grupode Molina el dedicadoa la recluta de gentepara la organización,labor

enla quele ayudabaAntonioBarrosoCorrochano.Tambiénteníanmiembrosinfiltrados entre

los obrerosde un taller que reparabacarrosde combate,y en él se dedicabana intentar

retrasarla reparaciónde los mismos,sobretodo conla idea de tenersiemprealgunosen el

tallerquellegadoel momento(la entradade los Nacionales)pudieranemplearparasusfines.

Por último, unode los afiliados, ArcadioLunaManjón(soldadodel Regimienton
0 1), sólo

sededicabaa escucharlas emisionesde radionacionalesparamantenerinformadoaCastaños

y Molina.

Bastantesde los integrantesdeestegrupo “Milit2r Thangular”pertenecíanaFE, sobre

todo los jefes. Lo cierto es que sólo consiguierondetenera dieciséisquintacolumnistas,eso

434



Capítulo 6: Actuación delMadrid clandestinoIII: Lo Quinra Columna de la Falange clandestina.

sí, entreellos todos los mandosde la sección.

La organizaciónde la seccióneracelular: esosgruposque eranllamadosbanderas,

cadauno con 300 hombres,que se agrupabanen 3 centurias,las cuales se dividían en

falanges(30 hombres,mástresjefes)y que, a su vez, seestructurabanen 3 escuadras(10

hombresmásun jefe). Lasórdenespartíande Castañosque por tresenlaceslas hacíallegar

a los tresjefesde las banderasy estoslas hacíanllegaralos jefesdecadacenturiaa sucargo

y así en sentidodescendentey en su ámbito. Además,habíaenlacesentrelas tresbanderas

formandounared.

En el juicio, los acusadosde estasecciónnegarontodos la existenciadel mismo y tan

sólo Castañosdice que seorganizócon otro pero no jara la entradade los Nacionalessino

paraquesi los lealesabandonabansuspuestosfueranellos lo quemantuvieranel orden,algo

queeramuy poco creíble.Oncede los dieciséisque faerondetenidosterminaronfusilados,

cuatrocondenadosa treinta añosy unoa veinte años.

Fueronconducidosa Valenciael 10 de octubrede 1937, juzgadosy sentenciadosel

20: los oncecondenadosamuertefueronfusiladosel 2? de octubrede 1937en Paterna,junto

a otros trecede la Organización“España, una” (Antonio del Rosal).

B) La sección “Galán y Breu“: Su denominaciónsedebía a las dospersonasque la

dirigían (Cándido GalánTapiz, español,y JoséLeón Breu Bouza, cubano)y su misión

principal era tenerclaro el númerode efectivoscorL que se contabacuando entraranlos

Nacionalesen Madrid y estaral tanto del ambienteen la capital. Además,sus miembros

debíaninfiltrarse enlas organizacionespolíticas y sindicatosparapoderfacilitardocumenta-

ción falsaalos quintacolumnistasconla cualpudieranéstosmoversepor la ciudad.También

hubo integrantesde esta seccióninfiltrados en irntituciones tan importantescomo los
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Tribunalesde Justicia:el fiscal Antonio GarcíaVinuesaeramiembrode estaseccióny actuó

en causaspor rebeliónmilitar, había estadorefugiado en el edificio de la Embajadade

Finlandiael 4 de diciembrede 1936 y fue detenido,pero de nuevoen libertad,terminópor

ser nombradofiscal municipal aunqueello fue impugndopor el Fiscal Luiz Garcíade la

Plaza que lo acusabade desafectoy derechista,38y pareceque tenía razón.

Comoen no pocos casosde la Quinta Columna,algunosde los integrantesde este

grupo habíanpasadoya por los tribunalesy habíansido condenadospor desafecciónpero a

penasmuy leves queno les impidieron despuésingre5aren el quintacolumnismo.Galány

Breu seconocíandesdeantesde la Guerraen que ambostrabajabanen “El Debate”.Era la

secciónsuperiorde las cuatro, la que establecíaunaespeciede mandoo coordinaciónsobre

las otras tres. De estegrupo, no obstante,no poseemosmuchainformación.

C) La sección“Cívico-Militar”: Esta era la que dirigía ManuelAsensio. Comosu

nombreindica contabacon elementosciviles y militares. Los primeros debíandedicarsea

reclutar madrileñosen distintospuestospara que garantizasenel ordeny, sobre todo, el

funcionamientode los servicios de la ciudad (correos, telégrafos,transportes,abastos,

gobernación..j,cuandoentraranlos Nacionales,mientrasque los militares llevaban la

direccióntécnica, estudiandolos mediosy procedimientosque eran necesariospara ese

momentofinal.

La secciónestabaen comunicaciónconlos Nacionales(misióndesempeñadapor un

técnicoque habíasidodepuradodel Cuerpode Telégrafospordesafecto,Raimundodel Pino

Saiz)y sí quepracticabaespionajey transmitíanla informaciónobtenidaademásde lograr la

necesariaparaque los elementosciviles contaráncon los datosnecesariospara su actuar.

38 CAUSA: Legajo 1537’: flocumentos de don Luis García de la Plaza.
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Entre estoselementosciviles treserancomerciantesilManuel Asensioo Manuel Pita, por

ejemplo) y en sus comercios (en las calles de Alcalá, 102; Montera, 24, y Atocha, 12)

establecíanlos contactoslos jefes.

Estasecciónerala queestrictamentepodemosconsiderar“Las HojasdelCalendario

teníaunosJefesde Centuria,cadauno de los cualeseraconocidopor el díaprimerodecada

año (cada añoera unacenturia);cadacenturiateníadoceescuadras,cadaunade las cuales

eraconocidapor un mes, así el jefe de meserajefe de una escuadraque agrupabaa 30

hombres(los díasde cadames>;eseúltimo escalónlo constituíanlos afiliados, cadauno de

los cualeseraundíaconcreto.La organizacióncomprendíade 1930a 1936: o sea,sietejefes

de centuria(de año), ochentay cuatrojefes de escuadra(de mes) y el número total de

afiliadosalcanzaríalos dos mil quinientos,segúnestaestructura,peroello no fue asíporque

no se entregarontodas las “hojas de calendario” que se teníanya que a algunos de los

detenidossele hallaronen supoderalgunas.Cadaafiliado sóloconocíaa suJefedeescuadra

y éstesóloconocíaa sujefe de centuria.Cada“año” teníaun servicioencomendadoen razón

de la partede la vida cotidianade la ciudadque debíanormalizar llegado el momentofmal

de la entradade los Nacionales.Cadaafiliado portabaunahojade calendario,la de su “día”

Un ejemplo concreto: Ambrosio GarcíaDelgado era el afiliado “7 de octubre de

1934”, sujefe de escuadraerael “1 de octubrede 1934”, quecorrespondíaa Luis Escudero

Arias, y suJefede Centuriaseríael “1 de enerode 1934” (cuyaidentidadno hemospodido

averiguar).39Pareceser que estegrupo fue desmentelado(por infiltraciónde elementosdel

contraespionaje)cuandoLuis Escuderoteníapensadoquesepropusierala unificaciónde los

otros3 gruposenunasolaorganizaciónquedependieradel <<EstadoMayor> > , esdecir,

SRM; AOL; ZN: Arm. ¡6, R. 280, L. 3, C. 5 (f. 11>.
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de Manuel Valdés.

D) La sección “Falange Blanca“: Esta secciónla constituíanlos refugiadosen las

embajadasy teníaa su cargo hacerseconel control dc los serviciosa las tropasnacionales

cuandoéstasentraranenMadrid. Semovíasobretodojior las Embajadasde Chile, Argentina

y Panamá(Manuel Asensioera argentinoy teníacontactosconempleadosen la Embajada

argentina,y ya vimosqueJoséLeónBreu eracubano),aunqueenel casode los diplomáticos

chilenosy argentinonegaroncualquierrelación. Muy pocosabemosde esta sección.

En suma,las cuatroseccioneserantodos de uramismagranorganizacióny estaban

conectadaspor enlacesentreunasy otras. Por ejemplo, JuanSalido, del grupo “Militar

Triangular”,estabaen conexiónconManuel Asensio,del “Civico-Militar”, y ésteestabaen

contactoconempleadosde la Embajadaargentinaqueseencudrabanenla “Falange Blanca”.

Por otro lado,pareceserqueenla detenciónde la secciónmilitar de estaorganización

(la quedirigíael TenienteFrancicoCastañosCañón)estuvoel origendel descubrimientode

otra, la “Organización RodríguezAguado” de la Embajadade Turquía,unosmesesdespués,

comoveremos.

Toda esta organizaciónclandestina,con sus cuatro secciones,fue descubiertaen

septiembrede 1937. El agenteOctavianoSouzade los ServiciosEspecialesdel Ministerio de

Guerradeclaraque se logró tras la detenciónde un soldadode la
42S Brigada Mixta al que

se le suponíacomplicado.No lo estaba,pero el soldadodijo que si le poníanen libertadél

podríaproporcionardatos<<sobreun asuntoimponante>5” - Así sehizo, y fue detenido

el tenientepagadorde la mencionadabrigada, otro enientede asalto de la Comisaríade

Hospital,un tenientede veterinariay algunosmásy apartir de ahísedesmanteléla organiza-

ción entera. Según Ángel Pedrero,para la solución de este caso actuó, además,como
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confidenteun camisavieja de FE, CarlosMartínezCosin.

1.6.- Dos banderasde FE

.

1.6.1.-El “Asunto de la 16 Bandera”t

Lo queconocemosde esta organizaciónse reducea lo poco que descubrióel SIM.

Sólodestapóun pequeñogrupoqueeraunade esaspequeñasescuadrasa las queal principio

aludimos,y nospermitedesvelarque estaBanderackLndestinade FE funcionabaen el área

de Chamberí,pareceser,aunquedesconocemoscuál erasu actividadespecífica.

BenitoTrinidad Gil eraun estudiantede químicasque, llamadoa filas, ingresóen el

GrupodeArtillería de la 69a División. Pormediode unamujer,PurificaciónTofiño, sepuso

en contactoconun tal donGuillermo que vivía en el número15 de la callede Sagasta.Este

hombrele propusoa Benito queconstituyeraunaescuadrade diezhombresconun jefe (que

seriaél), se integraríaen unafalangeque la constituíantresescuadras,o sea,treintay tres

hombres,y con otras tres falangesse integraríanen ma centuriamandadapor un jefe, es

decir,cienhombres.La uniónde trescenturiasformaríanunaBandera.Por tanto, Benito iba

a constituir la unidadmáspequeñade cuantasformabanesta 16 Bandera,cuya actividadse

correspondíaconel áreade un distrito de los de Madrid, el de Chamberí,y eraotra de esas

banderasde FE, comoel grupo deCastañosCañónqueya vimosanteriormentequeagrupaba

a tres banderas(17, 18 y 19). Benito actuabaen esaunidadde la 69~ División, cuandole

descubrieronen diciembrede 1937, pero no desmantelaronmásque a éstaescuadray no

detuvieron a todos, aunque tampoco los descubiertosllegarían a ser juzgados porque

terminaríala Guerraantes.

-CAUSA: LEGAJO: 881’: Expediente del SIM contra Benito Trinidad GIl y 7 más: ‘Asw,to de la 16 BanAera”.

439



Capitulo 6: Actuación del Madrid clandestinolib La Quinta Columna de la Falange clandestina.

1.6.2.-La “Bandera DiepoAlonso”.41

Estaeraotrabanderade la Falangeclandestina.TeníasuresponsableenDiegoAlonso

Martínezque reconociósu amistadconJerónimoLópez Batanero,jefe máximodel “Asunto

de los 195 “, y con él mantuvo relación a través de un enlace,Andrés Icarán Pérezque

pertenecíaaestaúltima. SegúnconfesóDiegoAlonso~ulaborfue porencargode <<untal

Serrano>>quepensamosquedebíaserLuis SerranoNovo, hombrede la cúpulade FEmuy

cercanoa ManuelValdésLarrañaga.Fuerondescubiertosen diciembrede 1937, pero sólo

se detuvoa treinta integrantes,esosi, dirigentes.No obstante,comosabemos,unabandera

solía agrupara muchosmás.

Diego Alonso Martínez era un Guardiade l,i Policía Urbanade la Tenenciade

Alcaldía de Buenavista,falangista,aunqueteníacarnetdel SindicatoÚnico de Empleadosy

Obrerosde la CNT. Unacenturiade estabanderala encabezabaPedroRegalado,otrael Cabo

de Asalto CrescencianoPozasMontero y la tercera,Felipe Alvarez Bueno. Diego Alonso

contabaademáscon seisenlaces,posiblementedos por centuria, y a su vez los jefes de

centuriacontabanconotros enlacescon las falangesy estascon las escuadras;pero estos

estratosinferioresel SIM no logró llegar a conocerlos.Comomuestrade ineficaciade los

tribunales(o quizáde unaacciónquintacolumnistaeficaz tambiénentrelos jueces),variosde

los miembros descubiertosde este grupo ya habíarL pasadopor los tribunales y fueron

declaradosafectosala Repúblicapasandodespuésaingresarenestaorganizaciónclandestina.

La organizaciónde DiegoAlonso,comotantasotrasveces,fue descubiertaporquese

41
-CAUSA: LEGAJOS: 126’ y Caja. 79’ y loS’ y Caja 157’ <Causa 42 dcl Tribunal Especial de Guardian” 1 por espionaje: “Asumo de los 195”); 144

y Caja 98 <Exp. 503 de 1037 del Jurado de Urgencia n’ 1 por desafección contra Antoni, de las Heras); 156’ y Caja 108’ (Exp. 935 de 1936 del Jurado
de Urgencia n” 1 por desafección contra Leoncio López Mateos>; 264 y Caja 210 (Exp. 17 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 2 por desafección contra.
Jerónimo López Batanero y Diego Alonso Martínez); 267 y Caja 212 (Exp. 659 de 1931 d~l Jurado de Urgencia n” 2 por desafección contra Pablo Portero
Peiró); 504’ y Caja 254’ (Exp. 842 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 5 por desafecciórt contra Miguel Gómez Merino); 883’ <Sumario 26 del Juzgado
n” 4 del Tribunal Especial de Espionaje y Alta Traición e Informe del SIM el 30.0138 sobre “Bandera Diego Alonso”). y 1234’ (Causa 260 de 1938 delL
Tribunal Especial de Guardia n” 3 por Alta Traición contra Jerónimo Velázquez Iglesia,).
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infiltraron en ella dos agentedel SIM: FranciscoMELestre y Máximo Tejero. Uno de los

quintacolunmistas,NarcisoPizarroy Seco,sospechóde Franciscoy mandóquelo siguieran,

descubriendoefectivamenteque eraagentedel Gobierropor lo queordenóque lo eliminaran

comofuera.Perolo supieronlos del SIM y seadelantarona los quintacolumnistas:procedie-

ron a las detencionesaunque,por contra, esosignificó que sólo pudierondesmantelaruna

pequeñapartede la organización.

Pareceser que la principal labor de esta red clandestinaera la preparaciónde la

entradade los Nacionalesen Madrid, sobre todo mediante la acumulaciónde armas y

mumciones.Tambiénpracticabanel clásicoespionaje,paralo quecontabancondosmiembros

que estabanenroladosen aviación (un bombarderoy un capitánpiloto) y disponíande un

trunotor. A estosles llegaronaencargarque fotografiErandesdeel aire las fortificacionesde

la costade Levanteparadespués,conel mismo aparatoque emplearanparaello, pasarsea

la zonanacionalno sinantesdejarcaerla cargade bombasque llevaranenzonarepublicana.

Paratodo ello previamentehabríaquehaberinformad3a las defensasantiaéreasnacionales,

con lo que sepresuponequecontabanconunaradioemisoratambién.No obstante,nadade

todo ello se llevó a efecto; los agentesdel SIM llegarona tiempo de evitarlo.

Además,hemospodido averiguarque Narciso Pizarro, enlacede Diego Alonso y

parecequeencargadodel diseñoy funcionamientode algúnsistemade clave,eraclientedel

Bancode Españay sugirió, en septiembrede 1937, aJerónimoVelázquezIglesias,empleado

de dicha entidad, que formarauna centuriadentro <leí Banco, cosa que hizo tras sendas

reunionesenel CaféZa/zaray en el CaféFuyma y funcionóal menoshastaabril de 1938en

que Jerónimo fue descubierto,detenidoy procesadopor Alta Traición. Ello significa que

Diego Alonsoenvió aun enlacesuyo,Jerónimo,y, a pesarde sudetención,dejóconstituido
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un grupo quint.acoluznnistaen el Bancode España.

Por último, hemoshalladomuchoscontactosentrela Banderade Diego Alonso y el

“Asunto de los 195” por medio de quintacolumnistas~ueteníanrelacióncon ambas.Como

unamuestramás de las conexionesen la QuintaColunmadiremosqueunode los detenidos

comointegrantede la “Bandera Diego Alonso” eraLuis RodríguezAguado,apellidosestos

queaparecenenotra organizaciónclandestinade la que ahoranos ocupamos.

1.7.- La “OrganizaciónRodríguezAguado”.’2

La cúpulade estaorganizaciónsehallabaen la Embajadade Turquía:la constituían

Antonio RodríguezAguado y JoaquínJiménezde Anta. Segúndeclaraéste,él erasegundo

de Antonio, Tenientede Intendencia,y ademásafirmaquela Organizaciónfuncionabaantes

de que su jefe se refugiaraen la Embajadaturca: Ya sehabía organizado,con militares

fundamentalmente,y RodríguezAguadohabíacontactadocontresbanderasde FE quea su

vez le pusieronen relaciónconel mandoNacional (eL Servicio de Bonel, seentiende).De

hechoconstaen el 5HM43 un ruegode los refugiados~nla Embajadade Turquíasobrequé

debíanhacerantela posibilidadde serevacuadosa la naciónotomana:”si sumarseaella o

esperarque los Nacionalesentraranen Madrid. La respuestase la debíanhacer llegar las

autoridadesnacionalespor vía de contraseñasa través de Radio Sevilla tras las palabrasde

Queipode Llano.

42
-CAUSA: LEGAJOS: 125’ (Sumario 39 “bis’ de 1938 del Juzgado n” 4 del Tribunal Especial de Espionaje y Alta Traición contra Alberto Castilla

Olavarria y Pilar Ovejas Ovejas); 2552 <Causa 1815 de 1937 del Tribunal Popular n” 1 co nra tres carabineros>; 1520, Tomo XV, Ramo o” 47’ (ff1 a 8:
Proceso a Ángel Pedrero); 1527 (ff. 18. 150, 154, 156. 157, 161. 214). y 1531’. Ramo i3 (ff. 37 y 173 a 175).

-TO de Manuel Valdés Larra6aga.

43
NOTA del SIPNE n” 8370, en SRM; AGL; CGO: Art,,. 4. 1.. 254. C. 2 (f. 149).

44
A esta evacuación haremos referencia en su momentoporque los incidentes que en ella s produjeron proporcionaron el pretexto para asaltar la Embajada

en enero de 1938. como veremos en el capitulo siete.

442



Capítulo 6: Actuación del Madrid clandestinoIII: Lo Quinte Columna de la Falange clandestina.

AntonioRodríguezAguado,juntocontodoslos queeranlos jefesde estaorganización

clandestina,tuvieron que refugiarseen la representaciónturca por lo queel grupo quedó

desconectadoconel exterior, porqueel “EstadoMayor” de la organización,todo él, residía

en la Embajadaturca. Por ello, captarona otros madrileñosen el exterior comoVicente

LlovetCoquillatqueorganizaría< <falanges>> (esdecir, pequeñascélulas)paracolaborar

con la Organización;tambiénVicente se encargaríade la instalaciónde unaemisora.Ellos

recibíaninstruccionesa travésde Radio Salamanca:despuésde que escuchabanla consigna

<<A. Z. 100-Antonio>> debíanponeratencióna lo que se les decía.

Además,un Comandantede Carabineros,JoséJareño,se refugió en la Embajadaen

el veranode 1937porqueestabaenrelaciónconla “Organización Golfín-Corujo” (eracuñado

de uno de susintegrantes,Carlos Faurie)y así logró eludir la acciónde la Justicia.Conél,

la organizaciónde Rodríguez Aguado agregó más contactos en el exterior que eran

fundamentalmentecarabineroscon los que intercambiabapaquetes.Pero, uno de estos,le

presentóa Jareñoen octubrede 1937 a Bonifacio Reinoso(“Boni”) que, en realidad,era

agentede la BrigadaEspecialque, conJoséGranda,les engañarony comenzarona destapar

la red clandestina.

De la jefatura de la organizaciónen la Emlnajada, SebastiánMolí Carbó y Juan

SegoviaJorgesededicabana trasladarlas órdenesde los jefes refugiadosen la Embajadaa

los agentesque trabajabanen el exterior por Madrid. Jiménezde Anta, segundojefe,

reconoceríaquequeríanhacerseconun cocheperoparapasargente al otro lado, ademásde

mencionartambiénla posibilidadde haceratentados,sabotearel polvorín del Coliseumo el

del Teatrode la Ópera.

En buscade esaconexiónconel exterior, Antonio Rodríguezse relacionóconJose

443



Capitulo 6: Actuacióndel Madrid clandestino111: Lo Quinta Columna de la Falange clandestina.

Maria FernándezLezametaen, por los menos,dos entrevistasenenerode 1938, sin saber

que Lezametatrabajabapara el contraespionaje(nuncalo supoo quizá no lo quiso creer

cuandose lo dijeron) e incluso fue el jefe quintacolumnistaquien le pidió al infiltrado que

proporcionaraun cocheal serviciode la Organización,cosaqueasuvez Lezametacomunicó

a Alberto Castilla,otroconfidenteinfiltrado, informandode quelos quintacoluninistastenían

la ideade perpetrarun atentadocontraalgunapersonalidad,algo que no hemosconfirmado

que fueraasí.

El asaltoala Embajadade Turquía45en la que se hallabala “Organización Rodríguez

Aguado”lo dirigió Ángel Pedreroy fue un servicio d~l SIM pero erala culminaciónde la

operaciónque ya había comenzadohacia mesesFemandoValentí Fernández,Jefede la

BrigadaEspecial,pormedio de “Boni” y Granda,y utilizandoalos agentesinfiltrados Leza-

metay Castilla.

Ya un añoantesde desmantelarla organización,Alfonso López de Letona,46en el

procesoque contraél se siguió, declarabaanteun juez, el 10 de enerode 1937, que en la

Embajadade Turquíafuncionabaun serviciode espionajequeconectabaalos refugiadoscon

el exteriory quepretendíanprovocarunaalteracióndel ordenpúblico cuandolos Nacionales

entraranen la capital.

Además,así,pareceserqueya desdeel otoño de 1937 seestabasobrela pista de la

Organización,debidoal descubrimientode la partemilitar de la Organización“Las Hojas del

Calendario” con la que manteníaalgunarelación.Corno hemosvisto, todo lo iniciaron dos

policíasde la BrigadaEspecial,Bonifacio Reinosoy JoséGranda,queestabansobrela pista,

Ver el capftnlo siete.

46
CAUSA: Legajo 1531’. Ramo 33 <ff. 173 a 175): Sumario 2 de 1938 del Juzgado Esiecial de Espionaje.

444



Capitulo 6: Actuación del Madrid clandestinoIII: Lo Quira Columna de la Falange clandestina.

el segundode elloshaciéndosepasarantevariosmiembrosde los que iba sospechando,como

camisavieja de FE parair tirandodel hilo. Y a Grandase le unieronLezametay Castilla

comoagentesdel SIM que se infiltraron en la organización.

RodríguezAguadoseríadetenidoafinalesde enerode 1938enun café (lo cualquiere

decirqueno se recluíapermanentementeen la Embajada)por agentesdel SIM, y pareceque

con intervencióntambiénde los ServiciosEspecialesdel Ministerio de Guerrade Manuel

SalgadoMoreira (o sea,gentefundamentalmentede la CNT).

Lezametay Castillafueroninformandopuntualmentea ÁngelPedreroquecomunicó

todo lo referente a la existenciadel < <EstadoMayor> > (así lo llamaban) de una

organizaciónquintacolumnistaen la Embajadade Tuixjuía a la JefaturaCentraldel SIM en

Barcelonaquefue dondesedecidióel asaltoala Emba¡adaporunaordende suresponsable,

Uribarri, y, así, terminarconla “OrganizaciónRodríguezAguado“. Perosedebíabuscaruna

excusaparaasaltarla Embajaday esafue quesehacíami disparosdesdeel edificio de la calle

deZurbano,lo cualno eraverdad,perono era la primeravez queseutilizabacomopretexto

(ya sehabía hechocon el asaltoa la Embajadade Finlandia en diciembrede 1936, como

veremosen el capitulo siguiente).

Por último digamos,que Antonio Bouthelierafirma en su declaraciónen la Causa

Generalque Antonio Garijo (del que conoceremosen el último capítulo su importante

actividad en el fmal de la Guerra) tuvo relacióncon esta red clandestinade Rodríguez

Aguado.
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1.8.- El “Asunto de la Telefónica”.47

En estecasoempezaremospor el final: las resolucionesde los tribunales.Hubo dos

sentencias:la primera, del 22 de abril de 1938, condenabaa muertea tresmiembrosde la

organizacióny eradel Tribunal de Guardian0 1, pero la segunda,del 11 de mayoy del

TribunalCentralde Espionaje,revisabala anteriory la Jeclarónulaporqueel primertribunal

citadosóloteníacompetenciasobrelos delitosflagrantesy seconcluíaqueesteno erael caso,

con lo que se resolvíaquedebía incoarsenuevosumario(que nunca llegaríaa concluir en

sentencia),Por tanto, la anulaciónerapor razóntécnicaperotanto en unacomoen otra los

hechosseconsiderabanperfectamenteprobadosy de e líos nos servimosparala descripción

que sigue.

La organizaciónempezóa funcionara inicios del otoño de 1937 y se fonnó en la

mismaCompañíaTelefónica,aunquemantendríacontactosen Unión Radio. Pareceque su

origenestuvoen garantizarel funcionamientode los Eervicios de telefoníacuandoentraran

los Nacionalesen Madrid y que estuvieranbajo su controlparaque no hubieraproblemas.

Una vez formadala organizacióncon eseprimer fm, en tomo a JavierTrianaBarcaiztegui,

alto empleadode Telefónica, Jefe de Centuria de FE y máximo responsabledel grupo

clandestino,en los primerosmomentos,estaredclandestina,que no debióagrupara muchas

personas,sededicó a recogerinformaciónde interés (recordemosque nos situamosen la

Telefónicay por tanto centro de comunicaciones).Pero, cuandoya tenía los datos, debía

buscarla maneray los canalesparahacerlallegar a manosnacionales.

-CAUSA: LEGAJOS: 125’ y Caja 77’ (Pieza separada de la causan0 II de 1938 del Tr bunal de Guardia n” 1 contra Maria Luisa LiSpezOchoa Motta>;
126’ y Caja 79’; 2081 y Caja 1591 <Causa n0 42 de 1938. proceso a Jerónimo López Batimero); 307 y Caja 258 (Sentencian” 4 del Tribunal Central de
Espionaje que revisa la Cusa 11 dc 1938); 829 (Sentencia de la Causa 11 de 1938 del Trilunal de Guardia o” 1); 880’ (Causa 11 de 1938 del Tribunal de
Guardia n” 1 por espionaje contra Javier Triana Rarcaiztegui y 130 más), y 153V, Ramo separado n” 21 (“DEDIDF~, <Y, 3,17 y 18v).

TO: Ezequiel Jaquete Rama y otro quintacolumnista cuya identidad nos pidió que no n:veláramos.
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Unamecanógrafade Telefónica,ÁngelesGutiérrezCuenca,tambiénposiblementede

FE, conocíaaRicardoAranegui,miembrode la organizaciónde Triana, y tambiénsusideas

antirrepublicanas,y seacercóa él parapreguntarlesi contabaconalguiendispuestoa ayudar

a los Nacionalesporqueella, que semovía confacilidacL porcontarconbuenadocumentación

falsa,conocíaa un tal TenienteMora queeraun jefede los ‘facciosos“. Ángelesera induda-

blementeafín alos Nacionalesy enemigade la RepúbícaperodesconocíaqueesteTeniente

Mora, enrealidad,pensamosquedebíaser (no lo hemospodido confirmarabsolutamente)

Julio deMoraMartínez,jefe del DEDIDE, queal final seriala entidadqueseencargóde las

investigacionesquedestaparonestaorganización.Efectivamente,después,en susdeclaracio-

nes ante el SIM, Ángelesreconociósaberque ese tal Mora le había engañadoy no era

‘faccioso“.

Mora, junto con la Brigada Especialde Valerití posiblemente,seguíadesdehacia

tiempolasandanzasde Angeles,hija de un sargentodel Cuerpode Seguridadexpulsadopor

desafecto,aunquedebíande carecerde importanciay Mora esperaba,conpaciencia,a que

esta mecanógrafaterminarapor conducirlaa emboscEdosde másentidadcomoasí al fmal

sucedió.

A partir deahí, delcontactode Angelesconla organizaciónya formadaenTelefónica

y ya conel DEDIDE tras la pista (estamosenenerode 1938), JavierTrianapensandoque

ya contabaconun mediode hacerllegar la informaciénde importanciaque conseguíadesde

supuestoy la de sus colaboradores,decidióhacermásy, dadoel lugarde trabajoenel que

semovía,estudióla posibilidadde entrarencontactodLrectoconlos Nacionalessin necesidad

de intermediarios.Seempezóamoverparaintentarbuscarpersonascapacitadastécnicamente

paralograrlo. Y, por mediode un farmaccútico,JuanGonzálezArroyo, contactóconFélix
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Feijooque le condujoa RamónVilanova,ambostécnicosen telecomunicaciones,y conotros

dos empleadosde Telefónica,Luis Octavio Borrás, a quien nombró jefe de centuria, y

Manuel CastellanosMolina. Cadauno de los cuatro encabezaríaun grupo (que llamaban

escuadraen el típico vocabulariofalangista)dentrode suorganización.Conestoselementos

se dispusoa entrar en comunicacióntelefónica con las fuerzas nacionalesen la Ciudad

Universitaria48e interceptarel servicioradiotelefónicode UniónRadio, dondesecontabacon

otrojefe decenturiaquetrabajabaen la emisora.49Además,enTelefónicasecontabaconotra

seriede empleados,todosloscualescoadyuvabanaesaqueerala misiónde estaorganización

clandestinade la QuintaColumnamadrileña:el contactodirecto desdeel interior de Madrid

conlas fuerzasnacionalesen la CiudadUniversitaria.

De todasformas, de la documentaciónocupada a Triana,parecededucirsequeotra

labor importantede estaorganizaciónclandestinaeraestarpreparadosparagarantizarlas

comunicacionestelefónicascuandolos NacionalesentraranenMadrid(llegabana afirmarque

lo lograríantenertodo dispuestoen el plazo de < <unosminutos>>).

Por ello, en la organizacióneranesencialeslos gruposde Vilanovay Feijoo. El grupo

de Vilanova (“Conservación”) se encargaríade garantizarla comunicacionestelefónicas

cuandoentraranlos Nacionalesy repararcualquieraveríaque seprodujera.Feijoo contaba

en sugrupo(“Tráfico”) contelefonistasencargadasdeque,llegadoesemomento,sepudieran

mantenerlas conferenciasurbanassin problemas.Los otros grupos se dedicabana tener

controladocon qué empleadosde telefónica se podíEL contarllegadoel momentoy en que

48
Uno de los documentos que constan en el sumario es una nota manuscrita de Javier Triaria que entregó a Ángeíes en la que se decía que ya se habla hecho

un estudio < <para tender un cable inmediatamente hasta la Ciudaá’Th,iversitaria.> >

Éste era un primo del también quintacolumnista Manuel Gutiérrez Mellado, pero igno-amos su nombre. 10 de un quinlacolumnista cuya identidad nos
ha rogado que no desvelemos.
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gradocadauno.

Otra partede esta organizaciónse dedicabatimbién a colaborarcon el “Socorro

Blanco” que teníaunaespeciede secciónen la Telefónicaen la que sedistribuíansellosde

cotizacióncon los que allegar fondos y atendera empleadosdepuradosde la Compañía.

Fundamentalmente,se tratabade mujerescomoMaria Luisa López OchoaMotta (hija del

GeneralLópez Ochoa, asesinadoen Paracuellosdel Jarama),pero tambiénhabía hombres

comoPascualCeboDadaGarcía.Segúnun documentoqueTrianaentregóa Ángeles,parece

ser que hubo implicadoshastaunos150 empleadosde los distintoscentrosde Telefónicaen

Madrid.

La mayoríade los integrantesde estaorganizaciónclandestinaerande la Compañía

pero tambiénlos habíaqueeranmovilizadosde la Escuelade IngenierosIndustriales,que se

ocupabande lapartetécnicade lascomunicaciones.Lasautoridadesrepublicanasla desmante-

laron en marzode 1938 pero sólopudierondescubrira treintay un implicadosen esta red

clandestina,y sólodela partede la Telefónica.Aunque sospecharonque algo de ella también

funcionabaenUnión Radio, en estaemisorano lograrondescubrirla tramaclandestinaque

en ella actuaba.Por ello, el éxito del contraespionajerepublicanofue muy limitado aunque

al, así llamado, “Asunto de la Telefónica” se le dio muchapublicidad.

Paraterminar,dosúltimos datos.Porun lado, una de las figurasmásimportantesde

estegrupoquintacolumnistafue JoséBanúsMasdeuquedespuésde la Guerraseríapromotor

de los barrios madrileñosde la Concepcióny El Pilar y del conocidoPuertoBanúsde la

Costade Sol, y que además,tambiénestaríaimplicado en puestosde importanciaen el

“Asunto de los 195”, quea continuaciónanalizamos.]>or último, el servicio que desmanteló

estaorganizaciónlo inició la BrigadaEspecialde FernandoValentí, peroal serconsiderado
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espionajepasóal DEDIDE y cuandofue disuelto pasóa manosdel SIM que fue quienen

mayo de 1938 el que asumió la práctica de las cetencionescomo culminación de la

investigación.

1.9.- El “Asunto de los 195”.~~

Este es posiblementeel grupo más grande de la Quinta Columna de los que

desarticularonlasautoridadesrepublicanas.Sele denoininócomo “Asuntodelos195“porque

esosfueron,en principio, los detenidos.En realidadluegose redujoporquesóloalcanzó131

el número de los condenadosy cerca de la treintena los absueltos(por lo tanto, 170

procesadosal final) a los que se sumaríanotrosque fueronseparadosen otra piezajudicial:

los que actuabanen la cafeteríaGranja del Henar, de la GranVía.

Estaorganizacióndebióempezara formarseen el veranode 1937. JerónimoLópez

Batanerohabíasidodetenidoel 13 de enerode 1937azusadode desafectoaunquepor lo que

se lee en este procesoya entoncespareceque manejabala posibilidad de crearun grupo

clandestinoparaactuaren favor de los Nacionalesdesdeel interior de Madrid. Suexpediente

por desafecciónfue sobreseídopor falta de pruebas,sin embargo,graciasa eseproceso

50
-FRASER. Ronald. Recu¿rda/o táy recadrdaloa otros. HistoñaOral dela Guernz Civil Española. Barcelona; Crítica; 1979 (p. 222).

-CAUSA: LEGAJOS: 112’ y Caja 591 (Pieza separada de la Causa n 42 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia no 1 contra Vicente Arenillas
Capellán, y Pieza separada de la Causan

0 42 de 1938 del Tribunal Especial deGuardia o” 1 cOntra Pilar de Merlo Núñez); 125’ y Caja 77’ (Pien separada
del sumario no 42 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n” 1 por alta traicióncontra Damingo Macarro Durán y otros); 1251 y Caja 77’ (Pieza separada
del sumario n” 42 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia o” 1 por alta traición contra Francisco Morcillo González y otros); 208’ y Caja 157’ (Causa
n 42 de 1938 por espionaje del Tribunal Especial de Guardia o” 1 contra Jerónimo López Batanero y 194 mt. “Proceso de los 195’); 258’ y Caja 205:
(Exp. 20 de 1939 del Jurardo de Instrucción de Urgencia n” 2 por desafección contra José y Rafael Romero Fernández y Eusebio Vega Martín); 264 y Caja
210 (Exp. 67 de 1918 deI Jurado de Urgencia no 2 por desafección contra Jerónimo Lój,ez Batanero y Diego Aionso Martínez); 294’ y Caja 243’ (Exp.
78 de 1936de1 JuradodeUrgencian0 5 contsaEzequielGonzálezBern,ejoyotro); 104’yCaja254’(Exp. 841 de l937delJuradodeUrgencian” 5 contra
J
056 Fragoso Franco); 310’ y Caja 261’ (Exp. 630 de 1937 deI Jurado de Urgencia n”4 o,ntra Antonio Naranjo Sividanes y otro); 328’ y Caja 282’ (Exp.

345 de 1937 del Jurado de Urgencia n
t 4 contra Emilio Coronado Ramírez); 331’ y Caja 286 (Exp. 422 de 1938 del Tribunal Popular n” 2 contra Antonio

Pérez Garzón); 333’ y Caja 288’ (Exp. 101 de 1937 del Jurado de Urgencia o” 4 contra Agustín Ordovás de la Peña); 334’ y Caja 289’ (Exp. 179 de 1937
del Jurado de Urgencia n” 4 contra J

05é Romero Ferrer); 339’ y Caja 296’ (Exp. 486 de 937 del Jurado de Urgencia ~0 4 por desafección contra Manuel
Villafranca Muñoz); 348’ y Caja 311’ (Pieza separada del Exp. 386 de 1936 del Jurado de Urgencia n” 3 por desafección contra florentino López González
y tres más); 353’ y Caja 319’ (Exp. 173 de 1936 del Jurado de Urgencia n” 3 por des,¡fección contra Eduardo Bonachera Pigueredo); 829 (Carpetilla
“Tribunal Especial de Guardia n

0 1. Sentencias y otros asuntos. 1937, 1938 y 19”: Sentencia proceso contra López Batanero y otros 169); 1520, Tonto
XV, Ramo 47’, y 1531’: Ramos nt 21 y 33.

-10 de un quintacolumnista que nos ha pedido que no revelemos su identidad.
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contactana con la Falangeclandestina:alegó unaenfermedad,lo que motivó su ingresoen

el Hospital Penitenciariode la calle de MenéndezPelayo (hoy el del Niño Jesús)el 4 de

agosto;como ya sabemos,allí sehallabanadamenosque Manuel ValdésLarrañaga,conlo

queLópezBatanerocontactócon FE y a partir de su salidadel hospital, que seprodujoa

finales de esemesde agostode 1937, y muy probablementeanimadopor Valdés,empezóa

configurarsuorganizacióncomootra másde las queformaronpartede la redde la Falange

clandestinamadrileña.Lo hizo empezandopor centrosmadrileñosrelacionadosconel orden

público (como el ParqueMóvil de la callede Serrano)dondeteníaconocidos.Por otro lado,

hemosconstatadocomodato relevanteque, comoLópez Batanero,no pocosde los que se

implicaron en estaorganizaciónclandestinaya habíansido acusadosde desafeccióny todos

ellos habíansido absueltos,es decir, los tribunales los habíanconsideradoleales a un

Régimencontrael que ahoraactuaríanmásdecididamente.

La acciónparaterminarconestagrantramaclandestinala comenzóel DEDIDE y se

culminó (las detenciones),trasserdisuelto éste,por la Brigada Especialdel SIM, mandada

porEmilio PeraileSahuquillo,enabril de 1938. El descubrimientosedebióaunaconfidencia

de PabloMoreno Argtielles (al que al Jefe del SIM dcl Centro, Ángel Pedrero,pagó2000

ptas.) que había sido secretariode Goicoecheay se valió del conocimientode personas

relacionadasconel mundode los sectoresderechistasahoraen la clandestinidadmadrileña:

porejemplo,el propioJerónimoLópezBatanerohabíasidocajerodeÁlvaro Figueroa,Conde

de Romanones.

La organizaciónde JerónimoLópezBataneroEctuabaen tresáreas:la partecivil, la

partemilitar y la partedel ordenpúblico. Teníatresnivelesen suestructura:los enlaces,los

jefesde los distintosgruposy losmilitantesde losmismos,aunqueluegosecomplicabasegún
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fueran las actividades.

Así, entre los enlaceshabía cinco fundamentales:Enrique GuerreroTuero, Ángel

Martín Merino, AnastasioLuis Trillero, Emilio FonsecaMartin y, la más importante,

FranciscaMartínezRamírez.Estosenlaceseranel nex de JerónimoLópezBataneroconlos

grupos,los cuatrohombrescon otros tantosgrupos,pero Franciscaconvarios.

Por un lado, un grangrupo,que dirigía MigueL RubioCortés(agentegubernativo)y

del que dependíanhastanuevesubgruposdistribuidosencentrosdel ordenpúblico de Madrid

(algunacomisaria,comola de Palacio-Universidado a de Hospicio, compañíasurbanasde

seguridad,el Cuartelde Pontejos,el propio Ministerio de Gobernación,el ParqueMóvil) y

en los que actuabanun buennúmerode agentessobrt todo del Cuerpode Seguridad.

Por otro lado, Francisca,a travésde otros sub-enlaces,erael nexoconun conjunto

de grupos que se movían en centros militares (Par4uede Artillería, Batallón Local de

Transportes,Escuelade Transmisiones,etc...)y en les quehabía,lógicamente,abundancia

de elementosdel Ejército.

Por otra parte, había otros grupos que constituían la trama civil de esta gran

organización,siendoel másimportanteposiblementeel quedirigía DoloresLópezMendizábal

que actuabaen la Telefónicade la GranVía (contandocon varias empleadasde la misma

entrelas militantes)y cuyo enlacesuperiorera tambiénFrancisca.

Entre los integrantesde la organizaciónparala denominaciónde los gruposutilizaban

la terminologíafalangistade escuadras.

Fundamentalmente,estagranreddirigidapor JerónimoLópez Batanerodesarrollaba

su actividad,en esostresterrenoscitadosperoconun soloobjetivo final: la preparaciónde

la situaciónparacuandoentraranlos Nacionalesen Madrid.
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Enprimerlugar,practicabanel derrotismo,laborencomendadaespecialmenteal sector

de Miguel Cortésen los centrosgubernativos,ademásde otros comoel grupo de Manuel

FisacMartínez-Bandujo,RafaelCordero,JoséBanúsMasdeuo DoloresLópez.

Enel nivel de los militantes,individualmenteconsiderados,al margende supertenen-

cia aun grupo y, especialmenteen el sectorque se mwíaen los centrosmilitares, también

sepracticómuchola utilizacióndenombresupuestoparadesarrollaractividadesde espionaje,

dandocuentade posiciones,cantidadde tropasy matcrial,centrosde interés,etc.

Esaslaboressedesarrollabanmientras,apoyadosen los sectoresmilitar y de orden

público, tambiénesta organizaciónpreveía cómo se debía actuar cuandolos Nacionales

ocuparanla ciudad.

Por último, tambiénel “Socorro Blanco” conta:tóconestaorganizacióny los grupos

de Miguel Cortés,y militantesa titulo individual, cooperaroncon esaotra organizaciónde

auxilio a JaQuinta Columna,conespecialimpulsoe indicaciónde LópezBataneroparaque

así sehiciera.

Paraterminar,diremosque entrelos militantesde estaorganizacióncasiunodecada

treseranmilitares,seguidoenpresencia,aproxiniadanientecadauno conla mitaddel número

de los militares,por los empleados(LópezBatanero,entreellos, que trabajabaparael Conde

de Romanones)y funcionarios. Además había comerciantes,empleadosde servicios,

profesionalesliberales,obrerosindustriales,algúnestudiantey algunaamade casa.

El procesoa estegrupo terminó con 23 sentenciasde muerte aunque,segúnacusa

Angel Pedrero,ningunallegó a ejecutarseporquesepidieronrevisionesy en la Administra-

ción de Justiciahabía emboscados,muchosfuncionariosafectosa la CausaNacional, que

retrasabanel procesoy la Guerra terminóantesde que se resolviera.
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Aparte de los grupos mencionados,dentro dc este “Asunto de los 195” existíaun

“Grupo del Café Granja del Henar”, que considerarnosalgo autónomodel conjuntode la

organización.Su jefe de grupo (al que los integrantessereferíancomojefe de escuadra)y

nexo con la red de López Bataneroera Domingo Macarro Durán del Batallón Local de

Transpones,en cuyo cuartel radicabael gruesode estegrupo clandestino,aunquetambién

seintegrabanelementos,siempremilitares,de otroscentros.Además,hubootros integrantes

que se relacionaroncon el conocidocomo “Complot de los 163” al que másadelantenos

referiremos.

Estepequeño“Grupo delCaféGranja delHenar” desarrollabacomolabor fundamen-

tal el pasode genteal otro lado y seintegrabaentrelo~ de la tramamilitar de “los 195 “. Para

esasaccionescontabanademáscon integrantesinfiltrados en dos centros:en la Comisión.

Topográficadel Ejércitodel Centroquienesproporcionabanplanosfundamentalmentede la

Sierrade Guadarrama,lugar por e] que se realizaban]as expedicionesde pasode gente,y

tambiéncontabaconmiembrosqueactuabanclandestinamenteenel Cuartelde Transmisiones

lo cual resultabamuy útil pararecibir las contraseñaspor radiode la otra zonaunavez que

una expediciónhabía culminadocon éxito. Además,se preparabanpara estardispuestos

cuandoseprodujerala entradade los Nacionalesy podergarantizarel orden.

Sabemosque con este grupo se relacionó el famosísimo(en la Quinta Columna)

Capitándel EstadoMayor de la 14a División, SamuelLucasPérez,sujetoenigmáticoque se

movió en la ciudad de Madrid entre la Quinta Columnay que, en verdad, aunqueestos

emboscadosnunca lo supieron,era confidentede los anarquistasServiciosEspecialesdel

Ministerio de Guerray ademásde los de esteCafécontribuyóal desmantelamientode otros
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grupos de la Quinta Columna.51El Café mencionado,en la Gran 52 era el centro de

reuniónde estegrupo.

Todo el procesocontratoda estatramaclande~;tina “de los 195” originó, segúnlos

socialistas,unacampañaque ellosdecíanhabíaemprerdidola QuintaColumna,encaminada

a desprestigiara los servicios de contraespionajey acusabandirectamentea tresabogados

(Labernia, SánchizGraneroy Periquet),que actuaronen esteproceso,como miembrosde

estaclandestiídadenemigade la República.Rogelio PeriquetRufilanchas(defensor,entre

otros,de MiguelCortésRubio) fue detenido,porordendelfiscal delprincipal de los procesos

contra “los 195” (enel que figurabaLópezBatanero),Enrique PeinadorPorrúa,enjunio de

1938 y juzgadopor Alta Traición. AunquePeriquetterminóabsuelto(comoya lo habíasido

en 1936 de desafección53)lo cierto es que figurabapozodespuésen una lista de refugiados

en la Embajadade Panamá54y se le acusaria de recaudardineropara conseguirintroducir

perseguidosen estalegación.55Todoello, que ademá5corroboraría,despuésde la Guerra,

Ángel Pedrero,56ponedemanifiestocómola QuintaColumnaseintroducíaen los Tribunales

SI
Como muestra de la eficacia dc este Capitán Lucas nos referiremos a testimonios orales de quintacolumnistas con los que hemos tenido oportvnidad de

conversar. Así como en muchos casos de ellos cuando les mencionas nombres como Alberto Castilla, también confidente (para los quintacolumnistas,
traidor), en este caso del SIM, y al que nos hemos referido en otros momentos, todos coin:iden en expresiones de desagrado e incluso desprecio, porque
fueron conocedores entonces de su tración, en el caso de este Capitán Lucas, todavía hoy hiingvno de los que hemos recogido testimonio es consciente de
que en verdad era un confidente y hablan de él como un quintacolun,nista mt que estaba metido en el Ministerio de Guerra. Este desconocimiento del

verdadero trabajo de contraespionaje de Samuel Lucas nos habla de la eficacia de su labor.

52 be este local era dueño el padre del hoy empresario Jesús de Polanco.

53
CAUSA: Legajo 3t7’y Caja 269’: Exp. 44 de 1936 del Jurado de Urgencia n” 5 por d[esafecc¡ón.

54
CAUSA: Legajo 1 19’y Caja 71: Causa 15 de 1938 del Tribunal Especial contra el Derecho de gentes contra Rogelio Periquet Rufilanchas y cuatro anAs.

55
CAUSA: Legajo 195 y Caja 146’: Causa 59 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n” 1 contra Rogelio Periquet Rufalanchas.

56
CAUSA: Legajo 1520. Caja XIV, Ramo47’: ‘Testimonio del proceso sumarísiniode urgencia n 1549 seguidopor la Jurisdicción militar nacional contra

el Jefe del SIM Ángel Pedrero Garcfa.”
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Popularesparaintentarsalvar a los que caíanen manosrepublicanas.57

Por otrolado, otro de esosabogados,JoseMariaLaberniafue acusadopor un agente

del Cuerpode Seguridad,Fidel Manzanares,de que de sus intervencionesen la vista del

procesode “los 195” sedesprendíanacusacionescontrael SIM comoque el confidenteque

emplearon(Pablo Moreno) fue, en realidad, quien creó, ficticiamente, la organización

clandestinade López Bataneroy responsabilizabaal Gobierno de quehubierandesafectos

debidoa los funcionariosque dejabacesantesen lasdepuraciones.58

1.10.- El “Complot de los 163”.~~

Estaorganizaciónclandestinatambiénagrupabaa un grannúmerode militantes,pero

se dividía en diversosgrupos (unos doce formadosentreuna docenay una quincenade

integrantescadauno)y, como solía serhabitual, unosde caráctercivil y otros de carácter

militar dependiendodel lugar dondedesarrollaransusactividades.

La organizaciónteníatresenlacesconla cúpu]a de la Falangeclandestina:Antonio

CarmonaFernández(sargentode la Cruz Roja), FranciscoNaldaPradosy, posiblementeel

57 CAUSA: Legajo 816. “Informe que el grupo socialista de la Administración de Justicia de Madrid eleva a su petición al camarada Ramón Lanioneda.
Secretario del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Socialista Obrero Espaflol. 27 de octubre de 1918.

CAUSA: Legajo 126’ y Caja 79’: Expediente 2.

-CAUSA: LEGAJOS: 112’ y Caja 59’ (Pieza separada de la Causa o” 42 de 1938 d,l Tribunal Especial de Guardia n” 1 contra Vicente Arenillas
Capellán); 122’ y Caja 74’ (Causa 420 de 1938 del Tribunal Popular n” 1 por desafecció,, contra Julio Bajo Sánchez); 126’ y Caja 79’ (Expediente 3 de
esta caja: Conclusiones del Fiscal de la Causan” 42 de 1938 del Tribunal Especial de (biardia n 2 de Madrid); 126’ y Caja 791 (Expediente 1 de esta
caja: Conclusiones del Abogado Jose María Rodríguez de Rivera y Muriel sobre los enca,. sados Antonio Ortiz de Zárate y Francisco Suárez Llanos de la
Causan0 42 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n’ 2 de Madrid); 144 y Caja 98 (iixp. 280 de 1937 del Jurado de Urgencia o” 1 por desafección
contra Manuel Ordovás de la Peña); 263’ y Caja 154’ (Sumario n0 42 de 1938 del Tribuial Especial de Guardia n” 42 contra Jaime Abad García y 162
más -dividido en doce pinas-); 361 y Caja25I (Exp. 4óde 1937 del JuradodeUrgencian’ 5 por desafección contra Eustaquio Villarrubia López), y 356’
y Caja 314 (Exp. 191 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 3 por desafección contra José 1.~ozano Martín).

-SHM; AOL: CGO; Arm. 4, L. 248, C. 7, Doc. 2 (Informe o’ 14 del SIPM. f. 20) y Doc. 3 (Informe n’ 19 del SIPM. 1. 62).
-ANA: Sección Asesoría Jurídica; Carpeta 12 (Ac¡as de las Junios de Recompensas”); I)ocumentn 281: Declaración Jurada de Teresa Juanema Ayiiso.
-TO de Eustaquio Villarrubia Rodríguez y de José Maestre Montoya.
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másimportantede los tres, JuanJesúsMolina Rodríguez, al cual, trasenterarseen Burgos

quehabíasidodetenido,desdeallí quisieroncanjear,1<) queda ideade su importancia.Estos

tres enlazabancon los responsablesde los distintos grupos que se integrabanen esta red

clandestina.Estos erancélulasque funcionabanindependientesunasde otras. Eneste caso

hemoshallado muy pocos puntosde relaciónentrelos doce grupos, más allá de los tres

enlacesconla cúpula entre los que alguno lo fue de másde uno. A su vez, estos grupos

funcionabancomocenturiasde FEy, por tanto, sedividíanen escuadrasy falanges.Ello nos

india apensarquesi se detuvoa 163 dispersosendccegrupos,ello no serfa el total y más

cuandoen algunosde ellos, sólo seapresóa cuatroo cinco.

Los grupos de esta organizacióneran los s guientes: el Grupo del Batallón de

Retaguardia,el Grupo del Batallón de Infantería del A’finisterio de Guerra, el Grupo de la

Cruz Roja, el GrupodelCuerpode Seguridad,el Grupodel ParquedeIntendencia,el Grupo

del Consorcio de la Panaderíay Academiade Jurispru4encia,el Grupo del Polvorín

Coliseum,el Grupode lasFortificacionesdeNuevoBaaán,el GrupodeReunionesJuanema,

el Grupo delBar Zapico,el Grupo de la Clínica CElDE y el Grupo de Militares cesantes.

Las laboresquedesarrollabanerandeespionaje(facilitardatosde operaciones,noticias

de la Guerra,emplazamientode baterías,unidades,a~ródromoso acuartelamientos,planos

deminas),practicabanel derrotismo,saboteabanlos serviciospúblicosy abastecimientospara

que funcionaranlentamentey mal o no funcionaran,:olaborabanen accionesdel “Socorro

Blanco” y se preparabanen el ámbito en que desaTollabansu actividad y disponíanlo

necesarioparacolaborarcon los Nacionalescuandoestosentraranen Madrid.

60
Así como Antonio Carmona si era falangista, Francisco Nalda era de RE y Juan Jesús Molina era de AP. Esto es un ejemplo de lo que ya hemos referido

en otros puntos del presente trabajo: cola Falangeclandestina se integraron enemigos de la República emboscados en la retaguardia que no tenían por qué
pertenecer a la formación de Jose Antonio.
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Porconcretarun pocodigamosquelos del Consorciode la Panaderíadificultabanlos

abastecimientos.El Grupo del Polvorín Coliseum (en el antiguo teatrodel mismo nombre)

teníadosmisionesfundamentales:porun lado,estarprcparadosy tenercontroladoel polvorín

paracuandoentraranlos Nacionalesen Madrid y, por otro, facilitar no sólo los datosde las

existenciasque sealmacenabanallí sino cualquiermovimientode materialmilitar del que

tuvieranconocimiento,para ello, cuandosus integrantesacudíanen cumplimientode su

trabajo a los frentes a llevar armas o municiones,allí recogíantoda la informaciónque

podían, sobre todo de emplazamientosde minas; estos datos los facilitaban a Antonio

Carmonaen el CaféIruña de la GranVía.

Los militarescesantescolaborabanconel “Socorro Blanco” y servíande enlacea los

del Grupo del Batallón de Infantería delMinisterio de Guerra, quienes,a su vez, tomaban

lasmedidasnecesariasparatenerlotodo dispuestoen ~steimportantelugar cuandoentraran

los Nacionalesy, además,desdeahí intentabanfacilitar la comunicaciónde los detenidosen

el Ministerio.

El Grupode la clínica CEI’DE contabaconuno de los médicosde la misma,Antonio

GarcíaPelayo,quefacilitaba documentaciónmédicafalsa (certificados,recetas)y a su vez

proporcionabacertificados de trabajo tambiénfalsos, todo lo cual permitía dificultar la

incorporaciónal frente de quienhubierasidomovilizado.

Uno de los gruposa los que másintegrantesd~tuvieronfue el de las Fortificaciones

deNuevoBaztán.Estacélulaeraun ejemplodelo queya comentamosenel segundocapítulo

del presentetrabajo: el poco celo con que los repiblicanoscuidabanla salud” de su

retaguardia.Estegrupo se formó por madrileñosque habíansidodetenidosen los primeros

mesesde la Guerrabajo diversasacusacionesrelacionadasconla desafecciónpero, al estar
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en edad militar (la mayoría eran veinteañeros),los enviaron todos a este Batallón de

Fortificaciones. Era unagran torpeza: los potenciale:;quintacolumnistasya no teníanque

buscarseunos a otros para organizarsee intentardescubrir quiéneseranenemigosde la

Repúblicapara agruparsecontra ella, esalabor se la habíandado hechalas autoridades

republicanasjuntándolosa todosen la mismaunidad.Además,FranciscoNaldahabíaestado

en la cárcely allí habíaconocidoa variosde los que luego integraríanestegrupo. Comoél

estabaen contactoconJuanJesúsMolina captarona ‘¿arios de los que fuerondestinadosal

Batallóny comenzarona formar estegrupo.

Principalmente,los de Nuevo Baztánlo quehacíanerafacilitar datosde las fortifica-

cionesy unode susmiembros,ManuelOrdovásde la Peña,inclusoelaboróun planodeellas

y de los cuarteles graciasa que era dibujantede profesión y a que, por su parte, las

autoridadesrepublicanas“le echaronunamano” destinándolo(una torpezamás) dentrodel

Batallón,a las oficinas, lo cual facilitó su “trabajo”. Ademásllegaronmás lejos: otro de sus

integrantesse enteróde que un dueñode un caféen ‘Valladolid y unaorquesta,“Calman”,

queactuabaen la zonanacionaleranizquierdistasemboscadosen la retaguardiaNacionaly

lo comunicóa Naldaparaque lo hiciera sabera Burgosy los descubrierony detuvieron.

Aunqueconanterioridadhemosindicadola poca relaciónentreunoy otro grupo de

esta red clandestina,el de ReunionesJuanemaera un poco la excepción. La labor

fundamentalde estacélula, cuyo nombreviene de que se reuníaen el hogarde la familia

Juanema,se destinabasobre todo a la colaboracióncon el “Socorro Blanco” y para esa

actividad contactabacon todos los grupos paraobttnerde ellos dinero y otros recursos

materialesconlos que atenderlas necesidadesde la clandestmidadmadrileña.

Estaorganizaciónteníamuchasconexionesconla de LópezBatanero,y, esmás,según
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EustaquioVillarrubia,61 < <erafilial>> del “Asunto de los 195“. Tambiénhayelementos

individualesde estaorganizaciónque figuranrelacionadosconla organizaciónclandestinade

López Batanero:así, por ejemplo, Nalda tambiénactuó de enlaceparaéste y logró no ser

detenidoensumomento;o, sin ir máslejos, en el procesosedeclaróprobadala relaciónde

Miguel CortésRubio (una de las figuras más importantesdel “Asunto de los 195’) con los

del “Consorcio de la Panadería“. No obstante,la consideramosaparteporqueno dependía

de aquellaaunquetuvieranelementosde relacióny fuerandescubiertasambas,quizáporello,

por las mismasfechasde 1938.

En relaciónconesasconexionesconotrossectoresde la QuintaColumnamadrileña,

hayvarioscasosde integrantesde estaredclandestinaque lo habíansidode algunaotra que

ya habíasidodescubierta(variosprocedíandela “Las Hojas del Calendario” en susdistintos

grupos,por ejemplo) y queal desmantelaraquellasehabíansalvadode la detencióny ahora

continuabanen la Quinta Columnapero en esteotro grupo.

Otro caso,a la inversa,seríael de TeresaJuanemaAyuso,camisavieja de FE, que

primerofue enlacede estaorganizacióny después,además,seunió como la militante 1-L-3

al “Auxilio Azul Maria Paz” y, segúnconfesiónpropia, prácticamenterealizabala misma

laborde socorroa perseguidosen una y otra organizELcion.

El desmantelamientode estaorganizaciónpareceserque sedebióa que se infiltró en

ella el agentedel SIM, al que ya hemosaludidoen otrospuntosdel presentetrabajo,Tomás

Duránquiense relacionóy acudióa varias reunionesen el Bar Zapico y a partir de ahí fue

destapandoel grupo que en este local radicabay tambiénlos demás.

Por último, digamosque,comoerageneralen ]a QuintaColumnamadrileña,también

6!
TO de este quintacoluninista del grupo del Polvorfm Coliseun,, uno de los grupos qut integraban este “Cony’iot de las 163”.
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en estaorganizaciónla mayoríade los integranteseranjóvenesmenoresde 30 años,muchos

de ellos estudiantes,antesde iniciarsela Guerra,y solteros.

1.11.- El “Grupode JesúsCid y 63 m~s”.62

Esteera otro grupo que teníacomo lugar de reuniónel conocidoCafé Granja del

Henar de la GranVía. No obstante,no lo incluimos entrelos del “Asunto de 195”, porque

no hemoshalladoningunareferenciaque los relacione,sí en cambiouno de los integrantes

deestegrupoafirmaqueestuvorelacionadoconel cubanoJoséLeónBreu,cuyaorganización

había sido descubiertael año anterior.Todo pareceindicar queestegrupoeraunacenturia

de FE cuyojefe eraJoséde FrutosRey, soldadodel Batallónde Etapas.El dentistaEduardo

RenardPeruchoerasuenlaceconla cúpulade FE (concretamentesecita al JefeProvincial

de FE que eraValdésLarrañaga)queJoséno llegó a conoceraunqueteníaprevistohacerlo

cuandofue detenido.Luego, el grupo se dividió en escuadrasy falangescomoerahabitual

en las organizacionesfalangistas.

Entrelos miembrosde estaredclandestinasecontabanfundamentalmentesoldadosde

unidadesquesalieranmuchode Madrid hacialos frentesy volvierana la capital condatos

militares de interés.Fundamentalmente,desarrollabandos labores.Por un lado, intentaban

organizarevacuacionesde madrileñosafines,al otro lido, por la zonade Guadalajara,para

lo cualbuscabanobtenerplanostanto topográficos(contandoconRicardoNieto Rúaquien

trabajabaen la ComisiónTopográficadel Ejército del Centro)comode la situaciónde las

62
-CAUSA: LEGAJOS: 205’yCaja 156’(Sumario n” 4Óde l938delJuradodelnstrucc:ónn” Sde losTribunalesdeouardia); 204’ y Caja 155’ (Causa

n” 10 de 1939 del Tribunal Especial de Guardia n” 3 por derrotismo contra Juan Calzadilla Aranda); 204’ y Caja 155’ (Causan” 30 de 1939 del Tribunal
Especial de Guardia n” 3 contra Francisca y Maria Juana Escalonilla Pefia); 138’ y Caja 117’ (Exp. lO de 1939 del Tribunal Popular n” 2 por desafección
contra Ricardo Nieto Rúa); 239 y Caja 188’ (Exp. 8 de 1939 del tribunal Popular n “2 por desafección contra Eduardo Renard Perucho); 258’. C. 205’:
Exp. 20 de 1939 del Tribunal Popular n” 2 contra José y Rafael Romero Fernández y Eusebio Vega Martín). y 1266’ (Carpetilla ‘Jurados”).
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unidadesmilitaresdel frente. Además,paraestasactividades,Joséde Frutos llegó a viajar

fuerade la capitala pueblosparaestablecercontactosconlugareñosde los mismoscon los

quepudieracontarparaque le ayudasena cruzara madrileñosa la otra zonapor terrenosque

ellos conocieranbien.

Por otro lado, la otra actividadera la acumulaciónde armas,quecabededucirque

debíanescamotearde esasunidadesmilitares en la que se integrabanlos militantes de este

grupo, paracuandoseprodujerala entradade los Nacionalesen la capita].

El desmantelamiento,comoen el otro grupo que funcionéen tomo a estecafé, se

produjo por infiltración de agentesdel contraespionajede los Servicios Especialesdel

Ministerio de Guerra. Y, en este caso, tambiénfue Samuelde Lucas Pérezjunto con los

soldadosde transmisionesFemandoTéllezCasqueroy JaimeRosellóRotílán.Todoseinició

por estosdos últimos que no es que estuvieranintentadodescubrirnadasino que se les

presentóla ocasiónde hacerlo:Pareceserque Joséde Frutosconocíaa FernandoTéllezde

que los doshabíanestudiadoen el InstitutoCardenalCisnerosen los añosde la Repúblicay

seencontraron,casualmente,junto con Rosellóqueacompañabaa Téllez, enjulio de 1938;

José,confiado, les revelóa ambosen la conversaciónque mantuvieronqueeraderechista;

anteello, los dos, que erande transmisionesy lealesrepublicanos,le siguieronla corriente

y le hicieroncreersucoincidenciaideológicae inclusoque enTransmisionesteníanformado

un < <grupoderechista>>, lo cual fue la trampae ri la quecayóJoséquien, además,les

facilitó nombresde otros antirrepublicanosensuunidady en otrase, incluso,en el “Socorro

Blanco“. Téllezacudióal CapitánSamuelde Lucasa quienpresentóa José.Después,Téllez,

Lucasy RosellóacudiríanaManuel SalgadoMoreira, Jefede los ServiciosEspeciales,para

decirlesquehablandetectadoun grupode quintacolunmistas.Salgadolo pusoenconocimiento
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del Comisario General, EstebanFernándezMalumtres, y éste les dijo a los tres que

continuaraninvestigandoy ganándosela confianzade los quintacoluninistas.Así lo hicieron

e incluso les proporcionaronunamáquinade escribirespecíficaque decíannecesitar(que

cedióel propioManuelSalgado)y unapistola “Start” calibreseistodo paraserbienaceptados

enel grupo quintacolumnista.Todoestosucedíaen el mesdejulio de 1938y a finalesde ese

messeprodujola desmantelaciónde estegrupo realizándosemásde sesentadetenciones.

1.12.- El “Socorro Blanco”-63

En el SHM encontramosun documentotitulado “Gesta Gloriosa del Requetéen

Madrid” enel quesedescribela actuaciónquintacoluirnistade los tradicionalistasen el seno

de la clandestinidadmadrileña.Ello es fundamentalmenteestared clandestina:el “Socorro

Blanco“. No obstante,la incluimosjunto a las organizacionesclandestinasde FE porquesu

actuaciónfue encoordinacióny bajo la direcciónde la FalangeClandestina.Así, los tradicio-

nalistasreconocenque habían<<mantenidocontactocon las fuerzasde la Falangeen el

periodo rojo; contacto diario de comprensiónabscluta de todos los problemas, y de

identificaciónmutua>>, y reconocenespecialmenteLa acciónconellos de Manuel Valdés

63
-CAUSA: LEGAJOS: 118’ y Caja 69’ (Causa 326 de 1938 del Tribunal Popular n” 1 por desafeccián contra Maria Teresa Cotarelo Botana); 122’ y

Caja 74’ (Casis. 469 de 1938 del Tribunal Popular n 1 por desafección contra Narcisa Garrido Garrido); 123’ y Caja 77’ (Causa 477 de 1938 del Jurado
de Instrucción de Urgencia u” 2 por desafeeción contra Joaquín Serrabona BaIlón); 125’ y Caja 77’ (Pien separada de la Causa n” II del Tribunal de
Guardia n” 1 contra Maria Luisa López Ochoa Motta); 164’ y Caja 115’ (Lp. 419 de 193; del Jurado de Urgencia n” 8 contra Josefina Pyroncelli García
y cuatro mAs); 165’ y Caja 117’ (Lp. 411 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 8 contra Masíade Leoz Ochoa Zabaleguiy tres mAs); té6yCaja 118 (Exp.
426 de ¡937 del Jurado de Urgencia n” 8 contra Piedad Benavente Serrano>; 191 y Caja 145’ (Causa n” 26 de 1938 de 1938 del Tribunal Especial de
Guardia o” 1 contra Jesús Gallego Pombo y 4 mAs>; 196y Caja 146’ (Causa 76 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n’ 1 por espionaje contra Ignacia
y Dolores Gil Mendizábal y María Serrano López. y en Causa 79 de 1938 del Tribunal Espeical de Guardia n” 1 por espionaje contra Pilar del Olmo
Sánchez); 198’ y Caja 148’ (Causan” 2 de 1938 del Tribunal Especial de Guardia n” 2 por espionaje y derrotismo contra Félix Jiménez Diaz y 21 mñs);284’
y Caja 2312 (Exp. 651 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 7 contra MariaLuisa Pastor Urcsllu); 311 yCaja262 (Exp. 879 de 1937 del Jurado de Urgencia
n” 5 contra Antonio Mora López y otros dos religiosos); 350’ y Caja 314 (Exp. 659 de 19X’ del Jurado de Urgencia n” 3 contra Manuel Valverde Crespo);
1520. Tomo XV; Ramo 47’ (“Testimonio del proceso sumarísimo de urgencia n” 1549 seguido por la Jurisdicción Militar Nacional contra el jefe del SIM
Ángel Pedrero García.”) y 1526, Ramo de Ventas (f. 77).

-SHM; AOL: ZN: Ant, 16, R. 283, L. 5. C. 10 (Nota 4728 del SIPM, f. 33); CGG: Anis. 4. L. 257. C. 4 (Nota de los SIENE n” 24777, f. 102); CGG:
Am,. SR. 208, L, 285, C. 20( “GestaGloriosadelRequet¿enMadrid”, fi. 2a 17>. yCGti: Arin. 5. R. 211. L. 290, C. 4(tnforn,acióndetresevadidas,
f. 34).
-TO de Pedro Tiemblo Jara, de Maria de Leoz Ochoa Zabalegni y de otro quintacolumnista que nos ha pedido que preservemos su identidad.
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y Luis SerranoNovo.M Además, como ya hemoscomprobadoen varias de las redes

clandestinasqueaquíhemosanalizado,éstassolíantenerun grupoo célulaque se encargaba

de laboresde Socorro Blanco: era como si hubiera “sucursales”en cadaorganización

clandestinapara recaudaresos recursosnecesariospara la atención subsidiaria de la

clandestinidadmadrileña.

El “Socorro Blanco” realizabalabores de auxilio y atenciónde las necesidades,

fundamentalmente,delasdemásorganizacionesclandestinasy susintegrantes(especialmental-

mente, las de FE, pero tambiénsocorrierona algún grupo autónomo),aunqueen general

tambiénde cualquierperseguido,porque,lógicamente,la vida clandestinaeraunavida en

precarioy riesgo.

Sin embargo,no parecequesu labor llegaraa las cotasque alcanzóel “Auxilio Azul

Maria Paz”, ni tuvo su alcance,aunquedentrodel “Socorro Blanco” hubo unaSecciónde

Margaritas (la secciónfemeninatradicionalista).Peroéstas,que eranen tomo a 200, sólo

acometíancuatrolabores: recogery repartirdinero,distribuir ropas,repartir de alimentosy

confeccionarropa,colgadurasy brazaletesparael momentode la entradade los Nacionales

enMadrid.

En el casodel “Socorro Blanco” ya no se empleabala estructuray terminología

falangistasinounamásacordeal requeté.Por ello, sedividía en Tercios,a los cualesseles

dabandenominacionesde advocacionesmarianas(hemosconocidotres: NuestraSeñorade

la Paloma, Nuestra Señorade la Paz y Nuestra Señorade Calatrava). Pareceque se

constituyeroncuatro tercios en Madrid. Estos se estructurabanen compañías,éstasen

seccionesy éstasen grupos.El Tercio estababajo el mandode un militar y se afirma que

64 “Gesta Gloriosa del Requeté en Madrid’ (p. 7)

464



Capítulo 6: Actuación delMadrid clandestinoIII: La Quinta Columna de la Falange clandestina.

contabacon un médico y un capellánadscrito a él. Por ejemplo, las margaritas,eran una

seccióndel Tercio de ServiciosEspecialesy a su vez se dividían en cuatro grupos de 50

mujerescadauno de los cualesacometíaunade las 4 Laboresrecogidasanteriormente.

Por la actividad que desarrollaba,este “Socorro Blanco” era unaorganizaciónque

estabaconectadacon todas las demás en funciones de auxilio económico y material.

Normalmente,algunode sus miembrosacudíaa algúnresponsablede un grupo clandestino

(generalmentede FE, aunquehemosdetectadoque tambiénsehizo, por ejemplo, con un

grupoquintacolumnistaautónomoquese formóen el CuartelGeneralde Miaja u otro quese

constituyó,entreotros lugaresmilitares,entomoa un Hospitalde la 4a División) y les pedía

que colaborarancotizandoal “Socorro Blanco” paraayudara suscamaradasnecesitadosde

la clandestinidadmadrileñapor mediode selloso cupones.Hagamosun paréntesisaquí para

decirqueestaprácticasóloseentiendesi eraparaque quedaraconstanciade sucolaboración

y fueranpremiadosesosserviciosprestadosdespuésde la Guerra.Así, recogíandineroque

seibarecaudandoen los ambientesde laclandestinidady paraayudaralos quintacoluninistas.

Además,tambiénsolíanreclamarde las organizacionesclandestinasque investigaran

y averiguarannombresde personasqueestuvieranescondidaso en malasituaciónparaacudir

en suauxilio. En buenamedida,eracomounaorganizaciónqueestabapendientede ayudar

a las demásorganizacionesclandestinasde FE cuandolo necesitasen.Así, por ejemplo,un

grupodel “Socorro Blanco” colaborabaconla organizaciónclandestinade la Telefónicaa la

que ya noshemosreferido anteriormente:PascualCebolladaGarcíaerael nexoentreunay

otra. Tambiénhemosconocidoactuacióndegruposdel “Socorro Blanco” en la organización

de López Batanero,en la de la Iglesia de SanFranciscoEl Grandeo en la “Organización

Golfín-Corujo
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También,y en mayormedidaque lo anterior,la principal laborde los integrantesdel

“Socorro Blanco” eraacudiramadrileñosquesin pert’~necera unaorganización,estuvieran

perseguidoso en situación de necesidadpero que ñaeran antirrepublicanos65y su vida

transcurrieraen la precariedad:quienesestabanen laE cárceles,quienesestabanrefugiados

en embajadas,TMaquellosquehabíanperdido su puestode trabajo al habersido depurados

acusadosde desafectos,habíanabandonadosupuebloy sehallabanen Madrid huidoso no

podíanvolver a su domicilio. Por ejemplo, un grupo de seis que habitabanen la Pensión

Pirineosde la callede Preciadoseranayudadoseconómicamentepor el “Socorro Blanco” al

quepertenecíanlos dueñosdel establecimientoque no vivían allí.

Enocasiones,los integrantesde estaorganizacióneranmujereso familiasqueacogían

a personasperseguidas,muchasvecesde condiciónreligiosa, sin queel protectorconociera

supertenenciaa ese “Socorro Blanco” sino quelo hac~apor peticiónde algúnconocido,que

ademásles proporcionabadineroparala manutencióndelescondidoel cualprocedíade esas

cotizacionesque serecogían.Tambiénseocupabande atenderapersonasquepadecíanalguna

enfermedad.

Paratodo ello, el “Socorro Blanco” tenía integrantesinfiltrados en la Delegaciónde

Abastosdel Ayuntamientode Madrid, en la Cruz Roja y en distintos lugares dondese

pudieranobtenermediosde ayudaa los que atendían.

Pareceser que las mujeresdel “Socorro Blanco” identificabansu pertenenciaa la

La ayuda a los afectos a la República que se hallaran en situación precaria o en neces dad de algún tipo era labor que acometía el SRI, que era come

una entidad similar, aunque legal, claro, al Socono Blanco’ antirrepublicano y quintac,lmunista. Decimos que no ayudaban a madrileflos afectos a la
República, primero porque eso era labor que cubría el SRI republicano (que no atendía a quien, por ejemplo, hubierasido depurado por desafecto) y luego
porque dirigirse aunque fuera a ofrecer ayuda a un leal al Régimen, tenía el riesgo dc jescubrirse ante él como enemigo del mismo y. por tanto, ser
denunciado y deshecha la organización o esa célula de ayuda.

66
Alfonso González. “Gonzalito”. fue un individuo que parece ser que se adjudicó el carleter de responsable en la Embajada de México y se aprovechaba

el conocimientode la existencia del ‘Socorro Blanco” para sacar dinero a refugiados en esta legación (CAUSA: Legajo ¡527 (“Embajadas”) y Legajo 1520.,
Tomo XV, Ramo 472)
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organizaciónclandestina(o al menosa un grupode la misma)con un anillo hechodesdeel

vaciadode monedasde platadedosrealesdejandosólosucontornodondeintroducirel dedo.

Lo ciertoes que hemoshalladotrescasosde tresmujeresque seprobósupertenenciaa esta

redclandestinay que portabanestosanillos, y unacuELrta, que fue procesadajunto a dos de

ellasy no llevabaesasortija, en cambio, fue absuelta.67Cabepensarque de ser verdaden

cuanto,conesasdetenciones(las tres en julio de 1938), los republicanosconocieranese

objeto identificativo, sedejaríade emplear.

Lo cierto es que hay frecuentesreferencias de las autoridades,sobre todo las

gubernativas,al “Socorro Blanco” afirmandoque eraasabedoresde su existenciay fueron

muchoslos detenidosde esta organización,pero nunca en gruposnumerosos,sino que la

mayoría de las veceseran individuos aisladoso todo lo máscuatro o cinco. Esto fue

característicodeestaformaciónclandestina:al seratipicay funcionarenpequeñascélulasque

contactaban,paracooperarconsuayuda,conlas grandesorganizaciones,no funcionabanen

un sólo ámbito o centropolítico o militar sino que se movíanpor Madrid allí dondese les

necesitaba.Ello tambiénles beneficiabaa la horade comparecerantetribunales,ya que las

penasque sufrieronlos que de estaorganizaciónnunci fueronmuy elevadasporqueademás

la mayoríafueronjuzgadospordesafeccióny pocospor alta traicióno espionaje.Sevaloraba

comopoco ¡importantesu actividadpor partede los r’~publicanos.

67 Maria Serrano López fue la que no portaba el anillo y fue absuelta.
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1.13.- El “Grupo deAntonio Bouthelier-Antnniaflrt~~~j8

Por la informaciónque poseemos,especialmentepor el testimoniode don Ezequiel

Jaquetey cruzandolo queél nosaportacondocumentaciónquehemosmanejado,nos inclina-

mos a pensarque esta organizacióntuvo estrechísiníarelación con el “Grupo de Carlos

Viada” que fue, en buena medida,continuacióndel de la “Organización GoIjín-Corujo”

(conocidocomo “AsuntodelMelón”), muy prematuramentedescubierto.Por ello, este,junto

con el de Viada, puedenconsiderarseherederosde la “Organización Golfin-Corujo“.

Estegrupolo liderabanfundamentalmenteAntonioOrtegaLopo69y AntonioBouthelier

Espasa.Estesegundohabíasufrido comosupadrecaíaasesinadoenun ‘paseo”la madrugada

del 22 de noviembrede 1936.

La principal misiónde estaorganizaciónclandestinaera mantenerel contactode la

Falangeclandestinaenel interior deMadrid conel puestode Bonel,especialmenteenel caso

de Antonio Ortegaqueacudíafrecuentementea La Torrede EstebanHambrán.Ademásera

la principal organizaciónencargadade pasargenteal otro lado por la zonadel Tajo.

En estalabor de pasode gente la relacióncor. el SIPM eramuy directay de hecho

paraello empleabana tresagentesdel servicio de Boiel: Antonio y SantiagoAcevedo(“El

68 -CIERVA YHOCES, Ricardo de la. Misterios dela Historio. Barcelona; Ed. Planeti; 1990 (pp. 263 a 285>.

-VALDÉS LARRAÑAGA; Manuel. De La Falangeal Movinsienro <1936-1952). Madrid; Fundación Nacional Francisco Franco: 1994 (p. 73).
-CAUSA: LEGAJOS: 115’ y Caja 63’ (Causa 207 de 1938 del Tribunal Popular n” 1 por desafección contra Ezequiel Jaquete Rama>; 203’ y Caja 154’

(Pieza 7’ del Sumario 42 de 1938 por Alta Traición y Espionaje del Tribunal de Guardia n’ 2); 1520, Tomo XX’, Ramo 47’ (“Testimonio del proceso
sumarísimo de urgencia n” 1549 seguido por la Jurisdicción Militar Nacional contra el jef: del SIM Ángel Pedrero García.”); 1527 (E’nbajadas”. f. 73);
1531’, Ramo separado n’ 33 (IT. 37,83 y 86>. y 1531’, Ramo separado n” 21 (f. II).

-AGA: Sección Justicia; Caja 6398 AGA: Sumario 387/936 dcl Jusgado de Instrucción n” 15 (asesinato de Boutlselier, padre).
-SHM; AOL: CGO: Arsis. 5, E. 203, L. 277, C- 18 y 18.1 (f. la 15>: “Memorias de tn agente del 51PM en Madrid: En la España Roja” (Testimonio

de Julio Palacios, agente del SIPM).
-TO de Manuel Valdés Larrañaga. Ezequiel Jaquete Rama y otros dos quintacolumeistas (ambos de esta red clandestina) que nos han pedido que

preservemos su identidad.

69 Padre de Ortega y Díaz Ambrona, que seria Ministro del Gobierno de Adolfo Suárez en la Transición.
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Moñas”’) y a Antonio GutiérrezMantecón.70El propioEzequielJaquete(que eradel Grupo

de Viada) se unió a Antonio Acevedo en el pasode ma mujer y documentospor Puerto

Lápice (lo que hicieron en un camiónanarquistagraciasa un carnetconfederal),dondeles

esperaban,entreotros, GutiérrezMantecón,el 1 de noviembrede 1938. Después,Jaqueteya

no regresaríaa Madrid.

Uno de los miembrosde este grupo quintacolumnista,a las órdenesde Gutiérrez

Mellado(una delas figuras principalesde estegrupoclindestino)eraun hombreconaureola

de aventurero,camisavieja de FE de PrimeraLíneay que habíasido hechoprisioneroen el

Cuartelde la Montañatraslo cualquedóinternadoenla Modelo: GustavoVillapalos.71Logró

evadirsede la prisión,72 consiguiópasarsede zonay obtuvo el mandode unabanderade FE

que luchó en la zona de Toledo, sirvió en la aviación nacional y al final se incorporóal

SIPM. Comoagentefue enviadoal interior de Madrid en diciembrede 1937, dondeuna de

las laboresa las quese dedicófue a enseñarformasde sabotajea quintacolumnistascomo

desajustarespoletasde proyectiles en fábricas de material de guerra donde trabajaban

emboscados.Perosu espíritu aventurerole condujo a terminar por dedicarsea facilitar el

crucede las lineaspor los pasosdel sectordel Tajo de personasque la organizacióndecidía

quehabíaque sacarde Madrid, entreellos el que luegofue ministro de Franco,Femando

Castiella.

Paraesalabor principal de este grupo, sacargentede Madrid, Antonio Bouthelier,

70
Este agente fue detenido en el asunto del doctor Gómez Ulla, comentado en otro capitolo pero seríapuesto en libertad y se reintegraría al SIPM, aunque

ya desde fuera de Madrid.

71 Padre del ex-rector de la UCM y actual Consejero de Educación de la CAM.

72
Ricardo de la CIERVA Y HOCES (op. cic. p. 276) afarnia que fue saltando del camión en una de las “sacar de la Modelo. Pero ello no pudo ser así

porque contamos con los testimonios recogidos de supervivientes de aquellas expedicione~ (Por ejemplo don Cayetano Luca de Tena> que cuentan como
los llevaban y. sobre todo, porque contamos con las relaciones de presos en función de l:,s cuales se realizaron las extracciones y en ninguna consta el
nombre de Gustavo Villapalos.
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Antonio Ortega y Manuel Gutiérrez Mellado consiguieronque el servicio de Bonel se

dirigiera sobre todo a ellos. Por ello, estaorganizaciónde FE cumplió en gran medidala

misión de ser el canal de enlace con toda la Falange clandestinaen Madrid y, de esa

informaciónu órdenesque llegabanpor vía del puestode Toledo, ellos empleabanparasus

accionessobre todo la relaciónde personasescondida~;,perseguidaso que desdeBurgosse

queríaquese les facilitase la evasióna zonanacional.

Bouthe]ier,Ortegay GutiérrezMelladoeranla cúpuladel grupo, teníandistribuidos

agentesendistintoscentrosde Madrid y enlacesconel SIPM parael pasode gentey recibir

las instruccionesde Burgos y, además,contabancon unaemisorade radio en la calle de

Vallehermoso,a través de la cuál, conla clave “TT”, recibíantambiéninstruccionesdesde

el otro lado. También,máscontroladapor Manuel GutiérrezMellado, existíaotra emisora,

de menor importancia,ya queerade ondadirigida, frc:nte a la Casade Campo.Además,un

primo de GutiérrezMellado y otro, infiltrados ambosen Unión Radio, emitían a las tresde

la tardemensajesdirigidos a Burgosconcontrasellasespecialesparaque sólo los entendieran

allí.

Tanto en los mensajesque emitía “TT” desdeVallehermosocomo en los que se

enviabandesdeUnión Radioseempleabacomoclaveun libro de la colecciónLabortitulado

La Mesta:dandounacombinaciónde númerosque sezorrespondianaunapágina,unalínea

y unapalabradel mencionadolibro, en el otro lado, que obviamentetambiéncontabancon

esapublicación,ibanconstruyendolas frasesdel mensajequese les mandabaconesaclave.

Paraterminar, mereceespecialatenciónla figura de Antonio Bouthelier, queera

letradode las Cortesy seconstituyó,posiblemente,en uno de los masimportantesquintaco-

lumnistasdel Madrid de la Guerra.Era hijo de un coronelmédicoque habíasido asesinado
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en el Cementeriodel Este el 22 de noviembrede 1926. Se movió en la clandestinidaden

variados puestos. Escribía como columnista habitual en el diario anarquista “Frente

Libertario “, en dondesepermitíael lujo de criticar a las autoridadesrepublicanas.Además,

ahí esnada,erasecretariode Manuel SalgadoMoreira, Jefede los ServiciosEspecialesdel

Ministerio de Guerraquedominabanla CNT, lo quee~ unamuestramásdel poco rigor que

los confederalesponíanen el controlde susafiliados (muchosde los integrantesde su grupo

quintacoluinnista“funcionaban”con un carnetfederal).Pero, incluso, actuó comoabogado

en los TribunalesPopularesy consiguióqueel quintacolumnistaJoséRubioGalán(del Grupo

del Polvorín Coliseum,del “Complot de los 163” que ya hemosconocido)fueraabsuelto.

Además,codirigía este grupo y participó en las últimas accionesal fmal de la Guerra

pasándoseentoncesa actuarintegradoen el grupode Antonio Luna. En estaúltima etapase

le conocíacomo “Benito’ y junto a “Manolo” (Manuel Guitián), medianteun automóvil,

manteníanel contactodirecto conel otro lado cruzandoconstantementelas líneas.

1.14.-La “OrganizaciónAntonio”?3

Antonio Luna,cabezade estaredclandestina,eraun jovenespecialistagranadinoen

derechointernacionalque en septiembre1937 creó la “Organización Antonio” a la que

pertenecieronpersonajestanimportantescomoel tambi~nprofesorJulioPalacios(Vicerrector

de la UniversidadCentraly Vicepresidentedel Instituto Españay del queen último capítulo

tendremosreferenciade su importantetestimoniodocumentalparael final de la Guerra),el

73

-ALCOCER, Santos. U Quima Colwnna (Madrid, 1937). Madrid; García del Toro Editor; 1976.
-ARENILLAS, Ignacio. ‘El proceso de Besteiro” en Revista de Occidente, Madrid. 1926 (P. 188).
-CIERVA Y HOCES, Ricardo de la. Misterios de la Historia. Barcelona; Ed. Planeta; 990 (Pp. 263 a 285). Y Agonía y Victoria (El protocolo 277).

Barcelona, Ed. Planeta. 1989.
-PAZ, Anisando (seud. del General Cores>. Los servicios de espionaje en la Guerra CHI Española. Madrid; San Martin; 1976 (pl71).
-SHM; AGL: CGG: Arsis. 5. R. 203, E. 277, C. 18 y 18.1 (ff. 1 a 15): “Memorias de un agente del SIM’ (Julio Palacios).
-TO de Antonio Garrigues y Díaz-Cañabate.

471



Capítulo 6: Actuación del Madrid clandestinoIII: La Quinta Columna dela Falange clandestina.

ingenieroagrónomoEduardoRodrigáflez,el médicomilitar RicardoBertoloty,el Comandante

médicoDiego Medina(médicodel propio CoronelCasado),y másgente,bastantesde ellos

del mundouniversitario,74lo cual,comoveremos,facilitaríasucercaníaaBesteiro.También

sabemosquea estaorganizaciónpertenecíael grupod~ Antonio Garriguesy Díaz Cañabate

que, por ejemplo, recibíael apoyodel “Auxilio Azul” en el cualmilitaba, comoya vimosen

su momento,la mujer de Garrigues.Tambiéndesdeel principio en el Grupo “Castilla” del

SRI, enel número6 de la callede Alcalá, habíaun grupode estared clandestinainfiltrado

y en él estabaintegradoel escritorSantosAlcocer. Además,sabemosque desdefinales de

1937 la “Organización Antonio” estabaen contactocon el SIPM de Ungría, por la radio,

medianteintercambiode mensajesen clave construidosconunaretahílade cifras.

Duranteel procesode Besteirodespuésde la Guerra,Antonio Luna declaróque en

abril de 1938 empezaronlos contactosconestesocialistaparaincitarlea queno seimplicase

conla aceptacióndealgúncargoenel Gobiernorepublicanoy másbiensuactuaciónpolítica

seencaminaraaver la manerade liquidar la Guerra.Sabemos,pues,de la importantelabor

quedesarrollóestegrupo en tomo a Julián Besteirodesdela primaverade 1938, momento

desdeel que la actividadde estaredclandestinafue fundamentaly, segúnel propio Luna,75

en contactodirectoconla cúpulade FE. La cercaníaa l3esteirofue posibletambién,enbuena

medida,graciasa que Antonio Luna y susinmediatoscolaboradores,Luis de SosaPérez76

(Vicesecretariode la Facultadde Derechoque regíaBesteiro)y Julio MartínezSantaOlalla

(éste falangista), eran tambiénprofesoresuniversitLrios y conocían de cerca al prócer

74
Como por ejemplo, los profesores Carmelo Viñas, Luis Morales Oliver, Huberto Péruz de Ossa, o los catedráticos García Gómez y García Bellido.

75
Así lo afirmó en su declaración en el proceso de Besteiro después de la Guerra.

76 Éste estuvo implicado en el t4sumo de los 195”.
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socialista.

La proximidada Besteiro,les colocó en la situaciónidóneaparaquela actividadmás

importantedeestaredclandestinafuerala quedesarrolló,desdela caídade Cataluña.A partir

deentonces,estaorganizaciónconcentrósu laborenprepararel final de la GuerraenMadrid

y acelerarloen la medida de lo posible,como veremosen el capítuloonce del presente

trabajo.

De estamanera,el grupode Antonio Lunaconoció de primeramanola evolucióndel

pensamientode Julián Besteiro,cadavez másen contrade Negrín y de susintencionesde

prolongar la Guerra, y por medio del puestode Bonel en Toledo lo iba poniendo en

conocimiento de Burgos. Esto hizo, como veremosen el último capítulo, que Franco

conociera las posturasdel viejo socialista y cómo éstas fueron evolucionando. Este

conocimientofue tal que el propio Lunaescuchóde bocadel mismoBesteirosurelatode la

visita de noviembrede 1938 a Azaña en Barcelora, a la que nos referiremosen su

momento.77

Por otro lado, tambiénlos agentesde Antonio Lunay él mismo,antesincluso quea

Besteiro,se acercaronal Coronel Casadopara sondearsu opinión y estadode ánimo y,

además,le hacíanllegar al Coronel informaciones negativassobre los comunistaspara

predisponerlocontra ellos. En esto último, jugaría un importantepapel el ayudantedel

Coronel,JoséCentañode la Paz,queademáseraagentede la QuintaColumna.Noobstante,

Besteiroy Casadono seconocieronpersonalmentehastaya 1939.

JoséCentañode la Pazhabíaactuadocomoagentedel SIPM en Madrid en laboresde

espionajey sabotaje.En el número27 de la calle de Goyatenía instaladounaespeciede

77
Lo mismo que, como recogemos en el capitulo once, ocurrió con Julián Marfas y que éste recoge en sus Memorias
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Cuartel General,queeraconocidopor Bonel en La Torre de EstebanHambrán,y conél

contactabaconsupropiaemisorade radio,bajoel nombrede “Lucero verde“, y teniendoesta

comunicacióncon el mandoen Burgos,ademáscontrolabaun grupo de agentes.Cuandose

vislumbróel fin de la Guerray el papelque iba ajugar la QuintaColumnamadrileña(o sea,

sobretodo, el de la “OrganizaciónAntonio“) Centañosedecidió a inmiscuirseen ella y se

integró en el engranajedel grupo de Antonio Luna, en perfecto acuerdo y contacto

permanenteconBurgos,desdesuprivilegiadaposiciónde ayudantedel mismísimoCoronel

Casadoy aprovechandolos acercamientosqueya Lunahablaefectuadono sóloaCasadosino

tambiéna Besteiro. Sobre todo ello volveremosen el capítulo final que dedicamosa los

últimos mesesde la GuerraenMadrid.

La “Organización Antonio” empleótodala informaciónde la evoluciónpolítica de la

zonarepublicanaparadisgregarla retaguardiamadrileña,sembrarsu divisióny debilitarla.

Así, por ejemplo, un comandante,Urzaiz, era integ:antede esta red quintacolumnistay

trabajabainfiltrado en el Comité de Defensade la CNT y se encargabade sembrarla

animadversiónhacia Negrín entre los confederalesincidiendoen el filocomunismo del

Presidentedel Gobierno.

No obstante,la actividadmásimportantede la “OrganizaciónAntonio” sedesarrolló

eneseúltimo añode GuerraenqueAntonio Lunay sussubordinadosfueronlos quintacolum-

nistasque protagonizaronlas gestionesen tomo de Casado,sobre todo, paraponerlo en

contactoconBurgos.Por ello, conoceremosmejor la actividadde estegrupoen el capítulo

correspondienteal final de la Guerra en Madrid en queaparecencitados personajestan

importantescomo Ricardo Bertoloty o Diego Medina que estabanintegradosen esta red

clandestinay actuabanbajo directricesde Antonio (por tanto, de Burgos).
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CAPÍTULO 7: MJTOPROTECCIÓN DE LOS ENEMIGOS

DE LA REPUBLICA

.

Ya hemosvistoen quéconsistíanesasactividadesdeesesectorclandestinode Madrid

queeracontrarioa la Repúblicaen susdiversasformasde resistenciaa la misma.También,

cómo las autoridadesrepublicanaslegislaronparahacerfrente a estasactitudes,actividades

y comportamientoshostiles.Enlas siguienteslíneasvamosaanalizarunaúltimamanifestación

de esta realidadde la capital: la búsquedade refugio o de autoprotecciónde quienesse

considerabanenemigosde la Repúblicay, por tanto, debíanhallarun esconditeseguro.

Una vez que se produjo la derrotade los sublevadosen Madrid los que habían

colaboradoconelloso simplementedeseadosuéxito quedabansúbitamenteen la retaguardia

delterritorio enemigoy suvida corríaseriopeligro. Eael presentecapítulonosocuparemos

deexponercómoactuaronparaevitarla accióny persecucióndelas autoridadesrepublicanas,

algoquesebasófundamentalmenteenel cambiodeldomiciliohabitual,especialmentecuando

seempezóa observaren la capitalque seestabasacandoa gentede sucasa,por partesobre

todo de las milicias, y, luego, esaspersonasdesaparecíano si teníansuerte,como poco,

tenninabanen la cárcelpor considerárseleshostilesaL régimenrepublicano.

E- LA INSEGUTRTDAD DE LOS DOMICILIOS

.

Ante el clima revolucionarioque se respirabaen Madrid, descritoen un capítulo

anterior, despuésdel 20 de julio, ningún enemigode la Repúblicaconfiabaen que si era

detenidosu seguridadestaríagarantizadani quepudieracontarcon una actuaciónde los

tribunalesmínimamenteajustadaaDerecho.Además,simplementeténgaseencuentaqueera

desdeentoncesun enemigoen territorio hostil.
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A pesarde abandonarsignos externosque pudieranrevelar una posiciónsocial o

política (corbata,cuello duro, sombrero..•)í muchosmadrileñossabíanque suentornosocial

inmediato eraconocedorde sus ideascontrariasa la República.En un patio de vecinosse

podíaconocertodo y esesuscriptorde “ABC”, de “El ])ebate”o de cualquierotro periódico

de similar signo,o aquel vecino del que sesabíaquea:;istiaregularmentea misa,u otro del

que se conocíaque todo los mesespasabana cobaile la cuota de AP, RE, FE u otra

formación política contraria al FrentePopular, o uno al que se le había visto repartir

propagandade unade esasformacionesproscritaso sele habíavistoejerciendode interventor

o apoderadode ella cuandoel pasado16 de febrero se tite avotar,o esevecinocuyo hijo se

sabía,no ya que estabaluchando,sino simplementequeerafalangistao “japista” y estabao

no detenidoo se presumíaque le había sorprendido a sublevaciónfuera de Madrid y se

hallabaluchandocon los ‘facciosos“. Cualquieradeesascircunstanciaseramotivo másque

suficiente para que un madrileño fuera denunciado:omo sospechosode enemigo de la

Repúblicay, si, por suparte,éstepresumiaquepodíaserasí,debíabuscarinmediatamente

un lugardistinto aesedomicilio habitualparaprotegersede unaposibledenunciay posterior

detención.

No obstante,la situaciónhizo aflorarotros seniimientosque nadateníanque ver con

la posibledesafecciónideológicade esevecino de escalera.Comoaludimosen otrospuntos

del presentetrabajo,no fueronpocaslas denunciasmotivadaspor razonesal margende la

afeccióno no deldenunciadoala Repúblicay sí muchoconrencillasu odiospersonaleso de

clase.

Sobre estos aspectos, fundamentalmente anecdóticos y otras curiosidades de la vida cotidi;,na enel Madrid de la Guerra recientemente ha aparecido DIAl
PLMA, Fernando; La vida cotidiana en la España d¿ la Guerra Civil; Madrid: EDAF; 1994.
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Apartede todo ello, estabanlos casosde quienesse habfansignificadopúblicamente

en la vida social o política e inmediatamentedespuésde la sublevaciónya nos se les volvía

a ver por sucasa.Eran los que sededicabano se habíandedicadoa la vida política como

diputados,concejales,alcaldeso cualquiercargo público desdelas filas de una de esas

formacionesenemigasdel Frente Popular, o en tiempos anteriores a la República (la

Dictadura,sobre todo, o incluso antesde ella). En relaciónconel pasado,tambiéndebía

protegersequienhubierapertenecidoal SOMATENo hubierasido,porejemplo,guardiacivil

en cualquierpuebloy cupiera la posibilidadde que alguiende eselugar sehallarao viviera

en Madrid y pudierareconocerle.Tampocohemosde olvidar la condiciónde militar, ala que

repetidasveceshemoshechoreferenciacomosospeciosade llevar aparejada,por el mero

hechode tal, una posicióncontrariaa la República,aunqueya hemoscomprobadoen el

capítuloterceroque la realidadno era esa.

Comovemos,sonun amplio conjuntode circunstanciaslas quepodíanllevar a algún

madrileñoa temerpor suseguridad,fueraél objetivamenteo no enemigodela República(eso

parael perseguidono eralo másimportantecuandosetemíapor la propiavida y lo inmediato

eraapartarsede la vida cotidiana).

¡.1.- El peligroen el propiohogar: las crispíasy los porteros

.

Eseambienterevolucionarioqueserespirabaen Madriddabacobijoal enfrentamiento

declasey paralos desafectosque debíanprotegerseresultaronespecialmentepeligrosaslas~

criadas,u otros empleadosde servicio si los tenían,y, sobretodo, los porteros(o porteras)’

de las fincasurbanasporqueel contarconsupresenciano revelabanecesariamentepertenecer

a unadetenninadacondiciónsocial o económicacomoen el casodel servicio doméstico.
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El riesgoque suponíacuandosecontabacon personasempleadasen el servicio del

hogarseconcretabasobretodo en la figura de las criadas.En muchasocasiones,éstaseran

muchachasjóvenesque, biendesdeantesde julio de 1936 o despuésde entonces,mantenían

relacionescon algúnjovenque, ahoraenfundadoen un mono, sehabía transformadoen un

miliciano. De nuestrasinvestigacionesy por algunostestimonioshemospodidoconcluirque

estarelaciónconlos milicianosde la criadasuponíaun peligroparael desafecto:porejemplo,

la familia de JavierFernández-Golfinimpidió que éste conocidoquintacolumnistaresidiera

en supropia casaporque la criada se veía frecuentementecon su novio que eramiliciano.2

No fueronpocaslasdenunciaso declaracionesenjuicicsdecriadasencontrade susseñores.

Perosin dudala figura máspeligrosaparael enemigode la Repúblicaerael portero,

al queen muchasocasionesse unía el comité de vecinosquese formó en cadafinca para

tenerbajocontrolel desarrollode la vidaen la mismay a quieneshabitabanenella. Podemos

afirmar además,quehastadiciembrede 1936, las denunciasde los porteros (y en menor

medidadeesascriadasy empleadosde servicio)no sólo terminaronen los tribunales,porque

en esosprimerosmesesde tantaviolenciamuchosde:aunciadosacabaronasesinadosen un

“paseo” o en las “sacas de presos” de las cárcelesdc Madrid, hechosanalizadosen otros

capítulos.3Precisamenteenesecontextode granviolenciaal inicio de la Guerraen Madrid,

la DOS emitió unanotapublicadaenla prensaen que seexigíaalos porterosque impidiesen

la entradaen las casasaesosgruposincontroladosqueregistrabany deteníansin seragentes

2 TO de J
05é Pernández-Golfin Corujo, quien además nos reconoció que ello también niotivó que él wviera que terminar porbuscar refugio en el Consulado

de Perú.

3
Extraemos estas conclusiones del análisis de los sumarios de Tribunales Populares, para el caso de las ‘sacas’, en CAUSA (legajos 1 a 423.

fundamentalmente) y en los fondos de la Audiencia Territorial de Madrid; Serie Criminal que se conservan en el AHN. para el caso de los ‘paseos’.
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de la autoridady de no hacerloasí seexponíana serellos los detenidos.4Una muestramás

de la importanciaque sedabaa la figura del portero.

El porterode la finca sabíasi el del quinto era suscriptorde “La Nación”, o el del

terceroacudíatodos los domingosconsufamilia amisaa la iglesiacercana,o al del primero

todoslos mesesle pasabanla cotizaciónde unaformaci5npolíticaahoraenemiga,o si el hijo

del vecinodel segundosalíafrecuentementede casacon camisaazul de FE o verdede los

“japistas”, etc...En suma,erael mejor conocedorde la vida de unacomunidadde vecinos.

Y fueronlos porterosquienespor encimadecualquierotro sectoro gruposocialo profesional

sesignificaronen la actuacióncontrala poblacióndesafectamadrileñaconviniéndoseen su

verdaderopeligro.

Conlos siguientesdatosextraídosdel análisisde los TribunalesPopularesde Madrid5

nosharemosunaideade lo quesupusoenla persecuciénde la desafecciónla acciónde estos

porteros.De todos los madrileñoscuya detencióny procesamientosedebióa la acciónde

estoso que luegosepresentaronen el procesoparaprestarsu testimonio,aproximadamente

el 61%de ellos terminarroncondenados.Tengamosademásen cuentaquecasiel 61% de los

porterosque acudieronadenunciaro a declararenun procesolo hicieronencontra,esdecir,

acusandoal inculpadode enemigode la República.Ello daunaideade lo peligrosoquepara

los madrileñoshostilesal Régimenresultaban.

Hemos visto su protagonismocomo acusadores,pero otro dato nos habla de la

importanciade esetestimoniode losporteros:trasdenunciaro declararen contradel acusado

‘El Socialista” (20836).

5

Los datos que a continuación aportamos proceden del análisis de los sumarios de Tribunales Populares de Madrid que se hallan en CAUSA: Legajo 1
a 423, fundansentalniente y otros dispersos en estos fondos.
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de enemigodel régimenésteacabaríacondenadoenun 72%de los casos,esdecirencasicres

de cadacuatro.O sea,sólo en un 28% de las ocasionesno se tuvo en cuentael testimonio

del portero.No obstante,bienescierto, que tambiénliemosconstatadoquecasi un 45% de

los casosen queel portero declaróa favor del reo, éste,no obstante,fue condenadoa pesar

de esetestimoniofavorable.Tengamosencuenta,tamtién,quela declaracióndel porterono

era lo único que seaportabaen el proceso.No obstante,la mayoríade las vecesque éste

interveníalo hacíaen el origen, es decir, en la dent.ncia,y ello tenía muchopesoen el

procesoprecisamenteporquese estimabaque los porterosconocíanmuy bien la vida de un

vecindarioy erafiable su visión de los hechoso su opinión sobreel acusadode desafecto.

Además,hemosde realizardistincionestemporales.La proliferaciónde denunciasde

los porterosfue muchomásimportantehastala primeramitadde 1937. Eneseaño seproduce

el 75% del total de las condenaspor desafecciónen que intervinieronporterosy la mayoría

por denunciasproducidaslo son antesdel verano de J.937. De hecho,una informacióndel

SIM nacionalfechadael 7 de julio, por tantoya enla segundamitadde eseaño, afirmabaque

< <las denunciasde porterosy criadasno producenya los efectosde antes.>>6 Así, en

1938 la intervenciónde los primerosen la persecuciónde la desafecciónseríamuchísimo

menor, y prácticamenteinsignificanteen los tresúltimos mesesde Guerra,en 1939.

Parecepuescomprensiblequelospropiosenemigosdela RepúblicaenMadrid, viendo

el riesgo quecorrían, abandonaransudomicilio habitualal ver la actitud de los porterosde

suscasasy, pasadoslos primerosmeses,estos ya tuv¡eranmenosgente a quiendenunciar.

De hechoseobservaqueentoncesla laborde los porteros,en uniónde los comitésde casa,

secentrómás, no endenunciar,sinoenacudira declarara los juicioso facilitar informesde

6
SRM; AOL; ZN: Ant. 16; R. 278; L. 1; C. 41 (ff6 y 7).
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personasque habíansido detenidasen el domicilio en que se hallaban escondidoso

refugiados.Esaresidencia,pues,no resultabaser la propia pero prontoseaveriguabacuál

era su domicilio real, anterior a la Guerra, a cuyo comité y portero se acudíapara que

facilitara esainformacióndel procesado.

Si esverdadque a partir del veranode 1937 los porterosactuaronmuchomenosen

los procesospordesafección,la importanciao pesode su intervenciónen la resoluciónfinal

se mantuvoen términossimilares:ya hemosafirmadoqueel 61 % de los casosen que los

porterosintervinieronen 1937 terminó el madrileñocbjeto de su acusacióncondenadopor

desafeccióny en 1938 (siendocomohemosdichoante:;muchosmenoslo casos)fue sóloun

poco superior,el 63%, esdecir, la diferenciaproporcionalmente(no cuantitativamente)no

fue grande.Ahorabien,aquíhayquehacerun referenciaaunosdatossignificativos.El 76%

de los casos en que un porteroen 1937 denuncióo declaró contraun madrileñoéste fue

condenadocomodesafecto.Pero,eseaño,entreel total de losque fueroncondenadoscomo

hostilesa la República,en un 33% de los casosel porterohabíadeclaradoen su favor, pero

no se les hizocaso.En cambio,en 1938 las cosasno fueronasí: el porcentajede madrileños

condenadospor desafecciónque seencontraronconque su porteroles habíadenunciadoo

habíadeclaradoencontraellos fue menor,el 64%, y ya sóloun 12% de los casos(casi tres

vecesmenosqueel añoanterior)tambiénfuerondeclaradosdesafectospeseala intervención

en su favor del portero.Ahorabien, en contrasteconello, encontramosque un 83% de los

que fuerondeclaradoslealesa la Repúblicaen 1938, lo fueron a pesarde la denunciao

testimonioen contra del porterode sucasa,mientrasqueen 1937 estecaso sólo se había

producidoen el 32% de las ocasiones.

Es decir, tanto por la influencia de la intervenciónde un portero en contra del
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desafectocomopor el pesoo la importanciaquea la mismase le dabasemuestra,unavez

más,queacercándoseel final de la Guerra los Tribunalesfueronmuchomásindulgentes:a

los porteros,a cuyo testimonioantesde 1938 se le dabamuchaimportanciaparacondenar

a alguien, ahorase les teníamenosen cuentaporque la posible y cadavez más cercana

derrotano favorecíala durezade los jueces.Porello, aunquelosporteros,otroraimportantes

denunciantes,acusaranaalguiende enemigode la Rep~blica,ahoraya no teníantantocrédito

ante los Tribunales.

Todos estosdatos anterioresabundanen la importanciaque para los desafectos

madrileñosteníael protegersedel porterode sudomicilio, sobretodo duranteel primeraño

de Guerra.El mejor medio paraello eraabandonarloy refugiarseen otro consideradomás

seguro o en un esconditeo, como veremosmás ade[ante,en un edificio bajo protección

diplomática.

I.2- Los establechnientnsde hospedaje:un í~f¡¡Jnsegur¡i

.

En este terrenode la búsquedade un lugar seguro,en el marcodel control de la

poblaciónen Madrid, hay quealudir a una circunstanciaque se sumó a esteproblemade

hallar un escondite:durantelos cuatro primeros mesesde Guerra, a esosperseguidosy

emboscados,seagregabanquienesperseguíanla tranquilidady seguridadhuyendodel avance

de las tropasde África quedesdeel Sur seacercabande forma inexorablehaciala capitalde

la República.A esa“nueva” poblaciónde Madrid habíaquedarlealgúnalojo y diferenciarla

de esosque simplementesemovíande sudomicilio habitualparaesconderse.De estamanera,

en este terreno,cobrarongran importancialos distintos establecimientoshostelerosdesde
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pensionesy casasde huéspedesa hoteles.7

Así, la poblaciónde Madrid creciórápiday einrmementecon lo que buenapartede

la mismano figuraba en el padrónde la ciudad. No obstante,esenecesariocontrol de la

retaguardiahacíaque las autoridadesdebierantenerconocimientode ella y saberquiénes

circulabanpor las calles de la capital e intentardescubrirlos que, por ser partidariosdel

enemigo, estabanescondidossin asomarsea la calle. Por tanto, los establecimientosde

hosteleria,y en muchasocasionestambiénsimplesparticulares,no sólo acogierona los

nuevos“vecinos” de Madrid quehuíande suslugarescte residencia,sinoquetambiénfueron

residenciadeesosque sentíantemorde permaneceren ;us domiciliospor unconocidopasado

de filiación sospechosa,o claramenteantirrepublicana,entodasesasposiblescircunstancias

quehemosaludidopáginasatrás.Es decir,entrelos hospedadosenestosestablecimientoslos

había,y no pocos,representantesde eseMadrid clandestinoy las autoridadesrepublicanas

fueronconscientesde la necesidadde atenderala pers’~cuciónde los posiblesdesafectosque

pudieranesconderseen las pensiones,hotelesy similares.8

Parael control de esoshuéspedesel Ministro de Gobernación,Galarza,firmó el 23

de enerode 1937 unaorden9destinadaa controlarla población“flotante” en los estableci-

mientoshosteleros.En el preámbuloserecordabala legislaciónque, desde1858, establecía

el control sobre < <los establecimientosdedicadosa la industriade la hospedería(...) con

el propósitode averiguaren todo momentoel paraderode las personasquese hanausentado

7
Nolos de gran categoría que, como el Palace o el Ritz, se hablan transformado e» hosttales.

8 En el capínilo de la Quinta Columna ya conocimos casos como el del Hotel Derby, e’, el número9 de la calle de Arlabán. un nido de desafectos, o

pensiones como una de la Carrera de Sao Jerónimo, 3 u otra en la calle de Pirineos, 33, ola Pensión “Ballesta’ en la calle de Puebla II (lugar de reunión
de la sección ‘C¡vico-Alilirar” de la organización tas Hojas del Calendano’que ya cono:enlos), y algvnas más que eran lugares que aparecen en varias
referencias relacionados con actividades de grupos quintaeolun,nisws.

GACETA (27.01,37).
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de su domicilio habitual,>> Pero se reconocíaque en las circunstanciasactualesesto

cobraba<<capital importancia>>y paraello se establecíanunosmodelosde volantesen

quesedebíanhacerconstarlos datosdelos huéspedes.Por ello, seprescribíaque en el plazo

de cinco días < <los dueños,responsableso encatgados de hoteles, fondas, casasde

huéspedes,posadaso casasde dormir>> comunicaríanindividualmentea la DGS las altas

en estosestablecimientosen esevolante cuyo modelo se incluía y que recogía los datos

personales,circunstanciasy razonesde suestancia,todo de forma muy detallada(regla 1),

y cuandoel huéspedabandonarael establecimientosedejaríaconstanciaen otro volante,este

ya no individual, incluido en un Libro-registro(regla 2). Además,los dueñosconservarían

volantesduranteun añoa disposiciónde las autoridade,~gubernativassilo reclamaban(regla

4).

Peroquizáel aspectomás importantede estaOrdenseconteníaen la quinta regla, ya

que seencaminabaclaramentea la persecuciónde la desafección:

< <Cuando algún viajero se negaraa facilitar los catos a él referenteso que por sus señas

personales,equipaje, visitas que recibe, resultara sosnechoso,se dará inmediatamenteconocimiento del

mismo,x~rbaijs~rxaJn.sin perjuicio de que despuésse facilite su volante de entrada.>>10

La obligatoriedadde darcuentade los huéspedesa la autoridadgubernativaincluía a

los quefueranfamiliaresde los dueños,responsableso encargados(regla6). Claramente,con

todo ello setratabadeevitar la ocultaciónde gente.Porúltimo, seadvertíacontralos precios

abusivosdel hospedajey la alimentación(regla 8) y las penaspor la inobservanciade esta

ordenque ibandesdelas 500 ptas.a la clausuradel local.

10 Los subrayados son nuestros.
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Otra orden,” un mesdespués,reiteraba <<a Lodos los hoteles,fondas,casasde

huéspedesy particularesque los reciban>> la obligaciónque existía de registrar a los

viajerosenun boletín y comunicarloa la DOS, ya entoncesen Valencia, y al Gobernador

Civil. Ello suponíaunadificultad y un riesgomásparaestos madrileñosque ingresabanen

la vida clandestinaal tenerque abandonarsudomicilio habitual,paraprotegerse,peroque

al llegar al nuevo (fonda, pensión, hotel o una simple casaparticular) tampocopodían

descubrirsu verdaderaidentidad, a lo que las mencionadasórdenesdel Ministerio de

Gobernaciónlesobligaban,porquede serasí de poco les valía su traslado.Entoncestenían

dos alternativas:o conseguirpor amistadu otro medio que el dueñodel establecimientoo la

casatuvierael valorde negarseacumplir la orden,no cumplimentarlos papelesy arriesgarse

a las consecuenciassi le descubrían,o lograr ocultarsetras una identidad falsa, con la

necesidadañadidade hacersecon documentaciónque la acreditase,con lo que además

agregabaotrodelito másy motivo depersecucióna los queya habíaacumuladoal falsearla

identidady los documentosque se enviabana la DOS y al GobiernoCivil.

Un caso ilustrativo de lo anteriores el de Sabasde la Calle Guada.’2Sabasera un

corredorde comerciode 57 añoscuyosdos hijos eranfalangistas,circunstanciaque le hizo

temerpor su seguridadpor lo que abandonósu dom cilio en el número72 de la calle de

FernandoEl Católico y se fue a vivir a unapensiónbajo el nombrefalso de Pedrode la

PuertaArgáratey logró (no seespecificacómo)documentosque acreditabanesaidentidad.

Fue la porterade sudomicilio particular, CarmenSauzGuerra,la que le denuncióy el 10

de noviembrede 1936fue detenidoporagentesde la comisaríade Buenavista.Sabasterminó

11
GACETA (27.02.37).

t2
Sumario por utilización de nombre y cédula personal ajenos; Sumario o” 946 de 193’? del Tribunal Popular n” 2. En CAUSA: Legajo 94, Caja 43.
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por ser condenadoel 9 de mayode 1937. Esteesun casoclarode un desafectoquehubode

protegersehuyendode su casay a eseproblemaañadióel de buscarseuna identidad falsa

porque sabíaqueel nombre le descubría.Volviendo a lo quehemosmencionadopáginas

atrás,la porteraseencargóde que todo su montajesc le viniera abajo.

Esa superpoblaciónde la ciudady esedesbarajusteque se teníaquecontrolarmotivó

que, apartedel Gobierno(pronto lejos, en Valencia) las autoridadesde Madrid tambiénse

ocuparande ello. Y, comoen otrosaspectosde la vida cotidianamadrileña,la proliferación

de institucioneshizo quecadaunatomarasuspropiasmedidasparael controlde la población.

Primero,RafaelHenchede la Plata, comoAlcalde de Madrid, publicó un bando13el 21 de

mayo de 1937 enel que seexigíaa los porterosunadeclaraciónjuradaen la quehicieran

constarquiénesvivían en susedificios. Tresdíasdespués,el 11 de junio, el GeneralenJefe

del Ejército del Centro, JoséMiaja Menant,emitía otro bando,’4en el que mostrabasu

preocupaciónpor el controlde las espaldasde suejército, de la poblaciónde la retaguardia,

y, al igual que el Alcalde, ordenabaa los porteros, y a los comités de vecinos, que

colaboraranenel controldeesapoblaciónteniendoperfectoconocimientosiemprede aquellos

que vivían en su edificio. Y, por último, una tercera institución, dos mesesdespués,

responsabilizabaa los porterosdel control de la población en retaguardia:un bandodel

GobernadorCivil de Madrid,15 AntonioTrigoMairal, cl 6 de agosto,ordenabaa cadaportero

quedieracuentade los inquilinos evacuadosen susedificiosa lascomisaríasde distrito. Tres

disposicionesdistintasde otrastantasinstitucionesperoque sereferíana lo mismo: el control

¡3
SHM; AGL; za:Armo. 51; R. 418; L. 345; C. 2; Doc. 33.

14 SHM; AOL; Za:Aro,. 57; k. 38; L. 606; C. 14; Doc. 1 ((fi 3 y 4).

‘5 SHM; AOL; za:Aro,. 51; R. 418; L. 345; C. 2; Doc. 12.
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de la poblaciónde Madrid.

En suma, lo que significabanlas disposicionesrecogidasanteriormenteera que,

medianteellas, las autoridadesgubernativasqueríantenercontroladoa todos los ciudadanos

(para lo que nos ocupaa todos los residentesen Madrid), estuvierano no en su residencia

habitual.Ello suponía,comohemosvisto en el casode Sabas,que se considerabaque aquel

que intentabaocultarsu residenciaa las autoridadespor ejemplomedianteunaidentidadfalsa

seconsiderabaqueestabaescondido,vivía enla clandestinidady, por tanto, eraperseguible,

al menos,comosospechoso.La realidades que en muchoscasoserarealmentedesafectoy

seocultabapor ello. Estetematambiénhay querelacionarloconla QuintaColumna,ya que

hubo grupos quintacolumnistasque tuvieron como centro de reunión o concentración

pensiones,comohemosvisto en los capítuloscorrespondientes.

Esa inseguridadde los domicilios llevaba a muchosdesafectosenemigosde la

Repúblicaa abandonarlosperono sóloeso. También,Iras huir de sucasa,muchosiniciaban

un peregrinajepor diversosinmueblesen Madrid panL evitar serlocalizados.Mientrasello

ocurría, el mismo perseguidoo, la mayoríade las ocasiones,la esposa,los padres, los

hermanoso amigosles gestionabanel ingresoen algvnedificio protegidopor unabandera

extranjera:las embajadas,legaciones,consuladoso pisosbajo suprotección.De ello, nos

ocupamosen las siguientespáginas.

II.- BÚSQUEDADEL LUGAR MÁS SEGUROtLAS EMBAJADAS

.

Comohemosindicadoen el tercercapítulo, las representacionesdiplomáticas,desde

pocosdíasdespuésde la sublevación,comenzarony~í con la protecciónde personas,y, si

podían,los bienesde estos,empezandopor susrespeclivoscompatriotas,alos quela Guerra
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les cogió en Madrid, o gestionandosuevacuaciónde la capital. Por otro lado, algunosde

estosmismosextranjerospronto lograronunacertificaciónde la representaciónde supaísque

colgabande la puertade sucasacomoprotección,ellosmismossecolocabanbrazaletescon

sello diplomáticoo poníanen su vehículounabanderEíde supaís, paraconservarlo.

Pero,comohemospodidoconstatarenlas páginisanteriores,parael desafectolacalle

y su domicilio habitualno le ofrecíanningunaseguridad.Por ello, el que, en susactitudes

y sus ideas,erahostil a la Repúblicadebíabuscarun refugio seguro,bien dondeesperar

pasivamenteel fin de la Guerra,si en su ánimo o sucarácterno estabacolaborarde forma

activaen la luchacontrala Repúblicadesdela retaguardia,o bienactuandoen contrade ella

de cualquier forma queminasesu resistenciay la de los que la defendíanen el frente de

combate.

Así, ademásde lo queya hemosconocido,eserefugiotambiénlo proporcionaron,y

era el másseguro, las embajadas,consuladosy un gran número de pisos a los que la

colocaciónde unabanderade unadeterminadanaciónotorgabael privilegio de la protección

por la extraterritorialidad.Comodice SantiagoCarril].o, los que allí se refugiaban:

< <eran,sin duda,gentede derechas.(...> Y, enaquelmomento,ser de derechasen nuestrazona

era muy peligroso.Probablementeeragenteque no estabaconspirando...peroluego, habíamuchaQuinta

Columnaorganizaday real.>>

Porello, la Diplomaciaacreditadaen Madrid, trashacerloconsuscompatriotas,muy

prontocomenzóunalabor de acogida,en susedificiosprotegidospor la extraterritorialidad

y muchísimosmás que fueron dotadosde tal status, de todos los madrileñosque eran

perseguidospor serenemigosde la República.

TO de Santiago Carrillo Solares.
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11.1.- El mareode actuacion

.

Cuandoconsideramosla enormeactividad de las representacionesdiplomáticasen

Madriddurantela Guerranosencontramosconlaproliferacióndepisosquesecolocabanbajo

protecciónde unabanderaextranjera.En nuestrainvestigaciónhemosllegadoa comprobar,

por ejemplo,que la RepúblicaDominicanaalcanzóla cifra de 68 pisos,distribuidospor la

ciudad,queseprotegieronconsu pabellón.

Estascasasacogidasa protecciónforáneaerande personas,lógicamentedesafectas,

normalmenteconalgunarelaciónconla nacióncuyarepresentaciónasumían,que solicitaban

a la embajadatitular la autorizaciónparaello. Es el casopor ejemplo,de JoseMaría Jardón

y Torrobacuyo domicilio de la calle de Núñez de Balboa, 55, convirtió en piso de la

embajadaargentinay acogiórefugiados.En otrasocasiones,estosinmueblespertenecíana

ciudadanosde la naciónbajocuyabanderasecolocabany queno teníanmuchassimpatíaspor

la República.Esto sedio en bastantesde los 68 pisosde la RepúblicaDominicana.

En muchos casos, al frente incluso de las representacionesdiplomáticas, no se

encontrabael embajadorsino funcionariosque,independientementede la políticadelgobierno

al que representaban,teníanmáso menossimpatíahacialos sublevados.Ello solíadeberse

a queel embajadoral producirsela sublevaciónsehallabade vacacionesfuerade Madrid(no

seolvide queel alzamientomilitar tiene lugar en plenoveranode 1936),comofue el caso

del peruanoJuanOsmay Pardoqueestabaen Biarritz :~, enprincipio, no regresóala capital,

y cuandolo hizo, luegose volvió a marcharocupandosu puestoun español.No obstante,

segúnRubio,17 en septiembrede 1936 las representacionesde la Unión Soviética,México,

Chile, Brasil, RepúblicaDominicana,Panamá,Perú,Turquíay Uruguaycontabanyaconsus

¡7
RUBIO, Javier. Asilos y ca~ies durante la Guerra Civil Española. Madrid; Editorial Planeta; 1979 (p. líO).
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respectivosembajadoreso ministros.

Perolos diplomáticosno sequedaronsóloen ofrecerrefugio alos perseguidos.Es un

hechoconocidoel enormeclima de violencia que resprabala capitalde Españadurantelos

primerosmesesde la Guerra.Comoanalizamosenotroscapítulosde estetrabajo,duranteese

periodo los cadáveresde victimas de los “paseos” eranla habitualtrágica estampade la

ciudadtodaslas mañanasy la situaciónen las cárceleshacíatemerpor la vida de los presos,

comosepusodemanifiestoen las conocidasextraccioresmasivasde noviembrey diciembre

de 1936queterminarontrágicamente.Y frenteaesastrágicascircunstanciastambiénintervino

el CuernoDiplomático.

Así, el embajadorde Uruguay,FranciscoMilans Zabaleta,salvó de unacasisegura

muertea JoséZubizarretaGutiérrez,18cuandoerasacadode sudomicilio: Josépidió ayuda

aMilans quienlo llevó a la DGS,y trasaclararla situaciónpudorefugiarse,y sufamilia con

él, en la Legaciónuruguaya.

En otrasocasiones,las embajadasofrecíanproLección apersonaspuestasen libertad

y que temíanpor su vida en cuanto salierana la calle: es el caso de Manuel Gutiérrez

Melladoque, encuantosalióde la cárcelde SanAntón, serefugió enun pisode la Embajada

de Chile enel 26 de la calle del Prado.’9Peroen ocasiones,incluso el cochede la embajada

acudíaa recogeral excarceladoa la salidade la prisión.20En cualquiercaso,lo quesi era

muy habitualeraque cuandoseobteníala libertad nadamássalir de la cárcel muchosde los

ya ex-presosse trasladarana las embajadaso inmueblesbajo proteccióndiplomática que

18
Para este caso se puede consultar en CAUSA: Legajo 1527 (“Embajadas”) o Legajo 531’. Ramo 31 (“Servicios Especiales de CNT”>.

19
Además hemos hallado otros muchos casos similares en la documentación de Tribunales Populares que se halla en CAUSA: Legajos 1 a 423 o cajas

1 a 378, principalmente y otros dispersos.

20
Es el caso de Juan Pablo Santos Benito: Causa 810 de 1937 del Tribunal Popular n” 1 (CAUSA; Legajo 93. Caja 422).
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normalmentefamiliareso amigosle habíangestionadoanteriormente.21

Revisandolos sumariosde los Juradosde Urgenciade Madrid nos encontramoscon

que, efectivamente,el miedo a ser “paseado” o detenido(muchasvecesporque se eludía

incorporarsea los deberesmilitarescuandose ordenata algunamovilización)eraun motivo

que se alegabapararefugiarseen unaembajada.22Pero, por contra,cualquiercontactocon

una legación diplomática o centro similar significaba la sospechade desafeccióna la

Repúblicay sedabael casodedetencióndepersonasqueporunarazónu otra teníanrelación

conunaembajada:haberestadoasiladoen una, tenerin familiar refugiado, estarempleado

enuna sedediplomática,ser sorprendidohablandopor teléfonocon algunao llevar algún

recadoaotra. Cualquierrelaciónde estetipo eramotivo alegadosobreel quemanteneruna

acusaciónpor desafecciónanteun tribunal.23

Tambiénel maltratoa los internosde las cárce[esmotivó la intervencióndiplomática

quedesarrollóunaimportantelaboren sudefensa,lo qie ocasionótensionesen un alto nivel.

En el capítulodiezreferentea la situaciónen lasprisionesmadrileñasnos referimosa ello.

Paraaccedera los edificios bajo proteccióndiplomática24habíaque contar con la

autorizacióndel representantediplomáticoy despuéssuperarlos riesgosde serdetenidoen

el momentode entraren el recinto protegido.En principio, la autorizaciónpara el ingreso

21
Esto se constata en numerosos testimonios hallados en CAUSA: Pieza III: (“Cárceles y sacas”).

22
Ese es el caso, por ejemplo, de Jose Luis Builer Pastor cuyo hermano Francisco creía que había sido asesinado, ante lo que él optó por refijgiarse en

el Consulado de Perú en septiembre de 1936 (Causa 476 de 1938 del Tribunal Popular o” 1, en CAUSA: Legajo 123’. Caja 75’). 0 el caso de Juan Burgas
Acedo y Feroando Burgas Feroández, padre e hijo, quienes declararon ante el juez acusadas de desafectos por refugiarse en una embajada que lo hicieron
porque vieron como muchos compañeros (de trabajo y de estodios. respectivamente) erar detenidos (Expediente 358 de 1938 del Jurado de Urgencia n’
2, en CAUSA: Legajo 87, Caja 37’).

23 También son numerosos los casos que se hallan decualquiera de estos comportamientos enlos procesos por desafección conservados en CAUSA: Legajos
1 a 423 o cajas 1 a 378. principalmente.

24 GÓMEZ REOVO. Maria del Caroxen. Mañrid 1916-1939,El asilo diplomrítico en It Guerra Civil Española. Memoria de Licenciatura (inédita. nc

publicada) defendida en el Departamento de Historia Contemporánea de la UCM en ma>o de 1985 (pp. 46 y 47).
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sólo la debía darel Jefede Misión pero, debidoa laE especialescircunstanciasde Madrid

entonces,en la prácticala dabacualquierfuncionariodiplomático. Los habíaquealegaban

la nacionalidaddel paísdel que solicitabanasiloy en la prácticase ampliaronlos criterios

acogiendotambiéna los que estabanemparentadoscon personasde esanacionalidad:Un

ejemplomuy frecuentede ello fue el casode Cuba: muchosquenacieronenla isla caribeña,

cuandoésta era posesiónespañola,casi 50 añosdespuésde la independenciaeranahora

madrileñosquealegabanposeerla nacionalidadcubanapara accedermásfácilmentea los

edificios bajo protecciónde la naciónantillana.

Peroel caucemásutilizado paralograr introducirseen un local diplomáticoeranlas

relacionesdecarácterpersonal:conoceral Jefede Misión o alguiendel personaldiplomático

o administrativode la representacióno conocerpersonasquepor sucondiciónpolíticao social

frieran fiables. Estesistemaprontoseconvirtió en el máscomún, sobre todo, porque cada

asiladoseconvertía,por tal hecho, en personafiable y, por tanto, aval de otro candidato

formándoseasí unacadena.

Otro medioerasimplementeque el quesolicitaraproteccióny asilojustificaratemer

por su vida o su libertad.

El intento de ingresode forma clandestina,esdecir, sin que lo conocierael Jefede

Misiónperosí conel contactode un asilado, tambiénfue empleadopero eramuy arriesgado

puespodíaserdetenidoel que así lo hiciera.

Por otro lado, sabemosque, por ejemplo, paraentrar en algunaembajadao unode

estosedificios habíaqueaportardinero. Por lo menoses el casode un pisode la Embajada

25
Apane de otros casos, eso le ocurrió a Fernando Martínez Ferolodez al intentar neterse en la Embajada de Polonia el 9 de diciembre de 1936

(Expediente 408 de 1937 del Jurado de Urgencia n” 1, en CAUSA: Legajo 153’. Caja 11)52>.
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de Chile en la calledel Prado,enel quehabíadosclases:un grupomáscercanoal embajador

y con más posibilidadeseconómicasy una especiecte segundacategoríacuyo medio de

ingresono habíasidoel dinerosino susbuenoscontactos.26Perolo general,en los inmuebles

bajoproteccióndiplomática,no pareceque fueraesasituación:enla Embajadaargentinadel

Paseode la Castellanano habíaprivilegiosporrazonesde procedenciasocialo riqueza,hasta

el punto de quequienesestabanacostumbradosa ello les costóadaptarsea estacircunstan-

cia,27 y lo mismoocurríatambiénen un pisopaname!¡o de la calle de Goya.

Ahorabien, si eranormalque seaportasedineroparasufragarlos gastosquesupoma

la estancia.28

11.2.- La actuacióndiplomática

.

Félix SchlayerGratwohl,29alemánpero Encargadode Negociosde Noruega,afirma

quelos refugiadosen Madrid a la alturade noviembrede 1936estabanentrediezy docemil

personas,delos que entre900y 1000estabanbajoprotecciónnoruega.30GómezReoyo1tras

presentaruna lista separadapor representacionesdiplomáticasseñalandoel número de

26
Lo sabemos por TO de alguien que prefirió que no reveláramos su identidad y que estuvo refugiado en este piso chileno.

27 CASARES. Francisco. Argentina-España.1936-1937.Apuntes y recuerdosde un asilado en la EmbajadadeArgentinadeMadñd. BuenosAires; Poblet;
1937.

28
TaJ es el caso de la misma Embajada de Argentina, según TO de Pedro Tiemblo Jara <[uien. por no disponer de medios para sufragar la estancia tuvo

que buscar otra manera de proteger su vida.

29
CAUSA: Legajo 1527 (‘Embajadas”): Declaración de Félix Schlayer (1.77). Yen SIM; AGL: ZN; Aro,. 16; R. 277; L. 1; C. 33 (Doc. 97 a 99),

n en ZN; Arm. 21; R. 80; L. 6; C. 16; Doc. 1 (1. 1 y 2): Declaración ante el SIM (27.C7.37).

30
Bien es cieno que esta cantidad es bastante más de los 524 que al final del presente capitulo recogemos, tomado de otra fuente. La cifra más baja de

las dos la aporté en una declaración ante el SIM el 27 de julio dc 1937. nada más ser expilsado de Madrid acusado deque, al ser alemán, era agente de
Hitler.

31 GÓMEZ REOVO. María del Carmen. Op. cit. (Pp. 120 y 121).
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refugiadosen cadauna, da una cifra paraprincipios de 1937 de algo más de 6000 asilados

en Madrid. No obstante,esta investigadoraseñalala disparidadde las cifras que seaportan

por los distintosautoresy fuentesy aclaraquehay que diferenciarentrelos asiladoslegales

y los reales.Los primeroseranlos queseguíanresidiendoen susdomiciliospero sehallaban

inscritoscomoasiladosenalgunarepresentacióndiploniáticaconel objetodeaccederaalguna

de las evacuacionesque éstasorganizabanpara salir de Madrid,32 los segundosson los que

realmenteresidíanen los edificios bajo proteccióndiplomática. GómezReoyo33aceptauna

cifra de 11000 refugiadoslegales,por lo que la de ]os reales tuvo que ser forzosamente

inferior, peroafirmaque <<la magnituddel asilodiplomáticoconcedidoenMadriddurante

la Guerra Civil constituye un hecho sin precedentesen la historia de las relaciones

internacionales.>>

No obstante,el Cónsul de México fue más aLá e intentóprotegera los desafectos

fuerade los límites de estasáreasprotegidaspor la extraterritorialidad.Paraello, elevó una

instanciaal Ministerio de Justiciasolicitandoque loscondenadospor desafecciónal Régimen

que fueranextranjeros,no sufrieranla penade reclusiónsino que fueraconmutadaéstapor

la dedestierroo expulsióndel territorionacional.Una Orden34de 29 de julio de 1937 aceptó

partede estapropuesta.Enella seafirmabaqueseseguía< <eldictamenemitidopor la Sala

de Gobiernodel TribunalSupremoy por la ComisiónJurídicaAsesora>>y, en virtud de

ello, sehabíadecididono dictarmedidasde caráctergeneraly estudiarcadacasomediante

32
Esta condición suponía un riesgo para los que la ostentaban porque si eran detenidos, al investigarse sobre ellos, se concluía que estaban asilados en

una embajada ya que figuraban en sus relaciones oficiales, aunque en realidad no residieran en ellas, y eran inculpados de desafectos a la República: este
fue el caso de Manuel Requejo Herrero acusado de ser refugiado de la Legación de Suec~a (Causa 169 de 1938 del Tribunal Popular n’ í, en CAUSA:
Legajo 1142, Caja 61’).

GOMEZ REOYO, María del Carmen. Op. cit. (p. 244).

34
GACETA (1.0837).
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un expedientede indulto y podríaen sucasodecidirsela conmutaciónde la penapor la de

extrañamientosi concurrieranlos motivos de justicia, equidad o convenienciapública,

exigiendoun aval de la correspondienterepresentacióndiplomática o consulary con la

garantíade quefuera de Españael beneficiadono iba a desprestigiara la República.De esta

manera,muchosdesafectosqueeranauténticamenteespañoles,graciasaun conyugeextranje-

ro, por una filiación de otro país aunqueel nacimientohubierasido en Españao por haber

nacidoen unanación(denuevo, sobretodo,el casode Cuba)que habíasidocoloniaespañola

cuando disfrutaba de tal condición cuarenta años atrás,35conseguíanuna nacionalidad

extranjera,que o bienlesfacilitaba la protecciónde suasilodiplomáticoo, si erandetenidos,

la posibilidadde evitar la cárcel.

Perovolviendoal númerode los refugiados,la mayoríade los asiladosrealesserían

hombresy la mayoríade los legales, mujeres.Porúltimo, tambiénGómezReoyoestablece

que los grupossocioprofesionalesmásrepresentadosentreestosasiladoseranlos abogados,

seguidosde personascon carrerassuperioresy estudiosuniversitariosy en tercer lugar los

empleadosprivadosy públicos. Comoconstatamosen el capítuloterceroestostressectores

suponíansumadosmásdel 35% de la desafecciónmEdrileña a la Repúblicacon lo quees

lógico que tambiénfueranlos másrepresentadosentrelos refugiadosen las embajadas.

Másallá de la concesiónde asilo, aportemosunosdatossobrelas demásactividades

realizadaspor los diplomáticos a la altura del 23 de febrero de 1937 cuandoya había

concluidoel periodo de máximaviolencia incontroladaen Madrid y, por tanto, de mayor

35
Esto se dio en muchos casos de individuos que. aunque hubieran nacido cuando pertenecía a España. y por tanto eran españoles y en ningún momento

antes se habían preocupado por reclamar otra nacionalidad, ahora sentían un repentino interés (motivado por la necesidad de protección) porque se les
reconociera la nacionalidad cubana.
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actividaddiplomática,ello nos daráunaideade su importancia.36La Diplomaciaen Madrid

obtuvo 19 concesionesde libertadde las temibles checasmadrileñas,288 de las prisiones

frente a 45 denegadasy 58 queen la fecha arriba indicada sehallabanen trámite; en los

TribunalesPopularessuavalcontribuyóa32 absoluciones,aunquefue inútil para4 los cuales

fueroncondenadosy había 12 casosen gestiónen febrerode 1937; sin necesidadde aval

lograron214 libertadesde los Tribunalesfrente a sólo 24 que les denegaron,y hallaronel

paraderode 388 personase indagaronsobre 165 queno lograronencontrar.No obstante,

fracasaronen 393 gestionessobreasesinatos,desaparecidoso acusadosde fascistas.

Comoseobserva,siendoestoúltimo importanle,consideramos,dado la cantidadde

refugiadosqueacogieron,que la principal labor de los diplomáticosen relación con los

enemigosde la Repúblicaen Madrid fue la concesiónde asilo que los protegió en sus

edificios de la persecuciónrepublicana.

No obstante,por otro lado, podemosasegurarque tambiénhubo representaciones

diplomáticasque no acogieronpersonastemerosaspor su condición de desafectosa la

República,ni desarrollaronlaboralgunaenel Madrid de la Guerraenfavor de ellos. En este

caso,hallamos la Embajadade Dinamarcaen la calle Fortuny, 34 queno acogióa nadie,

entreotrasrazonesporquela representacióndiplomáticadanesaseretiró el 15 de agostode

Madrid, o el casode la de Irlanda, en el número21 de la calle de Zurbano,queabandonó

la capitaldosdíasantesquela nórdica.Tampocoacogieronrefugiadosla Embajadade Egipto

enel número6 de la calle SanFernandoo la de Mónacoen la calle de Lista, 30. Perolos

36 Lo extraemos de GÉ)MEZ REOYO, Maria del Carmen. Op. cit (pp. 120 y 121). Se puede acudir a esta fuente para examinar detalladamente lo que aquí

resumimos.
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casosmás significadosfueron los de la Unión Soviética,37el Reino Unido38 y los Estados

Unidos.~

Los soviéticoseranel principal aliadode la Repúblicay, por tanto, no ibana asilar

alos enemigosde la misma,peroademás,suembajador,MarcelRosemberg,mantuvo,desde

la primerareunióndelCuerpoDiplomáticoa la queasistió,unaposturacontrariaa la práctica

del asilo.

El Gobiernoconservadorbritánico,a pesarde :stardistanciadopor tal condicióndel

español(republicanofrentepopulista)rechazóla prácticadelasiloenMadrid porquepensaban

queello dificultaría la defensade los importantesinteresesbritánicosen España.Así, el 4 de

agostode 1936 el representantede Londresen Madrid dio a conoceren una reunión la

instrucciónrecibidade su Gobierno:

< <La seguridadde los ciudadanosbritánicoshadeserlo primero, debiendorehusarla admisión

de cualquierciudadanoespañol,cuyapresenciapuedaaumentarlos riesgos.>>~

No obstante,cuandolos localesbritánicos en Madrid quedarona cargodel Cónsul,

porqueel Encargadode Negociossehabíamarchadoa Valencia,sí seconstatóla acogidade

algunosrefugiados4’y, por otro lado, el ex-agregadocomercialbritánico en Madrid, Pack,

37
La Embajada se instaló primero en el Hotel Alfonso pero en seguida se trasladaron il Hotel Palace en la Plaza de las Cortes, 7 hasta que el 7 de

noviembre, siguiendo al Gobierno, se trasladó a Valencia, la Embajada entonces se instaló e a dicha ciudad (en el Hotel Metropol, frente a la Plaza deToros),
quedando 1. representación en Madrid desde marzo de 1937 en el Hotel Gaylords en la :alle de Alfonso Xl en la Ciudad Lineal.

38
La Embajada se hallaba en la calle de Monte Esquina. 16. y el Consulado en la callm, de Fernando El Santo, 25.

39
La Embajada estaba en el Paseo del Cisne (hoy calle de Eduardo Dato).

40
FOREIGN REL4TIONS OF UNITED STA7ES. DIPLOMA7ICS PAFER 1936 Vol. II; Gobernient Printing Office; Washington; 1954 (pp. 659 y ss).

Recogido en GÓMEZ REOYO.Maria del Carmen. Op. cit. (p. 105).

41
Según AMAE: R-673; Exp. 20 (recogido en GÓMEZ REOYO, Maria del Carmen. Op. uit., p. 105>: el 24 de noviembre de 1937, Zugazagoitia, Ministro

de Gobernación, comunicó al Ministro de Estado que en los Iocale,t~¿a Embajada inglcsa de la calle de Fernando El Santo, se daba refugio al capitán
de intendencia Joaquín Jiménez de Anta y pedía su entrega. Otro caso es el de Antonio ldazarredo de la Rica que logró que lo asilaran en esos mismos
locales, y según su hermana fue =<caso especialisimo porque esta embajada carece de reFugiados>> (tomado de la declaración de Carmen Mazarredo).
así se constata en el expediente 209 de 1938 del Jurado de Urgencia n” 3: CAUSA: Lej~ajo 231. Caja 179. En ambos casos, pasaron en seguida a la
Legación de Turquía en la calle Zurbano, Ql y ahí caerían en manos del SIM cuando se produjo el asalto de este local del 28 de enero de 1938. Además,
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acudió con otro inglés, Fraser, a Burgos en marzc de 1937, a realizar negociaciones

comerciales.42Además,los británicosjugarondestacadopapelenlas evacuacionesdeasilados

en otras embajadasdesdeprincipios de 1937~~ y tambiénal final de la Guerra, como

comprobaremosen el último capitulo.

Por último, los EstadosUnidos continuandocori unalíneapolítica desarrolladadesde

principios de siglo, por la que seconsiderabala concesióndel asilo comouna injerenciaen

asuntosinternosde la naciónen la que la representacióndiplomáticasehallaba, tampoco

acogiórefugiadosen su sedediplomática. DesdeWashingtonse indicó a surepresentación

en Madrid que se atendiesea los súbditos estadounidenses,que estos no debían ser

comprometidospor la acogidade cualquierrefugiadoen la Embajaday que sóloseacogiera

a españolessi fueranmaridoso padresde ciudadanosde los EstadosUnidos y enpeligro

inmediatoy debiendoabandonarla Embajadacuandoéstecesase.”No obstante,el agregado

militar de la Embajadaestadounidenseen Madrid, CoronelPugus, llegó a Salamancael 19

demayode 1937y si sepreocupóde informarcomplaci’mtementealas autoridadesnacionales

acercade datosmilitares de la defensade la capital.45

Así, podemosconcluirqueprácticamentesólo la UniónSoviética,de forma absoluta,

negócualquiercolaboracióno ayudaa la poblaciónc] andestinaperseguidade Madrid.

Para terminar con la actuacióndel Cuerpo Diplomático acudamosa un caso del

como ya conocemos. JIménez de Anta habla estado ejerciendo de quintacolumnista en un puesto responsable en la ‘Organización Rodriguez Aguado’.

42 Nota informativa de los SIFNE (la 5557): SHM; AGL: CGO; Arm. 4; L. 261; C. 8; Doc. 1 (1’. 34).

43
Hay referencias de ello en SHM; AOL: CGO; Arm. 4 (notas de los SIFNE).

44
FOREIGNRF.LATIONS OF UNITED STATES. DIPLOMATICS PAPER1936 Vol. II; Goberment Printing Office; Washington;1954: Telegrama n’

95 (p. 683). Recogido en GÓMEZ REOYO, Maria del Carmen. Op. cit. (p. 107).

45
Nota para la Segunda Sección del Estado Mayor: SHM; AOL: CGO; Arm. 5; R. 21; L. 289; C. 18; Doc. 1 (f. 23).
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Madrid de la Guerraprotagonizadopor unainstituciónque, auncuandono teníadicho status

por derecho,sí actuabaenesesentidodehecho.Es un aspectoparticulardelasiloenMadrid:

la Delegaciónvasca(PNV) en la capital de Españat

El 2 de octubrede 1936 las Cortesrepublicanasaprobaronel Estatutovascoy, en ese

momento, las provincias vascongadasya estabanaisladasde la capital de Españalo cual

permitió a los vascosacentuarsu autonomismo,por lo que, de hecho, su Delegaciónen

Madrid adquirió un respetoy statussimilar al de las embajadasy legaciones.La bandera

vascaondeéen cuatroedificios madrileños:la Delegacióndel PNV en Madrid (Euzkadi’ko

OrdezkaritzaNagusia)en la calle de Nicolás María Rivero, 9; el Cuartel de las Milicias

VascasAntifascistasy HogarVascoen la Carrerade SanJerónimo,32, y el RefugioVasco

en la calle de Serrano,77 y 109. La labor de estosxascosen Madrid se centróenprimer

lugar en la extensiónde salvoconductosparacircular por la ciudad y, además,de enorme

importancia, fue la concesiónde avales mediante los cuales se protegieronnumerosos

habitantesde Madrid queno eranvascos,y, entreellos, muchossacerdotesy religiosos,47y

tambiénacogieronasiladosprincipalmenteenel Refugiode la calle de Serrano.Además,los

vascosrealizarongestiones,enchecas,sobretodo losprimerosmesesdela Guerra,indagaron

el paraderode personasdesaparecidas,cursaronpeticionesde libertadde presos,etc.

Terminemoscomoresumende la acciónde estainstituciónen Madrid conlas cifras.

El númerode personasque la Delegaciónvascadoctinentófueronaproximadamenteentre

2350 y 2850, lo cual esunacantidadelevadasi seconsideraque las cédulaspersonalesde

46
GÓMEZ REOYO, Maria del Carmen. op. cit. (pp. lIé a 124).

47
Se puede constatar este hecho consultando los expedientes, procesos y causas de los Tribunales Populares de Madrid en los que hallamos gran número

de estos avales. En CAUSA: Legajos 1 a 423 o Cajas 1 a 378, principalmente.
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identidadextendidasa vascosresidentesenMadrid sóloerande 1800. Porotrolado, hicieron

gestionesen tomo a 2173 presosde los que consiguieronlibertar a 635, y hallaron el

paraderode 397 desaparecidos.Peroel éxito másrotundofue en el terrenode la evacuación:

de los 1500 inscritosparaserevacuadosabsolutamentetodos lo fueron. Además,el Refugio

Vascoconsiguióalbergarentre400 y 500 refugiados.48En suma,la actuaciónde la Delega-

ción Vasca en Madrid durantela Guerra Civil fue análogaa la llevada a cabo por las

representacionesdiplomáticaseinclusoconfuncionesmásampliasqueéstasen algunoscasos.

11.3.- La vida de los refugiados

.

En estosrefugiosla vida resultabacomplicada.49Téngaseen cuentaque albergaban

un númerode personasparael que los edificios no habíansido diseñados.Se dormíacomo

enun campamento,conlos colchonesextendidospor bs suelosde las salas,los cualeseran

recogidospor la mañanapara poder moversepor e].las, pero sólo por ellas porque, en

principio, estabaprohibido salir del edificio diplomático50ni siquieraa los jardines si éste

contabaconellos. Por tanto se vivía hacinado,con pecascondicioneshigiénicasy ninguna

intimidad las 24 horasdel día, díaa día, semanaa semana,mestrasmes, viendoconstante-

mentelas mismascarasy escuchandolas mismasconversaciones,una y otra vez. A ello se

unJala incertidumbrepropiade la situación.Esascondicionesde insalubridady convivencia

provocaron las constantespeticiones de los diplom&ticos de autorizaciónpara realizar

48 Para estos datos se puede consultar también GALINDEZ, Jesús. Los vascosen elMa4rió sitiado.Buenos Aires; Editorial vasca Ekin; 1954 (Pp. 119

y ss).

49
Hemos consultado GÓMEZ REOVO, Maria del Carmen. Op. cit. (Cap.2).

50 No obstante, en casos que ya hemos conocido, sobre todo de asilados relacionados con la Quinta Columna, estos si salieron de los recintos diplomáticos

para realizar sus actividades clandestinas (por ejemplo. de Manuel Gutiérrez Mellado que es conocido que fue quintacolumnista y su lugar de residencia
era un edificio protegido por la bandera de Chile), aunque algunos desarrollaban su actuar clandestino dentro de ellas y las sospechas o certezas de ello
dieron lugar a casos como los asaltos del Consulado de Pero ó de la Embajada de Turquí t referidos más adelante.
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evacuacionesde refugiadosy queéstasya se empezara:1a producirdesdeel primer trimestre

de 1937.

Ademásaello seuníanaproblemasde tipo psicológicoqueplanteabala situaciónde

aislamientoenque los refugiadosse encontraban.El recelode unosconrespectoa otros en

susconversaciones,sobretodo haciael reciénllegado; la incomunicaciónconlos familiares

y amigosde los que en ocasionesa lo mejor sólo les separabanunascuantascalleso que, en

cualquiercaso, estabanen la mismaciudadpero no se les podía ver;5’ los militares que

sentían que su estanciaallí les privaba de la oportunidadde demostrar su capacidad

profesional,algo que la Guerrales brindaba;la simple sensación(o realidad)de pérdidade

tiempo, o los temoresa que la sedeen la que se hallabanfueraasaltada,sobretodo al irse

conociendolos sucesosde la de Finlandia o, mesesdespués,la de Perúy al asistir a las

campañasde la prensade Madrid que acusabaa los refugios diplomáticosde nidos de la

QuintaColumna.

Todasestasdificultadesde espacioy comodidad(que afectabanen muchoscasosa

personasacostumbradasa un modo de vida lleno de comodidades)y esas presiones

psicológicasredundabanendificultar la convivenciaentrelos refugiadosen el interior de los

edificos diplomáticos.

A todo ello, seañadiría,conformese prolongELbala permanencia,la apariciónde la

escasez.En 1937 aparecióen Madrid, cuya poblaciórLhabíacrecidoconsiderablementepor

la masivallegadade gentehuidade otros lugares,el hambre.Entonces,los diplomáticosse

SI
Repetimos que esto tenía su excepción, como hemos conocido en la parte dedicada a a acción de las organizaciones de la Quinta Columna: las redes

clandestinas tenían correos que ponían encomunicación a las personas refugiadas en los distintos locales diplomáticos, pero ello sólo en el caso de personas
inmersas en las acciones clandestinas de la Quinta Columna. Además en el SHM hemos haikdo muchos informes del SIM deevadidos de Madrid procedentes
de las Embajadas en la que refieren datos sobre emplazamientos en la ciudad que sólo podían conocer si salían de los edificios diplomáticos. Por todo ello,
cabe pensar que habría un grupo de más osados que si saldrían de vez en cuando del refigio y circularían por la ciudad.
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encontraronconel problemade alimentara la enormecantidadde poblacióna la que habían

acogidoque, si bien en muchoscasosteníadineroparapagarel sustento,el problemaeraque

no había comida que pagar. Para solucionar este problema, se utilizaron los privilegios

diplomáticos: unasveces,avaladospor la bandera,vehículosde las embajadassalíande la

capital a los pueblosde distintaspartesde Españay mediantecomprao truequeobtenían

víveresque sin dificultad traíana Madrid; en otrasocasiones,ni salíande la ciudady acudían

a las tiendasy, valiéndosede su privilegio de no espera:las largascolas,deteníansuscoches

a supuertay los cargabande sacosde víveres,conla lógicay comprensibleirritación de las

mujeresmadrileñasqueno sólodebíanesperarhorassoportandotodo lo soportablesinoque

ademásno podíannuncallevarsela cantidadde comidasuficientedebidoal racionamientoque

parael restode los madrileñossí seprescribía,y, unaterceravía, menoshabitual,era traer,

por valija diplomática,porcarreterao porbarcoalos puertosdel Mediterráneo,víveresdesde

las nacionesa las que se representabaparasatisfacerla:; necesidadesde los refugiadosen los

edificiosprotegidos.

Estadesigualdaden las condicionesde vida, lógicamente,hizo que los madrileños

lealesa la Repúblicaconsideraran,conindignación,a los asiladosdiplomáticos,que además

eran enemigos,como unosprivilegiadosy fueran cont¡nuas las vocesque se alzarancontra

ellos porque lo cierto es que su nivel de alimentación, aunque fuera menor que en

circunstanciasnormalese insuficiente(Madrid estabaen guerray asediada),eramejor que el

de la mayoríade la población civil de Madrid.52 Además, algunosde esosrefugiados

legales, mas no reales, obtenían víveres de esos abastecimientospara privilegiados,

52

tina Nota dc los SIFNE (la 8307) dc MaracIJa fcchada cl 29 dc abril dc 1937 bajo cl thalo ‘Rcsunn do las intmuczoncs rcc,bjdn d,rcaanntc dc
bastantes asilados llegados en el ¡TJCUMA{N alinnaba: <<En la Embajada sc ha comido nial, pan sicropre se ha comido. El mcaú dus.nte scnsanaa y
semansshasidolentcjaayanoz.(..jElpucbloeomenauypoco.>> EatoaehallaenSHh4;AGL:CG<3;Ana.4;L. 254.C 2Da 1(1 142)
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Sirvande muestrados muy significativas,una por quiénerael evacuadoy otra por

el númerode expedicionarios.La primera,gestionada.por el representanteargentinoPérez

Quesada,llevó a RamónSerranoSuñei95a Salamancapor Alicante y terminóconel cuñado

de FrancoenSalamancaen febrerode 1937y la segunda,muy importante,tuvo lugarsobre

el 11 de marzode 1937. Estasegunda56fue organizadapor la diplomaciachilenay mexicana:

Vehículosconbanderasde estasnacionessalierondeL Decanatodel CuerpoDiplomático y

Representaciónchilenay de la Embajadamexicanahaci.aValenciadesdedonde,unosenavión

hacia Touloussey otros enbarcohaciaMarsella,escaparíande la Españarepublicana.Los

evacuadosfueroncasi800personasde losque,datoimportante,150 eranmilitares.Todoello

con conocimientoy aprobaciónde Núñez Morgado, Decano del Cuerpo Diplomático y

Embajadorde Chile, que facilitaba el pabellónde sunación.Estediplomático llegó incluso

a obtenersalvoconductosde la JuntaDelegadade Defensade Madrid en los que seponían

nombresfalsosparaevacuarrefugiadosde su Embajadade la capital de Españay a los que

proporcionabadespuésen Valencia pasaportechileno falso del Consuladoen Cuxhaven

Ademásdeestas,entrefebreroy juniode 19fl tenemosnoticia de que las expedicio-

nes de evacuaciónfueronnumerosasy en ello se significaronlas realizadaspor el crucero

55
Este caso lo hemos reconstruido por el testimonio de la entrevista que nos concedió don Ramón Serrano Suller en su domicilio madrileño el 24 de junio

de 1994. y la consulta de SERRANO SUÑER. Ramón; Entre el silencio y la propaganta, la historía como jite. Memorias. Barcelona; Planeta; 1977.
También hallamos referencia de esta evacuación en MERINO, Ignacio; Serrano Suifer. iWstoña de una conducta. Barcelona; Planeta; 19%.

56
Podemos hallar referencia de ella en documentación en CAUSA: Caja 1527 (‘Embajadas’). Además, nos ha confirmado datos el TOCarlos España

Heredia Brioles y una carta personal, contemporánea a los hechos, de don Alberto Nadal Baquedano, integrante de la expedición (es el que aporta la cifra

que recogemos), que muy amablemente nos ha facilitado su esposa, doña Elvira Gómez-Martinho Caldeiro, de su archivo personal.

57
CAUSA: Caja ¡527 (‘Embajadas’): Declaración deEnrique Rafols Martí, Consul Honorario de Chile (f.96> ala que agrega el original del salvoconducto

con fecha de 16 de marzo de 1937, membrete del ‘General Presidente de la Junta de Delegada de Defensade Madrid’ y firma del Coronel de Estado Mayor
Fernando Redondo a nombre de Julio Gutiérrez Pérez, nombre falso de Alfonso ¡arad y Pérez, refugiado en la Embajada chilena integrante de esta
expedición y que a través de Francia pasó a la otra zona.
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argentinoTucumánque desdeAlicante o ValencianavegabahastaMarsella.58Sepuededecir

queen julio de 1937 ya sehabíandesalojadonumerosasrepresentacionesdiplomáticas.

No obstante,tambiénhubomásevacuacionesavanzadala Guerra,porquela existencia

de asiladosen Madrid, si bien descendiótrasesafecha del veranode 1937, no dejó de ser

unarealidad,aunquea finalesde eseaño, cuandola prensamadrileñasemostrabaindignada

haciala actuacióndiplomática,las dificultadesparala; evacuacionescrecieronsin dejarde

realizarse:59por ejemplo, la Embajadade Bolivia, de nuevootra representaciónamericana,

segúnsededucedel análisisdel sumario30/938, continuórealizandoexpediciones«~de este

tipo, o el 23 de enerode 1938 en que Franciaevacuóa 197 asiladosde Madrid.6’

Unaaclaración:El quelas organizaseun diplomáticode unanaciónno implicabaque

la expediciónla integraranexclusivamenteasiladosde La representaciónqueél ostentabay lo

normaleraque tambiénviajarána refugiadosbajo otrasbanderas.

El caso es que muchosde los evacuadosvolvian a Madrid pero al otro lado de las

trincherasy seagregabana las fuerzasnacionalesqueasediabanla capital.Dosejemplos.El

primero, el de ocho falangistasprocedentesde la Embajadade México quepidieron, y lo

consiguieron,sumarsea la Banderade FEde Madrid ~nla luchapor la tomade la capitaly

semanasdespuésde habersalidodel edificio mexicanode la callede los HermanosBécquer

ya estabanenel frenteluchandoconlos Nacionales.62El segundocasoesel de AlbertoNadal

En el Am,. 16 del CGO en el AOL del SRM hallamos bastantes de “Notas de los SI]’NE’ dando cuenta de estas expediciones.

SHM; AOL: CGO; Mm. 4: varias notas de los SIFNE.

60 ARN; Fondos Contemporáneos; Audiencia Territorial de Madrid; Legajo 37t~

61
Nota de los SIPNE (la 25356): SRM; AOL: CGO; Arm. 4; L. 257; C. 5; Doc. 1 (f. 38).

62
SRM; AOL: CGO; Ami. 1; R. 125; L. 48; C. 74; Doca, la ¡3.
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Baquedano,quiensalió de la Embajadade México el 111 de marzode 1937, 5 díasdespués

seincorporabaala Españanacional,eradestinado,tras informar al SIM nacionalsobredatos

de interésen Madrid, al Frentede El Pardoy el 23 deenerode 1938escribíaa su tío Justo

unacartanarrandosuexperienciavital desdela mismaCiudadUniversitaria,peroen el lado

de los atacantes.63Es decir,aunquedesdeel Ministerio de Estadoseexigíaque losevacuados

permanecieranfuerade EspañaTMestoen la mayoríad~ los casosno secumplía.

11.4.- Las reaccionesantela actuaciónde la5LsmbaiaíJas

.

Ademásde todo lo anterior hemosde volver a referimos, aunqueal analizarel

espionajeen Madrid ya lo hicimos,a los casosde diplomáticosconactividadescontrariasa

la República.Ademásde los que comentadosde Borchgrave,Luccoo Hoenisficídpodemos

añadirahorael del agregadocomercialde Rumania,Henry Helfant, en el que encontramos

clarasmuestrasde entendimientocon los sublevados.

Además,de las sospechasque siemprehanrodeadola actividad de los diplomáticos

enel Madrid de la Guerra y las pruebasque en otroscapítulosseaportan,podemosañadir

másdatosque corroboranesaconnivenciaentrelos que accedíana asilarbajo subanderaa

desafectosa la Repúblicay las autoridadesdel bandoNacional.

Así, unacomunicacióndel RepresentantedeFrancoen Lisboaal CuartelGeneraldel

GeneralísimoMinformabaqueel Consejerode la Embajadade Chile sehabíatrasladadoa la

63 SHM; AOL: ZN; Mm. 16; R. 277; L. 1; C. 14; Doc. 5. Y carta personal de Albertc Nadal Baquedano a su tío Justo desde la Ciudad Universitaria

el 23.01.38, nos ha sido facilitada por su señora, Elvira Gómez-Martinho, de su archivo personal.

64 Nos consta que así se hizo en la evacuación de la Legación usrea a la que aludiremos más adelante, e incluso. sabedores de que se pasaban a la otra

zona, un telegrama del Ministerio de Estado republicano con fecha ¡8 de abril de 1937 ordenaba que se impidiera la salida de los militares refugiados en
la Embajada de Chile o en otra representación (SRM; AOL: ZR: Ami. 57. L. 613, C. 20, Doc. 1>.

65
SRM. AOL: CGO: R. 123, C. 40. Doc. 40.
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calle de los HermanosBécquer,8 y contabacon 100 refugiados,informaciónque conocia

porque se la había comunicadoel mismo Representantede Chile. Otro ejemplode esta

connivenciaesunacomunicaciónenjunio de 1937de la representaciónalemanaanteFranco

que anunciabaque se había recibido de la Embajadade Chile en Madrid la peticiónde que

seampliarala zonade seguridadparaprotegerlade lm bombardeosaéreosy artilleros;Jose

María Sangróniz,Jefedel GabineteDiplomático de Franco,respondióa los alemanesque

comunicarana Madrid que ya se habíandado las órdenesnecesariaspara intentarevitar

afectara la Embajadade Chile pero queno sepodíaampliar la zonade seguridadporque

dondesehallabala representaciónamericanaeraun ár2acongranconcentraciónde cuarteles

de milicias y, por tanto,de objetivos.66Incluso,el 13 de septiembrede 1937en la comunica-

ción 10826 del SIM (nacional), el Teniente Coronel José Ungría Jiménez, informaba

favorablementesobre la supresiónde la Zona Neutral, aunqueadviertía que < <previa

invitación de queseadesalojadapor los no combatientes,ciudadanosy misionesextranje-ET
1 w
448 402 m
539 402 l
S
BT


ras>> •M Y por si lo anteriorespoco,hemoshalladocasosdediplomáticosqueabandonaron

Madrid y sepasarona zonanacional(el agregadocomercialargentinoo el mismo Schlayer,

ya aludido) dondeinformaronal SIM de situacióny datosde Madrid,68 lo cual era una

evidentecolaboracióndirecta.Quedaclaro,pues,el buenentendimientoconlosdiplomáticos

acreditadosen Madrid de los Nacionales.

A ello hay que añadir testimoniosde quienes eran perseguidosen Madrid por

desafectos,publicadosaunantesde terminarla Quena,elogiandola labor de los diplomáti-

66
SRM; AOL: CGO. Ansi. 1, R. 125, L. 47. C. lo ([fi 1 a 5).

67
SRM; AOL: CGO.Arm. 1. R. 125, L. 47. C. 12 (f. 1). El subrayado es nuestro.

68
En SRM; AOL: ZN en los legajos 1 y 2 del armario 16.
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cos. Así, el conocidocomo “El Duendede la Colegia~69escribía:

<<El CuerpoDiplomático, acreditadoen Madrid, ha tenido, en estaguerrafraticida, una misión

humanitariae importanteque, los JefesdeMisión, personalmentehan elevado“más allá de susdeberes’.>>

Y continúaensalzandolas figuras de los encargadosde negociosargentino,EdgardoPérez

Quesada,y noruego,Felix Schlayer.70Abundandoen esto,en capítulosanteriores,ya nos

hemos referido a la relación de la Quinta Columna con las embajadas,legacionesy

consulados.

Desdeel puntode vistacontrario,JuliánZugazagoitia71dedicagrandesdescalificacio-

nes a las legacionesdiplomáticasque consideraque eran, en su mayoría, partidariasde

Francoy cuyaactuaciónsuponíateneral enemigoen la propia retaguardia.Al periodista

socialistano pareceque le faltaserazónen sus apreciaciones.

Además,toda estaactividadfue explícitamentereconocidapor los vencedoresal final

de la Guerra al comentar,conrespectoa la actuaciónde las embajadas:

< <primero,prestaronderechosde asilo incluso los pt.ísesmás afectosa la políticadel Gobierno,

como Méjico y Checoslovaquia;segundo,que el referido asilo 10 sólo alcanzóa políticos y militantesque

pudierasuponersesimpatizabanconel AlzamientoNacionalsinotambién,y endestacadonúmero, a millares

de personasde toda edad,sexoy condiciónsocialy política; tercero,queinsuficientespara tales refugioslos

domicilios propiamentediplomáticos,se habilitaronpisos,casas,palaciosy hospitales,amparándoloscon la

autoridadde las banderasextranjeras.>>72

69 Adelardo Fernández Arias: noen vano él estuvo refugiado en una embajada en Madrid y m febrero de 1937 consiguió ser evacuadoen el barco argentino

Tucumán a Marsella y de ahí pasó a zona nacional. Todo ello consta en SHM; AOL: COS: Arm. 4; L.253; C. 9; Doc. 1 U. 183).

70 FERNÁNDEZ ARIAS, Adelardo (‘El Duende de la Colegiata’). Madrid, bajo el terror. 1936-1937. (Impresionesde un evadido, que estuvoa punto
deserffisilado). Zaragoza; Librerfa General; 1937.

71 ZIJOAZAOOITIA, Julián. Madrid, Carranza 20. Madrid; Editorial Ayuso (Biblioteca Silenciada); 1979.

72
ESTADO ESPAÑOL; MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. Dictamen de la Con» sión sobre Ilegitimidad de poderes actuantes en 18 dejulio de

1936 Madrid; Editora Nacional, 1939.
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Estaspalabrassuponenun reconocimiento,a posteriori,de toda esaactividaden el

Madrid de la Guerrade las Representacionesdiplomáticasen favor de los vencedores.

Debido a esaactuacióny a partir de los sucesosde la embajadaalemana,el 23 y 24

de noviembrey, sobre todo, trasel asalto al piso de la Legaciónfinlandesadel número55

de la calle de Velázquez,el 4 de diciembrede 1936, a los que enseguidanos referiremos,

empezarona alzarse voces en la prensacontra las actividadesde las representaciones

diplomáticasimputándoles< <neutralidadesde ocasióno ignoranciasbienadministradas>>

porque < <esclaroqueconignoranciade sustitularesrespectivos,lo bastantedespreocupa-

dos paraconsentirquebajoun pabellónextranjero,obligado,cuandomenos,a neutralidad,

se cobijencentenaresde fascistasarmados>> Y

Y al hilo de esascadavez mayorescensurashaciala actividadde las representaciones

diplomáticasenMadrid, las autoridadesrepublicanasactuaroncontraellas. La primeraacción

fue contralos alemanes.

Alemaniae Italia habíanreconocidoa los subl’:vadosel 18 de noviembrede 1936 y

el Gobierno por medio de su Ministro de Estado, Álvarez del Vayo, ordenó que sus

embajadasfuerandesalojadas.74Enla sedeitalianasólosealojabanun porteroy dosreligiosas

que fueronasiladasen otra sedediplomática.75El casode Alemaniafue de muchamayor

importancia.Segúnnarraciónde SantiagoCarrillo76 y por datosrecogidosen los fondosde

Editorial de «El Socialista’ (5.12.36).

74
Nota enviada al Decano del Cuerno Diplomático Núñez Morgado por Álvarez del Vlyo. recogida en ‘ABC’ (25.11.36).

‘ABC’ (25.lt.36).

76
TO de Santiago Carrillo Solares yen Memorias; Barcelona; Planeta; 1993.
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la CausaGeneraly de la AudienciaTerritorial de Madrid,77el 20 de noviembrese le dio 24

horasala Representacióndiplomáticagermanaparaquefueseevacuada,perotrasproblemas

conmilicianos armadosquequeríanimpedirlo, no comenzóhastael día23 a serabandonada

en cochesque sedirigían a otras legacionesdiplomálicas.Pareceser que el Consejerode

OrdenPúblicollegó cuando<<ya habíansalidodos o trescoches>>y los milicianos no

sehabíanatrevidoa intervenir. Entonces,comoya no sehallabanbajo la protecciónde la

extraterritorialidad,ordenóquesedisparasealas ruedasde los vehículosy sedetuviesea los

refugiadosque todavíaestabansaliendode la Embajada,aunqueCarrillo reconocequecuando

lo hizo ya algunosse habíanescapadode sus manos. La prensarecogióuna lista de 45

refugiadosdetenidos,másdos súbditosalemanes.Estáclaroquelo dela sedealemanano fue

un asalto y la prensarecogióquesehallaronarmasy explosivos,lo que es algo dificil de

confirmar,peroparececierto. La ideaqueseteníao le que setransmitiópor la prensaes que

se tratabadel principal nido de la Quinta Columna, :osaqueeraunaexageraciónque no

respondíaa la realidad.Luego,el fiscal de la causaqueseabrió, GastónAliaga, acusóa los

detenidosde <<fascistas>>basándoseen que sehabíanrefugiadoen la embajadade un

estado< <típicamentefascista>> 7

De caráctermuy distinto fue el asalto,esta vez sí, del edificio bajo banderade

Finlandiade la calle de Velázquez.79No pareceque estesucesofueraalgo imprevisto.En la

JDM ya se habíanoído quejas.El 14 de noviembre José CarreñoEspaña,Consejerode

77
Los fondos de la Causa General exclusivamente en el AHN, los de la Audiencia, en este y en el AGA.

78 Dictamen del fiscal del sumario por la detención de los refugiados en la Embajada ahmana (20.01.37), en CAUSA: Legajo 1527 (‘EI’nbqiadas’); f.
147.

79
Hemos reconstmido los hechos a partir de los TO de Ezequiel Jaquete y Santiago Carrillo. Además hemos extraido información del Legajo 1527 de

CAUSA y del Legajo 7522 de los fondos dela Audiencia Territorial de Madrid, Serie crim¡nal (especialmente el sumario 2/937 del Jurado n« 4 del Juzgado
Especial contra el Derecho de Gentes); ambos en los Fondos Contemporáneos del AHN.
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Comunicaciones,en sesiónde la JDM denunciaba:

< <El embajadorde Finlandiatiene albergadosencasa;próximasala Embajada2500fascistasque

estánarmadoscon pistolas inclusocon ametralladoras.Dice que esto, siendo un problemade Madrid, es

previamenteun problema a resolverpor el Gobiernoque es el único que tiene influenciasen el orden

internacional.>>~

Cinco días despuésen otra sesiónse acordó ‘Z <establecerunavigilancia sobre la

Embajadade Finlandia y deteneral que se suponeautor de varios hechosque se han

denunciadoen la Junta>> ~‘ -no se dice quiénes eseautor ni cuálesson los hechos-.

Portodo esto, la intervencióndel 4 de diciembr:esalgo quecabepensarqueseyema

preparandodesdehacíaalgúntiempo. Se alegó que sc realizabandisparosdesdeel interior

a la calle, inclusose llegó a afirmar, medianteunanotade la DGS publicadaen la prensa,82

quesehabíanarrojadobombasal exterior y había sidoheridoun niño. Todoello no parece

creíblepuesquienesestabanrefugiados,de forma sólo relativamentesegura,no es lógico que

llevarana cabotalesprovocaciones.Sí pudieraser, comodiceesamismanotagubernativa,

queen el interior del edificio se almacenaranbombaE.o artefactosfabricadoscon botes de

leche condensadade hojalata (así se decía)e incluso armas. Es algo que ademásde la

mencionadanota afirmanvarios testimonios.83Lo que si es indudableesel gran númerode

refugiadosqueallí se hallaban,entre400 y 600 (se (La hastala cifra de 700) y entreellos

Sesión de la 1DM el 14 de noviembre de 1936. Recogida en ARÓSTEGUI, Julio y MARTÍNEZ MARTÍN. Jesús. U Junza de Defensa de Madrid.
Madrid; CAM; 1984 (p. 303).

81 Sesión de la JDM del 19 de noviembre de 1936. Recogido en ARÓSTEGUI, Julio y ~4ARTINEZMARTÍN, Jesús.Op. cit. (p. 319).

82
‘Heraldo de Madrid’, ‘El Socialista’ o ‘ABC’ (4.12.36).

83 Entre ellos los diversos sumarios abiertos sobre estos sucesos en los Tribunales Populares: CAUSA: Legajos 1 a 423 o Cajas 1 a 378 (principalmente).

Es mát, en declaración jurada, Carlota Narcisa González de Uz
1ueta y Cerrillo, luego esorera del ‘Auxilio Azul Maña Paz’ y miembro de su Junta

Directiva atirniaque antes de ingresar en dicha organización clandestina < <el 28 de octub e de 1936, enel domicilio de dicho capitán ~serefiere al Capitán
de aviación Juan Diz Criado a quien logró refugio-, fui (sic) detenida, g uida.s~Éa.a¡m’~ con destino a la Embalada de Finlandia como me habla sido
ordenado.> > Este testimonio se halla en ANA: Asesoria Jurídica; Carpeta 12; Documento n« 1%.
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algunoscomoAbrahamVázquezSáenzde Hermúaque trasuna breve detención,al salir

libre, seuniría aunade las organizacionesmásimportantesde la QuintaColumnamadrileña:

la de Antonio BouthelierEspasa;TMy, además,habíaotraspersonastambiénperfectamente

conceptuables,comoél, de desafectasa la República.

El embajadorfinlandés lejos de negarlos hechos,hizo pública una nota en la que

manifestabasu sorpresaante las informacionesde que en el edificio dependientede su

representaciónsedieracobijoa desafectosy seguardaranarmas.En ningúnmomento,negó

algunade las imputacionesde la DOS85 y el Ministro de Estadohizo públicaunanota en la

quepedíala retiradadel embajadorfinés, reafirmandola presenciade lo que calificabade

Quinta Columnay de armasen el local asaltadoYPodríamospensarque estossucesos

respondíana una forma de llamar la atenciónsobreque la Repúblicano estabadispuestaa

tolerar los abusosdel derechode asilo que evidentem’~nteseestabanproduciendo.La nota

díasdespuésde la legaciónmexicana,querecogemos1TLasadelante,parecemanifestarquelos

diplomáticoshabíancaptadoel aviso.

Efectivamente,este ambientede sospechahacia las representacionesdiplomáticas

creadoenMadrid, enbuenamedidapor la prensay los sucesosde las legacionesalemanay

finlandesa, fue quizá la razón que motivó la publicación en los periódicos,87el 6 de

diciembre,de esanota de la Embajadade México, racióncuyo apoyoa la Repúblicaera

conocido,en la que aclarabaque en susedesólose recogíaa personas,sin tenerencuenta

84
TO de Ezequiel Jaquete Rama. Otro caso es el de Antonio García Vinuesa, detenido también aquí, y que puesto en libertad, formarla parte de la

Organización clandestina Galán y Breu según consta en el Sumario 182 de 1937del Juzgado Especial de Espionaje n’ 1 (en CAUSA: Legajo 88W).

«ABC’. ‘El Socialista’, ‘Heraldo de Madrid’ o ‘El Liberal” (del 4 al 7.12.36).

86 ‘ABC” (8.12.36).

87
‘El Liberal’ (7.12.36).
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su ideología,y no armasni explosivos,e informabaque sóloposeíanunasarmasparahacer

frente a “incontrolados” si estossepresentasen.

Estoindicaqueserespirabaun temora sufrir un asaltotraslos sucesosocurridosdías

atras.Miedo fundadoporqueestosasaltosvolveríana producirse.

La nochedel 5 al 6 de mayode 1937 fuerzasenviadaspor las autoridadesde Madrid

entraronen los locales del Consuladode Perúen la calle del Príncipe de Vergara, 38 y

escalonadamentesefueronllevando,a lo largode variosdías,atodoslos allí refugiados:más

de300españolesy 60 peruanos.88El asaltolo hicieronmilicianosencabezadosporel Director

Generalde Seguridad,WenceslaoCarrillo, y el pretexto fue la existenciade un aparato

receptor-emisordesdeel que, sedecía, < <comunicabanconel campofaccioso>> ~ pero

la verdadera razón eran las simpatías mostradaspor el Gobierno peruanohacia los

Nacionales. Se puso en libertad a parte de los refigiados pero 18 de ellos, jóvenesy

conocidospor su filiación derechista,fueronllevadosa la Prevenciónde la DOS en Ronda

de Atocha(donde sufrieronmuy malos tratos90), de ahi pasarona San Antón, luego a la

Celularde Valenciay en dicha ciudadfueronjuzgadosy condenadospor traición y espionaje

a muerte,aunquegraciasa la intercesiónde otros paísesy de la Cruz Roja Internacionalse

suspendióestasentencia.9’Juande Osma,representanteperuano,se retiró de Madrid?2 Al

88
HUYDOBRO PARDO, Enrique. Escannientos... meditaciones de un r<fiigiado. con epilogo de asalto al consulo.do.Madrid; Ediciones Fox; Madrid;

1940; (pp. 273 a 277). También sabemos de los sucesos de este mueble por el TO de Jose Fernández-GolfIn. Además se abrieron varios sumarios en lo,;
Tribunales Populares que constan en la CAUSA.

89 ‘Heraldo de Madrid’ (7.05.37).

90
El mal trato en este centro lo hemos constatado en numerosos testimonios. Desde unt minuta del abogado de estos asilados de Peril (el 25.05.37) en

que afirmaba que estaban en <<pésimas condiciones de humanidad e incluso algunos de ellos sometidos a malos tratos>:> (CAUSA: Legajo 591’),
pasandopor el TO de alguien que estuvo allí detenido entonces, coincidiendo con estos allí detenidos, pero que nos pidió que no reveláramos su identidad,
hasta consultar el expediente que la propia DGS, abrió a los miembros de la Brigada de Valentí que funcionaba en este centro por esos malos tratos.

91
En otro capítulo de este trabajo nos hacemos eco de este proceso.
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final, el Gobiernode Perúrompió susrelacionesdiplomáticasconel Gobiernorepublicano

el 17 de marzode 1938y el 15 de julio las autoridadesde Madrid asaltabanlos localesde su

Legaciónen Madrid, a cargoentoncesde la EmbajadELde Chile.

Ocho mesesdespuésde los sucesosdel Consuladode Perú, seproduciríael asalto a

la Legaciónde Turquía.El 28 de enerode 1938agentesdel SIM y de la policía irrumpieron

en el 21 de la calle de Zurbano,sedede la LegaciónUrca, y se llevarona los asiladosque

allí quedaban.Esta Representación,hastaentonces,había sido tratadacon permisividad

porque hay que teneren cuentaque Turquíaeraun paísimportantepara la Repúblicapues

controlabalos estrechosdel Bósforoy Dardanelos,vilales parael abastecimientomarítimo

de materialde guerradesdela Unión Soviética.Aunqueexistíael Tratadode Montreux,del

20 de julio de 1936, que permitía el paso de barccsde cualquiernacionalidadpor los

estrechosencondicionesmuy favorables,el 1 de septi2mbresiguienteTurquíahabíapuesto

enejecuciónel Tratadode No intervención93y concualquierpretextopodríahaberdetenido

y examinadocualquierbarcosoviéticoconel consiguienteescándaloal ver la cargade armas.

Por ello, la naciónotomanadisfrutabade ese :rato flexible, lo que le permitió, por

ejemplo, hacersecargo, sin problemas,de los refugiados finlandesesdel piso fmés de

Zurbano, cuandoentreestos cundió el pánico por el asalto del inmueblede la calle de

Velázquezel 4 de diciembrede 1936, aunqueasí seduplicarael númerode refugiadosen el

local turco (los 482 del refugiofinlandéshicieron que el númerode asiladosbajo bandera

92
Telegrasnas del Ministro de Estado al Ministerio de Asuntos Exteriores penlano el 3 de febrero y 1 de marzo de 1938: El Gobierno peruano ofreció

nombrar a Octavio Cabrero, Cónsul General del Peo) en Barcelona, como encargado de negncios ‘ad boc’ parahacerse cargo de los 18 refugiados y sacarlos
de España. El Gobierno de Barcelona no aceptó esta fórmula, pues comprendía que tan pronto se hubiese solucionado el problema de los refugiados el
Gobierno de Lima retirarla la plenipotencia a su Cónsul General en Barcelona. Y tampoco .tceptó antregar estos refugiados a un tercer pais, que era la otra
alternativa propuesta por el Gobierno peruano. En AX4AE: R-673: Exp: 10: Recogido en GÓMEZ REOYO, Maria del Carmen. Op. cie. (pp. 90 y ss).

AMAE: R.673: Exp 15. Recogido en GÓMEZ REOYO. Maria del Carmen. Pop. cit. (p~ SOy sa).
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turcapasaraa ser de 808); o que, en abril de 1937, el Gobiernorepublicanoaceptarasin

plantearproblemaalguno, la evacuaciónde entre700 y 800 refugiados94organizadapor la

Embajadade Turquía.95

Y fueprecisamenteestaevacuaciónde abril dc 1937 la queoriginó el fin deestebuen

tratoala Representaciónturcaal proporcionarla excusaparacesarenla condescendenciacon

queeratratadaestaLegacióny acabómotivandomese~idespuésla intervenciónquepodemos

afirmar, como veremos,teníapor verdaderoobjeto lE. detenciónde quintacolumnistas.

El hechoes que seprodujoun incidenteen el BarcoturcoKaradenizque evacuabaa

esosasilados:Se habíaestablecidoque sólo podríandesembarcaren Siracusa(Italia, no se

olvide) mujeres,niños y hombresen edadno militar ‘r se internaríaal restoen edadmilitar

(algo másde 100). Ya antes,en unaescalaen Malta, diezde estosúltimos intentaronhuir,

los ingleseslos devolvierony se zanjó el incidente,pero al llegar a Siracusadocenasde

expedicionariosse lanzaronal mar alcanzandoa nado la orilla y los carabiniert no hicieron

nada por impedirlo alegandoque no tenían fuerza,~ suficientespara detenera los que

abandonabanel barco.La mayorpartede estosrefugiadospasaríanluegoa la Españanacional

a bordo del barcoiIallanQ Gradisca,~Este incidentecausóen el Gobiernorepublicanogran

indignaciónpero el de Ankara no seconsiderabaresponsablede la actuaciónde las fuerzas

de ordenpúblico de un tercerpaíscomoItalia. No obstante,estoshechosfueronel telón de

fondo del asaltodel 28 de enerode 1938.

94
Según información llegada al Cuartel General del Generalísimo, con origen en losprogios evacuados ya través del Agregado Naval de Franco en Italia,

el número de los que embarcaron en Valencia fue 750: En SHM; AGL: CGG; Aria,. 5; R. 211; L. 289; C. IB; Doc. 1 (ff. 36 y 64).

AMAE: R.673:Exp. 15. Recogido en GÓMEZ REOYO.Maria del Carmen. Op. cit. (‘p. SOy ss). Además entre esos evacuados no se incluían los que
verdaderamente le interesaban a las autoridades republicanas como lineas adelante verer,os.

96
RUBIO Javier. Op. cit. (p. 93). Para precisar lo último, este viaje a la España nacional fue el 5 de mayo según información del Agregado Naval de los

Nacionales en Roma en SHM; AGL: CCXI; Art,,. 5; R. 211; L. 289; C. 18; Doc. 1 (It 64).
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El pretextoinmediatoquealegóel SIM, ejecutorde la acción, parael asaltofue que

las fuerzasdel ordenhabíansido agredidas,pero se actuó sin prevenirde ello al Jefede

Mision, Koperler,que llegó inclusoa sermaltratado.Enel momentodelasalto,enlos locales

de Turquíaquedaban180 personas(40 señoras,60 miLitaresy 80 hombresciviles), algunos

de ellos muy importantespor pertenecera la Quinta Columnay verdaderosobjetivosde la

operación,comoexplicamosmásadelante.Todosfuesondetenidosy traspasarpor el SIM

y e] Ministerio de Guerra terminaronencerradosen el barcoprisión Villa de Madrid en e]

puertode Barcelona.Luego las mujeresseríanllevadasa la cárcelde Les C’orts.

A pesarde la oposiciónenérgicadel turco Kor’erler, su actitudcambióradicalmente

cuandoel Ministerio de Estadole acusóde tenermásrefugiadosde los quehabíadeclarado,

algunos incluso con nombrefalso, se conoció que las autoridadeshabíanencontradoun

importantearsenal(60 armasde fuego y 100 cajasde municionesde fusil) y numerosos

documentosdelictivos.Ante ello, Korpelera los dosdias,el 30 de enero,envió un telegrama

al Ministro de EstadoexcusándoseYUnavezmáshemosde decirqueesinverosimile ilógico

quelos refugiadosdisparasendesdeel interior comoalegaronlas autoridadesrepublicanas(y

aunquefueraasí deberíanhaberavisadoantesde enLrar al Jefede Misión). En cuantoal

arsenal,pareceserque las armasfueronpuestasluego por las autoridadesrepublicanasy ni

siquieradebíanpertenecera los quintacolumnistas.98

No obstante,comoyahemosmencionado,creemos,encontrade la opiniónde Gómez

ReoyoYqueel motivo de esteasaltono fue el incidentede la evacuacióndel mes de abril

97
AMAR: R.673: ExpíS. Recogido en GÓMEZ REOYO, Maria del Carmen. Op. cit. (pp. 90 y ss).

98
AMAE: R-673:ExpíS: lnfortne del propio Ministeriode Estado del 13 de diciembre dc 1938. Recogido en GÓMEZ REOYO, MariadelCarnnen. Op.

c,t. (pp. 90 y ss).

GÓMEZ REOYO, Maria del Carmen. Op. cit. (Pp. SOy ss).
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anterior, aunque pudiera alegarsecon cierto fundamentopor parte de las autoridades

republicanas.La principal razóny primordialobjetivodel allanamientode la Legaciónturca

fue la desarticulaciónde unared clandestinade la QuintaColumna.

En esta sedediplomáticaestabanrefugiadosAntonio RodríguezAguado y Joaquín

Jiménezde Anta principalesfigurasde la “OrganizaciénRodríguezAguado” y esteasaltofue

partede la operaciónque la desmontó.Desdepor lo menosun año antessabemosque los

serviciosde contraespionajerepub]icanosconocíanqueen la Legaciónturcasedesarrollaban

actividadesclandestinas:trasel asuntode la falsaEmbajadade Siam,al que nos referiremos

másadelante,AlfonsoLópezdeLetonafue detenidoy el 10 de enerode 1937declarabaante

los serviciosde contraespionajeque los refugiadosen la calle Zurbano,21 estabanperfecta-

mente <<enteradosde cuantoocurre por un servicio panicularde espionajeque tienen

montado>>, y Manuel SalgadoMoreira, Jefede esosServiciosEspecialesdel Ministerio

de Guerra,declararíael 12 de mayode 1937, que López de Letona les comunicó toda la

informaciónqueconstasobrela Embajadade Turquía(y otras) <<y todo ello fue objetode

investigaciónde dicho servicio>> lOO Por ello, la accióndel 28 de enerode 1938 fue la

culminaciónde unainvestigaciónqueya sehabíainiciadohacíaun añoy desarrolladapor los

agentesde Salgado,la BrigadaEspecial,quedirigíaFeí’nandoValentí,mediantela infiltración

en la organizaciónclandestinaa dosconfidentes(Alb~rto Castilla Olavarria101y JoseMaría

FernándezLezametaIrazábal’02)y agentesdel SIM que luegorealizaronlos interrogatorios.

lix)
Ambas declaraciones constan en los sumarios 53/937 del Juzgado n” 3 de espionaje y el 2/938 del Juzgado Especial contra Víctor y Julio Francisco

Duo Gordejuela y Alfonso López de Letona cuya copiase conserva en CAUSA: Legajo 1531’; Ramo Separado 33 (‘Servicios Especiales de la CNT”)::
II. 173 a 178.

101
Cuando investigamos sobre la Quinta Columna ya vimos que este nombre aparece menudo como confidente del contraespionaje republicano.

102 El nombre de este segundo habla aparecido en unos documentos como uno de los qu<~ pasaba datos de interés a Arturo Garcfa Suárez cuando éste fue

detenido en diciembre de 1936 por practicar espionaje (“ABC’, 17.12.36, p. 6) por lo qu~cabe pensar que después de ello fuera forzado a colaborar pero
ahora con los republicanos.
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Angel Pedreroafirmaríadespués,que la ordende intervenirprocedíade la JefaturaCentral

del SIM en Barcelona.Por tanto, lo que se demuestrae~ que el asaltoa la Legaciónturcaera

principalmenteunaacciónencuadradaen la luchacontrala QuintaColumnamadrileñaque,

ya hemosafirmadoen otrasocasiones,searticulabaen parteutilizando las representaciones

diplomáticas.’03Ya hemosconocidoenel capítuloanteriorla relaciónentrela “Organización

RodríguezAguado” (y otras1~)con la Embajadade Turquíá.

Las autoridadesrepublicanasya no actuarí~n más contra las representaciones

diplomáticasenMadrid en el añode guerraque restaba.Ello quizasedebieraa queal final

tendríanque recurrir al CuerpoDiplomático. Así, en cl SHM hemoshalladoun documento

quereflejaríacomosecambiaronlos papelesal fmal te la Guerra.JoseMaría Quiñonesde

León,desdesupequeñoperocompetenteserviciode espionajemontadoen el hotel Meurice

enParís,transmitióal CuartelGeneralde Francola siguienteinformaciónel 13 de marzode

1939:

< <Se nos aseguraque el Gobiernode Chile ha telegrafiadoa don CarlosMoría, Encargadode

Negociosde ChileenMadrid,ordenándolequeadmitaenlas Emtajaday susanexos,como asilados,al mayor

númeroposiblede dirigentesy responsablesde partidospolíticos y organizacionesobrerasrojos.> > 105

Es decir, a dos semanasde la tomade Madrid por los Nacionales,con el desenlace

ya clarodesdehacíameses,las representacionesdiplomáticaspodríanahorapasara ser el

103
Sobre esta relación entre la Legación turca y laQuinta Columna hallamos en CAUSA; Legajo 1520; Tomo XV; Ramo 47-2 lasiguiente documentación:

“Testimonio del procedimiento sumarísimo de urgencia n 1549 seguido por lajurisdicciór Militar Nacional contra el Jefe del SIM Ángel Pedrero García’
e Informes sobre la Organbsci4n Rodríguez Aguado’ (tT. 55 a SS). Vencí mismo Lcgaj, y Tomo pero en el Ramo 47-3: ‘Auto Resumen de lo actuado
respecto a Ángel Pedrero García’. Además, también en CAUSA, en el Legajo 1527 (‘Embijadas”) habla de ello la declaración de Joaquín Jiménez de Anta
(f. 157). Por otro lado, la actividad como confidentes de Castilla y Lezameta en este asunlo de la Legación turca aparece principalmente documentada en
el Sumario 39 bis de 1938 del Juzgado Especial de Espionaje (que hallamos en CAUSA; Legajo >25’. Caja 77’); además de diversos testimonios deÁngel
Pedrero como el señalado con anterioridad.

104
También comprobamos en la parte correspondiente que a la Legación turca se la puede relacionar con las organizaciones clandestinas de Fernández-

GolfIn, “Las Hojas del Calendado” o el conocido como ‘Asunto de los 195” (de Jerónimo López Batanero). No obstante, estas tres no estuvieron en las
motivaciones de este asalto del 28 de enero de 1938 que exclusivamente perseguía desnatotelar la red de Amonio Rodríguez Aguado.

105 SRM; AGL: CGO; Aros. 3; R. 198; L. 230; C. 12; Doc. 1 (f. 30).
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refugiode los derrotadosfrentea suprevisiblepersecuc.ónpor los vencedorestrasla victoria.

11.5.- Las actuacionesilegales: La ficticia Embajadade Siam y las falsas

evacuaciones

.

Pero ademásde las accionescontra las sedesdiplomáticasdesarrolladaspor las

autoridadesrepublicanasotros tomaronmedidas,fuera de la legalidad, sobre todo en los

primerosmesesde la Guerra,paraluchar contralos enemigosde la Repúblicaemboscados

en Madrid. En estoconsistióen la constituciónde ficticios localesdiplomáticosy el montaje

de evacuacionesfalsas.

Hemosvisto queeraclaro el recelohacialos diplomáticosy su labor,que muchas

veceseramásqueeso,y del abusode estosdel derechode asiloen las embajadas.A ello se

uníala confianzaqueestasinspirabana los desafectosmadrileños.Estosfactoresfacilitaron

queseurdieranmanerasde terminarconestosenemigosemboscadosen la retaguardiadeun

modo al margende la Ley y sin conocimientode las autoridadesrepublicanasutilizando

representacionesy a diplomáticoso supuestosde tale:;.

A decidirsepor esosprocederesilegalesde lucharcontrael enemigoen retaguardia

contribuíaquela prensagenerabaun estadode opiió rx de indignaciónhaciala actuaciónde

la Diplomacia acreditadaen Madrid. Los sucesosdel Consuladode Perúmotivaronque la

publicaciónanarquista“Castilla Libre”<~ sepreguntara:<<¿Porqué sesigueconsintiendo

que la mayor partede lasembajadasde Madrid sirvande escondrijoa millaresde fascistas

peligrosos?>>Y no fue una indignaciónpasajera.Mesesdespuésla prensamadrileña

persistíaen surechazode estasituación: < <Falang~Españolatiene en Madrid un comité

106 ‘Castilla Libre’ (9.05.37).
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directivo queactúabajo la impunidaddel “derechode asilo”. ¿Hastacuándoesteproblema

en la retaguardia?>> ¡07 Y en el contenidode la noticia se decíaquenadie dudabade la

existenciade verdaderosarsenalesde armasy aparatosde radio,entreotras,en lasembajadas

de Chile y Perú. Peroiba más allá. Citabaal chileno Bobby Deglané,a quien acusabade

actividadesde espionaje,y se imputabaa NúñezMorg:ido el haberconseguidola libertadde

Deglanéy haberenviado,mediantela valija diplomática,las fotos que éstehizo, en su labor

de espía,a Chile.

Quedabaclarala acusacióndirectaaunarepresentacióndiplomáticaamericana,Chile,

y a quienera, ademásde su titular, nadamenosque el Decanodel Cuerpo Diplomático,

NúñezMorgado.

En medio de eseambientede sospechacontra las representacionesextranjerastuvo

lugarenel conocidoasuntode la Embajadade Siam.Le estehechosabemos,’08queconsistió

en la aperturade una falsa embajada,díasdespuésdel asalto al piso de la Legaciónde

Finlandia,bajobanderade Siam(naciónquejamáshabíatenido relacionesdiplomáticascon

España)en un chaleten el número12 de la calle de JuanBravoy, pareceser, que también

setuvo la intenciónde montarun Consuladobajo la mismabanderaenel númerolila calle

deFranciscoGiner (hoy Paseode MartínezCampos).En amboscasos,no eranni unacosa

ni otra. Se tratabade unamaniobraurdidadesdeel Comitéde Defensade la CNT,109parece

que con conocimientode EduardoVal, presidentede dicho Comité, y Manuel Salgado

10~7
“Heraldo de Madrid” (25.09.37).

108
Por la información del TO de Santiago Carrillo Solares, entonces todavía Consejero ~eOrden Público, y las declaraciones y documentos en: CAUSA:

Legajo; 1531’, Ramos 17 (“Checas de la CNT’) y 33 (“Servicios Especiales de CNT’).

109 Además, el local utilizado, en la calle Juan Bravo, pertenecía al Ateneo Libertario dc la Guindalera que lo había incautado en los primeros momento:;

de la Guerra.
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Moreira,’10 Utilizarían a Alfonso López de Letona quien, por haber sido secretariode

Goicoechea(a quienacompañóen su huida a Portug~Ll al principio de la Guerra)y tener

relacionesconrefugiadosen embajadas(comovimos anteriormente,semovía por la sedede

Turquía de la calle de Zurbano)era útil para inspirar confianzaa personasde derechas

susceptiblesde desafeccióny candidatosa refugiarseen unaembajada.Pareceque a López

de Letona le propusoesta operaciónAntonio Verardini Díez de Ferreti que actuabacomo

confidentede los ServiciosEspecialesdel Ministerio de Quena.El guardiade asalto Luis

Bonilla Echevarríatambiéncolaboróen estaplanificación.

Precisamente,unaindiscreciónde Bonilla, antecl propioMiaja, motivaríala interven-

ción y exigenciadel Generalde ponerfm a esaoperación.La misma,comoes fácilmente

deducible,consistíaen captara desafectosque, confiadosen la protecciónde la banderade

Siam acudiríana la supuestaembajada,que incluso algunostestimoniosdicen que tenía

micrófonosinstaladosparaescucharlas conversacionesde losconfiadosquesecreíanasilados

y localizarasí aotrosenemigosdela República.Cuandoseordenóel cierre de estelocal, los

queallí estabanrefugiadosfueronconducidosa la Brigada de InvestigaciónCriminal en la

calle de Victor Hugo, dondeteníauna de sussedesla siniestra “Brigada del Amanecer”: la

mayoríade ellos, pareceserque los hombres(muchosmilitares), no las mujeres,desapare-

cieron.No pareceque las víctimas fueranmuchasporquela ficticia embajadadurótansólo

unosdías.Además,comohemosrecogidoen el capítuLocinco,pormediode dos integrantes

del “Auxilio Azul” infiltradas en el SIM (la “J” y la “la”), sepudo avisara tiempoa algunos

de los posiblesengañados.

El asuntode la Embajadade Siamponíade manifiestoque ya en diciembrede 1936

110 También de filiación confederal.
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seasumíacomounaverdadquelos desafectosacudíana refugiarsea los edificiosbajoprotec-

ción diplomática y esto, que eraun hechoconstatado,pretendióserutilizado por algunos

anarquistaspara localizar y eliminar enemigosde la Repúblicaen la retaguardia.Miaja,

representantedela autoridadrepublicanaen la capital,pusofm a estailegaloperaciónporque

aunqueeraconscientede que debíaperseguirsela desafección,comoobservamosen otras

partesde esetrabajó,y la JDM intentabaluchar contralos enemigosdel Régimen,también

lo erade quedebíahacerlomediantelos cauceslegales.

No obstante,muchosmesesdespuésvolvería a tenerlugar otro episodio en Madrid

que nos pareceque reunía característicassimilares, aunque en este caso no era una

organizaciónsindical comola CNT sinoun particularquepretendíaenriquecerse.Segúnlos

hechosque conocemos,”’un súbdito turco,StepanStepaniamontó, a mediadosde 1937, en

el número25 de la calle de Lista”2 un piso,que protegióbajo banderaotomana,en el que

paraingresarhabíaque abonarnadamenosque3000ptas. y luego250 ptas. al mes.Allí se

refugiaronunas19 ó 20 personas,la mayoríajóvenesllamadosa filas, comoAntonio Sesma

Ramoso JoséMoragas Sacristán(dos de los allí supuestamenteasilados),y Stepani les

prometíauna futura y próxima evacuación.La desconfianzaal ver que esaposibilidadde

huidano llegabay el aviso de Stepanide que iba la policía a hacerun registrohizo que

abandonaranel supuestoasilo y acabaronsiendodet:nidos.En ningún documentohemos

halladoqueestelocaldependierade la Embajadaturcao éstalo hubieraautorizadoy lo cierto

es que se ordenó procedercontra Stepaniy éste desaparecióy nadamás se supo de él.

III
La historia la reconstruimos basándonos en los datos e información hallados en el proceso que se abrió a Antonio Ramos Sesma por hallarse allí

refugiado y Mercedes Sacristán San MillAn porque se le detuvo al salirtttlocal. Se trata 4,1 sumario por Alta Traición n’ 68 de 1938 del Juzgado Especial
de Guardia n0 1 de Madrid, en CAUSA: Legajo 307, Caja 258.

112 Que fue pagaduría del Quinto Regimiento y local, sino checa, del PCE al inicio de la Guerra.
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Pensamosquelo suyono fue másqueunainmoralmanerade enriquecerseacostadelmiedo

de los enemigosde la Repúblicay la confianzade estosen las banderasextranjeras.

Otrosmétodos,al margende la Ley, paraperseguira estosdesafectosque acudíanal

asilo diplomático fueron algunas falsas expedicionesde evacuaciónde refugiadosque

terminaroncon la desapariciónde sus integrantes.Se lieron casosen que se sacabadinero

a los asiladoso a susfamiliaresofreciéndolesunaevacuaciónsalvadora.El porterodel piso

de la EmbajadadeFinlandiade la callede Velázquez,55 estuvoimplicadoenla organización

de unasupuestaevacuaciónde asiladosde dicholugar, ~losquesesumaronotrosde legacio-

nescomola de Noruega,militares en sumayoría,y que trassalir el 21 de octubrede 1936

de Madrid nuncamásse supode ellos113 y, desdeluego, no acabaronen la Españanacional.

Enesteasuntotambiénestuvodetrásla CNT, puesquienesla organizaronresultaronsergente

de la organizaciónanarquistay a variosfamiliaresde los falsamenteevacuadosse les indicó

que,medianteel pagodeun dinero,seles haríaunadcx:umentación,parael ansiadotraslado,

enun pisode la calle de Serrano14: esteerael domicilio del Sindicato Regionalde Centro

de IndustriasQuímicasde la CNT-MT (posteriormentesetrasladaríaaquíla Checa,también

confederal,de Ferraz)y unade las personasque lo frecuentabay teníapapel preponderante

en estecentroerael anarquistaManuel RamosMartínez,miembrodestacadode la temible

ChecadeFomento.Por otro lado, el aludidoportero,JuliánChamizoMorera,seríadetenido

en el asaltodel 4 de diciembreal piso fmlandésy fue acusadode desafecciónporqueno

denuncióla anormalcantidaddepersonasrefugiadasallí, peroen sentenciade 9 de enerode

1937 seríaexculpadoy puestoen libertad y ya nadainés sesupo<le él.”4

113
CAUSA: Legajo 1527: Varias declaraciones y testimonios.

114 Exp. 198 de 1937 del Jurado de Urgencia n0 1. CAUSA: Legajo 195, Caja 95t•
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Comoseobserva,por un lado, la excesivaconfianzade los desafectosmadrileñosen

unabanderaextranjeracomosignode proteccióny, porotro, la mezclade miedoy deseopor

pasarsea la partede Españaauna sus ideashizo que algunosno fueranmuy precavidosy

sí excesivamenteconfiadoslo queaprovecharonotros Tiara “cazar” enemigosde la República

emboscadosen Madrid por caucesnadalícitos.

III.- EDIFICIOS BAJO PROTECCIÓN I>IPLOMÁTICA Y NÚMERO DE

REEUGIADQS.

A continuaciónrecogemosuna lista de los inmueblesen Madrid bajo protección

diplomáticaacogieronque refugiadosy añadimosenmuchoscasosel númerode asilados,en

ocasionesseparadospor inmueblesdetalladamentey en otrosenglobándoloenunasumatotal

bajounamismabandera,todoen funciónde los datosqueposeemos.’15Juntoa la referencia

decadainmuebleseñalamosla abreviaturaqueempleariosparasituarsuemplazamientosobre

el planode Madrid que al final de estarelaciónagregamosa estecapitulo:

-ALEMANIA (A): Embajadaen el Paseode la Castel].ana4 y 6 (hastaque fue cerradael 23

noviembrede 1936): 65 refugiados.

-ARGENTINA (ARO
1): Embajadaen el Paseode la Castellana42: 300 refugiadosen este

local y los inmueblesque siguen.
116

-Conjuntode pisosde la Embajadade Argentina:

-(ARG
2) Calle de Núñezde Balboa,5±’(casadel Sr. Jardóny Torroba).

115
Los datos se refieren aprincipios de 1937 y los hemos extraldo, fundamentalmente, ~elas Notas Verbales que las distintas embajadas remitieron, una

vez terminada la Guerra, al Ministerio de Asuntos Exteriores entre noviembre y diciembre de 1941 y que se hallanen CAUSA: Legajo 1527 (VI’. ¡Ma 334).
Además, hemos consultado las listas que aporta GÓMEZ REOYO, Maria del Cartnen, Op. cit. (p. 57): en la mayorf a de los casos el número de refugiados
procede de esta segunda fuente.

116 Para esta embajada y el piso de lardón se puede consultar en CASARES, Francisco. Op. Cit.
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-(ARO3) Paseode FranciscoGiner (hoy Paseodel GeneralMartínezCampos),

21 (casadel Embajadorinterino Sr. PérezQuesada).

-(ARO4) Callede Serrano,20 (casadel AgregadoCivil Sr. López Lacarrera).

-(ARO5) Calle de Castelló 14 (casa <le la súbdita argentinadoña Elvira

FernándezGayo).

-AUSTRIA (AUS1): Embajaday Consuladoen la calle de Zurbano27 y Hogaraustriacoen

la callede Aguirre (AUS2): entre71 (finalesde 1936)y 137 refugiados(principiosde

1937).

-BÉLGICA (B1): Embajadaen la calle de Almagro, 42: 94 refugiados.

-(B2) Consuladode Bélgica en el Paseode Recoletos,21: cifra sin determinar.

-Conjuntode pisosde la Embajadade Bélgica:

-(B3) Calle de Caracas,21 (casade la CondesaseOrgaz): 119 refugiados.

-(B4) Calle de Diegode León, 22 (casadel Cónsulbelga HubertoChabot):4

refugiados.

-(B5) Calle de Garcíade Paredes,94 (casadel Vicecónsulbelga Francisco

Chabot):7 refugiados.

-(B6) Calle del Monte Esquinza,26 (casadel Consejerode la Embajada,Sr.

Berryer): 1 refugiado.

-(B7) Callede Don Ramónde la Cruz, 21: cifra sin determinarperoentomo

a 40 refugiados.

-BOLIVIA (BO): Legación en la calle de Almagro ~•6:másde 65 refugiados.”
7

117 Una Nota de los SIFNE (la 9191) de Biarritz fechada el ¡6 de mayo de 1937 informa que dos días habían llegado a Marsella 65 refugiados procedentes

de esta representación: En SHM; AOL: CGO; Ami. 4; L. 254; C. 4; Doc. 1 (f. 6). Ad~más. otra Nota del S1PNE (la 11443) de Biarritz fechada el 28
dejunio siguiente afirma que el Emerithe II dejó en Marsella 583 refugiados de los que 4fl procedían de las Embajadas de Perú, Cuba y Bnljyja: En SHM;
AGL: CGO; Arm. 4; L. 255; C. 1; Doc. 1 (fi 1).
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-(BR21) Calle de los Artistas, 1.

-(BR22) Calle Central, 1,119

-(BR23) Callede GuzmánEl Bueno, 53.

CUBA (C1): Embajadaen el Paseode la Castellana,14 que alcanzó(conlos pisosseñalados

a continuación)539 refugiados.’
20

-(C
2) Cancilleríay Pabellóncubanoen la calle de Serrano,75,

-Pisosde la Embajada:

-(C3) CalledeHermosilla, 12: pareceserqueaquíserefugiaronunasreligiosas

reparadorasy el Vicario deMadrid,GarcíaLahiguera,sereuníaconsacerdotes

y seminaristasy organizabala asistenciareligiosaa la capital.
121

-CHECOSLOVAQUIA (CH): Embajadaen la calle Miguel Ángel, 23: 189 refugiados.

-CHILE (CHI
1): Embajaday Decanatodel CuerpoDiMomático en el Paseode la Castellana

29: másde 1200 refugiados.

-Conjuntode pisosdependientesde la Embajadaconunos1100 refugiadosy que son

los siguientes:

-(CHI2) Calledel Prado,26.

-(CHI3) Calle de Alfonso, 48, pasadouego a la calle HermanosBécquer,8

(Residenciadel encargadode negocioschileno,Moría): 100 refugiados.

-(CHI4) Calle de Jenner,6 (desdenoviembrede 1936).

119
No hemos hallado la localización de esta calle, que hoy no existe en Madrid.

120 Tenla también a su cargo los refugiados de la Legación de Haití,

121
La existencia y actividad de este piso es destacada en MARTÍNEZSANZ. Jose Luis. La < <Información>> del Obispado de Madrid sobre suclero

diocesano durante laGuerra Civil”, enESTUDIOS HISTÓRICOS, Homenaje a los Prof e: ¿‘resJoseM~ Joya Zamora y VicentePalacioAtard <romo II).
Madrid; UCM; 1990. «p.5

69 a 599). y ALFAYA, Jose Luis; La diócesis de Madrid-Alcalá durante la Guerra Civil (de próxima aparición): un avance
de su contenido lo encontramos en ‘Madrid en Guerra: Iglesia de catacumba’ en PAL4ÁRA; n’ 350 (mano ¡994); Madrid; 1994. Pp. 72 a 76.
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-<CHI5) Callede Carboneroy Sol, 31 <hasta noviembrede 1936 en que pasó

a ser de El Salvador).

-(CHI6) Plazade Salamanca,8 (sededel Consuladode Chile).

-(CHI7) Callede SantaEngracia,13 (I-[ogar chileno).

-(CHI8) Callede JorgeJuan,21 (casadel italiano Eurialo PistolesMarella).
122

-FINLANDIA (F1
1):-Pisoen la calle de Velázquez,55:’

23entre400 y 600 refugiados.

-FRANCIA (F,): Embajada en la calle del Marquésde la Ensenada:2420refugiados.

-(F
2) Consuladoen la calle de Don Ramónde la Cruz, 21.

-(F3) Hospital SanLuis de los Francesesen la calle de Claudio Coello,72: cifra sin

determinar.

-GRECIA (G): Pisode la Embajadaen la calle de Lista, 87: cifra sin determinar,pero

constatamosque hubo 1~

-GUATEMALA (GU1): Consuladoen el Paseode la Castellana,8: 8 ó 10 refugiados.

-(GU,) Residenciadel Embajadory Embajída en la calle de Jenner, 6 (hasta

noviembrede 1936).

-HONDURAS (H): ConsuladoGeneralen el Paseode la Castellana,51: 32 refugiados.’
25

122 No hemos confirmado fehacientemente que en este inmueble se acogieran refugiado; pero si constatamos que se protegió con bandera chilena y ello

es indicativo de serias posibilidades deque sirviera de asilo (CAUSA: L. 332’. C. 287’.

123
Ya nos hemos referido a lo ocurrido en este piso.

124
Por lo menos, José Sánchez Pardo. Así consta en el Expediente 1014 de 1937 del lirado de Urgencia o” 1 de Madrid: CAUSA: Legajo 15V. Caja

1092. AdemAs, Ángel PedreroGarciahalsíade larealizacióndeunaevacuaciónde < <lcs refugiados enla Embajadade Grecia>> (en CAUSA: Legajo
1520; Tomo XV; Ramo 47.3: Auto resumen de l¿’ actuado respecto a Ángel Pedrero G,rcta, ff. 3 y 4).

125
Uno de los refugiados en este Consulado fue el Beato Jose María Escrivá de Bala¡uer. Fundador del Opus Dei; la consulta de biografias sobre su

persona nos permite conocer las circunstancias de la vida de estos asilados, En nuestra o,inión las que mejor reflejan esa vida clandestina en este refugio
diplomático son: BERGLAR, Peter Opus Dei, Vida y obra del Fundador Jose,naria Esc,vd de Halagas,; Madrid; ediciones Rialp; 1987 (Pp. 172 a 174);
SASTRE, Ana Tiempo de Caminar; Madrid; Ediciones Rialp; 1989 (Pp. 200 a 205), y VÁZQUEZ DE PRADA, Andrés Rl Fundador del Opus Dei; Madrid;
Ediciones Rialp; 1985 (Pp. 172 a 175). Además el libro de Bergíar corrobora la cifra da refugiados.
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-PARAGUAY: Pisosde la Embajadacon 181 refugiados:

-(PAR~) Calle del Príncipede Vergara. 38.

-(PAR2) Calle del Monte Esquinza,20

-PERÚ(PE1): Embajadaen la calle de Amador de los Ríos, 3127

-(PE2)ConsuladoGeneralen la calledel PríncipedeVergara,37: 388refugiadoshasta

mayode 1937 en que fue cerrado.

-POLONIA (PO~): Consuladoen la calle de JorgeJuan,6.

Pisosde la Embajadacon 130 refugiados:

-(PO2) Calle de Lista, 10.

-(PO3) Calle de Lagasca,75

-(PO4) Plaza de RubénDarío, 1 (casadel Marquésde Ibarra).

-REPUBLICADOMINICANA (RD): Embajadaen el Paseode la Castellana,8: másde 100

refugiados.

-Conjuntode 68 pisosprotegidosconbanderadominicana.
128

-RUMANIA (RU
1): Embajadaen la calledeQuintana,5, esquinaconla callede Tutor:

129718

refugiadosentreeste y los siguientes.

-(RU
2) Consuladode Rumaniaen la calle de SanBernardo,84.

-Conjuntode pisosbajo protecciónde la En*ajadade Rumanía:

-(RU3) Callede Pinar, 10 (residenciadel embajadorrumano).

127 Sin conocer el número, si tenemos referencias de que hubo refugiados.

128 En este caso preferimos prescindir de la larga relación aunque disponemos de ella.

129 Debido a la proximidad del frente, el 14 de noviembre de 1936 se trasladó a la ca] le de los Hermanos Bécquer, 8.

530



Capítulo 7: Autoprotecciónde los entmlgosde la República.

-(RU4) Calle de SantaEngracia,4 (casadel CónsulGeneralAndrésde Boet

Bigas).

-(RU5) Calle de Velázquez,84 (casadzl agregadocomercial,Sr. Helfant).

-(RU6) Calle de Serrano,82 (Hogar rumano).

-(RU7) Calle del Marquésde Riscal, 4 (casadel Duquede Huete).

-(RU8) Calle de Ruiz de Alarcón, 13.

-(RU9> Calle de ClaudioCoello, 17 (casadel Duquede Ainalli).

-SUECIA (SW1): Embajadaen calleZurbano,25: 174 refugiados(ademáserael depósitode

víveresdel Cuerpo Diplomático).

-(SW2)Piso de la Embajadaen calledel Cisne(hoy callede EduardoDato), 13 (hasta

el 1 de mayode 1937).

-SUIZA: Conjuntode pisosbajo banderade Suiza: suman85 refugiados.

-(SU1) Calle del Príncipede Vergara, 41.

-(SU2) Calle del Marquésde Riscal, 1 L.

-(SU3) Calle de Hermosilla, 74 (Círculo helvético).

-(SU4) Calle de López de Hoyos, 67 (Hogarsuizo).

-TURQUÍA (T1): Embajadaen la callede Zurbano,21 (casade la Condesade SantaMaria

de Silla): 808 refugiados.

-(T2) Piso protegido por la banderaturca en la esquinade la calle del Cardenal

Cisneroscon la Glorieta de Bilbao.

URUGUAY (U1): Embajada(bajoprotecciónargentina)en la calle del Príncipede Vergara,

36: 238 refugiados.

-(U2> Consuladoen la calledel Condede Xiquena, 17.
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